
•i 



LIBRERÍA JIMÉNEZ 
Mayor, 66 
MADRID 

V 



1 





m <m¿ y. 

HISTÓRICO-CRITICO 

SOBRE LA LEGISLACIÓN 
Y PRINCIPALES CUERPOS LEGALES 

DE LOS REINOS DE LEÓN Y CASTILLA, 

ESPECIALMENTE 

SOBRE EL CÓDIGO DE LAS SIETE PARTIDAS 

9e_>» üe), Jioloaóo eí c^cobió, 

3b £ c 

(y, I) 



';..Vi • 
., ; ;. : / . 

centuriatis comitüs decem tabularum legos perlatai sunt: qui nunc 

quoque in hoc iramenso aliarum super alias acerbataruui legum cumulo 
fons omnis publici privatique est juris. » 

' - - ' T I T . I .IV. lib. III. 34. 

8#,i 



EIX $ A Y O 
HISTÓRICO-CRITICO 

V TRINCHÓLES CUERTOS LEGALES 

DE LOS REINOS DE LEÓN Y CASTILLA, 

ESPECIALMENTE 

SOBRE EL CÓDIGO DE LAS SIETE PARTIDAS 

DE D. ALONSO EL SABIO. 
POR EL DOCTOR 

D. FRANCISCO MARTÍNEZ M A R I N A , 
Canónigo que fue de la Real iglesia de San Isidro de Madrid y de la Santa iglesia de 
Lérida, Académico de número de las" Reales Academias Española y de la Historia , y 

de la de Buenas Letras de Barcelona. 

SEGUNDA. EDICIÓN CORREGIDA. Y AUMENTADA POR SU AUTOR. 
\ 

TOMO I. 

CON LICENCIA. 

MADRID: IMPRENTA DE D. E. AGUADO. 

a. HJOG 



• 

-

¡Ahi. 

LY '•"•"•;'•'/:': YMlTJc'PS. £i íyM3^ÍíVñi- $V& 

- ' 

s 



M » w « w i i « « u » « « » M * w » m i * » u » v w i « i v w i « « ™ « 

INTRODUCCIÓN. 

i . J L a historia de la edad media presenta á nuestra conside
ración y á nuestros ojos la desgraciada situación moral de las so
ciedades y de los pueblos: un triste y desagradable cuadro de las 
viciosas instituciones civiles y políticas de casi todos los gobiernos 
de Europa en aquella época: las costumbres estravagantes y usos 
ridículos adoptados por las naciones, y autorizados por la opinión 
y por las leyes: la corrupción, estupidez é ignorancia de los pue
blos, y aun de los que por su oficio y amor á la humanidad de
bían interesarse en promover la publica felicidad. Insensibles á los 
males, ó ignorando la gravedad de la dolencia, y los síntomas y 
peligros de la enfermedad, ninguno se atrevía á manifestar á las 
legítimas autoridades cuan necesaria era la reforma de la jurispru
dencia , dar acogida á las artes y ciencias, premiar generosamente 
los talentos , acelerar los movimientos progresivos del espíritu h u 
mano, abrir canales digámoslo asi para facilitar el curso del be
néfico fluido de la sabiduría: mejorar las instituciones, formar 
nuevos códigos y planes de educación é instrucción pública, que 
es la base de la buena dicha y prosperidad de las naciones. 

2. Todas ellas, desde el uno al otro estremo de la Europa, se 
hallaban envueltas durante los siglos XI I y XIII en los errores de 
la jurisprudencia de los bárbaros: ¡cuan informe era el estado de 
semejante legislación! Leyes injustas , confusas, ilusorias , parciales, 
inconexas, ridiculas, contradictorias y sembradas de antinomias: 
códigos sin orden , sin método, sin enlace esencial en sus partes, 
sin proporción con los objetos n i con los delitos; en cuya copila— 
cion entraban los caprichos de los magistrados, las decisiones fo
renses, las costumbres y usos inveterados, y las glosas arbitrarias, 
dictadas á las veces por las pasiones. De aqui esa avenida de males 
y desgracias, de que se alimentaban los pueblos ; funestas conse
cuencias del monstruoso gobierno feudal, de las costumbres caba
llerescas, de las convulsiones anárquicas, de las sangrientas guer
ras domésticas y extrañas, de la insubordinación de los nobles, de 
las violencias y abusos de los señores, cuyos castillos elevados so

l o m o Í". 1 



(2) 
bre las cúspides de las rocas eran como otras tantas guaridas de 
bandidos, ocuparlos en violar impunemente la libertad y propiedad 
del ciudadano pacífico. Y lo que todavía era mas deplorable y fu
nesto , en tan infeliz y calamitoso eslado, entre tantos motivos de 
desasosiego, los hombres yacían insensibles en el lánguido reposo 
de la ignorancia, «y en el profundo y mortífero letargo de sus ma
les, sin desear ni aun pensar en el remedio. Pero ¿qué remedio, 
qué dique se podría oponer al impetuoso torrente que entonces 
asolaba la tierra? E n tan desesperada situación no parece restar 
otro consuelo que prorumpir en lamentaciones, y en cantar lúgu
bres endechas sobre la infeliz suerte del género humano. 

3. E n estas circunstancias afortunadamente se comenzó á d i 
visar y descubrir sobre el horizonte de España un insólito resplan
dor que anunciaba, asi corno la aurora la venida del sol, el naci
miento de un nuevo astro, que elevándose majestuosamente sobre 
nuestra atmósfera, parece que en la descripción y curso de su 
órbita iba á iluminar á los que yacían en tinieblas y sombra de 
muerte. ¡Qué fenómeno tan singular y extraordinario! ¡qué pers
pectiva tan amena, graciosa, lisongera y deleitable! L a sabi
duría ocupando él solio: la; resplandeciente y clara antorcha de 
la verdad iluminando el real palacio de uno de los mayores mo
narcas: la justicia sentada siempre al lado del trono, y presidiendo 
á su consejo: las cámaras y salones imperiales convertidos en aca
demias, donde el jurisconsulto, el filósofo, el astrónomo, el poeta 
son igualmente acatados que los magnates y poderosos: he aqui 
una circunstancia, un rasgo de la historia del rey D . Alonso X 
de Castilla , que en SU vida le concilio gran repulacion en estos 
reinos y en los extraños, y después de su muerte le hizo mas c é 
lebre que el cetro y la corona. Su posteridad, las presentes y fu
turas generaciones entonarán sin cesar cánticos de gratitud y ala
banza á la gloria de un soberano que, domiciliándolas ciencias en 
Castilla, echó los cimientos de la pública felicidad. 

4-. L a Providencia, que le destinaba no solamente para hacer 
guerra á los enemigos de la religión y de la patria, sino también 
para ahuyentar de ella y arrojar de su seno las tenebrosas sombras 
de la ignorancia y del error, enemigos de la pública tranquilidad, 
de la prosperidad de las naciones, del orden y de la subordina
ción, de la justicia y de todo bien , inspiró en su corazón un vivo 
deseo de saber. Educado con los sabios, y encendido cada vez mas 
en el amor de la sabiduría , la busca, la requiere aun en medio 
de los cuidados del gobierno y del estrépito de las armas, la apre
cia sobre todo cuanto los hombres suelen tener mas en estima, la 
toma por compañera , y la convida con su palacio, desmintiendo 
aquella antigua máxima de los filósofos, que la verdad y la sabi
duría huyen del tumulto y del confuso ruido de las cortes, que 



(3) 
no se acomodan al fausto y artificiosa conduela de los palaciegos, 
ni se agradan sino de la sosegada y tranquila soledad. E l joven 
príncipe habia llegado á comprender que la sabiduría por sí misma 
es el mayor don que la Providencia podia dispensará los mortales, 
y que nada es comparable con ella; ni las riquezas, ni la autori
dad soberana, ni la magnificencia del trono, ni el fausto y apa
rato que le rodea; y que ella forma la verdadera y sólida gran
deza del hombre , le distingue de las bestias mudas , ennoblece su 
alma y la perfecciona, y elevándole sobre los demás seres, le 
acerca al trono de la divinidad. ¡Que un monarca en medio del 
siglo X1H llegase á formar ideas tan sublimes y luminosas! 

5. Asi fue: Alonso las declaró con palabras llanas y sencillas 
diciendo: u C a estas son dos cosas que estreman al hombre de las 
«otras animalias, entendimiento et arte de saber: ca por lo al si 
3>el hombre es mas fermosa faicion que las otras animabas quan-
»to á nuestra vista ¡os animales mas se pagan entre sí de 
»verse una á otra que la semeje que non de vcer al hombre. E t 
»si es por razón de valentía, muchos animales hay que son mas 
«valientes que los hombres, et muy mas ligeros, et mas comedo— 
«res , et facen mas fijos, et han menos enfermedades, et viven 
«mas , et por ende todas las cosas que naturalmente han á facer: 
«los miembros del cuerpo mas complidos los han ellos que non 
«los hombres mas entendimiento et razón es lo que eslrema al 
«hombre dellos et por ende todo hombre debe pugnar de 
«crecer su entendimiento; ca quanto mas lo ha , mas complido 
«hombre es ( i ) . " Y en otra parte: "Los sabios se guardaron de 
«descobrir las verdades de la sabiduría á muchos, et procuraron 
«de las encobrir á los que non han buen entendimiento; porque 
«á tales como éstos daña el saber en tres maneras; la primera 
«porque non lo entienden; la segunda porque non lo entendiendo 
«menosprécianlo diciendo que non es verdad; la tercera porque 
«non les ahonda de que ellos non lo entiendan et lo desprecien 
«non lo entendiendo, mas aun quieren que otros del su entendimien-
»to lo desprecien, et non lo crean así, como ellos non lo creen: 
«et á tales como éstos dixo Aristótiles et los otros filósofos que 
«los espíritos destos son tan turbios et tan pesados, que mas de— 
«ben seer contados en logar de otros animales que de hombres (2)/'' 
Y en otra parte: " E l rey que despreciase de aprender los sabe-
»res , despreciaria á Dios, de quien vienen todos segunt dixo el 
«rey Salomón: que todos los saberes vienen de Dios, et con él 
«son siempre; et aun despreciaria á sí mesmo : ca pues que por 
»el saber quiso Dios que se estremase el entendimiento de los 

(1) Obras astronómicas , en la constelación del infamado. 
(a) Obras astronómicas, en la Osa menor. 



(4) 
whomcs de las otras animalins, quanto el homc menos hobiese 
»dellos, tanto menor departimiento habrie enire él et las bestias. 
»E t el rey que esto feciese avenirlehíe lo que díxo el rey David: 
»el homc quando es en honra, et non la entiende, fácese seme
j an te á las bestias, et es atal corno ellas ( i ) " 

6. Pero nueslro príncipe no solo amaba la sabiduría como 
una perfección de la naturaleza del hombre, sino que también 
estaba convencido de que la verdad , el saber y la ilustración res
pecto de los reyes es una obligación , en los principales miem
bros del estado necesidad, y un medio esencialmente enlazado 
con la prosperidad de los pueblos. "Acucioso debe el rey seer en 
«aprender los saberes porque la su sabiduría es muy prove
chosa á su gente, como que por ella han á seer mantenidos en 
«derecho: ca sin dubda ninguna tan grant cosa como esta non la 
«podrie ningunt borne complir á menos de grant entendimiento 
»et de grant sabidoría (2)." Esta le enseñará á hacer respetable su 
sagrada autoridad, á conciliarse el amor de sus vasallos, á velar 
incesantemente sobre el imperio de la justicia y sobre los inte
reses de sus subditos, á conocer y conservar sus derechos, casti
gar los crímenes, premiar el mérito, y procurar la felicidad dé l a 
monarquía. E l vasallo ilustrado respetará á su rey; y conociendo 
los principios de que dimanan los inviolables derechos de la so
beranía , obedecerá sin violencia las leyes sabiendo que son ima
gen de la eterna sabiduría, y el cimiento sobre que estriba el gran
de edificio del reino y del imperio, la libertad c iv i l , y la seguri
dad de bienes y propiedades. 

7. La historia, á cuyo estudio se dedicó nuestro príncipe con 
preferencia á otros conocimientos, por considerarla como testigo 
fiel de los tiempos , luz de la verdad y maestra de la vida, le en
senaba que la instrucción de los pueblos fue uno de los primeros 
objetos, y como el blanco principal á que se dirigían las institu
ciones políticas de los antiguos y sabios gobiernos ; que á la deca
dencia de las ciencias había seguido siempre el menoscabo y aun 
la ruina de los estados; siendo tan inviolable y estrecha la unión 
de la sabiduría' y del imperio, que juntamente comenzaron, y 
crecieron y florecieron, y después junta fue la caida de entram
bos. L a historia le hacia ver y le ponia delante de los ojos que 
los tiempos de ignorancia y rusticidad nunca habían dejado de ser 
funestos á la sociedad humana; entonces fue cuando la suprema 
autoridad del monarca se vid combatida y ultrajada por la ava-

(1) Ley XVT, tít. V , Part. II. »chas et complidas. Otrosí debe amar 
(2) Ley X V I , tít. V , Part. II. «El «justicia et el pro comunal de todos, 

«facedor de las leyes debe amar á Dios, »et seer entendido para saber depar
ad temerle, et tenerle ante sus ojos »tir el derecho del tuerto.'-' Ley X I , 
«quando las ficierc, porque sean dere- tít. I, Part. I. 
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rícia y ambición de los poderosos; entonces cuando el hombre 
honrado y el útil labrador gemian arrastrando las cadenas que el 
orgullo de sus señores echaba sobre sus hombros; entonces cuan
do ni se respetaba el derecho de propiedad, ni habia libertad c i 
vi l , ni subsistencia segura ;/y entonces cuando la insigne y emi
nente virtud fue perseguida, el mérito despreciado, y el hombre 
benéfico ignorado y abatido. 

8. A este conocimiento adquirido en las memorias de los 
tiempos antiguos añadió Alonso el de los presentes: una larga 
experiencia y trato con los hombres le proporcionó ideas exactas 
del eslado moral de todo el continente, de la situación política 
de la Europa, de los vicios y desórdenes de su constitución y go
bierno, de sus costumbres y leyes extravagantes; y que si algu
nos habian meditado corregir los antiguos abusos, en lugar de és
tos introdugeron otros nuevos, y acaso mas absurdos y perjudicia
les. E l sahio rey veia con dolor que tan grave y contagiosa en
fermedad, radicada en los países extraños desde muy antiguo, se 
iba propagando por España ; que la peste cundia por nuestras pro
vincias , y que la dolencia se habia hecho casi universal; pues 
aunque nuestra antigua jurisprudencia y los cuadernos y códices 
legislativos de la nación contenían muchas leyes excelentes, las 
hacia vanas la fiereza de las costumbres, y la altanería y orgullo 
de los poderosos. Las sahias máximas ó se despreciaban, ose con
fundían con otras instituciones bárbaras y ridiculas; y la ignoran
cia llegó á tal punto ( i ) , que se desconocían hasta los primeros ele
mentos del derecho público; la suerte de los hombres, sus inte
reses y fortuna estaban pendientes de sentencias arbitrarias d i r i 
gidas por el antojo , y pronunciadas á la aventura. Los miembros 
principales del estado fomentaban la anarquía, y con ella los des
órdenes que pugnan con las ventajas y comodidades que los hom
bres esperan hallar en la sociedad. 

g. Convencido el sahio y celoso monarca de que para hacer 
felices á sus pueblos era necesario ilustrarlos , desterrar la igno-

(i) En los primeros años del reina- «también como los clérigos." La cons-
do de don Alonso X ignoraban aun la titucion del concilio de Xalladolid, 
lengua latina muchos clérigos; y esta presidido por el legado maestre Juan, 
fue una de las razones que tuvo el sa- cardenal de Sabina, y celebrado en el 
bio rey para mandar trasladar en len- aiío 1228 , prueba cuan grande era la 
guage común la mayor parte de ins— ignorancia del clero á principios del 
trunientos públicos, como se muestra siglo XIII. ^Establecemos que todos 
por esta cláusula del fuero de Sana- «beneficiados que non saben tablar la-
bria , en que dice nuestro príncipe: «lin , sacados los vieyos , que sean 
^'Otrosí , porque el privilegio sobredi- «constreñidos , que aprendan , et que 
»cho está escrito en latin, toviemos «non les den los beneficios fasta que 
«por bien de lo mandar romancear «sepan fablar latin.'-' Esp. Sagr, torno 
«porque lo podiesen entender los legos 3b, pág. 217. 
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rancia, variar las opiniones públicas, cambiar las ideas, dulcificar 
las costumbres y moderar el carácter feroz de los castellanos, se 
propone introducir á toda costa las ciencias en España. Llama la 
sabiduría, la convida y la trae desde las remotas regiones donde 
á la sazón se bailaba refugiada: franquea las puertas del reino á 
los sabios del oriente y mediodía , y abre sus tesoros para derra
marlos entre los literatos: á todos extiende su protección, en todos 
respeta y aprecia la sabiduría: el judío y el árabe, asi como el 
cristiano, el natural y el extrangero, experimentan igualmente su 
beneficencia. Jamas se habrá visto la profesión literaria tan pre
miada y distinguida. La liberalidad del monarca concede, asi á los 
maestros como á los discípulos, fueros y privilegios considera
bles ( i ) , honores y distinciones que los constituían en cierta igual
dad con las clases principales del Estado. La ciencia viene á ser 
en Castilla un objeto de la mayor consideración; brillante y nue
va carrera de fortuna, de gloria y honor; bienes vinculados hasta 
entonces en favor de la nobleza y ciencia militar, única,profesión 
útil en España. Los doctores, los literatos y los sabios vienen de 
todas partes: se apresuran á entrar en tan gloriosa carrera: acu
den á buscar el premio que les ofrece el protector de las letras. 
Sus dominios se pueblan de sabios, y las universidades y estudios 
públicos de escolares que van en tropas á escuchar los nuevos 
oráculos de la sabiduría: cada Uno se aplica á oír las lecciones 
de la ciencia de que mas se agrada. E l gran monarca las pro
mueve todas; la ciencia de las lenguas, primer instrumento de los 
conocimientos humanos; la dialéctica y filosofía, vida y perfec
ción del discurso y raciocinio: sobre todo la nobilísima ciencia de 
las leyes (2), arte celestial de gobernar á los hombres y de mante
nerlos en paz y justicia; los conocimientos históricos, la poesía, 
música, física, matemáticas, astrología, aritmética y geometría, 
brillantes y resplandecientes antorchas que jamas habian ilumi
nado nuestro horizonte, ni el de las demás naciones de Europa: 
pues aunque fue extraordinario el ardor con que en varios esta
dos de ella se dedicaron á las ciencias en el siglo XI I I , á excep
ción de la gramática y dialéctica, todo el saber estaba reducido á 
la teología escolástica y jurisprudencia aun en las célebres univer
sidades de París y de Bolonia. 

10. Hubieran sido estériles los conatos de nuestro monarca en 

(1) «Otrosí, decimos que los maes- «mar otro oficio sin su placer.'' Ley 
«tros sobredichos et los otros que V I H , tít. X X X I , Part. II. 
«muestran sus saberes en los estudios (2) u L a ciencia de las leyes escomo 
«ó en la tierra do moran de nuestro «fuente de justicia , et aprovéchase 
«seiíorío, que deben seer quitos de pe- «delta el mundo mas que de las otras 
«cho, ét non son tenudos de ir en «ciencias.''' Ley VII I , tít. X X X I , 
«hueste, nin en cabalgada, nin de to- Part. II. 
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promover los conocimienlos útiles \ ú no procurara al mismo tiem
po darles toda la extensión posible, y con semejante tesón y es
fuerzo hacer que se derramasen por todas las clases del estado, 
multiplicando y facilitando medios de ¡asegurar su comunicación, 
y removiendo los obstáculos que regularmente suelen frustrar ó 
retardar las grandes empresas. Las demás naciones apoyadas en la 
costumbre, ley á la sazón muy respetada, habian consagrado la 
lengua latina á la literatura : las ciencias no se enseñaban sino en 
latin, y los libros científicos se'escribían por lo general en el mis
mo idioma; método que redujo las ciencias á un circuló muy limi
tado de personas. Alonso, huyendo de este escollo, quiso que se 
publicasen en romance, lengua común á lodos: rasgo de política 
en que se aventajó á todas las sociedades de la Europa. 

n . Con el mismo designio rompe las trabas, corta los lazos 
y desvanece cuánto es capaz de impedir ó retardar los estudios y 
el concurso á las escuelas generales: establece que los escolares 
sean libres de pechos, gabelas y portazgos; da extensión á la ley 
del concilio de Valladolid (i.) presidido por el cardenal de Sabina, 
mandando que puedan percibir los frutos de cualesquier beneficios 
que en otra parte disfrutasen , no siendo de aquellos que tienen 
cura de almas (2); que sea franco el comercio de libros, y que no 
paguen derechos de entrada ; conducta que siguieron algunos reyes 
de Castilla, y los insignes reyes católicos don Fernando y dona 
Isabel lo establecieron por ley en las cortes de Toledo (3). F i n a l 
mente, por un efecto del mismo celo tuvo por conveniente que los 
clérigos pudiesen leer los libros de los gentiles, aunque contienen 
algunas cosasrcontrarias á nuestra creencia y santa religión, por 
las razones que expresa el monarca en la siguiente ley (4): " E l 
«apóstol san Paulo dijo cómo en manera de castigo, que los hom-
»bres probasen todas las cosas, et que tobiesen las buenas dellas, 
»et las otras que las dejasen; et por ende tobiéron por bien los 
«santos Padres que los clérigos podiesen leer non tan solamienle 
»las artes que soii.dichas.cn la ley ante desta, mas aun los libros 

(1) "Porque queremos tornar tn so icorno si los serviesen , et si esto non 
«estado el estudio de Palencia , otor- »les ahondare, que les cumplan desús 
«gamos que todos aquellos que fueren «eglesias á lo que hobicren menester sí 
»ni maestros, et leyeren.de qual.quiér «fueren de buenas maneras, et apri-
«esciencia , et todos aquellos que oye— «sieren bien.'-' Ley X X X V I I , tít. V , 
»ren hi teología que Layan bien et Part. I, en el códice Biblioteca Real 3. 
«entregamiente sos beneficios per cin— Zúfíiga, árlales de Sevilla, al año 
»co arios, así como si serviesen á suas 1260 n. 4. 
«eglesias.'^ Constit. del conc. de Valla- ' (3) Cortes de Toledo del año 1480, 
dolid de 1228. Jísp. sagr. tomo 36. petic. 96, de donde se tomó la ley 
pag. 2,8. X X I , tít. VII I , lib. I de la Becop. En 

(2) u Los clérigos que salieren de la la Novísima, ley I , tít. X V , lib. VIII. 
«provincia á oir la humanidat, qué' (4) A l fin de la leyXXXVII , tít.V, 
«hayan todos sus beneficios también Part. I , en la nota. 
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(8) 
»de los gentiles; ca como quhr que hi haya algunas palabras que 
»son contrarias á nuestra creencia, ct que deben seer esquinadas 
»de todos los cristianos, con todo eso otras razones hi ha de gran-
«des sesos de que pueden los hombres aprender buenas costum
b r e s et buenos castigos, que es cosa que conviene mucho á los 
» clérigos." 

12. Bien pronto se experimentaron en Castilla las felices con
secuencias de tan eficaces y sabias disposiciones: el gusto por las 
letras cundió por todas parles, y se hizo universal: se multiplica
ron las bibliotecas, y en ellas los libros de humanidades, de filo
sofía y de erudición ( i ) , obras desconocidas en las edades prece
dentes. E l seglar, el eclesiástico, el religioso y el monge dejaban 
sus casas, iglesias y monasterios por acudir á estudiar las, ciencias 
mas exóticas, y fue tan extraordinaria la fermentación y el ardor, 
que hubo necesidad de moderar y contener bajo de ciertos límites 

( i ) En el archivo de la santa iglesia 
de Toledo en el Arm. 7. 1. 1. se hallan 
dos inventarios que de las alhajas, 
muebles y libros del canónigo dan Gon
zalo Palomeque se hicieron antes de 
haber tornado posesión del obispado 
de Cuenca en el año de 1273. Los co
pió el padre Burriel , y remitió un 
traslado desde Toledo al duque de 
Huesear á 28 de mayo de 1731 , y me 
franqueó una copia de ellos el erudito 
don Ramón Cabrera. E l segundo in 
ventario contiene entre otras cosas un 
catálogo de los libros de la biblioteca 
del obispo electo, por donde se com
prueba cuánto se habia propagado el 
buen gusto por este tiempo: dice asi: 
**Unas Decretales con aparado de Ber— 
«nardo en pergamino de cabrito. Una 
«suma de Gaufrido en pergamino de 
«cabrito. Una suma d' ,Azo. Una Ins-
»tituta con aparado: otra Instituta sin 
«aparado. Digesto viejo con aparado. 
«Código con aparado. Aparado de Ino-
«cencio sobre las decretales nuevas. 
«Otro aparado de Inocencio sobre to-
«das las decretales. Casos de decretales. 
«Aparado de Vicent con otros aparados 
«et otras escripturas. Un libro de no-
ataría en pergamino de cabrito. Dos 
«volúmenes de epístolas. Un Avicena. 
«Un libro iuzgo en latin. Los libros de 
«Aristótilcs de naluratibüs en un vo— 
«lumen. Faladio de agricultura : Ve— 
«gecio de re militari : Strategematon, 
«todos tres en un volumen. Epístolas 
«de Plinio. Un libro de arábigo con 
«figuras et puntos doro. Un libro en 
«que son libros de Dionisio Rabí Hoy

asen. Aritmética de Boecio, Macrobio, 
«Platón, Marciano Capel la , Timegis— 
«tro, todos en un volumen. Aritméti— 
«ca de Nicomaco trasladada de nuevo. 
«Otrosí el exemplario en romanz de 
«que fué trasladada con quatro quader-
«nos de Al i Abenrage, trasladado de 
«nuevo. Cómpoto algorisrno et espera 
«en un volumen. Catilinario et lugurta 
«et Salustio en un pequeño volumen. 
«Alano de plantu natura; et Bernardo 
«Silvestre en tres quadernos en perga— 
«mino de cabrito. Alano versificado. 
«Alfagrano , Teodosio , Anaricio, M i -
«leo con otros libros de geometría. Di— 
«versos comentos de posteriores con 
«unas glosas sobre Euclides. Treinta et 
«siete quadernos de la obra de fr. A l -
«berto sobre los libros de naturalibus, 
«sobre libro fisicorum , et de ge-
•»neratiane et de corruptione, et de 
»meteoris et de parte mineralibus. Seis 
«quadernos de letra menuda texto et 
«coment de fr. Albert de meteoros et 
»de proprietntibus elementorum. To— 
«dos los comentos de Abenrost fueras 
«poco, et es el primer original escripto 
«de. la mano del trasladador. Siete 
«qua'dernos del libro de aniínalibus 
«escriptos de la mano del trasladador. 
«Almagest , tablas dastronomía de 
«Avenzait. Unos tratados, retórica de 
«Tulllo vieya et nueva en un volumen. 
«Libro de Platón con glosa. Tullio de 
vofjiciis. Libros de Casiodoro. Un l i -
«bro de física de aves en quadernos. 
«Lucan. Quadernos menudos de glo-
«sas sobre retórica et sobre filosofía/* 
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la noble pasión de saber, prohibiéndose por una ley que los mongos 
no pudiesen aprender física ni leyes ( i ) , y declarando por otra (2) 
que los eclesiásticos bien podian continuar los estudios de música, 
aritmética, geometría, astronomía y otras ciencias naturales; pero 
sin perjuicio ni detrimento de la ciencia principal propia de su 
estado, que es la ciencia de la religión. 

i 3 . Pero el celo y conatos de Alonso no se ccñian á ilustrar 
tan solamente sus pueblos y vasallos, ni se limitaban á los térmi
nos de su feliz reinado: émulo de un Teodosio, de un Cario Mag
no, de un Justiniano; ó á decirlo mas bien, deseando aventajarse 
á • todos los príncipes sabios que le habían precedido, á los pro
tectores de las letras y á los amadores del saber, aspira á derra
mar las luces de la sabiduría por las provincias y naciones de la 
Europa, y á perpetuar los conocimientos útiles en las futuras ge
neraciones por medio de una infinita multitud de obras literarias 
de todas clases, facultades y ciencias, á cuya perfección sacrificó 
su vida, regalos, conveniencias, reposo, y aun su reputación y 
fama (3), trabajando con los sabios, presidiendo sus juntas, facili
tando sus empresas, repartiendo las materias, dirigiendo las obras, 
corrigiendo los defectos, limando el estilo , y llevándolas hasta el 
cabo con extraordinaria constancia. Época muy señalada y brillante 
en los fastos de la literatura y de los progresos del entendimiento 
humano: la historia de la república literaria en la edad mediano 
puede presentar un período tan fecundo y rico en producciones 
intelectuales, como se muestra por el siguiente catálogo. 

y* T?oesía. 

Cantigas de los loores et milagros de nuestra Señora. 
Libro de las querellas. 
Libro de la vida y hechos de Alejandro Magno. 
Libro del tesoro. 

Historia. 

L a general ó grand historia que el muy noble rey don Alfonso 
mandó facer, ó historia de los libros de la Biblia et de las his
torias de los gentiles. 

( i ) Ley X X V I I I , tít. V I I , Part. I. »et el tercero música, que es saber de 
(2) Ley X X X V I I , tít. V , Part. I «acordanza délos sones et délas otras 

en el códice Bibliot. Real 3. «Los otros »cosas ; et el quarto astronomía , que 
«quatro saberes , que es el uno dellos »es para saber el movimiento de lps 
«aritmética , que es arte que muestra «cielos et el curso de los planetas et de 
«todas las maneras de las cuentas: et »las estrellas, non tobiéron por bien 
«el otro geometría , que es para saber «los santos Padres que se trabajasen 
«como se pueden medir et asmar todas «mucho los clérigos de las aprender.'^ 
«las cosas por asmamiento ó por vista; (3) Saavedra, Empr. IV. 

Tomo I. § 
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Crónica ó historia general de España. 
La gran conquista de Ultramar. 
Repartimiento de Sevilla. 
Libro de juegos diversos de agedrez, dados, tablas, del alqucr-

que y de los escaques. 

Filosofía y ciencias naturales. 

Libro del tesoro, que trata de la filosofía racional, física y moral. 
Libro de la montería: depártese en dos libros; el primero fabla 

del guisamiento que debe traer todo montero , et en qué ma
nera debe criar sus canes también de sabuesos como de alanos; 
el segundo libro fabla de la física de los canes; concluye con 
un tratado de los montes que hay en España. 

Libro de las formas ct de las imágenes que son en los cielos, et 
de las virtudes et de las obras que salen dellas en los cuerpos 
que son deyuso del cielo, que mandó componer don Alfonso, 
amador de esciencias et de saberes, por la gracia de Dios rey 
de Castiella. 

Lapidario. Obra escrita originalmente en caldeo, después tras
ladada en arábigo por el célebre astrónomo Abolais. Don Alonso 
siendo aún. infante pudo haber esta obra de un judío toledano, 
que la ocultaba cautelosamente, 6 informado de su mérito, la 
mandó traducir al castellano á su físico Rabi Yehuda Mosca, el 
cual concluyó esta versión en el ano i 2 5 o , como todo consta del 
prólogo de la obra en que se dice: "Fincó como perdudo este l i -
»bro muy grant tiempo fasta que quiso Dios que viniese á ma-
»nos del noble rey don Alonso, fijo del muy noble rey don Fer -
»rando.... et fallol en seyendo infante en vida de su padre en el 
>»anno que ganó el regno de Murcia.... et ovol en Toledo de un 
«judío quel tenie ascondido, que se non querie aprovechar del, 
»nin que á otro toviese pro." Se trata en esta obra del nombre, 
virtudes y propiedades de trescientas y sesenta piedras: está d i 
vidida en tres partes, y al fin se añade otro lapidario compues
to por Mahomat Abenqukh. 

Asirología judiciaria, ó de los juicios de astrología. 

Obra dividida en ocho tratados, compuesta en arábigo por 
A l i Aben Ragel Abreschi, y trasladada al castellano por dicho 
Rabi Yehuda Mosca de orden de don Alonso, ilustrísimo rey de 
Castilla y de L e ó n , ' y de romance en lengua latina por un tal 
Alvaro illustrissimi regís factura. E n los prólogos se hacen grandes 
elogios del Monarca por su sabiduría, rectitud, amor á los sabios 
y liberalidad con ellos. 
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Astronomía. 

Libro del saber de aslrología , que mandó componer de los libros 
de los sabios antiguos que fabláron en esta ciencia, don Alonso 
por la gracia de Dios rey de Castiella &c. Se divide esta gran
de obra en diez y seis partes ó tratados, á saber: 

De las X L V I I 1 figuras de la VIII espera en tres libros: i.° délas 
estrellas del septentrión: 2.° de las estrellas del zodíaco: 3.° de 
las estrellas del mediodía. 

Cuento de las estrellas del ochavo cielo. Es un sumario de los l i 
bros precedentes. 

Libro de la espera ó de la alcora. 
Del astrolabio redondo: tres partes. 
Del astrolabio llano : dos partes. 
Libro de la lámina universal: cinco partes. 
Libro de la azafeha que es llamada lámina: dos parles. 
Libro de las armellas: dos partes. 
Libro de las láminas de las siete planetas : dos partes. 
Libro del quadrante: dos partes. 
De la piedra de la sombra: dos partes. 
Dell relogio dell argent vivo. 
Libro del relogio de la candela. 
E l palacio de las horas: dos libros. 
Dell atacir: dos libros. 
Libro de las tablas de los movimientos de los cuerpos celestiales, ó 

tablas alfonsíes. 

Jurisprudencia. 

Suma de las leyes, ó sumas forenses , ó flores de las leyes de maes
tre Jacobo: en tres libros. 

Suma de los nueve tiempos de las causas, que son: emplazamien
to, comparecencia, excepciones dilatorias, contestación, jura
mento de calumnia, prueba, alegación de bien probado, con
clusión y sentencia: por el mismo maestre Jacobo. 

Libro setenario, en que tuvo parte el rey don Fernando, y se 
concluyó por su hijo don Alonso. 

Speculum, ó espeio de fueros: en cinco libros. 
Fuero de las leyes: cuatro libros. 
Código de las leyes de don Alonso X , dividido en V I I Partidas. 
Ordenamiento de las cortes de Sevilla del año ia52. 
Leyes para los adelantados: en Valladolid en 1255. 
Ordenamiento sobre comestibles y artefactos, publicado en Sevilla 

en el año 1256. 
# 
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Ordenamiento de las cortes de Valladolid del año 12 58. 
Ordenanzas sobre los juicios para Valladolid: en Segovia en 1258. 
Ordenamiento de leyes para el reino de Eslremadura: en Sevilla 

año de 1264.. 
Peticiones dadas por Burgos, y respondidas estando las cortes en 

Xcrez de la Frontera : año de 1268. 
Ordenamiento de las cortes de Zamora del año 1274.. 
Ordenamiento ó libro de las tafurerías, que fue fecho por man

dado del rey don Alonso, y compuesto por maestre Roldan en 
la era I 3 I 4 año 1276. 

Ordenamiento sobre la mcsta : en Sevilla año de 1278. 
14-. A vista de este inmenso cúmulo de riquezas literarias alle

gadas en tan corto período de tiempo, yo no sé de qué admirar
me primero, si de la excelencia, variedad y mérito de tantos escri
tos, ó de nuestro torpe descuido en no haberlos dado á conocer 
por medio de la prensa. Porque de las obras poéticas, fecundas 
en altos pensamientos y nobles imágenes, unas jamas se han pu
blicado y yacen sepultadas en el polvo de los archivos y biblio
tecas; otras se perdieron como el libro de las querellas, no res
tando mas que un corto fragmento en que la sublimidad de la dic
ción y la grandiosidad del estilo hacen mas. sensible y lastimosa su 
pérdida. La preciosa y erudita obra de la historia general del mundo 
y de la traducción de los libros sagrados del antiguo y nuevo Tes
tamento es totalmente desconocida. ¿ Y qué diré del gran libro del 
saber de aslrología y sus diez y seis tratados, compendio claro y 
metódico de la historia del cielo, de geografía astronómica, colec
ción completa de los mas preciosos instrumentos, y biblioteca de 
los tesoros de toda la sabiduría oriental en estos ramos? No hu
bo mas que una idea confusa de su existencia: ninguna de sus 
partes se ha publicado; y aun en estos tiempos, en que tanto se ha 
trabajado para ilustrar la historia literaria de nuestra nación, no 
se ha formado una completa y exacta descripción de todas sus 
partes. Si las tablas alfonsíes, impresas repelidas veces en varias 
oficinas de Europa, pero con mil errores, variaciones, y no se
gún el original castellano que permanece inédito en las bibliotecas, 
fueron la norma y pauta de todos los astrónomos europeos por 
mas de dos siglos, y conciliaron al sabio Iley el renombre de padre 
de la astronomía en Europa, ¿qué honor y reputación no hubiera 
adquirido la nación y su monarca si las luces de aquel resplande
ciente astro se hubieran propagado por el continente ? Pues ya de 
las insignes obras de jurisprudencia solo se dieron á la prensa el 
código de las Siete Partidas y el Fuero de las leyes con innumerables 
defectos: las demás duermen en el sepulcro del olvido: se cono
cen muy poco ó nada aun entre los literatos españoles; y la her
mosa, grave y magestuosa obra titulada Speculum ó Espeto de fue-
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ros es tan desconocida, que no se ha hecho mención de ella por 
nuestros bibliógrafos, ni se ha imaginado que existiese. Descuido c 
ignorancia verdaderamente vergonzosa, y que mas de una vez re
prendieron algunos pocos escritores nuestros, levantando su vez 
y clamando: ¿por qué no se imprime y publica una completa colec
ción de las ohras del rey don Alonso el Sabio? Interesa en esto 
la reputación del monarca, interesa el honor de la nación españo
la , interesa la ilustración pública , el idioma castellano y la his
toria general de la república de las letras. " E s cosa de admirar, 
«exclamaba el docto maestro Sarmiento ( i ) , que consumiéndose 
«tanto papel, tinta y plomo en imprimirse tanto libro inúti l , no 
«haya habido quien solicitase la protección y magnificencia real 
«para hacer una correctísima y completa edición de las obras de 
«un Rey tan sabio y tan protector de artes y ciencias." 

i5 . Mas al cabo llegó el feliz momento en que se cumplieron 
puntualmente los deseos de este erudito religioso y de oíros l i 
teratos españoles; porque, el Rey nuestro señor don Carlos I V , pe
netrado de aquellos mismos sentimientos, y deseoso de acreditar 
el aprecio que le merecían las obras de su sabio progenitor, conci
bió la útil idea de que se publicasen todas bajo su real protección. 
A consecuencia se comunicó a l a real Academia de la Historia, por 
mano del primer secretario de Estado, una real orden despacha
da en san Lorenzo á 6 de octubre de 179/n en que se le de
cía entre otras cosas: "Entendiendo S. M . lo úlil que podrá ser 
«el recoger y publicar todas las obras que dejó escritas el rey 
«don Alonso el Sabio, y lo fácil y poco costosa que pudiera ser 
»la ejecución de esta empresa encargándose á don Francisco X a -
«vier de Palomares el recoger y hacer copiar los escritos de este 
«Rey bajo la dirección de la Academia de la Historia, y procu
r á n d o s e hacer la edición sin lujo y con la posible corrección y 
«diligencia tipográfica, quiere el Rey que informe la Academia por 
»rni mano si se cree asequible y fácil esta empresa." 

16. L a Academia en cumplimiento de tan grave y honorífico 
encargo, y para poder informar á S. M . con acierto, y llenar un 
objeto de tanta importancia, conferenció sobre él en muchas jun
tas ordinarias y extraordinarias: oyó el diclámen de sus indivi 
duos y las noticias que se leyeron sobre las obras legítimas del sa
bio Rey: examinó algunos códices traídos á este propósito de la real 
biblioteca del Escorial; y reuniendo todas las noticias, extendió su 
informe, en que después de exponer los verdaderos, legítimos y 
mas interesantes escritos de don Alonso X , y los medios de darlos 
á la prensa con la posible corrección y economía, concluye asegu-

• , _ _ — _ 

(1) Memor. para la liist. de la poesía, n. 646. 
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rando al rey t rque la empresa es de tanta importancia, que no 
«solamente interesa en ella el honor de la nación , sino muy par
ticularmente el de S. M . , dignísimo sucesor de aquel sabio M o -
«narca. 1 ' 

17. Dirigida esta consulta al Rey en 10 de octubre del ano 1798) 
el Excmo. señor don Francisco Saavcdra, primer secretario de Es
tado, comunicó á la Academia por medio de su director el Excmo. 
señor Duque de la Roca la siguiente real orden despachada en 
Aranjuez á 6 de mayo de 1798: " E l Rey ha oido con mucha sa
t isfacción la consulta de la real Academia de la Historia de 7 de 
• abril próximo anterior dirigida por V . Exc. con oficio de i o del 
«mismo, en la que manifiesta dicho real cuerpo sus útiles esfuer-
«zos por la gloria literaria de la nación, y que salgan á la luz pú-
«blica los mas preciosos monumentos de su historia, y las produc
ciones de uno de sus mas ilustres monarcas, á quien en virtud 
»de ellas ha adjudicado la posteridad el justo nombre de Sabio. 
«En esta virtud autoriza S. M . especialmente á dicha real A c a -
«demia , para que dé á la luz pública las obras de Alonso el X , 
«empezando por las que en fuerza del mas maduro examen se ha-
»yan reputado por legítimas,y ejecutando la edición bajo la forma 
«y en la oficina de imprenta que tenga por conveniente: bajo la 
«inteligencia que para la edición de las primeras obras contribuirá 
»S. M . con los auxilios pecuniarios que se juzguen indispensables; 
• pero con la calidad de que el producto de estas impresiones se 
«deposite en fondo separado para atender á las subsiguientes, á 
«que S. M . coadyuvará ea la parte á que dicho fondo pueda no 
» alcanzar." 

18. A consecuencia de esta real orden, tan honorífica á la Acá» 
demia como favorable á la empresa, inmediatamenta puso en eje
cución cuantos medios creyó oportunos para realizarla : procuró 
averiguar donde podrían existir los antiguos manuscritos y códices 
del célebre cuerpo legislativo del rey don Alonso, conocido por el 
libro de las Siete Partidas, que por acuerdo de la Academia debia 
ser el primero en la proyectada edición: hizo cuanto pudo para 
recogerlos, convencida de que solo así podria evitar los errores y 
defectos en que habian incurrido los antiguos y primeros editores, 
y aspirar á dar al público una correcta y acabada edición. Ente
rado el Rey por la Academia del paradero de estos códices , dio 
orden á la santa metropolitana iglesia de Toledo para que le d i r i 
giese los muchos que tenia en su archivo, como lo ejecutó inme
diatamente. E l señor don Pedro de Si lva, bibliotecario de S. M . , 
con orden suya franqueó liberalmente no solo los preciosos códices 
de que se hablará adelante, sino también otros libros raros que 
se creyeron necesarios para los cotejos. Con la misma generosidad 
procedió el real monasterio de san Lorenzo del Escorial remitiendo 
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á la Academia cuantos manuscritos de las Parlidas custodiaba su 
biblioteca. Se había consumido mucho tiempo en estas y otras d i 
ligencias, y ya iba á concluir el ano 1801 , cuando la Academia 
tuvo á bien nombrarme su director: y descando dar pruebas de 
gratitud por una distinción tan superior á mis me'ritos y circuns
tancias, y mostrar que deseaba cumplir y llenar las obligaciones 
de aquel honorífico oficio, me propuse dedicarme con particulari
dad á principiar y llevar hasta el cabo los trabajos literarios que 
debían preceder á la edición de aquel código legal. A este fin nom
bré una junta particular compuesta de los señores don Joaquín 
Traggia, don Isidoro Besarte, don Vicente González Arnao y don 
Manuel Abel la , que debia hacer de secretario y á su tiempo en
cargarse de la impresión , ayudándole á corregirla el señor don 
Antonio de Siles. Reconocidos los códices, y hechas las copias de 
los que habían de servir de texto, se comenzaron los cotejos, que 
ocuparon gran tiempo señaladamente al principio, así por la mul
titud de los manuscritos como por las infinitas variantes que re
conocimos en la primera Partida. A pocos meses de haberse prin
cipiado unas tareas tan prolijas, y no muy agradables, falleció el 
docto, erudito y laboriosísimo Traggia, gran pérdida para la A c a 
demia , y á los señores Arnao y Bosarte no les fue posible conti
nuar las sesiones y juntas por ser incompatibles con el desempeño 
de sus principales obligaciones; por cuyo motivo nombré en su 
lugar al P. M . TV. Liciniano Saez, muy versado en la diplomática 
y bien conocido en la república literaria por sus obras. A l mismo 
tiempo el Excmo. señor don Pedro Cevallos, primer secretario de 
Estado, promovia eficazmente la empresa, y facilitó auxilios pecu
niarios para subvenir en parte á los gastos indispensables, y dio 
órdenes á la imprenta real para que egecutase la edición conforme 
á las instrucciones de la Academia. Animados de un mismo espí
ritu , que era el de dar cumplimiento á las órdenes de S. M . , ser
vir á la Academia y á la nación, continuamos sin interrupción a l 
guna y con la mayor constancia los trabajos comenzados hasta su 
conclusión, y cuyo resultado es la nueva edición que de las Siete 
Parlidas tiene concluida la Academia. 

19. Antes de describir los principales códices examinados y co
tejados por la junta para dar con arreglo á ellos un texto correcto 
y puro, y de exponer las ventajas de esta impresión sobre todas 
las anteriores, pareció necesario instruir al público en la historia 
literaria de tan celebrado código legal, mostrar sus orígenes y los 
xnotivos que tuvo el Sabio Rey para publicarle; quiénes fueron los 
jurisconsultos que concurrieron á su compilación ; el mérito de sus 
leyes; las fuentes de que dimanan; su autoridad , mudanzas, y a l 
teraciones ; su influjo en las costumbres nacionales y en la pros
peridad del Estado, y sus relaciones con los antiguos usos y leyes 
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<lc Castilla, que según la intención del legislador debían ser las 
semillas de la nueva legislación; la cual formando en la historia 
de la jurisprudencia y derecho español una época la mas señalada, 
en que se tocan y reúnen las antiguas y modernas instituciones, 
no podrá ser bien conocida mientras se ignore la historia de nuestro 
derecho, y antigua y nueva legislación. Asunto dignísimo, rico, abun
dante y tan necesario, como descuidado y olvidado por nuestros 
jurisconsultos é historiadores, los cuales ocupando su vida y talen
tos en llenar gruesos volúmenes de mas conjeturas y opiniones que 
verdades, abandonaron una parte tan esencial é importante de 
la historia de Castilla como es la moral y política de esta mo
narquía en sus varios estados. Hasta tanto que algunos sabios va
rones con mejores luces de filosofía se dediquen á escribir y pro
porcionar al púhlico una obra tan deseada, y cuya necesidad ya 
se ha llegado á conocer, me he resuelto á adelantar el presente 
ensayo histórico, obra sumamente difícil, complicada y superior á 
mis fuerzas. Mas todavia los grandes auxilios que he tenido para 
emprender este trabajo; el numeroso catálogo de preciosos códices 
recogidos por la Academia para dar una- correcta edición de las 
Partidas; las colecciones diplomáticas existentes en su archivo y 
en varias bibliotecas públicas y privadas de Madr id , la colección 
de casi todos los fueros municipales, que anticipadamente y por 
espacio de muchos años me habia ocupado en redactar, los cua
dernos de todas las cortes y ordenamientos reales conocidos, que 
tuve á mi disposición; todo esto me ha inspirado confianza para 
emprender la obra, y publicar este Ensayo histórico sobre el dere
cho y legislación de los reinos de León y Castilla en sus diferen
tes épocas i desde su primitivo origen hasta nuestros dias. 

• '• ¡tibíi '• 

¡ 
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LIBRO PRIMERO. 
Origen de la monarquía española: idea de su primitivo 

gobierno y legislación. 

S U M A R I O . 

Con la decadencia del imperio romano los visogodos, después de haber 
recorrido el occidente del mundo antiguo, se establecieron en España, 
y echaron los cimientos de la monarquía española, y dieron leyes á los 
pueblos. Naturaleza de los congresos ó juntas nacionales, convocadas 
por los reyes para tratar en ellas de común acuerdo de todos los asun
tos graves del Estado, asi eclesiásticos como políticos, civiles y econó
micos. Colección canónica, comprensiva de la disciplina peculiar de la 
Iglesia de España, la mas completa, la mas pura y legítima de cuan
tas ha tenido la Iglesia católica en oriente y occidente: análisis de esta 
obra. Código civil ó Fuero-juzgo, el primer cuerpo legislativo nacional, 
digno de la atención de todo jurisconsulto español: su origen y antigüe
dad: autores principales de esta compilación: mérito de tan insigne obra, 
y elogio que de ella hicieron los sabios. Conservó inviolablemente su au
toridad en España aun después de la ruina del imperio gótico. 

1. 3¿A\ grandioso y magnífico espectáculo de la histo
ria general de la especie humana, y su varia y continuada 
perspectiva de acontecimientos extraordinarios y transfor
maciones políticas, no ofrece por ventura á la considera
ción de un observador filósofo objeto mas fecundo en re
flexiones útiles, que la ruina del imperio de occidente y 
sus consecuencias y resultados. La soberbia Roma, que 
después de continuos vaivenes y sangrientos combates en
tre la ambición y la libertad habia logrado someter á su 
imperio toda la Europa, y con su cruel y violento gobier
no militar oprimir los pueblos, asolar las provincias, en
vilecer la dignidad del hombre, y fijar todas las naciones 
en el lánguido reposo de la servidumbre, al cabo se des
peñó de la alta cumbre de su gloria, y tuvo cjue sujetar 
el cuello á la ley y yugo de bárbaras naciones que, ocu
pando sucesivamente y devastando sus hermosas provin-
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cías, no dejaron del imperio romano mas memoria que 
Ja de sus grandes hombres, leyes, virtudes y vicios. Aque
lla alliva potencia dejó de ser nación, y vino á hacerse el 
ludibrio y oprobio de todas las sociedades políticas, 

2. Con la precipitada ruina del imperio de occidente 
varió del todo el semblante político de la Europa, y cesan
do desde entonces las relaciones y mutuos intereses de las 
partes principales de aquel gran cuerpo social, y quebran
tados los eslabones que unían las vastas provincias del i m 
perio con su capital, que los débiles moríales llamaban ciu
dad cierna, se vieron como de repcnlc nacer, crecer y le
vantarse sobre las ruinas y escombros del viejo imperio to
das las monarquías modernas. España, Francia, Inglaler-
ra , Italia y Alemania se hicieron casi á un mismo tiempo 
reinos independientes bajo un nuevo sistema polílico aco
modado al carácter moral de los pueblos germánicos, que 
fueron los que después de haber triunfado de la señora 
del mundo echaron los cimientos de aquellos nuevos esta
dos, en cuyas instituciones aún se descubren bien á las 
claras imágenes y vestigios de su primitivo establecimiento 
y antiguo gobierno. 

3. Los visogodos, cuya memoria será eterna en los fas
tos de nuestra historia, luego que hubieron consolidado 
acá en el occidente del mundo antiguo la monarquía de 
las Espafías, cuidaron dar leyes saludables á los pueblos, 
publicar su código c iv i l , cuya autoridad se respetó religio
samente en Castilla por continuada serie de generaciones, 
y organizar su constitución política asentándola sobre c i 
mientos tan firmes y sólidos, que ni la veleidad é incons
tancia de los cuerpos morales, ni el estrepito de las armas 
y furor de la. sangrienta guerra sostenida á la conlínua y 
con tanta obstinación en estos reinos, ni los tumultos y 
divisiones intestinas y dome'sticas causadas por la ambición 
de los poderosos, ni las extraordinarias revoluciones cíe la 
monarquía en sus diferentes e'pocas, fueron parte para 
destruirla del todo, antes se ha conservado subslancial-
mente y en el fondo casi la misma , y se ha perpetuado 
hasta estos últimos siglos. 
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4. La jurisprudencia y gobierno gótico entre muchas 

circunstancias extraordinarios, y objetos sumamente inte
resantes y dignos de meditarse y estudiarse por los espa
ñoles, ofrece señaladamente á la consideración de los eru
ditos y sabios tres artículos elementales, que por su cone
xión é íntimas relaciones con el gobierno de los reinos de 
León y Castilla jamás se debieran borrar de la memoria 
de los políticos, jurisconsultos y profesores del derecho es
pañol , ni de los anticuarios que se ocupan en averiguar 
los orígenes de nuestras instituciones, de nuestra discipli
na eclesiástica, legislación y costumbres; y las vicisitudes 
que todos estos ramos han experimentado en la sucesión 
de los siglos. Hablare con la posible brevedad de cada uno 
de estos artículos fundamentales. 

5. Primero: el gobierno gótico fue propiamente y en 
todo rigor un gobierno monárquico ; y los reyes gozaron 
de todas las prerogativas y derechos de la soberanía. Sin 
embargo fue artículo muy considerable, y como el prin
cipal elemento de su sistema político el establecimiento de 
las grandes juntas nacionales, convocadas por los sobera
nos para aconsejarse en ellas con sus vasallos, y ventilar 
libremente y resolver de común acuerdo los mas arduos y 
graves negocios del Estado: política tomada de los pueblos 
septentrionales, cuyos príncipes, según refiere Tácito, de
liberaban de las cosas menores, pero de las mayores y de 
grande importancia todos. De minoribus rebus príncipes 
consaltant, de majoribus omnes. 

6. Con efecto, desde el piadoso y católico príncipe í\e-
caredo (1) hasta el infeliz y desventurado Rodrigo se cele
braron en Toledo, ciudad real, y corte de estos monarcas, 

( i ) . Se sabe que desde el mismo gil- digno sucesor en conformidad 
origen de la monarquía , y mucho á lo que sobre esta razón prescri-
antes de la conversión de los godos bian las costumbres patrias;<> para 
á la religión católica, acostumbró publicar solemnemente los decretos 
esta nación tener juntas puramen- y reformas que hubiese parecido 
te civiles y políticas, las cuales se conveniente hacer para gobierno 
debian celebrar en la corte ó para- del reino: cuyas actas no se han 
ge donde el Rey muriere, para ele- conservado. 
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frecuentes congresos y juntas nacionales, las cuales fueron 
insignes y de grande autoridad y fama así dentro como 
fuera del reino, ora se consideren con respecto á la reli
gión , á los dogmas, á la moral y disciplina eclesiástica, 
ó con relación á los decretos, leyes é instituciones políti
cas comprendidas en sus actas, que por dicha so han con
servado en la mayor parte hasta nuestros dias, y son las 
que conocemos y se publicaron con el nombre de conci
lios nacionales. Los reyes godos así como los de León y 
Castilla gozaban de la regalía de convocarlos, y de con
currir en persona á las sesiones para autorizarlas con su 
presencia, para hacer la proposición ó proposiciones de 
los asuntos que se habian de discutir, y de confirmar las 
leyes y acuerdos conciliares. 

7. Los reyes miraron este acto como un derecho de 
la magostad soberana , y corno un deber, anejo al trono, 
que procuraron desempeñar con tal puntualidad, que ig
noro si hubo caso en que viviendo el príncipe reinante 
se hayan celebrado juntas nacionales sin su presencia, 
salvo en el de enfermedad ú otro impedimento legítimo, 
ó en circunstancias imprevistas y extraordinarias. Cuidaron 
por lo menos de asistir á la primera sesión, en que toman
do el asiento preeminente como correspondía á la mages-
tad , pronunciaban una oración ó discurso enérgico espo
niendo al congreso las causas y objeto de su convocación; 
y en seguida le ofrecían un cuaderno, pliego ó memoria 
en que iban indicados los puntos y materias que se habian 
de examinar y resolver, como se muestra por las actas 
de estas grandes juntas, y por lo que practicó Recare-
do en el concilio Toledano • III, el primero que se tuvo 
después de la conversión de los godos á la religión ca
tólica , y por la alocución que el rey Recesvinlo hizo en 
el V I H concilio de Toledo diciendo: "Aunque el sumo 
Hacedor de todas las cosas, en el tiempo de mi padre de 
gloriosa memoria me sublimó en esta silla real, y me hizo 
participante de la gloria de su reino, mas ahora ya que 
el pasó á la del cielo, la misma divina Providencia me ha 
sujetado del todo el derecho del reino que mi padre en 
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parte me dio. Y así por hacer digno principio del alto es
tado en que Dios me ha puesto , y porque la buena salud 
de la cabeza es el mejor fundamento para la conservación 
del cuerpo, y la verdadera felicidad de los pueblos es la 
benignidad y cuidado del gobierno en el príncipe, he de
seado afectuosamente veros juntos en mi presencia como 
ahora estáis para declararos aquí la suma de mis deseos y 
determinación en todo mi proceder. Mas por no detener
me demasiado me pareció ponerlo todo en este breve me
morial y darlo á vuestras venerables santidades por escri
to , pidiendo con instancia y amonestando con eficacia se 
advierta mucho á lo que en mi memorial se contiene, y se 
trate todo con diligencia y cuidado." Conducta que siguie
ron constantemente los ciernas príncipes en los concilios 
posteriores; y así se dice en la prefación del concilio X 
de Toledo, que la costumbre de convocarse los concilios 
por nuestros reyes era conforme á la santa' tradición de 
nuestros padres. 

8. Para formar un juicio cabal de la naturaleza de es
tas tan respetables juntas, es necesario representarlas bajo 
de dos muy distintos conceptos, según la varia calidad y 
diferente clase de las determinaciones y decretos compren
didos en sus actas; de los cuales unos eran puramente ecle
siásticos y sagrados, y otros políticos y civiles. Las prime
ras sesiones estaban consagradas á conferenciar sobre ma
terias de dogma y disciplina canónica, á declarar ó confir
mar los dogmas, condenar los errores, restablecer la ob
servancia d« los cañones, y reformar las costumbres, como 
se muestra por lo que en esta razón acordó el concilio T o 
ledano X V I I : práctica observada ya antes, y que se conti
nuó posteriormente en'el reino de León en virtud del si
guiente decreto (1) del concilio Legionense: In primis cen-
suimus ut in ómnibus, conciliis, quee deinceps celehrahuntur, 
causee Ecclesioe prius judicentur. Aquí era donde los prela
dos y príncipes de la iglesia ejercían la jurisdicción priva-

( i ) Come. Legión, era M L V I I I , cap. I. 
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tiva del ministerio sacerdotal, desplegaban su autoridad, y 
terminaban diíinitivamente las causas sin intervención ni 
influjo del magistrado civil , ni de los proceres del reino. 

9. Empero terminados felizmente los negocios y causa 
de la religión y de la Iglesia, se comenzaban á ventilar Jos 
puntos mas graves é interesantes ele la política y del go
bierno del Estado, ó como dice el mencionado concilio de 
León (1), se trataba de los derechos, intereses y obligaciones 
del Rey, y después de las materias en que iba la prospe
ridad de los pueblos. Jadícaío ergó Ecclesice judiii'o, adep-
taque justilia, agalur causa Regís, deinde populorum. E n 
estas circunstancias el congreso mudaba de naturaleza , y 
ya no representaba á la Iglesia, sino á la nación y aKEslado. 
Los prelados y sacerdotes del Señor continuaban con voto 
decisivo en el resto de las sesiones, no tanto en calidad de 
ministros del santuario, cuanto en la de ciudadanos virtuo
sos é ilustrados: se oia y respetaba su voz, se escuchaban 
con cierto ge'nero de acatamiento sus discursos, se deferia 
casi siempre á sus dictámenes, porque en todos tiempos 
fue justo y provechoso respetar la virtud y la sabiduría ea 
cualquier clase y ge'nero de personas, y muy buena polí
tica y sano consejo abrigar los talentos y sacar el partido 
posible de la ilustración de los ciudadanos. 

10. Como quiera no era solo el cuerpo eclesiástico el 
que deliberaba en las materias relativas á los intereses del 
Estado; porque también concurrían á las conferencias y de
cisiones con igual voto y autoridad los duques, los condes 
palatinos, la nobleza, los gobernadores de las provincias, 
los magistrados y los personages mas distinguidos de la 
corte y del reino: prueba evidente de que estas juntas no 
eran eclesiásticas, sino puramente políticas y civiles, y unos 
verdaderos estados generales de la nación. Asi se convence 
por la memoria que los reyes acostumbraban presentar á 
los concilios antes de dar principio á las discusiones, en la 
cual dirigiendo su voz á los depositarios de la autoridad 

( i ) Id. cap. V I . 
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nacional, á los prelados igualmente que á los magnates y 
demás clases del Estado, les rogaban encarecidamente, con
jurándolos en el nombre del Señor, que en el examen de 
los negocios y resolución de las causas procediesen con i m 
parcialidad , sin amor ni odio, y sin otro respeto ni mira
miento que el de la justicia y utilidad pública. 

11. Son muy notables, y no menos graves y ene'rgicas 
las palabras que en esta razón dirigió el rey Ervigio al 
concilio XII de Toledo, y el rey Egica al X V I , y sobre 
todo las de la aclamación de este mismo Príncipe al conci
lio X V I I : Ecce sanctissimum ac reverendissimum Ecclesice 
catolicce sacerdoiale collegium, et divini cultus honor ahile sa-
cerdotium, seu etiam vos Musiré aulce régice decus, ac rnag-
nificorum virorum numerosas convenías, gaos huic venera-
bili coetuinostra inleresse celsitudo prcecepit hunc tomumt 

guia universa guce nostra rnansuetudo ad peragendum ve-
slris sensihus debuit intimare dignoscitur continere, conlrado: 
prcecipiens pariter et eochorlans vos guia ea guce tornas 
iste continet, vel alia guce ad disciplinam ecclesiasiicam per-
tinent, seu diversarurn causarurn negotia, guw se venerahiti 
coetui vestro ingessermt audienda, gravi ac maturato con-
sil ¿o pertractetis. atque juditiorum vestrorum ediclis justis-
sirne ac firmissime terminetis. 

12. E l rey Ervigio en su decreto de confirmación del 
XII concilio de Toledo supone que las resoluciones y acuer
dos publicados en esta gran junta emanaban de la soberana 
autoridad, y de la del sacerdocio igualmente que ele la del 
imperio. Magna salas populi gentisgue nostra^ regno con-
guiritur, si ha?c sy nodalium decreta gestorum ita in con-
vulsibilis njpstraz legis valido oráculo confirmen iur: ut guod 
Serenissimo nostree eclsitudinis jussu a venerandis Palribus 
e¿ clarissimis Pala/U nostri senioribus , discreta titulorum 
exaratione est editum, prcesentis legis hujus nostree edicto 
ab cemulis defendaiur. Luego no al sacerdocio privativa
mente, sino á los príncipes y á la nación representada pol
la nobleza y clero se deben atribuir las determinaciones y 
decretos n lativos á asuntos políticos y civiles, los cuales se 
publicaban por mandado del Soberano en nombre de to-
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dos, dé la misma manera que se publicaron posteriormen
te los del concilio de León y Coyanza: Convenimus apud 
Legionem ornnes pontífices, el abbales, et optimates regni 
Hispanice: et jussu ipsius Regís ¿alia decrev¿musrquce firmi-
ter ¿eneantur juluris iemporibus. Y á la cabeza del de Co
yanza se halla este epígrafe: Decreta Ferdinandi regís et 
Sanctice regince, el omnium episcoporum et omnium ejus-
dem regni opti/natum. 

13. Para el valor de las sentencias y decretos, espe
cialmente de los que versaban sobre materias de suma 
gravedad é importancia, se requería el consentimiento del 
pueblo, el cual por antigua costumbre de la monarquía 
tenia derecho para votar en las elecciones de los reyes, y 
para intervenir en las causas gravísimas del estado: así 
consta del capítulo 75 del concilio Toledano I V ; y de la 
ley IX, título primero del Fuero-juzgo, Be electione Prin-
cipis , tomada de dicho concilio ; la cual concluye con es
tas notables palabras: Et si placel vobis ómnibus qui adestis 
hcec lerlia reitérala sentenlia , vestree vocis et fidei coráis, 
eam unánimes consensu fírmate. Ab universo clero tolo et 
populo diclwn est 

14. Del mismo modo, habiéndose pronunciado en el 
concilio Toledano IV un terrible decreto contra los reos 
de infidelidad y de traición al Rey y á la Patria, se pidió el 
consentimiento y aprobación del clero y del pueblo como 
circunstancia necesaria para su firmeza: Si placel ómnibus qui 
adestis hcec... sentenlia, vestree vocis eam consensu fírmate. 
Ab universo clero vel populo dictum est, qui contra hanc ves-
tram defmitionem prcesumpserit, anathema sil. Y en el con
cilio Toledano X V I (1) se fulminó contra los varones ilus
tres y príncipes palatinos, convencidos de perfidia contra 
el rey Egica, sentencia de deposición de sus empleos y alta 
dignidad: mas para su valor se exige el placel y consenti
miento de todos los concurrentes: Et ideo si placel ómni
bus qui adestis hcec sentenlia, vestree vocis eam consensu 

( i ) Conc. Tol . X V I . Cap. X . 
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fírmate. Ab universis Dei saccrdotibus, palatii sénior ibas, 
clero vel omni populo dictum esii qui contra hanc veslram 
definitionem venire prcesumpserit, sil anathema. 

1 5. A u n es mas cspresiva y terminante la ley del Fuero-
juzgo, según se lee en el antiquísimo códice gótico Legio-
neuse , que corresponde á la primera del título primero, l i 
bro segundo. E l rey Ervigio después de haber compilado su 
nuevo código legislativo, lo publicó encargando á todos su 
observancia: Ut sicut in sublimi throno serenitatis nostrce cel-
situdine residente, audientibus candis Dei sacerdotibus, sé
nior ibas Palatii a-tque Gardingiis, omnique populo, harur/i 
manifestatio claruit: ita eorurndem celebritas vel reverentia 
in cunctis regni nostri provintiis hic legum líber debeal ob-
servari. E n muchos códices del Fuero-juzgo castellano se 
halla trasladada esta ley del modo siguiente: "Porque la 
«antigüedad de los pecados face facer nuevas leyes, é reno-
»var las que eran antiguas, por ende establescemos é 
«mandamos que valan las leyes que son escriptas en este 
»l ibro , desde el segundo anuo que regnó nuestro padre 
»é anuddemos con estas las otras leyes que nos ficiemos con 
»los obispos de Dios, e' con todos los mayores de nuestra 
»cor te , é con el otorgamiento del pueblo." 

16. E l resultado de estas investigaciones es que nues
tros concilios nacionales fueron como unos estados genera
les del reino gótico: y no se puede racionalmente dudar 
que han servido de modelo y norma á las cortes que en 
tiempos posteriores se celebraron en España, especialmen
te en los cuatro primeros siglos de la restauración. ]No pre
tendo por esto ni jamas he pensado en identificar el meca
nismo de los congresos góticos con los que se tuvieron en 
la península desde fines del siglo XII hasta el feliz reinado 
de los Reyes católicos; antes creo que hubo grandes y esen
ciales diferencias entre unas y otras asociaciones políticas. 
Las de Castilla se perfeccionaron extraordinariamente en 
la edad media: se celebraban con mas frecuencia que las 
antiguas, y en tiempos determinados por la ley. Los dere
chos de los asistentes estaban mas bien marcados; y los pro
curadores de los comunes constituían un brazo del Estado 
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y una parte de la representación nacional, como diremos 
mas adelante. 

17. M i idea es que á los concilios góticos no se les 
puede negar el dictado de cortes, y que fueron el origen 
de las nuestras: y este es el juicio que de aquellos congre
sos formaron comunmente los eruditos: "Los concilios To
ledanos en tiempo de la dominación de los godos, dice (1) 
»el docto Magistrado D. Manuel de Lardizabal, eran por 
»su constitución unas cortes generales del reino, en las 
«que estaba representada la nación por los dos brazos ecle-
»siástico y secular unidos á la cabeza suprema del Estado; 
»y así se trataban y determinaban indistintamente y con 
»igual autoridad los asuntos eclesiásticos y seculares." Del 
mismo dictamen babia sido el diligentísimo (2) historiador 
Ambrosio Morales: "De este concilio XIII de Toledo, dice, 
»se colige que los grandes y caballeros debian tener voto 
«entero y consultivo y decretorio también los concilios 
»de entonces, como vemos y se ha notado, eran juntamen-
»te cortes del reino; todo se trataba allí junto, lo eclesiás
t i c o y seglar, y los presentes debian consultar y decretar 
»en todo." 

18. También siguió este parecer el docto y erudito 
Saavedra, el cual (3) asegura de aquellos concilios: "Que 
»en ellos se ilustraba el culto, se condenaban las sectas y 
»se reformaban las costumbres, cobrando después que los 
»reyes godos se convirtieron á la fe católica tanta autori-
»dad, que eran como unas cortes generales, en las cuales 
»se establecían y se reformaban las leyes, y se disponía el 
«gobierno civil , en cuya confirmación alega el testimonio 
»de Villadiego que decia : Tum eíiam quod in eo res gra-
vissimce, tarn rerum spiritualium et E celes ice, quam tempo-
ralium et reipublicce tractabaniur. Hcec igitur concilla dice-
bantur nationalia, eo quod totius gentis et nationis prima-

( i ) Discurs. sobre la legislac. de los Wisigodos, que va al frente del 
Fuero-juzgo, de la edic. de la real Academia Española. 

(i) Coron. gener. lib. X I I , cap. L I V . 
(3) Corona gotic. Primer, part. en Ataúlfo. 
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tes, principes , precia ti, episcopi et magnates regni in unum 
congregati inibi assisiebant: eorum ideo magna juit au-
ctoritas. Erant ergo regales curice cum ibi non solum 
ecclesiasticcB res agebantur, sed etiam seculares, ordinaban-
tur leges et constitutiones, ut ex iis legibus aperte osten-
ditur" 

19. E l segundo artículo elemental que nos ofrece la 
constitución y gobierno gótico es el código eclesiástico, ó 
colección canónica peculiar de la Iglesia de España, compi
lada sucesivamente en varios concilios de Toledo para go
bierno de los eclesiásticos, fijar la disciplina, deslindar los 
oficios y deberes de los ministros del santuario y de toda 
la gerarquía eclesiástica, y servir de modelo y regla á que 
debían acomodar su conducta los obispos, prelados, mon-
ges y todo el clero; obra que ha colmado de honor y de 
gloria á la nación española. E n los primeros siglos del 
cristianismo no hubo otra legislación, ni mas código ecle
siástico que las sagradas Escrituras, y la disciplina estable
cida por los Apóstoles, comunicada por tradición á sus su
cesores, y conservada en algunos escritos particulares de 
los doctores de la Iglesia. Así permaneció el derecho ecle
siástico hasta que con la conversión de Constantino á la 
religión católica se aumentaron prodigiosamente los tem
plos é iglesias, así como sus privilegios y bienes, y la au
toridad temporal de los papas, la jurisdicción de los pre
lados, y los oficios y dignidades de la gerarquía eclesiás
tica^ Los obispos adquirieron libertad de congregarse en 
concilios, y con esto se fueron multiplicando los cánones 
y decretales pontificias: cuya multitud y variedad obligó á 
hacer colecciones, extractos ó breviarios de ellas para faci
litar su conocimiento y precaver la ignorancia y el olvido, 
como se habían hecho por los mismos motivos varias compi
laciones de las leyes civiles por los mas doctos jurisconsul
tos. Tales fueron los llamados cánones apostólicos; la co
lección de Dionisio el Exiguo, la de Martin obispo de 
Braga; la abreviación de Fernando; la de Reginon, B u -
chardo, Ivon, y el Breviario canónico de Cresconio 

20. Pero la mas famosa de todas fue la de Isidoro lia-



(28) 
mado comunmente Mercaior: este impostor forjó á pr in
cipios del siglo IX esta colección, y para acreditarla y dar
le valor fingió que la había adquirido cu España , y que su 
autor liahia sido S. Isidoro Obispo de Sevilla. E n ella i n 
sertó muchas decrclalcs apócrifas de varios papas, por las 
cuales se alteraba la disciplina antigua de la Iglesia despo
jando á los obispos de gran parte de sus derechos, y á los 
príncipes seculares de muchas regalías, para ensalzar todo 
lo posible la autoridad pontificia. Así logró prontamente 
la protección de la curia romana, y el que c'sta se esme
rara en propagar su estudio y el nuevo derecho que en 
ella se contenia. 

21. La Iglesia de España tenia desde muy antiguo 
un código eclesiástico particular, compuesto no de cáno
nes y textos apócrifos, ó corrompidos y adulterados, como 
los de otras naciones católicas, sino sacados de las claras 
fuentes de los concilios y decretales germinas de los papas 
mas venerables; monumento el mas precioso de nuestra 
antigüedad sagrada, y el mas oportuno para restablecer la 
disciplina eclesiástica y el estudio canónico sobre unos 
planes que formó nuestra primitiva Iglesia, escrupulosa
mente arreglados al espíritu del Evangelio y á las tradicio
nes apostólicas. Colección la mas completa , la mas pura y 
legítima de cuantas ha tenido la Iglesia católica en orien
te y occidente , dice el V. Bur r i e l , que por comisión del 
gobierno examinó un gran número de códices compren
sivos de dicha colección, escritos unos en el siglo IX, 
otros en el X y X I , y algunos en el XII. 

22. ¡Que doctrina! ¡qué legislación! No se encuentran 
alli las máximas y opiniones ultramontanas con que se a l 
teró en gran parte la disciplina eclesiástica en los códigos 
trabajados en la edad media , ni las doctrinas subversivas 
del orden público. Los obispos y eclesiásticos eran unos 
ciudadanos sujetos como todo el pueblo á las leyes civiles 
y á la autoridad soberana , salvo en los puntos esenciales 
de su ministerio espiritual. Todos estaban sujetos á los mis
mos gravámenes y á las mismas cargas que el pueblo. Las 
inmunidades estaban reducidas á muy estrechos límites, y 
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procedían de la generosidad de los soberanos, y de su re
ligioso respelo al clero y á la Iglesia : mas nunca otorga
ban estas gracias en perjuicio de la justicia y de los dere
chos particulares de los ciudadanos. JNo se hace mención 
en tan precioso código de diezmos, en el sentido y según 
las ideas que hoy tenemos ele esla contribución ; lejos de 
eso se reproduce (1) la doctrina de S. Pablo sobre la ne
cesidad de que los ministros del santuario trabajen corpo-
raímente , y se ejerciten en algún oficio: y los que no pue
dan trabajar que se dediquen al estudio de las letras, ó á 
otro género de artificio ú ocupación lucrativa y honesta: 
doctrina lomada del concilio cartaginense I V , celebrado en 
el año 398 con asistencia de 214 obispos, inserto en esta 
compilación. . . . 

23. Difícil es fijar puntualmente su origen, tiempo en 
que se perfeccionó y autores que intervinieron en su re
dacción. Mas todavía podemos asegurar que es antiquísima 
en España y anterior con mucha anticipación al rey Reca-
redo ; pues este soberano en su alocución al concilio Tole' 
daño l í í dice que convocó este congreso, y llamó á su pre
sencia a los reverendísimos sacerdotes para restaurar la 
disciplina eclesiástica y el orden canónico, olvidado por 
desgracia y desconocido en nuestra edad, y borrado de la 
memoria de los obispos de Dios. Son muy notables las es-
presiones del concilio Toledano IV pronunciadas con moti
vo de establecer el orden y formulario con que se debía 
celebrar el concilio ; dice (2) así: Ómnibus in suis locis in 
sihníio consideníibus, Diaconus Alba indutus codiccm cano-
num in medio projereris, Capitula de canciliis agendis pro-
nuntiet Parece pues que la reforma y restauración del 
código canónico fue en gran parte obra del concilio Tole
dano III, y que en el IV y siguientes se fue perfeccionan
do hasta llegar al estado que hoy lo disfrutamos. 

24. Se observó constante y religiosamente durante el 
• 

( i ) Collccl. canon. Eccles. Hisp. lib. I , tit. I X , de Slipendüs clericor. 
et tit. XIII de ílesulis clericor. 

(*) Conc. Tolet. IV,-cap. IV. m ' 3 h ' 
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imperio gótico, y aun en los primeros siglos de la restau
ración hasta el XII : de suerte que cuando todo el occidente 
leia con ansia y se hallaba intestado con aquellas produc
ciones abortivas de Isidoro, Reginon, Buchardo, Ivon y 
otros, y arreglaba su disciplina, gobierno y jurisdicción á 
los preceptos arbitrarios de aquel impostor, nuestra ejem
plar Iglesia seguia tranquilamente el recto camino de la 
verdad : porque en España por aquel tiempo no habia tanta 
facilidad para alterar su antiguo derecho eclesiástico, y 
por una parte la firmeza del carácter español, y por otra 
la sujeción de lo mejor de la península á los mahometa
nos, ponían grandes obstáculos á la comunicación con Ro
ma, y á las tentativas con que la política de esta corte pro
curaba dilatar su imperio. 

25. Sin embargo, á fines del siglo X I el rey D. Alon
so VI , habiendo casado con dos señoras francesas, allanó el 
camino y abrió la puerta para que con ellas entrasen en 
España innumerables franceses y monges cluniacenses, que 
inundaron la península; y con la autoridad y manejo que 
tenían en la corte se apoderaron de los mejores gobiernos, 
obispados y monasterios, é introdujeron y propagaron con 
capa de piedad y de religión sus costumbres, opiniones y 
errores. Bien sabido es el grande influjo que tuvieron don 
Bernardo, nombrado por el Rey Arzobispo de Toledo, y 
don Diego Gelmlrez de Santiago, ambos franceses, en la 
abolición del oficio gótico, y que se gloriaban de haber 
completado el triunfo de la ley romana sobre la de Toledo, 
como decían los autores de la historia Compostehma : In 
hoc tempore fox Toletana oblitterata est, et fox Romana re
cepta. A esta novedad siguieron otras muchas, asi en el go
bierno eclesiástico como en el c iv i l , y fue prevaleciendo 
la nueva jurisprudencia canónica, y olvidándose poco á poco 
la antigua disciplina contenida en el código gótico. 

26. Díó impulso á esta transformación el monge Gra
ciano, el cual emprendió mediado el siglo XII la grande 
obra de un nuevo código eclesiástico, que tituló Concordia 
de los cánones discordes, y después fue conocido con el de 
Decreto. E l cimiento de esta obra fue la anterior colección 
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del falso Isidoro, y por consiguiente adolece de los mismos 
vicios que ella; á que anadió el compilador otros muchos 
de falsas citas, y alteraciones de textos en tanto n ú m e 
ro , que dieron motivo para tratar de su corrección y 
enmienda. Entre otras pruebas de su infidelidad es muy 
considerable la que nos ofrece el canon X del concilio XI I 
de Toledo, que trata de la inmunidad local de los templos. 
E l monge insertó este Canon (1)en su Decreto; pero cons
tante siempre en el sistema ele extender mas allá de los 
justos límites la potestad y jurisdicción eclesiástica, y estre
char la real, suprimió la primera cláusula del canon que 
dice: " E n favor de los que por algún miedo ó terror se 
«refugian á la Iglesia, con consentimiento y por mandado 
»de nuestro gloriosísimo señor y rey Ervigio , definió el 
» santo concilio." Consentiente pariter et Jubente gloriosissi-
mo Domino nostro Ervigio líege, hoc sancturn concilium 
diffinivit. Y comenzó su canon por las palabras definió el 
santo concilio, omitiendo las antecedentes, para hacer creer 
que el concilio establecía él asilo por su propia autoridad 
y no por la del Príncipe. 

27. A u n después de las correcciones que se hicieron 
en esta obra, ve'ase el juicio crítico que de ella hizo un 
sabio jesuíta español, imparcial y aun interesado en todo lo 
relativo al engrandecimiento de la santa sede. ¿Ha habido, 
dice (2), libro tan afortunado como el Decreto ? E l es una 
colección hecha por un monge curioso, por solo su gusto, 
dispuesta con método defectuosísimo , llena de fragmentos 
de las decretales apócrifas ante-siricianas, y de otras piezas 
fingidas por el Pseudo Isidoro Mercator, y colmada de 
yerros gravísimos que ya notaron el grande D . Antonio 
Agustin y otros sabios Con todo eso ¿no ahogó Gracia
no y sepultó no solo á los colectores canónicos poco ante
riores, sino también á los mismos códices originales de los 
cánones orientales y occidentales? ¿No reinó él solo en las 

( i ) Cans. 17, quaest. 4- cap. 35. 
(2) P. B iu r i e l : Cart. a D. Juan de Amaya, §. 86. 
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escuelas y en los tribunales eclesiásticos por muchos si
glos? Lo cierto es que este código preparó los ánimos y la 
opinión pública para recibir con acatamiento las Decretales 
de Gregorio I X , las cuales autorizadas por las Partidas ex
tendieron prodigiosamente la autoridad pontificia en estos 
reinos, y causaron una revolución en las ideas políticas y 
morales de los españoles, en la disciplina eclesiástica, en el 
gobierno y en la legislación, como mostraremos mas ade
lante. 

28. E l tercer articulo, acaso el mas importante de to
dos , es la compilación de las leyes civiles y criminales que 
los fundadores ele la monarquía dieron á sus pueblos en 
el siglo VIL de la era cristiana : código legislativo nacional 
el mas digno de nuestra atención y de todo jurisconsulto 
español, tanto por la naturaleza de sus leyes, cuanto por 
la conexión esencial que tienen con el sistema político, c i 
vil y criminal de los reinos de León y Castilla. Los prínci
pes visogodos , después de haber triunfado gloriosamente 
de los romanos, suevos, vándalos y otras gentes estable
cidas en varias regiones de España, se enseñorearon de 
toda esta península, y echaron en ella los cimientos de 
una nueva monarquía que se perpetuó felizmente por con
tinuadas series de generaciones hasta nosotros. 

29. Los godos en los primeros tiempos de su estable
cimiento en Italia, Galia y España se acomodaron á las 
leyes y costumbres de estas naciones, pero sin olvidar las 
suyas propias sacadas del fondo de lds pueblos germánicos. 
Embarazados con los afanes de la guerra, agitados conti
nuamente de facciones y parcialidades, no podian pensar 
en dar leyes; se gobernaban, dice san Isidoro, por usos y 
costumbres; y Eurico (1) fue el primero que dio á los 
godos leyes por escrito. Pero ni las circunstancias políticas 
en que floreció este monarca, ni los monumentos de la his
toria nos permiten hacer juicio ventajoso de sus leyes. Si 
éstas fueran tan respetables como quisieron algunos escri-

(i) Iste primas Gothls leges dedil. S. Isid. Cron. ffisog. Cron. Albel-
dense núm. a a. 
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tores nuestros (1), ¿que motivo pudo haber para que su 
hijo Alarico, luego que tomó las riendas del gobierno, pu
blicase un nuevo código legislativo compilado de su orden 
por el senador Amano (2), reduciendo á compendio y ex
tractando las leyes de los códigos Gregoriano , Hermoge-
niano y Teodosiano, y las sentencias de Paulo, insliluciones 
de Cayo, y novelas de varios emperadores? ¿Por qué Leo-
vigildo procuró un siglo después dar una nueva forma al 
código legislativo, añadir muchas leyes omitidas, quitar 

(t) E l docto y laborioso Masden, 
empeñado en que el código visogodo 
es el mas antiguo entre lodos los 
que se. formaron después de la de
cadencia del imperio romano , le 
atribuye á Eurico, como también la 
resolución de desterrar del foro to
do otro cuerpo legislativo, no de
biendo usarse en adelante sino el 
que acababa de publicar después de 
haber arrojado de España á los ro
manos en el año 469 ; nuevo códi
go, intitulado el Libro del juez, cu 
yas copias se han conservado ma
nuscritas en varias bibliotecas hasta 
que las dieron al público dos litera
tos exlrangeros, Pedro Pitheo y F r i -
derico Lindembrogio. Masdeu Ilis-
tor. crit. tomo X I , pág. 76. 

Don Lorenzo de Padilla en su 
obra manuscrita, titulada libro de 
las leyes y pragmáticas, procedió 
con mas moderación ; pues aunque 
atribuye á Eurico la gloria de legis
lador y compilador del Fuero-juzgo, 
no le da sino 55 leyes, con expre
sión de sus notas, señales, y nume
ración que tienen en el código, co
mo si hubiera estado presente á su 
formación. Algunos publicaron unas 
tablas de todas las leyes del Fuero-
juzgo, distribuyéndolas entre los re
yes godos desde Eurico hasta Egica; 
resultando deeste repartimiento que 
los que mas parte tuvieron en el 

Tomo I. 

código fueron Eurico y Leovigildo, 
autores de i83 leyes, y después S i -
senando y san Isidoro de 1 24. No 
es justo detenernos en refutar es
tas opiniones fundadas solamente en 
los errores de los traductores y co
piantes del Fuero-juzgo castellano. 
Se hubieran evitado las equivoca
ciones y omitido tan impertinentes 
noticias solo cotí examinar y con
sultar los epígrafes que tienen las 
leyes en los antiguos códices latinos, 
en los cuales no se halla una siquie
ra con la nota de Eur i co , Leovi
gildo ó Sisenando. 

(2) E l código alariciano, llama
do vulgarmente breviario de A n i a -
no y ley romana, no fue compilado 
por Aniano, aunque comunmente 
se cree así, y lo sostuvo el célebre 
Schultingio. Provino el engaño de 
lo que se lee en la suscripción de es
te código, que equivocadamente sue
le ponerse por algunos al fin del 
conmonitorio ó sanción que prece
de á dicho cuerpo legal. La verdad 
es que el conde Goiarico fue quien 
lo compiló: que los obispos y magna
tes aprobaron la compilación, y que 
Aniano como refrendario ó canci
ller de Alarico le suscribió y publi
có en el año 22 de este Monarca, 
después de haberlo cotejado con sus 
originales que estaban en la cáma
ra del Rey. 
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las supe'rfluas y corregir las toscas y groseras de Euríco, 
como dijo san Isidoro:1 

30. Prescindiendo por ahora de la naturaleza de estas 
leyes primitivas, su n ú m e r o , circunstancias y variaciones, 
se debe suponer como un hecho incontestable que estas 
leyes eran romanas; que en tiempos anteriores al rey 
Ghindasvinto no existia el libro de los jueces ó Forum ju
dicum (1) según se conserva en nuestros códices góticos, 
y en la forma que le publicaron los mencionados editores; 
y que se engañaron mucho los que atribuyeron esta com
pilación á san Isidoro ó al rey Sisenando en el concilio 
I V de Toledo, celebrado en el año de 633 (2) , por 

( i ) Forum judicum. Este tí tulo 
con que comunmente se indica ó 
cita la colección de leyes góticas es 
bárbaro y desconocido, no solamen
te en tiempo de los godos , sino tam
bién en los siguientes siglos. Cadex 
legum , líber legum , líber gothorurn, 
líber judicum; estos son los nombres 
que se dan á aquella colección en 
las mismas leyes, en los concilios y 
corles, en los instrumentos públ i 
cos de la edad media, y en los códices 
mas antiguos; pero ya a principios 
del siglo XIII se halla algún uso 
de aquel título bárbaro. 

(a) Esta fue la opinión mas ge
neralmente recibida entre nuestros 
historiadores y jurisconsultos ; á 
cuyo propósito decia el P. Mariana: 
"Personas eruditas y diligentes son 
x.de parecer que el libro de las leyes 
»góticas, llamado vulgarmente el 
«Fuero-juzgo, se publicó en este con-
»cilio de Toledo, y que su autor 
«principal fue, san Isidoro: con-
»cuerdan muchos códices antiguos 
»de estas leyes que tienen al princi-
»pió escrito como en el concilio To
ledano I V , que fue este, se orde-
» naron y publicaron aquellas leyes." 
IJist. de Esp. lib. 6, cap. 5* 

Lo mismo refiere Garibay, l ib . 8, 
cap. 3 i , Cornp. híst. Cundió tanto 
esta opinión, y se hizo tan respeta
ble, que el juicioso y erudito P. 
Burr ie l , si no la tuvo por cierta, á 
lo menos no se atrevió á refutarla. 
<̂ San Isidoro, dice, es el principal 
«autor de esta compilación legal si 
«damos crédito á don Lucas de Tuy; 
«y la cual fue fecha y publicada en 
«el concilio IV de Toledo presidido 
«por san Isidoro, si dicen verdad 
«las inscripciones y prólogo antiguo 
«de la traducción castellana.'^ 

E l redactor del derecho español, 
después de haber distinguido inge
niosamente tres colecciones de leyes 
gót icas y la de Eurico, la de Leovi -
gildo y la de Sisenando, á la cual 
quedaron sujetas según su opinión 
las dos primeras, se queja de que 
algunos, tratando del origen del 
Fuero-juzgo, se desentiendan de ha
ber sido Sisenando uno desús reco
piladores, y que otros espresamente 
lo contradigan, constando del epí
grafe ó rúbrica que tiene el antiguo 
manuscrito existente en el archivo 
de la sania iglesia de Toledo, y pu
diera añadir en casi todos los códi
ces castellanos de aquel fuero, como 
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creer ciegamente y dar demasiarla extensión á lo que se 
dice en el epígrafe ó rúbrica del prólogo del Fuero-juz
go, en que se traía de la elección de los príncipes, de sus 
oficios y obligaciones: dice así en la edición de la Acade
mia Española: c r Est ¡ libro fo fecho de L X V I obispos enno 
«quarlo concello de Toledo ante la presencia del rey Sisnan-
»do enno tercero anuo que r e g n ó ; era de DC et L X X X I 
»anno . " La fecha está errada, y debió enmendarse era 
de L X X I . Los que romancearon el Fuero-juzgo y los co
piantes de los códices tomaron aquella nota ó rúbrica del 
prólogo del libro de las Fazañas, colección que anda incor
porada con los antiguos fueros de Castilla ordenados en las 
cortes de INájera , y dice asi: " E n tiempo que los godos 
«sennoreaban á España el rey don Sisnandofizo en Toledo 
»ei fuero que llaman el Libro-juzgo; é ordenóse en todo su 
«sennorío fasta que la tierra se perdió en tiempo del rey 
»don Rodrigo," Esta noticia adoptada sin examen se pro
pagó generalmente, se miró con respeto por nuestros his
toriadores, y aun los diligentes editores del Ordenamiento 
de Alcalá la publicaron (1) como monumento precioso en 
que apoyar sus opiniones, como quiera que no sea mas 

se verá luego que la real Academia 
Española dé á luz esta edición que 
tiene ya muy adelantada, que el L i 
bro-juzgo se hizo porel rey Sisenan-
do en dicho concilio. Añade, este di
ligente redactor para confirmación 
del contexto de la rúbrica la ley I, 
tí1.1, lib.II, que estableció Recesvinto 
en el concilio Toledano V I I I , man
dando guardar todas las leyes escri
tas en este libro desde el segundo 
año que reinó su padre el rey doii 
Sisenando. Pero el redactor, que se 
gloría de haber leido y examinado 
las ediciones latinas y el célebre c ó 
dice Vigilano, pudiera haber adver
tido que el citado epígrafe no se ha
lla en ninguno, ni tampoco la ley 
de Recesvinto, sino en los códices 
Emilianense, de Cardona y san Juan 

de los Reyes, la cual está evidente
mente equivocada , debiendo decir 
Chindasvinto en lugar de Sisenando 
como se lee en los citados códices 
latinos. ¿Era necesario gran discur
so para conocer que Recesvinto no 
lúe hijo de Sisenando sino de Chin
dasvinto? Sentimos detenernos en 
estas investigaciones de tan poco 
meollo y sustancia; pero nos obliga 
y estrecha el amor de la verdad, 
ofendida en tantos libros como se 
publican , los cuales ademas de pro
pagar los antiguos errores, estor
ban los progresos d£ las ciencias, y 
hacen que el estudio de la historia 
sea muy embarazoso y complicado, 

( i ) Ordenam. de Alcalá por los 
señores Aso y Manuel, ley I , tít, 
X X V I I I , en la nota. 
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que un tcgido de anacronismos y fábulas. Si nuestros es
critores anles de dejarse arrastrar de la autoridad de aquel 
epígrafe ó rúbrica hubieran examinado con crítica y d i l i 
gencia la data de cada una de las leyes de esle prólogo, 
según se contiene en ellas mismas, ó cotejado su conteni
do con las fuentes de donde se derivaron, se convencerían 
no solamente de que el código gótico de ninguna manera 
pudo ser compilado en dicho concilio Toledano, pero ni aun 
el prólogo ó tratado de la Elección de los príncipes, siendo 
así que entre sus leyes las mas se publicaron en otros con
cilios muy posteriores, y que hay muchas tomadas de los 
concilios V , V I , V i l y V I H , y aun de los X V I y XVI I . 

31. ISo por esto pretendo negar que en el código gó
tico según hoy le disfrutamos no haya muchas leyes deri
vadas de otros cuerpos legales mas antiguos, algunas de 
san Isidoro (1), otras ordenadas por los concilios Toleda
nos y Reyes godos anteriores á los que hicieron la compila
ción de aquel cuerpo legal; entre los cuales aunque se se
ñaló mucho el piadoso Recareclo, y acaso es el primero á 
quien se deban atribuir muchas leyes del Fuero-juzgo, con 
todo eso los traductores, copiantes é historiadores, habien
do sido tan liberales con otros reyes, que no se sabe ha
yan influido en esta compilación, no le contaron entre los 
legisladores, privándole de este me'rito y buena memoria. 

32. Ambrosio de Morales asegura que Gundemaro es 
el mas antiguo de los Reyes godos de quien se conserve 
alguna ley en su cuerpo legislativo. Masdeu , que honró 
pródigamente á Euric.o, nada dice de Recaredo ; y el autor 
moderno del extracto del Fuero-juzgo solo le atribuye una, 
siguiendo la nota de Villadiego. Pero si nuestros escritores 
hubieran examinado suficientemente Jos códices latinos y 

( i ) La ley I del tít. do la Elec- et apud veteres tale erat proverlium: 
cion de los príncipes contiene sen- rex eris si recte facías, si non facías 
lencias que se hallan á la letra en non eris. Elymol . líb. IX, cap. 3. Las 
san Isidoro: Reges a reate agencio leyes IV y V , lít. II, lib. I están to-
v.ocali sunt: ideoque recte faciendo madas de los capítulos ao y a i del 
regís nornen tenetur, peccando arnit- libro V JEtjmol. 
(¿tur. Senlent. lib. Iir,cap. 48. Undc 
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otros antiguos documentos históricos anteriores al siglo XIIT, 
se hubieran convencido de que Recaredo clcbia ocupar con 
mas fundamento que otros un lugar distinguido entre los 
autores de aquel cuerpo legal. 

33. INo es fácil averiguar el número de leyes de este 
piadoso Príncipe por las notas ó rúbricas que tienen en los 
códices antiguos del libro de los Jueces, porque los copian
tes acostumbraron abreviar los nombres de los Reyes á quie
nes las atribuían , especialmente los de Recaredo y Reces
vinto, expresándolos muchas veces con esta cifra RGS. ó 
RCDS, en que se puede leer Recaredus ó Recesvindus, de 
que resulta una dificultad insuperable respecto de algunas, 
y de otras solo se puede averiguar la verdad acudiendo á 
varios cotejos y diligencias. Pero omitidas aquellas cuya 
nota abreviada nos deja en la incertidumbre de su autor, 
haremos mención de las que se deben atribuir á Recaredo 
con gravísimos fundamentos. La ley Universis pvovintiis (1), 
aunque se atribuye por algunos códices á Recesvinto, pero 
el Emilianense claramente dice Flavius Recaredus rex, y 
Lindembrogio llchds.; consia que esta ley es una de las 
antiguas enmendadas ó por Chindasvinto ó Recesvinto, pues 
dice la ley anterior: Quid vero de eorum faculíatibus ob~ 
servari conveniat, subterius correptes legis sententia maní-
festat: la consecuencia es que el fondo de esta ley es de 
Pvecaredo , corregida y amplificada por Recesvinto ó su pa
dre , y así concuerclan los códices. 

34. La ley Omnis vir (2) está notada con mucha va
riedad por los códices; pero el epígrafe de Lindembrogio 
RCDS. por Recaredo tiene mucho fundamento; el códice 
legionense la llama antigua y reformada por Ervigio. Lo 
cierto es que se cila como ley de Recaredo en un instru
mento (3) del ano 952, y la cláusula contenida en él con
viene á la letra con la ley impresa: también se cita en la 

( i ) Ley IT, tít. V , lib. III. 
(a) Ley X X , tít. II, lib. IV . 
(3) Esp. Sagr. tom. X X X I V , p. 3S9 y 260. 
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misma escritura olra ley del mismo Pr íncipe , y es la VI , 
tít. II , l ib. V . La ley Nihil est (1) , aunque atribuida á 
Chindasvinlo en los mas de los códices, pero en el legio-
nense se nota de antigua ; y efectivamente no se puede du
dar haber traído su origen del concilio Toledano III, y su 
autoridad de Recaredo. 

35. Fuera de estas y otras (2) leyes de Recaredo, y al
gunas pocas de sus sucesores ordenadas en los concilios To
ledanos, ó apoyadas en costumbres góticas, las mas del có
digo legislativo son puramente romanas extractadas de los 
códigos Teodosiano, Alariciano, y acaso del de Justiniano; 
unas conservadas literalmente, y otras corregidas y mejo
radas. Y no sé con qué fundamento dijo Robertson (3) y 

( i ) Ley V I I , tft. III, l ib. V I . 
(2) E l códice Lesiónense atribu

ye también á Recaredo la ley V , tit. 
V , lib. V I , Recaretus rex. E l mismo, 
de acuerdo con el de Cardona y con 
Lindembrogio, señala el aulor de la 
séptima con la cifra R C D S . , que sin 
duda es de este Pr íncipe , siendo así 
que en los mas antiguos códices ca
rece de nota, señal de antigüedad. 
La ley I , tít. I , l ib . XII es la única 
que se da á Recaredo en las traduc
ciones castellanas, y en el códice 
Toledano gótico tiene la nata de 
RDS. La II, Ornnes, del mismo título 
y libro está notada en el de san Juan 
de Jos Reyes con el epígrafe Recare-
dus rex: no se puede dudar que en 
el fondo no sea suya, como se puede 
ver cotejándola con el capítulo 
XVII I del concilio Toledano III. E n 
el códice de Cardona la nota de la 
ley X I , lít. II, lib. XII dice Fls, Res. 
rex-: es indubitablemente de Recare
do, y la misma que se cita en la 
XII del mismo título y l ibro: Du-
dum latee constitiUionis authoritas a 
domino ct prcedecessore nostro Reca
redo rege: cuya constitución y ley 
citada se halla en sustancia en el ca

pítulo X I V del concilio ToledanoIII, 
y se repitió en el capítulo L X V I del 
Toledano IV. 

Son muy pocas las que se pueden 
adjudicar con fundamento á los su
cesores de Recaredo hasta Chindas-
vinto: á Gundemaro solamente en 
la edición de Lindembrogio se le 
atribuye la ley X I X , lít. II, lib. IV . 
A Sisebuto por algunos códices las 
leyes XIII y X I V , tít. II, l ib. XII. Fls. 
gis. Sisebulus rex. ASuin t i la la ley 
XIII, Sipatre mortuo, tít. III, lib. IV, 
por el códice gótico de. León; pero 
em el Vigilan© carece de nota de 
autor, y en los demás se califica 
de antigua, ó de antigua enmendada 
nuevamente. A Chinlilacorresponde 
la ley I, tít. I , lib. V , tomada en el 
fondo del canon X V del concilio To
ledano IV. 

(3) A l contrario de Robertson 
pensaba el célebre Cujacio, ad. a 
Feud. IF, el cual afirma que casi to
das las leyes de los visogodos estaban 
tomadas del derecho romano: VFisi-
gothorum reges, qui Tlispaniam el 
Gálliam Toleto sede regia tenue-
runt, ediderunt XII conslitutionum 
libros cemulationc codicis Juslinianif 

• • 



( 3 9 ) 
otros que le siguieron, que conquistadas las provincias de 
Europa por los bárbaros, apenas habían quedado vestigios 
de la jurisprudencia romana: si este docto varón hubiera 
leido nuestro libro de los .lucces, y cotejádolo con aquellos 
cuerpos legales, no pudiera dejar de advertir la gran se
mejanza de unas y otras leyes, y la sabiduría y prudencia 
de nuestros legisladores en adoptar las justas y equitativas, 
y en desechar ó reformar las injustas y bárbaras (1). 

36. Mas no es justo concluir de cuanto llevamos dicho 
hasta aquí que se deba atribuir el código gótico á Piccaredo 
ni á sus sucesores hasta Chindasvinto, ni á alguno de los 
concilios de Toledo, ni á los emperadores romanos, sino 
á los reyes godos que le ordenaron , autorizaron y sancio
naron , así como no atribuimos el libro de las Partidas á 
Justiniano, sin embargo que la mayor parte de sus leyes 
están tomadas de las Pandectas, sino á don Alonso el Sabio 
que las compitó y autorizó; y por esla misma razón se debe 
establecer por punto incontestable de nuestra jurispruden
cia, que los verdaderos legisladores y autores del libro de los 
Jueces fueron Chindasvinto, Piecesvinto y Ervigio, pues que 
ellos las compilaron, autorizaron, reformaron y publicaron. 

quorum authoritate utirnur libenter, 
quod sint in eis omnia fere petila ex 
jure civili, et sermone latino cons
cripta non illo insulso cecterarum 
gentium. Pero esla opinión tampoco 
es cierta , puesto que muchas leyes 
góticas se hallan en contradicción 
con las romanas, y se derivaron de 
costumbres germánicas. Se acercó 
mucho mas á la verdad el docto 
Canciani, diciendo: VFisigothorum 
codex ita comparatus est, ut jus nec 
mere barbarum referat, ñeque rnere 
romanum ; adeo ut veré dici possit 
Corpus juris romano-barbari , in 
quo plura forte ex romana Themide 
quam ex barbarorurn institutis peti-
ta sunt. In leg. "Wisigot. Monit . 
pág. 5 i . 

( i ) E l ciudadano Legrand d'Aus-

sy atribuye las perfecciones del có
digo de los visogodos, y sus ventajas 
sobre los otros cuerpos legislativos 
de las naciones bárbaras, al conoci
miento que aquellos tuvieron de la 
jurisprudencia romana, y al uso que 
hicieron de sus leyes. La legislación 
romana, el código de Teodosio y la 
inmensa y célebre colección de Jus
tiniano les ofrecía cuanto podían de
sear para multiplicar sus leyes y per
feccionarlas: y se aprovecharon de 
tal manera de aquellas, que se re
conocen casi en cada página no obs
tante de haberlas prohibido en sus 
estados. Memoire sur Vancienne le
gisla tion de la Francc, tom. III 
pag. 4 ° 2, de las Memorias del ins t i 
tuto nacional de ciencias y artes, 
Ciencias morales jr políticas. 
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37. Con cfeclo, el rey Flavio Chindasvinlo, viéndose 

en quiela y pacífica posesión de los vastos dominios que á 
Ja sazón abrazaba el imperio gótico, y á sus vasallos un i 
dos con los estrechos lazos de una misma religión, consi
derando que las leyes romanas usadas hasta entonces en el 
foro eran muy obscuras, defectuosas y complicadas, aun
que por otra parte escritas con magestad y elocuencia, de
terminó anularlas en todo su reino y publicar un nuevo 
código que sirviese de norma y regla en las edades siguien
tes (1). Su hijo Rccesvinlo le aumentó considerablemente, 
confirmó las leyes de su padre (2), reformó y enmendó 
muchas de las antiguas, y prohibió bajo rigorosas penas 
que ninguno usase de otras leyes para la decisión de las 
causas, sino de las contenidas en el nuevo código que se 
acababa de publicar. La malicia de los facinerosos, dice (3), 
prevalece á las veces contra las precauciones de los mas ce
losos y prudentes legisladores; fecunda en recursos para 
evadirse de la ley, obliga á meditar nuevos remedios, y á 
construir diques que oponer á este torrente. Considerando 
pues este Rey que muchas antiguas leyes se habían hecho 
inúti les, y publicado otras arbitrariamente y sin consultar 
la justicia ni la debida proporción entre los delitos y pe
nas, anulando todas las antiguas leyes de esta naturaleza, 
quiere que se observen y solo tengan vigor las publicadas 
por su padre Chindasvinto desde el segundo año de su 
glorioso reinado: de las antiguas solamente las justas y 
equitativas, y las que ahora hizo ó hiciese en adelante con 
consejo de la nación, según los negocios ó causas y cir
cunstancias que en lo sucesivo puedan motivarlas. E n esta 

( i ) Cod. Wisog . leg. VIII, lit . I, leyes que regían en tiempos anlerio-
lib. II. Alience genlis legibusad exer- res alano primero de su reinado, 
citiu.muti.lilatisirn.bui, etperrnittimus que se den por concluidas, y que de 
ct optarnus; ad negotíorum vero di$~ ningún modo se vuelvan á ventilar. 
cusionern, ct resultarnus et prolii- (3) Ley Quoniarn navitatem,<\ut 
bemus. se halla en elcódice Emilianense sin 

(2) A estas leyes de Chindasvin- numeración, después de la segunda 
to alude lo que decia Recesvinto en tít. I, l ib. II ; en el de Cardona es 
la ley Xlí, tít. I, lib. II, que todas las ley V , y en el de san Juan de los Re
causas terminadas por el tenor de las yes es la I V del mismo título y libro. 

http://citiu.muti.lilatisirn.bui
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inteligencia publicó la ley Nullus prorsus (1): "Ninguno 
»de nuestro reino presente en juicio otro libro legal sino 
»este que ahora se ha publicado, ó algún traslado suyo en 
»la misma forma, serie, tenor y orden de leyes; y el que 
»presente al juez otro l ibro, pechará al fisco X X X libras 
»de oro; y el juez si dilatare romper semejante códice 
«prohibido, quedará obligado á la misma pena: pero cs-
»cusamos de ella á los que hicieren uso de otros libros le-
»gales, no para impugnar nuestras leyes, sino para com-
» probar ó confirmar las pasadas causas." « 

38. Desde esta época hasta el segundo ano (2) del rei
nado de Ervigio no se hizo novedad particular en el cuer
po legislativo (3); pero no le parecía bien á este príncipe 
el estado en que se hallaba la jurisprudencia nacional: no
taba obscuridad y confusión en las leyes establecidas en 
tan diferentes tiempos por sus predecesores : que algunas 
eran imperfectas, otras crueles y sanguinarias, y no pocas 
se habian hecho inútiles por estar derogadas por otras pos
teriores. Conociendo al mismo tiempo cuan importante es 
la claridad de las leyes para contener los escesos del pue
blo , y que su obscuridad produce necesariamente gran 
turbación en el orden de la justicia, dudas é incertidum-
bres en los jueces, multiplica los litigios, y hace intermina
bles las causas, determinó publicar nuevas leyes, dar nue
vo orden á las antiguas, corregirlas y enmendarlas: " Y que-
»remos , dice, que estas leyes, igualmente que las constitu-
«ciones y establecimientos que ahora ordenamos y publi
camos, según se hallan en este libro y serie de sustituios, 
«tengan valor, y queden obligados á ellas todos nuestros 
«subditos desde el año segundo de nuestro reinado y dia 
«doce de las calendas de noviembre (4)," 

( i ) Ley I X , tí t . I , l ib. II. que otra ley, los mas de ellos las ad-
(a) Año de D C L X X X H . judican á otros monarcas. 
(3) Se sabe que el rey W a m b a , (4) Ley I, tít. I, lib. II. E l mages-

antecesor de Ervigio, publicó la ley tuoso título de esta ley puesta al 
VIII, tít . II, lib. I X . Sola esta es i n - frente del código gótico m KOMINE 
contestablemente suya; pues aunque DOMINI FLAYIUS GLORIOSUS ERVJGJUS 
algunos códices le atribuyen una R E X , el carácter y forma capital de 
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39. Flavio Egica, que desde luego que subió al trono 

comenzó á desacreditar por varios medios la conduela de 
su predecesor Ervigio, parece quiso lambicn amancillar su 
nueva compilación legal, tildándola de injusta novedad, y 
acriminando al legislador, bien (pie sin nombrarle, de 
haber corrompido el cuerpo de la jurisprudencia nacio
nal (1): especie que cundió mucho, y nos conservaron al
gunos escritores antiguos (S). Por esle ú oíros motivos 
meditó Egica una nueva compilación de leyes, y recomendó 
encarecidamente este impórtame negocio á los padres del 
concilio Toledano X V I por estas palabras: "Reducid tam-
» bien á buena claridad todo lo que en los cánones de los 
»concilios pasados y en las leyes está perplejo y torcido, ó 
«pareciere injusto ó supe'rfluo , consultándonos y tomando 
r> nuestro parecer y consentimiento sobre ello, dejando cla-
»ras y sin ocasión de duda aquellas leyes solas que pare-
«cieren ser razonables y suficientes para la conservación 
«de la justicia, competente y sencilla decisión de los plei-
»tos y causas criminales, tomando estas leyes que así han 
»de quedar de las que existen desde el tiempo de la glo-
«riosa memoria del rey Chindasvinto hasta el del rey 

sus letras, su contenido, y ser como 
una introducción á toda la colección 
del cuerpo legislativo, convence que 
la compilación de leyes góticas como 
boy existe en nuestros códices es la 
que formó el rey Ervigio , inserta
das después algunas pocas de Egica 
y W i t i z a . 

( i ) Egica dio bien á conocer su 
intención en aquellas palabras de la 
ley XIII, t í t .V, l ib .YI , según se halla 
en los códices góticos Toledano y 
Legionense, y en los de Cardona y 
san Juan de los Reyes: Prccceden-
iiútn non vitia, sed víriutes (emu
lando conlectas, inve.nimus hanc le-
gern justissirne editará ir/juste abra
sara : et ideo ne humanis excessibus 
tur pandee irnaginis Dei frena laxen-
tur, in nomine Dornini ego Flavius 

Egica rex ipsis vertís, ipsisque sen-
ientiis illo dudurn cara iterum ordine 
introduxi, quo dudurn, illarn prceviarn 
judicii principalis aulorilas conloca-
vit, quee sic incipit: Superior! lege &c. 

(a) En el cronicón atribuido á 
Sebastian obispo de Salamanca, se 
<\\ce.:Post Vframbanem. Ervigiusreg-
num oblinuit, quod callide invasit, 
legesque á VFarnbane instituías cor-
rupit , el alias ex suo nomine edidit: 
noticia que también se halla en don 
Lucas de Tuy. Y de aquí previno sin 
duda el que los célebres copiantes 
de los códices Vigilano y Emilianen-
se, habiendo tenido la curiosidad de 
estampar en ellos los retratos de los 
compiladores del código gótico, pu
sieron los de Chindasvinto, Reces-
viiito y Egica, omitiendo á Ervigio. 
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» W a m b a . " Pero este encargo no tuvo efecto, ni hay fun
damento para creer que se hubiese formado nueva compi
lación. Egica y Wit iza publicaron algunas leyes ( i ) , las 
cuales con otras ya anticuadas, y quitadas del código por 
Ervigio y sus predecesores, se insertaron en esta colección 
en los títulos y lugares correspondientes (2). 

40. Pero aún se conservan en ella varias leyes inútiles 
y redundantes, ó porque están derogadas por determina
ciones posteriores, ó porque el asunto de ellas se trata de 
propósito y con mas extensión en otras leyes; y no faltan 
algunas que se hallan colocadas fuera de orden y en títu
los y libros á que no corresponden: circunstancias que 
prueban que la deseada reforma y nueva compilación de 
Egica no tuvo efecto, y que la que hoy disfrutamos es la 
publicada por Ervigio, obra insigne y muy superior al si
glo en que se trabajó: su método y claridad es admirable; 
el estilo grave y correcto ; las mas de las leyes respiran 
prudencia y sabiduría ; en fin, cuerpo legal infinitamente 
mejor que todos los que por ese tiempo se publicaron en 
las nuevas sociedades políticas de Europa. Cujacio no so-

( i ) E n la traducción castellana 
del Fuero-juzgo se atribuyen mu
chas leyes á Egica, pero no consta 
con toda seguridad que hubiese pu
blicado sino dos ó tres, consultando 
los antiguos códices latinos. La ley 
V I , t í t . V , lib. III tiene la nota de 
Egica en el códice Toledano gótico 
y en algunos otros, pero taita en el 
Vigilano: en el Legionense tiene la 
cifra Fié. liedus. Rex. Antigua. La 
ley X X I , tít. I, lib. IX falta también 
en los códices Vigilano y Emilianen-
se; pero se atribuye por todos los 
demás á este príncipe; y añade el 
Legionense: Data et confirrnata lex 
in Cor duba armo feliciter sextodeci-
mo regni nostri. Los códices de To
ledo y León le atribuyen las leyes 
VII y VIII , tít. I , l ib. II. Algunos 
códices pusieron la siguiente nota á 

la ley X X , tít. V I I , l ib. V : Fls. Egi
ca et TVitiza reges. 

(2) Estas leyes, aunque en algu
nos códices tienen el nombre de Egi 
ca, pero verdaderamente no son su
yas, n i se le pueden atribuir por 
otra razón que por haberlas autori
zado, y mandado incorporar en la 
colección legal: tal es la X I I Í , tít. 
V,_ l ib. VI , atribuida á este Príncipe 
por Limdebrogio; y la II, t í t . V , lib. 
II , al margen de la cual hay esta 
nota en los códices Vigilano y E m i -
lianense de la misma mano y anti
güedad: Intrornissa lex in lib. II, 
tit. V, era II Flavii gloriosiEgicani 
regis. Lo mismo se advierte en el 
Emilianense respecto de la ley XVII , 
tít. V , lib. II: Intrornissa lex ista in 
libro secundo, titulo quinto, era quin
ta. Flavius gloriosus Egica rex. . 



lamente lo juzgaba muy superior á todas las compilaciones 
legales de los bárbaros, sino que deducía de el la mayor 
civilización de los godos españoles sobre los demás euro
peos ele aquel tiempo. 1). -luán Sampcre, que no habia 
hecho un juicio muy ventajoso de las leyes y costumbres 
góticas, sin embargo confiesa este erudito jurisconsulto, 
que si bien se han formado diversos juicios sobre el Fuero-
juzgo, es una verdad que , comparado con los demás có
digos de los bárbaros , se encontrarán en e'l mas consi
derados y protegidos los derechos del hombre, y algunas 
basas fundamentales de la sociedad. Es muy notable lo que 
en esta razón escribía el erudito M r . Ferrand en su 
obra, Espíritu de la historia: el imperio gótico adquirió 
un gran poder en España hacia el fin del siglo V . Los 
romanos fueron enteramente arrojados de él. La sabidu
ría de sus leyes contribuyó a su felicidad. Os convencereis 
de esta verdad leyendo Jo que se llama la ley de los Visi
godos. Os exhorto sobre todo á fijar vuestra atención so
bre los dos primeros títulos del primer libro: el uno ha
bla del legislador , el otro de la ley en general. Compa
rad estos dos libros, cuya sencillez es siempre clara y pre
cisa , con lo que dice el contrato social acerca del legisla
dor y de la ley, y veréis cuan superior es la sabia expe
riencia de un hombre de estado á las paradojas y desva
rios especulativos de la falsa filosofía. Digo la sabia expe
riencia de un hombre de estado, porque nadie sino ella 
pudo dictar estos dos primeros títulos. Voy á haceros un 
corto análisis de ellos, sigue el elogio y concluye. Estable
cida sobre bases tan sólidas la nueva monarquía española, 
no podía dejar de florecer. Se aventaja á todos los cuerpos 
legales publicados por este tiempo en Europa, dice el ciu
dadano Legrand d' Aussi, por su artificio en generalizar 
las materias y colocarlas donde corresponde. Sabe distin
gu i r , analizar, preveer los casos: trata por menor no so
lamente de lo que contribuye al orden civil de la socie
dad , como de los grados de parentesco y afinidad, dere
chos paternos, legítima de los hijos, de las viudas, pu
pilos, franquezas, manumisiones, prescripciones, procesos, 
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donaciones, venias, mutilaciones, límites de heredades, es
crituras Scc, sino también de muchas parles del gobier
no político, caminos públicos, formación de milicias, su 
gobierno y policía (1). E n suma, el libro de los Jueces 
forma una completa apología de los reyes godos de Es
paña, y desmiente cuanto dijeron (2) acerca de su igno-

( i ) E n la citada memoria del 
Instituto nacional. 

(2) Los eruditos Montesquieu, 
M a b l i , Robertscwi, así como otros 
filósofos e.xtrange.ros que escribieron 
con juicio, magestad y elegancia la 
historia política y moral de los anti
guos y modernos gobiernos de la 
Europa, desatinaron en casi todo lo 
que dijeron de nuestras leyes y cos
tumbres, y es un sueño la descrip
ción que hacen de nuestra antigua 
constitución c i v i l , criminal y pol í 
tica. Y si bien Robertson procura 
escusarse asegurando 110 haber en
contrado entre los historiadores de 
Castilla alguno que le sirviese de 
guia, ó que le comunicase luces su
ficientes para poder tratar metódi
camente el origen y progresos de 
las leyes del gobierno de este reino, 
ó explicar la naturaleza de su cons
t i tuc ión, añadiendo con el doctor 
Geddes no haber hallado algún au
tor que diese una exacta noción de 
las cortes ó grandes juntas naciona
les ; como quiera existiendo impreso 
el código de las leyes, góticas, que 
cita algunas veces y confiesa ser co
mo el cimiento del gobierno y cons
ti tución política de Castilla, es mu
cho de notar como este sabio escri
tor ha publicado cosas tan contra
rias y opuestas á dichas leyes, atri
buyendo á los godos errores políti
cos que ellos mismos destruyeron 
por las sabias disposiciones de su 
código. Yo juzgo que este filósofo, 
despreciando á los godos estableci

dos en España como bárbaros , y 
reputando sus leyes por absurdas 
así como las demás compilaciones 
estrangeras, no las creyó dignas de 
leerse ni de ocuparse en su examen. 
Véase Robertson, Lhistoifede Char
les V, introd. n'úrii. XXXII, sec
ción III. 

Según Montesquieu, lib. X X V I I I , 
cap. I , las leyes de los visogodos, 
así como las de. Recesvinlo, Chin-
dasvinto y Egica son pueriles, idio
tas, llenas de retórica y vacías de 
sentido, frivolas en el fondo y gi
gantescas en el estilo: expresiones 
que hacen poco honor á este filóso
fo, y que inclinan á creer que no 
las ha leido. ¿Cuan diferente es el 
juicio que de la cultura de los godos 
y del mérito de sus leyes formó Mr . 
Gibbon? "Mientras los 'prelados 
«franceses, que no eran mas que 
«unos cazadores y guerreros bárba-
» r o s , despreciaban el uso antiguo 
»de juntar sínodos, y olvidaban to-
»das las reglas y máximas de la mor 
wdestia y de la castidad, prefiriendo 
«los placeres del lujo y ambición 
«personal al interés general del sa-
»cerdocio, los obispos de España se 
«hicieron respetar, y conservaron 
«la veneración de los pueblos; y la 
«regularidad de su disciplina intro-
«dujo la paz, el orden y la estabili-
»dad en el gobierno del estado 
«Los concilios nacionales de Toledo, 
»en los cuales la política episcopal 
«dirigia y templaba el espíritu ín-
» dócil de los bárbaros, establecieron 
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rancia y de su carácter íeroz y bárbaro algunos talentos 
superficiales, porque lo leyeron en autores cxtrangeros: va
rones segura mente eruditos y elocuentes, pero ignorantes 
de la historia política y civil de nuestra nación. 

41. Pero la circunstancia rnas notable de este código, 
y que debe concillarle gran respeto y veneración entre 
los españoles, es que su autoridad se ha conservado i n 
violablemente aun después de la ruina del imperio gótico. 
Ni el furor y denuedo con que le invadieron los árabes, 
ni los rápidos progresos de sus armas victoriosas, ni la 
desolación y estragos causados por un ejercito que con
taba el número de los triunfos por el de los combates, n i 
la consternación general á que se vio reducida la nación 
española , nada de esto fue capaz de apagar ó entibiar el 
amor y apego de los españoles á sus máximas religiosas y 
políticas: buscando un asilo en los montes, é inflamados y 
llenos de celo por sus antiguas leyes y costumbres, se pro
pusieron conservarlas y aun restablecerlas en los países á 
cuya restauración aspiraban. Es indudable, y consta de i n 
finitos documentos de aquella edad , que en los varios go
biernos establecidos en la Península después de la irrup
ción de los mahometanos, el Fuero-juzgo era el código 
fundamental de su legislación, como mostraremos en el 
libro siguiente. . 

«algunas leyes sabias igualmente 
» ventajosas á los reyes que á los va-
» salios. Uno de los concilios de To-
»ledo examinó y ratificó el código 
«de leyes, compuesto bajo una suce-
»sion de príncipes godos desde el 
«reinado del feroz Eurico hasta el 
»del piadoso Egica. Mientras los v i -
«sogodos conservaron las antiguas 
«y simples costumbres de sus ante-
» pasados , dejaron á sus subditos de 
«España y Aquitania la libertad de 
«seguir las instituciones y usos ro-
»manos. Pero los progresos de las 
«ar tes , de la política y de la religión 
«los obligó á suprimir estas institu-

«ciones extrangeras, y á formar, to-
»mandolas por modelo, un nuevo 
«código de jurisprudencia civi l y 
«cr iminal acomodado al uso general 
»y á las costumbres de las naciones 
«que componian la monarquía , las 
«cuales obtuvieron desde luego los 
«mismos privilegios, y quedaron su-
»jetas á las mismas obligaciones. 
«Los conquistadores abandonando 
«insensiblemente el idioma teutóni-
»co, se sometieron al yugo de la jus-
«ticia, y partieron con sus subditos 
«las ventajas de la libertad." G i b -
bon, t. I X , cap. X X X V I I I , pág. 114 
y sig. 
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42. Echados los cimientos del reino cristiano por el 

esfuerzo, valor y constancia del esclarecido príncipe don 
Pelayo , y escarmentados los enemigos de la religión y de 
la patria en la memorable batalla de Covadonga , la gente 
goda, como si despertara de un profundo sueño, comenzó 
á meditar en los principios fundamentales y constitución 
política de la reciente monarquía: examina y busca con 
diligencia las leyes de sus mayores, establece el mismo, or
den de sus padres, y procura observar las antiguas cos
tumbres y derechos (1). Don Alonso II, llamado el Casto, 
aprovechando los favorables momentos de la paz, cuidó de 
renovar las leyes góticas dando vigor y energía al derecho 
de sus antepasados (2). Así es que en el concilio I de 
Oviedo , celebrado á manera de los que se tuvieron en 
tiempo de los godos, á saber, con presencia del Pvey, con
des y la plebe, y congregados según se cree en el año 811, 
se confirman algunas resoluciones por la autoridad de las 
leyes comprendidas en el libro gótico, y se fulmina sen
tencia contra los arcedianos disipadores de los bienes de la 
Iglesia , juxta sententiam canonicarn et librum Gothorum 
quidquid de facultatibus Ecclesice illiciíe dislraxerit, pro 
quantitate culpce. persolvat. E l mismo Rey en la escritura 
otorgada en el año 811 á favor del monasterio Samonense 
establece contra los que se atreviesen á turbar ó inquietar 
á los monges en la posesión de sus bienes, ó usurparlos, la 
pena de las leyes góticas : hoc decretum ponimus ut per legis 
ordinem., de propriis rebus suis sanctee Ecclesice dupplata 
omnia satisfacial: insuper centum jlagella extensus acci~ 
piat (3). Don Alonso III, llamado el Magno, usó de todo 

( i ) Süensecron. n. 25: Cccterum nes antiquorum jurium observare. 
Gothorum gens velut á somno.sur- (2) Cron. Albelcl. n. 58.- Om-
gens, ordines habere paulatirn con- nernque gothorum ordinem sicut To-
suefacit, scilicet in bello seguí signa: leto fuerat, tam in ecclcsía quam in 
in regno legilirnum observare impe- palatio in Oveto cunda staiuit, Cláu-
" ' " " • Don Lucas de Tuy, Cron. pág. sula copiada por don Lucas de Tuy, 
3 7» 7 4- Gothorum gens velut á som- Cron. Mundi, era 827. 
no surgens, caspit patrum ordinem (3) Esp. Sagr. tom. X L , app. 
paulaiim requirere et consueludi- X I V . 
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el rigor de las leyes góticas contra los que en el principio 
de su reinado habían conspirado contra la autoridad so
berana ; y en un instrumento del año 875, que se conserva 
original en letra gótica en el archivo de la dignidad epis
copal de Mondoñedo, dice el Rey que poseyendo ya paci
ficamente las provincias de su reino, y cuidando de extin
guir las rebeliones de sus enemigos, hizo averiguación en 
la ciudad de Lugo de los delincuentes para dar sentencia 
conforme á las leyes contenidas en el lib. I I , tít. 11 del 
código gótico (1). 

43. Reinando don O r d o ñ o l í l , y hallándose este p r ín 
cipe en Simancas, se movió un pleito ruidoso sobre cierto 
testamento y manda de bienes al monasterio de san Cosme; 
el obispo de León don Gonzalo, que con su concilio de
bía terminar la controversia por acuerdo del Monarca/con
sultó para la decisión las leyes góticas; á saber, la X X , 
t í t . . I I , lib. I V , y la V I , tít. II, lib. V , y con arreglo á 
ellas se dio la sentencia en 1.° de agosto del año 952 (§). 
E l M . Berganza publicó una escritura de donación de bie
nes otorgada en territorio de Palencia por varios particu
lares en el año 980, reinando don Ramiro III, y comienza 
por esta notable cláusula (3): Magnas cst mim titulus do-
nationis ín qua nemo potest hunc actum largitatis inrum-
pere, ñeque joris hgem projicere sicut lex canit Gothorum. 
Poco después el conde de Castilla Garci Fernandez otorgó 
escritura de donación á favor del monasterio de Cárdena, 
que comienza por la misma cláusula y cita de la ley góti
ca. E n tiempo de aquel Monarca se escribió el célebre có
dice Vigilano, donde se contiene el libro de los Jueces: la 
proligídad , esmero y diligencia que puso el monge Vigila 
en publicar este tesoro, es una prueba de la autoridad y 
vigor de las leyes góticas en esta e'poca. 

44» Don Bermudo II desde el principio de su reinado 
• 

(i) Esp. Sagr. tom. X L , pág. ia3. 
(a) Ibid. tom. XXXIV, pág. a6o. 
(3) Bcrg. Antig. tom. II, apénd. escrit. LXXIII, LXXVII. 
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auforizóesfasleyes y confirmó las del insigne rey Wamba(1). 
E l mismo Monarca hizo donación al presbítero Sa cu piro de 
bienes que habían sido de un caballero llamado Gonzalo, 
al cual por su infidelidad mandó poner en estrecha pri
sión , y ejecutar en el la sentencia que prescribe la ley 
gótica en el titulo de Rebellionibus el contradictoribus Re-
gis, y conforme á ella se le confiscaron sus bienes (á ) . Ha
biéndose suscitado pleito entre el obispo de Iría don V&-
dro I, y un tal Vegila , el cual poseyendo siervos y libertos 
casados con siervas del Obispo, pretendía pertenecerle por 
entero los hijos de semejantes matrimonios, alegando por 
el contrario aquel prelado corresponderle á él y á su igle
sia este derecho, el rey don Bermudo, con acuerdo de los 
de su corte, sentenció (3) en el año de 999 que los hijos 
nacidos dé aquella unión perteneciesen por mitad á la fa
milia de Vegila, y la otra mitad al obispo y su iglesia, se
gún se había practicado desde lo antiguo: resolución lite
ralmente conforme á la ley gótica (4). 

45. Don Alonso V, habiendo meditado reedificar y po
blar la ciudad de León destruida por los moros en tiempo 

( i ) fir satis prudens leges a 
JVarnbanepriricipe conditasfirrnavit, 
cañones aperire jussit Sileuse cron. 
n. 68: IJic leges Golhorum líberali-
ter confirrnabit , et sarictorurn Pa-
trurn canónicas sanctiones servari 
prcecepit. D Rodrigo arzobispo de 
Toledo, lib. V , cap. XIII. ¿Dónde 
habrá leido el P. Mariana aquella 
cláusula suya lan agena .de la ver
dad y del buen juicio.? Confirmó con 
nuevo edicto que publicó las leyes 
antiguas de los godos, y mandó que 
los cánones de los Pontífices roma
nos tuviesen vigor y fuerza en los 
juicios y pleitos seglares, que í'ue una 
ordenación santísima. 

(2) España Sagrada, t omoXXXIV, 
pág. 3 10; tomo X X X V I , apénd. IV, 
pág- 7-

Tomo 1. 

(3) Esp. Sagr. tom. X I X , pág. 
1 83 y 184-

(4) Ley X V I I , tít. I, lib. X . Los 
godos reputaron por absurdo el co
mún proverbio de los jurisconsultos, 
parlus sequilar ventrern; porque de
cían en esta ley, si el hijo es fruto 
tanto del padre como de la madre, 
ni puede ser habido sin el influjo de 
«no y otro, ¿qué. razón habrá para 
que el hijo siga la condición y esta
do de la madre? Así que, corrigien
do las.disposiciones del derecho an
tiguo, establecieron que el hijo ó 
hijos de siervo y sierva que recono
cen distintos señores sean comunes 
á uno y otro: que. el hijo de la sier
va esté con su madre hasta los doce 
años ; pero después sus trabajos y 
utilidades sean de los dos señores. 
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de su padre, celebró en ella, y no en Oviedo, como dijo 
Mariana, corles generales por lósanos de 10!á0, donde se 
establecieron algunas leyes para todos los estados, asi de 
Castilla como de León, y oirás municipales y particulares 
para esta ciudad y su distrito , y se confirmaron las anti
guas leyes de los godos. c r Don Alonso, dice el cronicón de 
«Cárdena, cerró de buenos muros la villa de León e' con-
»firmó hi las leyes godas:" y el arzobispo don Rodrigo 
leges güilucas reparavil, el alias addidit tjtioe in regno Le-
gionis etíam hodie observanlur (1). E l mismo Monarca á 1 9 
de agosto de 1 02!á hizo donación de la villa de Gaderanes 
á un tal fliquiloen premio de sus servicios: había sido an
tes de Rodrigo Pérez , á quien se le confiscó en castigo de 
dos homicidios , según establecen las leyes góticas (íá). E l 
rey don Bermudo III en el año primero ele su reinado 
otorgó escritura en favor del obispo de Lugo don Pedro 
de ciertas villas y castillos usurpadas por el infiel Oveco, 
mayordomo de ellas en tiempo de su padre don Alonso: el 
rey le privó de estos bienes y de los adquiridos siendo ma
yordomo, castigándole con esta pena según se ordenaba en 
jas leyes góticas, l ib. V , tít. I I , sentenc. I I , y lib. II, tít. I, 
sentenc. V I (3). 

(i) E l obispo de Oviedo don Pe- firmaron las leyes góticas en ambos 
layo dice en su cronicón n. 5: Rex estados, y se preciaron de mante-
Adefonsus venit Legionem, celebra- ner en su honor y esplendor las le-
vilque concilium ibi cum ómnibus yes primitivas godas, y con ellas su 
episcopis cornitibus, sive et potestali- linage de gobierno, t í tulos, oficios 
bus suis , et repopulavit Legionensem y costumbres. Y se confirma mas 
urbem el dedil Legioniprarcepta en esta opinión, advirtiendo que 
el leges quee sunt servando: usque todavía á fines del siglo XI se con-
mundus istefinialur, el sunt seriplec servaban en -España por la mayor 
in fine historia: regum Gothorum. parte, no solo las monedas, sino 

(2) Esp.Sagr. tom. X X X V , pág. también el fondo por lo menos de 
22. E l P. Burr ie l , aunque empeñado los pesos y medidas romanas y go-
txi sostener la soberanía de los con- das. Informe de Toledo sobre pesos 
des de Castilla y la autoridad del có- y medidas, p. C C L X X V I . 
digo de leyes dadas por el conde (3) Esp. Sagr. tom. X L , pág. 
don Sancho, confiesa llanamente i58. Se otorgó la escritura á 33 de 
que tanto el rey de León como el enero de 1029. 
conde de Castilla aprobaron y con-

• 
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46. Don Fernando I , llamado el Magno, en el capí

tulo VII del concilio ó cortes de Coyauza del ano 1050, 
generales para los reinos de León y Castilla, establece.con
tra el testigo falso la pena del libro de los Jueces: illud 
suppliliurn accipiant (juod in libro Judicum de jalsis tesii-
bus est consfitulum , y se citan las miomas leyes góticas 
en el capítulo IX y en el XII . E l arzobispo don Rodr i 
go (1) dice de este Monarca: confumavit etiam leges goíhi-
cas , et alias addidit quce spextabant ad régimen populorum; 
y mas adelante: constituit etiam ut in tato regno Legionensi 
leges gothicce servaren/Mr. Sandoval asegura que esta con
firmación se hizo en las cortes generales que este Rey ce
lebró en León eri-el año 1037 , donde fué ungido y coro
nado según las fórmulas usadas por los reyes godos. Son 
muy notables las expresiones de una escritura otorgada por 
este Príncipe en razón de castigar á los vecinos de V i l l a -
matancia , que habian osado matar al fidelísimo sayón de 
palacio, llamado Berino, en que dice: r fHemos escogido to-
»do lo que se halla escrito en el santísimo canon y ley gó-
»tica acerca de los rebeldes y de los que contradicen al rey, 
»y lo que se establece en orden á sus bienes: sicut in libro II 
»et in ejas titalis consiitutum vel exaratam a prior ibas s. 
»pp. scriptum esse dignoscitur;" y les impuso la pena de 
esta ley (á) . En el afío 1064 se observaban las leyes góti
cas en Castilla, como prueba Berganza (3) por una escri
tura de un particular otorgada á favor del monasterio de 
Cardería, en que se halla esta cláusula: "que si alguno pre^ 
wtendiere usurpar dicha hacienda "5 la restituya duplicada ó 
«.triplicada, según manda la ley de los godos: pariet secun-
» dum lex gothica jubet dupplatum vel triplatum" 

• 47. Continuó la autoridad y observancia del código en 
todo el reinado de don Alonso VI . En el ano 1074 el cé
lebre Rodrigo Diaz de Vivar otorgó carta de arras á favor 
de su muger doña Jimena , según las formalidades pres-

( 0 Lib. IV hist. cap. IX y cap. XIII. 
(2) Escrit. del año 1046. Esp. Sagf. tora. X V I , apénd n. 17*. (*) 
(3) Berg. Antig. tora. I , lib. V , Cap. V i l , núm. BajH . (<c> 

* 
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criptas por las leyes góticas, y como previene el fuero de 
León : et sunt guidem istas arras tibí' uxor mea Scemena 
factas in foro de Le-gione (')). E n el a fio 1075 ocurrió un 
celebre litigio entre clon Arr ianoó Arias, obispo de Ovie
do, y el conde don Vela Ovequiz, y se ventiló en esta ciu
dad en presencia del rey don Alonso y su hermana doña 
Urraca, y de los personages que á la sazón asistían á la 
corte: hechas las alegaciones por una y otra parte, y pre
sentadas las escrituras de pertenencia, los jueces nombra
dos sentenciaron en vista de lodo : judicaverunt sicut scrip-
turn esl in libro Judicum, in titulo per leges gothicas; ubi 
dicit si aligáis de fúiis hominum pavenerit ad cetatem vi~ 
ginti annorum, et habuerit júniores jratres, sua tuitione de-' 
fendat res eorum. Se renovó el mismo pleito en el año 1 083 
eri presencia de dicho Monarca entre el obispo don Arias 
y el conde don Rodrigo Diaz, y de los principales de su 
corte en Oviedo, y presentadas por los litigantes las escri
turas y documentos, sentenciaron los jueces nombrados: 
sicut scriptum est in"libro Judicum in titulo per leges gothi
cas (^). E l mismo Rey concedió á la iglesia de Lugo un 
rico privilegio en el año 1088: y en la escritura otorgada 
en esta razón dice que los bienes mencionados en ella eran 
suyos por derecho , como confiscados juslísimamente al i n 
fiel conde Rodrigó Ovequiz, según previene la ley: in de-
cretalibus etiam sententiis prcenotatur guia si guis potestati 
contradicit anathematiceiur ; in libro etiam Judicum, in se
cundo libro, titulo primo et sexta senlentia, idem de contra-
dicíoribus TCgum dicitur; res tamen omnes hujus tam ne~ 
farii transgressoris in regís ad integvum potestate persisr 
tant (3). 

48. E n el privilegio ó caria de fuero dada á los mu
zárabes de Toledo por su conquistador don Alonso V I , que 
original en letra gótica se conserva en su archivo, despa
chada en 13 de las calendas de abril, era 1139 ó año 1101, 

( i ) M . Risco, Hist. de Rodrigo Diaz. 
(s) Esp. Sagr. tom. X X X V I I I , apénd. X I X y X X . 
(3) Esp. Sagr. lom, X L , apénd, escrit. X X I X . 
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se manda, entre otras cosas, que los pleitos ocurridos en
tre ellos se definan por las leyes antiguamente establecidas 
en el libro de los Jueces: si inler eos juerit orturn aliquod 
negotium de alujuo juditio secundum sentenlias in libio Ju-
dicum anüquilus constituías discutiatur. Esle íuero de los 
muzárabes confirmó sin insertarle á la letra , ^lice Toledo 
en su informe sobre pesos (1), aunque transcribiendo casi 
todas sus clausulas, don Alonso V i l en privilegio que guar
damos original; pero es muy notable la especialidad de no 
dirigirse esta confirmación á solos los muzárabes , sino á 
todo el concejo de Toledo en general, esto es, á la ciudad 
y su territorio, sin sonar en él las distintas clases de mu
zárabes y castellanos. De donde consta , que aunque los cas
tellanos tuviesen alcalde propio castellano y se gobernasen 
por el Fuero viejo de Castilla en lo civi l ; pero toda la jus
ticia criminal y supremo gobierno estaba en manos del al
calde y alguacil muzárabes, y por consiguiente todos los 
que componían el concejo de Toledo vivian sujetos á las 
leyes godas del Fuero-juzgo. E n este privilegio, que se d i 
rige toti concilio de Toleto tarn mi/itibus quam pediiibus, se 
copia á la letra la cláusula del anterior de Alonso V I , en 
que se autoriza el Fuero-juzgo para que sus leyes sirvan 
para decidir los pleitos: parece que se dio este privilegio 
á 8 de las calendas de abril , era 1193, año de 115o. E l 
mismo rey don Alonso VII á 1 6 de noviembre del año 1118 
otorgó á Toledo su fuero general, jurado solemnemente y 
firmado con una cruz de su mano, y el cual juraron tam
bién yconfirmaron, no solo el arzobispo don Bernardo, 
el conde don Pedro y los ricoshomes, sino también d iv i 
didos en clases y columnas los vecinos de Madrid , Talaye
ra, Maqueda y Alhamin ; y en el mismo dia se despachó 
igual carta de Fuero para Escalona, y es regular, dice el 
referido informe de Toledo, que se despacharían del mis
mo modo otras semejantes cartas de Fuero general á todas 
las cabezas de partido del reino de Toledo. Por esta carta 

(O Pág. a« 
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de Fuero dirigido en general á las tres clases de castellanos, 
muzárabes y francos se confirmaron las tres cartas del Fuero 
otorgadas antes por Alonso V I , aunque no las inserta á la 
letra ; y este es el Fuero municipal de Toledo. 

49. Don Fernando UI en el año 132&} habiendo de
terminado confirmar los privilegios y fueros de dichas tres 
clases, escogió seis, á saber, el de don Alonso VII de fue
ro general, y cinco otorgados por don Alonso VIII (1), 
alusivos al mismo fuero, é insertándolos á la letra los con
firmó por el suyo de dicho ario. Así en este como en los 
precedentes privilegios se autorizan las leyes godas para la 
decisión de los pleitos, conservándose siempre la cláusula 
primitiva de don Alonso VI . Sic vero, dice el privilegio la
tino de san Fernando, omnia judicia eorum secundum l¿-
brurn Judicum sint judíenla coram decern ex nobilissimis 
et sapientissimis illorurn, qui sedeant sernper curn judice ci-
vitatis ad examinando, judicia popularum. E l santo Rey ex
tendió igualmente la autoridad del Fuero-juzgo á las v i 
llas y lugares de los reinos de Andalucía pobladas á fue
ro de Toledo. En el que dio á Córdoba en el año 1241 
dice el Rey: concedo ¿taque vobis ut omnia judicia vestra se
cundum librum Judicum sint judicata coram decern ex. na-
bilissimis illorurn et sapientissimis, qui fuerint inter vos, 
qui sedeant sernper cum alcaldibus civitatis ad exarnínanda 

judicia popularurn: y mas adelante: si aliqais homo de 
occisione christiani vel mauri sive judeei per suspitionem 
aecusatus fuit, nec juerint super eum testes juridici et fide-
les, judicent eum per librum Judicum. Si quis vero cum aii-
quo furto probatus juerit, totam calumniam secundum li
brum Judicum solvat. Últimamente el mismo rey don 
Alonso el Sabio extendió la autoridad del Fuero-juzgo 

( i ) E n tiempo de don Alonso doña Giomar con su marido don 
V I H se otorgaron varias escrituras, diego Ximenez , dice esta señora: 
por las cuales consta la autoridad «Gané las heredades de don Diego 
de las leyes góticas: en el fuero de «Ximenez mi marido por arras 
Yanguas dado por los señores Iñigo «cuantas en su vida ove al fuero de 
Ximenez y su muger Mari Beltran, »Leon," 
y aumentados y confirmados por 
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dándole á algunos pueblos para su gobierno mientras dis
ponía el libro de las leyes y el código de las Partidas (1). 

50. Se debe pues reputar por verdad incontestable y 
como un hecho de la historia , que el reino de León y de 
Castilla desde su origen y nacimienlo en las montañas de 
Asturias hasia el siglo X U l fue propiamente un reino g ó 
tico ; las mismas leyes, las mismas costumbres, la misma 
constitución política , militar, civil y cr iminal : y aun por 
eso nuestros mas antiguos historiadores, cuando legieron el 
catálogo ele los reyes de Asturias, los comprendieron bajo 
el nombre de reyes Godos (!á). Consta igualmente por re
petidos instrumentos públicos que la Marca hispánica y la 
Septimania, regiones sujetas á los reyes de los francos, se 
llamaron Gotia (3), y sus habitantes godos, por haberse 
establecido en ellas muchos españoles en tiempo de Carlo-
Magno y de sus sucesores, que huyendo de la persecución 
de los árabes, y no queriendo sujetar el cuello al yugo de 
la esclavitud mahometana, lograron de aquellos príncipes 

( i ) E l doctor don Francisco 
Espinosa en su tratado sobre el de
recho y leyes de España, tít. I, cita 
una escritura que dice tener el ar
zobispo de Santiago original, en la 
que está una concordia que el rey 
don Fernando, el que ganó á Sevi
l l a , hizo entre el concejo de la ciu
dad de Santiago y el deán y cabildo 
de su iglesia, la que después fue 
confirmada por el rey don Alonso 
X su hijo, por sentencia qtie entre 
ellos dio, en la cual hay un capítu
lo que dice así: " A la otra querella 
»que facen los personeros del con-
«cejo, que los jueces no quieren 
»judgar según uso y costumbre de 
»la v i l l a , é judgan por sus leyes 
«romanas , mandamos é tenemos 
».por bien que en los pleitos segla-
»res que judguen por los buenos 
«usos y por las buenas costumbres 
»que usaron y que oviéron en tiem-

»po del rey don Alonso nuestro 
«abue lo , y del rey don Fernando 
«nuestro padre; é do no fallasen 
«las costumbres é los usos, que 
«judguen por el libro Judgo hasta 
«que nos les demos fuero por que 
«se judguen.^ 

(2) Cron. Albeld. : ítem ordo 
Qnlhorurn Oveíensium regum. Cron. 
de Sebastian de Salamanca, según el 
escele ate manuscrito de la Acade
mia de la Historia: Incipit crónica 
TVisogoíhorurn á tcrnpore VFambani 
regís ust/ue nunc in tempore gloriosi 
Ordonii regís. 

(5) Estéfano Balucio en sus 
eruditas notas á los Capitulares, col. 
11 1 8, recogió gran multitud de au
toridades, que prueban lo que de
jamos dicho; y Pedro de Marca 
Marc. Hispan, lib. IJIf pdg. 3ag, 
lib. ir, pdg. 447. 
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buena acogida, exenciones y privilegios (1). Es célebre el 

( i ) Consta de innumerables do
cumentos que las leyes fóticas tu
vieron vigor y autoridad en Cata
luña y Aragón por espacio de algu
nos siglos. En el archivo real de 
Barcelona , Escrituras del señor Be-
renguer llamón, Vil ronde, n. 5 7, 
se llalla una íntormacion jurídica 
escrita en pergamino sobre el con
tenido de una escritura de permuta 
que se habia perdido, en la cual se 
citan las leyes góticas, señalada
mente una que, trata de como se 
pueden revalidar las i'alsas escritu
ras : Habemus narnque nos judices 
supra taxati in libro Golhico, quod 
Sancl. Pulr. divulgaveíunt atque 
sanxerunl , líber séptimas , titu
las quintas, unde ornnes seripturce 
possumus reparari, si testis ipse qui 
in eadern scriptura subscripsit adliuc 
superstes exlilerit , per ipsurn pote-
rit enrarn judi.ee omnis o/da scrip
tura: perditee reparari; quod si tes-
tem ipsurn qui in eadem scriptura 
subscripsit morluurn esse contigerit, 
tune alii testes qui in eadern scriptu
ra se dicunt, et omnern lexturn vel 
firm.itatern ejusdem scriptura plenis-
sime nosse , sirniliter publica judi-
curn investigatione per eorum test i-
rnoníum , Ule qui scripturarn perdi-
dit, poterit suarn reparari et perci-
pere veritalern. La ley que-aquí se 
cita corvespotide á la I I , tit. V , lib. 
VII del código godo; el instrumento 
es del año 1026, y le copió con 
otros de aquel archivo el erudito y 
laborioso don Manuel Abella para 
completar su preciosa colección d i 
plomática. Entre estos se halla tam
bién una escritura de donación del 
año 1 o56, hecha por Ramón con
de de Pallas á su muger Valencia, 
habiendo ya pasado el primer año 

de su matrimonio; circunstancia 
necesaria para el valor de la dona
ción, según lo prevenido por las le
yes góticas que se citan al principio 
del instrumento: Quia legibus cst 
decrelum, el in terlio libro legis go-
thorurn , videlicet in primo titulo cst 
scriplum , ut oír ¡arn habens uxorem 
transacto scilicet auno pro dilectione 
vel rncrilo obsequii con/ugalis, si ei 
aliquid donare vnluer.it, licentiarn in-
cunclanter habebil , el aliter infra 
anni circulum nihil ei dari poterit 
quod ipse abire possit. En otro ins
trumento del año io65 se extendió 
una sentencia contra un solicitante 
de adulterio en conformidad á lo 
dispuesto por la ley gótica: Judica-
turn cst deberé prafaturn Lobeturn 
addici. , atque in potestatem pras-
cripii Bonijilii prazdicta: adultera: 
mnriti cum rebus suis ómnibus ser-
vi tur us secundara senlentiarn illius 
golhico: legis, qua pracipitur ul solli-
citalores adullcrii uxorurn aliena-
rum , rnox ut munifesiis indiciis de-
tecii extiterint, in ejus polestate tra-
dantur, cujas uxorem sollicitasse 
reperiuntur, ut Mi quoque de his 
quod voluerit sit judicondi libertas, 
quern conjugalis ordo hujus ultorern 
criminis legaliter esse demonstrat. 
Es célebre el juicio y sentencia del 
conde Salomón, instrumento del 
año 863 publicado en el apéndice 
III á la memoria ó Discurso histó
rico sobre el origen y sucesión del 
reino pirenaico, tomo IV de las Me
morias de la real Academia de la 
Historia: Judices perquisierunt in li
bro gothorum, et invenerunt in libro 
quarlo, titulo secundo, era nona 
décima ubi dicit : Ornnis ingenuas 
vir atque femina, sive nobilis , sive 
inferior, quifUii vel nepotes aut pro-

http://judi.ee
http://firm.it
http://vnluer.it
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mandamiento de Carlos el Calvo expedido á favor de los 
españoles ó godos, en que les concede facultad de poder 
vender, dar, cambiar sus posesiones, ó disponer de ellas 
en beneficio de sus descendientes, y que si no tuviesen h i 
jos ó nietos puedan heredar y suceder en sus bienes los 
propincuos, según establece su ley: añade , que en todas 
las causas asi civiles como criminales sean juzgados por sus 
leyes, exceptuados los delitos de incendio, homicidio y 
rapto (1). Pero aun en el mismo centro de Castilla se lla
maban sus habitantes á fines del siglo X godos y gentes 
góticas, según parece de una notable cláusula de la escri
tura de donación que hicieron al monasterio de Cardería 
el conde Garci Fernandez y su muger doña Aba , publi
cada por Berganza (2): y el monge de Silos á aquella par
te del reino de León , conocida hoy con el nombre de Tier
ra de Campos, la llama Campos Góticos: Aldefonsum ¿ta
que campis Gothorum prcefecit: y á sus habitantes casta 
y generación de godos: genus vero Gothorum Dei misera-
tione jugo a tanta strage, vives paulatirn recepit (3). Aun 
don Lucas de Tuy en el siglo XIII denominó godos á los 
caballeros leoneses y castellanos ; pues hablando de la 
guerra cruel que después de la muerte de don Fernan
do el Magno se encendió entre sus hijos, dice: " P o r 
»siete años continuos destemplada batalla traxeron sin se 
«apaciguar: y fué muerta no pequeña parte de caballeros 
«godos en dos peleas grandes." Asi es que se gloriaban de 
seguir constantemente las máximas d instituciones de sus 
mayores, como se muestra por el siguiente paralelo entre 
las leyes fundamentales de León y Castilla, su policía, eco
nomía pública y costumbres nacionales, y las de los godos. 

nepotes non reliquerit, faciendi de apud Tolosarn anno CInigti 
rebus suis quod voluerit indubitan- DCCCXL1F, Capüul. reg. Froric. 
ter licentiarn habeat. Entre los expedit. Steph. Baluz. tom. II, p. 27, 
apéndices de dicha memoria hay cap. III et cap. V I L 
oíros varios instrumentos que prue- (2) Berg Antig. tom. II , apétid. 
han el mismo asunto, y mas ade- escrif. L X X I V del año 973 : Si auis-
laute citaremos algunos con otro piarn tcnucrit ipsam villam sicul esl 
proposito. consutíudo genlibus golhis. 

(1) Prccceptmn Caroli Cálvi (3) Silens. 11. 72. 
Tomo I. g 
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LIBRO SEGUNDO. 
Gobierno político de los godos y castellanos hasta el siglo 

duodécimo. 

S U M A R I O . 

El antiguo gobierno fue propiamente un gobierno monárquico. Los Reyes 
VFisogodos, asi corno los de León y Castilla, nada hacían sin el consejo 
y acuerdo de su corte. Unos y otros gozaron de todas las facultades y 
regalías propias de la soberanía : del supremo dominio, autoridad y 
jurisdicción respecto de lodos los miembros del Estado: del derecho de 
hacer nuevas leyes, sancionarlas , y aun derogar y modificar las an
tiguas. Sin embargo, la autoridad de nuestros Reyes jamás fue despó
tica , sino templada por las leyes fundamentales de la monarquía. En 
virtud de una de ellas debía congregarse la Nación, ó los principales 
brazos del Estado que la representaban, para deliberar en común so
bre los puntos importantes en que iba el honor y la prosperidad de la 
monarquía. Naturaleza de las corles : personas de que se componían, 
y tiempos en que debían celebrarse. Mejoras considerables de la repre
sentación nacional en el siglo XII. Estos congresos no gozaban de au
toridad legislativa , sino tan solamente del derecho de representar y 
suplicar. Asi que el gobierno de León y Castilla fue en todo rigor un 
gobierno monárquico , y su sistema político el mismo que el del impe
rio gótico, inconciliable por sus principios y leyes con las mostruosas 
instituciones de los gobiernos feudales. 

\. JLias primeras leyes de su código tuvieron por ob
jeto inspirar á todos los miembros del Estado altas y mag
níficas ideas de la augusta persona del Soberano, asegurar 
su vida y patrimonio, establecer sus prerogativas, dere
chos , preeminencias y regalías ; de aqui las leyes relativas 
á la unción , coronación y consagración de los Reyes , al 
juramento de fidelidad que todos debían prestarle en el 
acto ó dia después de su elección, y al aparato y decora
ción del palacio y de las personas ; leyes y disposiciones 
que se observaron religiosamente en Castilla por espacio 
de algunos siglos. Y a dejamos mostrado que por disposi
ción de las leyes sancionadas por los Príncipes, la nación 
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española debió ser llamada y convocada a corles generales 
inmediatamente después de la muerte del Monarca reinan
te para elegir en ellas digno sucesor, mientras estuvo v i 
gente la ley del gobierno electivo; ó para aclamar, ratifi
car y confirmar en el solio al que por derecho hereditario 
empuñaba el cetro y el imperio, y prestarle el debido ju
ramento de fidelidad: obligación sagrada prescripta por las 
leyes bajo rigurosas penas, en que incurrían los delincuen
tes, ó los que retardaban venir á la corle para desempe
ñar aquel deber. 

2. Es ce'lebre la ley publicada sobre este punto, y 
conservada en los antiquísimos códices góticos de Toledo 
y de León con el siguiente epígrafe, yes la VII, tít. I, lib. 
II del libro de los Jueces: dice así : De his qui novi Prin-
cipis fidem servandam jurare distulerit, vel qui ex palatino 
officio ad ejusdem obedientiam vel prcesenliam venire negle-
xerit. Ley estendida y sancionada por D. Alonso el Sabio 
diciendo (1): "Después que el Rey fuere finado, deben 
«venir luego que lo sopieren al logar do su cuerpo fuere, 
«los homes honrados, así como los perlados, et los ricos 
«homes, et los maestros de las Ordenes, et los otros ho-
»mes buenos de las cibdades, et de las otras villas gran-
»des de su sennorío para afirmar so logar: tomando 
«luego por su Rey á aquel que debe heredar el regno por 
«derecho, et que viene de su linage et para facerle 
«honra de sennorío conosciéndole quel tienen por su se-
»fíor, et otorgando que son sus vasallos, et prometiéndo-
»le que le obedescerán et le serán leales et verdaderos en 
«todas cosas: et que acrescentaran su honra et su pro, et 
«desviarán su mal et su daño cuanto ellos mas podieren." 
Ley observada en la península por espacio de ocho siglos. 

3. Para mostrar la honra, veneración y respeto debi
do á las personas de los soberanos, los acompañaban en su 
palacio ó corte, así como en sus viages y espediciones, los 
personages mas condecorados de la nación, obispos, aba-

( i ) Ley X I X y X X , tít. X1I1, Part. II. 
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des, condes y todos los que obtenían oficios palatinos; apa
rato que habiendo tenido su origen entre los godos, se 
continuó en Castilla en todo el tiempo de que tratamos con 
mas ó menos ostentación según las circunstancias, y rela
tivamente á la prosperidad, extensión y riqueza de la mo
narquía y de los monarcas. Aunque la continua asistencia 
de los obispos y abades en palacio, con que alcanzaban va
limiento y demasiado influjo en los negocios públicos, no 
fuese muy conforme á la disciplina ni á los cánones de 
la iglesia de España; como quiera se podría disimular este 
vicio en atención á la práctica del tiempo gótico, no obs
tante que entonces no eran los obispos tan cortesanos, y 
babia tasas y limitaciones sobre este asunto (1), y princi
palmente porque los eclesiásticos eran los únicos que po
dían dar sano consejo y derramar alguna luz entre tantas 
y tan espesas tinieblas de barbarie. 

4. Los oficios palatinos y dignidades principales de la 
corte fueron las mismas en Castilla y León que en el rei
no gótico, sin "mas diferencia que la de los nombres, y 
aun algunos de estos se conservaron en los primeros siglos 
de la restauración. Es antiquísima en Castilla y en los pa
lacios de sus reyes la alta dignidad de mayordomo mayor, 
el cual confirmaba las cartas y privilegios reales con el t í -

( i ) Los obispos no debían v i 
v i r en la corte de los reyes godos, 
ni permanecer en ella por mas 
tiempo del que prescribía el canon 
V I del concilio Toledano V I I : Id 
etiam placuit ut pro reverenlia prin-
cipis ac regia: seáis honore, vcl rne-
íropolitani. civilotis ipsius consola-
tione, convicini Tolclancc sedis epis-
copi, juxta quod ejusdern ponlificis 
admotiitionern acceperint , singulis 
per annurn mensibus in eadem urbe 
debeant commorari. Don Alonso el 
Sabio, deseando corregir los abusos 
y demasiada concurrencia de los 
prelados y grandes en la corte, 
mandó por su ley X V I del Ordena

miento de las cortes de Valladolid 
del año 1258, «que. ningún rico-
»home non venga á casa del rey 
»sinon aquel por quien él enviare. 
»E eso mesmo dice de los obispos, 
»é de los maestres de las Ordenes, 
»é de los abades de las Ordenes.» Y 
don Fernando IV en un ordena
miento hecho en las cortes de V a 
lladolid del afio i 3 o i estableció 
«que todos los arcedianos é obis-
»pos , é los abades que vayan á ve-
»vir á sus eglesias, é los clérigos á 
»sus lugares, salvo los capellanes 
«que complieren para nuestra ca-
»pil la, que anden con ñusco." 



(61) 
tulo de econornus domus regís: majordomus in aula regís: 
majorínus curies regís. También era muy respetable el de 
armíger regís, caballero principal escogido para llevar las 
armas del rey cuando salia á camparía; presidia en calidad 
de gefe á la tropa de palacio, oficio en cierta manera 
equivalente al de capitán de guardias. ISo fue de inferior 
calidad el de alférez del rey, que llevaba el estandarte real 
en el ejército. E n los instrumentos públicos se hace men
ción desde muy antiguo de genlileshombres de boca de 
rey y reina con el dictado de dapífer regís, y de ayu
das de cámara , ó como se dice en la segunda Partida, 
camareros del rey y cobijeras de la reina ; eran contados 
entre los oficios palatinos, y confirmaban las cartas reales 
con el nombre de cubicularios (1). 

5. También estaba condecorado el real palacio con su 
capilla y respetable clero (2). E n esta clase sobresalía el 

( i ) Era extraordinaria la pom
pa y magestad de la corle y cáma
ra de las reinas, por lo menos en el 
siglo X I I I , como parece por el pró
logo ó introducción al título X V , 
libro II del Espéculo: ademas de los 
caballeros y personages mas distin
guidos empleados en su servicio, ha-
bia mugeres de todas clases y con
diciones destinadas al mismo obje
to. «Estas son en muchas maneras, 
»ca las unas son parientas del rey 
»ó de la reina , é las otras son r i -
»casl'embras^é las otras son cria-
»das de la reina, fijas de ricosho-
»mes ó de otros caballeros. Otra 
«manera hí ha, así como dueñas 
«casadas ó vibdas, ó de orden; é 
»aun mas sin todas estas hay otra 
«manera , que es de las cobijeras é 
«de las servientas cristianas é mo-
«ra s , ó otras mugieres siervas de 
«cual manera quier que sean." La 
ley IV, lít. X I V , Part. II, hizo tam
bién mención de la concurrencia y 
asistencia permanente de las reli

giosas y monjas en la cámara de las 
reinas. « E t destas ha dellas que 
«son de orden, así como monjas ó 
«freylas de cualquier religión que 
«sean.'- 7 

(2) E l clero de la casa del rey, 
como que se componia de -canóni
gos y de las personas mas señaladas 
del estado eclesiástico, formaba una 
clase muy respetable. Para dist in
guirse de los demás, y conservar el 
decoro propio de su dignidad, ves
tían ricamente, y aun con lujo y 
prolusión, tanto que fue necesario 
contener la licencia y establecer le
yes suntuarias, como lo hizo don 
Alonso el Sabio en el citado orde
namiento de las cortes de Vallado-
l id del año ia58. «Manda el Rey 
«que todos los clérigos de su casa 
»que traigan las coronas en guisa, 
«que parezcan coronas grandes, é 
«que anden cercenados al rededor, 
»é que non vistanvermejo, nin ver-
» d e , nin vistan rosado, nin trayan 
«calzas, fueras ende negras, ó de 
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confesor del rey, cuyo oficio ejercía regularmente algún 
obispo (1); luego el capellán del rey (íá), dignidad que 
obtuvieron personages del mas alto carácter: de uno y 
otro oficio habla don Alonso el Sabio (3), diciendo de 
este: " E l capellán mayor del rey ha de ser de los mas 
«honrados et mejores perlados de su tierra, que por 
» honra del et de su corte debe usar de su oficio en las 
«grandes cosas, et en las fiestas, ó quando le mandare 
»segunt entendiere quel conviene." Y del confesor del 
rey dice : c r E l capellán que anda con él cutianamente, et 
»le dice las horas cada dia debe ser muy letrado home, et 

«iprés , ó de moret escuro. E non 
«vistan cendal sinon persona ó ca-
«nónigo en forradura, é que non 
»seya vermejo, níri amariello, nin 
«t rayan zapatos á cuerda nin de 
«febiella, nin manga corrediza. E 
«que trayan los paños cerrados los 
«que fueren personas ó canónigos 
»de iglesia catedral. E trayan sie-
»llas rasas é blancas, é freno desa 
«guisa, si non fuese persona que 
«t raya de azul, ó canónigo que tra-
» ya indialana, sin otras pintaduras 
»é freno é peitral argentados." 
Véase el concilio de Valladolid de 
i 228 f presidido por el legado carde
nal de Sabina, cap. de vita et honés
tate clericorum. Esp. Sagr. tom. 
X X X V I , pág. 219. 

(1) Don Bernardo, arzobispo 
de Toledo, fue confesor del rey don 
Alonso V I , como consta del instru
mento otorgado á favor de la igle
sia de Palencia en el año 1090, en 
que el rey llama á aquel prelado su 
padre espiritual •. Curn consilio et 
volúntate prcedicti dornini Bernardi, 
Toletani archiepiscopi, patris mei 
spiritualis. Academia de la Historia 
est. z. 3 1, fol. 38. E l rey don Fer
nando II de León eligió para direc
tor de su conciencia y maestro es

piritual al obispo de Orense don 
Pedro Seguin: Tibi carissirno et di
lecto arnico noslro Petro Auriensi 
episcopo, quern anima: mea: magis-
trum constituí. 

(2) E n el ano I I 3 2 era cape
llán del rey el cardenal don Mar t in , 
y firma con este tí tulo una escritu
ra otorgada en aquel año. Esp. 
Sagr. tom. X V I I , n. 3 en el apénd. 
E l célebre Sisenando , obispo de 
I r ia , varón religioso, sabio y elo
cuente, fue capellán de los reyes 
don Alonso III y su muger doña 
Ximena. Véase Yepes tom. IV, escrit. 
12. Pedro, obispo de Astorga, fue 
capellán del rey don Fernando III, 
como consta de la siguiente cláusu
la : Vobis domino Petro ejusdem ec-
clesias episcopo, dilecto capellano 
meo. Esp. Sagr. tom. X V I , ap. X I . 
Y don Fernando, obispo de Córdo
ba , fue capellán de don Alonso el 
Sabio, como dice este monarca en 
un privilegio rodado concedido á 
este obispo y á su iglesia: «Por mu-
«chos servicios que nos fizo don 
«Fer rando , obispo de Córdoba é 
«nuestro capellán." Real Academia 
de la Historia, est. z. ¿¡.i, fol. 541. 

(3) Ley III, tít. I X , Part. II. 
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»de buen seso et leal, et de buena vida ct sabidor de 
»uso de la iglesia. E t letrado ha menester que sea por-
»que entienda bien las escrituras, et las faga entender al 
» r ey , et le sepa dar consejo de su alma quando se le 
«confesare: et otrosi, debe ser de buen seso et leal porque 
«entienda bien comol debe tener poridat de lo que d i -
»xiere en su confesión, et quel sepa apercebir de las co
rsas de que se debe guardar: ca á el es tenudo de se 
«confesar mas que á o t r i , et del ha de recebir los sacra-
»mentos de santa Eglesia, et por esta razón es su feli-
»g ré s . " Seguían después los clérigos del rey, que firman 
instrumentos públicos con este dictado ; y finalmente los 
ministros y cantores de la capilla, entre los cuales era 
oficio de alguna consideración el cantor mayor ó primi-
clerus (1). 

6. Ademas de los sugetos destinados al servicio de las 
personas reales, habia en palacio los que componian la 
corte, concilio, consejo ó tribunal del rey, varones de la 
mas alta gerarquía , y hombres buenos y sabidores de 
derecho. E l oficio mas señalado entre estos era el de can
ciller ó gefe de los notarios, que entre los godos se l la 
maba conde de los notarios, y era de su obligación dictar 
las cartas y privilegios reales, como consta de varias es
crituras, que confirmaban de esta manera: ego magister 
Petrus imperatoris cancellaríus , qui hanc cartam dictavi, 
confirmo (2). Se llamaba también notarius major per cujas 
jussionem Pelagius Guterri notarius scripsit (3). E n algu
nos instrumentos se hallan confirmaciones de condes de 
palacio con la circunstancia de tener á su cargo los nego-

( i ) Consta por escritura del terio de san Vicente de Oviedo de 
año i o 5 3 , España Sagrada, lom. varias posesiones con que la libe-
X X X V I I I , apénd. X V I , que un ralidad del monarca habia premia-
presbítero llamado Juan fue cantor do su mérito. 
mayor en el palacio de don Fernán- ( 2 ) España Sagrada, tom. X V I I , 
do: Primiclerus et cantor major in apénd. IV. 
palatio suo; el cual otorgó escritu- (3) -Jbid. tom. X L I , apénd. X V I . 
ra de donación á favor del monas-
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c'ios del reino ," dignidad que parece corresponder á la de 
ministro de estado. 

7. Entre los magistrados de la corte es muy antiguo 
el que las escrituras llaman censor regis , y venia á ser 
un procurador fiscal: había //ufados, nombre gótico que 
se conservó en Castilla hasta fines del siglo X I : ejercía 
jurisdicción criminal como los alcaldes de corte, alguaci
les, jueces en la curia del rey, los cuales sentenciaban los 
pleitos granados y las alzadas y apelaciones que venían á la 
corte (1). Los porteros, vicarios y sayones de palacio eran 
ministros de orden inferior, destinados á llevar los oficios 
y cartas reales, á hacer pesquisas y averiguaciones, comu
nicar órdenes á pérsonages señalados, y hacerlas cumplir, 
y poner en posesión de los castillos y fortalezas á los que 
el rey nombraba por sus alcaides. Los monarcas de León 
y Castilla nada hacían ni determinaban sin el consejo y 
acuerdo de su concilio y corte, como se demuestra por 
infinitos documentos de la historia. 

8. Don Ramiro III, que habia resuelto por varias cau
sas suprimir el obispado de Simancas, no ejecutó esta de
terminación sino curh assensu magnatorum palatii mei et 
volúntate episcoporum (2). E n el año 985 acudió Sabaríco, 
obispo de León , á la corte de don Bermudo II , queján
dose de las violencias de varios condes y personas podero
sas que habían invadido y usurpado algunas posesiones 
propias de su iglesia. E l soberano sentado en el solio de su 
reino en compañía de los señores palatinos, obispos,- jue
ces y abades, y con su acuerdo restituyó al obispo sus de
rechos (3). D. Alonso V , para confirmar una escritura de 
donación, expone al concilio fiel los motivos que habían 
obligado á don Bermudo á confiscar los bienes del traidor 
Gonzalo, y disponer libremente de ellos: scire atque nosse 
faceré curavimus fideli concilio regni nostri (4). D. A l o n -

( i ) Véase la ley X X I X , lít. I , l i b . I I , Cod. FTisog. 
(a) Esp. Sagr. lom. X V I , apénd. X . 
(3) Ibid. tom. X X X I V , apénd. XXIII . 
(4) Esp. Sagr. tom. X X X V I , apénd. IV. 
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so VI , condescendiendo á los ruegos de Osmundo, obispo de 
Astorga, prece el oralione, alque assidua ínterpelatione el 
quotidiano famulalu, con su consejo, y con autoridad de 
todos los magnates de palacio, concede al clero de aquella 
iglesia varios privilegios, y firman el instrumento entre 
otros omnes magnati curice regís (1). Y don Fernando II 
de León hizo ricas donaciones á la iglesia y clero de Ovie
do, asegurando en las escrituras otorgadas en esta razón: 
hanc autem donatiqnem fació cum eonsilio majorum curia 
noslrce..... de eonsilio curia mece ( á ) . Don Alonso el Sabio, 
acomodándose a esta práctica observada en el reino desde 
su mismo origen, estableció en la ley V , título I X , de la 
II Partida t r que si todo borne se debe trabajar de ha-
»ber tales consejeros, mucho mas lo 4e;be; e l ; rey facer 
«porque del consejo quel d á n o s l e s bueno, viene ende 

» grant pro á él et grant endereszamiento á su tierra.. 
»Qnde en todas guisas ha menester que el rey haya bue-
»nos consejeros et que sean sus amigos, et homes de buen 
»seso et de grant poridat." 

9. Mas todo este aparato y magnificencia del ¡trono y 
corte de los príncipes godos, leoneses y castellanos, no era 
mas que una sombra de su verdadera grandeza, la cual 

( i ) Esp. Sagr. t . X V I , ap. X X I . 
(2) Ibid. lomo XXXVIÍI, apén

dice X X X V , X X X V I . En este mis
mo tomo apénd. X I X se halla un 
instrumento., en que se contiene un 
pleito y sentencia spbre propiedad 
de un monasterio: es muy notable 
y curioso, y no menos interesante 
para nuestro propósito. Las partes 
contendieron en presencia de don 
Alonso V I y de doña Urraca su 
hermana , y de muchos nobles, ho
mes buenos, obispos, clérigos, mtin-
ges y legos, alegando cada uno sus 
razones y derecho de propiedad y 
pertenencia. E l rey, oidas las par
tes, nombró jueces que averiguasen 
y juzgasen estas razones y asercio-

Tomo I, 

• • : 1 . 

ne's, á saber: á Bernardo obispo de 
Patencia y á Rodrigo Diaz el caste
llano, y á otros dos; los cuales en 
presencia del rey y de los magna
tes; de; palacio ordenaron que los 
asertares ó persqneros, uno de par
te del obispo'y otro del conde Vela, 
presentasen -las escrituras ó testa
mentos relativos á dicha propiedad, 
y en que se comprendía lo expues
to por ellos. Los jueces dieron por 
nulas ó declararon no se r : au tén t i 
cas las presentadas, por el conde 
Vela y su hermano Bermudo; y 
aprobadas las.del obispo, senten
ciaron á su favor en conformidad 
á lo dispuesto en el librp Judico. in 
titulo per leges^golfycas^ 



(66) 
consistía esencialmente en el supremo dominio, autoridad 
y jurisdicción que gozaban respecto de todos sus vasallos 
y miembros del estado. Por principios fundamentales de 
la constitución política de estos reinos los monarcas eran 
únicos señores, jueces natos de todas las causas, á quienes 
solamente competía la suprema autoridad y jurisdicción 
civil y criminal, y de ellos se derivaba como de fuente 
original á todos los magistrados y ministros subalternos 
del reino, como probaremos mas adelante. E l ejercicio de 
esta jurisdicción se extendía hasta las personas eclesiásticas, 
como vasallos y miembros del estado; así vemos á los re
yes godos y castellanos erigir y restaurar sillas episcopales 
conforme á los cánones, elegir obispos, y con justa causa 
deponerlos, juntar y confirmar concilios, terminar mu
chas causas del clero,'y juzgar sus delitos (1). 

10. La facultad de hacer nuevas leyes, sancionar, mo
dificar, enmendar, y aun renovar las antiguas, habiendo 
razón y justicia para ello, fue una prerogatíva tan carac
terística de nuestros monarcas, como propio de los vasallos 
respetarlas y obedecerlas: así es que todas las leyes góticas, 
y el código que las contiene, recibieron vigor y autoridad 
de los príncipes que las publicaron : asi es que los reyes 
de Castilla las confirmaron, las dieron á su reino, y las 
propagaron por sus dominios, añadiendo otras generales ó 
particulares, según lo exigían las circunstancias del estado. 
A u n estas leyes particulares, conocidas en Castilla con el 
nombre de Ordenanzas, posturas y fueros municipales, eran 
nulas y de ningún valor si no dimanaban de la suprema 
autoridad legislativa , ó si no prestaba el Pvey su consenti
miento para formarlas, y después las aprobaba y confir
maba. ¡Ninguna persona, por alta que fuese su dignidad, 
gozaba la regalía de dar leyes ó fueros á los pueblos, á no 
ser por gracia ó privilegio real, como se expresa muchas 
veces en esta clase de instrumentos legales. E l obispo de 
. . . " ' út i la r« oí 
. _ _ i -

. • 

( i ) De este asunto t ra tó eruditamente Masdeu en la historia de la 
España goda y árabe, y nosotros apuntaremos algunas cosas mas adelante. 
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Palencía don Ramón II dio fueros á esta ciudad y á todo 
su concejo : cuín consensu el volúntale el concesione domini 
nostri Aldephonsi regís Casullas, ul Deus remunerator om-
nium honorurn ipsi regí vitce con/eral ulriusque felicitatem. 
Pedro Fernandez, maeslre de la Orden de Santiago, dio 
fueros á los vecinos de Castrotoraf en 1178, por mandado 
y con placer del rey don Fernando : et isto es per placel 
domini regis Ferdinandi, et pro suo mandato. E l obispo de 
Burgos don Pedro dio íueros á los pobladores de Madr i 
gal en el año 1 168, como Señor de aquella villa y alfoz. 
Sin embargo, el rey don Alonso VIIL confirma el fuero 
llamándose autor de e l : Ego Aldephonsus Dei gratia His-
paniarurn rex hoc fuctum et omnes istos foros, quos domi-
nus Petrus JBurgensis episcopus Mis ómnibus de Madrigal 
donavit, ila et do , et concedo, et hanc cartatn, Scc. E n el 
ano 1179 el maestre de Santiago Pedro Fernandez dio 
fuero particular á los habitantes de Ucle's, y por suplemen
to les añadió el de Sepúlveda, y confiesa en el epígrafe del 
fuero haberlo hecho: volúntale et jussu nostri regis Alde
phonsi et uxoris ejus Atienoris. 

11. Y aunque algunas villas y ciudades acostumbraban 
establecer en concejo abierto ordenanzas municipales en 
aquellas materias de buen gobierno que no se oponían á 
las leyes generales del reino, ó á derecho de tercero, como 
se advierte al fin de los fueros de Zamora, de Madrid y 
otros; pero se hacían con orden expresa, ó por lo menos 
de consentimiento del monarca , como las ordenanzas de 
ganados que hizo el concejo de Cáceres, cuyo epígrafe es 
como una regla general que debía observarse en las demás 
ciudades y alfoces: "In Dei nomine; nos concejo de Cáce-
»res pro mandamiento de nuestro señor el rey facemos 
»fuero et carta á honor de Dios, et de nuestro señor el 
»rey de León et de Castíella (1)." 

— — > ' • — — — — — — — — — — • 

( i ) E n las Ordenanzas de M a - expresan claramente haberse hecho 
dr id , en cuyo epígrafe se supone ha- con placer de los reyes, como la 
her intervenido la autoridad del que tiene el t í tulo de Demanda-
rey don Alonso, hay algunas que miento de v'mea vel.de casa, en cu-

http://vel.de
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12. A esta prerogaliva de supremos legisladores ana

dian la de ser arbitros de la guerra y déla paz; la de i m 
poner contribuciones y exigir de sus vasallos los auxilios 
pecuniarios que justamente fuesen necesarios para su sub
sistencia, conservar el decoro debido á la magestad, y sub
venir á las necesidades públicas; y en fin , la de batir y 
acunar moneda , facultad y derecho característico de los 
reyes , tanto que nadie usó jamas de esta regalía sino por 
gracia ó privilegio particular dimanado de la suprema au
toridad , y conáedido á beneficio de la corona y del estado. 
La reina doña Urraca con moliv'o de las urgencias públ i 
cas y de la molesta guerra que tuvo que sosiener contra el 
rey de Aragón , dio facultad al abad de Sabagun para ba
tir moneda en su v i l l a , establecer artífices, señalar mone
deros, ora fuesen de la misma villa ó de otra parle; pro
bar y examinar la moneda ; ejecutar la justicia conveniente 
en los falsarios, y que de todas las utilidades habidas con este 
motivo se hiciesen tres parles, una para el abad, otra para 
la reina, y la reslanfe para las monjas de S. Pedro (1). 
Y a antes había delerminado esto mismo, y casi con las 
mismas palabras don Alonso VII c r á causa, dice, de las ur-
»gencias de la presente guerra, que insta y estrecha por 
>*tódas partes;" y añade que de las utilidades se hagan dos 
porciones, una para el abad y otra para el rey (2). Seis 
dias después de haber sido ungido y coronado solemne
mente en León don Alonso V I I , titulándose emperador, 
concedió á su iglesia catedral de santa María el diezmo de 
la moneda que se fabricase en esfa corte (3); y el rey don 
Fernando II de León dio un privilegio á la ciudad de L u 
go otorgándole la tercera parte de la moneda que allí se 
fabricase (4). E l mencionado emperador redujo bellamen-

yo fin se dice: et pJacuit islud ad gun, escrit. C X L V I del año 1116. 
domino noslro imperatore in diebus (2) Apénd. de la hist. de Saha-
II Fernandez, in eraMCLXXX111, gun, escrit. C X L I X del año 111 a. 
el fuit isto firmado et otorgado de (3) Esp. Sagr. lorn. X X X V , es-
illo imperatore ante condes ct potes- ' crit. del ano 11 35, pág. 189. 
tates exida del vado de Humara. (4) Esp. Sagr. escrit. del año 

(1)' Apénd. de la hist. de Saha- 1158, tom. X L , n. i 3 d e l a p é n d . 
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te á compendio esta y las demás regalías insinuadas cuan
do dijo (1): "Estas cuatro cosas son naturales al señorío 
»dcl rey que non las debe dar á ningún home , nin par-
»t i r de s í , que perlenescen al rey por razón del sennorío 
»natural : justicia, moneda, fonsadera , é sus yantares.'* 

13. E n medio de tantas regalías y facultades de que 
gozaban nuestros antiguos soberanos, su autoridad no por 
eso era despótica ni arbitraria , sino templada por las le
yes, en las cuales procuraron los godos conservar la anti
gua política de los germanos. " Reges ex nobilitate ; duces 
y>ex virtute sumunt. Nec regibus infinita aut libera pótes
elas ( § ) . " E l código gótico, lejos de olvidar esta circuns
tancia característica del gobierno monárquico , cuidó con 
gran diligencia de dar leyes á sus príncipes, deslindar sus 
derechos, y prescribir sus obligaciones. Así es que el rey 
Recesvinto colocó al frente del eódigo estas dos memora
bles sentencias : quod lam regia potestas , quam et populo-
rum univer sitas legum reverentice sit subjecta: quod antea 
ordinare oportuit negotia principum, postea populorum (3). 
"Queriendo, pues, guardar los mandamientos divinos esta
blecernos leyes para nosotros, así como para nuestros súb-
»di tos , que deberán respetarlas y obedecerlas igualmente 
»que nosotros y nuestros sucesores." Si el vasallo estaba 
obligado á prestar juramento de fidelidad al rey desde 
luego que subía al trono, el rey en el dia de su unción 
y coronación juraba observar inviolablemente sus obligacio
nes, y las leyes fundamentales del reino, práctica que se 
usó constantemente en León y Castilla , y que ba conti
nuado, no solamente basta don Alonso el Sabio, sino hasta 
nosotros. 

14. E n virtud de estas leyes fundamentales el rey no 
podia privar á sus vasallos de sus bienes y propiedades, n i 

( i ) Título IV del ordenamien- Fuero viejo ley I , l ít . I , l ib. I. 
to de los fueros de Castilla hecho (2) Tácito de Morib. Germán. 
por el emperador don Alonso VII cap. VII. 
en las corles de ISájera, de don- (3) Cod. Wisog. ley II y IV, 
de se tomó para insertarlo en el t í t . I , lib. II. 



(70) 
exigirles que otorgasen escrituras involuntarias de cesión 
de intereses que otros les debiesen: todas estas escrituras 
eran nulas, y cuando hubiese alguna duda en este genero 
de negocios, debían ventilarse y seguirse cu justicia. L a 
ley (1) priva á los príncipes del derecho de disponer de 
los bienes injustamente adquiridos, anula las escrituras y 
contratas otorgadas siniestramente, y con artificio y enga
ñ o , y establece que todos los bienes arrancados del seno 
del vasallo se le restituyan ó queden en beneficio del reino: 
concluyendo para perpetuar y eternizar esta ley, que ningún 
príncipe subiese al trono, ni fuese reconocido por rey, si 
antes no jurase y se obligase á cumplirla en todas sus partes. 

15. Esta ley produjo la costumbre de Castilla de que 
habla Ambrosio de Morales (2) por estas palabras: "tienen 
»nuestros reyes de España , entre muchas loables cos
t u m b r e s , una muy señalada de católicos y justicieros, 
»que están á derecho con todos sus vasallos, y todos les 
«pueden pedir en todos susvtribuuales por justicia lo que 
«por ella pretenden pertenecerles, y ellos también si pre-
»tenden algo que piensen ser suyo, se lo piden á sus vasallos 
»en juicio. Así piden muchos al Rey, y el también por su 
» fiscal pide por pleito ordinario loque le pertenece, ycondena 
»y es condenado en su fiscal:" lo que comprueba con varios 
privilegios. Pero entre todos los monumentos históricos de 
la antigüedad , ninguno mas decisivo que el que contiene 
el célebre pleito ocurrido en el año 1075 entre don A l o n 
so V i y los infanzones de Langreo en Asturias, sobre pro
piedad de bienes de que el rey había dispuesto haciendo 
una rica donación de ellos á la iglesia de Oviedo. No ha
bían pasado quince dias desde la referida donación cuando 
aquellos infanzones suscitaron pleito, alegando que la villa 
y heredades de su concejo fueron poseídas por sus abue
los y padres sin pagar tributo alguno á los reyes, ni ser
vicio al fisco, y que por tanto ellos debían continuar en 

( i ) Ley V , tít . I , lib. II. Esta ley se publicó por Recesvinto en el 
conc. V I H de Toledo. 

(2) Cron. gener. lib. XIJI , cap. L V I I I , § a. 
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la pacífica posesión de lo que el rey había dado á la ca
tedral de Oviedo. Hallábase el rey entonces en la villa que 
se nombraba Solo de Arborbona, y oyendo lo que decían 
los infanzones, les reconvino asegurándoles, que su visa-
buelo el conde don Sancho , su abuelo el rey don A l o n 
so V , y el hijo de éste don Bermudo l l l su l io, y su pa
dre don Fernando I , y finalmente su hermano el rey don 
Sancho habían tenido el dominio de todas aquellas posesio
nes que él heredó por muerte de su hermano. E n estas cir
cunstancias resolvió el Rey, conformándose con los deseos 
de los infanzones, que se determinase este pleito por jue
ces compromisarios, y nombró por su parte al conde INurío 
González, y los infanzones á Juan Ordoñez; los cuales, 
hecha pesquisa , y averiguada la verdad , sentenciaron la 
causa (1). 

16. Esta costumbre, fundada en los principios de la 
razón y de la naturaleza, no tuvo su origen en don Alon
so el Casto, como aseguró Morales, sino en la citada ley 
de los godos y en otra de Recesvinto ( § ) , en que después 
de fulminar severas penas contra los detractores de los re
yes, ó que osaren insultarlos, a ñ a d e : "Pero damos facul
t a d á todos para que, muerto el príncipe, y aun en vida 
»suya, puedan ventilar y seguir contra él sus causas y ne-
»gocios, pleitear como conviene, y alegar en juicio libre-
»mente todo lo que pertenezca á su derecho; porque de 
»tal manera queremos conciliar el respeto y veneración á 
»la dignidad humana, que jamas se deje de observar es
crupulosamente la justicia de Dios:" y para precaver 
que la verdad y la justicia no pudiese ser arrojada de los 
tribunales, manda la ley que los monarcas no comparez
can en juicio por sí mismos á sostener semejantes cau
sas (3). "Si ergo principem cum aliquibus constiterit 
»habere negoíium elijan de sus subditos quien siga el 
«pleito dándole comisión para ello. Porque si el rey mis

i l ) Esp Sagr. tít. X X X V I I I , apénd. X X I I . 
(a) Ley V I H , tít . I , l ib. II. 
(3) Ley I , tít. III, l ib. II. 
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»mo quisiere defender sus derechos, ¿quién se atreverá á 
«contradecir le?" 

1 7. Aunque las leyes recomendaban á los príncipes la 
virtud de la clemencia, con todo eso no les otorgaron fa
cultad de perdonar á los reos convencidos de traición ó 
infidelidad contra el soberano y la patria (1): pro causa 
auíem regice poteslatis et patries hujusmodi licenliam de-
negamus. E l derecho de hacer gracia no tenia lugar en 
las causas y delitos de estado, á no ser que interviniese el 
consentimiento y asenso de los principales brazos del rei
no , el sacerdocio y la grandeza; pero bien podia el mo
narca conmutar ó suavizar la pena, como lo hizo Wamba 
con el traidor Paulo, y muchos reyes de Asturias y León 
con otros que imitaron su infidelidad y conducta tiránica. 
E n las causas graves y señalada mente en las criminales se 
estableció por ley (2) que el soberano no las sentenciase 
solo, ni en secreto, sino en público y después de probada 
la maldad de los reos, y ninguno de los grandes, magna
tes, sacerdotes y nobles debia perder su honor , oficio ó 
dignidad sin evidente delito probado y justificado en la 
corte del rey. E l esclarecido rey don Ordoño II, queriendo 
escarmentar la infidelidad y rebelión de los condes que 
regian y gobernaban bajo de su imperio á Castilla , INuño 
Fernandez, Abolmondar el Blancop Diego y Fernando 
Ansurez, despachó órdenes á la ciudad de Burgos para 
que inmediatamente acudiesen y compareciesen en su cor
te, que á la sazón se hallaba en Tejar, pueblo situado so
bre la ribera del rio Carrion: vtntrunt ad juntam regís in 
rivo qui dicitur Carrion. Entonces con gran cautela, pero 
con acuerdo y sabiduría de los.consejeros de palacio, mil
lo scienie sceptis consiliariis propriis, los prendió é hizo lle
var en cadenas á la cárcel de su corte de León , y poco 
después que sufriesen la muerte, como asegura Sampiro 
y el Silense. 

( i ) Ley V I , tít. I, l ib. V I , y con arreglo á esta se debe entender la 
ley V I , tít. I , l ib. II. 

( i ) Concil. Toled. I V , capítulo L X X V . 
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18, Pero una de las leyes mas notables de la consti

tución política de los godos y antiguos castellanos era la 
de que los monarcas hubiesen de congregar la nación ó 
los principales brazos del estado que la representaban, 
para deliberar en común sobre los asuntos graves en que 
iba el honor y la prosperidad (1) pública. E n cumplimien
to de esta ley celebraron los godos sus concilios , y los 
castellanos sus cortes generales, de que se hablará ade
lante. L a acción ó derecho de convocarlas pertenecía p r i 
vativamente á los soberanos, los cuales fueron muy exac
tos en el cumplimiento de esta obligación prescrita por las 
leyes (2): la de la Recopilación dice asi; "Porque en los 
»hechos arduos de nuestros reinos es necesario el consejo 
» de nuestros subditos y naturales, especialmente de los pro
curadores de las nuestras cibdades, villas y lugares de los 
«nuestros reinos, por ende ordenamos y mandamos que 
«sobre los tales hechos grandes y arduos se hayan de ayun-
»lar cortes, y se faga consejo de los tres estados de nues
t r o s reinos, según lo hicieron los reyes nuestros proge-
» nitores." 

( i ) En las cortes de Madrid del 
año 14 *9 s e halla una petición he
cha á don Juan II por los procura
dores del reino, en que le hacian 
présenle *<Que por cuan lo los reyes 
«mis antecesores siempre acostum-
» oraron que quando algunas cosas 
«generales ó arduas nuevamente 
«querían ordenar ó mandar por sus 
«reinos , facian sobre ello corles 
«con ayuntamiento de los dichos 
«tres estados de sus reinos, é de su 
«consejo ordenaban é mandaban 
«hacer las tales cosas, é ..non en 
«olra guisa, loqual después que yo 
«regué non se había fecho así, é 
«era contra la dicha costumbre é 
«derecho é buena razón , porque los 
«mis regnos can mucho temor é 
«amor é grand lealtad me son muy 
«obedientes é prontos á los mis 

Tomo I. 

«mandamien tos ; non era conve-
«niente cosa que los yo tratase, sal-
»vo por buenas maneras , faciendo-
«les saber primero las cosas que 
»me placen é á mi servicio cum-
« p l e n , é habiendo mi acuerdo c 
«consejo con ellos; lo qual muy 
» humildemente me suplicábades que 
«quisiese mandar hacer de aquí 
«adelante , por donde todavía recre-
«ceria mas el amor de los mis re i -
»nos á Ja mi señoría, que mucho 
«mejor é mas loado é mas firme es 
«el señorío con amor que con te-
«mor . . . 
«A esto vos ¡respondo, que en los 
«fechos grandes é arduos ansí lo he 
«fecho fasta aquí , é lo entiendo 
«facer de aquí adelante. , y 

(2) Ley II , tít. V I I , Hb. VI , 
Recopil. 
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1 9. Estos congresos ó juntas nacionales se componían 

de las personas mas señaladas y de los principales bra
zos del Estado, condes palatinos, magnates y podero
sos, ó grandeza deL reino; de los ge fes políticos y milita
res ; del clero representado por los obispos y abades ; de 
los diputados de las municipalidades, ó procuradores de 
los comunes de villas y ciudades (1). Se celebraban cons
tantemente cuando habia necesidad de proceder á la elec
ción de nuevo Iley, en los dias de su unción, juramento y 
coronación, mientras duró esta costumbre : cuando los mo
narcas pensaban abdicar la corona en hijos ó parientes, ó 
dividir sus estados por testamento , ó nombrar sucesor: se 
juntaban para nombrar tutores al heredero del reino me
nor de catorce años, caso de haber fallecido el monarca 
reinante sin disposición testamentaria sobre este asunto, 
como lo dijo bellamente don Alonso el Sabio (2). Convo
cábanse para prorogar las gabelas y contribuciones acor
dadas temporalmente, y cuando no alcanzando al rey los 
fondos de la dotación de la corona , necesitaba de nuevos 
subsidios, imposiciones y tributos para aumentar las fuer-

( i ) E n el exordio ó introduc
ción que precede á las cortes ó con
cilio de Falencia del año i 129, se 
manifiesta con bastante claridad 
así el objeto de estos congresos,-
como las clases de que se compo
nían , y á quien pertenecía convo
carlos : Adcfonsus Hispaniarum 
rex..... totarn fere Hispaniam post 
mortem sui avi et suce rnatris con-
turbalam esse videns , concilium in 
Palentina civitate celebrare dis-
posuit. Ornnes igilur Hispanice epis-
copos , abbates, corniles et principes, 
et terrarum potestates ad id conci
lium excitavit, ut juxta eorurn con-
silium et arbitrium, urticas scelc-
rurn quee in Híspanla exorta fue-
rant falsee justitia: extirparet. Y en 
las corles de León del año iao8: 
Convenientibus apud Legionem re~ 

giam civitatem una nobiseum vene-
rabilium episcoporum ccetu reveren
do , et tolius regni primatuum et 
baronurn glorioso collegio, civium 
multitudine destinatorurn á singulis 
civitatibus considente: ego Addefon-
sus illustrissirnus rex Legionis, Gal-
letice, et Asluriarurn et Extrema— 
tura: multa deliberatione prcc7iabita 
de universorurn consensu hanc legan 
edidi, rnihi et á rneis posteris ómni
bus observandam. 

(1) Ley III, lít. X V , Part. II: 
«Mas si el rey finado desto non 
«hobiere fecho mandamiento n in -
»guno, estonce débense ayuntar allí 
»do el rey fuere todos los mayores 
«del reino, así como los perlados 
»é los ricos homes, é otros homes 
«buenos é honrados de las vi l las ." 
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zas terrestres y navales, para sostener la guerra en defen
sa propia y de sus reinos, mantener su dignidad y el de
coro debido á la soberanía, y proveer a Ja seguridad co
mún. Convocábanse cuando por la injuria de las guerras 
civiles ó exlernas se observaba decadencia y pobreza en los 
reinos, despoblación, abandono de la agricultura y del co
mercio interno y externo, disminución dé los ganados, ar
bitrario y malicioso aumento de precio en los frutos natu
rales ó industriales, falta de moneda provincial, y abusos 
en su extracción. Se juntaban cuando se notaba gran cor
rupción de costumbres, inobservancia de las leyes y dere
chos; y en fin, siempre que habia necesidad de establecer 
nuevas leyes, y corregir, mudar ó alterar las antiguas. 

20. Porque las leyes de los príncipes, aunque no ne
cesiten para su valor del consentimiento de los vasallos, y 
deben ser obedecidas solamente por el hecho de emanar 
de la voluntad del soberano ; con todo eso jamás se repu
taron por leyes perpetuas c inalterables sino las que se ha
cían ó publicaban en cortes. E n ellas se formó y compiló el 
primer código legislativo nacional , según dejamos dicho; 
asi es que el rey Recesvinto , deseando desterrar del foro 
las leyes romanas y extrangeras, reformar las antiguas, y 
proporcionar á todos sus estados un cuerpo metódico y 
bien organizado de legislación, persuadido que esta grande 
obra se debia hacer en un congreso nacional, pidió encareci
damente á los vocales del VIÍI concilio de Toledo, que lle
vasen al cabo tan importante y delicada operación: in legum 
sententiis quee aut deprávala consistunl, aut ex superñuo 
vel indehito conjecta videntur, nostree serenitatis accommo-
danle consensu, hcec sola quee ad sinceram justiliam, el ne~ 
goliorum sujficientiam conveniunt, inordinetis. Del mismo 
modo, llegando á comprender el rey Ervigio la necesidad 
que habia de hacer algunas modificaciones y reformas en 
el código, lo hizo presente al concilio XII de Toledo, en
cargándole el desempeño de este negocio. Quídquid in nos-
Irce gloria; legibus absurdum: quídquid justitice videtur esse 
contrarium , unanimitatis veslrce juditio corrigalur. 

21. Los mismos príncipes manifiestan también , que 
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para el valor de las leyes era necesario el acuerdo y con
sentimiento de los brazos del estado, el clero, la nobleza y 
el pueblo. "Añadirnos, decia (1) Ueccsvinto, á las antiguas 
»leyes estas nuevas que lucimos nosotros, y publicamos en 
»prescucia de los sacerdotes del Señor y de todos los gran-
»<;les de nuestra corte, y con otorgamiento universal del 
» pueblo." 

22. Las nuevas leyes, decretos y constituciones publi~ 
cadas en los primeros siglos de la restauración de la mo
narquía para su gobierno, y añadidas al código gótico, fue
ron hechas en cortes, como se verificó en las de León del 
año 1020, en las de Coyanza de 1050, en las de Leoa 
de 1135 , y en las de Salamanca de 1 1 78. E n las últimas 
de León, según refiere el autor de la Crónica de don Alon
so V i l , se ventilaron puntos gravísimos y de la mayor i m 
portancia: los que en ellas se habían juntado, trataron en 
la tercera sesión : traefaverunt ea quee perlinent ad salutem 
regni et toiius Hispanice. A consecuencia de las conferen
cias se hicieron leyes, las cuales salieron á nombre del em
perador después de haberlas sancionado : deditque impera-
tor mores , et leges in universo regno sao. Los estatutos y 
acuerdos de las de Salamanca se publicaron como obra del 
rey, igualmente que de todos los concurrentes: Ego ita-
que rex Fernandas, inter cestera quee curn episcopis et abba-
tíbus regni nostri, et quamplurimis alus reiigiosis, cum co-
miiibus terrarum , et principibus et recloribus provintiarum 
tota posse tenenda statuimus apud Salmanticain (2). 

23. Pero las cortes no gozaban de autoridad legislati
va , como dijeron algunos, sino del derecho de representar 
y suplicar: consultaban al rey, y le aconsejaban lo que con
venia ejecutar sobre los puntos y materias graves, y lo que 
parecia mas ventajoso á la causa pública: recordaban res
petuosamente al monarca sus obligaciones: le exponíanlos 
agravios que cada uno de los brazos del estado experimen-

( i ) Ley I , lib. II, lít. I , Fori-jud. 
(2) Hislor. de Sahagun, apénd. III, Script. CXC. 



(77) 
taba , suplicando pusiese remedio oporluno sobre ello. A. 
consecuencia de esias conferencias, deliberaciones y súpli
cas, se bacian acuerdos, y á veces ordenamientos y leyes 
que se publicaban en nombre del príncipe (1): porque las 
resoluciones y acuerdos de los concilios y corles no tenían 
vigor de ley (2) no accediendo la autoridad y confirma
ción del soberano, el cual los otorgaba y autorizaba, y 
prometía observar, tener y guardar, y hacer que se obser
vasen inviolablemente en las provincias del reino. 

24. E l soberano ejereia privativamente en todas el a l 
to señorío de justicia y el supremo imperio por medio de 
magistrados políticos, civiles y militares; que en tiempo 
de los godos y en los primeros siglos de la monarquía le-
gionense se llamaron duques (3) y condes, títulos de ofi
cio y no de honor como al presente, y algunos solian re
unir la jurisdicción civil , política y militar. Ocupaban estas 
dignidades las personas mas condecoradas del reino por 
su nacimiento y circunstancias, según la voluntad del mo
narca, á quien correspondia la elección, así como deter
minar el tiempo que habían de durar estos empleos, y 
prorogarle á su arbitrio como tuviese por conveniente. 
Porque según la constitución política de los godos y cas
tellanos, nunca fueron vitalicios ni hereditarios, y consta 
por algunas escrituras que los condes á las veces notaban 
en ellas al tiempo de confirmarlas el día en que babian 
sido elegidos para aquellas dignidades, como en una de la 
historia de Sahagun (4) en que subscribe el conde don 

( i ) Como las leyes de las cortes 
de Coyauza : Decreta Ferdinandi 
regis et Sandia: regina: ; y las de 
las corles de León de 1208: Leges 
Aldefon&i regis filii Ferdinandi. 

(2) Por las cortes de León ce
lebradas en esta ciudad el año 
1020 se deja ver como los decretos 
y leyes se formaban por manda
miento del rey, y recibían vigor 
de su autoridad: In presentía regís 
domini Adefonsi et uxoris ejus Ge-

loirac regina: convenimus pontifi
cas, abbates et optimates regni Jlis-
pania:, et jussu ipsius regis talia 
decreta decrevirnus , ejuas firrniter 
teneantur fu taris temporibus. 

(3) En Casi i lía el nombre de 
duque en significación de magistra
do público fue- raro, y solo se halla 
una \ef que otra aplicado á sus 
condes. 

(4) Escrit. C L I V , apénd. III. 
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Rodrigo Pelriz ¿n eodem die elec/us; y se muestra por 
otras muchas que en )os condados y gobiernos de las pro
vincias ó distritos había graduación y alternativa, y como 
cierta escala para pasar de unos á otros, según los servi
cios y méritos ele los magistrados. Los reyes para elegirlos 
ó trasladarlos consultaban no solamente el mérito perso
nal , sino también el d e s ú s antepasados, premiándolo en 
sus hijos si eran capaces de desempeñar tan grave y deli
cado encargo. Se sabe que don Alonso V I en el año 1090 
eligió al famoso don Gómez, hijo del conde don Gonzalo 
Salvadores, por gobernador de Cerezo, Pancorbo y Pie-
drahila con título de conde, por ser caballero tan señala
do en nacimiento y en acciones militares, y porque un 
año antes habia muerto su padre en defensa de Roda. 

25. Los condados de Galicia, de Castilla y de Portu
gal fueron los mas notables, así por su extensión, como 
por la grande autoridad de los condes; el de Castilla al 
principio estuvo dividido en varios distritos con otros tan
tos condes; titulados de Álava, Lantaron, Cerezo, Lara, de 
Burgos, de Liebana, de Bureba y Asturias de Santularia. 
Se reunieron bajo un solo magistrado supremo desde el 
conde Fernán González hasta que recayó este condado en 
don Fernando el Magno, y se volvió á dividir igualmente 
que el de Galicia en varios gobiernos particulares, de que 
se hace mención con bastante frecuencia en los instrumen
tos públicos, como de los condes de Lemos, del Bierzo, 
de Astorga, del Campo de Toro y de Zamora, de A g u i -
lar , de Mayorga , de Saldaña y Carrion, de Trastamara, 
de Nájera, y ot ros muchos que se conservaron como en 
lo antiguo. 

26. A principios del siglo X I se comenzaron á multi
plicar los nombres de las personas públicas, y las escritu
ras y crónicas nos hablan de cónsules, que eran goberna
dores ó capitanes generales de provincia, como los cónsu
les de León y Asturias. E l célebre don Rodrigo Martí
nez Osorio era cónsul de León, y habiendo muerto en 
el asedio de Coria por los años de 1139, el emperador 
don Alonso VII estando en el ejército nombró por suce-
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sor en tan honorífico empleo á su hermano clon Osorío 
Martínez. E l poeta que celebró la conquista de Almería, 
cantando las virtudes polílicas y militares del asturiano 
Pedro Alfonso, dice que todavía no era cónsul , aunque 
merecía serlo; añade que después de aquella batalla fue 
elevado á tan alta dignidad por el emperador. También 
se hallan nombrados estos mismos pcrsonages con el dic
tado de príncipes; los hubo de León y de Toledo desde 
su conquista por don Alonso V I ; capitanía de las mas ho
noríficas é importantes del reino, la cual se conferia á las 
personas mas señaladas en virtud y nobleza , y se titula
ban en las cartas y privilegios, príncipes ó prepósitos de 
la milicia toledana. Finalmente, hubo merinos mayores de 
Galicia, de León y Asturias, y de Castilla, los cuales, co
mo diremos adelante, ejercian jurisdicción civil y criminal 
en su respectiva meríndad : y ademas otras personas p ú 
blicas tituladas en los documentos y escrituras potestades, 
dominantes, y señores con jurisdicción política y militar. 

27. Fueron célebres en los reinos de León y Castilla 
estos insignes varones , y contribuyeron mucho á aumen
tar la población y extender los angostos términos de la re-
cíente monarquía. Es cosa averiguada que el conde Munio 
Nuñez pobló á Brafíosera; el conde don Rodrigo á Amaya 
en la era 898 por mandado del rey ele Asturias don O r -
dofío; el conde don Diego á Burgos por orden del rey 
don Alonso III; Ñuño ISufíez á Roda, Gonzalo Tellez á 
Osma, Gonzalo Fernandez á A z a , Clunia y san Esteban 
de Gormaz; Fernán González á Sepúlveda, y el conde don 
Ramón á Salamanca y Avila. Los demás condes, príncipes 
y cónsules hicieron prodigios de valor contra los enemi
gos de la religión y de la patria bajo el gobierno de los 
Ramiros, Ordoños, Alfonsos y Fernandos. Pero estos per-
sonages, aunque tan altos y respetables en la sociedad, no 
extendían su poder y facultades sino á lo que el rey les 
ordenaba ; estaban sujetos á su voluntad y á las leyes; y es
tas prevenian á los magistrados civiles, que cuando ocur
riese alguna causa ó negocio que no se pudiese resolver 
por falta de disposición clara y terminante entre las le-



( 8 0 ) 
yes del código nacional, que en este caso, sin proceder 
adelante, lo representasen al monarca para que hiciese nue
va ley, ó determinase con su corle lo que tuviese por mas 
acertado. Los gefes militares acudian siempre al llamamien
to del rey, y seguían sus banderas y sus órdenes. Los ma
gistrados políticos debian acomodarse á las costumbres y 
leyes particulares de los pueblos, como diremos adelante, 
y sus disposiciones no tenían valor si no las confirmaba el 
soberano. E l famoso conde don Ramón , comisionado por 
don Alonso VI para la población de Ávila, repartido que 
hubo las tierras entre los pobladores-, fue necesario que el 
rey confirmase este repartimiento , como lo hizo estando en 
Toledo en el ano 1101. Luego el gobierno de los reinos 
de Asturias, León y Castilla fue un gobierno propiamen
te monárquico, y su constitución política la misma que la 
del imperio gótico en todas sus partes, infinitamente dis
tante de los demás gobiernos conocidos entonces en Euro
pa, e inconciliable por sus principios, leyes y circunstan
cias con las monstruosas instituciones de aquellos gobier^-
nos feudales (1)„ 

( i ) Algunos jurisconsultos y es
critores nacionales confundieron la 
antigua constitución gótica y caste
llana con el gobierno feudal, tan 
común en la Europa en la edad 
media, por no haber examinado 
con diligencia nuestra primitiva le
gislación y las memorias históricas 
que nos restan de la antigüedad; y 
lomando por norte de sus investi
gaciones á algunos sabios extrange-
ros que escribieron con erudición 
la historia de aquellos gobiernos, 
adoptaron los errores y equivoca
ciones en que incurrieron al des
cribir el antiguo estado político de 
Castilla , de que apenas tuvieron 
idea. ¿Qué cosa mas agena de la 
verdad que lo que sobre este propó
sito dijo Robertson ? ^Los grandes 

«vasallos después de haher asegu-
«rado para sí y sus herederos la 
"propiedad de tierras, oficios y dig-
«nidades, conducidos por el mismo 
"espíritu de "las instituciones feuda-
»les, intentaron la independencia, 
J> y consiguieron facultad de juzgar 
«soberanamente en sus territorios 
»todas las causas civiles y crimina-
»les, el derecho de batir moneda, 
»y de hacer guerra en su propio 
«nombre y por su autoridad á sus 
«enemigos particulares. Las ideas 
«de sumisión y dependencia pol í t i -
»ca se perdieron casi del todo, y 
«apenas restaba alguna apariencia 
«de subordinación. Aunque el go-
« bienio feudal, con todas las i n s l i -
«Iliciones que le caracterizan , se 
«conservó casi enteramente en Cas-
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28. Como quiera es necesario confesar que las circuns

tancias políticas en que se hallaba el reino de León á fines 
del siglo X ocasionaron algunas alteraciones en el orden 
civil y político, produjeron varios desórdenes, y abrieron 
la puerta á nuevos usos y costumbres. Los enlaces de nues
tros príncipes con la real casa de INavarra, la comunicación 
y trato con los franceses, italianos y alemanes que acudían 
á Castilla, ó por motivo de piedad ó por disfrutar las l i 
bertades y privilegios'de población, el demasiado influjo 
de los monges y eclesiásticos, el orgullo y ambición de los 
nobles y poderosos, la fiereza de una nación guerrera por 
necesidad, la grosera ignorancia, que á manera de un tor
rente había inundado todas las provincias, y en fin la ins
tabilidad y naturaleza deleznable de los cuerpos morales, 
no permitieron que se conservase del todo invariable la 
antigua constitución. 

«ti l la , sin embargo se pueden ob- «taba reducida á tan'cortos límites, 
«servar en la constitución política «que el soberano no gozaba aquí 
«de sus diferentes estados notables «mas que un fantasma de poder. La 
«particularidades. La prcrogaliva «autoridad legislativa residía en las 
« rea l , muy limitada en todos los «cor tes , occ?> 
«gobiernos feudales, en España es-

Torno I. 

• 
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LIBRO THKCKKO. 
De las grandes alteraciones que en el orden civil y político 
experimentó la monarquía en el siglo X y siguientes; y de 

las causas de estas alteraciones. 

S U M A R I O . 

En los reinos de Asturias y León se siguió la política de los godos en or
den al gobierno electivo hasta fines del siglo XI. La primera y mas 
notable novedad que se introdujo en Castilla es la de la sucesión here
ditaria.. El reino gótico, asi como el de León y Castilla, por principios 
esenciales de su constitución debía ser uno é indivisible. Funestas conse
cuencias que se siguieron de no haberse observado esta ley fundamen
tal. Pobreza de los reinos de León y Castilla , y escasez de medios para 
ocurrir d las urgencias del Estado. Falta de moneda: la mayor parte 
era extrangera , ó morisca. Influyó mucho en estas novedades la va
riación de la antigua y excelente disciplina eclesiástica de España. Los 
insignes monarcas Alonso Pr

) Fernando I y Alonso VI tratan seria
mente de promover la felicidad de los pueblos , la agricultura y el co
mercio interior, y asegurar la propiedad por medio de leyes sabias 
acordadas en cortes. Catálogo de las principales cortes celebradas en la 
época de que tratamos. El pueblo fue considerado c»mo parte integran
te de la representación nacional, y comenzó á concurrir á las cortes 
por medio de sus procuradores, con voz y voto en las deliberaciones. 

1. J.Ja primera y mas notable novedad que nos ofre
cen los monumentos de la historia, fue la que se introdujo 
en razón de la elección de los príncipes. E l mérito y la 
virtud era el único escalón para subir al trono del reino 
gótico: los hijos, que no siempre heredan las virtudes de 
sus padres, no les sucedían por ley en tan alfa dignidad; 
y como los godos no tenían idea de lo que después se lla
mó mayorazgo, no adoptaron el derecho hereditario á la 
monarquía. El rey se hacia por elección, la cual se confir
maba en las cortes, concilios ó congresos nacionales, donde 
igualmente se celebraban las solemnes ceremonias de la un
ción y consagración, y del juramento que mutuamente se 

I i 
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prestaban el rey y el pueblo ; aquél de guardar justicia, 
costumbres, franquezas y leyes del reino; y este de obe
diencia y fidelidad al soberano, como consta expresamente 
de los concilios Toledanos, y de muchas leyes tomadas dé 
e'stos, é insertadas en el código gótico. 

2. Después de la elección del príncipe don Pelayo cons
ta que se siguió la política de los godos por espacio de al
gunos siglos: de Alonso el Católico lo dice expresamente 
don Lucas de T u y : ab universo populo Gothorum in regern 
eligitur. Alonso el Grande, aunque hijo único de Ordoño I, 
y bellamente educado en la ciencia del gobierno, con todo 
eso no fue establecido en el solio de su padre, sino por 
acuerdo y determinación de la corte , en que á la sazón se 
hallaban todos los magnates del reino : Eum totius regríi 
magnatorum coelus summo curn consensu ac favore patri 
succesorem fecerunt. Igitur XIII cetatis suce anno unctus in 
regem, Scc. (1). De este insigne príncipe dijo el Tudense: 
"Vino á Oviedo, donde fue alzado por rey, y ungido según 
«costumbre de los godos." Lo misino consta de los demás 
reyes de Asturias y León; y,aunque Ambrosio de Mora
les establezca por cosa cierta que desde don Ramiro I en 
adelante no se halla memoria de elección, sino que suce
dían unos á otros como por via de mayorazgo, especie 
que adoptó el erudito anolador de la historia de Mariana 
en el Ensayo cronológico (2); pero se han engañado sin 
duda alguna, pues consta por el monge de Silos que se 
juntaron cortes en León para elegir, aclamar, coronar y 
ungir á don Ordoño II, hermano de don García, después 

( i ) Silens. cron. n . 3a. «el cetro de las manos de los go-
(a) <<Dice este escritor, que la »dos; se dejó insensiblemente peí*-

»nación desengañada de que la co- «suadir de que el reino se conti-
»rona electiva no era mas que una «nuase en los hijos del poseedor, 
«falaz fantasma de libertad, deque » reconociéndolos como compañeros 
»lrecuentemente se veía privado el »de la dignidad en vida de sus pa-
»pueblo para acumular mas poder »d re s . " Ensayo cronol. tom. III de 
»al orgullo de los grandes, y un la historia del P. Mariana, edic.de 
«manantial de discordias que en Valencia. 
«otro tiempo habian arrebatado 

* 
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de muerto' este: Onnws siquidem Hispanice magnates, epi-
scopi, abbates, corniles, primores ̂  fado aolemniter general i 
corwen/u, eum acclamando ibi conat.it uit. A don Frucla \\t 

no obstante de ha,ber dejado tros hijos, Alonso, Ordoñ'o y 
Ramiro, sucedió don Alonso IV, llamado el Monge; y ha
biendo e'ste renunciado el reino por entrar en religión y 
cedido la corona en beneficio de su hermano Ramiro, los 
grandes aprobaron en cortes esla cesión, como aseguran 
don Rodrigo y el Tudcnse. E n el año de 974 se celebra
ron cortes generales en León con asistencia de los prela
dos, grandes y el pueblo para deliberar sobre quie'n ha
bía de suceder en la corona á don Sancho el Gordo, y to
dos, de común acuerdo eligieron á su hijo el niño don 
Ramiro IIl.de este nombre, en consideración á los me'ri-
tos y virtudes de su tia doña Elvira (1), y le ungieron y 
proclamaron en este congreso: tjuem jidelis concilius un-
guine regalis del ¡hutas in dorninum et principern clegerunt 
exigente mérito matris et creairicis ipsius principis memo-
ratee domnee Gelvirce. D. Bermudo II fue electo y colo
cado en el trono de León por sus vasallos, como el mis-

(<) Esp. Sagr. tomo X X X I V , 
anénd. X X . E l erudito autor de las 
observaciones á la historia general 
de España por el P. Mariana, edi
ción de Valencia de 1789, tom. V , 
§. I, pág. 355, establece con motivo 
de esle documento dos proposicio
nes, que 110 son ciertas: i . a «que 
»acaso estas cortes fueron las pr i -
» meras del reino Legionense. He aquí 
«una imagen de las cortes ó congre-
»so nacional, que acaso tuvo en-
»tonces principio. 2. a que toda la 
«nación declaró solemnemente en-
»tonces, üiíe tanto el niño don Jia-
«rniro, corno su tia y tutor a doña 
» Elvira, eran herederos de los re-
ytjes anteriores; de modo que por 
«n-eneral consentimiento y deelara-
«cion de la nación junta en corles 
»se aprobó entonces, no solo el 

«derecho hereditario de los hijos 
«varones al reino paterno, sino 
«también el de las hembras." Si 
nuestro erudito observador preten
de por esta proposición despojar á 
la nación y al pueblo del derecho de 
elegir en lo sucesivo, tiene contra 
sí los hechos de la historia: si no i n 
tenta mas que coartar las elecciones, 
ó determinarlas á la familia reinan
te, de suerte que debiesen recaer en 
los hijos de los monarcas cesantes, 
esto no es nuevo, ni una consecuen
cia de lo acordado en estas cortes, 
siendo así que la nación en sus elec
ciones siempre tuvo consideración 
á las familias, y señaladamente á 
los hijos de sus soberanos, como lo 
advirtió el observador en el Ensayo 
cronológico hablando de don O r 
deño I. 

http://conat.it
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mp lo confiesa en instrumento otorgado á favor de la igle
sia de Santiago: princeps Veremundus in regno parentum et 
avorum meorum nulu divino pie. electus et solio regni co-
locatus(í). D. Fernando el Magno, á quien por orden de 
sucesión correspondía el condado de Castilla por su madre 
doña Mayor, y el reino de León por su muger doña San
cha, hermana del rey don Bermudo de León, con todo 
eso confiesa este príncipe haber recibido el cetro y el rei
no de mano de sus fieles: dum nos apicem regni conscen-
dirnus, et tronum glorice de manu Dotnini, et ab universis 
jideíibus accepirnus (iá). 

3. A principio del siglo XII ni habia aun ley funda
mental del reino acerca de la sucesión hereditaria, ni cos
tumbre fija y constante sobre un punto tan grave de la 
constitución política: muerto el rey don Alonso V I sin su
cesión varonil, los castellanos usaron de bastante libertad, 
y se dividieron en sus opiniones sobre si habia de reinar 
la infanta doña Urraca ó el niño Alfonso Ramón su hijo; 
prueba que la ley no estaba clara, ni los sujetaba sobre 
este particular. Los toledanos, ó como dice el anónimo de 
Sahagun, "los condes y nobles de la tierra ayuntáronse y 
nfuéronsc para doña Urraca, hija del rey difunto, dicie'n-
»dole asi: tú no podrás retener, ni gobernar el reino de 
»tu padre, y á nosotros regir, si no tomares marido; por 
»lo qual te damos por consejo que tomes por marido al 
»rey de Aragón, al cual todos obedeceremos." Poco des
pués, conducido el infante don Alonso desde el castillo de 
Yiñor á la iglesia de Santiago, fue recibido solemnemen
te en medio de un gran concurso, y declarado por rey 
de Castilla y de León, y el obispo don Diego Gelmirez le 
ungió ante el altar del apóstol Santiago, y el príncipe re
cibió de su mano la espada y cetro real. Mas adelante 
juntos en uno los caballeros y grandes de Castilla y León, 
Asturias y Galicia , coronaron segunda vez, y declararon 

( i ) Esp. Sagr. tomo X I V , n. io . 
(a) Ibid, tomo X V I , apénd. XVII . 
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por su rey á Alfonso en la ciudad de León, y procedie
ron contra la reina doña Urraca, divorciada ya de su ma
rido el rey de Aragón; bien es verdad que habiendo con
descendido en ceder sus pretensiones y derechos á favor 
de su hijo, la dejaron que despachase y tuviese parte en 
el gobierno. E l joven príncipe no olvidó tan memorables 
sucesos, antes hizo memoria de ellos repelidas veces en 
los instrumentos públicos, ponie'ndolos como por e'poca 
de los que se otorgaron en los anos siguientes, diciendo: 
" E n el ano segundo ó cuarto &.c., después que recibí en 
»Leon la corona del imperio." 

4. Esta política obligaba á los reyes á desempeñar re
ligiosamente sus gravísimas obligaciones, á conciliarse la 
benevolencia y amor del público por su integridad y jus
ticia, y á procurar que sus hijos se hiciesen dignos del 
imperio y del reino por el me'rito y la virtud. De aquí es 
que los primeros reyes de Asturias y León, á imitación de 
los godos, para asegurar la sucesión de la corona en sus 
hijos ó deudos mas cercanos, ó proporcionar que recayese 
en ellos la elección, cuidaban en vida asociarlos al gobier
no y darles parte en el manejo de los negocios del estado, 
y aun solicitar que el congreso nacional les declarase anti
cipadamente el derecho de suceder. Así lo hizo Adosinda, 
muger del rey don Silo, con su sobrino don Alonso: ei 
rey Casto llamó á cortes para que en ellas se declarase á 
su primo don Ramiro por sucesor en la corona: Ordofío I 
fue asociado al gobierno y reconocido por rey en vida de 
su padre; y Fernando el Magno dio parte en el gobierno 
á sus tres hijos, y consta por repetidas memorias que rei
naban con él, expresándose en ellas esta dignidad. Por es
tos medios indirectos se fue insensiblemente radicando la 
costumbre de la sucesión hereditaria, la cual pasó después 
á ley fundamental del reino. 

5. Por las leyes góticas no tenían parte en el gobier
no las reinas viudas: cada una, después de la muerte de su 
marido, no solamente debía hacer vida particular, sino 
despojarse del vestido del siglo, profesar religión, y encer
rarse en algún monasterio; y á ninguno era permitido, 
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ni aun al príncipe nuevamente electo, casarse con la reina 
viuda (1). Esta mala política, consecuencia necesaria del 
antiguo gobierno electivo , tan funesto á la pública tran
quilidad, se observó en los reinos de León y Castilla basta 
el siglo X . L a reina doña Adosinda, muerto el príncipe 
don Silo su marido, se acogió á un monasterio en el año 
785 , á cuya profesión, celebrada con gran solemnidad, 
asistieron los célebres Beato, Eterio y Fidel, impugnado
res de Félix y Elipando. Doña Teresa, muger del rey don 
Sancbo I, llamado el Gordo, muerto éste se hizo religiosa 
en el monasterio de S. Pelayo de León: en el año 947 
era prelada del de Castrillo la reina viuda de don Sancho 
Ordoñez, rey de Galicia (2). La reina doña Sancha, mu
ger de don Fernando el Magno , después de haber falle
cido éste en el año 1065 , tomó el hábito de religiosa, 
guardando , dice Sandoval , la costumbre antigua de las 
reinas. de España, según que se habia establecido en el 
concilio de Toledo (3), que dispone que las reinas viudas 
se metan monjas y no se casen. Y de todas las demás rei
nas que sobrevivieron á sus maridos podemos afirmar, di
ce el maestro Florez (4), que muerto el marido legítimo 
entraron en monasterio, porque así lo tenían dispuesto los 
cánones de los godos. 

6. E l primer ejemplar que nos ofrece la historia de 
haber tenido mugeres la regencia del reino, es el de doña 
Elv i ra , tía de don Ramiro III hijo de don Sancho. Su pru
dencia, talento y virtud, las gravísimas urgencias del es
tado , no haber á la sazón persona de la familia real á pro
pósito para tomar las riendas del gobierno, obligó á que 
todos aclamasen á doña Elvira para que rigiese el reino 
hasta que el niño Ramiro , á quien eligieron por rey, lie— 

(t) Conc. Toled. XII I , cap. V , ciesen vida religiosa, no se halla en 
conc. Cesaraug. III, cap. V . el concilio Toledano, sino en el ya 

(a) Esp. Sagr. lom. X I X , apénd. citado de Zaragoza. 
X X X I V . (4) Reinas católicas, tomo I, 

(3) Esta disposición, por lo pág. 53. 
que toca á que las reinas viudas h i -
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gase á edad competente. E l clamor del pueblo y su voz 
acompafiada de lágrimas (1) es la que obligó á esta señora 
á tomar sobre sus hombros tan pesada carga. En la me-p 
ñor edad de don Alonso V gobernó su madre doña Elvira, 
como consta de varias escrituras , especialmente de una 
del monasterio de Sainos del año 1001, en que se su
pone á esta reina presidiendo en Bóveda una junta de 
jueces y palaciegos; y de otra citada por el M . Risco (2), 
en que la reina en calidad de gobernadora dio al obispo 
Froilan y á su iglesia Lcgionensc la heredad de Paramo: 
simul cum filio meo Adejonso rex adeptus in regnum paíris 
sui. D . Alonso el Sabio, conformándose con esta política, 
estableció por ley (3): "Que si aveniese que al rey niño 
«fincase madre, ella ha de seer el primero et el mayoral 
»guardador sobre todos los otros, porque naturalmente 
«ella lo debe amar mas que otra cosa por la laceria et 
»el afán que levó trayéndolo en su cuerpo, et desí crián-
»dolo; et ellos débenla obedescer como á señora, ét fa-
»cer su mandamiento en todas las cosas que fueren á pro 
«del rey, et del regno; mas esta guarda debe haber en 
»quanto non casare et quisiere estar con el niño." 

7. E l reino gótico por principios esenciales de su cons
titución debia ser uno é indivisible, y el rey nuevamente 
electo estaba obligado á jurar con la acostumbrada solem
nidad la ley que le prohibía partir, dividir ó enagenar los 
bienes y estados de la corona (4), ley á que se refiere don 
Alonso el Sabio cuando decia (5): "Fuero et establecimien-
»to fecieron antiguamente en España, que el señorío de 
nrey nunca fuese departido, nin enagcnado." Así se prac
ticó en el reino de León hasta la muerte de don Fernan
do I , llamado el Magno, el cual imitando la conducta de 
su padre don Sancho el mayor de Navarra, como e'ste ha-

( i ) Esp. Sagr. tomo X X X I V , apénd. X X . 
(2) Esp. Sagr. tomo X X X V , pág. 6. 
(3) Ley III, tít. V , Part. II. 
(4) Fuero-juzgo, tít. I , ley II y I V , y ley V , tít. I , lib. II. 
(5) Ley V , tít. X V , Part. II. 
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bia seguido el mal ejemplo de Cario Magno, dividió el 
reino entre sus hijos Sancho, García y Alonso, y después 
el emperador Alonso V i l le partió entre Alonso II de León 
y don Sancho el Deseado. Los escándalos, calamidades, 
guerras intestinas y estragos que se experimentaron en 
León y Castilla, y produjo aquella imprudente partición, 
prueba cuan sabia y justa era la ley y disposición política 
de los godos, y cuan peligroso y perjudicial fue siempre 
alterar las leyes fundamentales de la nación. 

8. Por otra parte las circunstancias políticas del reino 
de León y Castilla, su corta extensión, la falla de comer
cio, la decadencia de la agricultura, la necesidad de ar
rancar del seno de la labranza los brazos útiles, y de con
vertirlos en soldados y defensores de la patria, la acumu
lación de bienes en manos muertas, todo esto produjo 
gran pobreza en el estado , suma escasez de medios y re
cursos para ocurrir á sus urgentes y gravísimas necesida
des, é imposibilitó á los reyes para que pudiesen sostener 
el aparato y magnificencia de la corte de los godos, tan 
debida á la soberanía; y aun los puso en la necesidad de 
hacer varios sacrificios poco decorosos á la magestad. La 
moneda fue tan escasa en León y Castilla en los cuatro si
glos siguientes á la irrupción de los árabes, que las ven
tas y compras se hacían muchas veces á cambio de alha
jas y muebles (1) , como se muestra por repetidas escri-

( i ) E n el año g3o dos sugetos bian salido por fiadores de un hijo 
vendieron al monasterio de Sahagun del conde Gonzalo Menendez, á la 
una hacienda, recibiendo en precio sazón preso, y luego puesto en ' l i -
cincuenla y cuatro carneros, dos bertad bajo la condición de cumplir 
puercos y cuatro quesos, confesan- los tratados estipulados , y á que se 
do quedar pagados. Hist. de Saha- obligaron los fiadores bajo la multa 
gun, ap. III, escrit. XF~. También de 600 sueldos, tuvieron que abo
se halla en esta obra otra escritura nar esta cantidad , y lo hicieron en 
del año i i o 3 , en que el otorgante vasos de plata, frenos, caballos y 
dice haber comprado dos posesio- otros muebles. En el año io?3 Vis^ 
nes por un mulo de color amarillo t r iar io , obispo de Lugo, compró a l -
apreciado en quinientos sueldos, y gunas posesiones y heredades en 
otras dos por algunos paños pre- precio de 100 sueldos: se otorgó car-
ciosos. Ciertos personages que ha- ta de escritura en conformidad á las 

Tomo I. 12 
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turas. U n particular en 4 de octubre de 894 vendió al 
rey don Alonso el Magno una hacienda, recibiendo en 
pago una cota de malla de melal, un freno y otros apare
jos que se regularon en ochenta y un sueldos (1). E l pres
bítero Sampiro compró la villa de Alixa á un tal Asr.ari-
go, y le dio por ella algunos vestidos preciosos (2). Has
ta que establecidas las municipalidades, y con ellas las gran
des ferias, comenzó á fomentarse en alguna manera el 
comercio, circulaba muy poco la moneda; la mayor par
te era morisca ó cxtrangera. Las doblas moriscas (3), los 
melcales, maravedises y florines, nombres desconocidos en
tre los godos, y aun entre los leoneses hasla principio del 
siglo X I , se hicieron comunes desde esta e'poca, y poco des
pués los sueldos de la moneda mergulienseó sueldos mergu-
lienses, sueldos anclegabienses, y la moneda luronense (4). 

9. Es muy difícil comprender como nuestros antiguos 
monarcas pudieron sostenerse en medio de tanta escasez, 
ocurrir á las gravísimas urgencias del estado, y acometer 
empresas lan arduas y dispendiosas, según refieren sus me
morias, mayormente si reflexionamos que los bienes de que 
dependía su subsistencia no eran mas abundantes que la 
moneda. Porque los reyes de Asturias y León gozaban así 

leyes góticas que en. ella se citan á beneficio general del reino. JEsp. 
para dar un testimonio de su segu- Sagr. tom. XXXVIII', apéndice 
ridad y firmeza , y el vendedor es- XXXII. 
presa haber recibido en pago bue- (4) E l canónigo y tesorero de la 
yes, vacas, p años , comida, sal y iglesia de Lugo, llamado Miguel, 
sidra, que tasado por su justo prev. dio á su obispo é iglesia en un gran
ero equivalía al valor de ..las hereda- (¡le apuro centum ct viginti solidos 
des vendidas. Esp. Sagr. lorn. XLj mcrguliensium , como consta de es-
pág. 177 y 178. cri lura del año 1155. Esp. Sagr. 

(1) Esp. Sagr. tom. X I V , pág. t. X L I , apend. XJ . En el año n 6 5 
127 , 11. 1 5. . se otorgó escritura de venta de una 

.,(3)-! Ibid., t o m . ; X X X y , pág. .1.9, ca;sa situada en Lugo por precio de 
(3) - La reina doña ;Ur,raca tp.mó §2o sueldos andegabienses. Ibid. 

del tesoro de la. iglesia,de Oviedo, pág. 27. U n tal Domingo Frpila te-
9370 melcales de oro pur ís imo, y nia en prenda una posesión por 
10400 sueldos de purísima plata deuda de i3o sueldos turonenses. 
de gran peso morisco, exponiendo Ibid. pág. 52. 
lo hacia con grav/sima necesidad^ 

."\ 01 



( 9 1 ) 
como los godos dos clases de bienes, unos propios, y que 
podemos llamar patrimoniales, heredados, comprados ó ad
quiridos por donación ó industria; otros realengos y afec
tos á la corona: división reconocida por don Alonso el Sa
bio, cuando dijo (1): " E t destas heredades que son raices, 
»las unas son quitamente del rey, asi como cilleros, ó bo-
»degas , ó otras tierras de labores de qual manera quier 
»que sean que hobiese heredado, ó comprado, ó ganado 
«apartadamente para sí , et otras hi ha que perlcnescen ai 
»regno." De los primeros podían disponer libremente, dar
los, enagenarlos , ó venderlos á quien quisiesen; y en las 
escrituras otorgadas en esta razón se declaraba esa circuns
tancia : concedimus tibí locum, quod estex riostra proprie-
tate, decía el rey don Ordoño I. E l segundo de/este-nom
bre, por escritura otorgada á favor de la iglesia de León, 

le da varias villas y te'rminos: ex meo re.gale.ngo sine 
ulla calumnia regurn vd sajonis sicut ego obtinui paren-
tes et avi mei. E l mismo eu el año 9 1 9 hizo: donación al 
monasterio de S. Cosme y S. Damián de un; término : qui 
est proprius nóster, de avorum vel parentum príncipumnos-
trorum (§) . 

10. Los bienes afectos á la corona, é inagenables por 
ley fundamental, consistían en tierras y posesiones, diez
mos, tributos fiscales, contribuciones por razón de ventas 
y compras, portazgos, moneda para la guerra, penas pe
cuniarias en que incurrían los monederos falsos, y los que 
alteraban pesos y medidas, las multas ó calumnias que de-

, j — _ — | — 

'' IJ 

( i ) Ley I, tít. X V I I , Part. II. bienes, cien aranzadas de vineis 
(a) Esp. Sagr. tomo X X X I V , meis in Tauro; la mitad de las va-

apénd. 1, VII y IX. Don Alonso III cas, v iñas , ove]as y puercos quee 
en la era 929 fundó en Asturias el habebam. Esp. Sagr. tom. X X X V I I I , 
famoso monasterio de Tuñon , á cu- apénd. X X X I X . Los reyes; lenian en 
yo fin dice en la escritura, que con- estas tierras.y posesiones sus mayor-
cede: Trillas riostras et familias pro domos ó merinos encargados de su 
terminis suis antiquis, quaz ad nos cult ivo; regularmente las daban á 
pertinent Jiodie de jure nostro quie- enfileusis, y percibían á sus tiempos 
to. Don Alonso I X de León dio al el canon ó censo estipulado, 
monasterio de Arbas, entre otros 

http://re.gale.ngo
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bian pechar los nobles por razón ele homicidio y rapto, los 
bienes de los que morian sin sucesión, ó mañeros, de que 
se hablará adelante, y en fin los confiscados á los reos de 
estado; pero de estos podían los monarcas disponer á su 
arbitrio según ley. Asi es que don Alonso V , en el ano 1 023, 
hizo donación de una villa propia del caballero Ecta Fosa-
tiz, en conformidad á la ley goda del libro segundo que 

dice: res lamen omnes in regís ad iníegrum polestaíe 
consistant, et cui donatce fueriní ita perpetua secare possi-
deat, ut nul/us unquarn succedentium regum causam suam, 
et gentis vitiaturus has ullatenus aut ulterius auferre prce-
sumat (1). Los miembros del estado estaban obligados á 
cumplir estas cargas comunes en todo ó en parte, según la 
clase y circunstancias de las personas: la ley no exceptua
ba ni á las iglesias (2) , ni al clero, ni á la nobleza. 

11. E l cúmulo de estos bienes y propiedades, y demás 
recursos insinuados, parece que pudieran en aquellas cir
cunstancias sufragar de algún modo á los gastos indispen
sables de la Corona, y proporcionar á los reyes una decen
te subsistencia , mayormente si se administraran con eco
nomía , y hacie'ndose de ellos el uso prescrito por las leyes. 
Pero los monarcas y príncipes cristianos imbuidos en má-

___ ____ 

( i ) Esp. Sagr. tom. X X X V , pág. 
24. La ley «ótica citada en la escri
tura es la V I , li't. I, lib. II. 

(2) Don Fernando el Magno 
dio á la iglesia de León y á su obis
po la villa de Godos, pero con la 
condición de que contribuyese al 
rey y sus sucesores con los tributos 
reales, y jamas les negasen las ga
belas y inultas de rapto, homicidio, 
ib-salaria, &e. Hist. de Sahagun, 
apénd. III, escrit. L X X X V I I I del 
año 1047; Don Alonso VIII conce
dió á los monges de Sahagun que no 
pagasen portazgo de la madera que 
trajesen para las obras del monas
terio. Este privilegio supone que 
antes estaban sujetos á la ley gene

ral . Ibid. escrit. CXCVIII del año 
1 188. Don Alonso V I en el año 
1089 eximió al monasterio de san 
Mil lan de fonsadera, tributo que 
acostumbró pagar al rey don Gar
cía de Nájera, pechando dos mulos 
por razón de aquella gabela. Don 
Ordoño II con anuencia de Sisenan-
do obispo de Iria recogió de esla 
iglesia 5oo monedas de oro , dona
ción anterior de su padre, conce
diendo en lugar de aquellas algunas 
posesiones , y ademas census homi-
nurn ingenuorurn ibi habitanlium, 
et íjuod regios potcslati usi fucrint 
persohere. Esp. Sagr. tom. X I X , pág. 
35a. Pero de esto se hablará mas 
adelante. 
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ximas de una no bien regulada piedad, concedieron p r ó 
digamente á las iglesias y monasterios sus bienes patrimo
niales, y aun los que estaban afectos á la corona , y eran 
inagenablcs por ley y constitución del estado; y se vio des
de luego quebrantada aquella máxima fundamental de la 
primera legislación, que los cuerpos muertos no pudiesen 
aspirar á la propiedad territorial. Y a los primeros reyes de 
Asturias otorgaron á sus siervos fiscales facultad de dar ó 
dejar á las iglesias la quinta parte de sus heredades, y á 
las personas libres que pudiesen conceder á aquellos cuer
pos cuanto quisieren. "Mandamos, decia don Ordono I, 
»que todas las donaciones hechas á dicha iglesia hasta el fin 
«del mundo por cualesquiera personas libres, tengan la 
»misma fuerza y vigor que las nuestras (1):" expresiones 
de que usó igualmente don Alonso IIL 

12. En virtud de estas facultades fue extraordinario el 
fervor y celo con que todo ge'nero de personas se despren
dían de sus haberes y propiedades para dotar iglesias y 
monasterios, ó fundarlos de nuevo en sus propios estados 
y heredamientos. La relajación de la disciplina eclesiástica 
acerca de la penitencia ; la opinión que tan rápidamente 
se había propagado de que instaba el término y fin del 
mundo; el temor de la muerte que por todas partes ame
nazaba; el deseo de una vida tranquila y segura en medio 
de tan gran turbación y espanto, produjo la excesiva m u l 
titud de casas religiosas que se fundaron en León, Astu
rias y Galicia, en que á las veces se encerraban los mismos 
fundadores ó bienhechores para tratar seriamente del ne
gocio de la eternidad ; y otras emprendian peregrinaciones 
y romerías , y antes de partir á visitar los lugares y san
tuarios mas famosos de la Tierra santa, Roma y Santiago, 
acostumbraban disponer de sus bienes á favor de alguna 

- — 
( i ) Testamento á favor de la conceder las personas libres cuanto 

iglesia de Oviedo por Ordoño I en quisieren, y los siervos fiscales la 
la era 89S y don Alonso III en la quinta parte, se repitió y confirmó 
de 983. Esp. Sagr. tom. X X X V I I , por los reyes de León, sobre que 
apénd. IX y X . Esta facultad de hay muchos documentos. 
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iglesia en todo, ó reservándose alguna porción para su sub
sistencia en el caso de regresar felizmente de su peregri
nación. Los militares, acaso la parte mas numerosa del rei
no , al salir contra los enemigos de la religión y de la pa
tria, considerándose como en el articulo de la muerte, tes
taban en beneficio de las iglesias y casas de religión. 

13. Estas liberalidades, asi del monarca como de los 
vasallos, aunque en lo sucesivo redundaron en perjuicio 
de la nación, y acarrearon daños considerables al estado, 
todavía no dejaron al principio de contribuir á enriquecer
le , y de proporcionar considerables ventajas y utilidades al 
reino. Porque los monasterios, mientras se conservó en ellos 
el vigor de la disciplina monástica, fueron como unos asi
los de la religión , de la piedad, de la ilustración y ense
ñanza pública en tiempos tan calamitosos. Se sabe que las 
escuelas estaban en las catedrales y monasterios; en sus 
claustros y sacristías se custodiaban los códices y libros ins
tructivos, y aun las escrituras y documentos públicos. La 
vida sobria y laboriosa de los monges les proporcionaba 
abundantes recursos para socorrer las necesidades de los 
pobres y ejercer el derecbo de hospitalidad. Se ocupaban 
en la enseñanza pública, en la predicación, en escribir y 
copiar todo género de escritos, y lo que no era menos i n 
teresante', en labrar los campos y promover la agricultura, 
á cuyo ramo eran casi los únicos que se podian aplicar en 
aquellos tiempos con inteligencia y constancia. Los monges, 
señaladamente los legos, que eran muchos, rompian las 
tierras incultas, desmontaban las malezas, abrían acequias, 
ponian diques á los rios, debiéndose en gran parte á sus 
sudores el que muchas tierras antes abandonadas, ó por 
falta de brazos ó por el furor de la guerra , y otras que 
no eran mas que selvas y domicilio de animales fieros, se 
redujesen á cultivo, y se convirtiesen en feraces campos, 
en praderas amenas, y en hermosas y fructíferas arboledas. 

14. No satisfecha aún la piedad de los monarcas con 
estas dádivas, llegaron á desprenderse de una gran parte 
de sus regalías, concediendo á las iglesias, al clero y sus 
dependientes extraordinarios privilegios, exenciones é i n -
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munidades que redundaban en perjuicio de la sociedad, y 
en grave detrimento de la autoridad soberana ; corno por 
ejemplo las que se contienen en los testamentos, que á fa
vor de la iglesia Lucense otorgaron los reyes don Alonso II 
y III (1) , concediéndole posesiones, heredamientos, mo
nasterios, iglesias, villas y lugares con todo lo compren
dido en ellas, personas, familias, tanto las existentes, como 
las que allí acudiesen de nuevo, con exención de sujeción 
al rey, ó al que tuviese su voz, y que sean libres é inde
pendientes , y únicamente sujetos á la iglesia privilegiada; 
y añade don Alonso 111, que ninguna cosa fuese capaz de 
perjudicar al derecho de la iglesia, ni la prescripción de 
treinta años interrumpir la posesión de aquellos bienes: 
hcec omnia quee in testamento hoc adnotari jussimus, nec 
tricennale tempus impediat jus ecclesice, nec langa possessio 

juris aliorum ei obviet ad juturum (^). Lo cual se estable
ció por ley en las corles de León del año 1020, capítu
lo II: nec par en t tricennium juri habito seur testamento, Deo 
etenim jraudem facit qui per tricennium rem ecclesice rescin^ 
dit. Así se quebrantó la ley general de los godos (3) : ut 
omnes causee tricennio concludantur, de la cual también se 
apartó la ley de Partida, que diee (4) : "Cual cosa quier 
«que sea de aquellas que son llamadas raiz que pertenesca 
»á alguna iglesia ó logar non se pueda perder por menor 
«tiempo de qua renta años." 

15. Llegó á tanto la liberalidad, si así puede llamarse, 
de los príncipes cristianos con iglesias y monasterios, que 
acostumbraron concederles jurisdicción civil y criminal so
bre las eiudadades, villas y pueblos comprendidos en 
aquellas donaciones, y á sus colonos y habitantes exención 
de todo pecho, gabela, servicio y contribución al fisco. Y 
como si esto fuera poco , convirtieron los cotos ó té rmi
nos de las jurisdicciones privilegiadas en otros tantos sitios 

( i ) Esp. Sagr. tomo X L , apénd. X V I . 
(2) Ibid. apénd. X I X 
(3) Cod. Wisog . lcg. III et I V , tit. I I , l ib. X . 
(4) Ley X X V I , título X X I X , Part. III. 
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de inmunidad, abrigo muchas veces de delincuentes que 
por huir de la justicia y evitar la pena de su merecido se 
refugiaban en estos cotos ó sagrados , donde por ningún 
motivo se le permitía entrar al magistrado civil. 

16. Los reyes quisieron que semejantes donaciones y 
gracias fuesen perpetuas é irrevocables. La opinión públi
ca miraba los tesoros de las iglesias y monasterios como 
un sagrado depósito que á nadie era lícito llegar sin i n 
currir en la nota de impío y sacrilego; y los monarcas 
creian que no cumplir á estos cuerpos exentos sus fran
quezas , libertades y privilegios, ó despojarlos de algunos 
de sus bienes cuando lo exigiesen las urgencias y necesi
dades públicas , era gravísima injusticia y aun crimen ir
remisible. D. Alonso VI I , oprimido por todas partes, falto 
de medios y rodeado de peligros á causa de la guerra que 
tuvo que sostener para adquirir el reino, segregó del mo
nasterio de Sahagun otro monasterio llamado de INogar, 
para darlo á sus soldados en premio de sus servicios. A u n 
que las circunstancias justificaban la acción del monarca, 
con todo creyó necesario hacer penitencia de este hecho, 
"y con mejor acuerdo, dice él , quito el monasterio á mis 
«soldados, y le restituyo á Dios omnipotente (1)." Y dos 
afios adelante espresa aun mas bien sü piedad y sencillez 
en escritura (2) otorgada al mismo monasterio : confiesa 
en ella que por las urgencias y necesidades propias y del 
estado "quité injustamente, como ahora reconozco, oro, 
«plata , y otros bienes del monasterio para subvenir á la 
«indigencia y escasez mia y de mis soldados: rompí el coto 
«y los privilegios reales y romanos (3); nombré y puse en 
«la villa gobernador contra derecho, introduge allí nue-
«vas costumbres después de haber alterado las antiguas:1' 
arrepentido de todo restituye al monasterio todos sus p r i -

( i ) Hist. de Sahagun , escrit. á los que á este monasterio liabian 
C L I V del año 1127, apénd. III. concedido los papas ó las bulas de 

(») Ib. escr. C L V del año 1129. confirmación de los privilegios 
(3) Llama privilegios romanos reales. 
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vilegios, bienes y posesiones, y deja todas las cosas en el 
estado antiguo. Esta penitencia y la escritura otorgada en 
confirmación de lo expuesto, le valió al rey tres mil suel
dos de la moneda pública, cantidad que recibió de los mon-
ges en el mismo hecho del otorgamiento de la escritura. 

17. Reducidos los monarcas de Asturias y León á un 
estado de tanta escasez y pobreza, ni podían dotar compe
tentemente á los magistrados públicos, ni á sus dependien
tes, los cuales solo percibían por razón de su oficio una 
parte de las penas pecuniarias en que incurrían los delin
cuentes; ni premiar la virtud y mérito de la nobleza, en 
que consistia principalmente la fuerza- armada de la nación, 
sino por medios ruinosos y perjudiciales á la soberanía y 
al reino, y fue concederle heredamientos, posesiones, tier
ras , ó propias de la corona ó adquiridas y conquistadas 
de los enemigos, tenencias y gobiernos honoríficos y l u 
crativos ; añadiendo á las veces el señorío de justicia , ó la 
jurisdicción civil y criminal; franquezas y libertades mons
truosas é inconciliables con la armonía , enlace y subor
dinación que debe reinar entré los miembros del cuerpo 
político, que por esta causa se vio expuesto muchas veces 
á su total ruina. Pues aunque los nobles y personas po
derosas fueron en estos tiempos tan calamitosos como las 
basas y columnas que sostuvieron el edificio del reino é im
perio castellano, y sirvieron con heroico celo al rey y á la 
patria , con todo eso será siempre un problema difícil de 
resolver, si esta clase fue tan útil como perjudicial al es
tado; porque poseídos del orgullo y ambición, efecto de 
las grandes riquezas que habían acumulado, y creyéndose 
necesarios, como efectivamente lo eran en aquellas circuns
tancias , abusaron de la confianza y liberalidad de los mo
narcas, y aspiraron alguna vez á la independencia y al ejer
cicio de los derechos propios del soberano. 

18. Se sabe que el orgullo y demasiado poder de los 
grandes hacia sombra á la suprema y única autoridad , y 
ésta no podía desplegarse sino con lentitud , y á veces sin 
efecto: que los condes de Castilla , cuya historia es la mas 
rica en patrañas y fábulas , fueron rebeldes en varias oca-

Torno I. 13' 
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siones, y faltaron al respeto y obediencia debida á sus re
yes de León, los cuales se vieron en la dura necesidad de 
escarmentar tan graves atentados, haciéndolos sufrir todo 
el rigor de la ley; y si no lograron sacudir el yugo de sus 
legítimos soberanos (1), les dieron mil disgustos, y consi
guieron por un tácito consentimiento de ellos hacer he
reditarios estos condados, señaladamente desde que los con
des contrajeron enlaces y parentesco con las reales casas de 
León y de Navarra: novedad política que duró poco tiem
po, y cesó en don Fernando el Maguo. Este príncipe, ador
nado de grandes prendas y virtudes, las tuvo ociosas por 
espacio de diez y seis años, y nada hizo en ellos contra los 
enemigos de la religión y de la patria, porque tuvo nece
sidad de ocupar todo este tiempo en apaciguar las inquie
tudes y guerras domésticas, las sediciones y tumultos cau
sados por el orgullo de algunos magnates, como asegura 
el Silense (2). ¿Qué gloriosos y rápidos progresos no hu
bieran becho las armas del insigne y belicoso emperador 
Alonso V i l , si los condes y grandes señores por altanería, 
ambición, despique y otros viles motivos no se le rebelá-

( i ) Los monumentos históricos 
legítimos y fidedignos lodos supo
nen en Castilla un reino solo é in 
divisible, y una autoridad suprema 
y única. Por lo cual no puedo me
nos de admirarme como haya ha
bido autores, y creo que son casi 
todos, que tratando de este punto, 
el mas importante de la constitu
ción fundamental del reino, atribu
yesen con gran libertad á los con
des de Castilla la independencia y 
soberanía propia de la magestad, 
sin mas apoyo que algunas conjetu
ras contrarias á nuestras antiguas 
memorias. Si me fuera permitido 
dilatarme aquí sobre este asunto, 
preguntaria á los partidarios de la 
soberanía de los condes ¿si consta 
que tuvieron consejeros, magnates, 
obispos y otros personages que ior-
masen la corte en sus palacios, y 

todo el aparato real que rodeaba el 
trono de los reyes de León? si cele
braron cortes generales como los 
reyes de León? si batieron moneda 
como los reyes de León? si dieron 
leyes generales como los reyes de 
León? Y si esto fue así, qué quisie
ron decir-los monumentos públicos 
cuando llamaron á los condes m i 
nistros de los reyes de León y con
des suyos, comités ejus? ó cuando 
se lee en ellos que Fernán González 
era cónsul de don Ordoño , y que 
gobernaba sub regís jussu, y en 
otros sub regís imperio'? Pero de es
to volveremos á hablar mas ade
lante. 

(2) Cron. Silens. n. 80: Ferdi-
nandus i taque rex talibits impedi-
tus, spatío sexdecim annorum curn 
exteris genlibus ultra suos limites rti-
hü conjligendo peregit. 
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ran, llamando así su atención y frustrando sus expediciones 
militares? ¿Cuánto le dieron que hacer los caballeros leo
neses fortificados en Coyanza ? ¿y los condes Bevtrando y 
Pedro de Lara ? E l prudente rey tuvo que abandonar sus 
grandes empresas para ir en persona á Asturias de Santi-
llana, donde el conde don Rodrigo González Girón se ha
bía rebelado y levantado esta provincia. ¿Y que' diremos de 
la obstinada infidelidad del conde de Asturias don Gonzalo 
Pelaez? ¿Cuánto dio que sentir á tocios los buenos? ¿Qué 
tormentas levantó en esa provincia ? E l rey fue personal
mente á amansar este lobo carnicero, le atrajo con hala
gos, y le obligó con beneficios al reconocimiento. 

1.9. Alterada de este modo la constitución política del 
reino, dislocados y desordenados sus principales miembros, 
enervada la fuerza de las leyes, y no siendo fácil á los monar
cas hacerlas observar, ¿cuál sería el estado civil de las perso
nas? La historia nos ofrece á cada paso abusos , violencias, 
injusticias, y una opresión verdaderamente tiránica. Los po
derosos trataban con crueldad á los colonos, labradores y ar
tesanos , oprimie'ndolos con gabelas, contribuciones y fue
ros malos, que casi reducían su suerte á la clase de escla
vos. Exentos y privilegiados los eclesiásticos, m o riges y mag
nates, era necesario que los tributos fiscales se multiplica
sen y recayesen sobre el común del pueblo. Depositada la 
vara de la justicia en manos del orgullo y de la avaricia, 
la suerte de las personas pendía únicamente del antojo, y 
el derecho de propiedad se adjudicaba al que mas podía (1). 
Los sayones, ministros y alguaciles cometían mil violencias 
en la exacción de las calumnias ó multas pecuniarias, asi 

( i ) Don Fernando I en instru- suurn viri perversi, veritatern igno-
mento otorgado en el año 1046, rantes, et extraneaverunt atque vi-
después de haber hecho el justo y tiaverunt hceredítales ecclesia:, et fi-
debido elogio de su predecesor don deles regni ipsius ad nihilum redacli 
Alonso V , nos representa el estado sunt. Propter quod unusquisque ip-
itifeliz y deplorable á que se vieron sorum , unus ínter alios gladio se 
reducidos los vasallos después de su trucidaverunt. Esp. Sagr. tom. X V I , 
muerte. Post mortern vero ipsius di- apénd. XVII . A cuyo propósito se 
va: memoria: gloriosissimi et serenis- pudieran citar otros muchos. 
sirni regís surrexerunt in regnurn 
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como los merinos reales en la de los pedios y Iributos(l). 
Los jueces de las villas y pueblos sentenciaban arbitraria
mente y «sin conocimiento de las leyes. Porque la ignoran
cia se habia propagado con tanta rapidez, que excepto los 
monges y algunos eclesiásticos, nadie sabia leer ni escri
bir. Era muy difícil, y obra sumamente costosa, hacerlas 
copias necesarias del código legislativo nacional, ó libro de 
los Jueces; las que concluyeron á fines del siglo X los mon
ges Vigila y Velasco, se reputaron como un prodigio, y 
eternizaron los nombres de estos escribientes. La decaden
cia de la lengua latina, y corrupción del idioma nacional, 
imposibilitaba á los mas la inteligencia de aquellas leyes es
critas en lenguage puro y castizo. Y si bien en la corte de 
los reyes y en las ciudades principales no faltaban perso
nas instruidas en los derechos, no sucedia asi en las villas 
y pueblos, y era necesario que la experiencia y conocimien
to de los usos y costumbres fuese la única norma y regla 
de los juicios. Y aunque las leyes concedían á las partes i n 
teresadas el derecho de alzada á la corte del rey, los males 
y calamidades públicas causadas por la fiereza de Jas cos
tumbres hacían casi impracticable este recurso. Los ladro
nes y facinerosos interceptaban la comunicación de los pue
blos: era muy aventurado y expuesto el tránsito de unos á 
otros, señaladamente á los distantes y situados en frontera 
enemiga: los caminos se hallaban sembrados de peligros, y 
á cada paso se encontraban escollos y precipicios. 

20. Por otra parte el reino se dilataba considerable-

( i ) Don Alonso V I , deseando «muraciones y aun maldiciones de 
hacer un gran beneficio á la nación, « todos , consullando la utilidad co
quito y anuló el tributo de portaz- »mun de estos reinos y la de los v ia -
go que se pagaba generalmente en »geros franceses, alemanes é italia-
et puerto de Montevalcarcel en el »nos , prohibo que ninguno sea 
castillo de Santa María de Auctares, «osado exigir semejante tributo, 
en cuya exacción se cometian mu- «pues quiero que todos vengan en 
chas desórdenes é injusticias, ro- «paz por este camino, y que los 
bando y molestando á los pasageros «negociantes y gentes de comercio 
ya desde el tiempo desús abuelos y «no sean inquietados &tc.» Instr. 
padres. «Siendo pues frecuentes, del año 1072, Esp. Sagr. tom. 
«dice el monarca, las quejas, mar- XXXVÍ , apénd. X X V I . 



( 1 0 1 ) 
mente. Alonso V , Fernando I y Alonso V I llegaron con 
sus armas victoriosas hasta el reino de Toledo, logrando al 
cabo hacerle parte de la corona de Castilla: conquistas glo
riosas, pero que hubieran sido inútiles ó estériles, si aque
llos monarcas no meditaran promover la felicidad , asi ele 
los antiguos pueblos, como la de los nuevamente adquiri
dos, asegurar en ellos el orden públ ico, la seguridad per
sonal y el derecho de propiedad , alentar y promover la 
agricultura, fomentar y facilitar el comercio, y multiplicar 
la población. Con efecto estos insignes príncipes, superio
res á todas las dificultades y á todos los peligros , sin des
cuidar el objeto principal ele arrojar los mahometanos del 
seno patrio, fijaron su atención desde principios del siglo X I 
en la prosperidad de los pueblos, y si no consiguieron cu
rar de raiz todos los males políticos envejecidos y autori
zados por la costumbre , y que en aquellas circunstancias 
parecía prudente y atinado consejo disimularlos, por lo me
nos lograron contener los desórdenes, asegurar la tranqui
lidad de los pueblos, y ver realizados aquellos importantes, 
y al parecer inconciliables objetos, floreciente agricultura, 
milicia respetable, población numerosa: consecuencia feliz 
del establecimiento de las municipalidades, ordenanzas y 
leyes particulares comunicadas á las villas y ciudades, y de 
los acuerdos y deliberaciones y leyes generales hechas en 
cortes; congresos que, á manera de los que tuvieron los 
godos, celebraron los reyes de León y de Castilla con bas
tante frecuencia, señaladamente desde el siglo X I , para ven
tilar en ellos los principales asuntos del estado. 

21. D. Alonso II dando gracias á Dios en la iglesia de 
Lugo por haber triunfado de los sarracenos y conquistado 
el castillo de santa Cristina, hizo á aquella iglesia una rica 
donación con acuerdo y consentimiento de todos los mag
nates, nobles, y aun de las gentes del pueblo, y concluye 
la escritura que se otorgó á favor de dicha iglesia: et hcec 
scriptura quam in concilio edimus, et deliberavimus perma-
neat (1). D. Ramiro II convocó los grandes y magnates del 

(i) Escrit. del auo 83a. Esp. Sagr. tom. X L , apénd. XV. 
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reino para comunicarles su determinación de marchar con
tra los infieles, y se aconseje') con ellos sobre el método y 
forma con que se habia? de ejecutar esta expedición mi l i 
tar (1). Es muy famoso el concilio ó cortes de León del 
año 1020, impreso repetidas veces, examinado e ilustrado 
por nuestros escritores, señaladamente por Ambrosio de 
Morales, P. Burriel y M . Hisco. Mas con todo eso me pa
rece que aun no se ha llegado á formar idea exacta de este 
congreso nacional. 

22. Se celebró en la ciudad de León con asistencia de 
los reyes don Alonso V y su muger doña Elvira , por cuyo 
mandamiento se juntaron en la iglesia de santa María to
dos los obispos, abades y magnates del reino español: de 
que se sigue que fue un concilio general del reino de León 
y Castilla, y cuyos decretos y leyes debían observarse invio
lablemente en los futuros siglos. Los diez y nueve prime
ros capítulos son generales para todo el reino; siete perte
necen á la iglesia, y los restantes al gobierno civil y polí
tico del estado. Así que se equivocaron los autores que le 
han titulado Fuero de León; porque una cosa es decir que 
en estas cortes se estableció el fuero municipal de la c iu 
dad de León , lo cual se verifica desde el capítulo veinte 
hasta el fin, y otra atribuir á un cuaderno general el nom
bre de fuero particular. Igualmente se engañaron en creer 
que éste no fue particular de la ciudad y su alfoz, sino 
común al reino de León, Galicia y Asturias (2). En fin se 
equivocaron en reputar este concilio por una junta gene
ral del reino Legionense, donde solamente debían tener 
autoridad las leyes y decretos establecidos en ella (3). 

( i ) Silens. cron. n. 6o. leyes particulares ó fuero munici-
(2) Como se muestra por el pal de la ciudad de León, y las ge-

cap. X X , en que empieza el fuero nerales de estas cortes, con el Fuero-
municipal: Constituimus etiam ut juzgo de León, y parece incurrie-
Legioncnsis chitas, quoe depopúlata ron en este error los doctores Aso 
fuit a sarracenis in diebus patris y Manuel en su Introducción á las 
mei Veremundi regís, repopuletur Instituciones , cuando dijeron des-
per líos foros subscriptos. pues de haber hablado de las cortes 

(3) Algunos confundieron las de don Alonso V: «sin duda que de 
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23. Esta opinión debe su origen á otra no menos i m 

probable, pero seguida generalmente por nuestros histo
riadores, á saber, que Castilla se hallaba á la sazón separa
da y como desmembrada de aquel reino, y que sus condes 
soberanos la gobernaban con independencia. Se apoya tam
bién en una cláusula del mismo concilio que ciñe la auto
ridad de sus leyes á las provincias del reino Legionense: 
hic in Legione, et in Asturiis et in Galletia. Pero esta nota 
introducida por el amanuense del códice (1), de que se va
lió el M . Risco para su edición , es apócrifa y no se halla 
en los mejores códices, ni aun en la antigua versión cas
tellana de estas cortes, la cual conforme literalmente con 
los textos latinos, supone la autoridad de estas leyes un i 
versal para el reino de España (2). Con la misma genera
lidad habló de los decretos de este concilio don Fernando 

«todas estas leyes se formó el libro 
«que se llama Fuero-juzgo de León 
»á semejanza del de Castilla, que 
«se compuso de leyes godas.-" E n 
cuya breve y confusa cláusula hay 
muchas equivocaciones; pues el Fue
ro-juzgo de León no fue otra cosa 
que el Líber judicurn ó código de le
yes godas, llamado Fuero-juzgo de 
León , porque aquí como en corte 
del reino tuvo desde muy antiguo 
autoridad invariable, y constante, 
y la conservó auii mucho después 
del reinado de don Alonso el Sabio. 
No sabemos que haya habido jamas 
un libro Juzgo conocido con el 
nombre de Castilla; pues aunque en 
los reinos de Castilla se observasen 
las leyes godas, el libro de éstas 
siempre se ha citado con el de fue
ro de León ó con el de. fuero Tole
dano : el Fuero-juzgo de León y el 
de Castilla , ó á decirlo mejor el 
que se usó en Castilla , no son l i 
bros diferentes , sino un mismo có
digo de leyes godas, sin mezcla de 
otras leyes posteriores. 

( i ) Todas las circunstancias de 
este manuscrito prueban ser mo
derno, y que su escritor añadió a l 
gunas cosas por modo de explica
ción, tales son: Conciliurn Legionen
se Prcefatio..... Hic in Legione, 
et in Asturiis et in Galletia Caño
nes alia decreta ejusdem concilii 
Legionensis ad régimen populorum 
spectantia, con otra% varias que no 
se hallan en los antiguos códices, en 
los cuales el epígrafe de este conci
lio es: Decreta Adefonsi regis et 
Gelvira: regina:. 

(2) *<Enna presencia del rey 
«don Alfonso et de sua mulier don-
»na Elvira ayuntémosnos en León 
«enna see de santa María todos los 
«obispos et abades et arzobispos del 
«rey de Espanna, et pe lo so enten-
«dimiento establecemos estos degre-
«dos, los cuales sean firmemientre 
«guardados, et firmes ennos t iem-
«pos que son et han de seer por 
«siempre. Sub era MLVII1 prime-
uro dia de agosto." 
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el Magno: omnes homines ad synodum congregavit, {fique 
unusquisque hcereditatem suam habere prcecipit, tarn JEccle-
siis sea cunctis magnis vel minimis regni sai provinciis (1). 
E l emperador don Alonso V I hizo mención del mismo con
cilio con palabras muy señaladas, llamó al cuaderno ó có
dice de sus leyes Tomo, á manera de los godos, sicut re~ 
sonat in lomo ipsius avi mei; y decreto general para todo 
su reino: decrelum genérale qaod habuit per oninem terram 
regni sai. Así que la opinión que redujo la autoridad de 
estas leyes á las provincias de León , Asturias y Galicia, 
choca con nuestras antiguas memorias, y no se conoció ni 
comenzó á propagarse, sino desde que prevalecieron las fá
bulas y romances de los jueces y condes de Castilla. 

24. D. Fernando I juntó cortes en el año 1046, l la
mando á este congreso fiel concilio de nuestro reino: scire 
atque nosse faceré curavimus fideli concilio regni nostri. E n 
el cual habiendo representado las virtudes de su predece
sor , su vigilancia y solicitud en destruir los enemigos de 
la religión, su beneficencia con las iglesias, su prudencia 
y celo en restablecer la armonía entre los miembros del 
estado, concluye que él se propone este mismo objeto, y 
quiere que se observe la justicia y se respete el derecho de 
propiedad (2). E n Castro Coyanza, hoy Valencia ele don 
Juan, pueblo situado (3) entre León y Benavente , y casi á 
igual distarfeia de ellos, se celebraron cortes en la era 1 088 
por los reyes don Fernando y doña Sancha, en la misma 
forma que las de León por don Alonso V . Sus leyes fue
ron generales para todo el reino , y se publicaron en nom
bre de los príncipes, como aparece por el epígrafe que tie
nen en los antiguos códices (4): las mas de ellas son ecle-

( i ) Esp. Sagr. tom. X V I , apén- «celebró un concilio." Hist. de Esp. 
dice X V I I . lib. IX, cap. III. 

(2) Esp. Sagr. tom. X V I , apén- (4) Decreta Fcrdinandi regís et 
dice X V I I . Santiai regina: et omniurn episcopo-

(3) E l P. Mariana er ró la sitúa- ruin in diebus eorurn in Hispania 
cion. de Coyanza cuando dijo: u E n degentium., et omniurn ejusdem reg' 
»Coyanza, que al preséntese llama ni optirnatum. 
«Valencia en tierra de Oviedo, se 



(IOS) 
siásticas; se confirman y alegan varías veces las leyes góti
cas ; y con respecto al orden político y civil hay dos capí
tulos dignos de examen (1), muy citados, pero mal enten
didos por nuestros escritores, como mostraremos adelante. 
E n el año 1058, este mismo monarca convocó cortes en 
León , juntando los grandes y señores para deliberar sobre 
la continuación de la guerra , y se determinó se empren
diese por parte de Castilla y Aragón , dejando la banda de 
Portugal , donde se acababa de conquistar á Coimbra : y 
habiendo deseado el rey partir el reino entre sus hijos, para 
resolver un punto tan grave, juntó en la corte de León 
todos los grandes de la monarquía: habito magnatorumge-
nerali conveníu suorurn, como dijo el Silense (2). 

25. E n el año 1 129, advirtiendo el emperador A l o n 
so V i l la turbación y desorden en que se hallaba el reino 
de España después de la muerte de su abuelo Alonso V I 
y de su madre doña Urraca, convocó cortes generales para 
la ciudad de Palencia (3), donde se juntaron por su man
damiento todos los obispos, abades, condes, príncipes y 
magistrados públicos para acordar lo mas conveniente á la 
prosperidad del estado; y después de haber establecido lo 
que se creyó entonces necesario y oportuno, el emperador 
lo sancionó y autorizó: ego Adefonsus prcefatus imperator, 
una cum conjuge mea quod fieri manduviproprio robore confir
mo. E l mismo soberano tuvo cor/es generales en León por 
los años 11 35: in era MCLXXIII constituit diem ceíebran-
di concilium apud Legionem civitatem regiam IV nonas 
junii in die Sancti Spirilus curn archiepiscopis et episcopis, 
abbafibus, comiíibus, principibus qui in illo regno erant (4). 

( i ) Cap. VIII y XIII. Hispanice episcopos &c. Hist. Com
ía ) Cron. n. io3. post. lib. 111, cap. VII . 
(3) Adefonsus Hispaniarum (4) Crónica latina de Alfonso 

rex totam fere Hispaniarn post V i l , n. 27 , 28. Esp. Sagr. tom. 
moriera sui avi et succ matris con- X X I , apénd. E n esta obra se da 110-
turbatam esse videns, concilium in ticia circunstanciada de estas cor-
Palentina civitate prima hebdoma- tes, y Fr . Prudencio de Sandoval en 
da cuadragésima: era MCLXV1I la historia del emperador al ano 
celebrare disposuit. Omnes igitur 1135 t ra tó muy bien este asunto. 

Tomo 1. 14 
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E l concurso fue muy numeroso y brillante, y en la iglesia 
de santa María coronaron y ungieron á Alfonso con la 
mayor pompa y solemnidad, y le declararon emperador. A l 
tercer dia, juntos todos en los palacios reales, trataron los 
asuntos políticos, y acordaron lo mas conveniente á la pros
peridad del reino y de toda España: deditque imperator 
mores et legas in universo regno suo, sicut fuerunt in diebus 
avi sui regís domini Adejonsi. 

26. Las cortes de INájera que mandó juntar el empe
rador son las mas insignes y nombradas de todas cuantas 
se celebraron por los reyes de Castilla en tiempos anterio
res al siglo XLV. Los compiladores de las Partidas, especial
mente los que trabajaron la segunda y se'ptima, tomaron 
muchas leyes de las que se establecieron en aquel congre
so: se nombran con elogio en el Ordenamiento de Alcalá, 
y en las demás cortes que sucesivamente se tuvieron en Cas
tilla hasta el siglo X V . Pero por desgracia nada sabemos 
de ellas sino haberse celebrado en aquella ciudad: los doc
tores Aso y Manuel aseguran que fue en la era 1176 , ó 
año 1138, sin darnos pruebas de esta fecha (1). Nadie 
hasta ahora ha visto el original latino de ese cuerpo legal, 
y solo se han conservado afortunadamente dos ordenamien
tos trasladados en castellano antiguo, uno titulado libro de 
las Devisas, y otro libro de los Fueros de Castilla, ó Fuero 
de los Fijosdalgo, piezas muy estimables dispuestas y or
denadas en aquellas cortes, y de que hablaremos cuando se 
trate délos fueros municipales. 

27. E l emperador tuvo también cortes en Palencia á 13 
de febrero de 1148, con asistencia de los obispos y gran-

( i ) Ambrosio de Morales, cron. ser la de las cortes, porque corres-
de Esp. lib. X V I I , cap. LII publicó ponde al año 1164, en que habia 
la siguiente nota , que dice baber ya muerto el emperador don A l o n -
leido en una antiquísima biblia de so, y reinaba en León don Fernan-
san Lorenzo del Escorial: «Remem- do II, y en Castilla el niño don 
»branza del tiempo de las cortes Alonso VIII ; y así parece quesola-
»que fizo el rey don Alonso en Ná- mente puede indicar el año en que 
»xera era de mi l y doscientos y dos se puso aquella nota. 
• años . " Pero esta lecha no puede 
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cíes del reino, donde, entre otros asuntos, se leyó y exa
minó un ejemplar de cuatro proposiciones de Gilberto Por-
fetano, que el papa Eugenio III habia remitido, para que 
visto por los prelados de España pudiesen dar su dicta
men en el concilio que se habia de celebrar en Rhems so
bre este negocio. E n las mismas cortes expidió el empera
dor un privilegio, en cuya data se expresa esta noticia: 
facta carta Patentice XIIIhalendas marinera MCLXXXVI 
guando prcefatus imperator habuit ihi colloquium cum epi-
scopis et baronibus sui regni de vocatione domini papce ad 
concilium (1). Y en el año 1154 tuvo cortes en Salamanca 
con asistencia de tocios los obispos, condes y príncipes de 
su reino, cuyo objeto principal fue determinar y senten
ciar el ruidoso pleito que los obispos de Oviedo y Lugo 
tenían mucho tiempo habia sobre límites de sus respecti
vos obispados, como se muestra por escritura de concor
dia otorgada en esta razón (§). Los doctores Aso y Ma
nuel dan noticia en sus Instituciones de otras cortes gene
rales que tuvo el emperador en Valladolid en el año 1155; 
pero este congreso no merece nombre de cortes, sino de 
una junta eclesiástica ó sínodo compuesto de obispos, pre
sidido por el cardenal legado Jacinto, y con asistencia del 
emperador, donde fue depuesto el obispo de Mondoñedo (3). 

28. Muerto el emperador y dividido el reino entre sus 
hijos Sancho, llamado el Deseado, y Fernando II de este 
nombre, tuvo aquel lo de Castilla, y este el reino de León: 
y en ambos estados, mientras permanecieron divididos, 
se celebraron cortes por sus respectivos monarcas para tra
tar lo mas conveniente á cada uno de los reinos. I). Alon
so VIII de Castilla, hijo del mencionado don Sancho, tuvo 

( i ) Esp. Sagrada, tomo X X X V I , publicó la escritura de concordia en 
apéndice L X X X . el apénd. X X X I V . 

(a) La historia de este grave (3) E n la historia de Sahagun 
negocio se refiere con bastante exac- se publicó una escritura, y es la 
titud en el códice Ovetense titulado C L X X del apénd. III, en cuya data 
Regla colorada, fol. a3, extractada se expresan los que concurrieron á 
por el M . Risco , Esp. Sagr. tomo este sínodo ó concilio. 
X X X V I I I , pág. 148, que también 

* 
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corles en Burgos en el año 1169, según probó el mar
ques de Mondejar. (1). Y las repitió en la misma ciudad 
por los años 1178, como se convence por la data de una 
escritura otorgada en este año (2): jacta carta Burgis 
tune temporis guando serenissimus rex prcedictus Adefon-
sus Burgis curiara celebravit. Y otras en Carrion para 
que sus vasallos le acudiesen con nuevos subsidios á fin de 
hacer vigorosamente la guerra á su primo el rey don 
Alonso IX de León (3): y en la misma villa por los años 
1193 para conferenciar sobre el método y forma de hacer 
la guerra á los infieles (4): y en Toledo en el año 1212 
para acordar lo mas conveniente en orden á la guerra , y 
establecer leyes suntuarias (5). Últimamente habiendo fa
llecido este monarca y su hijo Enrique sin sucesión varo
n i l , se juntaron cortes en Yalladolid en el año 1217, en 
las cuales se determinó que la reina doña Berenguela de
bía heredar el reino de Castilla conforme se había ya 
acordado en tiempo de su padre don Alonso: mas de
seando la reina su quietud, renunció con aprobación de 
los magnates del reino todos sus estados, cedie'ndolos á su 
hijo don Fernando, el cual fue aclamado por rey de 
Castilla. -

29. Los monarcas de León celebraron también al 
mismo tiempo varias cortes para tratar los negocios gra
ves de sus estados. D. Fernando II juntó cortes generales 
en Salamanca el año 1178 y el veinte y uno de su reina
do, de las cuales hizo mención el rey en escritura otor
gada á favor de la iglesia de Lugo en el mismo año, y de 
resulta de estas cortes (6): ego itaque rex Fernandas ínter 

( i ) Cron. de don Alonso VIII , res acerca de estas corles; nno en 
cap. X V I I . atribuirlas á don Alonso I X , y otro 

( i ) Historia de Sahagun, escrit. en decir que se juntaron en el 
C X C , apén-d. III. año 1177. 

(3) Son célebres por varias cir- (4) Garib. Comp. Hist. l ib. XII, 
constancias que refiere el marques cap. X X X V . 
de Mondejar, especialmente por la ' (5) Mondejar , Cron. de don 
de haber reconocido vasallage al rey Alonso VIII, cap. CI. 
de. Castilla el de León. Los doctores (6) Esp. Sagr. loin. X L I , apén-
Aso y Manuel cometieron dos erro- dice X I X . 
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'calera c¡uce cum episcopis ct abbatibus regni nostri, et 
quamplurimis aliis religiosis, cum cornilibus ferrarum, et 
principibus et recioribus provintiarurn tolo posse tenencia 
sialuimus apud Salmanticam anno regni nosiri vigésimo 
primo , era MCCXVI. Consta igualmente que este mo
narca tuvo cortes en Benavente en el ano 1181, y que 
en ellas procuró mejorar el estado del reino y recoger 
todos los instrumentos, títulos y cartas de donación ó ven
ta de bienes realengos, celleros y cotos reales para incor
porar en la corona los injustamente enagenados, como se 
muestra por el privilegio de donación y licencia de amor
tización que expidió á favor de la orden de Santiago en 
ese mismo año, en cuya data se dice (1): hcec omnia su-
pradicta concedo et confirmo militics S¡ lacobi in perpeluum 
a tempore illo, (piando concilium meum cum meis barón ibas 
fcci apud Beneventum, ubi stalum mei regni meíioravi, et 
omnes incartaliones mihi accepi et istas ibi confirmavi cum 
omni suo jure. 

30. E l rey de León don Alonso I X , hijo y sucesor de 
Fernando II, publicó en cortes en el año 1189 una fa
mosa constitución, en que hay doce leyes (2) ordenadas 
á proteger el derecho de propiedad, precaver los robos y 
violencias, y fijar el procedimiento judicial en estas ma-

( i ) Bullar. Ord. S. lacobi ad 
annum i 181 , script. I. E l conde de 
Campomanes en su tratado de la 
liegalia de Amorlizacion , cap. X I X , 
n . gg , cita con elogio estas cortes, 
creyendo que en ellas se estableció 
la famosa ley de amortización, 
prohibiéndose que los bienes de rea
lengo pasasen á abadengo. Los doc
tores Aso y Manuel adoptaron la 
opinión de este sabio magistrado 
copiando sus noticias; mas yo no 
me inclino á que esta famosa legis
lación se autorizó en cortes por don 
Alonso I X , como luego se dirá. 

(a) E l rey manifiesta en la i n 
troducción de este concilio general 

los motivos que tuvo para publicar 
las leyes establecidas en él. *<Era 
«MCCXXVII mense maji. D. Alíons 
»por la gracia de Dios rey de León 
»y de Galicia, á todos los de su rey
uno, perlados é príncipes, é á to-
»dos los pueblos salut. Así como so-
»mos temidos de desfacer el torna-
»m¡enlo de que muchos males se 
wcrescieron al nuestro regno, el 
»quat suelen facer los regnanles en 
»comienzo; así nos puestos ya en 
»paz, la qual nos fizo Dios, somos 
«tenudos de arrancar las cosas que 
»son mal lomadas fasta aquí contra 
«justicia , como es cosas ageuas 
• robar." 
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terías. Las seis últimas leyes tienen por blanco la restitu
ción y conservación de los bienes realengos, y que no se 
confundan ni menoscaben los derechos del fisco. Pero en
tre todas las cortes de León ningunas fueron tan famosas 
como las que celebró este mismo rey en Benavente en el 
ano 1 202 (1): no tienen mas que cinco capítulos, y en ellos 
se declara la naturaleza y diferencia de los bienes de rea
lengo, abadengo, órdenes y señorío particular; y se es
tablecen las cargas a que están afectas, y los fueros que sus 
tenedores deben hacer al rey. De estas cortes se hizo men
ción en las celebradas por don Fernando IV en Vallado-
lid en el ano 1307, capítulo X X V : "Otrosí me pidieron 
«por merced que el realengo de los mis regnos que non 
«tenga por bien que pase al abadengo, e lo que es pa-
»sado de las cortes de INáxera é de Benavente que lo to-
»men para mí." Y en el Ordenamiento de Medina del 
Campo de 1326 "Otrosí á lo que nos pidieron que clecla-
» remos por nuestro privillegio ó carta que los bienes que 
«pasaron fasta aquí , é pasarán de aquí adelante á los per
l a d o s é las iglesias para sus personas singulares por com-
»pras ó por cambios, ó en otra manera qualquier, que se 
«pudo é se pueda facer, e que non es contra los Ordena-
«mientos de las cortes de INáxera et de Benavente (2)." 

( i ) Fueron generales, como se códice del Fuero-juzgo de la real b i -
colige de su introducción. "Conos- blioteca del Escorial conforme lite— 
»cida cosa fago saber á todos los raímenle con esta t raducción; la 
»presentes é á aquellos que han de cual, así como las de otras cortes 
»veni r , que estando en Benaventeé citadas, se halla en la colección de 
«presentes los caballeros, é mis va- don Luis de Salazar, cuya librería 
»salios, é muchos de cada villa en para en el monasterio de Monser-
«mio regno en complida corle." Y rate de esta corte, 
del final "aquestas cosas todas son (2) En este mismo Ordenamien-
» fechas et firmadamientre estable- to hay otra petición en que se. ma-
«cidas en Benavente en la complida nifiesla el respeto que se tenia á las 
«corte del rey, V idus mart i i , era cortes de Benavente; " á lo que nos 
B M C C X L , quando el rey vendió sua «pidieron que los heredamientos del 
«moneda á las gentes de la tierra «realengo, que pasó en cambio á 
»de Duero por cicnt annos." Se es- «eglesias previllegiadas, que fueron 
cribieron originalmente en lat in; y «dados por los fieles de Dios para 
yo he visto un trozo de ellas en un «capellanías ó para aniversarios, ó 
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31. He dicho que las cortes de Bcnavenle, tan ce'le-

bres por esta ley de amortización, son las que convocó don 
Alonso I X en el año 1202, y no las de su padre del año 
1181 , porque las actas de este congreso ni se conservan, 
ni consta que hayan existido, ni se sabe que fuesen ge
nerales para todo el reino legionense: porque don Fernan
do II fue demasiado liberal con las órdenes y con las igle
sias, y parece una contradicción que este monarca conce
diese á la orden de Santiago un privilegio tan absoluto, 
rico y lucrativo al mismo tiempo que establecía la ley pro* 
hibitiva de acumulación en manos muertas. Se sabe ade
mas que don Alonso IX sostuvo con bastante tesón la ob
servancia y vigor de esta ley, que la estableció con la ma
yor claridad y generalidad en el fuero de Cáceres, y que 
rogado por los caballeros de la orden de Santiago que les 
confirmase la tenencia de los bienes adquiridos por benefi
cencia real y les permitiese adquirir otros de nuevo, no 
accedió á esta súplica sino con grandes limitaciones (1). 

32. No procedió el monarca leones con tanto mira
miento y circunspección en las exenciones, libertades y 
franquezas concedidas al clero por su famosa constitución 
establecida en las cortes generales convocadas por este rey 
en la ciudad de León en el año 1 208, con asistencia de 
los prelados, ricosbomes y procuradores de cada una de 
las ciudades del reino, en la cual nos dejó un testimonio 

«para otra cosa qualquier por sus do in regno Legionis, sine consensu 
»almas ; que esto non era contra regio expresso accipiatis sive adqui-
»los Ordenamientos de las corles de ratis. Y por lo que respecta á los 
«INáxera ó de Benavente, é que se bienes de villas y caballeros añade: 
»pudo é se puede facer & c . " Libere emalis , el quolibet titula ad-

( i ) Bullar. Ordinis S. Iacobi, quiratis de hcereditatibus nobilium, 
script. XXIII ad annum MCCXLV. sive de hcereditatibus de fúiis de algo, 
Les confirma el rey todos los bienes et de horninibus de benefecluria, et 
realengos y los adquiridos por do- de clericis, et de aliis ordinibus , et 
naciones de particulares ó por otro de hcereditatibus realengis civiurn, 
t í tu lo hasta el año 1229, y añade: et burgensium quee data non fue-
De cestero vero nolo, imb prohibeo runt eis ad populationem vel ad 
quod realengum meurn vel hatredita- forum. 
tes de júnioribus realengis aliquo rno-
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evidente de su religión y piedad (1), y una prueba no 
menos cierta de los rápidos progresos que en estos reinos 
habían hecho las opiniones ultramontanas relativas á la in
munidad eclesiástica, como*se colige del siguiente capítulo: 
illud nihilominus decrevimus adnectendum, ne causee quas 
sacri cañones ¿eclesiástico noscun/ur examini reservasse, in 
majorini nostri vd cujuscurnque jorensis judiéis auditorium 
cogantur ivjerri; ador que Jbrurn rei sequatar sicut jus 
tam civile quam canonicum altestatur. Manda en las seis 
leyes de cjue consta esta constitución, que los bienes de los 
prelados difuntos y las rentas de sus dignidades se guar
den íntegramente y sin diminución alguna para el sucesor 
por aquellas personas que á este efecto tienen destinadas 
los sagrados cánones, prohibiendo que ningún ejecutor ni 
manos profanas sean osadas tocar aquellos bienes, ni apli
carlos á otros destinos: añade en beneficio del clero la 
exención de peage, pedido, portazgo y otras gracias que 
se expresan en este privilegio , muy parecido al que anos 
antes había expedido en favor de los prelados y clero de 
Castilla el rey don Alonso VIII (2). 

( i ) Son muy notables las expre
siones con que el rey declaró su 
respeto y amor á la iglesia y á sus 
ministros: Ilac in perpcluum lege 
valitura decrevimus quod ct alia 
constilutione riostra pridern sanci-
lurn esse meminimus, ut si quera ex 
verterabilibus episcopis, quas paires 
noslros rneriío nuricuparnus. Y mas 
adelante: Nos igitur qui religionem 
clericalem , tam in capite quam in 
rnembris honorare volumus et tene-
mus. Y poco después: Compostella-
nus igitur archiepiscopus una curn 
episcoporum venerando collegio de 
assensu nos-tro ,~et baronurn ornniurn 
et de ornniurn circunstantium, bene
plácito excommunicationis vinculo 
inodavit quicumque supradicla, vel 
eorum aUquid violaverit, vel nostris 
auribus sugesserit violandurn. Cleri

calem igitur prcerogativam more re
gio prorogantes &c. 

(2) Este privilegio de don Alon
so VIII se dirige á todos los pre
lados y clero de su reino, y par t i 
cularmente al obispo de Palencia: 
Vobis Raimundo ejusdem ecclesia: 
instan/i episcopo omnibusque succes-
soribus vestris , cunclis quoque eccle-
sia.rurn totius regni mei praslalis, 
scilicet archiepiscopis , episcopis, áb-
balibus &c. Se expidió en Cuenca á 4 
de los idus de noviembre del año 
i i 8o , y no 1179 como dijeron los 
doctores Aso y Manuel, anno quar-
to ex quo prarfatus Adefonsus rex 
serenissirrais Concarn Jidei chrislia-
nce subjugavit. Declara libres de lo 
do pecho á los eclesiásticos y sus 
cosas: que el espolio de los obispos 
y prelados 110 se ocupe por rey ni 
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33. Parece que don Alonso I X antes de estas cortes 

habia celebrado otras en León, donde se acordaron al cle
ro los mismos favores y gracias, según consta de la men
cionada cláusula quod et alia constitutiont riostra pridem 
sancitum esse meminimus. Con efecto, en un ms. antiguo 
de la citada librería de Salazar se hallan trasladadas en 
castellano las actas de este congreso, cuyos primeros capí
tulos convienen literalmente con los de dicha constitución 
de 1208, y se añaden algunas resoluciones y leyes impor
tantes, como la que determina que los collazos de abaden
go pierdan el suelo y la heredad si se mudaren á otro se
ñor ío ; que las cosas, bienes y posesiones vendidas ó deja
das á iglesias , monasterios ó al clero lleven siempre con
sigo las mismas libertades, derechos y cargas que tenian 
antes, y que por semejantes donaciones, ventas y enage-
naciones el rey no pierda cosa alguna de su derecho; que 
los fijos-dalgo respondan por los hijos naturales ó de bar
ragana, asi como por los legítimos ; y en fin se establecie
ron varias leyes contra los ladrones y malhechores. Igno
ramos el año de la celebración de estas cortes (1), y pare
ce haberse juntado en el 1188, primero del reinado de 
don Alonso IX . 

34. De esta sencilla y breve relación de las principales 

otra persona, sino que se reserve 
para el sucesor; y aunque conviene 
en gran parle con el de don Alonso 
de León, es mas rico y copioso en 
gracias y favores. 

( i ) Comienzan así en el citado 
manuscrito, de que tengo copia: 
*<In nomine Domini nostri Jesucris-
»t i . Amen. Era de mil i é doscientos 
«XVI anuos mense februari III. Nos 
«ayuntamos en León cibdat real en 
«lia honrada companna de obispos 
»en uno, é la gloriosa companna 
«de los ricos príncipes é varones de 
«lodo el regno, é la muchedumbre 
«de las cibdades é embiados de cada 
«cibdat por escole. Yo don Alfon-

Tomo I. 

«so ácc." La fecha está errada sin 
duda alguna, pues en el año de 
1178, á que corresponde, no rei
naba en León don Alonso, sino su 
padre don Fernando. Pudo ser que 
en la copia se omitiese una X , lo 
que sucede fácilmente; en cuyo caso 
resulta el año 1188 cuando empezó 
á reinar don Alonso: acaso se omi
tió el rasguillo de la X , y entonces 
es la fecha de 1208, la misma en 
que se celebraron las cortes prece
dentes; y si esto fue asi, hay fun
damento para creer que son idénti
cas unas y otras, á que me inclino 
mucho. 

15 
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cortes celebradas en León y Castilla desde principio del si
glo X I hasta el reinado de san Fernando, se deduce qu e 

en esta e'poca se introdujo la novedad de la representación 
popular, y que las villas y ciudades tenian acción para 
acudir por medio de sus magistrados ó de sus procura
dores á votar en los congresos generales de los respectivos 
reinos. Todo pueblo cabeza de concejo ó de partido, á 
quien en virtud de real ce'dula y escritura de institución 
municipal se hubiese otorgado jurisdicción y autoridad en 
su respectivo distrito, por fuero debió ser convocado para 
asistir con voz y voto en las corles de los reinos. 

35. As i consta de los hechos de la historia general de 
estos reinos. Se sabe que á las cortes que tuvo don Alonso 
VIII en Burgos en el ario 1169, concurrieron á ellas 
no solamente los condes, ricos-homes, prelados y caballeros, 
sino también los ciudadanos y lodos los concejos del reino 
de Castilla , como asegura el autor de la Crónica general: 
testimonio el mas antiguo de cuantos he visto en compro
bación de que ya en esta época los concejos de Castilla eran 
considerados como un brazo del estado, y como parte au
torizada para votar en las deliberaciones públicas. Es igual
mente cierto que concurrieron todos los concejos del reino 
de León á las cortes tenidas en esta capital en los años 
1188 y 1189; asi como á las de Carrion, particulares del 
pequeño y estrecho reino de Castilla , asistieron los procu
radores délos concejos comprendidos en e'l: como se mues
tra por el tratado de los capítulos convenidos y acordados 
en estas cortes para el. matrimonio de doña Berenguela 
con el príncipe Conrado, en cuya escritura se nombran 
los pueblos que juraron y firmaron el tratado, en la 
forma siguiente. "Estos son los nombres de las ciudades y 
«villas cuyos mayores juraron: Toledo, Cuenca, Huete, 
«Guadalajara, Coca, Portillo, Cuellar, Pedraza, Hi la , Tala
je manca, Uceda, Builrago, Madrid, Escalona, Maqueda, 
«Talayera, Plasencia, Truji l lo: de la otra parle de los 
«montes Avi la , Segovia, Arevalo , Medina del Campo , 01-
» meció, Palencia , Logroño, Calahorra, Arnedo, Tordesi-
»lias, Simancas, Torrelobaton, Montealegre, Fuenlepura, 
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» Sahagun, Cea, Fuenlidueñ'a, Sepúlveda, Ayllon, Maderue-
»lo, San Esteban, Osma, Caracena, Atienza, Sigüenza, Me-
«dinaceli, Berlanga, Almazan, Soria, Valladolid." 

36. Asimismo en las cortes de Benavente del año 1 202, 
peculiares de la corona de León , tuvieron asiento y voto 
todas las villas del reino Legionense, según dice en la In
troducción á estas cortes el rey clon Alonso IX. "Fago sa-
»ber á todos los présenles, é á aquellos que han de venir, 
»que estando en Benavente, é presentes los caballeros, e' 
»mis vasallos, é muchos de. cada villa en mió regno en com-
»plida corle." Y en las de León de 1208 se hallaron d i 
putados de todas y cada una de las ciudades del reino: Ci-
vium mulíiludine destinatorum a singulis civitatibus consi-
dente. Luego que las coronas de León y Castilla se unieron 
para siempre, y cesó la costumbre de celebrar cortes se
paradamente en uno y otro reino, se aumentó y perfec
cionó la representación popular, pues concurrían á las jun-. 
tas generales, no tan solo las ciudades y villas capitales de 
provincia, y de los distritos y territorios que habían antes 
disfrutado el título de reinos, sino también todos sus con
cejos y comunidades. Solo en las cortes de Burgos de 1315 
se hallaron ciento y noventa y dos procuradores, que firman 
las actas á nombre de las ciudades y villas que alli se ex
presan: y á las de Madrid de 1391 concurrieron en virtud 
de cartas convocatorias (1) ciento y veinte y seis diputa
dos, según consta de sus actas. 

( i ) En vista de estos documen- «las usurpaciones y pretensiones de 
tos públicos y tan decisivos ¿quién »los poderosos. Estos solos compo
no se admirará de lo que sobre este »nian las juntas generales de la na-
argumento pronunció en tono ma- »cion, el pueblo estaba excluido de 
gistral el célebre Condillac en su «ellas, y sus derechos se reputaban 
Cours d 1 ctude: histoire moderne, «en nada. E l tono de libertad que 
l ib. second. chap. YI? «Los caste- «resonaba en las cortes no era otra 
«llanos, dice, no cedieron á los «cosa mas que el lenguage de una 
«aragoneses en poner límites a la «mult i tud de tiranos. Los obispos, 
«autoridad de los reyes. Este go- «abades y señores legos, que ni ellos 
«bierno hubiera sido bueno si unos «mismos observaban en sus territo-
«y otros tuvieran leyes; mas las que «r ios algunas leyes, eran los que 
«ellos llamaban leyes no eran sino «hablaban de aquella manera." 



(11G) 
37. Esta política luvo uso en España mucho antes que 

en los demás gobiernos y sociedades de Europa: pues In
glaterra , uno de los primeros reinos en que los represen
tantes de los pueblos fueron admitidos al gran consejo na
cional, no ofrece documento de haberse asi practicado an
tes del gobierno de Enrique, y del ario 1225. Y aun un 
erudito caballero español, que estuvo bastante tiempo de 
embajador en Londres , y conocía á fondo la constitución 
de esta monarquía , atribuye á época mas reciente el esta
blecimiento de los Comunes. Eduardo I, dice, llamado el 
Justiniano de Inglaterra , reprimió la nobleza que las tur
baciones pasadas habían hecho inquieta, y tranquilizó el 
pueblo asegurando sus posesiones. Pero lo que hace la e'poca 
de este reinado particularmente importante, es haber dado 
el primer ejemplo de la admisión legal de las ciudades y 
villas en el Parlamento. Hizo pues convocar los pueblos de 
los diferentes condados , y que enviasen sus diputados al 
Parlamento. De esta data, que fue el año de 1295, debe 
contarse el origen de la Cámara de los Comunes. E n Ale 
mania no se verificó esta novedad hasta el de 1293 , y en 
Francia hasta el de 1303 en tiempo de Felipe el Hermo
so : y aun asegura el P . Daniel, hablando de los estados 
generales celebrados en París en el año 1355 de orden de 
don Juan II para tratar en ellos de común acuerdo sobre 
los medios de defender el reino y salvar la patria inva
dida por los ingleses, que esta fue la primera vez que la 
Francia se vio representada por los tres estados ó brazos 
del reino. 

38. E l examen de estas cortes que se tuvieron en los 
cinco siglos siguientes á la ruina del imperio gótico, y de 
las notables circunstancias de que hemos hablado, nos ha
ce ver que después de la caida de aquella monarquía , no 
se alteró sustancialmente por ellas la constitución civil y 
política del reino sino en los puntos que dejamos insinua
dos, y que reputándose siempre por leyes patrias las de 
los godos, no se pensó en derogarlas ó alterarlas: asi es 
que la mayor parle de estos congresos no causaron deter
minaciones ó acuerdos políticos generales para todo el reí-
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no, ni se convocaron á este fin, sino para conferenciar so
bre algunos incidentes particulares y negocios graves del 
estado: y las mas famosas, cuales fueron las de León del 
año 1020, de Coyanza, de Benavente, y todas las que ce
lebró el rey don Alonso I X contienen muy pocas leyes ge
nerales, de las cuales las mas son eclesiásticas, y otras ide'n-
ticas con las del código gótico. Asi que su conocimiento, 
aunque muy importante, no influye tanto en el de las cos
tumbres nacionales y derecho español antiguo, como el de 
las ordenanzas y leyes de los comunes ó fueros municipa
les : monumentos preciosos en que se contienen los puntos 
irías esenciales de nuestra antigua jurisprudencia, y del de
recho público de Castilla en la edad media, y las semillas 
de muchas costumbres y leyes usadas en estos tiempos. 

• 

fl 



LIBRO CUARTO. 
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Déla legislación municipal, ó fueros particulares otorgados 
á los pueblos para su gobierno- civil y económico. 

-

ioTTíS 

S U M A R I O . 
El conocimiento de Instarles celebradas en la edad media, aunque muy 

W)pórtame, no influye tanto en el de las costumbres nacionales y de—¡ 

récho español antiguo, como el de las Ordenanzas, y leyes de los co-
• tnunes ó fueros municipales: monumentos preciosos en que se contienen 

los puntos mas esenciales de nuestra jurisprudencia y derecho público 
de Castilla en la edad media. Naturaleza del fuero: estos cuadernos 
legales eran urias car tas-pueblas expedidas por los reyes, ó por los se
ñores en virtud de privilegio dimanado de la soberanía ; ó una colec
ción de constituciones, ordenanzas y leyes civiles y criminales, orde
nadas á establecer con solidez los comunes de villas y ciudades, erigir
las en municipalidades, y asegurar en ellas un gobierno templado y 
justo, y acomodado á la situación política del reino y á las circuns
tancias de los pueblos. Opimos frutos de esta nueva legislación. Catálogo 
é historia de los principales fueros de los reinos de León y Castilla. 

A 
1. - f in tes de dar noticia y formar la historia de los 

principales fueros municipales, é indicar el sistema legal 
comprendido en ellos, es muy importante establecer algu
nas proposiciones que se deben reputar por otros tantos 
cánones y verdades históricas, sumamente oportunas para 
evitar y precaver los errores y equivocaciones en que se 
ha incurrido hasta ahora sobre esta materia. E l nombre 
fuero, usado frecuentemente en León y Castilla desde el si
glo X en adelante, no tiene siempre en los instrumentos 
públicos una misma significación, ni representa la misma 
idea; muchas veces equivale á uso y costumbre seguida y 
continuada por largo tiempo, sin embargo, ni oposición ó 
contradicción de parte del príncipe ó del magistrado; en 
cuyas circunstancias pasa la costumbre por ley y fuero no 
escrito; y esta clase de fuero no merece el nombre de 
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ley, porque esta debe dimanar de la suprema autoridad, 
ser escrita y publicada; lo que no es necesario al fuero 
como costumbre, según notó san Isidoro ( í ) , y después 
don Alonso el Sabio r diciendo en una ley (S): "Dos rai
cees son aquellas de que nasce el derecho comunal por 
»que se guian et se mantienen las gentes en iusticia, eten 
«concordia et en paz: la primera es la ley escripia: la se-
«gunda es costumbre antigua, que val tanto como ley á 
«que dicen en lafin consuetudo." Y en otra (3) : ^Cos
t u m b r e es derecho ó fuero que non es escripto, el qual 
«han usado los homes luengo tiempo." E n este sentido 
las cláusulas tan comunes en los documentos públicos, ir 
contra fuero, quebrantar el fuero , dar fueros, expresan 
lo mismo que introducir y autorizar usos y costumbres, 
ó i r contra ellas ó desatarlas. Si nuestros escritores .hu
bieran reflexionado sobre la doctrina que en esta parte 
nos dejó aquel sabio monarca, é interpretado con arre
glo á ella las memorias antiguas, no inventaran la > i a -
fundada y ridicula opinión de la-existencia de un fuero 
escrito ó de un cuaderno general de leyes dado "á los cas
tellanos por el conde don Sancho á principios del siglo 
X I : opinión contraria á los principios fundamentales de 
la constitución política del reino , y que para establecer
la serian necesarias razones convincentes y argumentos que 
seguramente no ofrecen las memorias fidedignas de nues
tra historia. 

2. E n ella se encuentra frecuentemente usada la voz 
fuero por lo mismo que carta de privilegio, ó instru
mento de exención de gabelas, concesión de gracias, fran
quezas y libertades: asi quebrantar el fuero ú oír contra 
fuero, conceder ó confirmar fueros, no es mas que otor
gar solemnemente y por escrito semejantes exenciones y 
gracias, ó pasar contra ellas. Son innumerables los docu-

:<¡¡ 
- • • . , ; , | 

( i ) ínter legum autem et mores (2) Introd. a l . tít. I I , Part. I, 
hoc interest, quod lex scripta est: cód. B. R. 3. 
mns vero e¿t vetustate probata con- (3). Ley I V , tít. II, Part. I.; 
suetudo. E l imol . l ib. II , c. X . ,: „«. „ -

1 
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mentos que se pudieran citar en prueba de esta verdad; 
baste por abora renovar la noticia tan común de los fue
ros dados por don Alonso V I á los muzárabes, castella
nos y francos de Toledo. Estas cartas de fuero tan cele
bradas y ponderadas por nuestros escritores no fueron 
mas que unos meros privilegios, unas breves escrituras 
en que el glorioso conquistador de dieba ciudad bizo va
rias gracias á aquellas tres clases de pobladores, y sería 
error grosero calificarlas de cuerpos ó cuadernos legales, 
ó considerarlas corno fuero municipal de aquella ciudad, 
según lo bicieron los doctores Aso y Manuel (1). Asi es 
que el emperador don Alonso V i l , en el privilegio de fue
ro general que dio á Toledo, omitió aquellas cartas, y 
solo hizo memoria de ellas con el nombre de privilegios: 
illos privillegios quos dederat. Mis avus suus Aldejonsus 
rex , det Mi Deus optimarn réquiem, melioravit et confir-
mavit. E l mismo emperador confirmó los fueros que tuvo 
•la-santa iglesia de Toledo de su abuelo don Alonso VI, 
sobre lo cual expidió el célebre privilegium de Foris (§) 
en que dice: dono vobis et concedo tolos illos foros quos 

illa Toletana ecclesia et dominas Bemardus in tempore 
mei avi tenuerunt et habuerunt. Y se sabe que estos fueros 
no fueron algunas leyes ni cuadernos legales, sino exen
ciones otorgadas al clero del arzobispado de Toledo; á 
saber, inmunidad personal y privilegio del fuero. 

3. Se ba dado también este nombre á las cartas pue-

( i ) Estos doctores, después de didas, pero, muy mal aplicadas á 
haber asegurado que se. dio á los don Alonso V I por nuestros doclo-
caslellanos pobladores de Toledo el res; en lo cual se apartaron de 
tuero del conde don Sandio, que aquel exacto y juicioso escritor que 
seguramente no existia, añaden: las dijo como era juslo del empera-
<<que don Alonso V I dio fuero mu- dor Alonso V I I , según mostrare-
»nicipal á las tres clases de pobla- mos adelante. 
«dores, y que este fue el muelle del (a) Colección diplomática de 
«gobierno político, civil y criminal nuestro académico don Manuel Abe-
»de Toledo y su partido basta los Ha, instrumento del año i i36 , co-
»dias de san Fernando." Palabras piado de un códice de la bibliote-
copiadas á la letra del P. Burriel ca del Escorial, est. C , plut. IV, 
en su informe sobre pesos y me- número a. 
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blas, escrituras de población y pactos anejos á ella: con
tratos á que quedaban obligados el poblador y los nuevos 
colonos; aquel como dueño territorial concedía el suelo, 
posesiones y términos, y estos se obligaban á la contribu
ción estipulada, ó á reconocimiento.de vasallage. Tal es el 
decantado fuero de Brafiosera otorgado por el conde M u -
nioNuñez en el ano 824: era discurrente DCCCLXII reg-
nante principe, Aldefonso rege et comité Monnio Nunniz. No 
es mas que un pacto entre el conde y los cultivadores ó 
pobladores, á los cuales concedió el suelo ó sitio de aquel 
nombre, con la obligación de acudir al señor con la mi
tad de los frutos y producciones, según que por ley gótica 
lo debían hacer los clientes con sus patronos. Incurrieron 
pues en dos errores los que hablaron de esté fuero: uno 
fue atribuirle al conde don Sancho de Castilla (1 ) , y otro 
contarle entre los mas antiguos fueros municipales ó cua
dernos legales. 

4. La antigüedad nos ofrece también muchos instru
mentos con el título de fueros, que no eran mas que 
unas escrituras de donación otorgadas por algún señor ó 
propietario á favor de particulares , iglesias ó monaste
rios, cedie'ndoles tierras, posesiones y cotos, con las re-r 
galías y fueros anejos que disfrutaba el donante en todo 
ó en parte según se estipulaba. Se extendían conforme al 
formulario gótico, como probó el M . Berganza, y en ellos 
se fulminaban, ó por mejor decir, se recordaban las penas 
que el código gótico imponía á. los que hiciesen daño en 
las propiedades, ó en cualquiera manera inquietasen ó 
violasen á sus dueños. Otras veces estas cartas de fuero se re
ducen á declaraciones hechas por juez competente del fue
ro ó derecho que corresponde á alguno según ley ó cos-

( i ) E l conde don Sancho Gar- viz comes et uxor mea Urraca vidi-
cía, como descendiente del poblador mus cartam de hominibus de villa 
de Brañosera, confirmó el fuero en Braniaossaria, et de avi rnei Mon-
el año 998, y lo habia hecho antes nio Nunniz, ct engnoscimus ipsarn 
el conde Fernán González en el año cartulam, et confirmavimus suos 
de 968. Ego Ferdinando Gundisal- foros et suos términos. 

Tomo I. \ 6 
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lumbre de la tierra , ó de los casos en que deben tener 
lugar las penas de las leyes, corno se puede ver en las 
escrituras otorgadas por el conde Garci Fernandez (1), 
en que se ven restablecidas las penas del libro V I H , tít. 
III del código gótico contra los que se atreven a hacer 
daño en árboles , huertos y frutos. Á esta clase pertene
ce el fuero de Berzosa del ario 1014, que no es mas que 
asignación de términos y coto del. concejo, y de las pe
nas y multas en que debían incurrir los que le quebran
tasen: y el fuero de Bervia y barrio de san Saturnino, 
instrumento de fecha incierta publicado en parle por Mo-
ret (2) , y de quien dijeron los doctores Aso y Manuel 
ser el mas antiguo fuero de que tenían noticia j como 
quiera que no sea sino una declaración judicial hecha por 
el conde de Castilla en calidad de supremo magistrado, 
de que el concejo de Bervia por fuero de su tierra, esto 
es, por costumbre antigua, no estaba obligado á pechar 
homicidio (3). 

5. Asi que dejados los innumerables instrumentos de 
esta naturaleza, comunes en España y en toda la Europa 
desde los siglos V I H y I X , y tan útiles para ilustrar la his
toria y geografía de la edad media , como estériles respec
to de nuestra antigua jurisprudencia , con quien apenas 
tienen relación alguna, solo hablaremos de los que pro
piamente merecep el nombre de fueros ó cuadernos lega
les : de aquellas cartas expedidas por los reyes ó por los 
señores en virtud de privilegio dimanado de la soberanía, 
en que se contienen constituciones, ordenanzas y leyes civi
les y criminales, ordenadas á establecer con solidez los co
munes de villas y ciudades, erigirlas en municipalidades, 

( i ) Escrit. del año 972 L V I I y cláusula interesante «si la escritura 
L X V I I I en Berganza, Antigüedades »fuere quebrantada de parte del rey 
de España. »ó del conde" por donde se prueba 

(2) Moret, Investigación, lib II, la suprema autoridad del rey de 
cap. IX , pág. 5oo. León, y que 110 se otorgó la escri-

(3) En la fórmula con que con- tura sin su consentimiento, 
cluye este ins t rumentóse halla una 
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y asegurar en ellas un gobierno templado y justo, y aco
modado á la constitución pública del reino, y á las cir
cunstancias de los pueblos; documentos sumamente apre-
ciables por el mérito ele algunas de sus leyes, asi como 
por su antigüedad, puesto que muchos son anteriores en 
mas de un siglo á las corporaciones , municipalidades y 
cartas de comunidad tan celebres en Italia y Francia , y 
reputadas como los primeros rudimentos de la política y 
legislación de sus ciudades. Antes del siglo XII y XIII, época 
de estas cartas en los reinos extrangeros , las tenemos ya 
en León y Castilla mas sabias, equitativas, y que reúnen 
las ventajas de la verdadera libertad civil con la subordi
nación debida al soberano y á sus leyes. 

6. E l fuero municipal de la ciudad de León y su ter
mino es el mas antiguo que conocemos. Contiene treinta 
leyes raras y singulares, dignas de examinarse con parti
cular cuidado por los que desean arribar al conocimiento 
de la constitución civil de la edad media. Se establecieron 
por el rey don Alonso V en las cortes de León del año 1 020, 
y se imprimieron varias veces á continuación de las leyes 
generales de aquellas cortes, pero sin las notas y comen
tarios-necesarios para facilitar sus obscuras determinaciones. 
E n el año 1032 se halla ya citado este fuero, y con arre
glo á él dio una sentencia el gobernador de León y su 
alfoz el conde Flaino Fernandez (1) , pro foro de rex Ade-
fonso et de gens riostra diruiíe ipsa populatura et suas hce-
reditates accipile post partem Ecclesice vestree. Se debe re
putar por parte de esta legislación , y como un apéndice 
del fuero, la carta en que don Alonso V I estableció las re
glas y fórmulas judiciales que se debian observar en Ja de
cisión de pleitos y litigios entre judíos y cristianos, dada II 
kal. apríl. concurrente era MCXXFIIII (2). Pertenecen 
igualmente á la municipalidad de León las dos cartas de 
confirmación de sus fueros con inserción de otros por la 

( i ) España Sagrada, tomo X X X V , pág. l±i. 
(a) Se imprimió este documento en la España Sagrada, tomo X X X V , 

apéndice I. 
* 
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reina dona Urraca, hija de Alonso V I , publicadas en el 
ano 1109 (1), y se deben consultar y tener presentes para 
formar idea de aquella legislación, la cual se extendió por 
gracia de los reyes á otros pueblos del reino Legionense, 
como á Villavicencio (2) , Carrion y villa de Llanes. Loira 
Urraca en una de las citadas cartas dice que confirma los 
fueros que á León y Carrion dio don Alonso, abuelo de 
su padre. E l rey don Alonso I X , después de haber comu
nicado á la villa y concejo de Llanes en Asturias el fuero 
de Benavente, les otorgó también el de León; lo que no 
se debe entender del código gótico ó libro de los jueces, 
sino de las leyes municipales de esa ciudad, ó fuero de 
Alonso V , al cual únicamente es aplicable la siguiente cláu
sula del de Llanes: "Otrosi yo el dicho rey don Alfon de 
»Leon do vos é otorgovos la mi villa de Llanes á poblar 
»Con los sobredichos te'rminos e' con las mis heredades que 
»hi son é con el fuero de León ; pero que salvo en ende 
»siello é calda é forno." Á consecuencia de sus leyes mu
nicipales tenia la ciudad ministros de justicia, alcaldes ó 
jueces foreros ó del fuero, á diferencia de los jueces del 
l ibro, esto es, ministros reales que juzgaban las causas del 
reino por el libro de los jueces, Fuero-juzgo ó libro juzgo 
de León , adonde iban las alzadas, no solamente de los 
tribunales inferiores, sino también de la corte del rey: 
práctica que se observó constantemente en la e'poca de que 
tratamos, y aun mucho después , como diremos adelante. 

7. Coetáneo á este fuero y no menos insigne es el de 
INájera , dado á esta ciudad por el rey de INavarra don San
cho el Mayor, y le conservó y autorizó su hijo el rey don 

( i ) Las dio á luz el M . Risco, ilustra algunas de sus obscuras y 
Ibid, apénd II y III. confusas cláusulas. E n el año 1221 

(a) E l fuero de Villavicencio es el abad de Sahagun y varios seño-
casi de la misma antigüedad que el res territoriales de Villavicencio 
de León: se conserva escrito en le- dieron á esta villa los antiguos fue-
tra gótica, y le publicó el M . Esca- ros de León, añadiendo otros nue-
lona, Ilist. de Sahagun, apénd. III, vos que se publicaron en la misma 
p. 44 o - ^ e ^ e cotejarse con el de obra, y están comprendidos en la 
León, del cual está tomado, porque escritura C C X X V . 
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García. Sabemos esta noticia por la confirmación que de 
estos fueros hizo don Alonso VI en el año 1076, con mo
tivo de haberse apoderado de la Rioja y su capital INájera 
después de la desgraciada muerte de don Sancho de Peñ'a-
len. Enseñoreado el rey de Castilla de esa ciudad, y habien
do establecido en ella por sus gobernadores y gcí'es milita
res á Diego Alvarez y al conde don Lope, eme le presta
ron el acostumbrado juramento de fidelidad , quiso que se 
gobernase el pueblo y su tierra por los antiguos fueros de 
don Sancho, los cuales sancionó y publicó de nuevo. Man
do et concedo et confirmo ut ista civiias cum sua plebe et 
cum ómnibus suis pertinentiis sub lali lege et sub tal i joro 
maneat per scecula cunda, amen. Isli sunt fueros quai ha~ 
buerunt in Naxera in diebus Sanctii regís et Gaitiani r¿~ 
gis (1). Se hallan insertos en la carta de confirmación 
que hizo de estos fueros don Alonso V i l en el año 1136: 
anno quo coronam imperii primiius in Legione recepi (2). 
Son muy notables y se deben reputar corno fuente origi
nal de varios usos y costumbres de Castilla. 

8. E l antiguo y celebradísimo fuero de Sepúlveda, de 
cuyo origen y circunstancias se ha escrito mucho, no está 
aún bien conocido, ni se dio de él razón exacta hasta aho
ra. Convienen nuestros escritores en atribuirle á los condes 
de Castilla, queriendo unos que fuese su autor el conde 
Fernán González, otros el conde García Fernandez, y los 
mas el conde don Sancho García, apoyados en la .autori
dad del arzobispo don Rodrigo (3). ¿Pero las leyes y fue-

( i ) Los doctores Aso y Manuel á 14 de mayo de i3o4- Y el rey don 
atribuyeron este fuero á los condes Pedro en Valladolid á i 5 de enero 
de Castilla don Sancho y su hijo del año i35a con inserción de las 
don García; error en que incurrie- confirmaciones de sus predecesores 
ron á causa de la semejanza de los Alonso X , Fernando IV y Alon-
nombres de los condes con los de so XI . 
los reyes de Navarra y INájera, pero (3) De rebus Hisp. lib. V, cap. 
lo hubieran evitado solo con leer III: Antiquos foros Septempubllcce 
la Introducción del fuero. iste dedit. Es muy singular la noti-

(a) E l rey don Fernando I V cia que sobre el origen de estos fue-
confirmó estos fueros, insertando- ros nos dejaron los doctores Aso y 
los en su privilegio dado en Burgos Manuel en su Introducción á las 
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ro escrito de Sepúlvcda existía en tiempo de los condes? 
Me persuado que no, y que en su primitivo estado consis
tía únicamente en pactos de población y algunas leyes no 
escritas, ó por mejor decir, cu usos y costumbres dimana
das de aquellos pactos. Porque aquella villa, desde que la 
restauró de los mahometanos don Alonso I, llamado el Ca
tólico, hasta el reinado de don Alonso V I , experimentó la 
varia suerte de todos los pueblos situados en frontera ene
miga , que tan pronto caian en manos de los árabes como 
de los cristianos. Asi que Sepúlvcda no pudo prosperar, ni 
ser villa considerable hasta fines del siglo X I ; ni las cir
cunstancias permitían que se meditase hacer en ella una 
considerable población. 

9. E l primero que le dio fuero escrito fue don Alon
so VI en el año 1076, después de haberla repoblado, re
duciendo a un cuaderno pequeño, ó mejor á un perga
mino, que escrito en latin se conserva aún en el archivo 
de la villa (1), los primitivos usos y costumbres, autoriza
dos ya antes por los antiguos condes con asenso de los re
yes , como magistrados y jueces supremos de la tierra. Se 
colige claramente de las palabras con que empieza el fuero, 
que ninguno de los condes fue su autor. Ego Aldefonsus 
rex et uxor mea Agnes confirmamus ad Septempublica suo 
foro quod liabuit in íernpore antiguo de avolo meo et in tem-
pore comitum Ferrando González et comité García Ferdinan-
dez et comité Dornno Santio de suos términos, por donde 
se ve que ninguno de estos condes, ni aun el rey de Na-

iiis-lituciones del derecho de Casti- »tonces esta villa cabeza de la fron-
11a, á saber: «que en tiempo del « lera, que allí se llama Extremadu-
«conde don Sancho García se for- »ra. Lo formó dicho conde de Cas-
» marón con la aprobación de los » t i l la , y se conoce con el nombre 
«señores y poderosos del reino los «de fuero antiguo, que se la da por 
«fueros de Sepúlveda para el arre- «antonomasia." Seria muy útil que 
»glo de la justicia en los pueblos de estos doctores nos hubieran dejado 
»la frontera, á que no podían ocur- pruebas de cosas tan notables y cu
brir los soberanos por estar aparta- riosas. 
«dos de su corle. Se nombró fuero ( i ) Arch . de Sepúlveda, cax. 6. 
«de Sepúlveda por haber sido en- 11. 5. 
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varra don Sancho mencionado en esta c láusula , dieron 
fuero á Sepúlveda, ni don Alonso le atribuye á alguno en 
particular. E n tiempo de unos y otros se señalaron tc'rmi-
nos á aquella vi l la , se adoptaron ciertas costumbres, las 
autorizó el uso, y clon Alonso las redujo á escritura y fuero 
escrito. Esto es lo que dio á entender el monarca en aque
llas palabras que se hallan al fin del fuero c ret yo rey don 
»Alfonso et mi muger doña Inés mandamos facer aqueste 
«libro daqueste fuero, et oyemosle leer et otorgárnosle." 
No es menor prueba la que ofrece el privilegio de don 
Alonso X , despachado en Burgos á 31 de octubre del ano 
1272 en confirmación de este íuero antiguo (1), en que 
dice el rey "por facerles bien et mercet dárnosles et otor-
«gamosles el fuero et los privillegios et las franquezas que 
«les dieron el rey don Ferrando nuestro padre et el rey 
«don Alfonso nuestro visabuelo et los otros reís: et los bue-
»nos usos et las buenas costumbres que entonces habien." 
Se deja ver que este monarca no hace aqui mención de los 
condes, y atribuye el origen del fuero á los reyes sus pre
decesores, señaladamente á don Alfonso, ante cuyo tiempo 
no tenian los de Sepúlveda mas que usos y costumbres. 

10. Fue muy nombrado y de grande estima en la edad 
media, asi por su antigüedad, como por las franquezas y 
libertades que en él se dispensaban á los pobladores, y tam
bién porque en la sazón que se publicó no se conocía mas 
fuero municipal de consideración que el de Jaca dado á 
esta ciudad por el rey don Sancho Ramírez , el de León 
por don Alonso V , y el de ISájera , Logroño y Sahagun, 
como luego diremos. Asi fue que esta legislación , aunque 
tan diminuta, se extendió no solamente á los pueblos de 
Sepúlveda y su alfoz, sino también á toda la frontera de 
Castilla, por aquella parte por donde confinaba con el reino 
de Toledo , y también á muchas villas y pueblos fuera y 
dentro del reino castellano, como lo expresaron don Fer
nando IV y don Juan I en las confirmaciones que despa-

( i ) Original en el archivo de Sepúlveda, cax. 5, n. 4-
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charon en los arios 1309 y 1379: "que el fuero de Sepúl-
»veda habien muchas villas e lugares de nuestro señorío 
»c de otros regnos de fuera del que venieu á alzada al di-
»cho lugar." Cou efecto, el emperador don Alonso V i l le 
concedió á Uoa y sus treinta y tres lugares en el año 1143: 
don Alonso II de Aragón á Teruel en el año 1172: don 
Pedro Fernandez, maestre de Santiago, á Ucle's en 1179 
por mandado de don ¿\lonso VIII: don Pelayo Pérez Cor
rea, maestre de Santiago, á Segura de León en 1274; y 
don Fadrique, maestre de dicha orden, á la Puebla de don 
Fadrique en 1343. 

11. Ademas de esie pequeño fuero latino publicado 
por Brandaon en su monarquía lusitana, y que es el pri
mitivo original y verdadero fuero de Sepúlveda, existe otro 
mucho mas rico y abundante, escrito en romance castella
no, compuesto de 253 capítulos que forman un bello cua
derno de legislación (1): se custodia original en el archivo 
de la villa (2) , y es un libro ó códice de pergamino de 
tercia de largo, y una cuarta escasa de ancho, forrado en 
tablas cubiertas de valdés; enciérrase en una caja de hoja 
de lata del mismo tamaño hecha de propósito para su cus
todia : se estiende hasta unas cincuenta hojas, de las cuales 
en su principio solo ocupó el fuero las cuarenta y seis i n 
termedias, habiendo quedado las otras cuatro en blanco 
para defensa del códice, dos al principio y otras dos al 
fin, en las que con el tiempo se fueron escribiendo varias 
cosas concernientes al fuero, como confirmaciones de reyes, 
presentaciones de e'l en juicio, y otras notas: la letra es toda 
de una mano, redonda, clara, legible, y su estilo como 
del tiempo de don Sancho el Bravo, ó de don Fernando IV. 

( i ) Se imprimió en Madrid en llano, tom. I V de las memorias de 
el auo de 1798 á continuación de la Academia, pág. 3 i . 
los estrados del tuero viejo y leyes (2) Esta descripción es la que 
de las cortes de León. Véase to que hizo don Rafael Floranes á presen-
sobre las opiniones del editor deja- cia del original que copió exacta-
mos apuntado eu el Ensayo histó- mente con ánimo de darle á la 
rico sobre el origen de las lenguas, prensa. Manuscrito déla Academia, 
señaladamente del romance caste-

file://�/lonso
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12. Todos nuestros escritores hablaron de este cuerpo 

legal con el respeto y veneración que se merece; pero no 
habie'ndose detenido á examinar con debida crítica su or i 
gen y legitimidad, le confundieron con el antiguo y pri
mitivo fuero de don Alonso V I , y copiándose unos a otros 
le atribuyeron los mismos elogios (1), creyéndole original 
y coetáneo á la población de Sepúlveda: y no ha íallado 
quien le calificase de fuero primitivo de Castilla (2); con 
la circunstancia de bailarse la confirmación original de don 
Alonso V I en el códice que le contiene , sin embargo de 
haberse escrito corno unos doscientos años después del fa
llecimiento de este monarca. Para ilustrar este punto de la 
historia de nuestra jurisprudencia, y desvanecer las equivo
caciones en que con gran perjuicio de la verdad se ha i n 
currido hasta ahora sobre este y otros asuntos históricos 
legales, es necesario suponer como un hecho incontestable, 
que antes del reinado de don Fernando IV no se halla 
memoria alguna de este cuaderno ó fuero nuevo ele Sepúl
veda, y que las noticias derramadas en los instrumentos 
públicos anteriores á esta época son relativas al fuero vie
jo ó primitivo de don Alonso V I , cuyas treinta y dos 
brevísimas leyes se trasladaron é insertaron en el fuero 
romanceado, aumentándose hasta las 253 de que consta. 

( i ) E l laborioso don Rafael F io- »en estas una solemne escepcion de 
ranes, en una prolija introducción «regla. Con tanto respeto ha sido 
que precede á su copia del fuero de «mirado aun de nuestros legislado-
Sepúlveda, adoptó cuanto dijeron «res generales." Y mas adalante se 
los nuestros acerca de su origen y queja amargamente de que. no se 
antigüedad, atribuyéndole al conde haya publicado este fuero. «Vemos, 
de Castilla Fernán González, y dan- «dice, que un códice, que sin duda 
dolé mas antigüedad que al fuero «debe ser reconocido el progenitor, 
de Castilla ; dice así: «Ninguna otra «el propagador, la fuente, el o r i -
»pieza legislativa del género muni- «gen, en una palabra el prolofuero 
«cipal entre tantas que nos llegan «de los municipales y provinciales 
»de la antigüedad se ha oido mas «que conocernos en Castilla, á la 
«veces en el foro, ni recobrado ma- «hora de esta se halla inédito.-'-' 
«yor nombre y fama: historiadores, (2) E l citado redactor en las 
«ant iquarios , jueces, letrados, l i l i - advertencias que preceden al tomo 
«gantes , las leyes públicas respiran II de sus estrados, núm. 4-
«continuamente este fuero. E l hace 
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13. Sigúese pues que este nuevo cuerpo legal no es el 

mismo -que tuvo Sepúlveda en el ario 1076; y es indispen
sable confesar, ó que alguno de los reyes posteriores á don 
Alonso V I aumentó lan considerablemente *atá fuero, ó 
que se forjó sin autoridad legítima en la menor edad de 
don Fernando IV. Lo primero ni es crcible, ni se puede 
sostener con fundamento; porque en esle caso estuviera 
encabezado el fuero con el nombre del monarca que le 
confirmó y aumentó; y la villa de Sepúlveda, tan vigilan-' 
1c en conservar el fuero primitivo, no hubiera descuidado 
practicar lo mismo con el mejorado y aumentado. Lo se
gundo tiene gran probabilidad, y las circunstancias del có
dice prueban impostura y artificio (1). Comienza y se en
cabeza del mismo modo que el fuero antiguo, cuya intro
ducción se traslada en este nuevo, extendiéndola en caste
llano. Sigue luego la asignación de términos totalmente 
diversa de la primitiva; y sin embargo se copiaron al fin 
de ella para autorizarla las firmas de los testigos conforme 
se hallan en el fuero de don Alonso V I . Continúan inme
diatamente las leyes nuevas y antiguas interpoladas sin or
den, y todas en romance; y después de la ley ó título 
CCLÜI, se halla este "Título del rey. Et yo rey don Alfon-
»so et mi muger doña ígnes mandamos facer aqueste Ir* 
»bro & c . " ; y se traslada el final del antiguo fuero con las 
subscripciones de los testigos que roboraron aquel pr i 
vilegio. 

Mi. Concluye este gran cuaderno al medio de la pr i 
mera plana del folio 48; y en la mitad de ella, y median
do como un dedo de vacío, se halla esta nota: "viernes 

( i ) LOS excelentes fueros muni- cion. E l rey don Alonso da á enlen-
cipalcs publicados á fines del siglo de» esta licencia que contra de.re-
X t l y principios del XIII ofuscaron clio se tomaban los pueblos, cuan-
y obscurecieron la gloria de los p r i - do decia: <<Et. aun aquellos libros 
meros y mas antiguos; y no es ex- «raíen et escribíen lo que les seme-
t raño que los concejos ó sus escri- «jaba á pro dellos é á danno de los 
baños procurasen ampliar y exten- «pueblos: lollendo á los reyes su 
der los suyos para darles celebri- «poderío et sus derechos." Prol. de 
dad y conservar su lama y reputa- la Vart. / , en el cód. B. li. 3. 
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«veinte é nueve días de abril , era de mil e trecientos é 
«treinta é ocho años recibió este libro Rui González de Pa-
»cliella alcalde por el rey en Sepulvega por do juzgue, et 
«dierongclo el concejo et otorgaron todos que gelo dieran 
«por do juzgue á todos los de Sepulvega et de su'termino 
«en quanto fuere alcalde en Sepulvega." Si este fuero y la 
colección de sus nuevas leyes era la norma de los juicios 
antes de esta e'poca ; si estaba autorizado y legítimamente 
introducido ¿ á qué fin se puso esta nota? ¿Con qué auto
ridad se le mandó al alcalde mencionado que sentenciase 
por este libro? ¿No hay gravísimos fundamentos para 
creer que en esta ocasión se forjó el célebre fuero nuevo 
de Sepúlveda ? De aqui es que en este mismo tiempo lle
garon los pueblos á desconfiar de su autoridad : se duda
ba generalmente que el nuevo libro pudiese ser el verda
dero y legítimo fuero de Sepiílveda ; y aun por eso el 
concejo suplicó al rey clon Fernando IV tuviese á bien se
llarlo con su sello de plomo, alegando c rque quando les 
«mostraban el fuero por que habien á juzgarles que toma-
«ban algunos dubda que no era aquel el fuero, porque 
«non era sellado." E n cuya atención el rey despachó su 
carta á veinte dias de junio de la era 1347 , año 1309, 
mandando sellar el fuero con su sello ele plomo. No por 
eso se aquietaron los ánimos, ni cesaron las sospechas, y 
fue necesario que mas adelante acudiese el concejo al rey 
don Juan I, como lo hizo repitiendo la primera súplica y 
en los mismos términos; y en su virtud despachó el rey 
su albalá á 10 de agosto de la era 1417, ó año 1379. 
Añádese á esto, que la mayor parte de las leyes de este 
código acuerdan literalmente con las del fuero de Cuenca, 
el mas completo entre todos los fueros municipales, como 
diremos luego, y es muy verisímil que los escribanos de 
Sepúlveda tomasen de este mismo tesoro los considerables 
aumentos que dieron á su fuero: el cual no deja por eso 
de ser un monumento precioso, digno de examinarse y 
consultarse por contener no solamente las leyes y costum
bres de su tierra y alfoz, sino también lo mejor que en 
este género se practicaba en Castilla. 
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15. D. Alonso V I concedió igualmente fueros á Lo

groño en la era 1133, año 1095: Ego Alfonsos Deigra
fía tolius Hispanice imperator, una cum consilio uxor mea 
Hería facimus hanc cariara ad illas populaíores de Lucro-
nio, ómnibus prcesentibus el futuris sub potestate nostri 
regni, atque impera in Dei nomine constitutis pax et feli-
cilatis témpora. E l que habla en esta cláusula del fuero es 
sin duda don Alonso V I , el cual se tituló emperador seña
ladamente después de la conquista de Toledo, y se prueba 
con evidencia por la fecha y confirmaciones que siguen 
después de ella: era MCXXXIII regnante Adefonso rege 
in Toleío et in León, Subtus ejus imperio comité domino 
Garlia dominante in Naxera et Calahorra. Este conde y 
su muger doña Urraca florecieron en tiempo de Alonso 
V I , y por su mandado poblaron á Logroño , como se ex
presa al principio del fuero. Confirmáronle entre otros el 
obispo de Calahorra y de INájera don Pedro, que vivia en 
este tiempo, y la infanta doña E l v i r a , hermana del rey. 
Asi que no se debe adoptar la opinión de los que se per
suadieron que el monarca que habla en este fuero es don 
Alonso Ví í , apoyados solamente en un error de algunas 
copias, y aun del fuero impreso (1) , en que se estampó 
Berenguela, muger de Alonso VI I , en lugar de Berta, que 
lo fue de don Alonso VI . Le confirmó y aumentó el em
perador en el año 1148, era millésima centésima octogési
ma sexta, fecha que lambien está errada en el impreso, y 
desoues su hijo don Sancho el Deseado en 1157. 

16. Ñ© fue menos insigne y celebrado que el de Se-
púlveda (2): y aunque corto y escaso de leyes civiles y cri
minales , acaso es el cuerpo legal, si asi se puede llamar, 

( i ) Imprimió este fuero por vía (2) Es muy extraño que los doc-
de apéndice, á la historia de la c iu - lores Aso y Manuel , que se propu-
dad de Vitoria D. Joaquin de L a n - sieron dar noticia de los principa-
dázuri y Romarale en Madrid año les fueros municipales, hayan onii-
de. 1780. Está sembrado de errores lido la descripción del de Logroño, 
y barharismos , porque el editor tan famoso en la antigüedad, 
uo pudo adquirir una copia exacta. 
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que tuvo en Caslilla mayor autoridad y extensión. D. San
cho el Sabio de Navarra dio este fuero á la villa , hoy ciu
dad, de Vitoria, en el año 1181 : dono vobis et concedo ut 
in ómnibus juditiis et causis et negotiis vestris illud idem 
forum habeatis quod burgenses de Lucronio habeni et 
possident. E l fuero de Logroño y de Vitoria (1) se debe 
en cierto modo reputar por cuaderno legislativo general 
de las villas y lugares de la Rioja y provincias vasconga
das. E l de Logroño se dio á Sanio Domingo de la Cal
zada, Castrourdiales, Laredo, Salvatierra de Álava, Medi
na de Pomar, Frias, Miranda de E b r o , Santa Gadea, Be-
ranlevilla , Clavijo , Treviño , Pefíacerrada, Santa Cruz de 
Campezo , La-Bastida y Plasencia, ó Placencia en Guipúz
coa. D. Diego López de Haro, señor de Vizcaya, habiendo 
fundado á Bilbao en el año 1 300, le dio el fuero de Logro-
no , como asegura Garibay (2). Debe pues consultarse co
mo la fuente de muchos usos y coslumbres ele Caslilla. 

1 7. Hemos dicho que don Alonso VI dio el fuero de 
Logroño á la villa de Miranda de Ebro; asi lo asegura el 
mismo monarca en la introducción del fuero, diciendo 
como los condes don García y doña Urraca, gobernadores 
de Calahorra y INájera, después de haber poblado á Logro-
fío le habían aconsejado que poblase á Miranda, y que die
se leyes y fueros á los que quisiesen venir á establecerse 
en la nueva villa: qua populalione completa dederunt mihi 
consiliurn quod popularem Mirandam, et hominibus qui ibi 
voluissenl populare, darem legem et forum per quod potuis-
sent morar i ibi sine malo dominio et mala servitute. Lo 
cual verificó el monarca poco después de poblado Logroño 
en la era 1137, ó año 1099, según se expresa en el fue
ro (3). Es muy notable y digno de particular estudio: le 
confirmaron y mejoraron el emperador don Alonso VII y 

( i ) E l de Vitoria se. concedió á rico , libro XIII , capítulo X X V I I I . 
Orduiía, Salvatierra, Tolosa, V e r - (3) La techa dice asi : Facía 
gara, Areiniega, Lasarte, Deba, carta JJurgis, era MCXXXFII; 
Azpeitia, Elgueía y otros. mense januarii. 

{i) Garibay, Compendio liialó-
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su hijo don Sancho el Deseado. Ego dominus Sancius rex 
Caslcllce filias itnperaioris concedo hoc forum quod pater 
metis imperaior dedil concilio de Miranda Fuit factum 
i/lo armo oiíód dominus Sancius Navarra; rex fuit fac/us 
vasal I us dornini Sancii regís Casldlce in jesto die sancti 
Marüni era MCXCF. 

18. D. Alonso V i también dio fueros á la villa de Sa-
liagun. -El monaslerio de este nombre, tan célebre por su 
antigüedad, número y disciplina regular de sus monges, 
como por las riquezas y bonores que á manos llenas le dis
pensaron los monarcas de Castilla, llegó en el siglo undé
cimo «á formar uno de los señoríos mas respetables del rei
no. E l monarca , asi por devoción como por condescenden
cia á las instancias y solicitud del célebre don Bernardo, 
traiclo á la sazón de C lun i , hizo á esta casa independiente 
de toda jurisdicción espiritual y temporal, y á su abad le 
constituyó señ'or, juez y arbitro de todas las causas y ne
gocios que ocurriesen en los dilatados términos asignados 
al monasterio: á la autoridad del rey se allegó la del papa 
que confirmó estos privilegios. Reformado el monasterio y 
establecida la disciplina del de Cluni , considerando el abad 
cuan proporcionado era el terreno para la agricultura, y 
cuan capaz de todo género de producciones, propuso al 
rey las ventajas de una nueva población, el cual asintió 
desde luego y expidió su privilegio ó carta de fuero, exen
ciones y franquezas á cuantos quisiesen venir á poblar la 
nueva villa de Sahagun : escritura que se otorgó á 25 de 
noviembre de 1085. 

1 9. Como algunas de estas leyes eran igualmente ven
tajosas á los monges que gravosas á los pobladores, se fo
mentaron frecuentemente entre unos y otros gravísimas al
tercaciones y disturbios, de que se quejaron los religiosos 
mas de una vez á su protector don Alonso , el cual con es
te motivo, lejos de reformar los defectos de aquellas leyes, 
las confirmó en el año 1087. Pero las continuadas desave
nencias y disgustos de los pobladores obligaron al abad á 
bacer lo que el rey no habia tenido a bien; y fue conce
der á los vecinos facultad de cocer cada uno en su casa, y 
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de tener su horno , lo cual estaba antes prohibido por ley, 
y todos vivian en la dura necesidad de acudir al horno del 
monasterio, para' multiplicar por ésle medio sus riquezas. 
A esta gracia, otorgada en el ano 1096, se añadió otra en 
el de 1110, en que el abad dispensó á los vasallos del mo
nasterio de los malos fueros de nuncio y mañeri'a. Con to
do eso quedaban aún en el fuero algunas leyes que en
mendar: era muy dura la que prohibía á los vecinos cor
tar cualquiera rama de árbol ; y la que daba facultad al 
prelado del monasterio para hacer lo que quisiere del que 
le arrancase ó cortase de raiz; pues aunque la conservación 
de los montes deba ser objeto de la atención de un vigi 
lante gobierno, no parece juslo privar al vasallo de las ma
terias de primera necesidad. ¿Qué orden ni justicia se en
cuentra en la ley que manda entrar y escudrinar la casa 
de quien se sospecha tener en ella algún palo ó raruo del 
monte? ¿Y qué diremos de la que disponía que cuando 
los rnonges quisiesen vender su vino, ninguno ele la villa 
pudiese hacer este comercio? ¿Y la que prohibe que nin
guno sea osado comprar paño, peces frescos ó leña para 
quemar, caso que los monges determinasen hacer estas 
compras? Omitimos las leyes bárbaras del desafio para 
averiguar y comprobar los delitos; la que impone sola
mente pena pecuniaria por un homicidio circunstanciado, 
y la que sujeta al reato y multa de este delito al que un 
solo clérigo declarase haber incurrido en él. 

20. Estos defectos y las continuadas quejas de los ve
cinos llamaron la atención del emperador don Alonso V i l , 
y vino en persona con su corte á Sahagun, y con consejo 
de sus hijos, varios obispos y condes y hombres buenos 
del reino, les dio en el año 1152 nuevos fueros, no mu
cho mejores que los pasados, que son casi los mismos, 
algo aumentados y declarados. D. Alonso el Sabio, desean
do poner término á las contiendas y desavenencias que ha
bía aun en su tiempo entre los hombres buenos de la villa 
de Sahagun, asi como entre el concejo de la una parte y el 
abad y monasterio de la otra, les díó nuevos fueros, enmen
dando y ampliando los antiguos. "Nos don Alfonso ve-
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«niemos á Sant. Faguud et fallamos h¡ granel desavenencia 
»entre don ISicoias abad de Sant Fagund et el convento 
»dcste monasterio de la una parle et. el concejo de Sant 
«Fagunt de la otra et por tollcr estas desavenencias 
«et ponerlos todos en buen estado toviemos por bien de 
«emendar los lucros que habicn también del rey don A l -
«fonso, abuelo del emperador, cuerno los otros que les 
«diera después el emperador en uno con el abad el con el 
«convento: et de les dar fueros porque vivan daqui ade-
«lante también los que son agora cuerno los que venían 
«después." Los citados instrumentos (1) contienen las le
yes de la municipalidad de Sabagun , y su cotejo y examen 
es muy necesario para conocer la constitución de esta villa 
y alfoz. Las mas de ellas son equitativas, y en muchas se 
advierten principios de buena política y máximas oportu
nas para aumentar la población con ventajas de sus veci
nos. Fue célebre en el siglo X I I , y los reyes extendieron 
esta legislación á otras poblaciones del reino. Por una es
critura de privilegio publicada por el M . Yepes (2), consta 
que don Alonso Y I dio estos fueros á la villa de Santo Do
mingo de Silos y al lugar ó barrio de San Martin de M a 
drid; sujetando los vecinos de una y otra población á los 
prelados de su respectivo monasterio, al de Silos y al de 
San Martin. E l emperador don Alonso y sus sucesores les 
confirmaron estos fueros (3). D. Alonso Y I repobló la 
ciudad de Oviedo y villa de Avile's en Asturias á fuero de 
Sabagun : y su nieto el emperador (4) les confirmó y au-

( i ) Se imprimieron en la hislo- del año 1209 en el M . Berganza, 
ria de Sahagun, apénd. III, escrit. tomo II, apénd. escrit. C L X V I , in -
C X M I I , CX1X , C X X X , C X L I , serla en la confirmación que de los 
CXLVII I . La escrilura C C L , que fueros de Santo Domingo de Silos 
es del año i a 5 5 , contiene el fuero hizo en el año 1274 don Alonso el 
dado pordon Alonso el Sabio. Sabio. 

(2) Yepes, Crorí. de S. Benito, (4) E l emperador don Alonso 
tomo IV , apénd. escrit. X X X I X , V i l ni poLló de nuevo á Oviedo y 
otorgada por don Alonso V i l en el Aviles, ni es autor original de su 
año 1x26. fuero, como dijeron los doctores 

(3) E l emperador en el citado Aso y Manuel. El estilo del de A v i -
instrumento de don Alonso V I H les es muy bárbaro y obscuro, y es 
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mentó y mejoró esta legislación: del de Oviedo dice asi 
este monarca: Ego Adejonsus sub Cristi gratia Hispanice 
imperator una cum conjuge mea Berengaria cobis hobi-
taloribus de Oveto tam prcesentibus quarn futuris fació 
cartam stabililatis vobis et villce vestree de illos foros per 
tjuos fuit populata villa de Oveto el villa s. Facundi tem-
pore avi rnei regis domini Adefonsi..... Istos sunt Joros 
altos dedil rex dominas Adefonsus ad Oveto quando po-
pulavit isla villa per joros s. Facundi el otorgavit istos fo
ros illo imperatore. Se otorgó la carta de confirmación en el 
año de 1145, y se halla inserta en un privilegio de don 
Fernando IV, concedido á esta ciudad, y despachado en las 
cortes de Valladolid á 8 de agosto de 1295 , en que les 
confirma el fuero. Es digno de examen por lo raro y par
ticular de algunas de sus leyes. 

21. Aun es mas notable y raro el fuero de Salamanca: 
propiamente es una colección de ordenanzas hechas por el 
concejo, como muestra su introducción, con autoridad de 
los reyes, compiladas en diferentes tiempos, y extendidas en 
romance castellano: hcec est carta quam fecerunt boni ¡no
mines de Salamanca ad ulilitatem civitalis de majoribus et 
de minoribus: y mas adelante: "plogo al concejo de Sala-
»manca e á los alcaldes que por el ganado de la canoliga 
«nunca tengan caballeria en ningún tiempo. Esto fizo el 
«concejo por sus almas." Contiene también los antiguos 
fueros de población que recibió después de haberla con
quistado el conde don Ramón, bien que mezclados y con
fundidos con aquellas ordenanzas y otros fueros otorga
dos por el emperador y su hijo el rey de León don Fer
nando II. Asi es que hay un fuero con este epígrafe; "De 
»los escusados de la obra: el emperador lo fizo." 

22. E l mismo emperador á 16 de noviembre de 111 8 
concedió á la ciudad de Toledo y su tierra el privilegio de 
fuero municipal, de que ya hemos hablado en el núme-

necesario leer el de Oviedo para en- del romance castellano, tomo IV 
tenderle. Véase lo que de él d i j i - de las Memorias de la Academia, 
mos en el Discurso sobre el origen pág. 33. 

Tomo I. 18 
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ro 38. Es propiamente una extensión del original de don 
Alonso VI . Entre las conquistas de los cualro primeros si
glos de la restauración, ninguna buho mas interesante 
que la de Toledo, verificada en el año 1081), asi por su 
gran población , como por la ventajosa localidad para faci
litar la total recuperación de la península, y por la trascen
dencia del genero de gobierno que estableció en ella su 
conquistador j al general de la monarquía. E l vecindario de 
esta ciudad constaba de cinco clases de personas, de nacio
nes y costumbres muy diferentes; á saber, los muzárabes 
ó descendientes de las familias cristianas, á quien los mo
ros, durante su cautiverio, habían conservado sus propie
dades, y permitido el culto de nuestra sagrada religión: 
los conquistadores y demás españoles que se establecieron 
en ella, los cuales, aunque naturales de varias provincias, 
se llamaron castellanos: los francos, esto es los extrange-
ros que atraídos de su riqueza fijaron en ella su domici
l io : y finalmente los moros y judíos á quienes se permitió 
vivir en su ley. Esta tolerancia religiosa y libertad civil , le
jos de haber amancillado el catolicismo del soberano, ó de 
perjudicar al estado ni á las costumbres, las mejoró de tal 
modo, que como refiere don Pelayo, obispo de Oviedo, 
escritor coetáneo, se podía llevar el dinero y la plata en la 
mano con total seguridad, tanto en las calles como en los 
campos y despoblados. A cada una de dichas clases se 
concedieron fueros particulares y muy apreciables privi
legios. Aumentó este fuero y lo confirmó el rey don Fer
nando III en Madrid á 16 de enero del año 1222, unien
do á aquel privilegio, en que consiste principalmente el 
fuero, otros cinco concedidos á Toledo por don Alonso 
V I H en diferentes e'pocas, á que anadió el suyo, inser
tándolos en el á la letra. Entre los fueros municipales 
ninguno hay mas conocido á causa de las noticias tan 
exactas y circunstanciadas que de él nos dejó el docto 
P. Burr ic l (1), copiadas literalmente por los que se pro
pusieron escribir la historia de nuestra jurisprudencia. 

(i) Informe de Toledo sobre pesos y medidas, desde el folio 286. 
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Como este pequeño cuaderno autoriza el código gótico 
para todas las causas civiles y criminales, son muy esca
sas sus disposiciones sobre esta materia, y se ha hecho 
famoso, no tanto por sus leyes, como por las exenciones 
y prerogativas otorgadas á los pobladores y á las diferen
tes clases de vecinos de aquella ciudad, y por su exten
sión y generalidad , pues se dio casi á todos los pueblos 
conquistados por el santo rey don Fernando, Córdoba, Se
villa, Murcia , Niebla, Carmona y otros. 

23. E l P. Burriel advirtió bellamente que en el mis
mo dia que el emperador dio su privilegio de fuero á 
Toledo, despachó para la villa de Escalona otro igual en 
todo á aquel, sin mas diferencia que subrogar el nombre 
de Escalona todas las veces que se nombra á Toledo. 
Mas adelante mandó este soberano á los dos hermanos 
Diego Alvarez y Domingo Alvarez que diesen fuero á los 
de Escalona conforme al de los castellanos de Toledo, 
lo que ejecutaron en el año 1130, según la fecha de 
este instrumento, el cual comienza del mismo modo que 
el de Toledo: Super imperio almce et individúes Trinitatis 
videlicel Patris et Filii et Spiritus Sancti, amen. Hoc pac-
tum et fcedas firmissimum quod jussit faceré et confirmare 
Didacus Alvariz una cuín Jratre suo Dominico Alvariz cum 
prcecepto atque mandato domini nostri regis Aldefonsi liai-
mundi füii. Es importantísimo este documento, no tanto 
por sus leyes, que son muy pocas, cuanto por las luces que 
derrama sobre varios puntos obscuros de la historia de nues
tra antigua legislación, y de que haremos uso adelante. 

24. E l fuero de San Sebastian en Guipúzcoa también 
es un a preciable documento de jurisprudencia municipal 
de la edad media: le concedió primeramente el rey don 
Sancho el Sabio de Navarra en el año 1150, y le confir
mó el rey de Castilla don Alonso VIÍÍ en el de 1202, y 
siguieron confirmándole sus sucesores. Se publicó este fuero 
y sus confirmaciones por la Academia en el tomo II del 
Diccionario geográfico histórico del reino de Navarra y 
provincias vascongadas, página 541 y siguientes, y se trata 
de él en la misma obra en el artículo San Sebastian. Por 

* 
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este mismo tiempo el celebre conde don Manrique de Lara, 
con su muger doria Ermescnda , pobló á Molina la INucva 
en el año 1139, como dice don Diego Sánchez Porlocar-
rcro , historia de Molina de los Caballeros, y le dio con 
aprobación del emperador don Alonso V i l , que le con
firmó estando en Aurel ia , hoy Oreja. E¿ ego Almanricus 
comes una ctirn uxorc mea Armesinda hanc tariam fama* 
vimus. Benignas imperalor Hispanice ¡tune roboralionem 

confirmavil Jloborumen/um liujus carta: Jac/arn juit ¿n 
Aurelia corara piissimo impera/ore ct filio sao rege Sandio. 
ISo se expresa el ario de la fecha, ni sabemos los funda
mentos que tuvieron los doctores Aso y Manuel para lijarle 
en el de 1154, sobre lo cual se debe leer el citado Porloear-
rero, que asegura hallarse el original en el arjchivo de Molina. 
Le aumentó posteriormente el infante don Alonso, el cual 
dice asi: " Y o infante don Alfonso sennor de Molina e' de 
» Mesa falle cosas que non determinaba bien el fuero e hobe 
«mi acuerdo con bornes buenos de Molina de los Caballe-
« ros, e con el conceyo , é deparliemoslas ansi como aquí 
»son escriptas: e dolas yo por fuero." Mas adelante aña
dió el mismo señor con su muger doña Blanca oíros fue
ros. " E n la era de mili trecientos é diez á qualro dias de 
«marzo , yo don Alfonso, bijo del rey don Alfonso, e' yo 
«doña Blanca Alfonso, sennores de Molina por merced que 
»nos pidieron el conceyo de Molina de villa e aldeas 
«Nos por le facer merced otorgamoselo esto e todo lo al 
«que en este fuero es escripto." Es muy útil, no solamen
te para saber el gobierno municipal de este señorío, que 
por casamiento vino á incorporarse en la corona en tiempo 
de don Enrique II, sino también para comprender los usos 
y costumbres generales de Castilla, á las cuales están aco
modadas las leyes de este fuero. 

25. Corresponde á este tiempo el raro y desconocido 
fuero de Alcalá de Henares, uno de los instrumentos le
gales mas apreciables é importantes para conocer nuestra 
antigua jurisprudencia y gobierno municipal: la copiosa 
colección de sus leyes tuvo principio en el arzobispo de 
Toledo don Raimundo, y se fue aumentando sucesivamen-
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te y confirmando por los prelados señores de Alcalá don 
Juan , don Celebran o , don Gonzalo, don Martin y el cé
lebre don Rodrigo Jiménez, en cuyo tiempo es verisímil 
se baya romanceado y puesto en el lengua ge casi bilingüe 
que boy tiene en el códice original que conserva la ciudad 
en su arebivo; carece de fecha, y las leyes de numeración. 
A l fin se bailan las confirmaciones que de este fuero h i 
cieron los demás prelados de Toledo basta el arzobispo don 
Pedro de Luna , el cual por medio de su vicario general 
de Alcalá don Diego Ramírez de Guzman le confirmó vier
nes once dias de marzo del ano 1407. 

26. Es muy curioso el fuero de Zamora escrito en cas
tellano antiguo; comienza por una ordenanza que dice el 
concejo haber recibido del emperador, y se baila confir
mada por el rey de León don Alonso IX en el mes de 
enero del año 1^08. A continuación van las leyes, muchas 
de ellas raras y singulares, y concluye el cuaderno con dos 
ordenanzas ó posturas dispuestas por el concejo, una con 
este t í tu lo : " Que nenguno non corra toro dentro enna 
»villa;" otorgóse en la era 1317, año 1272: y la otra: 
"Que nenguno non se mese nen se carpe por lo finado." 
E l mismo don Alonso IX dio á Bonoburgo de Caldelas el 
fuero de esta municipalidad, ó por mejor decir, mejoró y 
extendió los que don Fernando 1L de León con su muger 
doña Urraca Labia concedido á la villa de Caldelas, que
riendo que desde entonces se llamase Bonoburgo. ]No se 
expresa en mi copia el año del otorgamiento de esta carta, 
pero se puede muy bien determinar por la siguiente cláu
sula que se baila al fin de ella: in istius tempore jiiit can
tada villa de Bonoburgo quando lacinias cardinalis venii 
in Hispaniam, lo que se verificó en el año 1169 (1). La 

( i ) LOS doctores Aso y Manuel ron las fechas, confluid ¡o roa á don 
atribuyeron el fuero de Caldelas al Fernando II con el primero, el 
rey don Fernando I y á su muger cual no luvo por muger á doña 
doña Urraca, y el de Bonoburgo á Urraca sino á doña Sancba , é b i 
dón Alonso IX de León, otorga- cieron á Caldelas y á Bonoburgo 
dos, aquel en 1162, y éste en el pueblos y concejos diferentes, no 
año 1190. Pero sin duda incurrie- formando mas que una municipa-
ron en muebos errores, equivoca- lidad. 
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de don Alonso I X se dio en Al l a r i z IV /¿alendas maji, era 
1266, año 1228. Les quita los malos fueros que tenían, y 
les concede los de Allariz. Son notables e importantes para 
conocer las costumbres de aquella edad. 

27. E n el reinado de don Alonso el Noble, VIII de 
Castilla , se otorgaron muchas y excelentes cartas munici
pales, como la de Falencia con este epígrafe: Carta con-
suefudinum Pahntincc civitatis, dada y confirmada en Are'-
valo por el obispo palentino don Raimundo II en la era 1219, 
año 1181 , con aprobación y por mandamiento de aquel 
soberano. Este fuero latino es digno de estudio y examen. 
También es curioso y notable el de la villa de Haro , ex
tendido en latín, y dado por dicho rey con su muger doña 
Leonor, que otorgaron á los pobladores todas las hereda
des pertenecientes al rey en te'rminos de Faro y Bílibio: su 
data á 1 5 de mayo de la era 1225, año 1187: se tradujo 
en castellano, y una y otra pieza se hallan en el tumbo de 
la vi l la , insertas en la confirmación que hizo del fuero el 
rey don Alonso X en 1254. Merece también consultarse 
por la rareza de sus leyes el fuero de Yanguas. E l empe
rador don Alonso V I I , con su muger doña Berenguela, 
otorgó en el año 1144 escritura de permuta con un caba
llero llamado Anaya Gonzalo INuñez, dándole la villa de 
Yanguas, propia del rey, con todos sus te'rminos y perte
nencias en trueque por la de Finojosa, que era de aquel 
caballero. Sus descendientes Iñigo J iménez, y su muger 
Mar i Bel l ran, otorgaron fueros á los vecinos de la villa y 
su alfoz, y los confirmaron después en el año 1189 los 
que les sucedieron en el señorío, á saber, don Diego Jimé
nez y su muger doña Guiomar, y aun añadieron algunos 
otros. En el mes de diciembre del año 1191 el rey don 
Alonso VIII concedió fuero á la Puebla de Arganzon; com
prende L X I I leyes extendidas en latin, y muy apreciables 
por su me'lodo y concisión. Lo son igualmente las del fuero 
de Navarrele publicado en latin y dado por este monarca 
con su muger doña Leonor en Carrion, era 1233, año 11 95, 
donde había juntado cortes generales para deliberar sobre 
la empresa de hacer guerra á los moros. E n este congreso 
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ordenó el rey se poblase en la provincia de la Rioja el ilus
tre lugar de INavarrele, como dijo el marques de Monde-
jar. La fecha de su fuero puede contribuir á fajar la época 
de esas corles, de las cuales advirtió el marques (1) "que 
«hasta ahora no he hallado privilegio ninguno por donde 
» reconocer el tiempo preciso en que se congregaron." 

28. Pero entre todos los fueros municipales de Castilla 
y de León, ninguno hay comparable con el que don Alon
so V I H dio á la ciudad de Cuenca después de haberla con
quistado y libertado de la esclavitud mahometana , el cual 
se aventaja seguramente á aquellos, ora se considere la au
toridad y extensión que tuvo este cuerpo legal en Castilla, 
ora la copiosa colección de sus leyes, que se puede reputar 
como un compendio de derecho c iv i l , ó como dijo el au
tor del prólogo ó introducción que precede al fuero, suma 
de instituciones forenses (2), en que se tratan con claridad 
y concisión los principales puntos de jurisprudencia , y se 
ven reunidos los antiguos usos y costumbres de Castilla. 
E l glorioso conquistador, habiendo escogido á Cuenca para 
su morada , como se dice en el citado prólogo, y dado a 
sus ciudadanos muestras de singular amor, quiso elevarle 
en cierta manera sobre los demás pueblos de su reino, y 
que se aventajase á todos entre otras cosas por la excelen
cia de sus fueros y leyes, como advirtió el autor de la men
cionada introducción (3). Era tan respetable aun en tiem
po de don Alonso el Sabio, que no solamente le maneja
ban y estudiaban los jurisconsultos, sino que también cui
daban cotejar sus leyes con las del rey Sabio, y notar las 

( i ) Cron. de Alonso V I H , cap. vam hunc libertaiis codicem juxta 
L X I , i i . 4- cujus tenore.m reipublicce tracten-

(2) Pro tuitione pacis et jure tur negotia ac consulta deterrnina-
equitatis Ínter clericurn et laicum, tione justa: trutinentur judilia Con-
civem et agricolam, egenurn et pau- chensibus incolis et populatoribus, 
perem,forensiuminstitulionumsum- tarn prcesenlibus quam futuris , li~ 
mam compilavit, et compilatam di- benti animo contulit, et collalurn 
ligentius scribi praicepit. regali conniventia sub irnpressione 

(3) Quamobrem ad conoscen- imaginis regia: in pcrpetuum robo-
dam tanta: dignitatis pratrogati- ravit. 
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concordantes 6 discordantes, como he visto en un antiquí
simo códice del Escorial , que comprende la VII Partida, 
escrito al parecer en vida de este monarca. Los famosos 
lucros de Consuegra, Alcázar, Alarcon, Plasencia , Baeza 
y la mayor parte del de Scpúlvcda están tomados literal
mente de este de Cuenca , del cual se conservan aprecia-
bles códices, asi en lat ín, que es la lengua en que se es
cribió originalmente, como de su traducción castellana ( l ) . 
Contiene cuarenta y cuatro capítulos, y en cada uno de 
ellos, excepto el ú l t imo, un número considerable de le
yes (2). Ignoramos el año en que se concluyeron ó en que 
se dieron á Cuenca: noticia que no consta de los códices, 
ni de algún instrumento público ; pero podemos fijar con 
gran fundamento la data del fuero en fia del año 11 90, 
ó en el de 1191, y no antes, porque en su prólogo se re
fiere entre las glorias de don Alonso la de haber armado 
caballero (3) al rey de León y á Conrado, hijo del empe
rador Federico, ceremonia que se celebró en el año 1188, 
y en el mismo prólogo no olvidó el monarca castellano la 
honorífica circunstancia de haber sido Cuenca la cuna de su 
hijo el infante don Fernando (4), que nació en el año 11 90. 

29. Hemos dicho que el fuero de Plasencia y Baeza se 

( i ) Entre los códices latinos el cias curiosas del fuero de Cuenca y 
mas a preciable es el que se conscr- de sus códices. 
va en la real biblioteca del Escorial, (3) A quo arma militice ct cola-
est. b , plut. III, n. 23, que fue de phurn provitatis rnernoriale, videli-
la santa iglesia de Cuenca, y pare- ect dompnus Con radas generosa pro-
ce haberse escrito á principios del les rornani irnperatoris; ct dompnus 
siglo XIII. Le copió con exactitud Alfonsus rex Legionensiurn susce-
11uestroacademicodonManuelA.be- pisse se gaudent , ct manum ejus 
lia, y forma una parte de su copio- deosculasse. 
sa colección diplomática. (4) JIunc crgo dignilatis apicem 

(a) Don Gabriel de Sancha líe- et libertatis prairogalivarn ego Alde-
ne ya impreso este fuero con otros fonsus Dei gratia rex una curtí uxo-
muchos documentos pertenecientes re mea Alienor regina et serenissimo 
al reinado de don Alonso VIII , los filio riostra Fernando, cujus ortus 
cuales deben lorrnar el tomo I í de la urbem pracscriplarn insignivit, «ere-
crónica de este monarca. Cuando se no ac benigno vultu Conchensibus 
publique bailarán los lectores en el populis et eorum successoribus con-
prólogo ó discurso preliminar nol i - cedo. 

http://11uestroacademicodonManuelA.be
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tomaron literalmente del ele Cuenca; pues aunque los doc
tores Aso y Manuel, después de hacer el debido elogio del 
primero, le atribuyeron á don Alonso el Sabio, no alegan 
documento alguno de esta opinión. Pudo ser que este mo
narca le confirmase, como lo hicieron después don Sana
dlo IV y don Fernando I V , corrigiendo varias leyes del 
fuero antiguo, y añadiendo otras nuevas. Es mucho mas 
verisímil que don Alonso V I H , que pobló á Plasencia, le 
haya dado fuero acomodado al de Cuenca, lo que se com
prueba por la identidad de las leyes de uno y otro fuero, 
variadas solamente en el orden, y á veces en algunas pa
labras. Los mismos doctores aseguran que el emperador 
don Alonso VII dio fuero á Baeza en el año 1 1 46. el cual 
sirvió de modelo para otros que después concedió el em
perador a diferentes ciudades y villas de Andalucía: estas 
noticias, aunque tomadas de nuestros buenos historiadores 
Morales, Saudoval, Argote y otros, ni me parecen cier
tas, ni exactas, á pesar de lo que Sandoval dijo de este 
antiguo fuero, c r e l qual hube original del doctor Benito 

«Arias Montano y de algunas leyes del haré memoria. 
»E1 título del libro comienza, Fuero del glorioso rey don 
«Alonso;" y después de copiar algunas leyes añade: "de 
«algunas hizo memoria Ambrosio de Morales para com-
«probación de la forma que se tenia en España para sal-
»var y compurgar los delitos por el fierro ardiente," 

30. Es indubitable que don Alonso VII conquistó á 
Baeza en dicho año 1146; y pudo ser que con este motivo 
le concediese su carta ó privilegio de población, según era 
costumbre hacerlo con casi todos los pueblos conquistados, 
en cuyo caso el fuero sería corto, breve y escrito en latin 
como todos los de este tiempo: de consiguiente el que tuvo 
Arias Montano, y examinó Morales y Sandoval, cuaderno 
voluminoso y extendido en romance, no es el primitivo y 
original, que si existió, se habrá perdido con la pérdida 
de Baeza, reconquistada por los mahometanos luego des
pués de la muerte del emperador, y conservada tenazmen
te por ellos hasta el reinado de Fernando 111, que habién
dola recuperado la incorporó para siempre en la corona 

Tomo I. -) 9 
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de Castilla. Á esta época corresponde el origen del fuero, 
que aún conserva la ciudad en su archivo, el mismo que 
tuvo Arias Montano y citaron Morales y Sandoval, como 
se convence por la identidad de las leyes mencionadas por 
ellos con las del códice de Baeza, volumen grueso cubierto 
con tablas y escrito en pergamino: comienza con este epí
grafe: c t L a primera otorganza del fuero del glorioso rey 
»don Alfonso." Siguen á continuación las leyes con sus epí
grafes sacadas al margen, y ocupan las noventa y nueve 
foliaciones de que consta el códice; al fin hay otras dos de 
papel común en que se contiene un reportorio incompleto 
de los capítulos del fuero; en la segunda tabla hay dos 
notas que dicen asi: " E l rey don Fernando confirmó á 
» Baeza el fuero, su fecha en Toledo á 5 de junio era 1236;" 
lo que solamente puede ser cierto entendiendo la era por 
año ; pues en el de 11 98, á que corresponde aquella, no 
reinaba san Fernando. La otra nota dice así : "Este fuero 
«está confirmado por todos los reyes de Castilla, y las con-
«firmacioncs están en el archivo ele Baeza." Omitiendo mu
chas reflexiones que pudiéramos hacer.sobre este códice, 
que no está autorizado , ni tiene solemnidad alguna , con
cluimos asegurando que es una traducción literal del de 
Cuenca, sin mas diferencia que haberse substituido á este 
nombre el de Baeza, y aun al escribano ó copiante se le 
olvidó alguna vez esla circunstancia (1), dejándonos en su 

( i ) A l fin del capítulo XLII I se sive mulier de Concha quihaereditat 
halla en el lucro de Cuenca una ley, rern aliquam usque ad rediiurn ex-
ó como allí se dice aliud forum, peditionis de Vitoria tenucrit et pos-
trasládada asi como todas las demás siderit\ sine impeditione aliqua ha-
al de Baeza, que dice asi en uno y bcat eam et passideat jure liccredila-
otro códice. rio, ét pro ea responderé non tenea-

Fuero de Cuenca. tur. Attamen si quis quazrclarn ha-
buerit pro licvredilate illa, el dixe~ 

Notandum cst precterea quod su- rit se ante statulionem et pararnen-
per sedandis dissensionibus quee in- tum illud esse in captivitate, aüt 
ter Conchenses vertebantur super hce- inimicum, aut orphanurn infra an-
reditatibus taliter Ínter eos dornini nos requirendi, vcl tempore illa extra 
Adefon&i regís preccepto positura est villarn et lerminum de Concha, te
stal utum , videlicet quod ornnis homo neatur ei responderé , et hoc statuto 
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descuido una prueba evidente del origen de este celebrado 
fuero. 

31. E l concejo de Madrid ordenó el suyo en el año 1202 
con aprobación del rey don Alonso VIII , cuyo cuaderno 
se conserva original escrito en pergamino en su arcbivo. 
Comienza con este epígrafe: Sancti Spiritus adsit nobis 
gratia. Incipit líber de foris de Magerit, unde dives et pau-
peres vivant in pace. Era M. ducentessima et quadraginta 
annorum. Hcec est carta quce facit concilium de Madrid ad 
honorem domino nostro rege Alfonso et de concilio de Ma
drid unde dives et pauperes vivant in pace et in sulute. Se 
insertaron en esta compilación varios fueros antiguos que 
tenia la villa desde el tiempo del emperador Alonso V I I , y 
consta que uno de ellos se otorgó en la era M C L X X X 1 I I 
ó año 1145; y es regular que sean del mismo emperador 
los que siguen á continuación hasta llegar á la carta de don 
Alonso VIII, que empieza: In Dei nomine, et ejus gratia, 
Hcec est carta del otorgamiento quod fecerunt concilium de 
Madrid cum suo domino rege Aldefonso. Continúan otras 
ordenanzas dispuestas por el concejo en tiempo del santo 
rey don Fernando, entre las cuales hay una con esta fecha: 
Facía carta in mense novembris era MCCLVII regnante 
rex don Femando in Castiella et in Toledo; y otra concluye 
asi: "Esto fue fecho el dia de sant Marchos era M C C L X X I I I . 
»Garcí Ibañes es qui me fccit." Este cuaderno es muy ce
ñido y limitado en la parte civil y criminal, y con respec-

curn veré potuerit probar i, in hujus- «háyala por derecho heredamiento, 
modi articulis non valcat nec prop- «y non responda por elia. Maes si 
ter hoc se excuset quin respondeat, «alguno querella hobiere por aque-

_, , _ »lla heredat, y dixiere que ante de 
ruero de Uaeza. T . , i n 

«aquel paramiento y de aquella pos-
uDemaes sennalada cosa sea que »lura fue cativo ó enemigo óorfano 

«sobre las desacordanzas que eran «n inno que non entendíe haber, ó 
»por las heredades entre los de «en aquel tiempo era fuera de la 
"Cuenca tal mandamiento puso sen- «villa y del t é rmino , sea tenido de 
«ñor el rey, y estableció que tod «responder. Et esti establecimiento, 
«home de Cuenca ó siquier mugier «si verdaderamientre pudieren pro-
«que alguna heredat tuviere fasla la «bar de estas cosas que son dichas, 
«tornada de la hueste de Vitoria , y «nol vala; y por esto non se excuse 
«la mantuvo sin ninguna demanda, «que non responda.*> 

* 
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lo á esto nada contiene que no sea común á otros fueros 
municipales. 

32. Son muy notables y dignos de examen los que 
por este tiempo se otorgaron en el reino de León por sus 
monarcas, con particularidad los de Benavente, que los 
doctores Aso y Manuel atribuyeron al emperador don 
Alonso VIL ¿Mas cómo pudo ser que este soberano diese 
fuero á un pueblo que aún no existia, y que debe su ori
gen al monarca leone's don Fernando 11? Ignoro si este 
rey cuando pobló á Benavente le concedió su fuero como pa
rece regular. Como quiera, por una cláusula del de la villa 
de Llancs, ide'ntico con aquel, y otorgado por el rey de 
León don Alonso I X , se prueba que este soberano es el 
autor del de Benavente; dice asi: " Y o don Alfon por la 
«gracia de Dios rey de León, damos é otorgarnos este fue-
»ro á los homes buenos de la nuestra villa de Llanes que 
»yo agora pobló é mando poblar de campo: el qual fue-
»ro es sacado é concertado por el mi fuero de Benaven-
»te que yo poblé la dieba villa." También se equivocaron 
aquellos doctores cuando alegando la petición treinta y 
siete de las cortes de Valladolid del año 1351 , dijeron 
que los reinos de León y de Galicia se poblaron á este 
fuero, porque es indubitable que á muchas villas y lugares 
de dichos reinos y de Asturias se les comunicó el fuero mu
nicipal de la ciudad de León: y por lo que respecta á 
Galicia lo suponen asi los procuradores que hablan en 
aquella petición "a lo que me pidieron por merced en 
»razón de lo que dicen que el reino de Galicia que es 
»poblado á fuero de León e de Benavente." INo por esto 
pretendemos negar, antes tenemos por cosa cierta, que 
ese fuero se extendió á muchos pueblos del reino legionen-
se (1), y se hizo tan famoso como el de aquella ciudad. 

( i ) E n 17 de octubre del año llamaban Buetes, les dio fuero, y 
iayo, habiendo concedido don Alón- para las causas y procedimientos 
so X facultad á los del concejo de judiciales el de Benavente. A 29 de 
Maliayo, hoy Villaviciosa en Astu- mayo de lacra i3o8 , ano de 1270, 
rias, para pohlar en un l i t io riue el mismo soberano dio á los hom-
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33. Es importante y merece consultarse el ríe Sana-

bria, dado á esta villa en el ario 1220 por dicho rey de 
León don Alonso I X , e' inserto en un privilegio de don 
Alonso X otorgado á este pueblo en el de 1263, con al
gunas mudanzas y mejoras que expresa el Sabio rey d i 
ciendo: "Porque algunos de los fueros que eran escripios 

» en aquel privillegio eran muy dubdosos é contra razón 
» tobiemos por bien de espaladinar aquellas dubdas de guisa 
«que se puedan bien entender, et de mejorar et de ende-
»rezar otrosí las cosas que fallamos hi escripias que eran 
»contra derecho é contra razón, et otrosí porque el p r i -
«villegio sobredicho era escripto en lalin tobiemos por bien 
»de lo mandar romancear." E l mismo rey de León ha
biendo conquistado á Cáccres dio fueros á sus pobladores 
en la era M C C L X V I I . Los confirmó dos afros después el 
santo rey don Fernando en la era M C C L X 1 X . Coniféne 
este cuaderno tres partes : el fuero de las leyes , el de las 
cabalgadas, y el de los ganados. Las ordenanzas mas par
ticulares son las que tienen relación con la milicia y la 
mesta. Su estilo es bárbaro y muy obscuro en algunos pa-
sages, y se halla impreso en el raro libro titulado Privi
legios de Cdceres. 

34. Sería necesario un grueso volumen si hubiéramos 
de incluir en esta noticia histórica de los cuadernos de 
nuestra antigua jurisprudencia municipal otros muchos fue
ros concedidos sucesivamente á varios pueblos por los reyes 
de Castilla y de León hasta el reinado de don Alonso el 
Sabio, ó si pretendiéramos examinar escrupulosamente to
das sus circunstancias. ]Nos hemos ceñido á los principales, 
y á dar las noticias mas necesarias para formar idea exacta 

bres buenos del concejo de Valdes los vecinos de este concejo el mismo 
su carta-puebla: ^ E otrosí les otor- fuero de Benavente, bajo de ciertas 
»gamos el tuero de Benavente por- condiciones que se expresan en ins-
»que se judguen.'^ Poblada la villa t r ámen lo otorgado en esta razón, 
de Castropol por su señor el obispo copiado en el fol. 63 del códice ove-
de Oviedo don Fernando Alfonso tense llamado Regla colorada. 
Pelaez en el año I K J Í , se otorgó á 
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de su origen y autoridad. Asi que omitiendo varias cartas 
y cuadernos de esta naturaleza , ó porque ya son conoci
dos, ó porque no pueden influir sino muy poco en el co
nocimiento de nuestro antiguo sistema legal, ni causar no
vedad en este asunto, concluiremos llamando la atención 
de los curiosos investigadores del derecho español hacia el 
examen de los celebres fueros de Nájera, Burgos, Alve-
d r í o , Fazañas y Viejo de Castilla, punto de que no pode
mos prescindir, y que reservamos con estudio para este 
último lugar, á fin de desvanecer si podemos los errores 
y equivocaciones de nuestros escritores, y aun las patrañas 
y fábulas con que mancillaron y obscurecieron esta parte 
tan noble de la historia de Castilla. 

35. "Los que han escrito hasta ahora de la historia del 
«derecho español, decía el docto P . Burr ie l (1), fuera de 
»otros muchos yerros y fallas han dejado vacío de noticias 
«el largo tiempo de casi seis siglos que mediaron desde la 
«entrada de los moros hasta la formación del Fuero real y 
«Partidas Desde la entrada de los moros en España á 
«principios del siglo VIII continuaron en gobernarse los 
«cristianos asi vasallos como libres de los moros, por las le-
«yes godas del Fuero-juzgo Sin embargo, por los años 
«de mil de la era cristiana el conde don Sancho, soberano 
«de Castilla, hizo nuevo fuero para su condado; y estas son 
«después del Fuero-juzgo las leyes fundamentales de la co~ 
•r>rona de Castilla, como distinta y separada de la de León; 
»y este fuero y leyes se dieron, como ya se elijo, por pro-
»pios á los castellanos pobladores de Toledo, á distinción 
«del fuero de los muzárabes. Este fuero llamado ya viejo 
y>de Burgos , por ser esta ciudad cabeza del condado, ya 
«fuero de los fijos-dalgo por contenerse en el las exencio-
«nes de la nobleza militar establecida ó renovada por el 
«conde don Sancho, ya de las fazañas, alvedríos y cos-
« tumbre antigua de España, por haberse añadido algunos 

(i) Informe de la imperial ciudad de Toledo sobre igualación de 
pesos y medidas, p. -¿65 y sjg. 
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»juicios, declaraciones y sentencias arbitrarias ele los reyes 
»ó de sus ministros, fue originalmente escrito en latín, sin 
«división de libros y tí tulos, y con solo orden numeral de 
«leyes, y acaso se tradujo en castellano de orden de san 
«Fernando como el Fuero-juzgo." 

36. La autoridad del P . Burriel y los esfuerzos que 
hizo para sostener esta su opinión y darle probabilidad, ar
rastró á todos los que después escribieron sobre el mismo 
punto en tal manera , que adoptaron sus ideas, y hasta sus 
expresiones y razonamientos, como se puede ver en loque 
á este propósito dijeron los doctores Aso y Manuel en sus 
instituciones y en el prólogo del Fuero viejo de Castilla. 
A u n el laborioso abate Masdeu, que con loable constancia 
hizo guerra abierta a las fábulas, tanto que á las veces por 
desarraigar las malas semillas arrancó con ellas también las 
buenas, no se atrevió á contradecir aquella opinión; "Cas
t i l l a juzgo haber sido la primera provincia que tuvo leyes 
«provinciales porque así se colige del capítulo Xíll del 
«concilio de Coyanza donde supone el rey don Fernan-
»do I que el conde don Sancho había dado á los castella-
«nos una legislación particular (1)." 

37. La opinión del P . Burriel y de sus secuaces en los 
te'rminos que la han propuesto, es nueva y desconocida en 
toda la antigüedad; su origen y nacimiento obscuro y bajo, 
porque se ha concebido y engendrado en los siglos de las 
fábulas y romances caballerescos, cuando se forjaron los 
prodigiosos cuentos del Cid , las proezas de los doce Pares, 
la institución de los célebres jueces de Castilla JNuñ'o Rasu
ra y Lain Calvo, el voraz incendio en que fueron abrasa
dos todos los ejemplares del código gótico, la independen
cia de Castilla y soberanía de los condes, á consecuencia 
del pleito del rey de León con el conde Fernán González 
sobre el caballo y el azor: fábulas publicadas por los his
toriadores de fines del siglo Xíí y principios del XIÍÍ , au
torizadas por el prólogo que precede á la colección de las 

( i ) HisLor. Crit. tomo XII I , número 53. 
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Fazañas, de la cual ya hicimos mención, y llene este títu
lo: "Por qual razón los hjosdalgo tomaron el fuero de al-
»vedr ío ," y propagadas por el autor de la Crónica gene
ral. De aquí es que los autores juiciosos anteriores al rei
nado de Carlos V , y que trataron ó tocaron este punto de
sentendiéndose en parte de aquellas fábulas, aun cuando 
hayan dado por cierta la existencia de un fuero antiguo 
castellano, ni le atribuyeron al conde don Sancho, ni cre
yeron que contuviese las leyes fundamentales y generales 
del reino. E l erudito caballero don Pedro López de Ayala 
refiere en la crónica del rey don Pedro, hablando de la con
quista de Toledo (1), "que los caballeros de Castilla que el 
«rey don Alfonso que ganó la cibdad , dexó, segúnd ya dí-
»ximos, por guarda de la misma cibdad, pidieron al rey 
»queles diese alcalde segund su fuero de Castilla, é el rey 
»diogelo, é á este llamaban alcalde de los castellanos, é 
«juzgábalos segund su fuero." Pío expresó el historiador si 
este fuero castellano fue general á toda Castilla , ó el par
ticular de Burgos ó de alguna de las otras ciudades ó villas 
de donde eran naturales los pobladores de Toledo: tampo
co advirtió si sus leyes eran las fundamentales de ese con
dado ; ni es creíble que este escritor, uno de los mejores 
que tenemos, hubiese omitido, como lo hizo, la circunstan
cia tan notable de ser su autor el conde don Sancho si él 
estuviera persuadido de ello. 

38. E l famoso don Alonso de Cartagena , obispo de 
Burgos, en su Doctrinal de los Caballeros, donde recogió 
cuantas leyes antiguas castellanas llegaron á su noticia re
lativas á la caballería, ni hace mención del conde don San
cho, ni de su pretendido fuero. Y extractando y copiando 
leyes de todos los cuerpos legales conocidos por su genera
lidad hasta entonces, Fuero-juzgo, Fuero de Castilla hecho 
en las corles de Nájera, Fuero de las Leyes, Partidas, Or 
denamiento de Alcalá y otros posteriores, j cómo es posi
ble que omitiese las leyes fundamentales del código de los 

(i) Cron. del rey don Pedro, año II, cap. X I X . 
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castellanos, si le conociera, mayormente tratándose en él, 
con preferencia á todos los demás asuntos, según se cree, 
los derechos de la nobleza , y las costumbres y leyes de la 
milicia y caballería? D. Lorenzo ele Padilla, arcediano de 
Ronda y cronista del emperador Carlos V, en su libro ms. 
de las leyes y pragmáticas de España, en que da razón y 
copia por orden cronológico las leyes de todos los cuerpos 
legislativos de Castilla , después de dar por segura la inde
pendencia de los castellanos montañeses y su separación 
del reino legionense, y el nombramiento que habían hecho 
de jueces que los gobernasen en Lain Calvo y ISuño Rasu
ra , añade: "que no se quisieron regir por las leyes del 
«Fuero-juzgo, ni ordenar oirás nuevas en escrito. Regíanse 
«los castellanos por dos maneras de gobernación ó fueros, 
»la una llamada Hazaña, y la otra Alvedrío; y en esta ma-
»nera se gobernó Castilla hasta que le dio fueros en escrito 
»el rey don Alonso el Sabio: sin embargo, ya antes don 
«Sancho el Mayor, que también reinó en Castilla, la dio 
«algunos fueros que le eran comunes con Navarra." A u n 
que estas noticias son muy desconcertadas y se conoce por 
ellas, asi como por las otras que dejamos mencionadas, 
cuanta era entre los nuestros la ignorancia del antiguo de
recho , con todo hay aquí dos cosas muy dignas de notar
se: una, que este jurisconsulto y colector de las leyes del 
reino no tuvo idea del fuero general del conde don San
cho; otra, que el rey de Navarra y conde de Castilla don 
Sancho el Mayor dio algunas leyes comunes á los dos rei
nos, especie que con ciertas limitaciones es indubitable y 
segura. Porque se sabe, como ya dejamos dicho, que el 
monarca navarro dio fuero á la ciudad de Nájera, leyes 
famosísimas en aquella edad , y que se propagaron rápida
mente por Castilla , influyendo infinito en los usos y cos
tumbres de esta provincia, con especialidad desde que re
cayó el condado en dicho príncipe de Navarra. La identi
dad de muchas leyes, exenciones y franquezas de dicho 
fuero de Nájera con la« de los fueros de Logroño, Miran
da , Sepúlveda, Toledo y Escalona prueban un origen co
mún : y acaso la semejanza de los nombres de don Sancho 
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el Mayor y Sancho García, y babor florecido estos perso-
nages cu un mismo liempo, pudo ser causa de que nues
tros escritores los contundiesen atribuyendo á este un in 
flujo en la legislación castellana y el establecimiento de un 
fuero que debió adjudicarse á aquel. 

39. E l primero á mi juicio (pie clara e individualmen
te habló del antiguo fuero castellano como de un libro ó 
cuaderno escrito diferente del código de leyes góticas, an
terior al Ordenamiento de las corles de INájera, y compues
to y publicado por el conde de Castilla don Sancho Gar
cía, fue el celebre doctor Francisco Espinosa, abogado de 
Valladolid en tiempo de Carlos V , en su obra sobre leyes 
y fueros de España, de que se conserva solamente un ex
tracto y copia de el en la Academia. Tratando en el títu
lo V I del fuero de los fijosdalgo dispuesto en dichas cor
tes de INájera, dice: c r Es verdad que mucho antes de la 
»> compilación de INájera don Sancho García, conde de Cas
t i l l a , fizo un libro de los fueros e' fazafías de Castilla é 
»los puso por escrito en un quaderno que no tiene diví-
»síon alguna de los libros ni títulos, en que hay 173 ca-
»pítulos de fueros é fazafías de Castilla." Aunque las ex
presiones del doctor Espinosa son tan terminantes, como 
en su obra se hallan otras muchas opuestas y contradic
torias á aquellas, es necesario resolver ó que este juriscon
sulto desatinó mucho en la historia del derecho , ó que el 
señor don Fernando José de Velasco, del consejo y cáma
ra de S. M . , que hizo el extracto , equivocó las noticias. 
Asegura Espinosa que el fuero primitivo y antiguo de Cas
tilla se llamó fuero de las Fazafías y costumbre antigua de 
España, y también de Alvedrío , porque antes no estaba 
escrito, sino en costumbre. Dice también que cuando se 
nombra fuero de Alvedrío se entiende C fpor el fuero de 
»los fijosdalgo que fizo el rey don Alfonso el V I I , ernpe-
»rador, cuyo contenido está ahora en el título X X X I I del 
» fuero nuevo de Alcalá (1) que fizo el rey don Alfonso XI ; 

(i) Llama fuero nuevo de Alcalá al Ordenamiento de don Alonso XI. 
• 
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»y antes de los fueros sobredichos, á saber, el de Nájcra 
»y el de las leyes de don Alfonso X , se juzgaba en España 
»por fazañas, arbitrios y usos desaguisados." Finalmente 
advierte en el título V i l "nótese acerca desto que anligua-
» miente toda Castilla se regia por los fueros de cada ciudad 
»ó villa con que se poblaron ó les fueron dados por los 
«reyes, principalmente, á saber, Burgos por su fuero, V a -
«lladolid por el de Burgos y Valladolid, Zamora por su 
«fuero, la ciudad de León por su fuero, Soria por su fue-
» r o , Cuenca por su fuero, Bejar por el de Cuenca, L o -
»groño por su fuero, y Zorita por su fuero." Todas estas 
cláusulas del doctor Espinosa, que son exactas y juiciosas, 
se hallan en contradicción con las primeras ; pues no se 
compadece con las últimas la existencia de un códice de 
leyes escritas, generales y fundamentales de Castilla, publ i 
cado antes de las cortes de Nájcra. 

40. Ninguno de los autores que escribieron después del 
doctor "Espinosa reconoció aquel cuaderno general del conde 
don Sancho. Algunos como Solelo le conceden la gloria de 
haber publicado varias leyes: otros con Mesa pretenden que 
no se hizo novedad en la antigua legislación gótica hasta el 
reinado de don Alonso el Sabio, y que en este intermedio 
no se conocieron sino leyes particulares, usos y costum
bres. Últimamente, el M . Berganza, apasionadísimo de los 
condes de Castilla y celoso defensor de su soberanía, con
fiesa ingenuamente (1) c rque nuestra España no reconoció 
»otras leyes generales desde el rey don Pelayo hasta don 
«Alonso el Sabio que las leyes que decretaron los reyes go-
»dos, porque aunque hay memoria de otros fueros, como 
»son los de Toledo, de Baeza , de Sepúlveda, de Sahagun 
»y de Silos, son leyes particulares y estatutos que los re-
»yes daban á algunas ciudades y villas." Asi que la opinión 
del P. Burriel y de sus secuaces es nueva, y aun opuesta 
á sus mismas ideas y principios. Porque si el código gótico 
eonservó inviolablemente su autoridad en León y Castilla 

( i ) Antigüedades de España, tomo I I , apénd. secc. I. 
* 
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hasta el reinado de don Alonso el Sabio, si el conde de 
Castilla don Sancho se preció de mantener en su honor y 
esplendor estas leyes primitivas, y con ellas su linage de 
gobierno, t í tulos, oficios y costumbres, como asegura el 
P . Burriel (1), ¿qué necesidad hubo del código del conde 
don Sancho, ó de publicar nuevas leyes generales y fun
damentales de Castilla? 

41. Por otra parle los fundamentos en que estriba esta 
opinión, y propuso el P. Burr iel en su carta á Amaya, y 
extendieron los doctores Aso y Manuel en el citado prólogo 
del Fuero, viejo, son muy débiles, y no concluyen nada 
de lo que por ellos se intenta probar: se reducen á algu
nas expresiones vagas, cláusulas indeterminadas y propo
siciones de varios historiadores del siglo XII y principios 
del XIII , susceptibles de un sentido muy diferente del que 
aquellos autores les quisieron dar, como las del arzobispo 
don Rodrigo,, que dijo del conde don Sancho (2): Castel-
lanis militibus, gui et tributa solvere et militare cum prin-, 
cipe tenebanlur, coniulit libértales, videlicel ut nec ad tribu-
tum aliquod teneantur, nec sine stipendiis militare cogantur; 
y mas adelante (3) nobiles nobilitate poliori donavit et in 
minoribus servitutis duritiem temperavit. Y las del Tuden-
se, hablando de los sucesos de la era 1065, dedil namque 
bonos foros el mores in tola Casteila. Y la cláusula re
petida en varias memorias en que don Sancho se titula el 
conde de los buenos fueros: á que se puede añadir la del 
fuero de Escalona , populavit rex Ádefonsus omnes castel
lanos in civitate Toleto pro foro de comité dompno Sandio. 
¿Pero se sigue ele aqui que este conde haya dado por es
crito un código de leyes fundamentales y generales para 
toda Castilla? ]No, no quisieron decir esto aquellos histo
riadores , sino que oponiéndose el conde á los abusos y des
órdenes introducidos en Castilla , á que llamaban malos 
fueros, administraba justicia y daba á cada uno su dere-

(i) Informe de. Toledo sol)re pesos y medidas, pag. 276. 
(2) De. rebus Hispan, lib. V, cap. III. 
(3) Eodern lib. cap. XIX. 
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cho, según prescribían las leyes góticas; y que para obli
gar a los castellanos á tomar las armas en defensa de la 
religión y de la patria, les concedió exenciones y franque
zas conocidas generalmente en aquella edad con él nombre 
de buenos fueros. 

42. Porque el conde don Sancho, igualmente que sus 
predecesores en el condado, reunía, según ya dijimos , la 
autoridad de magistrado civil y Ja de capilan general, sus 
declaraciones y sentencias judiciales, acomodadas siempre á 
las leyes, le concillaron la veneración de los pueblos y el 
concepto de íntegro y justo: como gefe de la milicia, y en 
virtud de las facultades absolutas que tendria de los reyes 
de León para obrar libremenfe en unas circunstancias tan 
críticas, dispensaba favores a los militares, medio de atraer
los y conservarlos en el penoso y arriesgado ejercicio de 
la guerra. Tanto aquellas sentencias equitativas como estas 
liberalidades se miraron con aprecio, se respetaron asi co
mo ley, se autorizaron con el uso, y se convirtieron en 
costumbre y fuero no escrito; y esto es á lo mas el cele-
bracio fuero del conde don Sancho. E l P. Berganza , tan 
versado en la diplomática y en nuestras antigüedades, ha
biendo tenido presentes y examinado aquellas cláusulas de 
los mencionados historiadores y otras semejantes, las inter
pretó como nosotros, diciendo del conde (1)-. crse obligó á 
«pagar sueldo á los soldados después de tres dias que hu-
»biesen salido de sus casas, por donde mereció que le 11a-
»masen el conde de ¡os buenos fueros" 

43. La cláusula del de Escalona prueba evidentemente 
que el fuero ó fueros del conde don Sancho, ora sea el 
hijo del conde don García , ó bien don Sancho el Mayor, 
rey de Navarra y conde también de Castilla, esiuvo l imi 
tado á algunas exenciones otorgadas á la milicia y noble
za , y á ciertas costumbres reducidas á escritura en el fuero 
de Nájera,• y autorizadas por el uso en Castilla. E l fuero ó 
privilegio concedido por don Alonso V I á los castellanos 

( i ) Antigüedades, lib. I V , cap. XVÍ , n . 12,7. 



pobladores de Toledo, idéntico con el de Escalona, y que 
se supone ser el mismo que el del conde don Sandio, es 
un pequeño pergamino en que se hallan extendidas aque
llas exenciones comunes en los, nías de los fueros munici
pales de Castilla y aun de Estremadura, y del todo seme
jantes á las que se contienen en el de Nájcra; á saber, que 
Jos pobladores tengan facultad de nombrar personas de Jas 
mas nobles y distinguidas, que tomando asiento con el juez 
examinen y juzguen las causas de los pueblos. Que ningu
no pague portazgo sino el mercader; que las casas de los 
soldados y vecinos no puedan ser prendadas; que ninguno 
se atreva á hospedarse ó tomar posada en ellas por fuerza; 
que el que tuviese caballo y loriga, y otras armas habidas 
por donación del rey , que las pudiesen heredar sus hijos 
y consanguíneos; que los militares cuando incurriesen en 
alguna multa ó pena pecuniaria, que no pagasen sino la 
quinta parte de la cuota señalada por la ley ; que los no
bles soldados tengan dereclio de percibir las multas pecu
niarias en que incurriesen sus paniaguados, esto es, sus 
dome'sticos, criados y sirvientes, excepto las causadas por 
delitos de sangre. He aquí el contenido del famoso fuero 
de los castellanos, lomado del conde don Sancho. Los lec
tores juzgarán si merece el título de código de leyes gene
rales y fundamentales de Castilla. 

44. Para concluir este punto tan importante de la Iñs-
foria de su antigua jurisprudencia, establecemos como un 
hecho incontestable y una verdad histórica, que en los rei
nos de León y Castilla no hubo otro cuerpo legislativo ge
neral, ó fuero común escrito, desde la irrupción de los ára
bes hasta el reinado del emperador Alonso V i l , sino el có
digo gótico: todas las demás leyes, exceptuadas las pocas 
que se publicaron en cortes, ó fueron particulares y mu
nicipales ó consuetudinarias, no escritas, derivadas de las 
leyes góticas (1) , ó de los usos comunes en los países ve-

(•r) E l compilador del libro Es- origen de los fueros municipales, 
péculo , aunque nos dejó nolicias con todo eso supone como cosa cier-
inuy raras é improbables acerca del ta que el código gótico fue el ma-
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cinos. Tenernos una prueba de esla verdad en el titulo VIII 
de las cortes de Coyanza , que nuestros autores alegaron 
para probar la realidad y existencia del fuero del conde 
don Sandio, leyendo alli y queriendo que nosotros leamos 
lo que no hay ni se puede leer • y como digeron con gran 
Confianza los doctores Aso y Manuel ( J ) , "donde se manda 
«expresamente que en Castilla se guarde el fuero del conde 
«don Sancho, y en León los fueros godo y leones. Esta es 
»la primera mención que hemos encontrado de autoridad 
»con que se prueba la existencia del fuero de don Sancho." 
Á vista de estas expresiones y de las que contiene el título 
de aquellas cortes, me parece, y parecerá lo mismo á cual
quier lector juicioso, que aquellos doctores se engañaron 
en gran manera ; porque el rey don Fernando en dicho 
capítulo ni nombra el fuero del conde don Sancho, ni a l
guna ley, ni establecimiento suyo, sino usos y costumbres 
de Castilla. 

45. Dejamos mostrado que en el reino de León desde 
su origen hasta el año 10S0 no se habían conocido otras 
leyes que las del Fuero-juzgo. D. Alonso V en ese año pu
blicó el fuero de León , novedad considerable en el orden 
legal; pero solo para esta ciudad y su alfoz, y para los de-
mas pueblos del reino legionense, á quienes se comunicó 
aquel fuero por gracia de los reyes. E n Castilla nada se 
al teró, y continuaron los castellanos gobernándose por las 

nanlial de que se derivaron todos «E como quierque el entendimien-
ellos. Dice asi: «Fuero Des pana an- «lo fuese todo « n o , porque los ho-
»tiguamientre en tiempo de los go- »mes non podían scer ciertos de co-
»dos fue lodo uno. Mas quando mo- »mo lo usaron antiguamienlre ; lo 
«ros ganaron la tierra, perdiéronse «uno porque hanie grant sazón que 
«aquellos libros en que eran escrip- «perdieran los fueros, é. lo al por 
«los los fueros. E después que los «la grant guerra en que fueron siem-
:»cristianos la fueron cobrando, así «pre, usaban de los fueros cada uno 
«corno la iban conquiriendo loma- «en el logar do era segunt su cnten-
«ban de aquellos fueros algunas co- «dimiento é su voluntad.'" Espécu-
«sas segunt se acordaban, los unos lo, ley I, tí!. V , lib. V . 
«de una guisa, é los otros de otra. ( i ) E n el mencionado prólogo 
»E por esla razón vino el deparli- del Fuero viejo, y con ellos el M . 
«míenlo de los lucros en las tierras. Risco y Masdeu. 
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leyes godas y costumbres introducidas por los motivos y 
causas ya insinuadas: en el íuero de don Alonso V se es
tableció que las mullas y penas pecuniarias cediesen á be
neficio del fisco ; pero en Castilla se continuó la antigua 
costumbre derivada de las leyes godas, que las multas cor
respondían parle al querelloso, y principalmente al dueño 
ó señor de los delincuentes. Este es todo el asunto de aquel 
título. D. Fernando confirma á León la ley de su fuero, y 
á Castilla la costumbre observada, ó que se observaba (1) 
en tiempo del conde don Sancho: Octavo vero titulo wan-
damus ut in Legione et in suis terminis, in Qalletia, ct in 
Asturiis et in Portugale tale sil juditium semper guale est 
conslitutum in decreti's Adelfonsi regís pro homicidio , pro 
rauso, pro sajone aut pro ómnibus calumnis suis. Tale vero 

juditium sit in Castella quale fuit in diebus avi nostri San-
ctii ducis; es decir, que los juicios sobre esta materia se 
arreglen en León á la ley, y en Castilla á la práctica. ¿Y 
por qué don Fernando nombrando expresamente los de
cretos y leyes de Alonso V , no cita ni nombra decreto ni 
ley del conde don Sancho? ¿ P o r qué mas adelante en el 
título XIII, recordando á los castellanos su amor y fideli
dad al conde clon Sancho, y mandándoles que sean leales 
y fieles al rey, como lo fueron á su gefe, concluye confir
mando los fueros dados á León por su predecesor sin ha
cer memoria alguna del de Castilla ? Confirmo lotos ¿líos 
foros cundís habitantibus Legione quos dedit illis rex do-
rninus Aldefonsus. ¿ Este silencio en uno y otro título no 
prueba que en Castilla no existia fuero alguno que oponer 
ó comparar al de León? 

46. Consta expresamente del fuero municipal de T o 
ledo, del ordenamiento de las cortes de Nájera, Fuero viejo 

( i ) En el año I I O I aún no se tre otras gracias, que sobre este pun-
liabia publicado en Castilla ley ge- to observasen la costumbre de los 
íieral sobre este asunto, y se obser- castellanos, el de ornni calumnia 
vaba el uso y costumbre antigua, corum talern eis mando haberecon-
Don Alonso V I concedió en aquel suetudincm qualem et castellanis in 
año á los muzárabes de Toledo, en- Toldo cornmorantibus. 
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de Castilla , en el cual se creyó hallarse refundido el del 
conde don Sancho y de otros; que para la decisión de las 
causas civiles y criminales, lucra de las leyes godas, no se 
conocían oíros cuadernos legislativos, ni mas fueros que 
los municipales. E l de Toledo, aunque autorizó el libro de 
los jueces ó Fuero-juzgo para todos los litigios, con todo 
eso permitió el emperador á los castellanos, y les dio l i 
bertad para acudir á su fuero si quisiesen: Si aliquis cas
tellanas ad suum forum iré voluerit, evadat: bien sé que 
algunos hallaron en esta cláusula una prueba de la exis
tencia del fuero general de Castilla, por no haber reflexio
nado que bajo el nombre castellanos comprendió el empe
rador no solamente los naturales de Caslilla , sino también 
los leoneses, estremeños, gallegos y asturianos, que de es
tos paises habian acudido á la conquista de Toledo, como 
consta expresamente del mismo privilegio, y confiesa con 
ingenuidad el P. Burriel . Siendo pues un despropósito creer 
que el emperador hubiese querido dar á tan diversas gen
tes el fuero propio y peculiar de Castilla , no intentó otra 
cosa por aquella cláusula sino que los castellanos , esto es, 
los que no eran muzárabes ni francos, pudiesen acudir al 
fuero de su naturaleza: el de Se pul ved a á su fuero; el de 
Logroño al de Logroño, y el de León y Galicia al de León. 

47. E n una de las leyes del antiguo fuero de Sepúl-
veda (1) se establece: "que si algún borne de Sepúlvega 
»matare home de alguna parte de Castiella, peche la ocha-
»va parte del homecillo que manda el fuero. Et si algún 
»home de Castiella matare home de Sepúlvega, peche cada 
»uno qual fuero hobiere." Expresiones que convencen la 
existencia de varios fueros particulares, y no uno general. 
E l título HI del ordenamiento de las cortes de INájera 
demuestra lo mismo: "Esto es por fuero de Castiella que 
»si algún fijodalgo ha demanda contra otro, si la deman-
» d a e s de mueble ó de heredad, debel demandar primera-
»mente por aquel logar do ha fuero el demandado, et pue-

( i ) Fuero de Sepúlveda, tít. XLI I . 
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»del prendar vasallo ó otra prenda que non sea de su 
«cuerpo por quel venga á facer derecho ante el alcalde 
»de su fuero et si se agraviare de aquel juicio de aquel 
«alcalde, puédese alzar al adelantado é del adelantado á ca-
»sa del rey (1)." Y en el título IX del mismo Ordenamien
to: "S i algún fijodalgo demandare alguna heredat á ho-
»me de realengo, ó el de realengo al fijodalgo, é después 
«que la heredad fuese apeada por mandado del alcalde, cli-
»ce el demandado quel cumplirá quanto su fuero manda-
« r e , que es realengo, et dice el que demanda la heredat 
«que non ha fuero de aquel logar onde él dice, mas que 
«ha fuero de Castiella ó de otro logar: sobre tales razones 
«como estas debe seer fecha pesquisa, é de qual fuero fa-
»liaren por pesquisa que es la heredad , por tal se debe 
«juzgar (2)." Finalmente, el rey don Alonso X I en su fa
moso Ordenamiento de Alcalá, título XXVII I , que es, Por 
qué leyes se pueden librar los pleitos, no reconoce otro fue
ro general que el fuero de las leyes y libros de las Parti
das del rey Sabio: todos los otros por donde se regían vi
llas y ciudades eran fueros de partidos particulares ó mu
nicipales. 

48. E l primer cuerpo legislativo y fuero escrito, que 
en cierta manera se puede llamar general, después del có
dice gótico, es el que publicó don Alonso VII mediado el 
siglo XII en las cortes de Nájera , de cuyos ordenamientos 
ya dejamos hecha mención. Cuaderno importantísimo (3) 
y sumamente necesario para conocer las antiguas costum
bres y la legislación de Castilla y sus merindacles. E n él se 
establecen las prerogativas mas características de la sobera
nía; se declaran los mutuos derechos entre el realengo, aba
dengo y señoríos de behetría , divisa y solariego , y los de 

( 0 Esta ley se insertó á la letra (3) Acerca de la importancia y 
en el Fuero viejo de Castilla, y es autoridad de este fuero nada tengo 
la ley I V , tít. I , l ib. III. que. añadir á lo que escribió el Pa-

(2) Copiada con alguna altera- dre Burriel en su carta á Amaya, 
cion en la ley V I , tít. I , lib. III del n. 72. 
Fuero viejo. 
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estos señores con sus vasallos; se corrigen los abusos y se 
ponen límites á la extensión que la nobleza daba á sus exen
ciones y privilegios ; se publica la famosa ley de amortiza
ción, y otras muchas relativas á la constitución política y 
militar de Castilla, y á las lides, rieptos y desafios de los 
fidalgos, como cualquiera podrá observar en el título X X X H 
del Ordenamiento de Alcalá, donde el rey don Alonso X I 
refundió aquel antiguo fuero con varias modificaciones y 
correcciones; por cuyo motivo el que desee comprender el 
primitivo estado de la legislación"}* política de Castilla, nece
sita hacerse con una copia del fuero primitivo, y no refor
mado según se halla en un códice de la real biblioteca (1), 
hasta tanto que por fortuna se encuentre algún ms. latino 
de las cortes de Ñájera, según se escribieron originalmente. 

49. Consta por el prólogo de dicho Ordenamiento de 
Alcalá y su título X X X I I , que el fuero de las cortes de Ñá
jera fue general para Castilla. "Porque fallamos que el em-
»perador don Alfonso en las cortes que fizo en Trajera es-
»tableció muchos ordenamientos á pro comunal de los pre-
»lados, e ricos homes, é fijosdalgo é de todos los de la 
»tierra." También se llama en el mismo Ordenamiento fue
ro de los fijosdalgo , fuero de las fazañas y costumbre an
tigua de España , nombre con que igualmente se indica 
aquel cuaderno en las Partidas y en otros cuerpos legales; 
porque el emperador recogió en él muchas fazañas ó sen
tencias arbitrales, y redujo á escritura y dio fuerza de ley 
á los antiguos usos y costumbres. E l rey don Alonso X I 
le nombra asimismo fuero de Alvedrío, como se muestra 
por esta ley de su Ordenamiento de Alcalá (2). "Costum-
»bre é uso es en la nuestra corte que acuerda con el fue-

( i ) Códice de la real biblioteca, contiene 36 leyes ó capí tulos, y 
est. D. 4 Q , volumen en folio, escri- ocupa 16 fojas. Sigue á continua-
to en pergamino, letra del siglo X V , cion desde el folio n o el libro de 
y tiene i85 folios. Entre otras pie- los fueros de Castiella, y consta de 
zas contiene los dos ordenamientos u o capítulos, sin embargo que de 
que hizo el emperador en las cor- su Índice y errada numeración 110 
tes de Nájera, que dejamos mencio- resultan mas que 108. 
nados. E l primero , que es el de las (2) Ordenamiento de Alcalá, ley 
Devisas, empieza desde el folio 94, única , t í t . XI . 

* 
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»ro de A l ved río de Casliella , que quando entre algunos 
«asi como concejo ó como otras personas es querella ó con
t ienda sobre razón de los términos &.c." La costumbre 
que aqui se refiere conviene literalmente con las leyes IX 
y L l del fuero de los fqosdalgo de las corles de ISájera. 
Asi que se engañaron los que han dado por cierta la exis
tencia de un cuaderno ó fuero escrito, llamado de Alve-
drío, anterior á estas cortes, y publicado por el conde don 
Sancho, y que confundieron con el fuero general de Cas
tilla , dado en su opinión por el mismo. 

50. Esta equivocación común á todos los que atribu
yeron á aquel conde el primitivo fuero de Castilla , nació 
de no haberse comprendido hasta ahora el origen del fue
ro llamado de Alvcdrío, ni la fuerza de varias expresiones 
que se bailan en memorias é instrumentos antiguos, en 
las cuales se hace mención de este fuero. Las leyes góti
cas (1) otorgaron á los litigantes facultad de nombrar jue
ces arbitros, ó de poner sus negocios en personas de con
fianza, comprometie'ndose de estar á lo que estos jueces de 
avenencia determinasen. Por un decreto del fuero de León 
estableció don Alonso V que todas las causas y litigios de 
las ciudades y alfoces se terminasen siempre por jueces rea
les ó alcaldes nombrados por el rey, sin hacer mención de 
los de avenencia. Era necesario acudir á la corle, no sola
mente para elegir aquellos jueces , sino también para se
guir en ella los pleitos de alzada, según que prescribía otro 
decreto del rey; lo cual en las circunstancias políticas del 
reino era muy difícil y gravoso; por cuyo motivo la liber
tad de nombrar jueces arbitros se comenzó á hacer muy 
apreciable, y á reputar como libertad y fuero de Castilla; 
y esto es lo que dio á entender el autor del prólogo de la 
colección de fazafias, varias veces mencionadas, cuando di
jo : "Los castellanos que vivian en las montañas de Castie-
»lla facieles muy grave de ir á León, porque era muy luen-
»go, é el camino era luengo é habían de ir por las mon-
»tañas; é quando allá llegaban asoberbiaban los leoneses, 

1 — • ' ' ~ ~ 

(i) Leyes XIII y X V I , tjt. I , lib. II, Cod. Wisog. 
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»é por esla razón ordenaron dos homes buenos entre si 
»é estos que aviniesen los pleitos porque no hobiesen de 
«ir á León, que ellos no podien poner jueces sin manda
ndo del rey de León....*, é ordenaron alcaldes en las comar-
»cas que librasen por al ved río." 

51. La ignorancia de las leyes generales y la escasez 
de las» contenidas en los fueros municipales obligó en par
te á que se adoptase en Castilla ese me'todo, y que se con
virtiese en uso y costumbre. Los fijosdalgo reputaron como 
un fuero y libertad que las causas relativas á la nobleza y 
á sus derechos se terminasen por jueces compromisarios, 
por alvedrío, y á juicio de buen varón. Los caudillos de la 
milicia concluían también por el mismo estilo los casos du
dosos sobre delitos, premios y recompensas de la tropa y 
otros puntos, de que hizo mención el rey Sabio (1). Estas 
sentencias y determinaciones se llamaban alvedríos; y cuan
do se pronunciaban por personas señaladas y en materias 
interesantes fazañas, facimientos , que en lo sucesivo se 
miraban con respeto, y servían de modelo para terminar 
otros negocios importantes. D. Alonso V i l en su fuero de 
INájera autorizó esta práctica en ciertos casos, restablecien
do y dando mayor extencion á la ley gótica cuando dijo (2): 
"Esto es por fuero de Castiella que si algunos homes han 
«pleito el uno con el otro, é ambas las partes son aveni-

( i ) í*Alvedrío quier tanto decir 
«corno asmamiento que deben los 
»homes haber sobre las cosas que 
»son dubdosas et non ciertas, por-
»que cada una venga á su derecho 
»asi como conviene. E t por ende 
«quando los homes facen algunos 
»lechos en las guerras, porque me-
wrescen haber gualardones, que quie
bre tanto decir como don egual de 
»su merecimiento, et el fecho vie-
»ne en dubda si es.alai, ó non co-
»mo dice aquel que lo demanda, de-
»be. estonce el cabdiello haber su 
«consejo, et alvedriar sobre aque-
«11o , catando qual es aquel home 

»quel demanda el galardón et. el fe
úcho que fizo, et el logar et el t iem-
»po en que lo hobo de facer, et se-
»gunt aquello débengelo gualardo— 
»nar. Et eso mismo decimos que de-
»ben facer los otros señores que va-
»sallos hobiesen , cada uno segunt 
»su poder: et otrosí los concejos, 
»ca á todos pertenece gualardonar 
»los buenos fechos que los homes 
«ficieren, et mayormente los que 
»lueren fechos en las guerras, cada 
«uno segunt su poder.-" Ley X, til, 
XVII, Parí. II. 

(2) Tít. XLVII I , copiado en la 
ley I , tít. I , lib. III, Fuero viejo. 
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«das de lo meter en manos de amigos, después que lo lian 
«metido en manos de amigos é firmado, non lo puedan sa-
»car de sus manos siuon por quatro cosas." Recogió ade
mas en este,cuaderno varias fazañas y alvedríos, ó senten
cias arbitrales; motivo porque se tituló fuero de las faza
ñas y al ved río. 

5!á. También se dio el t í tulo, de fuero castellano , de 
las fazañas y alvedrío al cuerpo legislativo que conocemos 
hoy con el de Fuero viejo de Castilla, y es el último so
bre que tenernos que hacer alguna reflexión , y examinar 
su naturaleza , circunstancias y origen. Se sabe que le pu
blicó y autorizó el rey don Pedro, y le dieron á la prensa 
los doctores Aso y Manuel, colocando á su frente un eru
dito prólogo, en que siguiendo las huellas del P. Burriel , 
expusieron con acierto su ultimo estado en tiempo de aquel 
monarca, el objeto y blanco de sus leyes, asi como su im
portancia y utilidad; y nada tendríamos que añadir si con 
igual exactitud hubieran declarado sus verdaderos oríge
nes, las fuentes dé sus leyes, tí indicado los cuerpos lega
les de donde se tomaron , las partes de que se componen, 
y los aumentos que progresivamente fue recibiendo hasta 
llegar al estado en que se publicó por el rey don Pedro. 

53. Subiendo pues hasta el origen primitivo de este 
código, se debe suponer como cosa cierta é indubitable que 
la insigne ciudad de Burgos, cabeza de Castilla , tuvo su 
fuero municipal desde que la poblaron los reyes de Astu
rias, bien sea que le haya recibido de su primer poblador 
don Alonso el Magno, ó de alguno de los reyes de León 
sus sucesores, lo que no podemos determinar por falta de 
monumentos; pero consta expresamente del fuero que don 
Fernando I dio en el año 1039 á los lugares de la juris
dicción de Cardería, que Burgos ya tenia el suyo, pues 
este rey eximió por su carta á dichos pueblos, aunque si
tuados en la comarca de Burgos , de la jurisdicción Real 
ordinaria y del fuero de esta ciudad (1): Vetuimus per 

( i ) Berganza, Antig. tom. II, apénd. escrit, L X X X I V . 
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suos juditios foro Burgensi. Y el rey don Alonso V I H , con
firmando en el año 1 I9ü<un privilegio otorgado antes á 
Cárdena por dicho don Fernando el Magno, concede á los 
vecinos de ciertos lugares que eant Burgís ad juditium et 
pro liboribus judceorum Jorurn Bargense habeant (1). Igno
ramos absolutamente la naturaleza y circunstancias de es
te fuero peculiar de Burgos , porque ó se lia perdido , ó 
yace sepultado en el polvo de algún archivo ; es verisímil 
que fuese corto y breve, y escrito en latín como lodos los 
que se publicaron en aquella edad : con todo eso podemos 
asegurar que el primitivo fuero de Burgos por donde se 
gobernó esta ciudad hasta el reinado de don Alonso V I H , 
no fue general á Castilla, como se creyó comunmente, si
no particular y municipal de Burgos, siendo incontesta^ 
ble que los concejos de Castilla tenian sus cartas munici
pales diferentes entre sí y del de aquella ciudad. Cerezo 
gozaba de su fuero ; Grañon tenia el suyo, asi como V i -
Uagallijo; Aguilar de Campó tenia su fuero igualmente que 
Bilfórado ; y en fin no cabe duda de la existencia de los 
de Nájera, Miranda y Logroño. 

54. Existían en su vigor todas estas cartas municipa
les aun después de publicado el fuero de las cortes de Ka-
jera, y en el año 1212 las confirmó el rey don Alonso V I H , 
como se muestra por la notable cláusula del prólogo que 
el rey don Pedro puso á la compilación del Fuero viejo. c r E n 
»la era de mil é doscientos é cincuenta años el día de los 
»Inocentes el rey don Alfonso que venció la batalla de ;Ube-
»da, fizo misericordia et merced en uno con la reyua do-
»ña Leonor, su muger, que otorgó á todos los concejos de 
»Castiella todas las cartas que ha bien del rey don Al fon -
»so el Viejo, que ganó á Toledo, é las que habien del 
«emperador é las suas mesmas de'l ; esto fue otorgado en 
»el suo hospital de Burgos." También se prueba de estas 
expresiones que á la sazón no habia ningún fuero gene
ral , y que las cartas particulares de los concejos de Casti-

( i ) lbid. escrit. CLVIII . 
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lia no dimanaban de sus condes , sino de los reyes men
cionados. Mas el rey don Alonso Vllí, queriendo ennoble
cer la ciudad de Burgos y reunir sus concejos bajo una 
forma de gobierno, siguiendo las huellas del emperador 
que habia dado á la nobleza el fuero de los fijosdalgo, re
solvió comunicarle un fuero general: "entonces, dice don 
«Pedro en su prólogo, mandó til rey á los ricos homes e'á 
»los fijosdalgo de Castiella que calasen las historias, e' los 
«buenos fueros, é las buenas costumbres, e' las buenas faza-
»ñ'as que habien , é que las escribiesen, é que se las le-
»vasen escritas, e que él las verie, é aquellas que fuesen 
»de emendar él gelas enmendarie." Añade este monarca; 
que "por muchas priesas que bobo el rey don Alfonso fin
t e ó el pleylo en este estado, é judgaron por este fuero se-
»gund que es escripto en este libro é por estas fazañ'as." 
Expresiones obscuras que dieron motivo á conjeturas y 
opiniones opueslas , las que lejos de ilustrar este punto le 
hicieron mas difícil y complicado. 

55. Comoquiera, combinadas todas las cláusulas de di
cho prólogo, debemos asentar que los concejos de Castilla, 
en virtud del mandamiento del rey, reunieron sus fueros, 
cartas, privilegios, fazafias y costumbres, formando de ellas 
una recopilación ; pero las circunstancias fatales en que se 
hallaban entonces los reinos de León y Castilla no permi
tieron que don Alonso VIL! se detuviese con la debida len
titud á examinar, corregir y enmendar la nueva compila
ción ; y por la muerte del monarca quedó el asunto en es
te estado. Que esta colección de leyes se haya formado en
tonces, ó por lo menos en tiempo de san Fernando, es 
indubitable, y se prueba evidentemente por otra cláusula 
del mencionado prólogo, en que el rey don Pedro asegu
ra que los ricos homes de la tierra y fijosdalgo pidieron 
á don Alonso el Sabio "que diese á Castiella los fueros que 
»hobieron en tiempo del rey don Alfonso su visabuelo {el 
^octavó), é del rey don Fernando su padre, porque ellos 
»é suos vasallos fuesen juzgados por el fuero de ante, an-
»si como soben ; é el rey otorgógelo, é mandó á los de 
«Burgos que juzgasen por el Fuero viejo ansi como solien." 
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Este Fuero viejo , llamado asi por contraposición al Fuero 
real, no pudo ser otro que la compilación hecha en virtud 
del mandamiento de don Alonso V I H , y perfeccionada en 
el de don Fernando IÍL, la cual existe en el estado pr imi
tivo que tuvo antes que se retocase y publicase por el rey 
don Pedro, y se conserva ms. en el precioso códice de la 
real biblioteca que dejamos citado: ocupa el principio del 
códice y sus 93 primeras fojas, y tiene este título: "Este 
»es libro de los fueros de Castilla, et son departidos en al-
»gimas villas según su costumbre." Preceden á la compi
lación dos privilegios de san Fernando, otorgados al con
cejo de Burgos, uno en la era 1255, y otro en la de 1265; 
y á continuación siguen los capítulos ó leyes y fazañas, que 
en todo son trescientos y seis , colocados sin orden en las 
materias, y sin división de títulos y libros, ni alguna so
lemnidad legal. 

56. Si los doctores Aso y Manuel que citaron este có
dice, aunque con poca exactitud , en una nota suya á la 
ley I, tít. XXVÜl del Ordenamiento de Alcalá, examina
ran con diligencia y escrupulosidad el jprimer cuaderno 
contenido en él , ni le hubieran llamado (1) fuero de B u r 
gos, ni reputado por cuerpo legal diferente del Fuero vie
jo publicado por el rey don Pedro; y dejando de vacilar 
sobre su verdadero origen , encontrarían indicadas en el 
mismo ms. sus fuentes, leye'ndose en el principio de mu
chos de sus títulos : Esto es fuero de Castiella, cláusula 
que alude, á los ordenamientos de las cortes deINájera, co
mo se convence de la identidad de sus leyes con las de es
ta compilación. E n otros capítulos dice: Esto es fuero de la 
casa del rey:. esto es fuero de Burgos, ó que mandan los 
alcaldes de Burgos: esto es fuero de Nájera e de Cerezo c 
de Rio ja: esto es fuero de Logroño: esta es fazaria. De 
suerte que por estas notas y por medio de cotejos con las 
leyes de dichos ordenamientos se pueden conocer las fuen-

( i ) Aunque no le conviene con tellanos , con todo eso le cilaremos 
propiedad el nombre de fuero de con aquel nombre por seguir á mies-
Burgos, sino el de fuero de los cas- tros escritores. 

Tomo I. 22 
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tes de casi todos los capítulos de esta antigua compilación, 
pues se cuentan en ella sesenta fazañas , nías de ciento y 
veinte capítulos tomados literalmente de los ordenamien
tos de las corles de INájera: seis del fuero de la casa del 
rey : diez y seis del fuero de Cerezo: dos del de Grafion: 
uno de Sepúlveda : dos de San Clemente y Villagallijo: uno 
de Campó: uno de INájera: tres de Belorado: uno de V i -
llafranca de Montes de Oca; y cuatro de Logroño , y los 
restantes que no tienen origen conocido , ó son del fuero 
antiguo y primitivo de Burgos , ó añadidos en tiempo de 
don Alonso V I H y san Fernando (1). Cuando el rey don 
Pedro publicó esta obra, le dio una nueva forma dividién
dola en títulos y libros, añadiendo algunas fazafías y casos 
posteriores, y reformando y modificando algunas leyes: al
teraciones que se echarán de ver cotejando el Fuero viejo 
publicado con el ms. de la real biblioteca ú otro si se en
contrase. 

( i ) E l Fuero viejo de Castilla, 
según el estado que tuvo antes de su 
publicación por el rey don Pedro, y 
en la manera que se contiene en di 
cho códice, se retocó y trasladó en 
romance al fin del reinado de san 
Fernando, y no pudo ser que este 
monarca le hubiese dado por fuero á 
Burgos en el año 121 7, como dije
ron los doctores Aso y Manuel en la 
nota arriba citada, pues varios capí
tulos del Tuero suponen la conquista 
de Sevilla , y de consiguiente no pu
do haberse compilado sino después 
del año 1248. E l capítulo C L X X I X 

dice asi: «Esto es fuero de casa del 
»rey: que todo borne que fue empla-
«zado para casa del rey, é le diere 
«el alcalde plazo sabido, debe haber 
«mas en casa del rey tres dias, et de 
«que el rey prisó á Sevilla, dioles 
«mas de plazo quince dias si fuere 
«el plazo á Córdoba ó á Sevilla.» 
Y el CCCV: «Esto es fuero que man-
«dan agora que si el rey es en Sevi-
«11a, é hobieren dos homes pleyto 
»en Castilla , el alguno dellos de-
» manda ercida al rey, que los echen 
«al rey onde fuere. 



L I B R O QUINTO. 

Cuadro del sistema legal de los fueros municipales, y análisis 
de sus leyes. 

_. 

S U M A R I O . 

El objeto de los principes no fue alterar substanciahnente por la juris
prudencia municipal la constitución política, civil y criminal del reino, 
ni mudar sus leyes fundamentales. En todas las cartas /orales se su
pone la existencia de un derecho común , á saber, el del código gótico, 
al cual se, debía acudir cuando no hubiese ley en el fuero. Todos se 
encaminaban á aumentar la población, á restablecer entre los ciudada
nas la libertad é igualdad civil, y proporcionarles la seguridad real y 
personal. El favor de las leyes se extendía á todos los extraños que 
querían empadronarse en la población. Tolerancia con los mahometa
nos y judias : historia de esta desgraciada nación hasta que los reyes 
Católicos las expelieron de todos sus estados. La agricultura fue uno de 
los principales objetos de la legislación municipal: idea general de las 
antiguas leyes agrarias : ley de amortización civil y eclesiástica : las 
opiniones ultramontanas influyeron en el entorpecimiento de los efectos 
benéficos da esta ley : la preponderancia de la nobleza y del clero hi
cieron estériles los conatos de los soberanos por conservarla en su vigor. 

1. Uc esta colección de fueros municipales, ó en cier
ta manera generales , y del examen y cotejo de sus orde
nanzas y leyes, aunque extendidas sin orden ni método y 
las mas veces en un estilo bá rba ro , y publicadas por dife
rentes reyes y en épocas tan distintas, con todo eso se pue
de formar un sistema legal bastante uniforme , y venir en 
conocimiento de la constitución política , civil y criminal del 
reino, de las costumbres nacionales, y de los progresos de 
su población, agricultura y comercio ; y si bien algunos de 
sus capítulos contienen reglas particulares , acomodadas á 
la situación y circunstancias locales de las ciudades y villas 
pobladas de nuevo, esta variedad es poco considerable , y 
solo puede influir en los derechos propios de su vecinda
r i o , sin causar novedad en la constitución general. 
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2. Es muy corto regularmente el número de leyes de 

estas cartas municipales, excepto algunas de las que se pu
blicaron á fines del siglo X l l y en el XIII , porque el obje
to de los príncipes y señores cuando las otorgaron no fue 
alterar substancial menté la constitución del reino, ni mu
dar sus leyes fundamentales, antes por el contrario se pro
pusieron renovarlas , recordarlas , y darlas vigor en benefi
cio de los comunes ; asi es que emendóse á puntos limita
dos , y acomodándose á la ignorancia y rusticidad de los 
pueblos, entresacaron del antiguo código legislativo las mas 
esenciales y de uso mas frecuente , y las mas proporciona
das para contener los desórdenes , y suavizar la dureza y-
barbarie de algunas costumbres ; y autorizando y dando 
fuerza de ley á los usos legítimamente introducidos , y re
duciéndolos á escritura , conservaron en toda su autoridad 
el código gótico, reputándole como el derecho común del 
reino, donde se debia acudir cuando no hubiese ley en el 
fuero. A l fin del de Santo Domingo de Silos supone don 
Alonso V I la existencia de un orden de justicia general, se
guida constantemente hasta su tiempo : Ccettra vero judiíía 
quce hic non sunt scripta , stent sicut usque hodie juerunt. 
Una ley del fuero de Yanguas dice asi: "S i diere fiador tal 
»qual la ley manda." Esta ley es sin duda la del código gó
tico, pues en este fuero particular no se expresan las cali
dades de los fiadores. E n el de Sepúlveda se halla otra cláu
sula semejante (1) : "Todo home que hobiere á heredar asi 
«herede: el mas cercano pariente herede, é que sea en de-
»riacho asi como la ley manda ;" con que se indica la del 
Fuero-juzgo (á) . En fin es cosa averiguada que en el rei
no de León de las sentencias dadas por los alcaldes foreros 
había apelación al Libro juzgo de León , y en Castilla se 
admitia alzada para la corte del rey, y Libro juzgo de To
ledo, ó fuero toledano, como diremos adelante. 

3. Para indicar el sistema legal, y representar compen-

(i) Tít. LXI. 
(2) Ley II, tít. II, lib. IV-
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diosamente la jurisprudencia de estos precioso? monumen
tos de nuestro antiguo derecho, reduciremos sus leyes y 
disposiciones políticas y económicas á varios artículos ó pun
tos principales, que seguramente fueron los que motivaron 
su publicación ; leyes ordenadas á sostener la suprema au
toridad del monarca y los derechos de la soberanía, igual
mente que los de las municipalidades, y asegurar las mu
tuas relaciones entre el rey y los comunes de los pueblos, 
á dar á los concejos cierta representación en el estado, ha
cerlos respetables en el orden público, y proveer á su per
manencia y perpetuidad , poniéndolos á salvo de las violen
cias de los poderosos : leyes para restablecer el orden y tran
quilidad de los pueblos, administrar la justicia civil y cr i 
minal, dar á cada uno su derecho, procurar á todos la 
igualdad y libertad civil y seguridad personal: leyes rela
tivas á la sociedad , á promover la población y multiplicar 
la especie humana ; y en fin ordenanzas de policía y agri
cultura. Daremos principio á nuestras reflexiones, exami
nando cu primer lugar la naturaleza de las cartas munici
pales , como un medio para venir en conocimiento de las 
relaciones políticas entre los concejos y el soberano. 

4. E l fuero propiamente era un pleito ó postura , se
gún la expresión usada entonces ; un pacto firmísimo y so
lemne , como decia don Alonso VII en el fuero de Toledo 
y en el de Escalona : pactum et foedus firmissimum : en cu
ya virtud, desprendiéndose liberalísimamente el rey de las 
adquisiciones habidas por el valor de sus ejércitos, y que por 
derecho de conquista pertenecían á la corona, ó de lasque 
ya antes estaban incorporadas en el patrimonio Real por 
otros motivos, concedia á los pobladores la villa ó ciudad 
con todos sus términos , lugares, aldeas, castillos, tierras, 
montes y lo comprendido en el amojonamiento que el rey 
hubiese señalado y declarado en el fuero; omnia de mojone 
ad mojonera , como decia el de Cáceres : bienes que se dis
tribuían entre los vecinos y pobladores á voluntad del rey, 
ó por el concejo con su aprobación; cuyo repartimiento una 
vez concluido debía ser inviolable, tanto que cualquiera que 
intentase alterarle ó revocarle incurría en una pena pecu-



niaria, exorbitante para aquellos tiempos. A esta concesión 
seguía la de varias gracias, exenciones y franquezas con las 
leyes, por las cuales quedaba erigida y autorizada la comu
nidad ó concejo, y se debian regir perpetuamente sus miem
bros , tanto los de las aldeas y lugares comprendidos en el 
alfoz ó jurisdicción, corno los de la capital , adonde todos 
tenían que venir en seguimiento de sus negocios y causas 
judiciales. 

5. A consecuencia del mismo pacto quedaban obliga
dos los pobladores á guardar fidelidad al soberano (1), re
conocerle vasallage, obedecerle en todas las cosas, observar 
las leyes, y cumplir las cargas estipuladas en el fuero. E l 
rey debia asimismo guardar religiosamente las condiciones 
del pacto , no proceder en ningún caso contra las leyes del 
fuero, bacer que se observasen inviolablemente , no de
fraudar al concejo ni en los bienes otorgados (2) ni en sus 
exenciones y privilegios , conservarle bajo su protección, y 
no enagenar jamas del real patrimonio sus términos y po
blaciones (3). Para seguridad de estos conciertos , y hacer
los en cierta manera inmutables y eternos, las partes con
tratantes, el rey y los pobladores, entre otros formularios, 
juraban solemnemente el cumplimiento .en los términos que 
expresa el fuero de Cácercs: Ideo fecerunt mihi paclum et 
juramentum erecta manu duodecim viri boni, concedentes pro 

( i ) E l fuero de Falencia expresó »do ." En el fuero de Llanos j Be-
bellamente esta circunstancia y el navente. 
objeto de la concesión de los fueros, (3) Statuo et concedo quod ego 
Ne inter dominum et populum sibi temporc tiecessitatís, vita, comité et 
subjectum frequens orialur disenrdia, sqlutc suecurrant ad defensioncm 
et ne dominus de inclemenlia ut po~ Cordúbce ut liberern eanr ab ómnibus 
pulus de infidelitate redarguatur, sed volentibus earn opprimere , sive sint 
i/i hoc cequitas , in illo fidelitas , in christiani, sive mauri. San Fernan-
utroque stabilitas mercalur appro- do en el tuero de Córdoba. Y don 
barí. Alfonso de León en el fuero citado 

(i) «Yo el diebo rey don Alfon de Llancs: «Prometo vos et fago vos 
»atal firmamento vos fago, que nun- » alai juramento que vos non dé á i n -
»capor malos consejeros, ni por l i - »fante , nin á ricohombre, nin á r i -
xsonjeros , nin por vuestos enemi- »cafembra, nin á otro alguno en nin-
»gos, nin por otros bornes ninguna «guna manera, et siempre vivades 
»cosa vos mengüe de aquesto que vos «conmigo á la mi merced." 
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toto concilio per semper esse subditos el obedientes mihi Al
fonso Et si forte jam diclum concílium hoc attendit quod 
juravit, sint legales et boni vasalli: si vero hoc pactum que-
brantaret concilium de Caccres, sint mei ahiosi. A este ju
ramento del concejo sigue el del rey, cuya fórmula es muy 
nolable (1) : Juro per Filium Virginis Mario:, et erigo ma-
num ad illud qui jecít cceluin et terram quod numquam dern 
islam villarn Caceres nec aliquid de suis pertenenliis, ulli allí 
nisi mihi et filiabus meis, et posl me et fdias meas Legionis 
regia: majestati. 

6. Las primeras y mas señaladas obligaciones que por fue
ro debiau desempeñar los concejos, eran contribuir á la corona 
real con la moneda forera y algunos pechos moderados (2), 

( i ) La fórmula mas antigua que 
hallamos de este juramento es la del 
fuero de Nájera, hecha solemnemen
te por sus gobernadores ó señores á 
nombre del rey don Alonso VI : Ui-
dacus Alvarez curn genere suo comi
té domno Lupo providentes hono-
rem meurn, et rneum servilium et amo-
rern , juraverunt ambo corarn óm
nibus meis prirnatibus, quod haic ci-
vitas curn ómnibus in ea habitunti-
bus, et cum toto quod ad eamdem ci-
vilatem pertinebat , in tali fuero stet 
prout eral in tempore avi mei Sancti 
regís sirtdliler et Mi juraverunt eis 
quod ornni tempore essent nobisfideles. 

(2) E l ramo de cargas concejiles 
y contribuciones reales á que esta-
han obligados los miembros de las 
municipalidades no se pueden suje
tar á una regla general , á causa de 
la gran variedad que sobre este pun
to se observa en sus leyes y orde
nanzas. Algunos concejos estuvieron 
absolutamente exentos de todo pe
cho , como el de Cuenca , en cuyo 
fuero y ley V I I , cap. I , dice el rey: 
Quicurnque in civitate domum ha-
buerit, et eam populatam tenuerit, 
sit exemptus ab ornni tributo. Ita-

que in nulla alia causa pectet nisi in 
rnuris vestras civitatis, vel in rnuris 
et turribus terrnini veslri. Y en la ley 
X I I , cap. X V I se lee: Nunquarn con
cilium Cónchense regí vel seniori seu 
alteri per forum peí de jure aliquid 
habet daré ; liberurn enim illud fació 
ab ornni regio jugo et sénioris, et ab 
ornni tributo, et offertione, et facen
dera. En otros, y acaso los mas, es
taban reducidas las cargas y pedios 
reales á una sola contr ibución, co
mo se expresa en la siguiente cláu
sula del fuero de Sanabria: «El va-
»sallo del poblador de Sanabria non 
»dé portazgo en alfoz n in término 
»de Sanabria, n in dé fonsadera nin 
«ot ro pecho, mas sea quito, dando 
»doce. dineros cada año en fumazga 
»á la fiesta de san Martin:'-' Por fue
ro de Logroño no debian sus vecinos 
pagar anualmente al rey mas de dos 
sueldos , de unaquaque domo donent 
per singulos annos ii solidos ad prin~ 
cipem térra; ad Pentecostern. Y el de 
Miranda : I£t ornnes populaiores qui 
liabuerint casas , de qualibet pectent 
dúos solidos domino qui mandaveril 
villam sub regia potestate, quolibet 
anno pro Pascha Ilesurrectionis • et 
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y hacer el servicio militar (1). Por constitución municipal 
cada vecino era un soldado : todo el que tenia casa pobla
da debía acudir personalmente á la hueste, y no podia des
empeñar este deber por otro , aunque fuese hijo ó paricn-

si habucrint casas et hcereditalcm 
peclc.nl tres solidos ; ct si habuerint 
hccredilatem sine casa peelent unurn 
soliduin. Y el de Toledo y Córdoba: 
Agrícola: el vincarum cultores red-
dant de trilico el ordeo el vinearurn 
frugibus decimarn partern regi, non 
plus: el sint electi ad scribendarn de
cimarn hanc hornines fideles Deurn-
que limentes , rnercedem regís acci-
pientes , &c. Y el tuero de Yanguas: 
^Primeramente no sean obligados á 
«hacer cabás ó fuesas ó trincheas, nin 
»paguen pedido: et el agosto den ellos 
«sendos cahices de trigo; y en mar-
»zo entre dos casados un medio ca-
«h iz , excepto ¡los jornaleros é hor-
» leíanos que por sus personas s i r -
«ven.'-' E l fuero de Arganzon , des
pués de libertar á los pobladores de 
todo género de gabelas, añade: Li-
beri et ingenui sernper rnaneatis red-
dendo rnihi et succesoribus rneis in 
unoquoque auno in die Pentecostés 
de unaquaque domo duodecini dena-
rios ; et nisi curn bona volúntale ves-
tra feceritis , nullum aliurn serví-
tium facialis. También debian los 
comunes subvenir á los gastos cau
sados en la manutención de los re
yes cuando venian á las villas y ciu
dades : contribución conocida con 
el nombre de yantar ó yantares , y 
cuya naturaleza expresó con mucha 
claridad el fuero de Miranda , d i 
ciendo : Omnes populatores pectent 
regi qualuor moravetinos in anno pro 
prandio , veniendo ad villarn ; et si 
venerit regina cum eo pectent trigin-
ta solidos ; et si plus costaverit pran-
díum, soluat rex. Et in anno quo rex 
noijt venerit ad villam , populatores 

nihil solvant; ct isti populatores non 
pectent prandiurn in/anti, aul infan
tee, nec domino qui mandaverit vil
lam sub regia polestatc. Asi que por 
regla general se puede casi reducir 
toda la contribución de los concejos 
a la moneda y los yantares , que se
gún ley de las corles de Nájcra cor
responden al monarca por razón de 
la soberanía. Pero estaban libres de 
todo pecho los menestrales , jorna
leros , pobres, y como decia el fue
ro de Salamanca : ^Todo home que 
«fuer vecino de Salamanca ó de su 
«término , que non hobier valia de 
«diez maravedís, non peche." 

( i ) Entre los godos no hubo ejér
cito fijo y constante , ni tropa viva 
ó soldados de oficio, á excepción de 
los gefes y oficiales principales, ocu
pados de por vida en los ejercicios 
y evoluciones militares. En Castilla, 
asi como en el gobierno gótico , el 
oficio militar era común á todos los 
vasallos ; las excepciones y privile
gios concedidos en esta razón á va
rios cuerpos, personas y pueblos su
pone la universalidad de la ley. Las 
personas mas señaladas, condes, go
bernadores , jueces, caballeros y-ciu
dadanos, eran los primeros y mas 
obligados á tomar las armas cuando 
lo exigian las circunstancias y casos 
comprendidos en las leyes. Por lo de-
mas permanecían en sus casas cui 
dando de la prosperidad de las fami
lias, y entregados al cultivo de sus 
posesiones, con utilidad propia y del 
estado. Nuestro antiguo gobierno pa
ra defender la religión y la patria, 
sostener el decoro de la nación , y 
luchar continuamente con íormida-
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te , sino en caso de vejez ó enfermedad , como lo declaró 
con términos los mas expresivos el fuero de Cuenca : Do-
minus vadat in exercitum et ñutías alias pro eo. Sed si do
minas domas senex fuerit, mittat loco sao filiarn aat so-
hrinum poieníem de domo sua, qui non sit mercenarius. 
Mercenarii enirn nequeunt. excusare dóminos saos a projecíu 
exercitus (1). E l señor ó gobernador y los alcaldes eran los 
primeros en los ejercicios militares, llevaban la seña del 
concejo, acaudillaban las tropas, juzgaban las delitos, y au
torizaban el repartimiento que se debia bacer de los des
pojos de la guerra , á cuyo propósito decía el fuero de Za
mora : "Yuic.es que fueren en Zamora per fuero, lieben la 
«senna de concejo:" y el de Plasencia j c r E l sennor de la 
»cibdat con el juez e con los alcaldes manden el fonsado, 
»é ellos sean por quanto estos mandaren ; é si alguno de 
»los del fonsado á estos en su mandamiento les firiere, tá-
»xenle el punno diestro." • . 

7. Según fuero de Molina y otros,, los caballeros de las 

ble»..ejércitos de enemigos, no ere- dir a l a milicia, sus oficios, obliga-
yó necesario arrancar del seno de ciones, tiempos y circunstancias en 
lajpatvia la flor de su juventud , ó que debian salir á expediciones par-
condenarla á un celibato perpetuo, ciales ó generales. Habiéndose adop-
y exponerla á todos los vicios de tado á principios del siglo X V I por 
que. es capaz la torpe ociosidad. Los algunos gobiernos la máxima de te-
monarcas de Castilla contaban en ner ejército fijo y constante, fue ne
tas urgencias públicas con numero- cesario que todos siguiesen el mis-
sas huestes de infantería y caballe- mo plan; y si bien los políticos 11c-
-í-ía, compuestas, no de aventure- garon á comprender cuan funesto 
ros , n i de las heces de la repúbli- fue siempre á la sociedad , todavía 
ca , ni de gentes allegadas por fuer- eligieron por precisión un mal co-
za, ó traidas al servicio militar por nocido por evitar otros mayores, 
la indigencia ó libertinage, sino de ( i ) Ley I V , cap. X X X . Otros 
hombres de honor, casados, pro- fueros no obligaban al dueño de la 
pietarios , ciudadanos , que pelean- casa ó gefe de familia á i r á la hues-
do con los enemigos de la patria, te en caso que enviase algún hijo ó 
lidiaban por ella asi comp por sus sobrino , como la ley del fuero de 
propiedades, mugeres, hijos, líber- Alcalá : «In fonsado real vaya due-
tad y vida. E l fuero de cada c iu - «ño de su casa, ó filio barragan, ó 
dad ov i l l a contenia la constitución «sobr ino , filio de hermana, que lo 
militar, arreglaba el número de c iu - «suyo haya á heredar, quel tenga 
dadanos que por ley debian acu- «en su casa é hava edad.'-" 

Tomo I. 23' 
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collaciones eran los que únicamente tenían derecho y op
ción á los oficios y ministerios públicos del concejo, llama-
dos portidlos. ISingun vecino podia aspirar á ser juez ó alcal
de si no mantenia un avio antes caballo de silla , ó que valiese 
veinte maravedís, según lo establece el fuero de Cuenca (1); 
Quicunujue casam in civilate, populatam non tenuerit et equum 
per annurn prcecedentern , non sit judex. Los fueros deter
minaban con suma prolijidad asi las circunstancias de las 
armas y caballos, como las personas que debian mantener
los. Por fuero de Molina el vecino de un pueblo que tenia 
dos yugos de bueyes con heredades competentes y el nú 
mero de cien ovejas , debia mantener caballo de silla: to
dos los que Hacían el servicio militar con las armas y caba
llos de las condiciones y circunstancias de fuero (2) estaban 
exceptuados de todo pecho , gozaban honor y título de ca
balleros , y constituían la clase mas alta y distinguida del 
pueblo; y era gravísimo atentado poner manos violentasen 
sus personas , y aun en las riendas y freno de los caballos, 
ó hacerles apearse ó bajar de ellos por fuerza (3). E l fa
vor de las leyes se extendia hasta sus mismas armas y ca-

( i ) Ley I I I , cap. X V I . 
(a) A este propósito decia el 

fuero de Cáceres: U E1 caballero que 
»tuviese en su casa cu la villa ca
lí bailo que vala quince maravedís ó 
« m a s , y que no trayga ataharre, 
«non peche nin en muros, nin en 
« tor res , nin en otras algunas cosas 
»para siempre." Y el de Sanabria: 
«Todos los vecinos de Sanabria que 
«toviere.n caballos non fagan facen-
»dera; esto entendemos de esta ma-
»nera , et tenemos por bien que va-
»la el caballo quince maravedís , é 
«non sea sardinero, nin pase puer-
» t o . " Y el de Alcalá con mas exten
sión é individualidad: «Todo home 
«de Alcalá é de so término qui ho-
»biere cabalo que vala X X marave-
«dís , ó dende arriba, é morare in 
»vüa, é toviere casa poblada todo el 

»anno con filios ó con mulier, ó con 
»mora, et hubiere lanza é escudo, é 
»espada é capiello de fierro, é siella 
»que vala un maravedí, é hobiere hy 
«expolas, é non andudiere el cabalo 
»á pacer desde san Miguel fasta mar-
»zo, et el cabalo non trayere alvar-
»da , é disieren los alcaldes por la 
«jura que juraron, que derechas son 
»las armas é el cabalo , excuse pe-
«cha , é non peche.'-' 

(3) Las leyes castigaban seme
jantes injurias y violencias con gra
vísimas penas, como se' ve por las 
del fuero de Cuenca XXII y XXIII , 
cap. X I I : Quieurnque violentas ma-
nus in habenarn militis, sive in fre-
num injecerit, pectet trecentos soli
dos si miles firmare potueril. Qui-
cumque mililem vi de equo descen-
derit, pectet quingentos solidos. 
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ballos, exceptuándolos de la regla general y práctica cons
tantemente observada en Castilla, autorizada por los fueros, 
que todos los muebles asi bienes como raiz podian ser to
mados en prenda judicialmente por razón de deudas ó fian
zas ; la ley prohibe (1) que ningún juez ó ministro público 
haga prenda en caballos y armas de caballero , y amenaza 
con graves penas á los que intentaren violar esta inmuni
dad. E n algunos concejos gozaban sus caballeros de la pre-
rogativa de poder devengar quinientos sueldos, ó exigir es
ta suma de cualquier que los deshonrase ; derecho de gran 
estima, otorgado generalmente á los nobles y fijosdalgos por 
fuero de Castilla (2) , en cuya razón decia el de Salaman-

( i ) As i se establece en la ley II, 
tít . IV , lib. III del Fuero viejo, ha
blando de los fídalgos : ( t N i n deben 
«seer prendados suos palacios é suas 
«moradas , nin los caballos , nin la 
»mula , nin las armas de suo cuer-
» p o . " Ya antes habia determinado 
lo mismo el fuero de Yanguas : « E 
»non fagan prendas en caballo de 
«siella nin en las armas de caballe-
» r o s . " Y en la misma razón dijo el 
Sabio rey: «A peños obligando a l -
«guno todos sus bienes, cosas hi ha 
«señaladas que non serien por ende 
«obligadas asi como las armas 
»é el caballo de su cuerpo.'-' LejF, 
tít. XIII, Parí. ir. 

(2) Nuestros jurisconsultos es
cribieron bastante , y algunos des
atinaron mucho sobre el célebre pr i 
vilegio de poder devengar quinien
tos sueldos , otorgado por las leyes 
á la nobleza castellana; punto que 
ilustró muy bien Garibay en su 
compendio historial, l ib. X I I , cap. 
X X , donde reprendiendo modesta
mente el descuido de los juristas de 
su tiempo , y su ignorancia en las 
leyes de. estos reinos, concluye: <<que 
«hidalgo de vengar quinientos suel-
«dos , quiere decir, según los ant i -

»guos fueros y leyes de Castilla: hi-
»dalgo que por la injuria y daño 
»que en su persona ó honra ó ha-
»cienda le era hecha, podia vengar 
»y recebir de su adverso en satis-
»facción del daño quinientos suel-
» d o s . " Prosigue juiciosa y erudi
tamente esta materia, alegando va
rias leyes del fuero castellano , que 
es el ordenamiento hecho por el em
perador don Alonso en las corles de 
Nájera, y no el fuero del conde don 
Sancho , como creyó el P. Burriel , 
y otras de nuestros cuerpos legisla
tivos , y nada tendríamos que aña
dir si con igual diligencia hubiera 
examinado el origen primitivo de 
aquel derecho , su continuación y 
progresos hasta que se fijó en las 
cortes de Nájera respecto de la no
bleza. Nosotros creemos haber d i 
manado de las leyes góticas; las cua
les, aunque castigaban al homicida 
con pena capital, con todo eso en 
el caso de no ser la muerte alevosa, 
ó revestida de circunstancias atro
ces, admitian una composición pe
cuniaria entre el delincuente y pa
rientes del muerto, á quienes debía 
pechar aquel por razón del agravio 
é injuria quinientos sueldos, como 
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ca: "Todo vecino de Salamanca que tobier cabalo e' armas 
»á fuste e ú fierro, devengue quinieulos sóidos." 

8v Las gracias y privilegios otorgados á las municipa
lidades , al paso que disminuían la autoridad de los pode
rosos y ricoshomes , aumentaban la del soberano , el cual 
asi por leyes fundamentales del reino, como por las de los 
fueros, ejercía cu los.pueblos.y sus alfoces toda la autori-

' . _L 

se colige de la ley X I V , tít. V , tib. 
VI . Asi es que la ley X V I , tít. IV, 
lio. V I H establece que si algún ani
mal bravo y vicioso matase ó de
gollase á persona noble por falta de 
vigilancia y precaución de su due
ñ o , que ésle debía incurrir en la 
mulla de quinientos sueldos; y por 
la ley III, tít . III, lib. V I I cualquie
ra que osaba quitar hijo ó hija de 
algún noble con el fin de expatriar
le ó venderle, por tan grave injuria 
debía pecharle quinientos sueldos, 
según la lección del códice toledano 
gótico, que es la verdadera. Los re
yes de León y Castilla, siguiendo es
tos ejemplos, y dando cierta exten
sión á las leyes góticas , las autori
zaron en ciertos casos. E l sayón, 
merino ó cualquier otra persona 
que violase las exenciones de algun 
señor ío , entrare por fuerza en su 
coto, usurpare alguna cosa de las 
comprendidas en él, estaba obligado 
á pechar al dueño ó señor privile
giado quinientoseueldos por la osa
día é injuria. Don Alonso V I i m 
puso esta multa á los oficiales y mi
nistros públicos que quebrantasen 
el coto del señorío de la iglesia de 
san Salvador de Oviedo: Quingcn-
tos solidos purisimi argcnli per-
solvat epíscopo Qvetensi, como se 
puede ver en el instrumento otor
gado en esta razón. Esp. Sagr. tomo 
XXXFIII, apénd. XXVI. Para 
conciliar el debido respeto y vene

ración á la justicia y sus minis
tros , resolvió el concilio de León 
del año 1020 en su cap. X I V , «que 
»lodo el que injuriase ó matase al 
«sayón del rey, fuese obligado á 
»pechar quinientos sueldos." Don 
Alonso VLI en el año 112a, consul
tando á la seguridad y honor de los 
canónigos de Lugo, les concedió p r i 
vilegio de poder exigir quinientos 
sueldos de cualquiera persona que 
los insultase ó inquietase. jEsp. Sagr. 
tomo IV', apénd. III. La ley del 
fuero de Salamanca extendió esta 
regalía en favor de su clero: l l I Io -
»me que derompier casa de clérigo, 
»é alguna cosa ende levar por for-
»cia, tórnela duplicada, é peche 
«quinientos sóidos si lo podier f ir-
» mar con clérigos é con legos.'? As i 
que el derecho de devengar qui 
nientos sueldos no es una ley del 
conde don Sancho, ni un uso par
ticular de su condado, sino costum
bre apoyada en el código gótico,, ex
tendida en Castil la, León, Asturias 
y Galicia por gracia de sus reyfes, 
y autorizada solemnemente respecto 
de los hidalgos en las cortes de Ná-
jera y sus : tít. L X X , L X X X I X y 
X C V I , según el» orden que tienen 
en e.l códice de la real biblioteca, 
los cuales se copiaron literalmente 
en el Fuero viejo, leyes X I I , X V , 
tít . V, . y ley V , tí t . V I , y ley IV, 
tít. V I I , lib. I. 
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dad monárquica, y las funciones características de la sobera
n ía : el supremo y alto señorío, mero y mixto imperio ó 
señorío de hacer justicia, prerogativa inseparable de la dig
nidad real, y que no se podia perder por tiempo.(1) co
mo se estableció en las cortes de INájera, fuero de Burgos, 
viejo de Castilla, y otros. E l rey como fuente original de 
toda autoridad y jurisdicción, ley viva y juez nato de todas 
las causas, velaba incesantemente sobre la observancia de 
la justicia y de las leyes. "Mando aun al juez e' á los al-
«caldes que sean comunales á los pobres e' á los ricos, é 
»á los altos e' á los baxos: é si por aventura alguno non 
«hobire derecho por culpa dellos, é querella veniere á 
»mí dello é yo pudiera probar que non fue juzgado á 
»fuero, peche al rey.cien maravedís, et al querelloso la 
»petición doblada (2) :" lo cual se debe entender no so
lamente respecto de los pueblos realengos, sino también 
de los de señorío particular, en que por gracias y pr ivi
legios reales gozan sus señores, la jurisdicción y la justi
cia, como se muestra por esta cláusula del fuero de Tuy: 
c r S i el obispo menguase de facer justicia en la villa quel 
«debiese facer, ó non guardase á los de la villa los fue-
«ros é sus derechos, aquellos que escriptos son en esta 
«carta, que yo que los tenga .á fuero et á derecho et á 

( i ) E l rey Sabio lo estableció vedis" faifa al rey. Se copió este 
con gran tino en la ley IV', título t í tulo de la ley I X , cap. X V I del 
X X I X , Part. III. «Otrosí decimos fuero de Cuenca, que dice: Mando 
«que señorío para facer justicia non judici et alcaldibus quod sint cornu-
»Io puede ganar ningún home por nes pauperibus et divitibus, nobilibus 
«t iempo, maguer usase dello: fueras et ignobilibus. Et si forte culpa eo~ 
»ende si el rey ó el otro señor que rum aliquis justitiarn non habucrit, 
»hobiese poder de lo facer, se lo et ea occasione querimonia illius ve-
» otorgase señaladamienle.'-' Véase nerit ad me, et ego probare potuero 
ley II , tít. 1, Part. II, y la ley II, quod secundum forurn non sit judi-
tít . X X V I I del Ordenamiento de ea tus , judex et alcaldes peetent regí 
Alcalá. cenlurn áureos, et querirnonioso pe-

(2) Fuero de Sepálveda r tít. titionern duplatam. Se halla también 
C L X X X I . En la edición que se hizo literalmente en los fueros de Pía-
en Madrid de este fuero ; en la sencia y Baeza. 
cláusula «peche al rey cien mará -
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»justicia; et si por aventura el obispo ó el cabildo me 
»quisiesen meter el derecbo et el señorío que yo he so-
»bre ellos et sobre la villa de Tuy por judicio de Roma 
»ó por otra parte por do yo perdiese alguna cosa del mió 
«derecho et del mió señorío de T u y , et sabiéndolo rey 
»por verdad et probándolo et juzgándolo por corte de 
«cle'rigos et de legos: que yo ni los que regnaren des-
«pues de mí en León que non seamos tenudos de guar-
»darles las cosas, nin de tcnegerlas, nin el concejo de 

»facerles señorío et si por el obispo et por el cabildo 
«comunalmente se me menoscabase mió señorío que lo 
«pierdan todos (1)." Esta máxima fue tan generalmente 
recibida, que el rey don Alonso X I no se atrevió á alte
rarla en su Ordenamiento de Alcalá, sin embargo de ha
ber accedido en muchos puntos á las solicitudes de los 
poderosos que no dejaban de reclamar continuamente 
cuanto se oponia á sus ambiciosas pretensiones (2): c rDe-
«claramos que los fueros e las leyes é ordenamientos que 
«dicen que justicia non se puede ganar por tiempo, que 
»se entiende de la justicia que el rey há por la mayoría 
«é señorío real, que es por complir la justicia, si los se-
»ñores menores la menguaren." 

9. Por los mismos principios de la antigua jurispru
dencia ninguna persona aun del mas alto carácter podía 
ejercer jurisdicción., ni la justicia, ni nombrar jueces, ni 
ganar por tiempo el mero imperio, sino por favor ó pri
vilegio del soberano, como lo estableció el rey Sabio con 
gran política, siguiendo en esto la del código gótico y fue
ros municipales: pero la grandeza á quien ofendían estas 
máximas pudo conseguir que don Alonso X I en su Orde
namiento las revocase (3). "Establescemos que la justicia 

( i ) Fueros de Tuy dados por el (2) Ordenamiento de Alcalá, tít. 
rey de León don Fernando II , y X X V I I , ley II. 
confirmados por el santo rey don (3) Algunos doctos y curiosos 
Fernando en la era 1288, año ia5o. jurisconsultos del siglo X I V advir-
Los publicó el M . Florez, Esp. Sagr. tieron en algunas notas que pusie-
lomo X X I I , apénd. XVIII . ron en las márgenes de varios códí-
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«se pueda ganar (1) de aquí adelante contra el rey por 
«espacio de cient años continuamente, sin destajamienlo, e 
«non menos.... é la juredicion cevil que se gane contra el 
«rey por espacio de quarenta arios é non menos." Era, 
pues, una ley fundamental de la constitución de los comu
nes, que sus vecinos no tuviesen sobre sí otro señor que 
el rey ; el cual nombraba un magistrado ó gobernador po
lítico y militar que representaba la real persona , y ejercía 
la suprema autoridad: su oficio era velar sobre la obser
vancia de las leyes, recaudar los pedios y derechos reales, 
y cuidar de la conservación de las fortalezas, castillos y 
muros de las ciudades, en fin todo lo perteneciente á la 
parle política y militar. Para desempeño de estas obliga
ciones tenia á su disposición varios dependientes, merinos 
y sayones, los cuales debian ser vecinos de la villa ó pue
blo, ser raigados en él y nombrados por el magistrado su
premo con la autoridad é intervención del concejo. E l fue
ro de Bonoburgo nos da una excelente idea de este go
bierno : Hornines de Bonoburgo non habeant ullum domi-
num in villa nisi dominurn regem, vel qui ipsam villam 
de mana sua tenuerit. Majorini de Bonoburgo sint dúo vi-
cini de villa et vasalli illius qui villam tenuerit, et habeant 
domas in Bonoburgo , et intrent per manurn domini de Bo-

ces de las Partidas, que las leyes del 
rey Sabio sobre esta materia se cor-
rigieron por las del Ordenamiento, 
que llaman auténticas y nuevas, su
poniendo que hasta la publicación 
de éstas aquella doctrina era co
m ú n y corriente. E n el códice escu-
rialense VIII sobre la ley II, tít. I, 
Part. II se halla esta nota: ^Autén-
vtica. Puédese ganar la justicia por 
«prescripción de cient años , según 
»se contiene en la ley nueva, que 
«comienza Asi es nuestra voluntad, 
»en el título de la significación de 
«las palabras." 

( i ) Se entiende la justicia c r i 
minal ó mero imperio, como expli

có bellamente el rey Sabio, ley 
X V I I I , tít. I V , Part. I I , determi
nando que «ot ro home non lo pue-
»de ganar nin haber por linage, 
»nin por uso de luengo tiempo si 
»señaladamente nol fuere otorgado 
»por preville jo ."Sobre cuya reso
lución hay esta nota en el códice 
toledano I ; que contiene esta Par
tida: «Ganarse puede el mero i m -
«perio por tiempo segund se con-
»tiene en la ley nueva, que comien-
»za Asi es nuestra voluntad , en el 
«t í tulo de la significación de las pa
l a b r a s . " Y también hay otra relati
va al mismo asunto en la ley V I , 
t í t . X X I X . 
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noburgo U auloritate concilii..... Lo mismo se establece en 
casi todos los fueros municipales de alguna considera
ción (1). 

10. Fue muy común llamar á estos gobernadores y 
magistrados políticos domini, dominantes, principas terree, 
séniores. Muchos de nuestros escritores entendiendo estas 
voces en todo rigor, y persuadidos que representaban las 
mismas ideas que en nuestro tiempo, creyeron que aque
llos eran dueños ó propietarios de los pueblos, y arbitros 
de la justicia civil y criminal , reduciendo la constitución 
política de los concejos á un gobierno feudal; pero no fue 
asi, porque el oficio de aquellos gefes, ó potestades ó sé
niores era un oficio amovible, equivalente al de un gober
nador político y militar: ni tenia «facultad para hacer Jus
ticia , ni sentenciarlas causas; lo cual pertenecía privativa 
y absolutamente á los jueces, alcaldes y jurados de cada 
concejo y comunidad. La ley probibia al que llamaba se
ñor del pueblo todo género de violencia ó extorsión res
pecto de los vecinos y de cualesquiera personas que vinie
sen al pueblo, y le obligaba á que si bailase que algunos 

( i ) Fuero de Miranda : Ponimus 
et judicamus et prornitlimus firma-
tione legali quod nullus merinas de 
Caslella nec de Álava utalur rnerin-
dare in Miranda, nec in suis popu-
latoribus nec in suisterminis ubicurn-
que vixerint; sed dominas qui rnan-
daverit villarn sub potestale regís, 
ponat rnerinum popularem de villa 
qui Jiabeat ibi casas- et fiaireditates. 
Ley tomada en sustancia del fuero 
de Logroño. E l de Cuenca , ley X V I I , 
cap. I establece : Concedo etiarn vobis 
quod su()tus regern unurn dominum, 
et unurn alcajal et unum rnerinum 
habeatis: disposición que se halla 
literalmente en los fueros de Con
suegra, Alcázar, Alarcon , Baeza y 
Plasencia. Por fuero de Toledo no 
debía esta ciudad reconocer o!ro se

ñor que el rey: Placuit eiut civilas 
Tolitli non esset préstamo , nec sit in 
ca dorninator práster cum, nec vir nec 
/cernina; cláusula copiada en el fue
ro de Córdoba. Esta misma política 
observaron los señores territoriales 
en los fueros que otorgaron con fa
cultad del soberano, corno se puede 
ver en las leyes del de Alcalá, Fuen
tes y Molina. La ley IX de esle dice 
asi: «Yo conde don Manrique do á 
«vos en fuero, que siempre de mis 
«hijos ó de mis nietos un señor ha-
«yades, aquel que á vos mas plo-
«guiere et á vos bien federe, et non 
«hayades sinon un señor ;" el cual 
debia observar las leyes d"el fuero, y 
sujetarse en las causas civiles y c r i 
minales á las decisiones de los al
caldes del concejo. 
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eran culpables los presenlase á los alcaldes, y dando ellos 
fiadores de estar á derecho quedaban libres, y caso que 
no encontrasen fiadores debían los jueces de oficio hacer 
pesquisa sobre el delito de que se les acusaba, y averi
guado darles la pena proscripta por el fuero. Esta exce
lente legislación tomada de las leyes góticas, se hizo gene
ral en casi todos los fueros municipales (1) asi del reino 
de León como de Castilla; y era como el fundamento de 
la libertad civil de sus pueblos (2). Siguieron igualmen
te esta política los señores particulares en los fueros que 
dieron á las villas y lugares de sus respectivos señoríos, 

( i ) Se estableció en los fueros »su casa fasta que. pague lo que. ha 
de León y Villavicencio. Es terr i- »de pagar." De esla ley se tornó en 
ble la ley del fuero de Logroño: sustancia la del fuero de Plasencia, 
Nuil as sénior, qui sub potestate re- que dice: «En el diez é ocho lugar 
gis ipsa villa mandaverit, non faciat «o torgo, que el señor de la villa 
eis virturn nec forza, nec suo rneri- «non meta mano sobre, ningún ve
no neo suo sajone non accipiat ab » c iño: que si querella de alguno ho-
eisullam rern sine volúntale, eorum.... «h i e r e , demandel derecho afuero 
JEt si super hanc causara , sive rneri- «de Plasencia; ó si hohiere de ser 
no sive sajone voluerinl intrare in «preso , alcaldes lo tengan en pri— 
illa casa de alicujus populator, oc- «sion fasta que el debdo pague.'•> 
cidantur, et proinde non peclet horní- (2) ¡Cuánto se engañó sobre 
cidiurn. De aqui se lomó la del fue- este punto el erudito Roberlson! 
ro de Navarrete: Nullus sénior, qui Confundiendo el estado de nuestras 
sub potestate regís ipsam villarn villas y lugares con el que tenian 
mandaverit, non faciat eis turtura en los siglos X y XI las del resto de 
nec forzara.En el fuero de Cuenca la Europa, decia: «Cada ciudad con-
hay muchas leyes relativas á este »siderable de Castilla tenia su sobe-
punto: por la X X del cap. I y si- « r a n o , el qual estableciendo allí su 
guientes se declara no tener los se- « t rono , desplegaba todo el aparato 
ñores ó gobernadores de la ciudad «de la soberanía, y ejercia una ju-
jurisdiccion ni facultad para pren- «risdiccion arbitraria sobre sus ha-
der aun aquellos que hubiesen i n - «hi tantes , que. privados de los dere-
currido en alguna-xulpa contra pa- «chos naturales é inseparables de 
lacio: «-Ninguno, nin señor nin «la especie humana, ni podian dis-
»otro non tenga vecino en presión «poner de los frutos de su indas— 
«por caloña en que el palacio dere- «t r ia por algún acto legal ni por 
»cbo haya, sinon tan solamente el «testamento, ni disfrutaban de la 
»juez. E l el señor non prenda veci- «libertad c iv i l , y estaban reducidos 
» n o , maguer que por propia culpa «á un estado de verdadera esclavi-
»deba seer preso, ó por algún deb- «tud.» En la citada introducción, 
»do; mas el juez téngalo preso en página 3o5. 

Tomo I. 24 
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como se ve en el de la villa de Fuentes (1): "Si lióme de 
» palacio hobierc querella de home de la villa, de su que
r e l l a á los alcaldes de Fuenles; e sis pagare de lo quel 
))judgaren los alcaldes, sinon eches al arzobispo." 

11. Asi que toda la jurisdicción civil y criminal igual
mente que el gobierno económico, estaba depositada en 
los concejos, y se ejecutaba por sus jueces, alcaldes (2) y 
demás ministros públicos, tanto en las aldeas y lugares 
realengos, como en los de señorío particular, ora fuesen 
de abadengo, ora de solariego ó de behetría; y si bien los 
señores tenían sus merinos ó mayordomos para recaudar 
las rentas y derechos de los respectivos vasallos, todavía 
no cjercian jurisdicción en ellos, lo cual pertenecía priva
tivamente á los jueces ordinarios del alfoz en que se com
prendían aquellas aldeas y pueblos. Por fuero de Castilla 
establecido en las cortes de Nájera, la potestad judiciaria 
de los alcaldes íoreros se extendía también á las querellas 
de los fijosdalgo con obispos, cabildos, monasterios y ór
denes (3): "S i algunt fijodalgo, dice la ley, hobierc quere-
»lia de obispo ó de cabildo ó ele abat, ó de prior ó de co-
«mendador ó de algunos del abadengo, non debe prendar 
»por ello fasta que gelo faga saber el merino del rey que 
»gelo faga llevar á derecho ante los alcaldes del logar, et 
»si por el merino non quisiese venir á derecho ante aquel 

( i ) Fuentes, villa de la Alcar
ria á una legua fie Brihuega, per
teneció al señorío de la dignidad ar
zobispal de Toledo: don Gonzalo t í , 
elecío Arzobispo de. Toledo, le dio 
fuero hacia el año 12-98. No hicimos 
mención de él por ser posterior al 
reinado de don Alonso el Sabio; pe
ro es muy no(able, y citaremos á las 
veces algunas de sus leyes. 

(2) E l tuero de Salamanca ex
presó muy bien la extensión de la 
autoridad de sus jueces y alcaldes: 
«Plogó á nuestro sennor el rey don 
«Fernando que todo el pueblo de 

«Salamanca, todo sea uno con bue-
« n a f e é s i n mal engarnio.Los alcal-
»des é las justicias de Salamanca 
«sean unos á servicio de Dios é á 
» proe del rey é de todo el conce-
»jo de Salamanca, é sepan por ver-
»dade furcias, virtos, soberbias, 
«ladrones, traydores, alevosos, é 
«todo el mal lodos sean unos pa-
» va desfacerlo é alcalde é justicia 
«que esto non ficier según su poder, 
«sea peí'jurado." 

(3) Lib. de las devisas que han 
los sennores en sus vasallos, capí
tulo X X V . 
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«que el merino le pusiese plazo, entonce el fijodalgo pue 
«de prendar en lo abadengo en su cabo, ó con el merino 
«del rey si lo haber pudiere." E n tiempo ele don Alonso 
el Sabio se introdujo el abuso de que los vasallos legos de 
los prelados eclesiásticos se alzaban del juez secular para 
ante el obispo en pleitos temporales: lo cual prohibió el 
monarca por su ley X I , lít. X I V , lib. V del Espéculo:. c r S i 
«algunos legos se alzan del juzgador seglar para ante el 
«obispo, maguer sea de su juredicion el logar onde son 
«ellos..... non tenemos por bien que vala tal alzada en los 
«pleytos temporales para que pueda conocer el obispo de 
«tal alzada, maguer vala segunt costumbre de la eglesia." 

12. Con motivo de las parcialidades, turbaciones y 
discordias civiles en que ardia el reino durante las tuto
rías de don Fernando IV y don Alonso X I , se confun
dieron todos los derechos, padeció mucho la constitución 
municipal, y los comunes fueron perdiendo gran parte 
de su autoridad. Tenaces en conservarla, luego que don 
Alonso cumplió la edad proscripta por las leyes para go
bernar por sí la monarquía, reclamaron sus derechos pi
diéndole en las célebres cortes de Valladolid (1): c rQue 
»las aldeas que son en los alfoces é en los términos de 
«las mis cibdades é villas, é las aldeas son behetrías ó 
«solariegas é abadengos é han de venir á juicio á las 
«mis cibdades é villas é hanse de juzgar por el fuero de 
«las mis cibdades, é aquellos cuyas son las aldeas ponen 
«escribanos é alcaldes é avengadores: que tales escribanos 
«é alcaldes que sean tirados dende, ca por esto se pierde 
«la justicia de las mis cibdades é villas é enagénase la mi 
«justicia: é los mis merinos é alcaldes..... non consientan 
«que tales oficiales como estos usen de los dichos oficios: y 
«que vayan á fuero y á juicio allí do fueron en tiempo 
«de los reys donde yo vengo: et si usar quisieren de los 
«oficios que les recauden los cuerpos é quanto les falla-
«ren." E l rey acordó dar sus cartas para las ciudades y 
aldeas, mandando se observase el antiguo derecho. 

( i ) Petic. I X de las cortes de Valladolid del aiío i325. 
* 
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13. Como quiera por costumbre antiquísima de Cas

tilla, que después pasó á ley del reino, se exceptuaron de 
la regla general derlas y determinadas causas, cuyo jui
cio perteneció privativamente al rey, y siempre se de
bían librar por su corte. Las declaró el emperador don 
Alonso V i l en el Ordenamiento de las corles de INáje-
ra (1) : c rEstas son las cosas por que el rey debe mandar 
»facer pesquisa por fuero de Castiella habiendo querello
s o , de borne muerlo sobre salvo , ó quebrantamiento 
3>de eglesia, et por palacio quebrantado, ct por conducho 
«tomado." Y mas adelante añade: "Por quebrantamiento 
»de camino, ó si alguna villa de realengo demanda- algunt 
«termino que dicen que es suyo." D. Alonso el Sabio por 
su ley del Ordenamiento de Zamora el ano 1274 fijó el 
número de los casos de corte diciendo: "Estas son las 
«cosas que fueron siempre usadas de librar por corte del 
«rey: muerte segura, muger forzada, tregua quebran
t ada , camino quebrantado, casa quemada, traición, aleve, 
«ríepto." Ley que se repitió en varios ordenamientos pos
teriores. 

14. Para conocer de estos negocios y delitos, oír los 
pleitos de las alzadas y administrar justicia al pueblo, de
bía el rey sentarse públicamente en su tribuna! tres días 
á la semana, según la determinación del rey Sabio en el 
Ordenamiento de las cortes de Valladolid (2): "Que cada 
»un concejo que iiobiese pleyto ante el rey, embie dos ho-
«mes buenos e non mas; é que de' el rey dos bornes 
»buenos de su casa que non hayan al de facer, fueras en-
»de saber los bornes buenos de las villas, é los querello
s o s ; e que lo muestren al rey, e' que les ele' el rey tres 
«dias á la semana que los oya é que los libre: e' el día que 
«librare los querellosos que le dexen todos sinon aquellos 
»que él quisiere consigo: é que sean estos dias lunes e 

(.) Tít. Vir y tí', de donde se (2) Ley VIII del Ordenamiento 
tomaron las leyes I y II, tít. IV, de las cortes de Valladolid del 
lib. II del Fuero viejo. año 12S8. 

1 ^ 
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«martes (1) e viernes." Y en las corles tic Zamora: "Olro-
«sí acuerda el rey ele tomar tres tliíis en la semana para 
«librar los pleytos, e que sean lunes e miércoles e' viernes: 
»é dice mas, eme por derecho cada dia debe eslo facer 
«fasta la yantar, é que ninguno non le debe de eslorvar 
«en ello." Ley que renovó don Juan I en Bribiesca (S): 
crOrclenamos que tres clias en la semana, conviene á saber, 
«lunes é miércoles é viernes, nos asentemos publicamien-
«tre en nuestro palacio é allí vengan á nos tocios los que 
«quisieren librar para nos dar peticiones e' decir las cosas 
«que nos quisiesen decir de boca." 

15. Estas disposiciones políticas tenían también por 
objeto proporcionar á los pretendientes la satisfacción de 
poder acudir sin obstáculo á la real persona , y facilitar el 
cumplimiento de otra ley, por la cual el soberano debía 
oír personalmente los vecinos de los concejos, y sus dipu
tados ó mensageros siempre que se acercasen á la tnages-
tad en prosecución de negocios del común ó de los parti
culares. Los procuradores del reino reclamaron este anti
guo derecho en las cortes de Medina del Campo suplican
do al monarca (3): "Que quando algunos homes de las 
«mis cibdades e villas e logares vinieren á la mi casa en 
« mensagerías é negocios de sus concejos ó suyos, que ten-
»ga por bien de los oir por mí mismo, é mandar que los 
«acojan ante m í , porque me puedan decir, é mostrar é 
«pedir sin retenimiento ninguno los fechos, é las mensage-
» rías e' negocios porque venieran á mí: ca dicen que vie-
«nen hi muchas vegadas é non pueden verme nin librar 
«conmigo por los fechos sobre que vienen, nin me pue-
»den decir algunas cosas que son grand mi servicio é de 
«toda la mi tierra, é por esta razón que rescibo yo grand 

( i ) Martes: asi se lee en la co- cortes de Bribiesca de Petic. genera-
pia que tengo de estas cortes; pero les en el año de 1387. 
debió escribirse miércoles; y parece (3) Petic. L X I V de las cortes de 
error del amanuense. Medina del Campo del año de i3a8, 

(2) Ordenamiento de leyes en la cual se repitió literalmente en 
respuesta á la petición IV de las las de Madrid de 1329. 
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«deservicio e toda la nuestra tierra grand despechanilen-
»lo e grand danno." Á cuyo propósito don Enrique II es
tableció en Toro la siguiente ley (1): "Mandamos e' orde-
»namos que quando algunos homes de las nuestras ciuda-
»des , e villas é logares vinieren á la nuestra casa con 
«mensagerías é negocios de sus concejos ó suyos, que ven*-
»gan ante nos mismo, porque nos puedan decir, é mos-
»trar e' pedir sin detenimiento alguno los fechos, é las 
«mensagerías é negocios porque vinieron á nos, segund 
»(jue está ordenado por el rey don Alonso, nuestro padre, 
»en el Ordenamiento de Madrid." 

16. Pero ningún hombre bueno de las villas y ciuda
des ó miembro de los concejos debía ser emplazado en la 
corte fuera de los casos insinuados, sino por vía de alzada, 
ni admitida demanda en el juzgado del rey sobre causas ó 
negocios que no se hubieren seguido ante los alcaldes fo
reros. E n el turbulento reinado de don Fernando IV y du
rante las tutorías de don Alonso X I se vieron quebranta
das estas leyes y violado el antiguo derecho por los pode
rosos ; como lo mostraron los procuradores del reino en 
las corles de Medina del Campo, pidiendo el remedio (2): 
"Nos mostraron, decía el monarca, que el procurador de 
»la infanta doña Blanca, señora de las Huelgas, e de la 
» abadesa é de las monjas ele las Huelgas face demanda á 
«Gonzalo González de Avila en la corte de nuestro sennor 
»el rey; et otrosí el procurador del maestre de Calairava 
«face demanda á Gómez G i l de Ávila en voz del dicho 
«maestre en la dicha corte; et que nos pedían mercet que 
«lo non quisiésemos consentir, el que los quisiésemos em-
«biar á sus fueros." D. Alonso X I dio vigor á las antiguas 
leyes y las restableció en las corles de Alcalá de Henares, 
cuya resolución procuró insertar don Enrique II en las 
corles de Burgos, respondiendo á la solicitud de los pro
curadores del reino concebida en los siguientes térmi-

( i ) Ley X V I I del Oidenomienfo de Toro de i 3 7 i . 
(2) PcLic. X V de las corles de Medina del Campo de 1318. 
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nos (1): "Que por quanlo el rey don Alonso, nucslro padre, 
«que Dios perdone, ordenara que ningún vecino de ciudad, 
«ni vil la, ni logar no fuese emplazado ante los alcaldes de 
«la corte, á menos que primeramente fuese demandado 
«ante los alcaldes de su fuero: que mandásemos que se 
«guardase el dicho ordenamiento e que pusiésemos pena 
«sobrello, salvo de aquellas cosas, é personase pleytos 
«que pertenecían é pertenecen á la nuestra corte." Á que 
contexto el rey mandando "que se guarde según que el rey 
«don Alonso, nuestro padre, que Dios perdone, lo ordenó 
«en las cortes que fizo en Alcalá de Henares." 

1 7. Los alcaldes jurados y demás oficiales de los con
cejos se nombraban anualmente por suertes y por collacio
nes, barrios ó parroquias en la forma que disponían las 
leyes de sus fueros, y se expresa individualmente en el de 
Soria, con el cual van de acuerdo otros muchos: dice 
asi (2): " E l lunes primero después de san Joan el con-
«cejo ponga cada año juez, ¿alcaldes, é pesquisas, c mon-
» tañeros, é deheseros, é lodos los otros oficiales é un ca~ 
«ballero que tenga el castiello ele Alcázar. E por esto dc-

( i ) Petic. VI I de ios cortes de 
Burgos del año 1373. 

(2) Se imprimió en el año 1 788, 
y se halla en el tomo III de la des
cripción histórica del obispado de 
Osma desde la pág. 86. Esta copiosa 
colección de leyes y ordenanzas tie
ne en dicha edición 6.6 títulos. La 
copia que poseo tomada de un códi
ce escrito en vitela, existente en 
poder del marques de Belamazan, 
consta de 60 títulos y 600 leyes. Es 
muy apreciable este manuscrito por 
mas coroplelo y correcto que el que 
sirvió para hacer aquella impresión; 
la cual salió con grandes faltas poí
no haberse consultado esle códice. 
La ley citada parece haberse copia
do de la 1 y II , cap. X V I del fuero 
de. Cuenca: Sequenti die dominica 
post festum S. Michaelis, comilium 

panat judicem et alcaldes, notarium 
et quwstores, sagiqném et almuta-
zaf, quolibet, anuo per forum. ÍJtw-
libet anno ideo dicirnus, quia nul-
lurn debet tcnere ofjiciurn concilii, 
sive póriellum nisi per annurn, nisi 
toturn conciliiim acclamaveril pro 
en. La ley C L X X V del fuero de Se-
púiveda establece lo mismo: «Otrosí 
«mando que el dia de domingo p r i -
»mero después de S. Miguel, el c.on-
»c«jo pongan juez é alcaldes, é escri-
» baño, é andadores , é metan el sa-
»yon cada año por fuero Et cada 
»año decimos por esto que ninguno 
«non debe tener portiello nin otro 
»oficio ninguno del concejo sinon 
»por año , salvo placiendo á todo el 
«concejo. ' ' Acuerdan tan)bien lite
ralmente los fueros de Baeza y Pla-
sencia. 
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»cimos cada anuo, que ninguno non debe tener oficio nin 
»porticllo de concejo de que hobiere complido el armo si 
«al concejo non ploguiere con el. Este mismo clia (1) la 
«collación do el juzgado cayere den juez sabio que sepa 
«departir entre la verdat e la mentira, e' entre el derecho 
»e' el tuerto. Otrosí aquellas collaciones do cayeren las al-
«caldías den cada una dellas sobre sí su alcalde, é que 
«sea atal corno dicho es del juez. Todo aquel que judga-
» d o , ó alcaldía ó otro portiello quisiese haber por fuerza 

«de parentesco, ó por rey, ó por sennor ó dineros diere 
»ó prometiere por haber portiello, non sea juez, nin al-
»calde, nin haya oficio nin portiello ninguno de concejo 
«en todos sus dias (2). Quando el juez et los alcaldes fue-
«ren dados é otorgados por concejo segund dicho es, ju-
» re el juez nuevo al juez que fue del anuo pasado; e' si el 
«juez non fuere h ¡ , jure á un alcalde en voz del concejo 
»sobre santos evangelios que nin por amor de fijos nin de 
«parientes, nin por cobdicia de haber, nin por miedo, nin 
»por vergüenza de persona nenguna, nin por precio, nin 
» por ruego de ningunt lióme , nin por bienquerencia de 
«amigos ó de vecinos, nin por malquerencia de enemi-
«gos, nin de homes extrañóos, que non juzgue sinon por 
«este fuero nin venga contra él, nin la carrera del dere-
»cho non dexe (3)." A continuación de estas leyes van 

( i ) E l fuero de Sepúlveda dice «vos el concejo de Molina siempre 
que u den juez sabidor é ambiso é «en cada armo judez é alcaldes de 
«entendedor, que sepa departir el «cada una collación pongades, em-
«derecho del tuerto.'^ Tomado á la «pozando en la fiesta de santo M i -
letra del de Cuenca: Det judiccm «gael fasta la fin del mes del mis-
prudentern , circumspectum, scien- »mo armo : et aquestos alcaldes sean 
tern discernere ínter verurn et /al- «á honor é á provecho de todo el 
sum, ínter justurn et injusturn. «concejo de Molina también de los 

(2) Se hallan igualmente estas «menores como de los mayores. Et 
leyes en el fuero de Sepúlveda, to- «sean buenos é firmes et dereche-
madas como las otras del de Cuenca, «ros, ayudándoles el señor et todo 

(3) Dijo esto muy bien el conde «el concejo de Molina. Nenguno non 
don Manrique en su fuero de Mo- «haya vergüenza de judgar derecho, 
l i na , ley I, cap. X I : «Yo conde don «nin de decir verdat, nin de facer 
«Manrique do á vos en fuero, que «justicia según su albedrío é según 
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las que tratan de las elecciones de todos los demás oficios 
de concejo, nombramiento de escribanos públicos y de 
sus respectivas obligaciones ; y se arreglan los oficios de 
los sayones, fieles almotacenes, andadores, pesquisidores, 
corredores y montaneros. 

18. Para dotación de estos oficios, ocurrir á los gas
tos indispensables de las obras públicas y á la subsistencia y 
decoro de los comunes , gozaban estos de una porción de 
bienes raices, fundos ó heredades, las cuales se reputaron 
siempre como inagenables , y á manera de un sagrado de
pósito que ninguno debía tocar (1). C f Qui vendiere raíz de 
«concejo, dice la ley del fuero de Sepúlveda , peche tanta 
»é tal raiz doblada al concejo: é qui la comprare pierda 
»el precio que dio por ella, é lexe la heredat así como es 
»dicho, ca ningunt home non puede vender, nin dar, nin 
«empeñar , nin robrar, nin sanar heredad de concejo." 
A cuyo propósito decía don Alonso el Sabio (2): "Cam-
»pos et vinas et huertas et olivares et otras heredades 
»pueden haber las cibdades et las villas ; et como quier 

»su seso, nin por haber, nin por 
»pavor , nin por comer, ninpor.be-
»be r , nin por parientes, nin por 
»bando ; mas todos digan verdad 
» tan bien á los menores como á los 
«mayores. Et aquellos que aquesto 
»ficieren de Dios seyan benditos, é 
»en buenas uebras perseveren fata 
»en la fin, et después hayau buena 
»fin, et después hayan vida perdu-
»rab le . " Aunque esta legislación 
era casi general, con todo eso en 
algunos pueblos la elección de sus 
jueces perteuecia privativamente al 
rey, como consta de la ley XVII I 
de las cortes de León del año 1020: 
Mandamus iterurn ul in Legione seu 
ómnibus ceteris civitatibus, et per 
omnes alfoces liabeantur judiceselec-
ti á rege, qui judicent causas totius 
populi. Bien que los soberanos se 
privaron las mas veces de esta rega-

Tomo I. 

lía en beneficio de los concejos. E n 
las merindades de Castilla habia ma
gistrados supremos llamados meri
nos , á los cuales iban las alzadas, y 
algunos juzgaban en primera ins
tancia las causas criminales seña
ladamente los delitos de sangre. 

(1) Fuero de Sepúlveda , tít . 
C L X V I copiado á la letra de la ley I, 
cap. VII del fuero de Cuenca, que 
dice asi: Si quis eliarn radicern con-
cilii vendiderit, pectet talem ac tan-
tarn radicern duplatam eidem conci
lio. Et qui eam emerit, perdat pre-
tiurn quod dederit pro ea, et relin-
quat heredítatem. Hereditatem enirn 
concilii nemo potest daré, nec vende-
re , nec impignorare, ñeque robora-
re , ñeque salvare. 

( » Ley X , tít. X X V I I I , Part. 
III. Véase la ley X X , tít. X X X I I de 
la misma Partida. 

25 

http://ninpor.be


( 1 9 4 ) 
«que sean comunales á todos los moradores de la cibdat 
»é de las villas cuyas fueren, con todo eso non puede ca-
«da uno por sí apartadamente usar de tales cosas como 
«estas. Mas los frutos et las rendas que salieren dellas de-
»ben ser metidas en pro comunal de toda la cibdat ó vi
gila cuyas fueren las cosas onde salen, así como en labor 
«de los muros, et de las puentes, et de las calzadas, é 
«en tenencia de los castiellos, é en pagar los aportellados." 

19. Esta ley tan importante de la constitución de los co
munes se consideró siempre como ley fundamental del rei
no , y la hallamos sancionada y confirmada repetidas veces 
en nuestros congresos nacionales. En las corles de Vallado-
lid (1) se pidió al rey don Sancho I V : "Que non quisié-
«sernos dar en el regno de León á ricohome nin á rica-
«fembra , nin á infanzón nin á otro fijodalgo donación de 
«casas nin de heredamientos que sean de los concejos nin 
«de sus aldeas:" súplica á que accedió el monarca. Y en 
las cortes de Medina de! Campo (2) se representó á don 
Fernando IV en razón c rde los comunes que han los con-
«cejos cada uno en sus logares; que algunos gelos toma-
«ban, é que los embargaban con previllegios é cartas nues-
«tras ." E n cuya atención mandó el soberano: "Que los 
« privillegios é las cartas que así son levadas contra sus co-
«muñes que non valan nin usen dellas, é que los concejos 
«que tomen sus comunes é los hayan, e' que les sea esto 
«así "guardado daqui adelante." 

20. E n fin don Alonso X I , habiéndole pedido los pro
curadores del reino (3) c rQue los exidos, é montes, é 

( i ) Petic. II de las cortes de Ordenam. I de Sevilla del año i 33y: 
Valladolid del año 1293. *<Que daquí adelante los alcaldes 

(2) Petic. X de las cortes de M e - «non puedan dar, nin arrendar, 
dina del Campo del año i3o5. «nin facer donación r nin enagenar 

(3) Petic. X X X V I I de las cortes »por siempre nin por vida de a l -
de. Medina del Campo de 1328, re- «guno ninguna cosa de los propios 
petida literalmente en la X L I de las «del conceio, quier sea heredat, 
de Madrid de 1 329. En conformidad «quier almoxarifadgo, nin otra co-
á estas determinaciones acordó el »sa ninguna ; é si lo ficiere , que non 
mismo soberano por la ley V I del »vala. E mandamos que los alcaldes 
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»términos e heredamientos que eran ele los concejos, c' los 
»hé yo tomado por mis carias á algunos, que tenga por 
«bien de los revocar é mandar que sean tornados á los con
cejos cuyas fueron, é que les sea guardada de aquí ade
lan te . Á esto respondo que tengo por bien de gelos tor-
»nar e' que gelos non labren, nin vendan nin los enage-
» n e n , mas que sean para pro comunal de las villas é "lo
ngares onde son, é si algo han labrad© ó poblado que sea 
«luego desfecho é derribado." 

21. De aqui el cuidado y vigilancia de las villas y pue
blos en amojonar estas heredades asi como los términos 
comunes, y las precauciones de las leyes en conservar unos 
medios tan oportunos para evitar usurpaciones, pleitos y 
contiendas. Y si acaso se suscitaban era fácil á los alcal
des concluirlos breyjsi mamen te con la simple inspección 
y reconocimiento de los mojones. E n esta razón dice el 
fuero de Sepúlveda (1): "Otrosí mando que si los conce
j o s de las aldeas barajaren sobre los términos, el juez ó 
»los alcaldes vayan á ver los mojones que fueron h¡ pues
t o s : et el concejo que vieren que entró en el término del 
» o t r o , peche diez maravedís et pierda el fructo con la obra 
»et déxele el término." De aqui es que los fitos, lindes y 
mojonessiempre se consideraron como cosas sagradas, á 
las Cuales no era lícito llegar. D . Alonso el Sabio las com
prendió entre las que no se pueden perder por tiempo, 
á cuyo propósito decia en el Espéculo: " N i n se pierden 
«por tiempo los moyónes nin las lindes que departen los 
«términos entre las villas maguer sean desfechos ó ca-
» miados (§) ." 

22. Se aumentaba considerablemente el fondo de los 
comunes con' la parle que les correspondia por fuero de 

-
»é alguacil que se acaescieren á ello, ( i ) Tít. CIX copiado de la ley 
»que pierdan de su heredat al tanto, X X X del fuero de Cuenca, cap. 11. 
»é quesea para el conceia; é man- Véasela ley III, t í t . III, l ib. X , Cod. 
«damos que non vala la donación, W i s o g . 
»é que sea tornada al conceio la co- (a) Ley X I V , tít. V , l ib. V . . 
»sa que dieren." 
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las multas y penas pecuniarias en que incurrían los delin
cuentes; las cuales se distribuían entre el rey, concejo, que
relloso y ministros de justicia; y aunque las disposicienes 
y ordenanzas municipales variaban Infinito en este repar
timiento, convenían siempre en adjudicar una porción con
siderable á los concejos. Por fuero de Cuenca, el palacio 
del 'rey, ó el gobernador político á su nombre percibía to
das las colorías ó multas del ladrón, y solamente tenia cuar
ta parte en las de homicidio, quebrantamiento de casa y 
muger forzada. Todas las demás causadas por cualquier de
lito cedían por partes iguales á beneficio del concejo, que
relloso y ministros de justicia. La ley del fuero de Ucle's 
era la que mas generalmente se observaba (1): c r De todas 
»calomnas qui venerínt ad alcaldes, de X morabetínos ar-
»riba quarta pars á los alcaldes., el quarta pars al quere
l l o s o , et quarta pars á concilio, et quarta pars.á, palacio, 
»Et de X morabetinos á íuso non prenda el sennor, et 
»de X morabetinos prendat nisi sint illas qui debent esse 
»de querelloso." 

23. Para conservar la autoridad de los concejos, hacer 
que se respetase por los nobles y precaver el demasiado en
grandecimiento de los poderosos, prohibieron las leyes que 
ninguno pudiese fabricar tastillos, levantar íorlalezas, ni 
hacer nuevas poblaciones en te'rminos de los comunes sin 
su autoridad y consentimiento : Ornnes populationes quee in 
contérmino vestro , concilio nolente factee fuerint, non sint 
stabiles, sed potius concilium diruat illas sine calumpnia (2). 

( i ) Ley X X X I . De calonnas «queriendo, salvo la merced del rey, 
partir. : «non sean estables, é destruyanlas 

(2) Fuero de Cuenca, ley V I , »sin calonna ninguna." La inobser-
cap. I, copiada en el de Sepúlveda, vancia de esta ley produjo en lo 
y es el tít. V I I : **Olrosí todas pue- sucesivo fatales consecuencias; y el 
wblas que fueren fechas en vuestro reino junto en las corles de Valla-
»término non queriendo el concejo dolid del año i3o7 , petic. I X , hizo 
»de Sepúlveda, non sean estables; presentes los perjuicios., desastres 
«mas échelas e.l concejo sin caloña y violencias quede aqui se seguian, 
«ninguna.-' ' Y en el de Soria: "Pue- y pidió el remedio. Véase la peti-
»blas que de nuevo fueren fechas en cion I V de las cortes de Burgos 
»el término de Soria el concejo non de i 3 i 6 . 
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]So tuvieron oiro objeto las leyes de amortización civil y 
eclesiástica, que prolnbian á los vecinos y miembros de las 
municipalidades dar ó vender, ó en cualquiera manera ena
jenar sus heredades y bienes raices, no solamente á los 
extraños, sino también á los ricoshomes y poderosos do
miciliados en términos de los concejos, y con mas rigor a 
los obispos, iglesias, eclesiásticos, monasterios y homes de 
Orden. "Mandamos, dice la ley del fuero de Benavente y 
«Llanes, que ninguno non venda la heredad si non liciere 
«primeramente casa, et si la vender quisiere , véndala á 
»aquel que fuero face en la villa de Llanes, é non á otro 
«ninguno." Y don Alonso V I en la carta otorgada á los mu
zárabes de Toledo: "Mando que poblador venda á pobla-
» d o r , et el vecino al vecino, mas non quiero que alguno 
«de sos pobladores vendan cortes ó heredades á algún con-
»de ó home poderoso (1)." D . Alonso YI Í , aunque alteró 
esta ley en el fuero municipal que dio á Toledo, conservó 
la parte principal de ella, mandando que ninguno no pu
diese tener ó poseer heredad en Toledo, sino el que fuese 
vecino y tuviese aquí casa poblada: y limitando la facultad 
de dar, comprar y vender solamente á los vecinos y po
bladores, Vendant et emant uni ab alteris et donent ad 
quem quesierint (2). 

24. Habiéndose violado esta ley en diferentes ocasiones 
por el demasiado influjo de los poderosos, convencidos los 
reyes de Castilla de su importancia, procuraron restable-

( i ) Es notable la ley del fuero (2) Es muy expresiva sobre este 
dePlasencia: «Quando el concejo á punto la ley del fuero de Zamora: 
«alguno heredat diese; v i ñ a s , ó *VNeiigun home de Zamora nen de 
»hue r t a , ó molino, ó casa, ó otra »só té rmino , nen venda, nen co-
»heredat,firme é estable sea fue- »b re , nen empeñe, nen done, nen 
»ras que nonla venda al obispo nin »pare t odav í a , nen en préstamo 
»al sennor de la vi l la , ó á homes »nen en tenencia, nen por nengun 
»de la corte del rey, ó á cogullados «aloguer tierra, nen vinna, nen ca-
»de orden: qui ansí la vendiere, »sa, nen nenguna heredade, qual 
«piérdala., é tuélganla al comprador, «home quier que haya, loras á ve-
»é el comprador pierda el precio »cino de Zamora é quien quier 
»que dio por ella, <; sea la heredat »que contra esla nuestra postura 
» del común del concejo.» »venier quesier salga de Zamora 
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cerla á instancia de los procuradores del reino, los cuales 
jamas dejaron de reclamar su cumplimiento. D. Sancho IV 
accediendo á las representaciones de los hombres buenos 
de las villas de Castilla, León y Extremadura, prohibió por 
su Ordenamiento (1 ) ele Falencia "que ricoshomes, nin in
fanzones nin ricasfembras compren nin hayan en las mis 
«villas nin en los mis realengos heredades foreras, nin pe-
wcheras nin'otras ningunas." Y en el Ordenamiento de las 
corles de Valladolid de 1^98 dice el rey: "Mandamos en-
»trar los heredamientos que pasaron del realengo al aba-
»dengo según que fue ordenado en las cortes de Haro: é 
»que heredamiento de aquí adelante non pase ele realengo 
»á abadengo, ni el abadengo al realengo, sinon así como 
»fue ordenado en las cortes sobredichas." Y en las cortes 
de Valladolid (2): "Que-perlados nin ricoshomes nin ricas-
«fembras nin infanzones non comprasen heredamientos en 
»las nuestras villas: tenemos por bien que quanto perlados, 
»nin ricoshomes nin ricasfembras que lo non compren. 
»Mas todo infanzón, é caballero, ó duenna ó fijodalgo que 
»lo puedan comprar é haber en tal manera que lo hayan 
»é fagan por él ellos é los que con ellos vinieren aquel fuero 
» é aquella vecindat que los otros vecinos ficieren de la 

»é de so término por forfechor: é 
»quien por tal lióme rogar nen por 
»suo haber, confóndalo Dios." No 
lo es menos la delfuero de Fuentes: 
«Otorgamos nuestra villa de Fuen-
»tes á todos los pobladores que hi 
» son ó venieren con todas las here-
«dades que haif ó que hobieren, 
«que las puedan vender, et dar, et 
«empeñar , et facer su propria vo-
«luntad .á home que faga vecindat 
»en Fuentes, et que faga hi todo su 
«fuero et todos sus derechos como 
«vecino face; et que non haya po-
«der de dar, nin de empeñar , nin 
«de vender, nin de camiar á orden 
«ninguna nin á cabildo ninguno de 
«fuera de Fuentes, nin á ricohome 

«del rey." Y el fuero de Sahagun del 
año i i 52 : Et homines S. Facundi, 
non vendant hereditatem islam nisí 
ad homines S Facundi. Esta ley, 
aunque opuesta en cierta manera á 
la libertad de comercio, traia dos 
ventajas considerables; una llamar 
los extraños, atraerlos y fijarlos en 
la villa con aumento de su pobla
ción; otra el fomento de la agricul
tura, porque el cultivo nunca puede 
prosperar tanto en ausencia de su 
dueño, como cuando está presente, 

•y se interesa en su aumento* 
( i ) Ley II del Ordenamiento de 

las corles de Palencia del año 1286. 
(2) Petic. III de las cortes de Va

lladolid de 1293. 
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»vecindat onde fuere el heredamiento. E si eslo non qui-
«sieren facer que lo non puedan comprar: e' por lo que 
»han comprado que fagan yecindat como los otros veci-
»nos, ó vendan á quien lo íaga , si non que se lo tomen." 
Y en el Ordenamiento de las cortes de Burgos de 1301 
dice el mismo soberano : " Tengo por, bien é mando 
»que las heredades realengas é pecheras que non pasen á 
»abade»go, niu las comprensos fijosdalgo , nin clérigos, 
»nin los pueblos nin comunes. E lo pasado desde el Orde
namiento de-Haro acá, que pechen por ello aquellos que 
»lo compraron, é en qualquiera otra manera que gelo 
»ganaron. E de aquí adelante non lo puedan haber por 
«compra niri por donación: sinon que lo pierdan, e que 
»lo entren los alcaldes é la justicia del lugar."* 

§ 5 . Se repitió la misma súplica (1) en las célebres 
cortes que tuyo en Valladolid el rey don Alonso X I luego 
que salió de tutoría: es muy notable lo que en esta razón 
decian los procuradores del reino: "Que ningún ricohome 
»nin ricadueña nin infanzón nin otro borne poderoso de 
»los que non son vecinos é moradores de las mis cibdadés 
» é villas, que non compren heredamientos nin casasen 
»las mis cibdadés é villas nin en sus términos, nin sean 
»ende vecinos, porque de estos'homes poderosos átales 
»resciben muchos males é muchos daños; é yo pierdo los 
»mis pechos é los mis derechos. E si los compraren que 
»los pierdan é que los haya él concejo de la cibdat .ó. villa 
»do los heredamientos fueren; é que los entren sin pena 
»é sin calupnia alguna, é que non paguen ninguna cosa 
»por ende, é el que los vendiere que pierda el precio que 
»por ellos le dieren; é este precio que ló haya el concejo 
»de la cibdat ó de la villa dó esto acaesciere; é que el con-
»cejo lo pueda prendar por ello." 

26. Por las mismas razones^que se estableció la amor
tización civil, los reyes de León y Castilla publicaron en sus 

( O Petic. X X I de las cortes de Campo de 1328 , y la L X I de las de 
Valladolid del año t3a5. Véasela Madrid de 13 29. 
petic. LV1I de las de Medina del . 
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estados la ley de amortización eclesiástica. Porque asi como 
los grandes y poderosos se habían 'hecho temibles á los 
pueblos,' y aun á los soberanos , por sus inmensas adqu$« 
siciones y privilegios, los monges , las iglesias y el clero, 
aprovechándose de la superioridad de sus luces, y olvi
dando la antigua y primitiva jurisprudencia eclesiástica y 
la disciplina de la iglesia gótica, y apoyados en la autori
dad pontificia , y en el nuevo derecho canónico , lograron 
eximirse de las cargas públicas, aumentar sus inmunida
des, y acumular heredamientos, bienes y riquezas. 

27. Habiendo advertido el famoso conquistador de To 
ledo don Alonso V I los grandes daños que resultaban á 
esta ciudad y á su tierra, asi como á la monarquía , de la 
libertad indefinida de enagenarse á manos muertas los bie
nes raices, y comprendiendo que nada fomenta mas la po
blación, la industria y la riqueza pública que la transmisi-
bilidad y libre circulación de bienes y propiedades, como 
que nada la entorpece tanto como su estanco y circulación 
en familias y cuerpos privilegiados , asi políticos como re
ligiosos , renovó la ley de amortización eclesiástica en el 
fuero toledano : punto que ya hemos indicado, y de que 
hablaremos todavía mas adelante con otro motivo. 

28. L a ley dice asi: Attendens dapnum civitatis To
le/anee, et detrimentum quod inde eveniebat ¿erres , statui 
cum bonis homiríihus de Toleto quod nullus homo de Tá
lelo , sive vir sive mulier, possil daré vel venderé hceredi-
talem suam alicui Ordini, excepto si voluerit eam daré 
•vel venderé Sáneles Marice de Toieto, quia est sedes civi-
tatis. Sed de suo mobili det quantum voluerit secundum 
suum forum. El Ordo qui eam acceperit datam vel ernp-
tam, amittat eam: et qui eam vendidit, amiltat more-
betinos, el habeant eos consangúinei sui propinquiores. 
Don Alonso VIII que había confirmado el fuero toledano, 
sancionó la ley de amortización en el fuero que dio á Cuen
ca; dice asi (1): Cucullatis et seceulo renuntiantibus nemo da-

( i) Fuero de Cuenca, ley II, tít. II. 
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re nec venderé valeat radicem. Nam quemadmodum Ordo 
isíis prohibet hcereditatem vobis daré ciut venderé , vobis 
quoque forum et consuctudo prohibet hoc ídem: y mas ade
lante ( i ) : "Qualquier que alguna cosa vendiere ó cambia
r e , siquier sea raiz siquier mueble, por firme sea ícni-
»do sacado á los monges." Esla legislación se extendió á 
todas las municipalidades, cuyos fueros se derivaron de 
aquel, como el de Consuegra , Alcázar, Alarcon , Baeza, 
Sepiílveda y Plasencia. 

29. E l rey don Fernando II de León también adoptó 
esta legislación para su reino , y la sancionó en las cortes 
de Benavente de 1181, y aun con mayor extensión y cla
ridad su hijo y sucesor don Alonso I X , en las que celebró 
en la misma (2) villa en el ano de 1202. Y habiendo este 
príncipe conquistado á Cáceres dio fueros á sus pobladores, 
y consignó en ellos ja ley de amortización : dice asi: Man-
davit et otorgavit concilio de Caceres, quod vicinus de Cá
ceres vel de suo termino , qui dedisset vel vendidisset aut 
empeñasset, vel quolibet modo aliquam hcereditatem , ter-
ram, vineam, carnpum, casas vel plateas, vel hortos, mo-
lendinos, vel breviter aliquam radicem aliquibus fratribus, 
concilium accipiat et quantum habuerit, el istud quod man
dar et, et mittant iotum iñ pro de concilio Sin autem 
mandare voluerit fratribus , rnandet eis de suo haber mo
ble , et radicem non. Y á continuación se inserta la ley 
del fuero de Cuenca arriba citada. 

• 30. E l santo rey don Fernando confirmó los fueros 
de Toledo por privilegio dado en Madrid á 1 6 de enero 
del ario 1222 , dirigido al concilio de Toledo, á los mi l i 
tares y ciudadanos , tanto muzárabes como castellanos y 
francos, insertando en él á la letra por orden cronológico, 
primero el fuero ó carta particular y primitiva de don 
Alonso VI que comienza (3): c cSo el nombre de Jesucristo 

( i ) Ley III, cap. X X X I I . 
(2) Véase lo cjqe hemos dicho en los números 3o y 3 i del l ib. 3.° 
(3) Se escribió en la t ín , pero se trasladó en castellano en la carta de 

confirmación dada por el rey don Pedro en las cortes de Valladolid 
¿ t ^ 3'- , fS.' C J! 
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»yo don Alfonso por la gracia de Dios, rey del imperio 
«toledano." Y la dirige á lodos los muzárabes de Toledo 
también caballeros como peones: segundo , el privilegio 
del emperador don Alonso VI Í , por el cual renovó y con
firmó ad omnes cives tóldanos , scilicet castellanos , mozá
rabes atque f ráeos, el fuero de don Alonso Y I : hoc pactum 

ei joedus firmissimum et i/los privilegios quos dederat i/lis 
avus siius Aldej'onsus rex: tercero, los cinco privilegios 
de confirmación del primitivo fuero toledano , otorgados 
por don Alonso YI I I : de todos los cuales resultó la co
lección mas completa que de sus fueros tiene Toledo. E l 
Santo rey quiere que se observen irrevocablemente y pa
ra siempre : Suprascripta igitur privilegia et omnia quee in 
eisdern continentur , ego rex Ferrandus vobis concedo, robo
ro et confirmo: necnon et statuo observari irrevocabiliter in 
ceternurn. 

31. Habiendo logrado el Santo rey extender prodigio
samente los te'rminos de su dominación y señorío , y con
quistar las populosas ciudades del mediodia de Castilla, co
municó el fuero toledano, y con e'l la ley de amortización, 
á Murc ia , Jaén , JNiebla , Sevilla, Carmona y Córdoba, L<a 
ley del fuero de esta ciudad es idéntica con la del de T o 
ledo: dice asi: Statuo etiam e't confirmo quod nullus homo 
de Corduva, sive vir sive femina possit daré vel venderé hce-
reditatem suam alicui Ordini: excepto si voluerit eam daré 
vel venderé sanctee Marios de Corduva quia est sedes civita-
tis et Ordo qui eam acceperit datam vel ernptam, amit-
tat eam: et qui eam vendidit amitiat mor abetinos, et ha-
btant eos consanguinei sui propinquiores. Por estos medios 
consiguió el sabio y celoso rey extender esta legislación por 
todos sus estados, asi como lo habían hecho los de León 
en los suyos. Asi que luego que el Santo rey reunió en sus 
sienes las coronas de León y Castilla , se puede asegurar 
que la ley de amortización era general en ambos reinos. 

32. Esta benéfica legislación fue efecto de la profunda 
política de aquellos príncipes, que llegaron á comprender 
que un sabio y uniforme repartimiento de tierras y pro
piedades basta para hacer á un pueblo poderoso, porque 
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cada ciudadano tiene ínteres en sacrificarse por la patria; 
que la justicia de las leyes, una bien combinada igualdad 
en los derecbos y fortunas de los ciudadanos, y sabias ins
tituciones dirigidas á excitar en todos el amor á la gloria 
y al bien general, fueron siempre los principios de que 
estuvo pendiente la suerte de las naciones, y las fuentes de 
su prosperidad. Con efecto , si subimos de período en pe
ríodo basta el origen de las sociedades, hallaremos que los 
estados donde se respetó la igualdad legal, y no consintie
ron fortunas desmedidas, fueron los mas florecientes. 

33. Nuestros soberanos estaban íntimamente persuadi
dos de estas verdades, y de que la pobreza siempre había 
nacido de la injusta y desigual división de los campos y 
producciones de la tierra. Creyeron pues necesario proce
der eficazmente contra la acumulación de bienes y propie
dades en cuanto fuese posible y compatible con la libertad 
c i v i l , con la industria popular, y con los derechos legíti
mos de los particulares ; moderar la excesiva riqueza de los 
nobles, de la grandeza y del clero en beneficio de la agri
cultura y del pobre labrador, y en fin destruir el mons
truoso edificio que la falsa piedad, la ignorancia y la codi
cia habian edificado. 

34. Mas al cabo el imperio de la opinión suele pre
valecer contra las mas sabias instituciones y justas provi
dencias: cuando la corrupción de costumbres es general, y 
el contagio del mal ejemplo cunde por todas partes, y lle
ga á hacerse superior á las máximas de justicia y equidad 
y á extinguir los sentimientos de honor y de virtud , las 
leyes mas sabias y equitativas pierden su fuerza, y sucum
ben al imperio de la opinión. E n los nuevos códigos canó
nicos se reputaba por una injuria hecha á la dignidad ecle
siástica , y como cosa contraria á la inmunidad y libertad 
de la iglesia, poner trabas á las adquisiciones de bienes rai
ces por manos muertas. Se intentó persuadir que las libe
ralidades de los príncipes con la iglesia y clero no eran 
puramente gracias dimanadas de la potestad civil, sino de
rechos divinos , inherentes esencialmente al sacerdocio. N i 
han fallado canonistas y teólogos que después de haber ca-

* 
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normado estas máximas propagaron la doctrina de que las 
leyes civiles de amortización están fuera del círculo y tér
minos á que debe estar ceñida la autoridad política, y de 
consiguiente que son inválidas, írritas y de ningún valor, 
y contrarias á la libertad eclesiástica. Y sobre todo que 
las enagenaciones de bienes raices en manos muertas, en 
ninguna manera han sido perjudiciales al eslado. 

35. Algunos dicen: ¿cuántos bienes no han acarreado 
á la república ? Los monasterios fundados en montes y 
campos desiertos, creciendo con el tiempo por las cuantio
sas donaciones de la generosidad de los fieles, y siendo r i 
cos propietarios de grandes territorios y esclavos, fomenta
ban su cultivo, y contribuían al aumento de la población, 
y de consiguiente al de los frutos y riqueza pública. Los 
antiguos monges á su profesión religiosa anadian la de la
bradores y propietarios ilustrados, que viviendo continua
mente en el campo, y entre colonos prácticos en la agri
cultura, conocían mucho mejor que los demás señores ter
ritoriales las incalculables ventajas de este manantial de la 
riqueza y prosperidad de la monarquía. Nada escaseaban (1) 
para la mayor perfección de las labores, ni para los plan
tíos , riegos y edificios rústicos necesarios para la reco
lección y custodia de los frutos. Los eclesiásticos hicieron 
también en esta parte servicios muy útiles al estado, em
pleando su crédito, sus riquezas y sus talentos en restau
rar pueblos arruinados, edificar villas y cortijos, puen
tes y calzadas , y en mejorar de todos modos el campo y 
la suerte de los labradores. 

36. No es necesaria mucha erudición para conocer 
cuan débiles son estos argumentos. Porque no se trata 
aquí de los antiguos monges, ni del primitivo clero espa
ñol , sino de su situación política y civil en la edad media, 
cuando ya no estaban vigentes la severa disciplina mona
cal y las santas instituciones de la iglesia gótica. ¡Cuan ad
mirable perspectiva de moderación, de sabiduría y de vir

i l ) Véase el número i3 del lib. 3.° 
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tud no ofrece á nuestros ojos el sacerdocio español en 
aquella época! ¡Cuan acatado ha sido por la nación, por el 
pueblo y por los monarcas! Se hicieron necesarios por su 
conducta, y por precisión habían de tener grande influen
cia en las deliberaciones públicas y en el gobierno. Los 
obispos ocuparon con efecto los primeros asientos en las 
asambleas nacionales, los estados y concilios se componían 
principalmente de prelados y abades, su voz y voto era 
muy respetado y prevalecía. Trabajaron con gran celo en 
corregir y recopilar los códigos de leyes, y obtuvieron en
tre otros privilegios la superintendencia sobre los tribuna
les, política necesaria y útilísima en unos tiempos en que 
no podía esperarse otra mejor. 

37. ¿Cuál hubiera sido la suerte de España en siglos 
tan ignorantes y corrompidos, si los príncipes visogodos 
y suevos no aprovecharan las relevantes prendas del clero 
español, el crédito, la consideración, la virtud y la sabi
duría de los ministros del santuario, oponiéndola asi como 
un dique contra la ignorancia, libertinage é insubordina
ción de los bárbaros? Era necesario establecer leyes fun
damentales , una forma de gobierno permanente y estable, 
someter los pueblos al yugo de la justicia, introducir la 
paz, el orden y la buena armonía entre los miembros de 
la sociedad, publicar un código de leyes acomodado al uso 
general y á las costumbres de las diferentes naciones que 
componían la monarquía, y designar magistrados virtuo
sos, íntegros, incorruptibles y suficientemente autorizados 
para hacerlas cumplir, y castigar los transgresores. Este tan 
noble y magestuoso edificio no se podia levantar sin gran
des caudales de prudencia y sabiduría, la cual estaba vin
culada en el clero. La de los obispos se aventajaba sobre 
todos los que en esa edad florecieron en los diferentes es-
lados de occidente. Ninguna nación puede presentar un ca
tálogo de hombres tan ilustrados en todo género de cono
cimientos como la iglesia gótica, ni una sucesión de obis
pos tan desinteresados, íntegros, doctos y versados en las 
ciencias divinas y humanas. Sus fastos, sus concilios, su co
lección canónica son un monumento eterno de esta verdad. 
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La sabiduría y varia lítcralura del clero español resplan
dece en sus escritos, respetables todavía en nuestro ilus
trado siglo. 

38. E l cuerpo eclesiástico español no era supersticioso 
ni fanático corno el de Francia, Italia y Alemania. No po-
dia abusar de sus luces y talentos en perjuicio del estado, 
porque no era ambicioso ni avaro. Los obispos conserva
ban con loable constancia las instituciones apostólicas y las 
sencillas costumbres de los primeros cristianos: se negaron 
a todo género de novedades, aunque autorizadas por otras 
iglesias asi de oriente como de occidente; no reconocieron 
ni dieron lugar entre sus leyes á los cánones llamados 
apostólicos , ni á las falsas decretales , ese manantial de eter
na discordia entre el sacerdocio y el imperio. La inmuni
dad eclesiástica ó no se conocía en la España gótica, ó es
taba ceñida á muy estrechos límites. Obispos, clérigos y 
monges todos estaban sujetos al fisco y á la justicia secu
lar del mismo modo que los legos. Las leyes civiles impo
nen penas á los eclesiásticos que citados por cualquier t r i 
bunal no obedecieren al llamamiento del juez. N i los prela
dos ni las iglesias poseían grandes riquezas, ni derecho á 
la desconocida contribución de los diezmos, en el sentido 
que hoy representa esta palabra. Ceñida su autoridad á 
los objetos espirituales de su ministerio, no ejercian juris
dicción temporal, porque hablando propiamente se desco
nocían los feudos y los señoríos territoriales : ni tenían tri
bunales de coacción, ni sus jueces podían entender en asun
tos y causas civiles, que á la sazón estaban todas sujetas á 
la autoridad pública. 

39. Los monges también se hablan hecho respetables 
por su instrucción, recogimiento, laboriosidad y virtudes. 
Vivian en soledades y desiertos lejos del trato humano, sin 
mezclarse en negocios temporales y mundanos, y acomoda
ban su vida y conducta á los austeros principios y severa 
disciplina canónica de la iglesia gótica. Sus casas eran co
mo unos asilos de virtud , y en ellas se formaron los varo
nes mas insignes, los Leandros, los Isidoros, los Eugenios 
é Ildefonsos. Se mantenían con un corto número de bie-



(207) 
nes y con las limosnas voluntarias de los fieles. Su conser
vación ni era perjudicial al estado ni gravosa á los ciuda
danos, porque ni el número de religiosos era excesivo, y 
pocos los monasterios. Fueron tan acatados por su pruden
cia y conocimientos, que los prelados y abades concurrían 
por llamamiento de los soberanos á los congresos naciona
les asi antes de la irrupción de los árabes, como en los 
cuatro primeros siglos de la restauración, según parece de 
las actas de las cortes de León del ano 1020, del de Co-
yanza celebrado en el de 1050 , del de Falencia en 1229, 
y otros. 

40. A los monges debe la nación española no solo la 
conservación de la agricultura , sino los mas preciosos docu
mentos y crónicas de nuestra historia antigua, sin los cua
les muy poco ó nada supie'ramos de los importantes acaeci
mientos de aquella edad. Se ocupaban también en copiar 
libros, escrituras, actas de concilios y códices de nuestra 
legislación primitiva , civil y eclesiástica, en que sobresa
lieron Vigila y sus discípulos Sarracino y García , monges 
de Alvelda , que en el año 976 de la era cristiana escri
bieron el insigne códice Vigilano ó Alvendense; y Velasco 
y su discípulo Sisebuto el códice Emilianense, conservado en 
San Millan de la Cogolla. Ambos son muy conocidos en 
nuestra historia literaria , y no menos celebrados por la im
portancia de los tratados y monumentos que contienen , en
tre ellos el Fuero-juzgo, y por el primor y gallardía de 
su escritura, y por la descripción y uso que de ellos hi
cieron nuestros anticuarios y literatos. 

4.1. ¡Cuan hermosa y brillante perspectiva! ¡Cuan fe
liz hubiera sido la nación en la edad media, si aquella ex-
plcndorosa luz no se eclipsara ! Mas por desgracia no fue 
asi. E l magnífico edificio de la antigua constitución políti
ca, civil y religiosa se desplomó por la inobservancia de la 
santa disciplina de la iglesia de España, y por el olvido de 
las sacrosantas leyes, protectoras de la propiedad, de la justa 
libertad, y seguridad personal. E l gobierno, el mismo go
bierno labró su ruina con riquezas que ha dispensado á 
varias clases del estado, acumulando en ellas la mayor par-



( 2 0 8 ) 
Je ele propiedades y bienes nacionales, con lo cual rompió 
los lazos con que deben estar unidos los miembros del 
cuerpo social; y lo que es peor sembró las semillas de la 
corrupción de costumbres y de la moral pública , porque 
es muy dificultoso que sea b\ien ciudadano el que aspira 
á poseer mas de lo que cumple para mantenerse y vivir 
con decencia y decoro en una condición privada. Cuando 
las riquezas son excesivas, pervierten el corazón y encien
den las funestas pasiones del orgullo, codicia y ambición 
en lugar de apagarlas; y de tal manera absorven los cui 
dados y atenciones de sus poseedores, que olvidados de lo 
que deben á la patria y á sus semejantes, solo tratan del 
aumento y seguridad ele sus fortunas. 

42. Desde los apóstoles basta nuestros dias, escribe san 
Gerónimo, la iglesia habia ido creciendo con las persecu
ciones y los martirios ; pero desde que los emperadores se 
hicieron cristianos creció mas en riquezas y en poder, y en 
proporción menguaron sus virtudes. Esto es puntualmente 
lo que sucedió en Castilla por la mala política de don Alon
so V I , que habiendo sancionado para todos sus estados la 
ley de amortización, la violó imprevistamente abriendo la 
puerta del reino á ese enjambre de monges de Cluni. , á 
quienes otorgó pródigamente exenciones, privilegios, bie
nes y riquezas. ¡Que' inmenso número de religiosos asi na
turales como extrangeros! Bien se puede asegurar que solo 
en Asturias y Galicia habia entonces mas monges que en 
el vasto espacio de la.península durante el imperio gótico. 
Protegidos por las dos esposas del rey, ambas de nación 
francesa, y por la debilidad del príncipe siempre condes
cendiente con estas señoras, se apoderaron ele las mas pin
gües dignidades y prelacias del reino. Tenían gran parte 
en~el gobierno, declinaron la jurisdicción de los obispos 
contra los cánones de la iglesia gótica, vigentes todavía en 
esta e'poca, se sometieron á la silla apostólica, y lograron 
que los papas les otorgasen privilegios , exenciones é i n 
munidades reales y personales, y declarasen sus bienes por 
sagrados é inviolables , fulminando excomuniones y ana
temas contra los que osaran tocar sacrilegamente en la 
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propiedad monacal. Añádese á esto que muchos monaste
rios y sus prelados fueron condecorados con las insignias 
y aun con la jurisdicción, cuasi episcopal,: y también lo
graron el dominio temporal de muchos pueblos , y ejer
cer en ellos el señorío de justicia, ó la jurisdicción civil y 
criminal. 

43. Pues ya la clase de los grandes y ricoshomes ¡cuan 
formidable se hizo á los reyes, á los subditos, á los pue
blos, y á todas las condiciones de la república, especialmen
te en los siglos XIII , X I V y X V ! Llegaron á encumbrar
se á tan alto grado de poderío, que ya hacian sombra á 
la suprema autoridad de los reyes, los cuales, ó por igno
rancia de las leyes, ó por mala política, ó por timidez y 
cobardía los colmaron ele exhorbitantes privilegios, exen
ciones y heredamientos sin termino; y los príncipes íen 
cierta manera abatidos no podían desplegar su autoridad 
soberana sino con timidez y lentitud, y á las veces sin efec
to. E l abuso de su gran poder y riquezas, el insaciable 
deseo de multiplicarlas, su orgullo y ambición , estas vio
lentas pasiones, ¿qué torbellinos no levantaron en la so
ciedad ? ¿Qué horribles tempestades? ¿Cuántas sediciones, 
tumultos y guerras intestinas en los tiempos mas cala
mitosos de la república? La historia de las revoluciones 
políticas acaecidas en el reinado de don Alonso el Sa
bio , en la minoridad de don Fernando IV y don A l o n 
so-XI, y en los desastrosos gobiernos de don Juan II y 
Enrique I V , nos representan al vivo el carácter inquieto 
y turbulento de estos grandes señores, y de su excesivo 
amor á los intereses individuales, mas que á. los de la 
patria. 

44. ¿Y qué diremos de la perspectiva que á nuestra 
consideración ofrecen aquellos siglos de la desmedida auto
ridad de los papas en estos reinos? ¿Qué de las acaloradas 
controversias entre el sacerdocio y el imperio? E l clero, 
el estado eclesiástico de España, que ya habia degenerado 
de los austeros principios y severa disciplina de la iglesia 
gótica, de que acaso no tenia idea , imbuido en todas las 
opiniones ultramontanas que se enseñaban exclusivamen-
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te en las universidades, y aprovechándose de la religiosi
dad, ó por mejor decir debilidad de los príncipes y de la 
piedad de los fieles, y mezclando artificiosamente los inte
reses temporales con los sagrados, lograron extender su 
jurisdicción aun sobre asuntos que siempre habían sido 
privativos de la soberanía ó del magistrado civil, y á mul
tiplicar sin término sus riquezas , y á consolidar su poder 
y prosperidad sobre la ignorancia y pobreza de los ciuda
danos. Autorizado con decretos reales y con bulas pontifi
cias, defendía obstinadamente sus derechos asi como los 
del papa, de cuyo influjo estaba pendiente su engrandeci
miento. La preponderancia y eficaz influjo del clero en los 
negocios y asuntos de gobierno entorpecían las mas sa
bias providencias, y esterilizábanlos esfuerzos de la nación 
y las deliberaciones de las cortes. 

45. Todos los derechos se hal|aban confundidos, Los 
reyes gozaban de una existencia precaria: su augusta dig
nidad se vio envilecida y degradada por las pretensiones de 
Roma y por las solicitudes del clero, á que era necesario 
acceder ó sufrir la pena que los sacerdotes del Señor fu l 
minaban contra los príncipes, contra los ciudadanos pací
ficos, y contra los inocentes pueblos. ¿Quién no se admi
ra , quién no sé escandaliza al ver 'á u& don Martin arzo
bispo de Toledo, autorizado por la silla apostólica, y pronto 
para excomulgar al rey de León don Alfonso I X , y para 
absolver á los pueblos, del juramento de fidelidad y obe
diencia debida á este monarca, sin otro motivo que haber 
concertado con los moros una paz ventajosa y dictada por 
la ley de la.necesidad? ¿Quién no se asombra al ver al buen 
rey don Enrique III, cuando todavía se hallaba en la me
nor edad, excomulgado y haciendo penitencia pública, por
que su consejo de Regencia detuvo por pocas horas en su 
palacio al arzobispo de Toledo don Pedro Tenorio, por su 
insubordinación, desobediencia á las leyes, y obstinada re
sistencia á la autoridad pública ? ¿ Qué objeto mas mons
truoso que el que nos ofrece el espíritu inquieto y turbu
lento de algunos príncipes de la iglesia, que abrigados en 
sus castillos y fortalezas resistían con las armas en la mano 
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á sus monarcas, obligándoles á tomarlas y á buscar el au
xilio de sus fieles subditos para sujetar (1) aquellos re
beldes? : . 

46. E n tan calamitosas circunstancias,'la nación, los 
miembros del cuerpo social, sin enlace y sin interés co
m ú n , estaban como las olas del proceloso mar en continua 
agitación y perpetuo choque de violentos y encontrados 
movimientos: consecuencia necesaria del olvido y abando
no de nuestras sabias y primitivas leyes canónicas, y de que 
á las importantes leyes, protectoras de la seguridad real y 
personal, se substituyeron muchas que sacrificaban una 
parte de los ciudadanos á la otra, y entorpecian los movi
mientos de las fuentes de la común prosperidad: y el go
bierno no dirigió sus miras como debiera á multiplicar los 
propietarios por todos los medios posibles, y á dividir y 
subdividir las riquezas lejos de acumularlas en un corto 
número de personas y de reducirlas á un círculo muy-es
trecho. La ley de amortización ó no se conocía, ó era un 
simulacro, teoría ideal y vana especulación. He aquLsi no 
la única, por lo menos la principal causa de las calamida-: 
des públicas y de la pobreza y desaliento de los pueblos, 
y lo que ha eclipsado la gloria de los célebres y respeta
bles ayuntamientos de Castilla y de sus opulentas villas y 
ciudades, de que apenas restan mas que escombros, tristes 
vestigios de su antigua grandeza y prosperidad. 

47. Cierto es sin embargo que. los procuradores del 
reino reclamaban continuamente la observancia de aquella 
ley, tantas veces sancionada, y otras tantas abolida. Fernan
do IV,- que habia decretado su observancia al principio de 
su reinado, nos dejó Un ejemplo de volubilidad é incons
tancia en el hecho de haberla revocado: y aun por una 
condescendencia indecorosa á su real persona, y acaso te
mor al cuerpo eclesiástico, le concedió asi como á todos 
los prelados del reino un rico privilegio, despachado en 

( i ) Tenemos copias de varios documentos, por los cuales consta la 
verdad de estos tan desagradables acontecimientos. ! 

* 
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Valladolid á 17 de mayo del año 1311 , entre cuyas cláu
sulas son ciertamente muy agcnas de la mageslad soberana 
las siguientes: "Tenemos por bien en non demandar pe-
»chos á los perlados , nin á los clérigos nin á las ordenes 
»de nuestros regnos: et sí por alguna razón les hobie're-
«inos á demandar algún servicio ó ayuda, que llamemos 
«antes á todos los perlados ayuntadamientre, é los pidamos 
«con su consentimiento. Pero si algunos non podieren hi 
»venir , que los pidamos á aquellos que hi vinieren e á los 
«procuradores de aquellos que hi non vinieren. Otrosí te-
»nemos por bien de non demandar pechos nin servicios á 
»los vasallos de los perlados e' de las eglesias sin llamar 
«personalmente á nuestras cortes ó ayuntamientos, cuando 
»lo fecie'remos, todos los perlados é pedirlos con su con-
«sentimiento como dicho es." 

48. La misma debilidad é inconstancia manifestó el rey 
don Alonso X I , cuando habie'ndole presentado el estado 
eclesiástico en Medina del Gámpo en el año de 1326 un: 
cuaderno de peticiones solicitando la revocación de la ley 
de amortización decretada solemnemente por el mismo prín
cipe en las cortes de Valladolid , celebradas en el año an
terior, el rey condescendió cobardemente con los deseos 
de los obispos, como consta de la real ce'dula con que .va 
encabezado aquel cuaderno: ¡dice asi: c r E n las cortes que 
«nos mandamos facer en Valladolit seyendo hi ayunta— 
»dos con ñusco los perlados é ricoshomes, é infanzones 
»é caballeros, é procuradores de las cibdades e villas é 
«logares del nuestro sennorío, pidiéronnos muy mucho 
«afincadamente que mandásemos tomar todo, lo que era 
«pasado del nuestro regalengo al abadendo. Et nos ve~ 
»yendo que nos pedían lo que era nuestro servicio é que 
»lo podíamos facer, mandárnoslo tomar. Et sobre esto a l -
«gunos perlados de nuestro sennorío, é los procuradores 
«de los otros perlados'que non venieron á nos, e' de los 
«cabildos de las eglesias catedrales é colegiales ayuntáronse 
»con ñusco en Medina del Campo, et pidíe'ronnos que 
«toviésemos por bien que pasasen ellos cori ñusco según 
«que pasaron ellos é sus antecesores con los. reyes onde 
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«nos venimos, et sennaladamente en fecho de lo que pasó 
»del nuestro rcgalcngo al abadengo Et nos el dicho 
»rey don Alfonso con consejo de los bornes buenos de los 
«nuestros regnos et del nuestro sennorío que aqui en Me-
»dina del Campo son con ñusco á este ayuntamiento, otor-
«gamos el dicho quitamiento." 

49. Con esto los males públicos se agravaban , los sín
tomas de la enfermedad general eran muy funestos, y pro
nosticaban la próxima ruina de las fortunas y de la propie
dad individual, particularmente en el siglo X L V . Porque 
la epidemia y terrible mortandad que experimentó Castilla 
en (1) esta época , como derramase por todas partes la tris
teza, la consternación y el espanto, los fieles para aplacar la 
ira del cielo y merecer el favor y protección de los santos 
se desprendían liberálmente de sus bienes, haciendo cuan
tiosas donaciones á iglesias, monasterios y santuarios, con 
lo cual se consumó el- trastorno y olvido de la ley de 
amortización, y fue necesario que el reino junto en las 
corles de Valladolid (2) suplicase al rey don Pedro tuviese 
á bien restablecer y dar vigor a jo que sobre esta razón 
habían ordenado sus predecesores. 

50. • La petición es muy notable: dice asi: " E l rey don 
«Alfonso mió padre hobo ordenado en las cortes de A l -
»calá é en las otras cortes que fizo ante de ellas, que non 
«pasase heredamiento de lo regalengo , riin solariego, nin 
» behetría á abadengo. Et este ordenamiento que lo fizo- el 
«dicho rey porque ge lo pedieron todos los de la tierra, é 
»porque los reyes onde él é yo venimos ficieron siempre 
«este ordenamiento mismo, é lo mandaron guardar. E 
«porque non se guardó, veyendo que se menoscababa mu-
«cho de la. juredicion suya é el su derecho, que se lo ho-
«bieron á pedir: é que en logar de se g-uardar , que vino 

( i ) E n los años de 1349> 5o y jfr, 
( i ) Pelic. XXXII I de las cortes de Valladolid de i 3 5 i . Ve'ase la pe-

tic. II de las cortes de Medina del Campo de i 3 i 8 : y la petic. X de las 
de Valladolid de 132 5. • "„ 
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»hí después manera porque se acrecentó mas ; porque por 
»la gran mortandad que después acaesciera, todos los ho-
»mes que fallescian , con devoción que hobicron , manda-
» ron gran parte de las heredades que habian a las eglesias 
«por capellanías é por aniversarios. Así que después del 
«ordenamiento del rey mío padre acá, que es pasado por 
«esta razón é por otras muy mayor parle de las hereda-
«des realengas al abadengo que non eran pasadas de los 

«tiempos de antes é pidie'ronme merced que mande que 
»se faga así. Et otrosí que los heredamientos que pasaron 
»al abadengo antes de la mortandad e después acá contra 
»el ordenamiento que el dicho rey fizo en Medina del Cam-
»po, que tenga por bien é mande que sean tornados á co
l i r io ante eran según se contiene en dicho ordenamien-
» t o , é que para esto se ponga plazo fasta que se cumpla, 
»é si non que lo cumpla yo." 

51.. La nación, firme siempre en su propósito, suspiró 
en todas ocasiones por la observancia de esta ley. No se en-: 
tibio jamas el celo de sus representantes al ver frustrados 
tan repetidas veces sus conatos y esperanzas , y las conti
nuadas, infracciones de la ley , y los esfuerzos de la gran
deza y del clero para aboliría enteramente. E n esta lucha 
tan desigual, superiores á todas las dificultades, á las pre
ocupaciones populares, y al imperio de la opinión, levan
taron su voz, é hicieron que resonase el clamor de la ver
dad en las cortes de Valladolid de 1523, pidiendo á los 
reyes doña Juana y á su hijo don Garlos el restablecimien
to de tan importante y útilísima ley; los cuales contestan
do á la petición X L V mandaron: "Que las haciendas é pa
t r imonios é bienes raices no se enagenasen á iglesias y mo-
«nasterios, é que ninguno non se las pudiese vender; pues 
«según lo que compran las iglesias y monasterios, y las do-
«naciones y mandas que se les hacen, en pocos años po-
«dia ser suya la mas hacienda del reino." 

52. Sin embargo, esta ley general de España no se ha 
recopilado, aunque nuestro sabio gobierno ha llegado á 
comprender los opimos frutos que resultarían á la nación 
de su. puntual observancia. Y si bien el Consejo Real en 
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su celebre (1) Auto acordarlo, á que llaman la Gran con
sulta, manifestó bien cuan convencido estaba del valor é 
importancia de esta ley nacional , de su continuada obser
vancia por espacio de ciento y treinta anos, y de la nece
sidad que habia de restablecerla y compilarla , todavía ce
diendo á las circunstancias fue de parecer que convendría 
reservar esta materia para tiempo en que pudiese promo
verse con mayores esperanzas de conseguir su efecto. Pero 
este tiempo aún no ha llegado , porque aún no tenemos 
en el código legislativo nacional , en la Novísima Reco
pilación , la ley general de amortización , según antigua 
costumbre y fueros de Castilla. 

53. Las leyes no eran menos favorables á los miem
bros de la municipalidad: todas se encaminaban á estable
cer entre ellos la igualdad y libertad c iv i l , y proporcio
nar á cada uno la seguridad personal; los pobladores y ve
cinos eran iguales en los premios y en las penas : no ha
bía en esto diferencia de fueros: la ley comprendía igual
mente á todos sin distinción de clases y condiciones , y 
cada cual experimentaba el rigor ó el favor de la ley se
g ú n su merecido. Expresó bellamente esta legislación el 
fuero de Caldelas : Quicumque nobilis vel cujuslibet digni-
tatis in villa de Bonoburgo in propria vel aliena domo habi-
taberit, ipse et qui cum. eo fuerint, habeat jorum sicut unum 
de vicinis. Y el de Oviedo : c rInfanzone ó pofestade ó con-
»de que casa hobier enna vi l la , haya tal foro quomodo 
«mayor aut minor." Y el de Plasencia (2) : "Otorgo que 
»si algún conde, ó potestad, ó infanzones ó caballeros sa-
»lieren de mió regno , ó de otro regno que á Plasencia 
«vinieren poblar, tales fueros é tales calonias hayan quá-
»les los otros pobladores, asi en muerte como en vida» Por 

( i ) E n los capítulos X X X I I y qui comités vel potestates, milites aut 
XXXII I del auto I V , tít. I, lib. IV, infanzones, sive sint regni mei, sive. 
TSueva Recop. puestos por nota 3. a alterius regni ad Concham venerint 
a la ley XII, tít. V , lib. I, de la Novís. populari, tales calupnias habeant 

(2) Ley tomada de la VII I , ca- guales alii populatores , tam de 
pílulo I del fuero de Cuenca : Si ali- morte quam de vita. 
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»ende mando (1) que en Plascncia non sean mas de dos 
«palacios el del rey e' el del obispo: todas las casas, asi 
»de ricos como de pobres, ansi de íidalgos como de villa-
»nos, este fuero hayan é este coto." Se autorizó esla legis
lación en las cortes de Valladolid , mandando el'rey don 
Fernando (2) en conformidad á la petición de los procu
radores del reino: "Que los ricoshomes e infanzones é ca
balleros é otros qualesquier que han algo ó lo hobicren 
»en qualesquicr villas e logares de los mis regnos, que lo 
«hayan so aquel fuero é. so aquella juredicion do fuere po-
»blado, é que responda é faga derecho por ello á ellos é 
»los sus homes ante los alcalles del fuero do fuere él algo. 
» E los logares do fueren moradores que alli sean tenudos 
»de responder é complir de derecho, así por muertes co-
»mo por todas las otras cosas." 

54. E l favor de las leyes se extendía tembien á los ju
díos que querían empadronarse y establecerse en la po
blación : el fuero les otorgaba vecindad y todos los dere
chos de ciudadanos (3). "Todo cristiano vecino, dice la ley 
»de) fuero de Alcalá, que matare ó firiere á judeo , atal 

( i ) Copiada de la ley I X , ca
pítulo I de dicho fuero de Cuenca: 
Mando úuod in Concha non sint nísí 
dúo palalia tanturn, regís scilicet et 
epíscopi: ornnes alia: dornus, tam 
dioitis quarn pauperis, tam nobilis 
quam ¡gnobilis, ídem forurn habeant 
et eundern cauturn. Las leyes X y X I 
del fuero de Sepúlveda convienen 
literalmente con estas. E l de Saha-
gun jnanda que todos los poblado
res sean iguales en las cargas y en 
las utilidades; y prohibe que n i n 
gún conde ó persona noble tenga 
casa en la población sino precedien
do promesa hecha al abad de suje
tarse a las leyes y cargas comunes. 

(a) Petic. X X X I de las corles de 
Valladolid del año i3o7 # 

(3) E l fuero de Cuenca ocupa 
todo el cap. X X I X y sus 33 leyes en 

arreglar los derechos de los judíos 
establecidos en esta ciudad. Todos 
los negocios y causas civiles, pleitos, 
litigios, multas, prendas y método 
de seguir las causas era uniforme 
entre judíos y cristianos: aquellos 
tenian su juez y albedí, ante quien 
debian comparecer estos á poner 
sus demandas y querellas, asi como 
los judíos lo debían practicar ante 
el alcalde cristiano cuando fuesen 
emplazados ó demandados por cris
tiano; y no habia mas diferencia en 
la forma de los juicios que la que 
advierte la ley X V I de dicho fuero: 
«Mas los plazos entre los judíos é 
»los cristianos sean á la puerta de 
»la alcacería é non de la sinagoga: 
«la h o r á d e l o s plazos sea á la misa 
«maytinal dicha en la iglesia de 
«santa María fasta tercia: mas quan-
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«caloña peche por el judeo romo pedían por vecino cris-
Miaño a cristiano. Todo judeo que ínalare ó íiriere á cíftH 
«t iano, otra tal 'caloña peche como cristiano á cristiano 
«todo judeo que quisiere morar en Alcalá á loro more." 
Y el de Salamanca: "Los jodíos hayan foro como crislia-
« u o q u e q u i lo ferier ó matar, tal homecío peche como 
»si fuese cristiano ó matare vecino de Salamanca. E los jo-
»díos seáh encolados ellos é sus herederos como sé fuesen 
f> vecinos de Salamanca: é por sus yoicios qui a firmar ho-
» hiere1 j firme con dos cristianos é con un jodio, 6 con dos 
«jodíos é con un cristiano. E sobre todo esto jure el con-
»eejo de Salamanca que á derecho los tenga é á su fuero." 

55. l^ero á principio del siglo XIII comenzó á decaer 
en Europa y á eclipsarse en cierta manera la gloria y pros
peridad del pueblo judaico , y ya desde entonces no corrió 
con viento tan favorable la fortuna de los judíos. Los com
piladores de las Partidas, trasladando á ellas (1) los decre
tos' que contra la infeliz nación se habian publicado en el 
concilio, lateranense I V , la privaron de algunos de los de
rechos y exenciones que por fuero gozaban en Castilla. Bien 
es verdad que á la sazón no tuvieron efecto esas determi
naciones, y don Alonso el Sabio, cuyas ideas eran muy 
diferentes de las de aquellos compiladores, confirmó á los 

»do /tanxeren á tercia los plazos 
»sean encerrados.'^ Por lo demás, 
dice la ley I : Si judceus et chrislia-
rius super aliquo disceptaverint fa-
ciant dúos alcaldes vecinos , quorum 
unus sit christianus et alter judceus. 
Si alicui disceplanlium senlenlia il-
lorum. non placuerit, appellet ad 
quatuor alcaldes ricinos , quorum 
dúo sint christiani et dúo judazi ; iri 
Mis quatuor judiciurn eorum finía-
iur. Quicurnque ab istis quatuor ap-
pellaberit, causam se sc.iat amissu-
rum, Isti alcaldes cabeant ne aliud 
judicent eis quam forum Concha: E l 
fuero de Sepúlveda se conforma en 

Tomo I. 

parte con estas disposiciones; pero 
establece «na ley desconocida en la 
antigua legislación de Castilla, y es 
que "non hayan raiz ninguna pro-
» p r i a , sinon que. la pierdan, é sea 
»del común del concejo." Titulo 
LXX1I. Lo cual prueba que esle 
fuero de Sepúlveda es mas reciéute-
que los que dejamos citados, y pos» 
t e r i o r á las providencias que á fines 
del siglo XIII y X I V se comenzaron 
á tomar contra los judíos en razón 
de poder adquirir ó no bienes 
raices. 

(•) Tít. X X I V , Par!. V i l , 
• 

28 
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judíos sus antiguas regalías y derechos, como se muestra 
por su ley del fuero de Sahagun , que dice asi; "Mauda-
» mos que los judíos de san Fagund que hayan aquel tuero 
»que han los judíos de Carrion, que los judguen los ade
lantados, aquellos que pusieren los rabés de Burgos, et 
»que juren estos adelantados que pusieren los .rabés , al 
» abad .que fagan derecho et si se agraviaren de los ade
lantados, que se alcen á los rabés , et esto sea en los jui
c i o s que hobieren entre sí segund so ley. Et del pleyto 
>> que hobicre cristiano con judío, ó judío con cristiano , júd-
«guense por los alcaldes de san Fagund, et hayan su alzada 
«así cuerno manda el fuero de san Fagund: et otrosí todas 
»las demandas que fueren entre cristianos et judíos pruében-
»se por dos pruebas de cristiano et de judío , et al cristiano 
»con cristiano si judío non.pudiere haber, et al judío con 
«judío si cristiano non pudiere haber...... Et quien matare 

«judío peche quinientos sueldos et que los haya el abad\ 
»estos et todas las otras calonnas que hobieren á dar con 
» derecho segund fuero de la villa et segund so ley." 

56. E l siglo X I V fue mas funesto (1) á los hebreos de 
España, cuya suerte se empeoró entonces considerablemen
te á consecuencia de la celebración del concilio de Viena 
en el año 1311 , cuyos decretos relativos á la nación ju
daica , repetidos é insertos en el ordenamiento que sobre 
esta gente se hizo en el concilio provincial de Zamora, ce
lebrado por el arzobispo de Santiago don Rodrigo en el 
año 1313 con asistencia de sus sufragáneos, influyeron has
ta llegar á variar las ideas y opiniones públicas, tanto que 
el pueblo se declaró abiertamente contra los judíos, y co
menzó á mirarlos con cierto género de horror. Sin embar
go, los legisladores de Castilla (2) tuvieron sobre este punto 
miras muy diferentes; y los reyes don Alonso XI , don Pe
dro y don Enrique II les dispensaron su protección por 

( i ) Véase nuestro discurso his- demia de la Historia , página 433 y 
tórico-crítico sobre la primera ve- siguientes. 
nida de los judíos á España. Tomo (a) "Véanse las leyes del Estilo 
III de las memorias de la real acá- LXXXVII, LXXXVIII , LXXXIX. 
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considerarlos xitilcs al estado. E l injuslo procedimiento de 
algunos cristianos en no querer pagar las deudas contrai
das con los judíos, y el exceso de muchos clérigos y legos 
que ganaban bulas del papa , y de los prelados cartas de 
excomunión contra los que intentaban estrecharlos para que 
cumpliesen sus débitos, llamó la atención de don Alonso X I , 
y tomó providencia en las cortes de Valladolid (1) , publi
cando el siguiente acuerdo: "Porque los judíos me quere
l l a r o n que muchos del mi señorío así clérigos como le-
»gos que ganaron é ganan bulas del papa é carias de los 
«perlados que los descomulgan sobre las deudas que les 
»deben: tengo por bien é mando que qualquier que mos
t r a r e tales bulas é cartas, que los mis oficiales de las vi
gilas é de logares que los prendan é que non los den suel-
»tos nin fiados fasta que les den las dichas bulas é cartas, 
»é mandándoles que me las envíen luego." 

57. No satisfechos los cristianos con haber conseguido 
privar á los judíos dé su albedí ó juez particular, inten
taron en tiempo del rey don Pedro despojarlos del fuero 
que gozaban por costumbre de muchos años de tener en 
cada una de las ciudades, villas y lugares donde había a l 
jamas, alcalde apartado para librar sus pleitos, y pidieron 
á aquel soberano (2) mandase i * Que los dichos judíos que 
»no hayan alcalde apartado mas que los pleytos que ho-
«bíeren los judíos con los cristianos que los libren los 
«alcaldes ordinarios." És muy notable la resolución del rey: 
"Respondo , que porque los judíos son gente flaca é han 
«mester defendimiéñto , é porque andando ante todos los 
«alcaldes los sus pleytos : rescibirian grand daño é grand 
«pérdida de sus faciendas • porque los cristianos podrían 
«facer daño en los emplazamientos é demandas que les fa-
«rían: tengo por bien que los judíos puedan tomar un al-
«calde ele los ordinarios que hobiere en cada villa ó lugar 
«do lo han de uso é de costumbre, que los oya é libre sus 

( i ) Petic. X V I de las cortes de Valladolid del año de i3a5 . 
(*) Petic. L X V I I de-las cortes de Valladolid de i35t . 
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«pleylos en lo que tauiere en lo cevil." E l objeto del so-
berano en esta respuesta fue precaver las injusticias que 
lau frecuentemente se cometían contra los judíos: los cua
les , como decía el mismo rey (1), "son astragados é po-
«bres por non poder cobrar sus debdas fasta aquí (j á 
«las vegadas los oficiales non les facen tan aina compli-
»miento de derecho, nin les facen entrega de las debdas 
»que les deben corno cumple..... Otrosí porque los judíos 
»comunalmente non son bornes sabidores de fuero nin de 
»derecho: e otrosí porque son homes de flaco poder, 
«atrévense algunos cristianos á las vegadas á los traer ma-
»h'ciosamente á pleytos é á revueltas sobre sus cartas, po-
«niéndoles algunas excepciones maliciosas como non deben.'? 

58. También fue costumbre entre las gentes del pue
blo atribuir al los judíos muchas de Jas calamidades públi
cas , y creerlos autores de ellas ; asi lo intentaron persua
dir al rey don Enrique II, pidiéndole (2) que los privase 
de poder tener oficio público en...palacio y corte del rey. 
"Nos dixeron que lodos los ele ¡las cibdades é villas e' lo-
»gares de los nuestros reyups que tenían que los dichos 
«males e' daños é muertes e' desterramientos que les v¡-
«nieran en los tiempos pasados, que fueran por consejo de 
«los judíos que fueran oficiales e privados de los.reyes pa
usados, que fueron fasta a q u í , porque querían, mal e da fío 
» ele los cristianos: e' que nos pedían por merced que man-
»ciásemos que en la nuestra casa nin de la reyna mi mu-
»ger nin de los infantes mis fijos,, que non sea ningún ju -
»dío oficial, nin físico , riín haya oficio ninguno." E l rey 
rio tuvo por conveniente acceder á esta súplica. c e A esto 
« respondemos que, tenemos en servicio lo -que en esta r a r 

«zon nos piden: pero nunca á los otros reyes que fueron 
«en Castilla fue'demandada tal petición. E aunque algu-
»nos judíos anden en la nuestra, eorte'non los pomemos en 
«nuestro consejo,' nin les daremos : taf poder para que venga 
«daño alguno á la nuestra tierra." 

( i ) Pelic. L X X I V de dichas cortes de Valladolid de i 351. 
(a) Petic. X de las corles de, Burgos, de 1367. 
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59. La representación que los procuradores del reino 

hicieron á dicho rey don Enrique 11 contra los judíos en 
las corles de Toro (1) es una prueba convincenle de la 
oposición del pueblo con la nación judaica, c r A lo que nos 
«pidieron por merced que por la soltura é grande pode-

«río de los enemigos de la fe, especialmente los judíos 
«en todos los nuestros regnos , así en la nuestra casa co-
•» mo en las casas de los ricoshomes, infanzones e caballeros 
«é escuderos de nuestros regnos, e por los grandes oficios é 
«honras que hi habían, que todos los cristianos los habían 
«de obedescer c de haber temor dellos é de les facer la ma-
«yor reverencia que podían, en tal manera que lodos los 
«concejos de las cibdades é villas é logares de nuestros 
«regnos é cada una persona por sí , todos estaban capti-
«Vos é sojeíos é asombrados de los judíos , lo uno por el 
«grande logar é honras que les veían haber en nuestra 
«casa é en las casas de los grandes de los nuestros reg-
»no.s: é otrosí, por las rentas é oficios, que tenían: por la 
«qual razón los dichos judíos así como gente mala é atre-
«vida é enemigos de Dios é de toda la cristiandad, facían 
«con grande atrevimiento muchos males é muchos cohe-
«chos, en tal manera que todos los nuestros regnos ó la 
«mayor parte dellos eran destruidos é "despechados de os 
«dichos judíos , é esto que lo facian menospreciando los 
«cristianos é la nuestra fe católica. E pues era nuestra vo
l u n t a d que esta mala compaña viviese en los nuestros reg
ó n o s , que fuese la nuestra merced que viviesen señalados 
«e apartados de los cristianos segund que Dios mandó 6 
«los derechos é las leyes lo ordenaron. E otrosí que 
«non hobiesen oficios ningunos en la nuestra casa, nin 
«de otro señor , nin de otro caballero nin escudero de los 
»nuestros regnos nin traxesen tan buenos paños nin 
»tan honrados como traian, nin cabalgasen en muías pbr-
»que fuesen conocidos entre los cristianos." 

60. La respuesta del soberano es conforme á la.prece-

— — — • — . £• $ 1 

( i ) PeUc. II de las cortes de Toro del ano i 3 ; i . 

/ 
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dente: "Tenemos por bien que pasen según pasaron en 
«tiempo de los reyes nuestros antecesores e del rey don 
«Alfonso nuestro padre." Prueba evidente de que nuestro 
antiguo gobierno, considerando á los judíos como vasallos 
útiles al estado, y no estimando por justas las declamacio
nes del pueblo, aspiró á conservarlos en estos reinos, de
fenderlos y ponerlos al abrigo de toda violencia , como lo 
acordó don Alonso X I en las citadas cortes de Valladolid 
del ario 1325. "Otrosí tengo por bien que los judíos que 
»son idos á morar á otros señoríos, que vengan á morar 
»cada unos a los mis señoríos do son pecheros : e mando 
»á los concejos é oficiales que los amparen é los defiendan 
» que non resciban tuerto ninguno." Política que siguieron 
constantemente los reyes de Castilla hasta que á fines del 
siglo X V , variadas las circunstancias y concurriendo varios 
motivos políticos, determinaron, consultando á la tranqui
lidad y sosiego público, privar á los judíos de los derechos 
de ciudadanos, y desterrarlos para siempre (1) de todos 
sus dominios. 

( i ) Algunos varones doctos, con
siderando este suceso políticamente 
y con relación á la utilidad y con
veniencia pública, hallaron mot i 
vos para criticar y reprender la con
ducta de los reyes Católicos. En cu
j a razón un historiador coetáneo 
que escribió la obra titulada Atala
ja, de las Crónicas refiere en ella: 

u E s t a tan señalada y nueva cosa que 
«ficieron los reyes Católicos de 
» mandar echar y salir de todos sus 
» reyuos et señoríos todos los judíos 
«que en ellos vevian, que eran sin 
»duda cerca de trescientas mil i án i -
«rnas, en término de tres meses. Los 
«cuales judíos habrá mas de mi l i y 
«novecientos años que vevian en 
«España: de quienes eslos príncipes 
«recibieron rnuy grandes servicios 
«ordinaria y trasordinariamente-, 
«sin lo consultar en cortes genera-

«les , ni sin consentimiento ni pla-
»cer de los grandes del reyno, antes 
«mucho á pesar de todos los tres 
«estados: solamente por consejo é 
»indinacion de un fraile de la Orden 
«de Santo Domingo, su confesor, 
«mas hombre de ímpetus que de le-
« t r a s , por pura voluntad ó devu-
»cion como lo quisieren decir, los 
«hizo salir de sus reynos, sin les 
«ser opuesto ningún yerro ni male-
«ficio que ficiesen, solamente con 
«color que dieron, que por su con-
«servacion muchos erraban contra 
«la fé católica et dejaban de ser 
«buenos cristianos." 

Muchos escritores nuestros, pia
dosos , doctos y, eruditos siguieron 
este mismo diclamen: y como sobre 
esta razón refiere Zurita , tomo II 
de los Anal, de Arag. l ib. I, cap. VII: 
"Fueron, de parecer muchos que el 
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61. Pero la prerogativa mas noble y ventajosa que go

zaban por fuero los miembros de los concejos era la fran
queza y seguridad personal. La ley aseguraba las personas 
de los que hacian vecindad y estaban encolados ó empadro
nados en sus respectivas collaciones ; y los ponia á cubier
to de toda injuria, agravio y violencia. La vara de la jus
ticia y el rigor ele la pena solamente era temible a los cul
pados y delincuentes, y ninguno debia ser castigado, a lo 
menos con pena corporal ó perdimiento de bienes, sin ha
ber sido antes oido por derecho y convencido de delito: 
ley fundamental, cuya observancia se pidió y sancionó re
petidas veces en nuestros congresos nacionales, de donde se 

«rey hacia yerro en querer echar Je 
«sus tierras gente tan provechosa y 
«granjera estando tan acrecentada 
«en sus reynos, así en el número y 
• crédito, como en la industria de en
riquecerse. Y decían también que 
«mas esperanza se pocha tener de su 
«conversión dejándolos estar , que 
«echándolos, principalmente de. los 
»que se fueron á vivir entre infieles." 
Y Mariana añade: <*EI número de los 
«judíos que salieron de Castilla y 
«Aragón no se sabe: los mas autores 
«dicen que fueron hasta en número 
«de ciento y setenta'mil casas, y no 
«falta quien diga que llegaron á 
«ochocientas mil almas: gran muche-
«dumhre sin duda y que dio ocasión á 
«muchos á reprender esta resolución 
«que tomó el rey don Fernando en 
«echar de sus tierras gente tan pro-
«vechosa y hacendada , y que sabe 
«todas las veredas de llegar dinero: 
«por lo menos el provecho de las 
«provincias adonde pasaron fue 
«grande por llevar consigo gran par-
«le de las riquezas de España. Ver-
«dad es que muchos de ellos por no 
«privarse de la patria, y por no ven-
» d e r e u aquella ocasión sus bienes á 
«menosprecio, se bautizaron, algu-

»nos con llaneza, y oíros por acornó-
«darse con el tiempo y valerse de la 
«máscara de la religión cristiana." 
Ilist. de España , lib. X X V I , cap. I. 
Finalmente, el licenciado don Pedro 
Fernandez Navarrete, discurriendo 
sobre el origen de la gran despobla
ción que padecía Castilla en su tiem
po , dice: « L a primera causa de la 
«despoblación de España han sido 
«las muchas y numerosas expulsio-
»nes de moros y judíos, enemigos 
«de nuestra santa fé católica, ha-
»hiendo sido de los primeros tres 
«millones de personas, y dos délos 
»segundos. f* Y si bien reconoce esta 
conducta como muy digna de la 
religiosidad de nuestros reyes, i n 
dica modestamente que hubiera s i 
do mejor conservarlos : u M e persua-
»do á que si antes que llegaran á la 
«desesperación que les puso en tan 
«malos pensamientos, se hubiera 
«buscado forma de admilillos á a i -
»guna parte de honores, sin tener-
«los en la nota y señal de infamia, 
«fuera posible que por la puerta del 
«honor , hubieran entrado al tem-
«plo de la virtud y al gremio y obe-
«dicncia de la iglesia." Conservad 
de monarq. discurso V i l . 
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tornó para insertarla en la Mecopílacion (1). E l rey don 
Fernando IV, conformándose con la súplica délos dipula-
dos de villas y ciudades que le pedían (2) en las cortes de 
Valladolid "que mandase facer la justicia en aquellos que 
»la merecen comunalmente con fuero e con derecho; é Jos 
»homcs que non sean muertos nin presos nin lomado lo 
»que lian sin ser oídos por derecho ó por fuero de aquel 
«logar do acaescicre, e' que sea guardado mejor que se 
>» guarde) fasta aquí: 1 ' acordó su cumplimiento: Y en las de 
Valladolid del afío de 1307 determinó: "Que si alguna 
» querella me fuere dicha de algunos de los mis regnos, que 
«non pase, contra ellos fasta que sean oidos de derecho." 

62. Se renovaron las súplicas en tiempo de su hijo don 
Alonso XI , el cual en respuesta á la petición III de las cor
les de Valladolid del año 1325, mandó que no se despa
chase en adelante "carta nin albalá ninguna para que man-
»den matar á ninguno, nin á ningunos; nin otrosí para 
«lisiar nin tomar á ningunos ninguna cosa de lo suyo..... 
»hasfa quesean antes Oídos tí librados por fuero e por de
rrocho. E qualquier que cumpliere tal carta ó tal albalá 
«contra esto que dicho es, é matare ó lisiare á alguno ó 
«algunos , ó les tomare alguna cosa de lo suyo, que aquél 
«que tal carta ó tal albalá cumpliere, que yo que Je mande 
«dar aquella misma pena que él hobiere dado á aquel eon-
>>tra quien la cumpliere." Y en la respuesta á la petición 
X X V I I I : "Tengo por bien de non mandar matar nin l i -
«siar , nin despechar, nin tomar á ninguno ninguna cosa 
«de lo suyo sin ser antes llamado, é oido é vencido por 
«fuero é por derecho: é otrosí de non mandar prender á 
«ninguno sin guardar su fuero é su derecho á cada uno; 
«é juro de lo guardar." 

63. La ley no permitía que se gravase al vasallo con 
desusadas derramas y contribuciones, que llamaban pechos 
desaforados : y nuestros celosos monarcas conociendo cuan-

( i ) Ley V I , tít. I V , lib. III: ley I V , tít. V I I , lib. XI I , Novís. Recop. 
('i) Petic. III de las cortes de Valladolid del año de 1200. 
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lo pugnan con la prosperidad de las lamillas y con los pro
gresos de la población y agricultura las gabelas y Ilibatos 
extraordinarios, determinaron no aumentarlos ni exigirlos 
ele nuevo sino cuando obligase á ello la justicia y la nece
sidad. Asi lo determinó el rey don Alonso X I acomodán
dose á la súplica (1) que le bizo el reino "de les non echar 
»nin mandar pagar pecho desaforado ninguno, especial nin 
«general en toda mi tierra, sin ser ltamados prinneramen-
»te á corles, ó otorgado por. todos los procuradores que 
»hi vinieren." Acuerdo repetido y confirmado en las cor
tes de Madrid del avio 1329 en respuesta á la petición se
senta : y en otras posteriores de donde se tpnió la ley de 
la Recopilación (2). Nuestro antiguo gobierno cuando exi
mió á los vecinos de los concejos de gabelas y contribu
ciones desusadas y extraordinarias, se propuso entre otros 
objetos igualarlos en cierta manera con la nobleza : políti
ca sabia de que usaron los reyes de Castilla para contener 
el orgullo de esta clase , precaver los desórdenes pasados, 
é introducir la paz y la armonía entre los diferentes miem
bros de la sociedad. Conocían muy bien que no poclia 
prosperar el reino, n i multiplicarse utilmente el género 
humano en un estado de abatimiento y opresión : las i n 
justicias y violencias de los poderosos con los que poco pue
den , debilitan los brazos y entorpecen los robustos miem
bros del cuerpo político; apagan el ingenio, amortiguan la 
industria, y pugnan siempre con los principios de la p ú 
blica felicidad. 

64. De aquí es que no tan solamente procuraron las 
leyes la igualdad civil entre el rico y el pobre, fijando los 
mutuos derechos de uno y otro , y sujetando los ricosho-
mes y poderosos al fuero común de la municipalidad, sino 
que para cortar los antiguos desórdenes y desafueros die
ron libertad ó toleraron que cualquier miembro del co
m ú n pudiese herir ó matar al caballero ó poderoso á 

( i ) Petic. L V I de las cortes de Medina,del Campo del año i 328. 
(2) Ley I , tít . V i l , l ib. V I Recop. La cual se suprimió en la Novís. 
Tomo I. 29 

'••' 



(§26) 
quien encontrase haciendo violencia en los términos ó al
foz del concejo, y eximían de pena al que hiriese ó qui
tase la vida á cualquiera de aquella alta clase por motivo 
de justa defensa, como expresó bellamente el fuero de Se-
púlveda (1). c rS¡ algún ricohome ó caballero íiciere fuer-
»za en término de Scpúlveda, é alguno lo íiriere ó lo ma-
»tare sobre ello, non peche por ende calonna ninguna. On-
»de mando que qualquier que entrare posadas en Sepúl-
»vega por luerza, ó en su t é rmino , ó tornare alguna co-
»sa por fuerza, sil firieren ol mataren sobrello, non dé 
«por ende calonna ninguna; é si él matare ó firiere á al-
»gún vecino de Sepúlvega, peche la calonna qual íiciere al 
«fuero de Sepúlvega (§)." Era tan respetable un miembro 
de la municipalidad , que ni el señor ó gobernador políti
co , ni otra persona de la clase que se quisiese podia de 
propia a-utoridad prenderle , encarcelarle ó detenerle vio
lentamente en su casa ora fuese por deuda ó por delito ó 
por otro motivo (3): este era un acto privativo de los jue
ces foreros, los cuales debian asegurar á los delincuentes 
en las cárceles y prisiones públicas que tenían los conce
jos ; y eran según el fuero de Cuenca (A), "cárcel , cepo, 
«cadenas, cormas, harropras , esposas, manos é pies atar 

( 0 Tít. IV y V . 
(a) Se lomó de) fuero de Cuen

ca, ley I V , cap. I : Si nobüis aliquis 
vel miles vim. iri contérmino Concha: 
feccrit, et ibi percusus vel occisus 
fuerit, non sit inde aliqua calupnia. 
linde mando quod quicurnque in 
Concha, sive in stio contérmino hos
picio vi intraverit, vel violente/- ali-
quid acceperit, el percusus vel occi
sus fuerit, hac de causa nulla sit 
inde calupnia. Jpse vero si quern-
piam vicinum percuserit aut occide-
rit, pectet ad forurn Concha: quarn-
curnque calupniarn feccrit. 

(3) Fuero de Cuenca, ley I, 
cap. V I : Mando quod quicurnque íw-
minern cum prohibitis arrnis incluse-

rit, pectet trecentos solidos, et quot 
liorránes incluserit, tot trecentos soli
dos pectet. Y el fuero de Sepúlveda, 
tít . XJX: "Ningún home, nin seiSo?, 
»nin otro non debe tener vecino 
«preso por calonna en que palacio 
«haya parte sinon el juez. Et el sen-
»nor non prenda vecino maguer 
»sea vencido por su debdo propio ó 
»por calonna; mas el juez lo tenga 
«preso en sú casa fasta que pague lo 
«que debe." Y el fuero de Burgos, 
tí t . X X X V : "Esto es fuero que riin-
»guíi home-que prisie.re á otro sin 
«la justicia, peche trescientos tlo-
» r i ñ e s . '•> 

(4) Ley X X I , cap. XXIII . 

. 
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y cruisicr alante, si quier derriedro.» Pero Jas leyes por 

^ f l s personas ,ue mantenían vecindad proh.b.an 
r C S P t r L en í í caso que diesen fiador de cslar á dere-
S : ( í ) fuero p r o p i o l la noble* castellana, como lo 

(,) E l fuero de TSájera prohibo 
prender al vecino por cualquier de
lito si diese fiador : Si contingent 
ad hominem de Naxera homicidium, 
aut furturn, aut aliqua calumnia 
mala, et poterit fideijusores dare,^ 
non debet rniti in presonem,- et si 
non potue'rit fideijusores daré, non 
debet commiti in carcere, sed tan-
tum in palatio regís. Acuerda con 
esta ley la del fuero de Escalona: 
Homo qui fideijusores dederit, non 
sit suspensus nec trusas in carcere. 
Y el fuero de Falencia: Ornnis ho
mo de Palenda , qui fideijusores de
dil pro sua pede et sua bona, non 
sit preso corpus suma. E l fuero de 
Toledo ciñe esta exención al homi
cidio ú otro delito cometido invo
luntariamente: Si aliquis homo con-
cederit in hornicidiurn aut in ali-
quern liborem absque sua volúntate, 
et probatura fuerit per verídicas tes
timonias, si fideijusorem dederit, 
non sit retrusus in carcerem ; ley que 
se copió literalmente eri el iuero de 
Córdoba. E l de Zamora extendia el 
favor de la ky á todo el que tuvie
se haber de cien maravedís. "Aques-
»te es el fuero é establecimiento 
»que puso el concejo de Zamora, 
»que valga por siempre jamas; que 
»los yuices que fueren, que non 
«pase mais de como manda el fuero. 
«Nengun yuis nen yurado non sea 
«osado por prender nen por ence-
«par á horne que hobier valía de 
»C. maravedís, como el fuero 
«manda ." 

La seguridad, el honor y deco
ro de las personas, de cualquier 

clase ó condición que fuesen, el or
den, armonía y concierto de los ciu
dadanos, y la tranquilidad publica 
y privada fue el objeto principal a 
que se dirigieron los fueros mun.ci-
pales; y apenas habrá alguno, por 
diminuto que sea, en que no se ha
llen disposiciones relativas-a este 
propósito. En todos ellos se ven tul-
minadas terribles penas contra los 
turbadores del orden públ.co, con
tra los violentos opresores de la l i 
bertad c iv i l ; y condenados, no so
lamente los crímenes enormes, sino 
también los mas ligeros insultos de 
la humanidad; heridas, golpes, em
pellones, burlas, escarnios, motes 
ó canciones, libelos, palabras inju
riosas, inhonestas ó poco decorosas; 
y procedieron en esto los legislado
res con tanta escrupulosidad, que se 
detuvieron á tasar la pena de cada 
una de estas acciones con propor
ción á la calidad de la ofensa é im
portancia de la parte dañada, como 
se puede ver en dichos cuerpos lega
les, especialmente en el Fuero vie
jo, ley V I . I U . I , lib. II , en que con 
arreglo á las leyes góticas del tit. IV, 
lib. V I , se determina la mulla que se 
debia exigir por ojo quebrantado, 
por oreja tajada, narices corladas, 
porcada uno de los dientes sacados, 
ó de los dedos cortados, por una 
coz, por una pulgada de cárdeno ó 
de mesada, &c. Leyes sumamente 
prolijas, pero necesarias en un tiem
po en que las circunstancias políti
cas obligaban á todos á vivir en el 
ejercicio militar, en que las ciuda
des, villas y pueblos con sus alio-
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declaró el emperador don Alonso en el Ordenamiento de 
las .corles de Nájera , título X L l ü : "Esto os por lucro de 
«Castilla (pie ningún fijodalgo non debe ser preso por deb
i d a que deba, nin por badura que faga; mas débense lor-
»nar á los bienes do quier que los baya." 

65. No fueron menos vigilantes nuestros antiguos le
gisladores en procurar la seguridad de las propiedades que 
la de las personas, y son muy loables sus precauciones so
bre este punto tan interesante del derecho civil, pues aun
que las prendas becbas de bienes raices ó muebles, y to
madas legítimamente era un medio autorizado por las le
yes góticas, y observado constantemente en Castilla en l u 
gar de prisiones para obligar á los hombres á cumplir sus 
contratos y obligaciones, como se insinúa en la citada ley 
de las cortes de Nájera; con todo eso los legisladores pre
viendo los inconvenientes, que de aqui se podían seguir , y 
deseando consagrar y bacer respetable el derecho de pro
piedad, prohibieron rigurosamente el uso de prendar, siem
pre que la persoua obligada diese fiador de cumplir de de
recho , y que el acreedor ó querelloso jamas pudiese ha

ces tenían que sostenerse á fuerza los vecinos.ayudarse mutuamente: la 
de armas, y enviar sus tropas á ley prescribía, que el gel'e militar y 
tiempos señalados contra los ene- el común prestase auxilio al magis-
migos de la patria; y en.que los Irado para hacer ejecutar sus sen-
pueblos se. hallaban continuamente tencias; pero no autorizaba la guer-
infestados de las tropas que pasaban ra entre particulares ni de unos con-
á las expediciones militares. La l i - cejos con* oíros. Las ponderadas car-
cencía tan común en las gentes de tas de inmunidad de las muiiicipa-
giterra, y la ferocidad de costumbres lidades de Italia conlefnan sobre es-
exponia á los pueblos á sufrir injus- te punto artículos monstruosos y 
ticias y violencias, y era necesario contrarios al orden social; v me ad
contener el torrente con el dique miro como -pudieron ser tan cele-
de la ley. E l particular ofendido no bradas por los filósofos; êra ar t ícu-
tenia derecho para tomar por sí lo fundamental de cada carta que 
mismo la venganza: la seguridad Jodos los miembros del común se 
personal era objeto particular del obligasen bajo de juramento á pres-
gobierno, del magistrado y del rey; tajse auxil io, defenderse y vengar-
no estribaba en la fuerza armada de se mutuamente contra todo agresor 
las ciudades y villas: encaso de i n - ó enemigo. El común tenia dere-
justa invasión, y cuando la misma cho de mantener armas y de hacer 
naturaleza exije la defensa, debian guerra á sus enemigos particulares. 
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cerlo por sí mismo (1). Pignorandi licentiam in ómnibus 
submovemus, alioquin si non aceptum pignus proesurnpseril 
ingenuus de jure alíerius usurpare, duplurn cogaiur ex
solvere. 

66. Los fueros de Castilla y de León, y aun todos los 
cuerpos legislativos posteriores siguieron la máxima de los 
godos, y adjudicaron exclusivamente al magistrado públi
co la facultad de prendar (2). Quí anquera pignoraverit 
nisi prius domino illius conquestus juerit, absque juditio 
reddat in duplurn quantum pignoraverit. Asi la ley de las 
cortes de León del año 1020, y con mas extensión d i n 
dividualidad las del ano 1189: "Codiciantes toda fuerza to-
«l lcr , establesccmos por común consello que en ninguna 
«cosa que en posesión tuviere otro, asi mueble como non 
«mueble , si quicr grande si quier pequenna qualquie-
»ra que por fuerza la tomare rienda la cosa tollida á 
«aquel que sufrió la fuerza, é que componga á la voz del 
«rey cient maravedís . E quien por sí otra prenda ficie-
« re , é non por el nuestro judiz ó de la tierra, ó por el 
«sennor , sea penado así como forzoso tomador (3)." Ley 
que se repitió en las cortes de Valladolid del año 1307, 
prohibiéndose "que ningún ricobome , nin infanzón, nin 
«caballero, nin otro borne ninguno non pendre, nin to-

( i ) Cód. W i s o g . ley I , tít. V I , 
l ib . V . 

(2) Corles de. León, tít. X I X . 
(3) E l fuero de Miranda de 

acuerdo con el de Logroíio: Si Mi
quis, horno extraxerit pignora de 
casa alíerius per fortiarn , pectet in 
calumnia sexaginla solidos, et res-
tituat pignora unde ea accepit. Y el 
de Escalona: Similiter et pignora non 
solvatis iarn milites quam onmes 
gentes; et si aliquis pignoraverit 
vobis, ípsa pignora duplet, et ir/su-
per LX solidos pectet. Y el de L l a -
nes con el de Bcnavenle: "Aquel 
»que prendare de campo en la villa 
»de Llanes ó en sus términos sobre-

»dichos sin consejo ó sin mandado 
»de los alcaldes, peche sesenla suel-
»dos.» Y el de Cuenca , ley VII , 
cap. X L I : Quicumque sine prcecepto 
concilii, judiéis vel alcaldum extra 
terrnirnun pignoraverit, pectet sexa
ginla rnenkales judici et alcaldibus. 
Esla. legislación pasó al fuero de 
Burgos, y de aqui al Fuero viejo 
de Castilla, ley V I , tít . I V , lib. III. 
La adoptó el rey Sabio, ley X I , tít. 
X I I I , Parí . V : "Prendar non debe 
«ninguno las cosas de otro sy> man-
»dado del judgador ó del merino 
»de la t ierra"; y en la ley X I V , tít. 
X , Part. VII . Véase la ley I, tít. 
X V I I I del Ordenamiento de Alcalá. 
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»rae ninguna cosa á concejo, nfh á otro ninguno de sus 
«vecinos por sí mismos, nin por otros por ninguna que-
»relia que dellos hayan; mas si querella hobieren de con
ce jo ó de otro alguno, que lo demanden por su fuero. 
» E si los alcalles non les complieren de derecho, que lo 
«embico, querellar á mí, é yo que faga en los alcalles es
carmiento." 

67. A nadie era permitido tocar en los bienes ágenos, 
ni retenerlos aun el que por acaso los hubiese encontrado; 
las leyes le obligaban á que los pregonase al momento. 
Quicumque bestiam sive aliam quamcumque rem in civitaíe 
inwmrit, et eadem die Mam prceconari non fecerit penesque 
eum pernoctaverit, pectet eam duplatam tamquam de furto. 
Et si- extra villam in termino iwérterit, et usque ad teriiam 
diem in urbem non adduxerit, et eam prceconari non fece
rit , similiter pectet eam tamquam de furto (1). La propie
dad era un sagrado que debia respetar el mismo sobera
no : el cual en virtud de la ley , y del pacto estipulado 
con los miembros de la municipalidad no podía despojar 
á ninguno de sus bienes, n i confiscarlos sin delito proba
do ó manifiesto (2) r lo cual se reputó siempre por ley 
principal del reino , y la vemos confirmada por don Fer
nando IV en el Ordenamiento de las cortes de Valladolid 
del año 1301. "Que si el rey don Alfonso nuestro abuelo, 
»ó el rey don Sancho nuestro padre, tomaron algunos he
redamientos á algunas aldeas ó á algunos homes dellas 
»sin razón é sin derecho, que sean tornados á aquel de 

1 p . , 

( i ) Fuero de Cuenca", ley I, quam, nec pro nidia rege subsequen-
cap. X L . te sive zafalmedina, aut comité vel 

(2) A este propósito decia el principe rniliticc de quanto hodie per-
rey D. Alonso V I en su carta de p r ¡ - iinet daré, et pro rneo judicio vendi-
vilegio á los muzárabes de Toledo: caverunt usque in sernpiternum. Y 
Pació hanc cartarnfirmitatis ad to- don Alonso VII en su privilegio del 
tos ipsos muezarabes de Tálelo ca- ftle.ro general dado á los pobladores 
bolleros et pedones, ut firmiter ha- de Toledo: Sic vero et si avus^uus 
beant semper quantas cortes et here- abstulit aliquarn hereditatern uní 
duales, sive vineas ac térras hodie eorurn per iram aut per injustiliarn 
in suo jure retinent: et pro nulla ex- absqué culpa palatina, quod in ea 
quisilione non perdant inde quid- sit rever sus. 

http://ftle.ro
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«quien fue tomado." La sancionó nuevamente don Alon
so Xí en las corles de Yalladolid del afío 1325, á las que 
se refiere don Enrique II en la respuesta á la petición X X V I 
de las de Toro de 1371. c r A lo que nos pidieron por mer-
»ced que non mandásemos tornar á alguno ninguna cosa 
«de lo suyo sin ser ante llamado, e oido e vencido por füe-
»ro é por derecho, por querella nin por querellas que á 
«nos fuesen dadas, según que está ordenado por el rey don 
«Alfonso, nuestro padre , que Dios perdone, en las cor-
«tes que hizo en Valladolid después que fue de edat; á es-
«to respondemos que es grande nuestro servicio é que nos 
«place." Y en respuesta á la súplica que le habían hecho 
los diputados del reino en otro Ordenamiento de T o r o ( l ) 
determinó el rey c rque por quanto fallamos que es dere-
«cho que ninguno non sea despojado de su posesión sin 
«ser primeramente llamado e' oido é vencido por derecho, 
«que nos place. Pero que las tales cartas é albalaes en que 
«non. fuere dada audiencia á la parte, que las obedesea-
«des é que las non cum'plades. E si alguno de los otros 
«alcaldes ó qualquier dellos de la cibdat ó del termino de 
«fecho, ó por las dichas cartas ó albalaes despojaren á al-
«gunos, que los otros alcaldes de la cibdat ó qualquier dellos 
«fasta tercero dia que lo fagan é restituyan á la parte des-
» pojada; é si non, pasado el tercero dia, que los oficiales del 
«cabildo que los restituyan. E mandarnos que esto lo guar-
»dedes é fagades guardar é cumplir así de aquí adelante." 

68. Para precaver que se inquietase al propietario ó 
se le turbase en la pacífica posesión de sus bienes y evitar 
agravios, usurpaciones, pleitos y litigios previnieron las 
leyes con gran tino que las donaciones , compras y ventas 
de heredamientos y otros haberes se hiciesen públicamente 
en dias señalados (2) , y ante testigos , en cuya presencia 

( i ) Petic. X I del Ordenamiento cuando dijo: u Es to es fuero , que 
de las corles de Toro publicado á io «ninguna heredat non se debe ven
de setiembre del ano 1371. »der de noche nin de dia á puertas 

(2) No pudo tener otro objeto »cer radas / ' Se copió y extendió en 
la ley LXX1I del fuero de Burgos el Fuero viejo, ley II , l í t . I, lib. IV . 
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y al tiempo mismo del otorgamiento del contrato se clebia 
ejecutar el apeo y amojonamiento de la heredad ó pose
sión, para que jamas se pudiese dudar de sus limites y ex
tensión. "Mando, dice el fuero de Sepúlveda (1) , que qui 
«heredat suya vendiere, toda, en la villa ó en la aldea, me-
»tá al comprador en la una en voz de toda: é tal meti-
»miento sea firme , si fuere fecho con testigos. E l si una 
»vendiere ct tobiere una ó mas para s í , meta al compra-
adoren aquella tierra desmojonándola á derredor e apean-
»do delante testigos; é tal metimiento que sea firme." Y 
el fuero de Alcalá : C fTot lióme que comprare heredat in 
«Alcalá, é carta ficiere , dia de domingo la robre en la 
«collación exida de la misa, é prestel: é si non fuese ro-
«brada dia de domingo non preste (2)." De aquí la cos
tumbre general de autorizar las escrituras con gran número 
de testigos, y de celebrar estos contratos con tanta solem
nidad (3). De aquí las leyes rigorosas contra los que se 
atreviesen á mudar , alterar ó quitar los fitos y mojones 
de. las heredades ; costumbres y leyes derivadas de los go
dos que trataron estos puntos con mucha prolijidad. 

( i ) Tít. CVIII. «de domingo pasasen, tantos cinco 
(2) Copiada casi á la letra en el «maravedís peche al comprador fas-

fuero de Molina: <<Qui vendiere he- » ta que la robre. Después que ro -
» reda t , robrela en la colación del «brada fuese, el comprador de la 
«comprador el dia de domingo des- »raiz faga dende carta, et escriba 
»puesde la misa, é otramientre non «en ella cinco vecinos ó mas, fijos 
«vala.'J »de vecinos de aquella misma colla-

(3) Los fueros de Alarcon, Alca- -»cion. Et quando menester fuere, 
zar; Consuegra, Baeza y Plasencia «firme con cinco vecinos de aque-
expresaron estas formalidades, co- »llos que escriptos fueren, que año 
piando las leyes XII y XIII-, cap. «ha et dia pasado que la tiene ro-
VII del de Cuenca, en que se esta- «brada , et venza , et la collación sea 
hiere ^que todo aquel que heredat «creída. Et si por ventura las fir— 
«vendiere, después que del haber «mas de la carta fueren inciertas, 
«fuere pagado, robrela quando al «jure el comprador con dos vecino's 
«comprador ploguiere en su colla- «que aquellas firmas présenles eran 
«cion el^dia de sábado á vísperas, ó «vidienles et oyentes de aqueste ro-
»el domingo á vísperas. Si el vende- «bramien to , et la carta ser verda-
»dor robrar non la quisiere después »dera.-'<> 
«del amonestamiento, quantos dias 
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69. E l propietario que poseyese quieta y pacíficamente 

por año y dia cualesquiera bienes, y los hubiese adquiri
do á justo título por escritura de donación, compra ó por 
testamento, otorgada con las solemnidades de derecho, no 
tenia obligación de responder ó de contestar al que le de
mandase sobre ellos. Asi lo estableció el fuero de Logroño: 
Populator de hac villa qui lenueiit sua herediíaíe uno au
no et uno die sine ulla mala voce , habeat solía et libera, 
et qui inquisierit eum postea, pectet sexaginía solidos ad 
principem terree, "Tot home, dice la ley del fuero de Se-
»púlveda (1), que tobiere heredat por anno et por día é 

(i)* Tít. CXCVII . Acuerda en 
sustancia la ley X , cap. VII del fue
ro de. Cuenca, aunque añade algu
nas particularidades : «Todo aquel 
»que raiz robrada hobiere, non res-
»ponda por ella si ano é dia bobiere 
»pasado, sinon por heredat de con-
»cejo é de eglesia, que non puede 
»ser dada nin vendida Por otra 
»raiz ha de responder en todo tiem-
»po, dando caución doñíle la hobo." 
Y la ley X I V del mismo capítulo: 
«Todo aquel que raiz robrada tp-
»b ie re , et ante de año et dia algu-
»no ge la demandare, dé otor así 
«como fuero es; et. dado el otor, 
«hayala franca et quita." Dar otor 
era designar la persona de quien 
habia recibido la heredad , como 
se expresa en la ley X V I I I : *<Todo 
«aquel que otor hobiere á dar por 
«heredat , délo sobre Ja heredat, et 
«el otor otorgando que el ge la ven-
«dió , ó ge la empeñó , ó ge la dio, 
«et cumple." Y el fuero de Alcalá: 
«Todo home Dalcalá ó de so térmi-
»no que toviere heredad I anno é I 
«dia entrando , é ixiendo y veyén-
«dolo si lo quiso veder, é non lo 
«demandare, nol responda por elo." 
Algunos fueros del reino de León 
no acuerdan con los de Castilla en 

Tomo I. 

fijar el tiempo que dehia durar la 
quieta posesión : el de Salamanca 
exíje seis años : el de Llanes con el 
de Benavenle tres: «Quien heredad 
«ó casa ó viña comprare, é por tres 
«años en paz la tobiere, é aquel que 
«la vendiere en esa misma villa ó 
«en el alfoz, por tres años non la 
«demandare; de allí adelante non le 
«responda." Añade el concejo esta 
ordenanza: «Nos los alcaldes de 
«todo el concejo por mandado de 
«nuestro señor el rey firmemente 
«eslablescernos, que si alguno casas 
«ó viñas ó heredades por tres años 
«poseyere, é en estos tres años las 
«non demandare, ó no se querella-
» r e e l tenedor en juicio ante los jue-
«ces é alcaldes de la villa de Llanes; 
«después de los tres años non res-
»ponda dellas á ninguno que ge las 
«demande , é aquel que ge las de
smande , ó ge las tomare , peche á 
«los alcaldes é al merino cien mara-
»vedis , é pierda la voz que por sí 
«hahia ." Es muy notahle la ley del 
fuero de Zamora: «Home que here-
«dade demanda á otro ó haber, p r i -
«mero jure que verdade demanda: 
»é duenno de voz jure; é si se ven-
«cir , dóblele la heredad ó el haher 
«por quanlo lo ayuramenta prime-

30 
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«ninguno non gcla re ten tó , non responda mas por ella: 
»et este anuo é <l¡a débese enlender por dos anuos com-
» piídos, é firmando eslo con tres vecinos pósteros que an-
»no et dia es pasado que non lo demandó ninguno." Y 
en otra parle (1): f r Qu¡ tobiere heredat de palrimonio ó 
«otro heredamiento que heredó de otro, non responda por 
»ella si pudiere firmar que aquel cuya raiz hereda que la 
«tobo en paz, é nadi non géla demandó." Y cuando al
guno demandaba con derecho á otro sobre la tenencia ó 
posesión de heredad , debia ante todas cosas dar fiador de 
estar á fuero ; esto es de pechar al demandado el coto ó 
multa establecida por la ley, que eran diez áureos, si el 
que movió el pleito quedase vencido : Quicumque pro here-
ditate al/'um convenerit , primo dtt fideijusorern puhato: 
qui supradictum cautum dgeern aureorum el expensara resti-
tuat duplatam si pul saris ex eider it a causa (2). Excelente 
disposición para precaver las demandas injustas y asegurar 
al propietario en la quieta y pacífica posesión de sus bienes. 
Las leyes proporcionaban á los miembros de-la sociedad no 
tan solamente la seguridad de haberes y heredades , sino 

» r o ; é si dixier que diez annos lia 
«que yo esa heredade hey, é non 
»me pruLisles, neu me ceptesles', é 
»tuestes enna tierra, non responda; 
»E si dixier el que demanda, ante 
»de diez annos pasar demandei, é 
«pridei , et ayuicei firme con V ho-
»mes bonos, respóndale. E maguer 
«que sea enna tierra ó fuera de la 
« t ie r ra , se lo non demandar estos 
«diez annos, non le responda aquel 
«home . " Véase la ley I, tít. X , lib. II 
del fuero de las leyes, copiada del 
Fuero-juzgo, ley I , tít. I I , lib. II, y 
la ley I, tít. X f , lib. II de dicho 
fuero de las leyes. 

( i ) Tít. X X I X . Acuerda la ley 
XI del fuero de Cuenca, cap. II: 
Quicumque de palrimonio, vel alte-
rius successionis jure radicem lia-
buerit, nemini respondeat pro ea si 

firmare potuerit, quod Ule cuiposses-
sor succedit in pace radicem obti— 
nuit, nec ab aliquo pro ea inquieta— 
tus fuerit. Quoniarn si martuus pro 
radice illa ab aliquo inquietotus fuit, 
el pro ea non satisfecit jure fori, ut 
sibi ipsarn vendicaret, successor ha-
bet resj>ondere ad forurn civitatis. Et 
si eam defenderit , et tándem convic-
tus fuerit, liubeat earn relinquere 
cuín calupnia supradicta. 

(•2) Fuero de Cuenca, ley IV, 
cap. II , de donde se tomó la del de 
Sepúlveda , tít. X X V I : "Onde man-
»do que qui demandare á otro he-
«redat , primero dé fiador á aquel á 
«qui la demanda , que dé el coto 

«de los X maravedís, é la despesa 
«doblada, si vencido fuere el que 
«demanda.*'' 

1 
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lambicn uso libre y absoluto para hacer de ellas y en ellas 
lo que quisiesen ( i ) como verdaderos dueños y señores, 
amenazando á los que osaren oponerse en cualquier ma
nera á esta libertad, que se reputó siempre como una con
secuencia del verdadero dominio, y condenando las anti
guas leyes que eslablecieron el odioso derecho de mañería. 

70, Esta voz tan frecuente en nuestras antiguas me
morias corresponde propiamente á esterilidad , y represen
ta la misma idea; y asi una muger ó un hombre mañero 
es el infecundo, el que no tiene hijos, bien sea por defec
to natural ó por elección voluntaria , ó preferencia del ce
libato y estado de continencia (2). Los godos habían esta
blecido en su legislación el derecho de mañería con l imi 
tación á los libertos, y era como una consecuencia de la 
esclavitud. Todos los de esta clase no podian disponer l i 
bremente de sus bienes, ni por testamento, ni por otro 
contrato , y en caso de fallecer intestados recaia por dere
cho su haber en los señores; y si bien los libertos gozaban 
facultad de disponer de su peculio por testamento ó de otra 
manera; pero los denías bienes adquiridos por donación ó 
industria , si morían sin hijos de legítimo matrimonio, ce
dían en beneficio de su señor ó patrono ó de sus herederos, 
y se verificaba esto mismo con el peculio, caso que falle
ciesen ab inlesfalo. Legislación que se observó en León y 
Castilla (3) hasta principios del siglo XI , y se perpetuó aun 

( i ) Fuero de Cuenca, ley III, "(3) E l rey don Ramiro III ocu-
cap. II: «Toda aquella obra que ca- pó los bienes y propiedades que «11 
«da uno ficiere en su raíz'', firme tal Domingo Sarracino poseia en 
»sea é estable.; así que ninguno nol Zamora por haber muerto éste sin 
«contralle n i l viede de facer todo dejar herederos, y dispuso de su 
«edificamienlo de palacio, ó de ba- haber á favor de la iglesia de San
ano, ó deforno, ó de molino, ó de tiago. Privilegio de don Bernardo II 
«hue r to , ó de viña, ó de otra cosa á esta iglesia en el año de 986. Esp. 
«qualquier semejante á estas." Se Sagr. torno XIV, apend. X".En As-
copió en el de Sepúlveda, lít. X X V , turias gozaban algunos señores el 
asi como en los de Alarcon , Con- derecho de mañería aun por los 
suegra, Alcázar, Baeza y Plasencia. años de i38o, como consta- de mu-

( Í ) Cód. .Wisog. leyes XIII y chos instrumentos , señaladamente 
X I V , tít. V I I , lib. V . de una información hecha para ave-

* 
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después en algunos parages; señaladamente en Asturias y 
Galicia. E n la carta puebla de Melgar de Suso , otorgada 
por su señor Fernando Amiéntales , aprobada por el con
de de Castilla Garci-Fernandez en el año 950, y confirma
da por san Fernando en el de 1251 , se pactó "que nin-
»gun bome mañero, quier clérigo, quier lego, non le to-
»me el señor en mañería mas de cinco sueldos é una mea-
» j a : " y en el fuero de Balbas decia el emperador don 
Alonso V I I : Siatuo prceterca quod omnes habitalores de. 
Balbas in duabus collationibus non detis slerdilate, id est 
manneria, nisi quinqué solidos et unum obolum (1). 

71. Bien pronto llegaron á comprender los reyes de 
Castilla y León que la ley de mañería , aunque en el con
cepto de pena y castigo de la infecundidad pudiese traer 
ventajas políticas y contribuir al fomento de la población, 
con todo eso se oponía directamente á la libertad civil, era 
obstáculo de la industria, y chocaba con el derecho de pro-

riguar los fueros y derechos del 
obispo é iglesia de Oviedo en las 
tierras de su señorío. Uno de los 
testigos di jo: u que vira lebar, é 
«foran 'con él etí lebar la mañería 
»á los foreros que morian mañeros 
»en Quirós los quatro quintos de 
» haber moble é otrosí dixo que el 
»que moria manero„que pagaba por 
»la heredad é por los techos once 
»maravedís é quarla." Publicóse 
este instrumento lomo X X X V I I I , 
Esp. Sagr. apénd. 

La existencia del derecho de ma
ñería en algunas partes de Castilla, 
aunque no con tanta extensión co
mo se habia usado entre los godos 
y en los primeros siglos de la res
tauración, se convence claramente 
del Fuero viejo, ley X V I I , lít. VIII, 
lib. I, y mejor de la ley del fuero de 
Zamora: "Mugier prennada, si pa-
»rier filio morto ó vivo , non dé 
»mancría ; é otrosí faga el barón 

»que atifl mugier hobier onde haya 
»alal filio , non sea mañero nin de 
«mañería , ó se pudieren "firmar 
«con V mugieres bonas que fu 
«prennada.'-' 

( i ) En el siglo XII la mañería 
era solamente tributo de foreros y 
pecheros , poblados en tierra de se
ñor , y no le pagaban los nobles. 
Aun de los pecheros á señor hubo 
algunos pueblos donde no se cono
cía tal tributo á consecuencia de 
particular exención pactada ó con
cedida en el fuero. En cuanto á los 
foreros ó pecheros de realengo hubo 
muchos pueblos exentos de esta car
ga ; y otros donde estaba limitada, 
ó á ciertos casos ó a cierta cantidad, 
y tal vez á determinada clase de 
bienes. De esta manera se conci
liar! las varias disposiciones y nota
bles diferencias que sobre este pun
to se obsei'van en los fueros muni
cipales. 



(237) 
piedad ; y conociendo con cuanto horror habian mirado 
los nobles y hombres buenos este antiguo derecho que lla
maban fuero malo por considerarle como anejo á la escla
vitud , procuraron restablecer la ley gótica , que disponía 
en favor de la nobleza (1)que todo hombre ó rnuger, bien 
sea de la primera graduación ó de inferior calidad , no te
niendo hijos , nietos ó biznietos , que pudiese disponer y 
hacer de sus cosas lo que quisiere. E l rey don Alonso V la 
publicó en el fuero de León (2) : Clericus vel laicus non 
det ulli homini rausum , fossatarúzm aut manneriam. Y el 
rey de Navarra don Sancho el Mayor en el de Nájera con 
términos los mas expresivos: Si homo de Naxera vir aut 
mulier filium non habuerit, det hereditatem suam movilem 
aut inmovilem quantumeumque possederit cuicumque volue-
rit. Y de estos fueros se propagó á casi todos los del reino 
de León y Castilla (3). La autorizó el emperador en las 

( i ) Cód. W i s o g . leyes XVIII y 
X X , t í t . II, l ib . IV . 

(3) Cap. XXIII. 
(3) Como el de Logroño: Nec 

habeant super se fuero malo de sa
jorna nec marinería sed liberi et 
ingenui maneant semper ; y el de 
Sepúlveda: Nullus homo, qui in Se-
pulvega habitaberit, habeat marine-
ría ; et si non habuerit gentes he-
reditent eurn concejo, et faciant in-
de elcemosinarn pro sua anima. E x 
plicó bellamente esta libertad el fue
ro de Sahagun cuando absuelve á los 
vecinos y pobladores de mañería, 
de suerte que herede el hijo al pa
dre, y el padre al hijo; y si no hu
biere hijo, hereden los nietos ; y si 
110 hubiere nietos, hereden los her
manos, y en defecto de ellos los so
brinos, y no habiéndolos los p r i 
mos; y faltando todos, disponga de , 
sus bienes como quisiere á favor de 
los suyos, de los propincuos ó de 
los extraños, dándolos á quien qu i 
siere. Y el de Palencia: Omnis homo 

de Palencia qui filium vel filiam 
non habuerit, det hereditatem suam 
el bona sua. cuicumque voluerit. Y el 
de Balbas dado por el emperador en 
el año dé 1 i35 : Dono etiam vobis 
aliud forum , ut nullus clericus vel 
laicus vel femina pectet rnanneriam. 
Y el de Escalona: Qui mortuus fue-
rit , et párenles non habuerit , et 
cartam fecerit pro anima sua , to-
turn siculi jusserit sic toturn pro sua 
anima vadat. Si aulem mortuus 
fuerit absque parentes et absque 
caria, quintam partém dent pro 
ejus anima, et alia parte dent ad 
suas gentes. Y mas claramente el de 
Cuenca, ley V I H , cap. IX: Quicum-
que ante matrirnonium vel post sine 
lingua decesserit , nullam palatia 
pectet manneriam. Irnmo si quis 
vestrum propinquos non habuerit, 
dividat omnem substanliam suam1 

secundum cor suum , tam rnobile 
quam radicem, si testatus decesse
rit. Ley IX : Si aulem intestatus de
cesserit, et propinquos habuerit, de-
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cortes de INájcra diciendo (1): "Es fuero de Casi ¡ella que 
«todo fijodalgo que sea mañero , scycndo sano puede dar 
»lo suyo á quien quisiere e venderlo:" pero con las l imi
taciones que expresa luego prescritas por la ley de amor
tización , común á casi todos los fueros municipales, como 
diremos adelante. 

7á. Es muy fácil reconocer la importancia de estas le
yes y sus relaciones esenciales con los progresos de la in
dustria, población y agricultura; la ley que prohibia ven
der heredades del concejo» á hombres extraños: la que obli
gaba al propietario ó poseedor de bienes raices á mante
ner vecindad so pena de perder sus heredamientos (2): la 
que expelía de la sociedad á los vagos y holgazanes, y á 
los que no tuviesen casa poblada, ó cuando la tuviesen an
daban vagando ó moraban fuera de la jurisdicción (3); to-

tur quinlum suce collationi de gana-
to et non de alus...... Celerum ha~ 
beant propinqui. Pero autoriza la 
mañería respecto de los moros en 
la ley X I I : (¿uicumque vestrum 
mauros suos/eeerit christianos, et 
illi filiúm vel filiam. non habuerint, 
dorninus illorurn hereditel bona illo-
rum. Leyes copiadas literalmente en 
el fuero de. Bieza. E l de Alcalá au
toriza la mañería en el caso que 
muriendo el vecino no dejase pa
riente conocido que debiese here
dar por derecho: dice asi: "Todo 
»home Dalcaíá é de so término que 
«parientes non hohiere, ó non ye 
«los sopieren, é muriere, é algo 
«delesare, paguen la deuda é las 
«mandas , é lo demais sea del señor; 
»é qui lo forzare hasta que paguen 
«las debdas é las mandas, tórnelo 
«duplado.» E l de Zurita extiende la 
libertad de mañerfc* hasta la sép
tima generación: "Otorga el rey que 
«vuestros bienes non sean mañeros, 
« n i n l o s hayades por tiempo seña-
»lado, mas que podades vuestros 

«bienes muebles et raices poseder 
«et mantener , vender siempre, et 
«ennayenar , et facer dellos et en 
»ellos vuestra voluntat para siem-
«pre , é cada uno de vos pueda á 
«otro ó á otros heredar fasta en la 
«séptima generación." 

( i ) Libro de los fueros de Cas
t i l l a , cap. C , copiado en el Fuero 
viejo, ley I, tít. II, lib. V . 

(i) Fuero de Sepúlv. tít. C X C V I : 
"Otros í mando que borne que non 
«fuer morador en Sepúlvega, et 
«non loviere casa poblada , é here-
«damiento hobiere en Sepúlvega ó 
«en suo t é r m i n o , que recuda por 
«vecindat é l , ó otro por él: et si 
«esto non quisiere compiir, tómen-
«le la heredat el concejo fasta que 
«lo cumpla como sobredicho es.'-' 

(3) Fuero de Líeles , capítulo 
L X X X I V : Totus horno qui de Uclés 
se exivit, et ad aliam terram perre-
xerit, et de anno á suso ibi rnoravil, 
et hereditatem in Uclés laxavit, non 
recuperet mais illa. 
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das estas y otras muchas disposiciones fijaban la atención 
de los habitantes en el fomento de su casa y familia y de la 
agricultura. Los premios, gracias y libertades otorgadas á 
los pobladores atraían infinito número de gentes, natura
les y extrangeros, judíos y cristianos. Los francos y lom
bardos se habían derramado por casi todas las ciudades y 
villas del reino. E l fuero de Salamanca contaba entre sus 
vecinos raigados, francos portugaleses , serranos , mozára
bes, castellanos y toreses. E n Burgos habia muchos gas
cones, francos y alemanes- y en Sahagun bretones, ale
manes, gascones, ingleses, borgoñéses, provenzales, lom
bardos y otros muchos traficantes, nuestras villas y ciuda
des florecieron en gran manera bajo el gobierno munici
pal , y llegaron á un estado de prosperidad y de gloria de 
que no restan ya mas que lánguidas y tristes imágenes, 
escombros y ruinas que apenas indican su antigua gran
deza. Contaban en su vecindario casas poderosas , familias 
ricas, que se propagaban y extendían prodigiosamente sus 
ramas a la sombra de una jurisprudencia interesada en ha
cerlas felices, en multiplicar la especie humana, y eterni
zar las generaciones, y de leyes sabias dirigidas á estable
cer el orden de la sociedad dome'stica, los oficios y obli
gaciones de sus miembros, fijar los derechos de patria po
testad, y todos los puntos relativos á la crianza, educación 
y conservación de los hijos, á los matrimonios, sucesiones, 
herencias , mandas, donaciones y testamentos. 

. 
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LIBRO SEXTO. 
. i 

Leyes relativas á la prosperidad de las familias y á esta
blecer el orden de la sociedad doméstica. 

S U M A R I O . 

Derecho de patria potestad según fuero de España. Leyes sobre el ma
trimonio y gobierno doméstico. Las leyes eran poco favorables al celi
bato: nuestros legisladores procuraron superar ¡os obstáculos y vencer 
las- dificultades que las pasiones suelen oponer á la multiplicación y 
fecundidad délos matrimonios. Leyes contra la incontinencia , consti
tución criminal sobre el adulterio. Providencias para conservar la pú
blica honestidad. De las barraganas de clérigos y. legos. En el siglo 
XL11 se hicieron los mayores esfuerzos para destarrar las barraga-
nias. Disposiciones para asegurar la propiedad, y el patrimonio de los -
hijos. De los testamentos, sucesiones , donaciones y herencias. Ley del 
tanteo y retracto. Derecho de troncalidad ó de rettersion de raiz d raíz. 
Por respeto á la, propiedad se desterraron las confiscaciones. Vencidos 
los obstáculos que retardan la icnion de los'dos sexos, los jóvenes se 

'aceleraban a contraer' matrimonio éo'n toda libertad: sin embargo ne
cesitaban para esto de la intervención y licencia de sus padres. De los 
dotesy arras y y donaciones propler.nuptias. De los gananciales. De 

• cuan respetable era el estado de viudedad. La agricultura fue uno de 
los principales objetos del antiguo gobierno. L(lea general de las orde-

' natizas y leyes agrarias. 
• Mtfi 

i —r^**= ". [ 

)m JL1 derecho de patria potestad según fuero y anti
gua costumbre de España , ni va de acuerdo con la actual 
jurisprudencia del reino, y difiere infinito de la que usa
ron los romanos. La patria potestad de estos fue un ver
dadero dominio que tenían los padres sobre sus hijos, asi 
como los señores sobre sus esclavos; del cual derivaron el 
derecho que por algunos siglos tuvieron sobre su vida, el 
de venderlos, empeñarlos, desheredarlos, y el de ganar en 
propiedad y usufructo cuanto estos adquiriesen, por cual
quier título que fuese: las leyes autorizaron esta potestad 
en tanto grado, que ni la edad mas prolongada, ni la se
paración de la casa paterna, ni el casamiento era suficien-
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te motivo para que los hijos adquiriesen su independencia; 
lo cual casi nunca se verificaba hasta que el padre volun
tariamente lo emancipase. Los godos domiciliados en Es
paña , si por algún tiempo adoptaron estos principios á 
causa del trato y familiaridad con los romanos y con el 
pueblo vencido, desde el reinado de Chindasvinto por lo 
menos los desecharon estableciendo una jurisprudencia nue
va: porque habian llegado á comprender que la feliz mul 
tiplicación de la especie humana, objeto sobre que debe 
velar incesantemente un gobierno sabio, pendía esencial
mente de la conservación de los hijos en quienes está siem
pre depositada la esperanza de las futuras generaciones; y 
previendo las funestas consecuencias de abandonar sus v i 
das á los escesos de que es capaz u n padre irritado ó es
clavo de la codicia y ambición , privaron á los padres del 
derecho de vida sobre sus hijos; y considerándolos no co
mo propiedades suyas , sino coma miembros útiles al esta
do, les negaron la facultad de venderlos, darlos ó empe
ñar los: matar un hijo, según la jurisprudencia gótica (1), 
era delito capital; el contrato de compra y venta de a l 
gún hijo era nulo, y el comprador no adquiría derecho 
sobre é l , y perdia el precio entregado (2). 

§. E n Castilla se observó constantemente esta leeisla-
cion, y tan lejos estuvieron nuestros mayores de otorgar 
á los- padres facultad de matar (3) ó vender sus hijos, que 

(t) Cód."Wisog. ley V I I , tít. III, «contienda, non peche sinon VIII 
l ib. V I . »moravetinos, nin esca enemigo por 

(2) Ibid. ley X I I , tít. I V , lib. V . «ferida que les dé por castigamien-
(3) La ley del fuero de. Alcalá, »to por bien; é si por aventura 

aunque exime al padre de la pena «mur ie re , é nol creyeren, jure con 
ordinaria del homicida en el caso »XII vecinos, é sea creido que non 
de haber muerto á su hijo involun- »lo fizo con mala voluntad.*' E n es-
tartamente y sin malicia , como te sentido parece que se debe enten-
quiera por su descuido é impruden- der la ley del tuero de Llanes: <<Si 
cia le condena á la mulla de ocho »algun maestro de qualquier obra, 
maravedís; dice asi: '•'Todo home »también clérigo como lego , so dis-
• Dalcalá ó de so término qui mata- «cípulo ó so criado, íerir por razón 
»re. á so fijo á non queriendo; si »de aprender ó de corregir, é desas 
• ante non hobo otra baraya ó otra «feridas morier , non peche por él 

Tomo 1. 31 
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ni aun siquiera les permitían empeñarlos, ni ponerlos en 
rehenes por su misma persona (1), n i maltratarlos j herir
los, ni golpearlos gravemente: en cuyo caso podian los-hi
jos querellarse de s-us padres, y demandarlos ante el ma
gistrado, como se colige de una ley del fuero de Burgos (2). 
Nuestros legisladores sin turbar el orden natural ni rom
per los sagrados lazos de la sociedad doméstica , hallaron 
recursos igualmente prudentes que eficaces para estrechar 
mas y mas al padre con el hijo, obligar á este á la debi
da subordinación , y á aquel á promover sus intereses y 
cuidar de su educación, dirigir sus acciones y evitar sus 
extravíos y desórdenes. Era muy oportuna á este efecto y 
mas eficaz, que todos los medios crueles y sanguinarios la 
ley que sujetaba al padre á sufrir las penas pecuniarias, 
multas ó calorías en que incurriesen los hijos por sus de
litos, ley general en nuestro antiguo derecho. Filio empa
rentado, decía el fuero de Uclés (3) , cjui male fecerií ad 
aliurn horninem, saos párenles pecient toluin quod fecerií 
nisi jueril casado. Y mas individualmente el fuero de Pla-
sencia: c rManclamos que padre ó madre non puedan desa-

»ninguna cosa, nin haya pena, n in 
»sea homicida. E si el home su 
«muger legítima con quien hobier 
»su vida bona, así como los bornes 
»facen, é la ferir, é ende moriese, 
«non peche ninguna cosa, nin pier-
»da cosa de lo. suyo, nin sea homi-
Mcida. E eso mismo mando de. los 
«fijos del padre ó de la madre, si 
«hobier feridas, si ende moriere." 

( i ) "Qualquier, dice la ley del 
«fuero de Baeza, que su fijo metie-
«re en rafena por sí en tierra de 
«moros, é fasta en 111 anuos non 
»le quitare, préndanle el juez é los 
«alcaldes con todo quanto hubiere, 
»é métanle en su lugar en tierra de 
«moros, é saquen el fijo de la pen-
«sion: por esto mandamos que to-
»do aquel que fijo empeimare en 

«tierra de moros sin mandado del 
«concejo, é le metiere en rafena, si 
«non fuere por tal manera cuerno 
«enante dixiemos, muerte de ena-
«ciado muera." Se halla á la letra 
en el fuero de Plasencia, y en todos 
los derivados del de Cuenca, donde 
es ley X X X I X , cap. X . 

(a) Tít. C C L X V dice asi: "Esto 
«es fuero, que si padre ó madre fie— 
«re á su fijo de fierro, ó de fuste ó 
«de piedra, é non se aprecia al al-
«calde sobre su padre é sobre su 
«madre , que non peche nada por 
«ello; et si feriere home á su man-
«cebo ó á su manceba, é se aprecia
rse al alcalde sobre ello, que peche 
«la calonnia; é si muriese, que pe
rche el homicidio." 

(3) Fuero de Uclés, ley L X . 
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»íiar (1)sus fijos sanos ó locos fasla que les den casamien
t o , é tanamieníre los parientes hayan de responder por 
»el daño que ficieren (2)." Y en otra parte: "Si fuere loco 
»el fijo caten que non faga daño , que por quanto daño 
wficiere los parientes han de responder, é non valdrá nada 
»qui le desafiare ó en concejo desheredare (3)." De aquí 
es que mientras los hijos estaban bajo la autoridad de.sus 
padres no podian ser demandados, ni emplazados, como 
expresamente lo determinó el fuero de Cáceres; c r Fi l io ern-
«parentado (/i.) que con suo patre morar, ó sobrino ó yu-
» güero non responda á nadi ni ñadí á el." Esta respon
sabilidad fenecía luego que se casaban los hijos, y desde 
el momento de las particiones (5), como se dice en el fuero 

( i ) Desafiar, voz equivalente á 
emancipar: desprenderse el padre 
de la obligación de cuidar de su h i 
jo , declararle por no hijo suyo ; y 
representaba una idea opuesta á la 
del verbo prafijar ó porfijar. Véase 
el Diccionario de la lengua caste
llana en desafijar. 

(2) Lo mismo se establece en el 
fuero de Burgos, tít. L X I I : "Estoes 
» fuero de borne que ha padre ó ma
lí dre, é. non sea casado, é mora con 
»el padre ó con la madre, é face ca-
«lonias , é. son apreciadas , é vienen 
»á casa del padre ó de la madre, é 
«testigua! el merino en casa del pa-
»d re ; debe pechar la calonia el pa-
»dre al merino." Y en el fuero de 
Cuenca, leyes V y VI I , cap. X . 

(3) Acuerda con esta ley la del 
fuero de Baeza tomada del de Cuen
ca, ley V i l , cap. X . 

(4) Emparentado quiere decir 
que está bajo la patria potestad: asi 
el fuero de Sepúlveda, tít. X X X I V : 
u O t r o s í todo fijo emparentado que 
»home matare el padre peche el 
«homecilio." 

(5) Fuero de Cuenca, ley IV , 
cap. X : Filii sint in potestate paren-

tum dance conlrahanl matrimanium 
et sint filiifarnilias.\ y ley V : Si fi-
lius orbalus fuerit altero párente, 
Ule qui supersles fuerit, respondeat 
pro eo , doñee det ei partem substan-
tia: quee eurn cantigerit. Post divis-
siónern vero non habeat utique res
ponderé. De esta ley y la del fuero 
de Mol ina , y otras muchas que pu
diéramos alegar, consta que muerto 
el padre quedaban los hijos bajo la 
potestad de la madre , y no se repu
taban pupilos-sino por muerte, de 
padre y madre. Legislación tomada 
de los godos, que en este punto re
formaron la de los romanos: por
que Roma depositó el derecho de 
patria potestad en el padre con ex
clusión de la madre; y los hijos, si 
teniau edad para ser emancipados, 
gozaban solo con la muerte del pa
dre todos los derechos de la liber
tad ; y si no la tenian, eran desde 
luego reputados por pupilos. Los go
dos al principio de su estableci
miento en España adoptaron esta 
máxima; pero el rey Chindasvinto 
la corrigió por su ley I , tít. III, l ib. 
I V : Licet hactenus a patre tantum 
relicti filii parvuli, pupili nuncupa-

* 
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de Molina: "Todos los homcs que los fijos hobieren casa-
»dos legítimamente ayuntados, el padre ni la madre non 
«respondan por ellos mas: et si el padre ó la madre mu-
» riere, aquel que viviere, de aquel dia que partiere con 
«ellos non responda por ellos mas por ninguna buelta." 

3. Pero es injusto que el inocente sufra la pena del 
culpado: cada uno debe pagar su merecido: es verdad, 
pero nuestros mayores cuando condenaron al padre obli
gándolo á la multa del hijo , lejos de considerarle inocen
te, le declaraban reo de no haber hecho el debido uso de 
la autoridad que le habían confiado la naturaleza y las le
yes , mayormente cuando estas le prestaban auxilios y ar
mas suficientes para hacerse respetar y temer de los hijos. 
Porque el padre podia castigarlos moderadamente, repre
henderlos, y siendo malos y aviesos arrestarlos y prenderlos, 
y con causas gravísimas señaladas por las leyes deshere
darlos. No puedan desheredar á los hijos ó nietos por culpa 
leve, dice la ley gótica (1 ) , pero sí azotarlos y castigarlos 
mientras permanezcan en su poder: y si alguno de ellos 
fuere osado de hacerles grande agravio ó deshonra dándo
les golpe con palma, puño ó piedra, palo ó azote, ó des
nudándolos públicamente, reciba cincuenta azotes ante el 
juez, y pueda ser desheredado por el padre ó abuelo. 

4. Los castellanos siguieron esta suave y moderada le
gislación, y adoptaron las máximas y precauciones de los 

renlur, tamen quia non minorem «aquel que los recibiere por fijos 
curam erga/iliorum utilitatern rna~ »que así sea tenudo de responder 
tres constat frequenter impenderé, »por ellos como por los de bien.''' 
ideo ah utroque párente, hoc est pa- Y el fuero de Molina: l*Todo home 
tre vel rnatre, infra quindecirn an- «que fijp lobiere en su casa, ma
nos filios post mortern relictos, "pu- »guer non sea de niuger legítima, si 
pilos per hanc le.gern decernimus «alguno calonna ficiere, é dixiere su 
nuncupandos. Los padres debían res- «padre que non es su fijo, pesqui-
ponder igualmente por los hijos na- «ran alcaldes ó pesquiridores que 
turales ó de barragana que por los «por su fijo le tiene, é su padre pc-
legít imos, como lo determinó la «che todas las calonnas.'-' 
ley de las cortes de León del año ( i ) Cód. W i s o g . ley I , tít. V , 
i 188: "Establesceinos demás de los lib. IV. 
»lijosdalgo que han barraganas , que 
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godos. "S i el padre ó la madre, dice la ley del fuero de 
»Plasencia (1 ) , fijo travieso hobiere ct temiere que el f i -
»ciere dafio , téngalo preso fasta que sea manso ó resciba 
«sanidad." La desheredación era la mayor pena, y sola
mente tenia, lugar en caso de que el hijo trastornando el 
orden de la naturaleza y de la sociedad doméstica llegase 
á herir (2) á su padre ó madre, y en otros expresados en 
las leyes: bien que para su valor debía hacerse solemne
mente y en público ayuntamiento, según expresa la ley 
del fuero de Alcalá: "F i l io ó filia que malos fueren, pora 
»el padre ó pora la madre; si padre ó madre amos ó el 
« u n o venicren á conceio é desafijaren en cancero que non 
«quieren que hereden de su haber, sean desheredados é 
»non partan en su haber (3)." Ley sabia con que nues
tros mayores lograron precaver las funestas consecuencias 
de la codicia y de la venganza ; obligar los hijos á la obe
diencia de aquellos de quienes recibieron el ser, y conci
liar los mutuos derechos de los miembros de la sociedad 
doméstica. 

5. No era menos oportuna la ley que concedía á los 

( i ) Asi el de Baeza y todos los 
derivados del de Cuenca , cuya ley 
V I I , cap. X dice: Si pater aut ma-
terfilium perversum habuerit, et ti-
rnucrit pactare calurnpnias quee ipse 
fecert't, tcneat eum captum aul liga-
turn doñee man&uescat. 

(a) Fuero de Zamora: «Quien 
»suo padre ó sua madre ferir, ó so-
»bre cruz juramentar, sea deshere-
«dado, é non haya parle en su ha-
» ber." Y el de Cuenca: Licet sit pro-
hibiéurn quod nec pater nec maler 
exhcreditel filium suurn f tarnen 
exheredare rnandamus illum qui 
patvern suurn aul matrem percus-
serit; copiada en los de Baeza y Pla-
sencia. 

(3) E n el fuero de Soria se ex
presan muy circunstanciadamente 
los casos en que puede tener lugar 

el desheredamiento, y con suma 
prolijidad en el tít. V I I de la V I 
Partida. Véase el Fuero real, leyes I 
y I I , tít. I X , l ib. III. Aunque los 
padres no tenian facultad para des
heredar ios bijos , sino como pres
cribían las leyes , bien podian rete
ner la legítima hasta tanto que se 
enmendasen, y fuesen buenos, según 
que lo declaró el fuero de Zamora 
de acuerdo con otros: «Home que 
«hobier filio que salga de mandado 
«del padre ó de madre, ó fur yuga-
»dor ó home malo, et" pasar el pa-
»dre ó la madre del sieglo; el que fi-
»ear viva enno haber, é non baya 
«poder de lo vender, nen d é l o eri-
»gayar , nen de lo malmeter, é non 
«le. den herencia ninguna ata que 
«sea home bono: esto sea por filio 
»é por íilla. , > 
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padres la tenencia, posesión y usufructo de todos los bienes 
y ganancias de sus hijos, tanto de los patrimoniales, como 
de otros de cualquier manera adquiridos mientras duraba la 
patria potestad. "Todo fijo ó fija , dice el fuero de Fuen-
»tes (1) , que haya padre 6 madre, si alguna cosa ganare 
«ante que case, seya en poder del padre ó de la madre lo 
«que ganare, é quando moriere padre, venga á partición 
«de los hermanos." Y el de Soria : c r Si fijo emparentado 
«ganare alguna cosa de herencia de hermano, ó donadío 
«de rey ó de señor , ó en hueste ó dotra parte qualquier 
«que le venga , á cuesta ó á misión de ellos si quier non: 
«et después de muert del padre é de la madre , pártanlo 
«él é los otros hermanos suyos egualmenle entre sí." Este 
favor de la ley no era tanto un efecto del derecho de pa
tria potestad, ni de verdadero dominio, cuanto un premio 
ó justa compensación de la gran carga y dispendio de los 
padres en criar y educar sus hijos, y en responder por 
ellos , como lo declaró el fuero de Baeza con el de Cuen
ca (2). Por una consecuencia de esta legislación no podían 
los hijos dar, empeñar , vender, mandar, ni aun hacer 
testamento, ni disponer de sus bienes patrimoniales ó adqui
ridos. "Todo testamento, dice el fuero de Plasencia (3), 

( i ) A este propósito decia la eorumdcm aliquid gaudeant hab.ere. 
ley del fuero de Plasencia: u L o s f i - Proplerea quidquid fdius extra do-
«jos del padre ó de la madre fasta rnurn parentum suorurn adquísierit, 
«que. hayan los fijos mugieres é las toium tradat partitioni fratribus 
»fijas maridos; fasta aquel tiempo suis, si conjugatus vet conjúgala non 
«quanto los fijos ganaren todo sea fuerit; quia past conlractionem non 
»de sus. padres, et quanto fallaren: habent tradere partitioni aliquid de 
»et non hayan poder ellos de rete- iis quee adquisierint. 
»ner ninguna cosa contra la volun- (3) Acuerda con la ley X X X I I , 
»tad dellos." Tomada de la I V , cap. cap. X del fuero de Cuenca: Ornne 
X del fuero de Cuenca. testarnenturn quod fúius antequam 

(a) Fuero de Cuenca , ley X L , contrahat, condiderit, frivolurnha-
cap. X : QucEcumque filius mercede bealur et cassurn, rupturnque judi-
vel alio modo adquísierit, sit paren- celur. Guia curn sit in potestate pa-
tum suorurn , sicut jarn dicturn est. rentis nichil potest daré , nichil tes-
Quid- sicut illi pro excessibus eorum tare ; quia ornnia bona sua qua: ei ex 
et sceleribus solcnt doleré, sic justum altero párente contigerint , totum 
est, ut de lucris et acquisitionibus erit superstilis parentis prceter ra-



(247) 
»que fijo ante que faga casamiento con mugíer ficiere, sea 
«quebrantado é non sea estable: ca en lanamientra que en 
«poder del pariente fuere non puede dar nada." Por me
dio de esta excelente política consiguieron nuestros mayo
res asegurar la vida de los hijos , proporcionarles buena 
educación, desterrar los vicios comunes y frecuentes en la 
juventud, multiplicar los brazos útiles al estado, fomentar 
los matrimonios, conservar y aumentar las propiedades, é 
introducir en las familias el orden , la subordinación y la 
armonía. 

6. A la ley de naturaleza % que inclina eficazmente á 
los hombres á multiplicarse, y á los padres á cuidar de la 
crianza y educación de sus hijos, añadieron la ley del in 
terés , agente mas poderoso que todas las leyes. Se aumen
taba considerablemente el caudal y riqueza de los padres, 
al paso que crecia el número de los hijos ; y á proporción 
de su robustez, industria y laboriosidad, encontraban en 
ellos brazos para la agricultura y sugetos para la guerra, 
artes fecundas entonces en todo género de ganancias. La 
utilidad estrechaba á los gefes de familia á proceder de 
acuerdo con las leyes, y á proscribir con ellas los enormes 
crímenes de abortos, infanticidios , y la exposición de los 
n iños , tanto los legítimos como los naturales, cuya vida 

dicern quam de patrimonio hahucrit 
sicut dictum est : aliarn radiccm 
quam filias lucralus fáerit , haheat 
esse supc.rstitis parentis sicut et rno-
bile. Esta antigua legislación se a l 
teró notablemente en el siglo XIII 
por los jurisconsultos y profesores 
del derecho público eri la universi
dad de Bolonia, que venidos á Es
paña sembraron aquí todas las se
millas de aquella escuela , é intro
dujeron las novedades del código de 
Justiniano. Ninguno influyó tanto 
en estas alieraciones como el céle
bre maestro Jacobo, ayo del rey don 
Alonso X siendo infante, á quien 
dedicó su obra titulada Flores de las 

leyes, en donde se establece que en 
ciertos casos podia el padre vender 
sus hijos y empeñarlos: se otorga á 
estos facultad de disponer libremen
te de los bienes que la ley llama 
castrenses, cuasi castrenses, adventi
cios , profecticios, y otros deque 
se trata con sutileza y extraordina
ria prolijidad : la ley autoriza el 
contrato de donación que el hijo 
hiciese de estos bienes, y aun le 
concede facultad para demandar en 
juicio á su padre por razón de esas 
ganancias. Véanse las leyes V , V I , 
V I I , V I I I , I X , t í t . X V I l , Part. IV; 
y ley III, tít. I V , Part. V . 

-
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tantas veces sacrificada en nuestros tiempos á la opi
nión publica y á las falsas ideas de honor, hallaba en
tonces, abrigo seguro en la providencia del gobierno do
mestico: ni fue necesario erigir asilos y casas públicas 
para proveer á la conservación de esas inocentes vícti
mas , porque axin no había nacido la opinión que los ha
ce culpables de un delito en que no pudieron tener par
te , y los repula por otros tantos reos, condenándolos á 
llevar sobre sí y arrastrar la cadena y pena cruel del des
precio y odio público, infamia, deshonra y deshereda
miento. 

7. Las ideas de nuestros predecesores en nada se pa
recían á las nuestras, y seguramente se escandalizarían y 
nos tendrían por bárbaros si las conocieran. Tener un .hi
jo , aun cuando fuese habido de un enlace ilegítimo ó no 
ratificado por la ley, era un bien para la república ; y asi 
las leyes no los hacian de condición inferior á los que na
cían de muger de bendición ó de muger velada, ni los de
gradaban ., ni los reputaban por indignos de los empleos 
públicos, ni de suceder en los bienes de sus padres: so
lamente exigían para esto la seguridad de la filiación que 
se acostumbraba hacer por los padrinos en el dia del bau
tismo, ó públicamente en el ayuntamiento, según las for
malidades prescritas en los fueros : los padres, lejos de 
avergonzarse de tenerlos por hijos, los trataban con igual 
cuidado que á los legítimos, y contaban con ellos como 
con otros tantos miembros útiles de la sociedad dome'stica. 
Las leyes imponian á las madres la carga de alimentar y . 
criar á unos y otros, sin olvidarse de establecer reglamen
tos respecto de las nodrizas ó amas , cuyo oficio era muy 
común en aquellos tiempos, á causa de la extraordinaria 
fecundidad de las madres y de la multitud de hijos, cria
dos, sirvientes, pastores, mozos de labranza, cuyo gobier
no económico estaba á su cuidado. La ley prescribía las 
obligaciones de esta clase de criados, el sueldo que debían 
ganar, el tiempo y duración de su oficio: el principal cui
dado era suministrar á los niños alimento sano; y si la no
driza por acaso daba al niño leche de mala calidad, esta-
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ba sujeta por fuero (1) á la pena del homicida. Los pa
dres cuidaban de la educación de sus lujos, y los acostum
braban á los ejercicios gimnásticos , lidiar , jugar lanzas, 
boíbrdar ; á la esgrima y manejo del caballo, ó á los ofi
cios de agricultura. Cuando eran ya de edad procuraban 
que fuesen útiles , destinándolos á los campos ó al servicio 
militar , ó á ganar sueldo de algún señor , ó á otro des
tino público, por cuyo medio aumentaban sus haberes, y 
á los bienes patrimoniales allegaban los nuevamente adqui
ridos, y se proporcionaban suficiente caudal para poder as
pirar á la unión conyugal, y vivir con honor en el matri
monio ; objeto que jamas perdieron de vista nuestros le
gisladores. 

8. Todo contribuia en aquella edad á promover los 
conatos y movimientos inocentes de la naturaleza, todo se 
encaminaba á facilitar la unión de los dos sexos y la mul
tiplicación de la especie. E l favor que prometía la ley á los 
casados, el honor dispensado á la fecundidad , la continen
cia pública de uno y otro sexo, la modestia, honestidad y 
pudor de las doncellas, y en fin las precauciones de nues
tros legisladores para asegurar á los jóvenes decente sub
sistencia, desterrar la pobreza y remover los obstáculos 
que regularmente imposibilitan ó retardan el matrimonio: 
todo esto estrechaba á los jóvenes á aspirar á la unión con
yugal, y á que respondiesen al llamamiento de la natu
raleza. 

9. Las opiniones y las leyes eran poco favorables al ce
libato, y solamente se respetaba el que habia dictado la 
virtud y consagrado la religión. Los célibes voluntarios no 
eran reputados por personas públicas , ni por miembros 

( i ) Fuero de Cuenca, ley Lí, rit, et ejus occasionc lac fuerit cor-
cap. I X : Si nutrix laclanti sito lac ruptum., et filius obie.rit, sit inimi-
dederit infirrnurn, paccatis calump- cus in perpeluum, et pectet calump-
niis exeat inimica si ea occasione nias homicidii. Copiadas en los tue-
puer obierit. Y la ley I V , cap. ros de Baeza y Plasencia, y en los; 
X X X V I I I : Si mancipium mercería- demás derivados de aquel. 
rium nutricern dornini sui cognove-

Tomo I. 32 
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vivos de las municipalidades, ni podian disfrutar los hono
res y preeminencias dispensadas por el fuero, ni ejercer 
los oficios de república. "Otrosí mando, dice la ley del 
«fuero deCarmona, é cstablesco que ninguna persona non 
»haya heredamiento en Carmona, sinon aquel que hi mo-
»rare con sus hijos é con su muger (1)." Y el fuero de 
Molina: " E l caballero que non tuviere casa poblada con 
»su muger en la villa de San Miguel hasta San Juan, non 
»haya parte en los portiellos (2)." Y el de la villa de Fuen
tes : "Tod home de Fuentes que toviere casa poblada en 
"Fuentes con muger é con fijos, est tenga portiello en 
«Fuen tes , é otro non sea aporlellado." Las franquezas y 
libertades se ceñían por fuero á los casados (3): los que no 
tenían muger, ni podian ser testigos (4) , ni obligar á que 
algún miembro de la vecindad contestase á sus demandas 
en juicio , como lo estableció el fuero de Plasencia en el 
título "De non responder al que mugier non hobiere. To-
»do home que en Plasencia morare ó sea vecino ó mora-
»dor , ó sea se en la cibdat ó en su termino, é mugier 
»con fijos ocho meses non tuviere, él responda á todos é 
»nadie non responda á él ." 

( i ) Está copiada de la del fuero 
de Córdoba: lubeo insuper statuen-
do quod nulla persona habeat here-
ditalcm in Corduba , nisi qui mora-
lusfuerit in ea curn jilas suis et uxo-
re sua. Y esta del de Toledo , que l i 
mita sus exenciones y libertades: 
Ómnibus illis christianis qui in To
ldo habucrini casam et mulierem. 

(a) Y en otra parle: «Non seya 
«alcalde si non fuere vecino é 
«haya mugier.-" Lo mismo se esta
blece en el fuero de Plasencia: «E l 
»fijo que emparentado fuere de pa-
»dre ó de madre , ó de padre solo, 
«quando casare eche suerte en el 
«port iel lo. , ; 

(3) Fuero de AlcaTá : «Todo ho-
»ine de Alcalá que fuere vecino, é 

«toviere casa poblada en castiello 
»con fijos é con muger todo el armo, 
»é la meyor moranza que hi la fa-
»ga, non peche nisi quarta parte 
«de la pecha." Y el de Molina', «Do 
»á vos en fuero que vecino de Mo-
»1 iíia que caballo é armas de fust é 
»de fierro, é casa poblada, é mugier 
»é fijos tobier en Mol ina , nada 
«peche." 

(4) Fueros de Burgos, tít.LXXXÍ: 
«De home que non debe caber en 
«testimonio contra otro. Esto- es 
«fuero de homes que non deben ca-
«ber en testimonio de aquel que 
«demanda á otro mueble ó heredad. 
«Ornes que non sean casados, é 
«han los parientes vivos, é non son 
«duennos de sus casas." 
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1 0. Las leyes miraban con cierta protección á los ca

sados, y castigaban con mayor rigor los insultos cometidos 
contra ellos: asi decia el fuero de Miranda (1): Si aliquis 
vir vel rnulier percusserit popularem uxoratum , aut mulie-
rem uxoratam et extraxerit ei sanguinem, peciet sexagin-
ta solidos ; et si non extraxerit sanguinern , pectet triginta 
solidos: pena seis veces mayor que la establecida por ley 
en semejantes casos , respecto de otras personas , que era 
de cinco y de diez sueldos. Aunque las leyes militares eran 
tan rigurosas que no excusaban á ningún caballero de acu
dir á la frontera del pais enemigo en los casos prescritos 
por el fuero, con todo eso miraron siempre con indulgen
cia á los casados. E l fuero de Salamanca dispensa de esta 
obligación al militar cuando su muger enfermare (2) : el 
d-e Cáceres establece: "Que todo borne á quien su muger 
«le mor ¡ere X V dias ante del fonsado, si fijo ó fija non 
»hobiere de edat, non vaya en fonsado; et si tovier la 
»mugier lechigada non vaya en fonsado fasta que sane ó 
>» muera (3)." Los caballeros y escuderos estaban excep
tuados de acudir á la guerra, y aun de pechar fonsadera 
por espacio de un ano completo después de haber contraí
do matrimonio : asi lo determinó la reina doña Urraca en 
la citada carta en que confirmó los fueros de León: Et ca-

( i ) Se tomó en sustancia esta 
determinación de la ley del tuero 
de Logroño : Si ullus homo percus
serit ad rnulierem conjugalam, et 
potuerit firmare cum una bona rnu
lier e et cum uno bono homine, vel 
cum dúos homines pectet sexaginta 
solidos. La misma pena impone á la 
muger que tuviese osadía de golpear 
ó herir al hombre, qui habeal sua 
rnulierc légale; esto es muger legí
tima. Se halla repelida esta ley en. 
el fuero de Trev iño , dado á esta 
villa por don Alonso el Sabio en el 
año 1254, y e n el de Briones por 
el mismo monarca en 12 56, y en 
otros muchos de Castilla. 

(a) "Todo homc á quien su 
»rnulier enfermare, que veyan los 
«alcaldes et las justicias el dia del 
«viernes en su cabildo, que non es 
»de andar, et embie un cabalero ve-
»cino, é quando mejorare, vayase 
» á la nubda." 

(3) Y en'otra parle: u T o d o ho-
»me que su mulier hobier enferma 
»ó su caballo, non vaya en fonsado 
»nin en apellido si firmar pudiere 
»con tres vecinos, tam ineilla quarn 
»in aldeas, et non pague fonsadera 
«nin apellido." Y el deLlanes: «El 
»que perdió la muger, ese año non 
»vaya en fonsado, nin peche fon-
»sadera," 



( 2 5 2 ) 
bal/e/ro in ¡pso anno quo mulier accepit et vota fccerit. us-
(]ue anmirn cornpletum ad jossatum non vadat, ñeque fos-
sataira non peciet. Lo mismo vemos establecido por ley del 
fuero de Sepulveda (1). y en conformidad á ella determi
nó la caria puebla de Segura de León: "Que los que ca
nsaren nuevamente non pechen por un anno: e quien ho-
» hiere qualro üjos ó fijas casadas, non peche por su vida." 

1 i . Pero las providencias de la ley en orden á facili-
lar y acelerar la unión de los dos sexos serian estériles é 
infructuosas como lo fueron las que al mismo propósito 
publicaron los romanos y otros gobiernos, si los legislado
res con igual vigilancia no hubieran procurado remover 
los obstáculos y vencer todas las dificultades que la igno
rancia, la mala política y las pasiones suelen oponer á la 
multiplicación y fecundidad de los matrimonios. Dos son 
pntre otras las principales causas que pugnan con la feliz 
y útil propagación de la especie, y que enervan siempre los 
conatos de la naturaleza, y frustran las precauciones de la 
ley: la incontinencia y la pobreza. U n pueblo sin costum
bres, inmoral y entregado al voraz incendio de la torpeza, 
lejos de multiplicarse camina lentamente á su ruina: el 
libertinage y el desenfreno de las pasiones es un sepulcro 
de las familias y un piélago en que se pierde y abisma la 
esperanza de las futuras generaciones. Por eso nuestros cas
tellanos hicieron los mas vigorosos esfuerzos para dester
rar de la sociedad tan funesto desorden, y arrancar como 
de raíz todas las semillas de esterilidad: cuidaron de pre
caver las ocasiones, recomendar la decencia y la modestia, 
honrar la honestidad, inspirar ideas horrorosas del torpe de
lito, atemorizar los delincuentes con la acervidad de la pena 
á que sujetaron todo genero de violencia , el rapto, inces
to, prostitución, infames vicios contra naturaleza, y seña
ladamente el adulterio y sodomía. 

12. La constitución criminal de los godos fue singular 
en este punto, y muestra bien el horror con que esas gen-

(i) Cap. CCXXXVI -.«Otrosí todo caballero ó escudero el anno que 
«casare , non vaya eu hueste nin peche tornadera." 
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tes miraban el adulterio. Aunque la acusación criminal cor
respondía por derecho al marido ofendido, la ley exlen-
dia esa facultad no solamente á cualquiera persona del pue
blo (1), sino también á los hijos, y en defecto de estos á 
los parientes de la persona injuriada (2). Montesquieu ca
lificó esta ley de barbara y contraria á la naturaleza; ten
dría razón si el adulterio no fuera tan enorme delito, m 
tan opuesto al orden de la sociedad doméstica , tan contra
rio á la reputación y prosperidad de las familias, tan i n 
jurioso á los padres , y tan perjudicial á los intereses ele 
los hijos y descendientes: tendria razón si la ley obligara 
á los hijos á acusar el crimen de sus madres ; pero sola
mente les da facultad para seguir el juicio criminal , sin 
establecer pena alguna contra los negligentes. Montesquieu 
no advirtió que la determinación de la ley no fue absoluta 
y general, s|no ceñida al caso, frecuente en aquellos tiem
pos, de aquellas abominables mugeres que por vivir á su 
salvo y cometer el delito impunemente, por medio de yer
bas y confecciones entontecían y hechizaban á sus maridos 
de conformidad que no pudiesen acusar públicamente sus 
crímenes. Tampoco fijó su atención aquel filósofo en el 
motivo particular de la ley, á saber el peligro que en esas 
circunstancias corría la vida del marido agraviado. Nefor
te decepturn maritum Jraudulenter adultera perimat. INo he
mos visto algún documento positivo por donde conste ha
berse observado esa legislación en Castilla ; antes al con
trario, se muestra por una ley del antiguo fuero de Sa-
nabria , que el marido era el único actor y acusador del 
adulterio. c r L a muger que morare en Sanabria non sea pre
nsa, nin asechada sin su marido. Pero tenemos nos por ra-
»zon e por derecho, que si sabido fuere en verdad que 
»ella faz tuerto á su marido, non seyendo él en la tierra 
«sea recabdada , é ninguna justicia della non se faga fasta 
«que venga el marido; é entonce el marido puédela acu-
»sar ó perdonar si quisiere." 

, ___ p .— 
(«) Cód. W i s o g . ley V , lít. I, l¡b. V I . 
(a) Ley XII I , tít. I V , lib. III. 



( 2 5 4 ) 
13. E l fuero de Soria expresó bellamente esta legisla

ción en el título De la fuerza de las mugieres, diciendo: 
"S i mugicr casada ó desposada derechamientre, non á fuer-
»za mas de su grado iiciere fornicio con otro, si las pes-
»quisas lo fallaren por verdad, muera por ello. E l si el 
«marido non quisiere demandar á su mugier ó ell esposo 
»á su esposa, ó non la quisiere acusar ó demandará aquel 
»con qui ficicre la mugier la nemiga , otro ninguno non 
»gclo pueda demandar: é el marido ó el esposo non pue-
»da perdonar al uno, é non al otro: et si los él perdonase 
» é alguno lo denostare por ello, pues el marido se sufre la 
» deshonra, que se pare á la pena que manda el fuero (1)." 
Y aun mas claramente el fuero de las leyes (á): ^Quando al-
»guna muger casada ó desposada ficiere adulterio con otro, 
«todo lióme la pueda acusar: é si el marido non la quisie-
»re acusar , ni quiere que otro la acuse , ninguno non sea 
»rescebido por acusador en tal fecho como este: ca pues 
»que él quiere perdonar á su muger este pecado, non es 
«derecho que otro gelo acuse." Legislación alterada aun y 
trastornada por los compiladores de las Partidas (3). 

1 4. La ley en castigo de los enormes crímenes de adul
terio y sodomía , después de comprobados judicialmente, 
daba facultad (4) á la parte ofendida para divorciarse y 
contraer nuevo casamiento con quien gustase: y manda al 
juez que probado evidentemente el delito de sodomía hor-
rendum dedeeus utrosque continuo castrare procuret 
habentes autem uxores, qui de consensu talia gesserint, ja-
cultatem eorum filii aut hceredes legitimi poterunt ohtinere. 
Nam conjugi sua tantum dote percepta , suarumque rerurn 
integritate retenta, nubendi cui voluerit indubitata manebit 

( i ) Esta cláusula eslá muy va- « m a n d a d fuero en el lílulo De los 
riada, y creo que mendosa en el »denuestos.'' 
fuero impreso, dice asi: " E t si los (2) Ley III, tít. V I I , lib. IV. 
»él perdonare, é alguno lo denostare (3) Ley III, tít . X V I I , Part. V I L 
«por ello llamándolo cornudo, pues (4) Ley V , tít. V , lib. III, Cód. 
«que el marido sufre la deshonra, "YVisog. 
«que se non pare á la penna que 
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et absoluta ¡icentia. Es terrible la ley establecida por el fue
ro de Soria contra los sodomitas: dice asi: "Porque nos 
»ao-umia, otra lección dice, agravia de decir cosa que es 
»muy sin guisa de cuidar, c mas de lo decir: porque mal 
«pecado algún omme vencido del diablo cobdicia á otro 
»por pecar qpnira natura con é l , aquellos que lo ücieren 
«luego que fueren presos sean castrados concejeramientre, 
»é dende á otro dia sean rastrados é después quemados." 
L a ley gótica (1) otorgaba igualmente facultad al marido 
para dejar su muger en el caso de infidelidad ; y celebra
do el divorcio ante testigos ó por escritura pública , podía 
contraer nuevos enlaces. Nullus vírorum , excepta rnani-
festa jornicationis causa , uxorem suam aliquando relin-
quat. E n el siglo X I se observaba esta legislación, á lo me
nos en algunas partes del reino , como se demuestra por 
la siguiente cláusula del antiguo ritual (2) de Santo Do
mingo de Silos : 'Si qua uxor fornicatur , liceat earn viro 
dimitiere et aliam accipere. Sin duda se creia entonces que 
violándose en estos casos los principios y condiciones esen
ciales del contrato matrimonial , se disolvía el casamiento. 
Ignoramos si en León y Castilla se observó generalmente 
este derecho , punto sobre el cual no tenemos datos fijos, 
n i podemos ofrecer mas que conjeturas y probabilidades (3). 

1 5. INo sucede esto con otra ley particular de los go
dos , que permitía, y aun daba facultad al padre para ma-

( i ) Véanse las leyes I y II, lít. »con doce de sus vecinas, et sea 
V I , l ib. III, Cód. Wisog . «creída: si complir non lo pudiere, 

(2) M , Berganza, Antigüedades, «puédela dejar sin caloña." En el 
apénd. seca. III. fuero de Uclés se halla una ley rara 

(3) Si el marido podia d e j a r á y obscura, que ofrece materia á 
su muger solamente por sospecha de congeturas : Mulier quce laxanerit 
infidelidad, como dice el fuero de suo marido, et cum alio se ambula-
Cuenca, ¿qué sucederia en el caso vcrit, hereditet suum maritum om-
evidente de adulterio? La ley L , nia sua ómnibus dicbus vitce suce. Et 
cap. X I dice asi: «Si por aventura sí illa mulier habet fdios de alio 
»algun marido hobiere sospecha de marido, hercditent hercditatem pa-
»su muger quel face cornudo, et tris et ornnia bona: et post transi-
»probar non lo podiere por verdad, tum matrishabeant hereditatem ma-
»la muger fagal derecho jurando tris, et non mobile. Ley XII . 
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lar su liíja, y al esposo ó marido á su esposa, cu el caso 
de hallarlos en fragante: Sicut parentibus ¿n domo reperíos 
adúlteros nexare conceditur si adulterum cum adultera 
maritus vel sponsus occideril, pro homicidio non ieneatur: 
la cual tuvo vigor y se hizo general en Castilla, y se iras-
lacló á la mayor parte de los fueros municipales. E n esla 
razón decía el fuero de Miranda: Si invenerit jacientem for-
nitium cuín sua uxore velata, ubicumqut interficiat ambos 
aut unum si plus non potuerit. Y el fuero de Sepúlveda: 
"Si parientes á parientas , ó marido á muger fallaren fa-
»c¡endo aleve, é mataren á él é á ella, jurando que por 
«aleve que les facien los mataron , non pechen por ende 
«ninguna caloña, nin salgan por enemigos: ct si el uno 
«mataren é el otro non, pechen las caloñas ( i ) . " Y el de 
Soria : "S i el padre fallare en su casa algún home con su 
»fija faciendo fornicio, puédalos matar si quisiere ammos, 
»é non pueda dejar á ella é matar á él." 

16. Esta jurisprudencia se observaba generalmente en 
Castilla reinando don Fernando Í I Í , como se muestra por 
el título C X V I de los fueros de Burgos: "Esta es fazanna 
»de un caballero de Cibdat Rodrigo que falló yaciendo á 
«otro caballero con su muger; é prisol este caballero é 
«castrol Et sus parientes querellaron al rey don Fer-
»nando, é el rey embió por el caballero que castró al otro 
«caballero, é demandol porque lo ficiera ; et dixo que lo 
«falló yaciendo con su muger. Et juzgáronle en la corte 
«que debía ser enforcado, pues que á la muger non la fi-
»zo nada; et enhorcáronle. Mas quando tal cosa aviniere á 
«otro, yaciendo con su muger quel ponga cuernos, sil qui-
«siere matar é lo matar, debe matar á su muger: é si la 

( i ) Fuero de Sepúlveda, título sirniliter si adulterum occideril,'aut 
L X X I I I , y acuerdan, con él los de ipse aduller vulnéralas evaserit. Si 
Alcalá, Cáceres y los derivados del autem aliter earn occiderit, peclet 
de Cuenca, cuya ley X X V I l I , c a p . calumpniam, et excal inimicus 
XI dice as i : Quicurnque uxore un Sirniliter si adulterum occiderit, aut 
suarn cum aliauo adullerantem inve- vulneraverit, et uxorern non, utique 
ncrit, et eam occiderit, non pectet calurnpnias pectel. 
calumpniam , nec exeat inimicus: 
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«mata r , non será cuernero nin pechará homecidio. Et si 
«matare á aquel que pone los cuernos, 6 non matare á 
»ella, debe pechar homecidio, é ser encornado, et debel el 
«rey justiciar el cuerpo por este fecho." Y si bien los com
piladores del Fuero Real y código de las Partidas (1) al
teraron considerablemente esta jurisprudencia , el rey don 
Alonso X I la restableció por la ley X V del Ordenamiento 
de las cortes de Segovia del ano 1347 , la cual ákc asi: 
"Porque en el fuero de las leys (2) se' contiene que si la 
«muge r que fuere desposada íiciere adulterio con alguno, 
»que amos á dos sean metidos en poder del esposo, así que 
»scan sus siervos, mas que los non pueda matar : e por-
«que esto es en exemplo é manera para muchas clellas fa-
»cer maldad, e' meter en ocasión é en vergüenza á los que 
«fueren desposados con ellas, que no podrian casar en vi-
»da dellas: por ende por toller este yerro, tenemos por bien 
«que pase de aquí adelante en esta manera : que toda mu-
«ger que sea desposada por palabras de presente con algún 
«home que sea de edad de catorce años arriba, é ella de 
«doce años arriba, e íiciere ella adulterio, si los el espo-
«so fallare en uno, que los pueda malar por ello si'qui-
»siere á amos á dos, así que no pueda matar el uno é de-
«jar el otro: é si los acusare é fuere probado, que los rne-
«tan á amos á dos en poder del esposo é faga dellos loque 
«quisiere, así como dice la ley del fuero de las leyes en el 
«título de los adulterios de la muger desposada } ó casada 
«que face adulterio (3)." 

17, Aunque nuestros legisladores procedían rigurosa
mente contra todos los reos de esta clase, redoblaron sus 
esfuerzos y levantaron la vara de la justicia contra las pros
titutas y medianeras , cuya artería y malignidad es acaso 
la mas funesta y la mas digna de la venganza pública. Mien-

( i ) Fuero de las leyes, k y II, (2) La ley del Fuero es la II, 
tít. V i l , Hb. I V : ley X I I I , tít. XVII , tít. V i l , lib. IV. 
Part. VII. Véase la ley XCIII del (3) La ley de Partida XIII , tít. 
Estilo. X V I I , Part. V i l altera toda la anti

gua legislación. 
Tomo I. 33 
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iras que muchos pueblos modernos toleran , disimulan y 
dejan criar en su suelo tan fecunda semilla de corrupción, 
los castellanos á las perturbadoras de la honestidad pública 
las condenaban á arder en las llamas : "Todo alcahuete ó 
«alcahueta , dice la ley del fuero de Cácercs, que sosacare 
»fija agena para otro, ó otra muger que marido hobicre, 
»enforqucn al alcahuete, et quemen al alcahueta si los po-
»dieren haber (1)." Pues ya respecto de las prostituías 
usaron de diferente política, porque considerándolas como 
miembros muertos, infecundos, cadáveres félidos y corrom
pidos, capaces de inficionar los cuerpos mas robustos y sa
nos , y de marchitar la flor de la juventud , creyeron que 
merecían ser castigadas no tanto con el rigor de la pena 
aflictiva ó capital, cuanto con el desprecio y aborrecimien
to público. Los legisladores supieron hacerlas odiosas, que 
se las mirase como torpes é infames, y como un objeto de 
escarnio y ludibrio: cualquiera podía.denostarlas , injuriarlas 
y maltratarlas sin incurrir en mulla ó caloña (§). Y los fue
ros adoptando la política de los godos que las consideraba 
como indignas de la sociedad , las arrojaban ignominiosa
mente de las villas y ciudades (3). 

18. ISo procedieron con tanto rigor contra las flaque
zas del sexo, y por una política enteramente opuesta á la 

( i ) Fuero de. Cuenca, ley X L I V , 
cap. X I : "Toda muger que fuere 
«probada por alcahueta ó cobigera, 
»sea quemada." 

(2) Fuero de Baeza: " S i alguno 
»puta paladina forzare, ó la denos
t a r e , non peche nada." Tomada 
del de Cuenca, ley X X I X , cap. XI : 
Quicurnijue muliercm aliquam deho-
nestaverit vacando carn meretricem.,.. 
pectet dúos áureos Tomen si quis 
publicarn meretricem vi oppresscrit, 
axil dehonestaverit, ni/til pectet, Y el 
de Mol ina , cap. X X I V : "Qu i ad 
«agena fija fuerza fie i ere , ó la ro-
«biere sin. grado de sus parientes 
»3Í fuere pula sabida, que cinco ho-

»mes bonos digan verdad que así es, 
«non haya calonna ninguna.'-' Y el 
de Sepúlvcda t i l . C C X X X V : "Toda. 
»muger mala que denostare^á bon 
»home ó á bona muger, ó bona 
»manceba denostare ó deshondrare; 
»qui la fi.riere non peche calonna 
«ninguna.'-' E l fuero de Plasencia 
imponía multa de cincuenta mara
vedís al que robare alguna cosa á 
muger, ó la despojare desús paños 
al tiempo de bañarse "fueras ende 
»)a puta paladina que non ha ca-
»lonna ninguna.*> Ley tornada dé la 
X X X I I , cap. XI del fuero de Cuenca. 

(3) Cód. W i s o g . ley X V I I , tít. 
I V , lib. III. 
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que hoy se usa en varios gobiernos de Europa , no suje
taron á pena civil el delito que llaman de seducción, mi
rando con indulgencia los enlaces volunlarios de soltero y 
soliera, mayormente cuando de esta unión resultaba algún 
fruto: á cuyo propósito decia la ley del fuero de San Se
bastian: Si alkjuis de populaloribus cuín aliqua femina fa
cial jornicationeni volúntale mulieris, non det calumpniam, 
nisi fuerit maritata (1). La jurisprudencia moderna obli
ga al varón á dotar la muger, ó á casarse con ella ; pero 
nuestros mayores dirian tal vez que esta ley era injusta y 
contraria á los progresos de la población y á la prosperi
dad de los matrimonios. ¿ P o r q u é motivo de dos personas 
igualmente culpables se ba de castigar á la una y premiar 
á la otra? ¿Que fruto se puede prometer ó esperar la so
ciedad de un casamiento forzado? ¿Cómo será firme y es
table un contrato de esta naturaleza? Ofrecer un premio 
tan ventajoso y tan lisonjero al gusto é inclinación del sexo 
¿no es abrir la puerta á la incontinencia y á la disolución? 
Los castellanos lo creyeron asi, y no castigaron á los que 
de mutuo consentimiento incurrían en este delito con otra 
pena que la que impone la misma naturaleza ; á saber que 
la madre criase al hijo, y el padre le mantuviese. " M a n -
»damos por fuero, decia el de Plasencia (2), que mugier 

( t ) Fuero de Cáceres : <<Todo ter hanc mercedem daré noluerit, 
» home que demandare forcia de mu- ípsu reddat ei suurn filiurn sine ca-
»l ier , y el otro dixiere, non fiz esto lumpnia. Y el fuero de Soria, tít. De. 
«sino por sua voluntad et pro mió los huérfanos: ( <Quando alguna mu-
»haber quel di. Pro esto manifiesto «gier soltera 'hobiere fijo de algún 
» non peche calumnia." Y el de Yan- » borne soltero , é el homme lo cono-
guas : u Muger embarazada sin es- «cierepor fijo, la madre sea temida 
» ta r casada, é la muger que esluvie- «de lo criar é de lo gobernar á su 
»se preñada é que non tuviere ma- «cuesta é á su misión fasta tres an-
» r ido , non tenga caloña por e l lo / ' »nos , si hobiere de que ella lo pue~ 

(2) Ley tomada del fuero de »da criar; é si non hobiere de que 
Cuenca, ley X X X V I I I , cap. XI: »lo criar, críelo á cuesta é á misión 
Mandamus per forum quod múlier, »del padre. Et si la muger lo criare 
quee ex aliquo conceperit, riutrialfe- >>de lo suyo fasta los tres anuos, et 
lium suurn, et vir det ei octo menen- «padre críelo desde allí en adelante 
les usque ad tres annos, sicut forum «de lo suyo, é non la madre si non 
est aliarum nutricum. Si autempa- «quisiere." 
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»quc de alguno fuere preñada, crie su fijo: el varón dán-
»dole un maravedí ó medio por un anno fasta tres años 
»así como fuero es de las otras amas que nudren: si el 
»padre esta merced dar non quisiere, el tome su fijo sin 
» caloña." 

1 9. No descuidaron sin embargo precaver los abusos 
que pudieran seguirse de esta indulgencia , y tomar pro
videncias oportunas para evitar las flaquezas del sexo y pro-
tejer la honestidad pública, estableciendo que ninguno fue
se osado hospedarse en casa de mugeres doncellas ó viu
das , in domo viduce aut virginis nenio sit ausus hospitium 
accipere, según la ley del fuero de Psájera , repelida en 
otros muchos. Por otra se prohibió que muger honesta no 
pudiese ser emplazada: "Nenguna mulier non responda 
»sin so marido, nec pro illo, decia el fuero de Cáceres (1):" 
y por la ley del fuero de L e ó n , la muger casada no po
día ser presa, ni emplazada, ni juzgada en ausencia de su 
marido (2): y aunque era costumbre general autorizada 
por las leyes que iodos acudiesen á los tribunales á defen
der sus derechos, se exceptuaron de esta regla las muge-
res casadas y las mancebas en cabello, cuyas causas debían 
seguir los alcaldes, como determinó el fuero de Salaman
ca. Es muy notable la precaución tomada por el de Cór-
dova para asegurar la honestidad de las casadas (3). Qui~ 
cumque cum uxore sua ad suas hcereditaíes ultra porium 
iré voluerit, relinquat cabalarium in domo sua si vero 
uxorem non levaverit, non relinquat cum ea cabalarium. E n 
fin para poder formar idea justa de la vigilancia de nues
tros antiguos y de sus acertadas providencias en orden á 
conservar el decoro y la decencia, basta examinar las que 

( i ) Fuero de Alcalá : <<Toda mu- non capiatur, nec judicelur, nec in-
»ger maridada non venga á coló sidíeiur marilo suo absenté. 
» nin á señal del judez.'-> Y el de Sa- (3) Está tomada literalmente 
lamanca: l * A muger ninguna non del fuero de Toledo, y copiada en 
«paren fiel, mas prendarla/ ' el capítulo X del de Carmona y en 

(a) Ley X L I ; Mulier in Lesione oíros. 
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se hallan extendidas en los fueros (1) sobre los baños pú
blicos y la concurrencia de hombres y mugeres. 

20. Acaso dirán algunos: nuestro antiguo gobierno fue 
demasiado indulgente respecto de ciertos excesos que cho
can inmediatamente con la unidad del matrimonio: toleró, 
y aun en cierta manera autorizó la poligamia, permitió á 
los jóvenes solteros y casados, y lo que es mas á los m i 
nistros del santuario , el escandaloso comercio con las bar
raganas, extendiendo el favor de sus leyes al fruto de tan 
injustos y reprobados enlaces, g INo es este un borrón de 
nuestra antigua jurisprudencia? política detestable y mues
tra de la barbarie, ignorancia y corrupción de aquellos si
glos? Sería necesario un prolijo discurso, si tuviera que 

( i ) Fuero de Cácores: t 5 Las mu-
vlieres entren en banno in die. áo-
«minico , et die martis, et in die 
>>jovis, et. los varones entren enos 
»otros dias. Todo Lome que en-
»t ra re en banno en dia de las nin-
»gieres de sol á sol , peche un ma-
«ravedí al concejo: et otrosí fagan 
«las mugieres. Et. si el bannador ho-
5>mes metier en el banno el dia de 
»las mugieres, peche I maravedí al 
«concejo.» Los fueros de Sepúlveda, 
Plasencia, Bacza y otros tratan pro
lijamente este punto; cuyas provi
dencias se tomaron de la ley X X X I I , 
cap. II del de Cuenca, que dice asi: 
F~iri eant ad coinmune balneurn in 
die martii , et in die jovis, et in die 
sabbati: rnulieres eant in die lunes 
et in die rnercurii: judeei eant in die 
veneris et in die dominica. Nerno 
det , sive sit mulier sive vir, pro 
introilu balnei nisi obolum tanlum. 
Servientes, tam virorurri quam rnu-
licrum , ñeque preiium dent aliquod. 
Si vir in diebus mulierum balneurn 
mtraverit, aut in alit/ua domo bal
nei, pectet decern áureos. Similiter 
pectet decem áureos quicumque rnu-
lieribus in balneo insidiatus fuerit. 

Tamen si qua mulier in diebus vira
rían balneurn intraverit, vel nocte in 
ipso reporta fuerit, et írtibi eam ali-
quis delusscí it, aut ei virn fecerit, 
non pectet inde calumpniam., nec 
exeat inirnicus. J^ir quippe, qui alia 
die mulierieirnfecerit in balneo, aut 
deornaverit, preccipiletur. Mulleres 
testificenlur in balneo , fumo , fonle 
et fluvio , et etiam in filaminibus et 
in tcxluris suis. El illa: tantum tes
tificenlur , quaz uxores aut flias fue-
rint vicinorum. Si christianus in 
diebus judazorurn balneurn intrave
rit , aut judazus in diebus christia-
norum, et inibi judazi christianum, 
aut chr istiani judazum percusserint 
aut occiderint, milla sil proinde ca-
lurnpnia. Dominas balnei abundet 
balneantibus de his quaz sibi fucrint 
necesse, velut de aqua et hujuscemo-
di. Ouod si non fecerit, pectet quin
qué solidos alrnutazaph et quereloso. 
Quicumque de ulensilibus balnei ali-
quid subripueril , abscindantur ei 
aures; et si de rebiis balneanliunt 
aliquid furatus fuerit, pro decern 
menéales perdat aures, á decem et 
supra prazeipitetur. 
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conleslar á esas preguntas ó hacer la defensa de las anlt-
guas costumbres de Castilla: la sencilla narración y expo
sición de los heclios, usos y opiniones será su mejor apo
logía. 

21. Según su fuero y costumbre antigua de España, 
podemos distinguir tres clases de enlaces de varón y mu^er 
autorizados ó tolerados por la ley: primero, el matrimo
nio celebrado con todas las solemnidades de derecho y con
sagrado por la religión: segundo, el matrimonio que lla
man á yuras (1) , y era á mi juicio un casamiento legíti
mo , pero oculto, clandestino, y por decirlo asi, un ma
trimonio de conciencia, y no se distinguía del primero sino 
en la falta de solemnidad y publicidad: tercero, unión ó 
enlace de soltero, ora fuese clérigo ó lego, con soltera, á 
que llamaban barragana para distinguirla de la muger de 
bendiciones ó muger velada, ó de la muger á yuras. La 
barraganía no era un enlace vago, indeterminado y arbi
trario ; se fundaba en un contrato de amistad y compañía, 
cuyas principales condiciones eran la permanencia y fide
lidad , según se expresa en esta ley del fuero de Zamora: 

( i ) Consta del fuero de Cace res, 
que el matrimonio á yuras era ua 
contrato juramentado, que inducia 
perpeluidad y las mismas obliga
ciones que el matrimonio solemne. 
' 'Todo home que su mulier de he-
«nediecione.s ó de yuras legare, ó 
«ella á é l , vaya al obispo ó á quien 
» tuviere sus veces, el. el obispo man-
»de á los alcaldes que lo aprieten 
«que torne el varón á la mugier é 
»la mugier al marido; et si non 
«acotaren, ó non apretaren fasta 
»que se ayunten en uno, sean per— 
«jurados, et el pariente qui la mu-
»g¡cr amparar, ó en casa la lovie-
»re , peche X maravedís al marido 
«quantas noches allá trasnochar/' 
Y en otra par te :«Quien mugier ve-
»lada ó de yuras en mano de clérigo 

«ejecerit extra domura , et postea 
» voluerit eam accipere, det illi'bóda 
«et arras, así como de primero et 
»acc¡piat eam: et si illa dimisserit 
»fi!ium suum, sit desheredata." En 
el lít. C C L X X V I de los fueros de 
Burgos se contiene una fazaña, por 
donde consta que el matrimonio á 
yuras era un contrato oculto'y ju
ramentado: u E s t o es por fazanna 
»que demandaba una muger á don 
»Pero de san Mart in , que era ju-
«rado casado con ella. E vinieron 
«ante el obispo, é bobo ella de dar 
«pesquisas, et en las pesquisas ha-
»bia un home quel decian Joan de 
«Forniellos, é dixo delante del obis-
«po , que él fuera delante de santa 
«Maria de Bretonera á do la jurara 
«don Pero de sanct Mar t in . " 
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«l ióme que hobicr filio o lilla de barragana, se los per 
«lengua (1) non heredar, non sean heredados, nen os tra
igan á derecho. Et se fur barragana que coma con él á 
»una cscudiclla é á una mesa, é casa conlovier con ella, c 
»non hobier mulicr á benecion ; los fillos sean heredados, 
»e en cuanto ganaren en todo hayan sua mealadc ; c esto 
«sea con afronta de V homes bonos á suso. E barragana 
«que un auno non estodier con so sennor, ye foir con suas 
«vestiduras é con so haber, todo lo torne á so sennor, e' si 
«un anno complir haya suas vesleduras (2)." Y en el de 
Plasencia: c r L a barragana si probada fuere fiel á su sennor, 
»é buena, herede la meatád que amos en uno ganaren en 
«muebles é en raiz." 

.22. La generalidad con que los fueros hablan de las 
barraganas, asi de los clérigos como de los legos, y aun 
de los casados j y sus disposiciones políticas y leyes civiles 
acerca de la conservación, subsistencia y derechos de hijos 
y madres, prueba cuan universal era la costumbre : y si 
bien por algunos fueros estaba prohibido (3) á los legíti
mamente casados tener barraganas en público, esta prohi
bición no se extendía á las de los solteros, á los cuales no 
era indecente ni indecoroso contraer y conservar descu
biertamente semejante género de amistades. Los legislado
res dejaron de castigar el desorden por precaver mayores 
males, y toleraron esa licencia consultando al bien públi-

( i ) Se los per lengua non heredar 
quiere decir, si no los declarase he
rederos con la debida solemnidad. 

(2) Lo mismo se convence por 
la carta que llaman de Avila , publi
cada por los editores del Fuero vie
jo en una nota á la ley I, lít. V , 
lib. V : <<Conoscida cosa sea á quan-
«tos vieren é oyeren la carta de 
«mancebía é compañería , que yo 
«pongo tal pleyto con vusco donna 
«Elvira Gonzalvez, manceba en ca-
»bel lo , que vos recibo por mance-
»ba é compañera á pan, é mesa é 

«cuchiello por todos los dias que yo 
«visquiere.'* La nota que Alvar 
Gómez de Castro puso á esta carta 
contiene una interpretación falsa y 
violenta de dicho tratado de compa
ñía ; error en que incurrió por ha
ber querido acomodar las antiguas 
costumbres á las de. su tiempo. 

(3) Fuero de Baeza: «El barón 
«que mugier hobiere en Baeza ó en 
«otras tierras, y barragana tobiere 
«paladinamente, sean ambos ligados 
«y fostigadós."Se lomó de la XXXV1F, 
cap. X I del fuero de Cuenca. 
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co, y teniendo présenles las ventajas de la población: y 
esto fue lo que movió á don Alonso V i l á publicar la si
guiente ley en su fuero de Oreja ¡ Si quis curn qualibet 
mullera non juncia, excepta conjúgala, vel sanguinis sui 
próxima, vel per violentiam rapta, fugerit ad Aureliam ut 
ibi unas ex popal aloribus fíat, sil securus: el qui dominus 
Aurelia fucrit illum reciperc non timeal. Los fueros consi
deraban las barraganas de los legos como unas mugeres 
de segundo orden, y les otorgaban casi los mismos favores 
que á las legítimas (1). 

23. Corno en los primitivos siglos de la restauración 
de esta monarquía escasean tanto los monumentos históri
cos , no es fácil averiguar si ya entonces acostumbraban 
los clérigos tener mugeres en público > y caso que las tu
viesen si eran legítimas ó concubinas, ó si la costumbre 
y las leyes les permitían el matrimonio. No be visto instru
mento alguno de los arebivos de los reinos de Castilla y de 
León que pudiera ilustrarnos sobre este punto; pero sien
do muy probable que acá se observasen las costumbres que 
prevalecían en Aragón , donde se sabe que los cle'rigos, 
presbíteros y sacerdotes tenían sus mugeres, por lo menos 
mediado el siglo X , hay lugar de discurrir lo mismo res
pecto de los de Castilla (2). E l eruditísimo señor Abad y 

( i ) Como seda á entender en »la raugier del debdor, sea estableci-
el tuero de Cuenca , ley X X X , capí- »do y juzgado de los fijos y de la 
tulo X : Si maritus decesserit non «barragana que la debda del debdor 
habens filias , el uxorern proegnan- »mantoviere.'> 
larri, vel concubinarn rcliquerit, ipsa (2) Se sabe cuanto influyeron 
teneat sub chirographo ornnes res de- los usos y costumbres de Aragón y 
fundí, ct eliam del fdejussores, Navarra en los de Castilla , y la gran 
ijuod eas atstodiat indemnes. El si semejanza que hubo entre las leyes 
infra novern rnenses peperit, cusió- antiguas de esos estados. Lo que pu-
dial eas ad opus jilii; et interim, illa do provenir de la celebridad de los 
vi val de ipsa substantia. Y el tuero fueros de Jaca, cuya legislación s ir-
de Baez.a, después de haber tratado vio de norma á la de estos reinos en 
de las exenciones que gozaban las la edad media. Don Alonso el Batá-
mugere.s en orden á responder por llador en el año 1 187 confirmó los 
las deudas de sus maridos enfermos fueros y costumbres de Jaca , alet 
ó ausentes , añade: «Todas las cosas gando para ello la siguiente razón, 
»que son juzgadas y establecidas de que es muy notable-. «Porque tos 
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Lasierra , cila á este propósito dos escrituras antiquísimas, 
una del monasterio de la O , en que el obispo de Iloda 
Odesindo, visitando en el ano 957 las iglesias consagradas 
por él mismo, halló que habia muerto su amigo el pres
bítero Blanderico sin dejar hijo, ni presbítero, ni dispo
ner de ellas, y que las cuidaba su muger. Otra del archivo 
de san Victorian (1), en que se dice que habiendo muerto 
en Plasencia Barón presbítero y su muger Aclulina , de
jaban su iglesia al monasterio de Obarra. Es mucho mas 
notable lo que se lee en el antiguo ritual de Roda (2) des
pués de establecerse la obligación de guardar el sigilo sa
cramental: Nemo enim hoc scire debet consilium nisi solí 
preshyteri: non frater, non amicus, non mater, non sóror, 
non uxor. Quia quídam, sicut audivimus, amias suis vel 
uxori suae manifestavit peccata eorum cjui oculte eis con-
fessi sunt: sed vce Mis sacerdotibus ípuitalia agunt; regnum 
Dei non possidebunt. 

24. E n el siglo XIII , señaladamente desde el año 1228 
en que se celebró el famoso concilio de Valladolid por el 
legado cardenal de Sabina con asistencia de los prelados de 
Castilla y de León , se armaron los legisladores contra el 
común desorden, é hicieron los mayores esfuerzos para ex
terminar el concubinato y barraganías, particularmente del 
clero, que era lo que mas se afeaba: fulminaron contra 
los delincuentes, y también contra sus hijos las mas terri
bles penas (3), excomuniones, infamia, desheredamiento 

»castellanos, navarros y otros so- pia para en la real academia de la 
»)ian i r á Jaca para instruirse en Historia. 
»ellos, y trasladarlos á su pais." (3) E n el citado concilio de V a -
Arch. de la casa de ayuntamiento lladolid se estableció con arreglo á 
de Jaca, lib. de la cadena, fol. 9 la disciplina del concilio generalla-
°^ *3. teranense «que denuncien por des-

(1) Alacena del abadiato, caj. «comulgadas todas las barraganas 
X , legaj. II, n. IX. «públicas de los dichos clérigos et 

(2) Ritual de Roda, escrito en «beneficiados: et se moderen, que 
letra gótica y en.el siglo X I , según «las en ti erren en la sepoltura de 
dictamen del señor Abad y Lasierra, «las bestias í tem establecemos 
que le reconoció y copió, cuya co- «que después que el obispo así so-

Tomo I. 34. 
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é incapacidad de aspirar á los oficios públicos. No fueron 
muy íellces las consecuencias de tan loables disposiciones 
ni respondió de pronto el electo deseado á los conaios y 
esfuerzos de los legisladores, pues continuó el desorden 
casi con la misma publicidad y generalidad que antes, se
gún parece de las providencias tomadas á esle propósito 
en varios ordenamientos-de corles de los siglos XIII, X I V 
y X V . Es muy notable la representación que los diputados 
del reino lucieron al rey don Pedro en las corles de Valla-
dolid (1) sobre la insolencia, lujo, vicios y excesos de las 
barraganas de los clérigos: decía u c rque eri muchas cibda-
»dcs é villas é logares del mió señorío que hay muchas 
»barraganas de clérigos, así públicas, como asrondidas é 
«encobierias que andan muy suchamente é sin regla, tra-
»yendo paños de grandes contías cort adobos de oro é de 
«plata en tal manera, que con ufanía é soberbia que traen, 
«non catan reverencia nin honra á las dueñas honradas é 
«mugeres casadas: por lo qual contecen muchas vegadas 
«peleas é contiendas, é dan ocasión á las otras mugeres 
»por casar de facer maldad contra los establecimientos de 
«la santa iglesia é pidiéronme merced que ordenase é 
«mandase á las barraganas ele los clérigos traigan paños 

«pier la veráat, que prive aquellos «fueren á seienle sean descomulga-
»coiicubiuarios públicos para siem- »dos. Et non canten horas en la 
»pre de los beneficios que hobieren, «eglesia, en cuyo cimiterio fur so-
»así como es mandado et estableci- «ferrada , lasta que sea echada den
udo en el concilio general. ítem es- «de. Que los clérigos, se des aquíén 
«tablecenios et mandamos que los «adelante tobieren barraganas pú -
«fijos de los clérigos que después «blicas, et fijos hobieren- dellas, 
»de esle concilio nascieren de las «que lies non puedan facer dona-
abarraganas, que no puedan here- «cion , nen lies dejar rern en la 
«dar los bienes de sus padres " Y «vida nen en la muerte á tales har
én el sínodo de León del año 1267, « raganasnená tales lijos." Se publi-
tít. De concubinis: ^Establecemos carón estos instrumentos, Esp. Sagr. 
«que. todas las mancebas que públi-- torno XXXVI, pñg. 216 j asg. 
«camente son d i los clérigos, se Véanse las leyes XLIII y X L I V , t í t . 
«moriren, non sean soterradas; et V I , Part. I. 
«los clérigos que las soterrasen, ó (1) Petic. X X I V de las corles de 
«hi fueren, sean sospensos de oficio Valladolid del año I 3 5 I . 
«et de beneficio; et los legos que h i 
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«viados de Ypre sin adobo ninguno: porque sean conoci-
»das c apartadas de las dueíias honradas e casadas." 

25. Coiilinuaban los excesos aun reinando don Juan I, 
y la nación congregada en las corles de Soria (1.) pidió á 
este soberano tuviese é bien restablecer la ley que prohi
bía á los clérigos poder instituir á sus hijos por herederos, 
y anular todos los privilegios y cartas otorgadas en esta ra
zón,. representando : "Que en algunas cibdades e' villas é 
«logares del nuestro regno han cartas c privülegios que 
«los fijos de los clérigos que hobieren en sus barraganas 
«que hereden sus bienes e de otros qualesquier sus parien-
«tes , así corno si fuesen de legítimo matrimonio: et por 
«esta razón que dan ocasión para que otras buenas muge-
»res así viudas como vírgenes sean sus barraganas é hayan 
«de facer pecado. Et que deslo viente muy graud deservi-
«cio á Dios e' á nos, é muy grand escándalo é dapno á los 
«pueblos do esto acaesce." E l rey conformándose con tan 
justa petición, acordó: t rQue los tales fijos de clérigos que 
«non hayan nin hereden los bienes de los dichos sus pa-
«r ientcs ,n in de otros parientes, nin hayan qualquicr man-
«da ó donación ó vendida que les sea fecha agora nin de 
«aquí adelante: e que qualesquier privülegios é cartas que 
«tengan ganadas ó ganaren de aquí adelante que non 
«valan." 

26. La constancia y celo de nuestros prelados y de 
los magistrados civiles logró al cabo variar la opinión pú
blica y desterrar el concubinato: gran beneficio de la so
ciedad, si como arrancaron aquella semilla de corrupción, 
por desgracia no hubieran visto nacer otra todavía mas fu
nesta y pestilencial: porque desde luego comenzó la pros
titución á crecer y extender sus ramas prodigiosamente, 
cada ciudad populosa á alimentar en su seno lo que antes 
se miraba con horror, mancebías abominables (2) , hospe-

( i ) Petic. VIII de las cortes de y se toleraban las casas de prosti-
ooria del ano i38o. ' tucion ¡ Lien que aun se conserva-

(2) E n tiempo de don Alonso La alguna idea del horror que los 
el Sabio ya se conocían en Castilla antiguos tuvieron á esle comercio. 

* 
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(lenas, casas públicas de comercio infame y barraganas que 
en nada se diferenciaban de las mugeres públicas. Los go
biernos modernos de la Europa tuvieron por necesario to
lerarlas en beneficio común de los pueblos, y para poner 
á cubierto de todo insulto la honestidad de las doncellas y 
el honor conyugal. Con todo eso sería esta una cuestión 
digna de examen, y acaso mas útil que curiosa. ¿Si la opi
nión y política de nuestros mayores se acerca mas que la 
de.los modernos á las leyes del orden moral, á los prin
cipios de la naturaleza, ó es mas ventajosa á la sociedad, 
á los progresos de la población y á la multiplicación de la 
especie ? ó de otra manera : ¿ cuál es mayor mal en la so
ciedad, el concubinato ó la prostitución? No es de mi ins
tituto resolver este problema , y solamente d i r é , que con
tra la prostitución militan los feos y abominables desórde
nes que de tan ponzoñosa fuente dimanan; los cuales son 
bien conocidos, y apenas se podrían nombrar sin faltar al 
decoro y honestidad ; mas á favor de la barraganía según 
uso y costumbre antigua de España, está la unidad (1), 

«Otros fijos hí ha , que son llama-
»dos en latín rnanzeres que quie-
»re tanto decir como pecado in íe r -
>> nal; ca los que son llamados man-
y>zeres nascen de las mugeres que 
«están en la putería et danse á to
ados quantos á ellas vienen'-' dice 
el Sabio rey, ley I, tít. X V , Part. IV. 
Y en la ley I , t i l . X X t l , Part. VII : 
«Son cinco maneras de alcahuetes: 
»la primera de bellacos malos, que 
«guardan las putas que están publi-
«caniente en la putería , tomando su 
«parte de lo que ellas ganan." Tam
bién se multiplicaron entonces otro 
género de barraganas, desconocidas 
en lo antiguo con este nombre, y 
que propiamente eran mugeres pú
blicas, de las cuales hace mención 
el rey don Alonso en la citada ley: 
«Ot ra manera h i ha de fijos que son 

«llamados en latin spurii, que quie-
»re tanto decir como los que nas-
«cen de las mugeres que tienen a l -
«gunos por barraganas de fuera de 
«suscasas, et son ellas átales,que se 
«dan á otros homes sin aquellos que 
«las tienen por amigas, et por ende 
«non saben quien es su padre del 
«que nasce de tal muger." 

( i ) E l rey Sabio indicó estas 
ventajas en la introducción al tít. 
X I V , Part. I V : «Barraganas defen-
«dió santa eglesia que non tengan 
«ningúnt cristiano, porque viven 
«con ellas en pecado mortal. Pero 
«los antiguos que íecieron las leyes, 
«consintieron que algunos las pu-
«diesen haber sin pena temporal, 
«porque tobieron que era menos 
«mal de haber una que muchas, et 
«porque los fijos que nascieren de-* 
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la sanidad, la fecundidad, filiación conocida y segura edu
cación de los hijos. 

27. Para precaver las divisiones, disturbios y guerras 
intestinas de las familias y conservar en los matrimonios la 
unión y la concordia , sin la cual apenas resta esperanza 
de felicidad , ni de fecundidad , procuraron nuestros legis
ladores reglar los derechos respectivos de hijos tan dife
rentes en condición, y adheridos al derecho civil de los go
dos (1), excluyeron de la sucesión en los bienes paternos 
á los hijos habidos fuera de legítimo matrimonio, siempre 
que existiesen herederos forzosos, á saber hijos de bendi
ción , nietos ó viznietos. "Todo home, dice la ley del fue-
»ro de Sepúlveda, que hobiere á heredar, así herede: el 
»mas cercano pariente herede et que sea en derecho así 
«como la ley manda, é que non sea fecho en barragana, 
»fuera ende si fuere fecho fijo por concejo é placiendo á 
«los parientes que habrien de heredar al padre ó á la ma-
»dre onde viene el heredamiento (2)." Esta regla general 
tuvo varias excepciones en Castilla, porque á los hijos de 
soltero y de soltera nacidos antes que su padre hubiese 
otros de bendición ó de muger legítima , podia el padre 
en su vida ó por testamento darles la cuarta parte de sus 
bienes, como lo expresó la ley del fuero de Soria (3). Por 

«lias fuesen mas ciertos." Y en la reditate patria sui, nisi pater eorum 
ley X I de este t í tu lo: «Ningunt ho- vel filii legitimi ipsius patris vel li-
»'me non puede haber muchas bar- bera noverca, vel etiarri progenies 
»raganas; ca, según las leyes man- supradicti patris, quidquid eis per 
«dan , aquella es llamada barragana cartulam concessionis, séu per ve~ 
«que es una sola.*' ridicos testes dederint, possideant il— 

( i ) En el año io83 se ventiló lud in perpetuum , como consta de 
un ruidoso pleito en presencia del instrumento publicado en la Esp. 
rey don Alonso V I , para cuya con- Sagr. tomo X X X V I I I , apénd. X X . 
clusion definitiva los jueces nom- Esta ley no se halla en el código gó-
brados tuvieron que acudir al Libro tico según lo tenemos impreso, y 
Juzgo , y arreglaron su juicio á la parece que no ha llegado completo 
ley que citan de esta manera: Sicut á nuestras manos. 
scriptum est in Libro Judico in ti- (2) Fuero de Sepúlveda, tít. L X I . 
tulo per Jeges gothicas, ubi dicit: (3) u S i home soltero con mu-
Nam si filii ex concubina nati fue- »ger soliera ficiere fijos , é otros fi-
Tint, nullarn partern habeant in he- »jos de bendición non hobiere, esos 
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fuero de Logroño podía el hijo de barragana enlrar á par
tición con los hijos legítimos, caso que su padre rio le hu
biese adjudicado antes alguna porción determinada de sus 
bienes (1), lo que se practicó dentro y aun fuera de Castilla, 
y se observaba todavía esta costumbre en el siglo X I V , co
mo consta de una ley del fuero de Ájala (2). Pero los hi
jos de barragana á falta de descendientes legítimos hasta 
el cuarto grado, tenían derecho de suceder en los bienes 
paternos del mismo modo que los hijos de bendición, con 
tal que los padres los conociesen por hijos con la solemni
dad prescrita por las leyes. "Si el fijo, dice la ley del fuero 
»de Soria, que fuere fecho de soltero e soliera, los paricn-
»tes non lo quisieren conoseer por le toller el herencia: él 
«firmando con dos de sus padrinos, que aquel cuyos bie-

»sean herederos, el padre conos-
«ciéndolos por fijos, é poniéndolos 
«padrinos é madrinas rogados é 
«combidados al bautismo. E t s i des-
«pues hobiere fijos de bendición, los 
«primeros non sean herederos; mas 
»el padre puédelos dar la quar ía 
«parle de sus bienes en su vida, ó en 
»su tes I amen lo lo que por bien tovie-
VTC." Ley CCCXXVII I en mi copia, 

( i ) Fuero de Burgos , título 
CLXVIIÍ, «De los fijos que. non son 
«lhidos como heredan. Este es fuero 
«de Logroño , que si fijo ó fija de 
«barragana , si el padre le hobiere 
«dado algo de mueble ó de heredat 
«de cinco florines arriba, con los 
«otros fijos de velada non debe par-
«tir . Efe si non hobiere levado algo, 
»et se puede facer fijo como es de-
«recho, debe levar toda su suerte 
«entera.» La ley I I , lít. V I , lib. V 
del Fuero viejo, que se halla tam
bién en los fueros de Burgos , y 
es una fazaña tomada del título 
XVII I del Ordenamiento de las cor
tes de Nájcra , contiene una sen
tencia arbitraria muy desconcerta

da y contraria al fuero de Castilla. 
(¿) Don Fernando Pérez de A y a -

la , señor de Ayala , que le dio fue
ro á mediado del siglo X I V , dice, en 
la ley X L t X : "Otrosí lodo borne que 
«ficiere fijos sin casar, sean here-
»dadas en los bienes del padre, é 
«aunque haya otros fijos de muger 
«de bendición , que parla con ellos, 
»á cabezas, salvo si el padre lo apar
atare con cosa cierta ¡ é salvo ende 
«que casería que ganare caballero ó 
«dueña, é toda la herencia sin fijos 
«ó nietos , ó dende ayuso que tor-
»ne al tronco.» En la ley L X X X V I 
indica una costumbre desconocida 
en lo antiguo, é introducida por los 
compiladores de las Partidas: u M a -
«guer el fijo que non es de bendi-
«cion non debe heredar, según dice 
«la ley; pero si el rey le quisiere 
«facer merced, puédelo facer legíti-
» m o , ó que sea heredero también 
«como si fuere de bendición: que así 
«como el papa puede legitimar para 
«haber órdenes ó beneficio, a s í p u e -
«de el rey para heredar é para las 
«otras cosas temporales." 
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»nes el demanda lo conosció en su vicia por fijo, e' que fue-
«ron rogados ecombidados.de su padre por padrinos quel 
«fuesen á cristianar á aquel por su fijo , que sus bienes 
«demanda, quel vala é sea heredero non habiendo oíros 
«fijos ó nietos de bendición, según sobredicho es. Et si los 
«padrinos fueren átales que sean bornes buenos é de creer, 
«que aquel cuyos bienes el demanda lo conoció por sufijo, 
«quel vala (1)." 

§8 . Como los clérigos eran siempre respetados en las 
villas y pueblos, en los cuales hacían vecindad , tenian casa 
y familia, y gozaban por fuero de los derechos y exencio
nes comunes á los miembros de las municipalidades: la ley 
para proveer á su subsistencia , al decoro de sus personas, 
á la perpetuidad de sus familias, y á facilitar que pudie
sen cumplir las cargas concejiles de pechar moneda, facen
dera y fonsadera á que estaban obligados por - fuero, fijó 
el derecho de suceder en sus bienes dentro de la parentela, 
pero prefiriendo exclusivamente los hijos de barragana si 

( i ) Esta legislación se halla es- «éste herede." Y en el fuero de Bur-
tablecida en otros muchos fueros, gos, lít. CXLII; «E t en Cerezo here-
como en el de Alcalá: «Todo filio «dará fijo de barragana é: fijo de 
«mal lecho non herede. ¿E cómo es »abat, probándose por fijos como es 
«mal fecho? Si l ficiere el padre su «derecho en Cerezo/' E l fuero de 
«mulier habiendo á bendición en Cáceres expresó brevemente la fór-
»olra muger. E si antes le ficiere^ ínula con que se debia hacer aque-
»que haya rnuger velada, édespués Ha pública declaración: "Todo ho-
»hubiere muger velada, é ficiere í i - «me que quisier facer fijo ó fija, fá-
«lios in ela ; é so padre le ficiere fi- »ganlos exido de misa matinal in 
«lio en concejo ó in haz de. caballc- «die dominico , ó sábato dictas vés-
«ros que foren in fonsado , herede; «peras enha collatione onde fueren 
»ó rogare compadres. E si esto non «vicinos; é otórguenlo por concejo 
«ficiere, non herede." Y en el déla «die dominico, et prest": et si ita 
vi l la de Fuentes: «Todo lio me de «non fecerint , non prestet, et los 
«Fuentes que hobiere muger velada, «aldeanos similiter." Este derecho 
»é fijo ficiere en otra , aquel fijo non pudo derivarse de la ley gótica II, 
«herede; é si non hobiere muger, tít . V , iib. I II , por lo cual estable-
»é fijo ficiere en muger que non ha- ció Recesvindo que los hijos habi-
»ya marido, é buscase padrinos, é dos de enlaces incestuosos, fornica
r io ficiere fijo en concejo, ó lo co- rios ó sacrilegos, pudiesen heredar 
«nosciere por fijo á su fin, ó en en defecto de hijos legítimos, 
«hueste , ó en haz de caballeros, 
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la tuviesen. Siendo costumbre de .mantenerlas públicamen
te , y no pudiendo los cle'rigos.aspirar al matrimonio, sus 
hijos habidos en aquellas no poclian confundirse con otros 
y las leyes no teniendo necesidad de conciliar contrarios y 
opuestos derechos, omitieron las formalidades y condicio
nes expresadas con relación á los hijos naturales de los le
gos. Asi que poclian los clérigos instituir á sus hijos por 
herederos en todos sus bienes, y en falta de estos á sus 
parientes (1) , y muriendo abintestato sucedían sus hijos, 
y des pues los parientes, guardándose siempre el orden ge
neral establecido por las leyes. Aunque pudiera citar en 
comprobación de este punto muchas autoridades y leyes (2Y 
nos ceñiremos á dos tanto mas notables cuanto establecidas 
por prelados eclesiásticos de la mayor recomendación y del 
mas alto carácter: tales son las de los fueros de Alcalá y 
villa de Fuentes. Dice la ley del primero: "Todo cle'rigo 
«que fuere de Alcalá ó de so te'rmino quando pasare, los 
«fijos si los hobiere, ó sos parientes hereden lo suyo." Y 
la del segundo: "Todo cle'rigo que fuere de Fuentes ó de 
»su te'rmino quando finare, fijos si los hobiere hereden lo 
«suyo: é si fijos non hobiere, herédenlo los parientes mas 
«cercanos de qual parte viniere la raiz." Esta legislación se 
observó en Castilla hasta que en el siglo XHI las leyes de 
Partida la derogaron (3), autorizando las decretales y re
soluciones canónicas publicadas en esta razón. 

( i ) Fuero de Soria: «Glérigo n in »fijo ó nieto en su casa, que pueda 
«lego non pueda en vida nin en »ir en apellido, vaya; é si non fue-
« muerte facer su heredero á jud/o, »re, peche su calonna.-" Y el de Pla-
«nin á moro, nin á herege, nin á sencia: «Otorgo que el fijo herede 
«home que non sea cristiano, ma- »la buena del padre é de la madre, 
«guer non hayan fijos ó nietos, ó »ansí de mueble como de raiz. Este 
«dende ayuso; é si alguno lo ficiere, «fuero otorgo á los legos , é á los 
»nou vala, é hereden todo lo suyo «clérigos , é á lodos natos fijos que 
«aquellos á los que perteneciere de «nueve dias vivieren." 
»heredar ;" (3) Aunque por la nueva legis-

(2) Fuero de Mol ina : «Clérigo laciori de los siglos XIII y X I V se 
«que hobiere fijos, hereden; é si í i - reputaron los hijos de los clérigos 
«jos non hobiere , hereden sus pa- inhábiles para suceder en los bienes 
«rienles. Et si el clérigo hobiere de sus padres, con todo eso don 
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29. Así lograron nuestros mayores exterminar de la 

sociedad la-incontinencia , la disolución y el libertinage, vi
cios que tanto pugnan con la prosperidad de las familias, 
y con la fecundidad de los matrimonios ; y hacer que se 
mirase por las personas de uno y otro sexo como punto 
de honor la fidelidad conyugal, la modestia y la decencia. 
Las doncellas ó mancebas, como entonces decían, se deja
ban ver muy poco de los hombres: el retiro, puerto de 
la honestidad, era su virtud característica; y su oficio de
sempeñar con celo las labores domésticas: de aquí es que 
en algunas leyes, señaladamente en las del fuero de B u r 
gos, la doncella se llamaba muger ó manceba eseosa, esto 
es absconsa , escondida y retirada, costumbre de tan pro
fundas raices que aún se conservaba en tiempo del Arcipreste 
de Hita , como él mismo dice. 

Copla 68. E r a dueña en todo, é de d u e ñ a s s e ñ o r a : 
N o n podia estar solo con ella una ho ra : 
M u c h o de homen se guardan al l í do ella m o r a , 
M a s mucho que non guardan los jodíos la T o r a . 

Copla 655. E s t a r sola con vos solo esto yo non lo f a r í a , 
N o n debe la muger estar sola en tal c o m p a ñ í a : 
Nace dende mala f ama , m i deshonra s e r í a : 
A n t e testigos que nos veyan fablar vos he a lgún dia. 

Alonso el Sabio tuvo por convenien
te conceder á varios cuerpos ecle
siásticos que los hijos y descendien
tes de los clérigos pudiesen here
darlos. A i g de junio de la era 1900 
otorgó privilegio á todos los clé
rigos del obispado de Salamanca: 
*-MQue puedan facer herederos á to-
»dos sus fijos é á todas sus fijas, é 
»á todos sus nietos é á todas sus 
«nietas, et den en ayuso lodos quan-
»tos dellos descendieren por la liña 
«derecha en todos sus bienes, así 
«muebles como raices, después de 
»sus dias." A pesar del rigor de 
las leyes conservaban sus barraga-

Tomo I. 

ñas públicamente, como se con
vence por los muchos acuerdos to
mados en cortes sobre este asun
to ; y el clero no tenia por cosa 
vergonzosa acudir descubiertamente 
al tribunal del rey en solicitud de 
sus antiguos derechos y los desús 
hijos; y se sabe que los eclesiásticos 
dei arciprestazgo de Roa hicieron 
un recurso á don Alonso el Sabio, 
pidiéndole tuviese á bien legitimar 
sus hijos , y declararlos capaces de 
heredar, como lo hizo por privile
gio despachado en Burgos en el año 
1270 , publicado en el tomo 111 de 
la historia de Osma, 

35 
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30. Aunque vestían con profusión, las galas eran ho

nestas; desconocían los ridículos adornos de la cabeza, y 
el cabello tendido con magostad y con gracia era su alavío, 
y al mismo tiempo un signo de integridad y estado de sol
tera , por lo cual en todos los cuerpos legales se recono
cen y nombran las no casadas con el dictado de mancebas 
de cabello. Pero las casadas traían el cabello recogido bajo 
de una toca , la cual cubria con cierta magostad y no me
nos decoro la cabeza y cuello, adorno y trage general á 
tocias las casadas (1), aun de la mas alta clase, y que las 
distinguía de las vírgenes (2) y doncellas. Las leyes auto-

( i ) Por esto la ley L X X I del 
Ordenamiento de las corles de Ná-
jera, en que se trata del forzador 
de muger casada, dice que " á la 
«primera villa que llegare J debe 
«echar las tocas en t ierra, é ras-
« t r a r s e , é dar apellido , diciendo: 
«fulan me forzó.'-' Se halla copiada, 
aunque con algunas erratas, en el 
Fuero viejo, ley III, tít. II, lib. II. 
D. Alonso el Sabio» ley I V , tít. X I V , 
Part. II supone que las reinas usa
ban de este trage, "porque podrie 
«ser que alguna cobigera orgullosa, 
«queriendo facer maldat con algu-
»no , que vestirie los paños, et por-
«nie las tocas de la señora por pa-
«rescer mejor, et los que la viesen 
«sospecharían que era ella misma.>> 
E l M . Florez en sus Memorias de 
las reinas católicas, tomo I ,pág. 4.1 
asegura que los trages de ejlas, se
gún se representan en monumentos 
antiguos, son notables por la singu
lar honestidad que representan, sin 
escotes, ni aun brazos descubiertos. 
Las mas usan de tocas, como perse
vera hasta hoy en algunas provincias. 

(2) Las barraganas y mugeres 
públicas para que se las reputase 
por casadas usaban de las tocas; lo 
que dio motivo á que don Alonso 

X I en el Ordenamiento de Sevilla 
del año 133 7 mandase en la ley 
X X X V I "que las mugeres públicas 
«que andan al mundo. que tra-
»yan las tocas azafranadas, porque 
«sean conoscidas." Esto es porque 
no se las confundiese con las mu
geres honradas; ley que se trasladó 
á las ordenanzas de Sevilla, título 
De las mugeres barraganas y des
honestas, pág. 63 b. edición del año 
i632. En la pelic. I X de las cortes 
de Soria del año i38o se representó 
al rey "que las mancebas de los clé-
«rigos que andan adovadas como 
«las mugeres casadas, é'que fuese 
«la nuestra merced de mandar que 
«trayan sennal las tales mancebas, 
«porque sean conoscidas entre las 
«casadas A esto respondemos 
«que nos tenemos por bien é es 
«nuestra merced, por excusar que 
«las buenas mugeres non hayan vo-
«lunlad de facer pecado con los d i -
«chos clérigos, que todas las rrian-
«cebas de los clérigos de nuestros 
«regnos que trayan agora é de aquí 
«adelante cada una dellas por sen-
anal un prendedero de panno ber-
«mejo, tan ancho corno los tres de-
«dos, é que los trayan encima de 
«las tocaduras públicamente.'-' 
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rizaban estas costumbres y las hacían respetables, inspiran
do en las personas de uno y olro sexo ideas caballerescas 
de honor y de grandeza. Era grave delito tocar con violen
cia en el cabello de la rnuger (1) , asi como en la barba 
larga (2) del hombre, que se reputaba en ellos por cosa 
galana y muy linda, y parece que era una de las señales 
exteriores por la que se distinguían los legos de los cléri
gos, á los cuales les estaba prohibido dejarse crecer las bar
bas; y asi estableció el concilio de Coyanza en el título III 
que los clérigos se afeitasen, barbas radant; y el de León 
del año de 1267 t rque los clérigos non tragan hi las bar-
*>bas longas, maguera que sean mancebos." 

31. La pobreza y la miseria no es menos opuesta á la 

( i ) Fuero de Plasencia, tít. Del 
que forzare rnuger , ley V I : «Todo 
»home que por cabellos á mugier 
«tomare , peche diez maravedís si 
«firmar pudiere." Y el de Baeza: 
«•Todo aquel que á mugier prisiere 
«por los cabellos, peche X morabi-
» t inos . " Ley repelida con corta va
riación en casi todos los fueros mu
nicipales. 

(2) Son muy varias y raras las 
penas con que antiguamente se es
carmentaba este delito: Si aliquis 
vir vel mulier, dice la ley del fuero 
de Miranda , pro sua leozania acce-
perit virurn uxoratum per capillos 
vel per barbara reddat prazrnium, 
pro medio homicidio; et si non po-
tuerit redirncre, jaceat in carcere 
triginta diebus, et postea sit fustiga -
tus ab una parte villa; usque ad 
aliara; la cual está tomada del de 
Logroño. E l de Patencia dice: Oui 
messaverit aliquern in barba vel in 
capite, pectet tot solidos qiiot polga-
das habuerit de rnessato. Y el fuero 
de Alcalá: «Varón qui prisiere ad 
«otro á la barba, peche qualro rao-
« rab i t i nos , et meta la suya ad 
«emienda; et si barba non hobiere, 

«táyenle una polgada in carne i n 
«sua barba." Y el de Baeza'. «Todo 
«aquel que homé esquirare peche 
«X morabitinos, y aun dele comer 
«en su casa cuerno á él mismo fasta 
«que la barba ó los cabellos sean 
«eqoados." Se reputaba por grave é 
ignominiosa la pena de mesar á a l 
guno la barba por yerro ó delito 
que hubiese cometido ; pena que i m 
pone la rara ley del fuero de Cáce-
res en el siguiente caso: «-Todo ca-
«ballero ó peón que quando odiere 
«el apellido non se fuere trotando 
«ó corriendo de la v i l l a , también 
«como de la aldea, al caballero cor-
aten el rabo al caballo, y al peón 
«mésenle la barba." Por estas leyes 
se vendrá en conocimiento de algu
nas de nuestras costumbres caba
llerescas, y se comprenderá el sen
tido dé las siguientes coplas del 
poema del Cid. 

Copla 3295. 
Que babedes vos, conde, por retraer la mi barbar 
Ca de quando nasco, á delicio fué criada: 
ea non me priso á ella fijo de mugier nada : 
Nünbla mesó fijo de moro nin de cristiano, 
como yo á vos conde en el'rastiello de Cabrri. 

Copla 33oo. 
Quando pris á Cabra é á vos por la barba, 

t fion bi bobo rapaz que non mesó su pulgada. 
La que yo mesé aun no es equada. \P": la copla ?.84o.J 



(276) 
feHí multiplicación de la especie, y á la prosperidad de los 
pueblos que el libcrlinagc y la disolución. Pues aun cuando 
la indigencia no siempre induzca aun celibalo vergonzoso 
y estéril en el orden político y moral ¿que frutos se puede 
prometer la sociedad de unos matrimonios contraidos en 
circunstancias en que fallan todos los medios de cultivar
los, alimentarlos y conservarlos? ¿O que ventajas de unos 
lujos regularmente sin crianza, sin educación y .sin costum
bres? Por eso nuestros legisladores descando asegurar de
cente patrimonio á los hijos, obligaron á los padres á ins
tituirlos herederos, asi como á los descendientes hasta el 
cuarto grado, poniendo I/miles á la otra ley ya menciona
da que les daba facultad de hacer lo que quisieren de sus 
bienes y de disponer de ellos aun á favor de los extraños. Es 
verdad que si la ley natural prescribe á los padres la obliga
ción de criar, alimentar y educar sus hijos, todavía no les es
trecha ni apremia á dejarles sxis bienes, ni á procurarles 
riquezas. La infinita variedad de las leyes positivas estable
cidas en los gobiernos antiguos y modernos acerca de las 
particiones de bienes muebles y raices entre hijos y parien
tes, y de las fórmulas y disposiciones testamentarias, prue
ba que el derecho que los hijos y descendientes tienen á 
la herencia paterna no es una consecuencia del derecho de 
naturaleza. Muchos sabios creyendo bastante asegurada la 
subsistencia de los hijos en el amor paterno, respetaron 
tanto el derecho de propiedad, que otorgaron á los padres 
absoluta é ilimitada facultad de testar á favor de cualquie
ra, aunque fuese extraño. Esta jurisprudencia teniendo á los 
hijos en una total incertidumbre sóbrela disposición testa
mentaria de sus padres, los ponia en la necesidad de res
petarlos y de grangear su benevolencia por la obediencia, 
subordinación, industria y constante amor al trabajo: vir
tudes que raras veces se hallan en los que seguros bajo la 
protección de las leyes esperan ricos heredamientos. 

32. En España gozaron antiguamente los propietarios 
de aquella libertad y regaba hasta los tiempos del rey 
Chindasvindo, el cual considerando que algunos padres 
indiscretos, abusando de las facultades que les otorgaba la 



(277 ) 
] c y(1) expendían mal sus bienes y caudales, ó los malbara
taban por motivo de lujuria ó por mala voluntad , acordó 
derogarla: Ideo abrógala legis illius sententia qua.pater vel 
mater, aut avus sive avia in extraneam personam jacaltatem 
suam con/erre , si voluissent, potesíatem haberent, vel etiam 
de dote sua faceré mulier quod elegisset in arbitrio suo con-
sisteret, isla magis servetur a cundís moderata censura, qua 
nec parentibus vel avis adimatur judicandi de rebus sais ex 
tolo licentia , nec füios aut nepotes a succesione avorurn vel 
genitorum ex ómnibus repellat indiscreta voluntas. Y con
cluye mandando, que el que tuvier. legítimos descendien
tes pudiese mejorar á alguno de ellos en el tercio de sus 
bienes, y disponer solamente del quinto á favor de los ex
traños (2): ley que se observó generalmente en Castilla, 
como consta de lo que dejarnos dicho acerca del derecho 
de mañ'ería; bien que con las limitaciones de que hablare
mos adelante. 

33. Luego que nuestros legisladores consiguieron por 
este-medio asegurar las propiedades, fijarlas en las fami
lias y afianzar su patrimonio, trataron de darle estabilidad 
y precaver que por ningún motivo llegase á menoscabar
se, disminuirse ó enaganarse: aspiraban á eternizarlas fa
milias y sus haberes y caudales; objetos esencialmente uni
dos y enlazados: y este conato tan difícil y complicado pro
dujo una multitud de leyes sabias dignasde consideración 
aun en el siglo X I X . Primera : la que imponía al padre, 
muerta la madre, ó á ésta muerto el padre, la estrecha 
obligación de cuidar con la mayor vigilancia de la legítima 

(\) Se hallan vestigios de esta « b e r , así haber como heredat, de 
antigua jurisprudencia en la rara »fer ende su placer de vender et de 
ley del fuero de Oviedo, que dice «dar , á quien lo él diere qui le sea 
asi: ( t Ome,ó mulier que venga á ho- «estable si filio non Lobier; et si filio 
«ra de transir por mandar su ha- «hobier del, diale á mano aquello 
« b e r , la derrediera manda que fe- «rjuel placier, quel non desherede 
«cier sea estable: et si la manda en «de todo; et si de todo lo deshere-
»sanidad después non la desficier, « d a r , todo lo perdanl aquellos á 
«estable es de haber. Todo home «quien lo diere.'•* 
«que poblador sea en la vil la del (2) Cód. W i s o g . ley I , tít . V , 
«re , de quanlo haber podiere ha- lib. IV. 
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y patrimonio del huérfano hasta que llegase á salir de la 
menor edad, como se expresa en el fuero de Cuenca (1), 
Soria y otros, previniendo el de Salamanca, que siéndolos 
padres de malas costumbres y negligentes en cuidar de sus 
hijos, que los parientes mas propincuos tomen á su cargo 
la custodia de estos y de sus bienes. "Nengun borne ó mu-
«gier de Salamanca que se malvare, sus parientes mas pro-
»piucos tomen su haber para proe de los sus fijos si los 
«hobiere , e' tengan los parientes los fijos é el haber que 
«se non pierda. E se tornar en bondat, de'nle su haber é 
» sus fijos." 

34. Segunda: la que vedaba á los propietarios y pa
dres de familia, teniendo hijos, nietos ó viznietos, enage-
nar, vender ó dar sus bienes á personas extrañas ó á hom
bres poderosos, según dejamos mostrado, ni disponer de 
ellos por cualquier contrato á favor de los monges y reli
giosos. "Ninguno non pueda mandar de sus cosas á n in-
»gun herege, nin á home de religión, desque hobiere fe-
»cho profesión, nin á home alevoso nin á fijo que fi-
»ciese en adulterio , nin á parienta , nin á mugier de or-
»den." Esta ley del fuero de Soria se puede decir ley ge-

(t) Ley X X X I V , cap. X : «El fi-
»jo que después de la muerte de su 
«padre ó de su madre fincare c h i -
»co, téngalo uno con toda la buena 
«que de parte del muerto le oviere 
»caido con carta fasta doce años, et 
•»en cada año dé razón et cuenta de 
»la exida et de la despensa del mo-
»zo á los parientes mas cercanos; et 
»si los parientes del mozo vieren que 
«por buena té et lealmente lo mejo-
»ra , et adelanta todas las exidas et 
«las tierras de su heredad, téngala 
«fasta el dicho término. Mas si por 
«aventura vieren los parientes del 
«mozo que las tenidas et las exidas 
«non las mejora, nin las adelanta, 
«et las malmete, fagas defendedor 
»et amparador el uno de aquellos 

«que fueren mas cercanos, et am-
»pare al mozo, et reciba todo lo su-
»yo en guarda et encomienda. Et 
«aqueste que recibiere el mozo, et 
«todo lo suyo, dé cuenta á los pa-
«rientes mas cercanos del mozo en 
«cada un año de las exidas et de las 
«tenidas de la heredatdel mozo. E t 
«si en la cuenta vieren los parien-
«tes que es mas gastador de las ren-
«tas que non adelantador, tuélgan-
«le el mozo, et todo lo suyo en po-
«der de uno que. lo Heve por caba-
«delante. Et todo aquel daño que 
«en la heredat del mozo hobiere fe
ú c h o , péchelo duplado. Et después 
«que el mozo fuere de doce años, 
«haya poder de i r ó de estar con 
«aquel que á él mas plogiere." 
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neral de nuestro antiguo derecho (1). A consecuencia de 
ella no podían los monges y religiosos ser cabezales , cabe
zaleros ó. testamentarios, corno estableció el fuero de So
ria, ni prohijar á-alguno, ni instituir herederos á los hijos 
aunque los tuviesen : "Esto es í'uero que ningún fijo de 
»abat non debe heredar en lo de su padre si non fuere por 
»aiimosna quel dé algo el abat por su alma. Mas si él mu-

» riere débenlo heredar sus hermanos ó los mas propin-
»cos parientes, como heredan de otro mañero (2)." Por 
los mismos principios, cucul'lados, j'rades , monges ó mon
jas no tenian derecho alguno en los bienes del pariente 
mañero , porque todos recaian en.los mas propincuos con 
exclusión de los. religiosos, según lo estableció el rey don 
Alonso en las cortes de ISájera , cuya ley se trasladó a l 
Fuero viejo de Castilla (3). Y si bien podian las personas 
consagradas á Dios heredar á sus padres y disfrutar en v i 
da la legítima que les correspondía por derecho de Casti
lla , al fin no podian disponer sino del quinto por su al
ma ; y el resto venia por fuero á los parientes. Asi lo ha
bían determinado mucho antes los godos (4), los cuales no 
otorgaron á las iglesias y monasterios derecho de suceder 
en los bienes de los monges y personas religiosas, sino por 
falta de parientes hasta la séptima generación. . 

35. Tercera : si alguno elegía voluntariamente el esta
do religioso, se le consideraba como muerto civilmente, 
debia renunciar sus bienes raices á favor de sus parientes, 
y solamente podia llevar á lo mas algunos muebles para 

(r) Fuero de Cuenca, ley IIT, tudo prohibet cum eis hoc idern. Omi-
cap. X X X I I : <<Qualquier que alguna timos otras muchas que se pudieran 
»cosa vendiere ó cambiare, siquier añadir á las que recogió el conde de 
» sea raiz , siquier mueble , por fir- Campomanes en su Tratado de 
»me sea tenido, sacado á los mon- amortización. 
»ges.» Y ley I I , cap. II: Cucullatis (2) Fuero de Burgos, lít. L X X I . 
tt sa?culo renunliantibus nenio da- (3) Ordenamiento de las corles 
re , ñeque venderé valeat radicem. de Nájera , tít. CI. Fuero viejo, ley 
Narn quemadmodum ordo istis pro- I I , lít. II, lib. V . 
hibet hereditatem vobis daré aul ven- (4) Cód. W i s o g . ley XII , lít. II, 
dere , vobis quoque forurn et consue- l ib. IV. 
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su uso. "Tod lióme, dice la ley del fuero de Fuentes, que 
«entrar quisiere cu orden, haya poder de levar sus ar
anas , é su caballo, e sus paños, e el quinto del mueble 
»é toda raíz finque é sus herederos." Y el de Cáceres: 
"Todo lio me que- se metier en orden , dé la meatad de su 
» haber á sus parientes, corno si fuere muerto; et otrosí 
» non meta consigo herencia ninguna." Y el fuero de So
ria : "Si alguno que hobiere fijos ó nietos á dende ayuso 
«en orden entrare, puede levar consigo la meatad del mue-
» ble é non mas, ó la otra meatad é toda raíz que la here-
»dcn sus herederos: ca tuerto serie en desheredar á ellos 
>»é darlo á la orden (1)." Y el de Plasencia : "Otorgo que 
»lodo home que en orden entrare, heve el quinto del mue-
»ble solo, é finque toda la raiz á sus herederos: ca nones 
»derecho que ningún home desherede á sus fijos, dando 
»á los monasterios mueble ó raiz (2)." 

36. Cuarta: fue constitución fundamental de nuestro 
antiguo derecho que ninguno pudiese al fin de sus días 
disponer de sus bienes á favor de las iglesias, ni dar por 
motivos piadosos, ó como entonces se decía mandar por el 
alma, sino el quinto del mueble, al que tenia derecho la 
collación ó parroquia en caso de morir el propietario ab 
intestato. "Es fuero de Gastiella que todo fijodalgo que sea 
«marinero, seyendo sano puede dar lo suyo á quien quisie-
»re e venderlo. Mas de que fuere alechugado (3) de en-
»fermedad, acuitado de muerte, onde moriere, non pue-

( i ) Y en otra parte dice este curnque vestrum. in ordinem intrave— 
mismo tuero: «Todo home ó toda rit, portet secura quinturn de movili 
»muger que orden tornare, pueda solumrnodo, et residuum curri tota 
» facer su manda de todas sus cosas radice rcrnaneat hcertdibus suis: in-
» fasta un auno cumplido, et del anuo justurn enirn et intxquum videtur, ut 
»cumplido en adelante non la pue- guis c¿x:heredet/¡líos suos, dando mo-
»da facer, ct sus lijos et-sus nietos ñachis movile vel radicem, guia fo-
» hereden todo lo suyo; et si fijos ó rurnest utnullus eixheredet filios suos. 
» nietos , ó dende ayuso non hobie- (3) 4 lechugado ó alechigado co-
»re, herédenlo sus parientes los mas mo se dice en el Fuero viejo: voz 
»cercanos que liobiere." formada de lecho, y quiere decir pos-

( i ) Tomada en sustancia de la trado en cama, ó acostado en cama 
111, cap. X del fuero de Cuenca: Qui- por indisposición ó enfermedad. 



( 2 8 1 ) 
»de dar mas del quinto ele lo que hobicre por su alma: el 
»todo lo al que hobicre, dcbenlo heredar sus parientes los 
» maspropíneos (1).1', Esta 1ey*es,la,'blecida en las cortes de 
INájera es cotno una consecuencia ele otra en que decia el 
emperador: "Esto es por fuero de Castiella que ningunt 
»home después que fuere doliente en cabeza atado (2), non 
» puede dar niu mandar ninguna cosa de losuyo mas del 
«quinto. Mas si el viniere é lo trojeieren en su pie á -Cpn-
»cejó ó á la puerta de la eglesia, é non. traxiere toca, vale 
»lo que ficíere (3)." Pero los parientes herederos del que 

- ( i ) En el fuero de Burgos , t í 
tulo CCVII se halla la misma ley, 
aunque con algunas adiciones y va
riedades : «Esto es fuero que si ho-
»me ó muger viene á hora de la 
«muer t e , é ha fijos é fijas, é ha 
»mueble é heredat , puede dar por 
«su,, alma el quinto. Et si mueble_ 
»noh hobieré, puede .dar una here* 
«dat que vendan, et; darla por su ai-
» m a alli do él mandare." Bien dife
rente de esta ley era la de Cerezo, 
conformé' se halla en dicho fuero 
de Burgos, tít. C C L X X I V : «Esto es 
»fuero de Cerezo: el home manne-
,»-ro, 'ó que haya fijos "desque fuere 
«alechugado, enfermo, é cabeza ata-
»do , non puede dar nada por su a l -
«ma..,*. salvo si otorgan los que han 
»de heredar lo suyo. Et de mueble 
»puede dar hasta quatro ó cinco 
«maravedís sin el aimal.*-* 

(2) 1 Doliente en cabeza atado, 
ó como se lee en el Fuero viejo do
liente é cabezai atado, quiere decirj 
según los doctores Aso y Manuel, 
loco ó falto de juicio; interpretación 
poco conforme á la verdad, y "muy 
agena de la erudición de esos juris
consultos , que. no podían ignorar 
que el loco y falto de juicio ni aun 
del quinto podia disponer. Antigua
mente á los enfermos de cuidado les 
vendaban sus cabezas, ó se las ce-

Tomo I. 

ñian estrechamente con una toca, 
como se deja ver en pinturas de 
aquéllos tiempos; uáo que aun se 
observa en algunos pueblos de Cas
t i l l a , creyéndose que estas ligaduras 
eran capaces de fortificar la cabeza 
del paciente y.de aliviar sus dolores. 
La ley, considerando este usp como 
un signo de.la mala disposición del 
sugeto, desconfía de£ sus determina
ciones, y exije para el valor de ellas 
que no tenga la cabeza atada, esto 
es, que esté ya bueno, que pueda 
venir á la iglesia sin toca y por 
su pie. 

' (3) ; Ordenamiento de las cortes 
de Nájera, tít: LXVI1 y ¡C, traslada
dos en el Fuero viejo, ley I y V I , 
tít. I I , lib. V con algunas diferen
cias de muy poca consideración. 
Acuerda en sustancia con estas leyes 
la del fuero de.-, Plasencia : ; «Todo 
«home que -alguna cosa' quisiere 
«mandar por su alma, si en sani-
«dat la mandare-, prestet, si enfer-
»mo fuere, haya poder de dar el 
,».quinto del mueble, é fasta diez ma-
«rávedís : si demás quisiere dar, 
«non vala si non fuere con placer 
«de los herederos." Es algo diferen
te la del fuero de Salamanca: «To-
»do home que demandar en la sa-
«lude por su ánima quanlo manda-
»re todo sea estable Et qui en 

36 
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moría ab inféstalo d sin lengua debían dar á la iglesia el 
quinto del mueble por su alma, eíi cuja tazón decía el 
fuero' de Cuenca (1): Si afiquis inieslatus decesseri¿,et pro
pincuos habuerit, de/ur quin/urfi sais collationi de ganato> 
et non de aliis, id est de ovibus , bobus, baccis et ómnibus 
bestiis excepto equo sel/ario. Cceterum habeant propinqui, et 
ipsi de cor pore mor luí' facían t (juodvoluerint. 

37. : 'Quintd: la que autorizo* el derecho de tanteo y de 
retracto á favor de los parientes, prefiriéndolos por el tan
to á otros extraños en las ventas que los suyos hiciesen de 
sus bienes y heredades: ley general en nuestra antigua ju-> 
risprudencia y muy bien extendida en el fuero de JBaeza. 
"Qualquier que alguna cosa vendiere ó comprare, si quier 
«mueble, si quier raiz, firme sea é vala, fuera ende á los 
«monges: así que ninguno non se pueda repentir después 
»que mercaren. Empero aquel que raíz alguna quisiere 
«vender fágala pregonar III dias en* la v i l la , é estonce si 
«alguno de sus parientes la quisiere comprar, cómprela 
«por quantoaquel que maes cara la quisiere comprar. E 
«los III dias pasados véndala á quien él maes quisiere: é el 

«enfermedat demandar algo por su 
«alma, mande hasta el medio del 
»mueble é de heredades por su a l -
» m a , é non de plus si non quisiere." 
Es muy notable y rara la ley LXI I 
del fuero de Sepiílveda : "Otros í to
ado home ó toda muger que mandar 
«quisiere por su alma-de toda la 
«ganancia que ganaren ella y él, 
«mande cada uno quanto mandar 
«quisiere, é non ge la pueda ningu-
»no refertar Et si non hohiere 
«ninguna ganancia fecha de que lo 
«manden, manden de lo que hobie-
«ren heredado fasta veinte marave-
»dís cada uno por s í . " 

( i ) Ley I X , cap. X I : La que se 
halla literalmente en el fuero de 
Soria, título de los testamenlos. Lo 
mismo, aunque con algunas varia-

ciones, se establece en el fuero de 
Plasencia: " S i alguno sin Tengua 
«pasare , los parientes den el quin
ólo del mueble por fuero, é la ter— 
«cera parte sea dada al castiello, é 
«las dos partes por su alma:" Y en 
el de Salamanca: «Si algún home 
«ó mulier muriere sin lengua, é non 
«ficier manda, quiten los clérigos 
«su haber con sus parientes mobre 
«et heredade, é den la quinta por 
»su alma en tres parles, la una 
«tercia en obras de las eglesias, é la 
«otra tercia parle por misas cantar 
«enna eglesia onde fore vecino, é la 
«otra tercia parte á pobres; et si 
«sus parientes del muerto lo quisie-
«ren levar á otra eglesia, los clérí-
»gos de su collación lieven la mea-
• tade.» 
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» mercado fecho , ninguno non se puede repentir. E sí 
»por aventura non la ficiere pregonar y la vendiere, los 
» parientes del vendedor non pueden por ,esto demandar al 
«comprador , mas al vendedor solamente , porque vendió 
»la raiz escondidamente, non lo sabiendo los parientes. On-
»de por fuero ha á dar lanía raiz é tal, é por tanto quan-
»to la otra vendió. Mas si pregonada fuere cuerno dicho es, 
»non ha de responder por ella á ninguno." Esta ley to
mada del fuero de Cuenca (1) se halla substancialmente 
en todos los fueros municipales de alguna consideración, y 
se observó constantemente en los reinos de León y Casti
lla hasta la publicación de las Partidas, auuque con algu
nas variaciones en sus circunstancias; ¡ 89 r. 

38. La del fuero dé Cuenca y íBaéza que sujeta al pa
riente que sale al tauteo no solamente á entregar el ma
yor precio ofrecido por alguno de los compradores , emat 
eam tanto, quantq ule qui carius eam entere volutrit, sino 
que cine su $ acción á solos- tres dias , es- muy singular y 
no se halla- en Oíros cuerpos legales. El.objeto de esta ley 
fue promover y facilitar el comercio, y dar valor y mé
rito á las heredades: Si forum esset quod nuilus posset ven
deré radicem nisi parentibus sais tatitum, pcenitusheredíta
les vilitarentur. Pero el "terminocomunmente adoptado 
por los fueros dentro, del cual debia el pariente salir al 
tanteo, era de nueve dias : "Padre ó madre y. dice la ley 
»del fuero de Zamora , abólo ó abóla, que heredade ho-
» hieren á vender, quanto uno é otro dier por ela , fdlos 
»ó filias, ó nietos ó nielas la lomen si quisieren, é paguen 

( i ) Leyes III, I V , V , capítulo 
X X X I I . Se estableció en las cortes de 
INá jera , y en el Fuero viejo de Cas
t i l la , leyes II, 111, I V , tít. I, H b l V , 
y en el Fuero de las leyes, ley XIII, 
t í t . X , lib. III; y por esta ley se l i 
braban los asnillos de esta natura
leza, asi en León como en Castilla, 
según consta de la ley C C X X X del 
Estilo , que dice: «En tierra de 

»Leon las heredades é las otras rai-
«ces que vienen de patrimonio ó de 
«abolengo, y las vende aquel cuyas 
« s o n , y viene el pariente mas cer-
»cano á quien fue lecho saber por 
«el vendedor que quiere vender la 
«heredad, y quiérela sacar, y esto 
»se libra en tierra de León por Fue-
» r o de las leyes tan bien como en 
«Castilla." 

* 
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«hasta I X días (1)." Pasado este te'rmíno cesaba la acción 
del pariente comprador „ á no ser que el vendedor no le 
hubiese notificado ó hecho saber su ánimo de vender, ó 
celebrase la venta en oculto y furtivamente , en cuyo caso 
tenia lugar el retracto , y podía el pariente demandar al 
vendedor en el termino de un'ano ó de seis , en lo cual no 
van de .acuerdo'los fueros (2). 

39. Sexta: la q,ue daba derecho á los ascendientes, abue
los.y visabuelos , de suceder.con exclusión de los colatera
les eri los -bienes del que moría sin hijos, que se llamó de
recho de troncalidad ó de reversión de raíz á raiz. Esla fa
mosa ley,! que por;equivocación se creyó peculiar del fuero 
de Sepúlveda, es tan antigua en la monarquía española 
eomó el rey Rccesvinto que la estableció en estos térmi-

5\>v . . 

( i ) Fuero de Alcalá: «Ninguno 
»/home:: que. vendiere -sua, heredad, 
« tanto por, tanto, el pariente lo ha-
«•ya si lo demandare á IX días ." Y 
inas adelante: "Todo home que he-
»redad comprare, é hasta IX días 
«non ye lo sacare parient que sea 
»^n la vecindad de ' Alcalá ó ,de so 
«término, 'después de IX dias pasa-
«tíos 'nól recuda.'* Y este es el tér
mino ídela ley citada del Fuero de 
las leyes. E l de Cáceres dijo al mis
mo propósito: "Todo home que 
«quisier su heredat vender, dicat 
«pr imum parentibus.suis, quibus 
»sua bona debet hereditare ; et 
«quantum alius dederit pro illis, 
«parentibus vendat si ea voluerint; 
» e t s i al i i vendiderint ea, et paren-
»tes sui ante scire non fecit, saquet 
«illa quomodo vult, et det ea pa-
«rentibus suis; etsi potuerit firma-
are quod fecit illis testigos , quod 
«volebatheredilale.m suam venderé, 
«et noluerunt i l l i comprare, vendat 
»eam cui voluerit; et si parentes 
«voluerint eam emere, páguenlo 
«fasta I X dias el tercio, y el otro 

«tercio á los IX dias, et á los otros 
»,IX dias-el otro tercio.; et si á estos 
«plazos non pagare, lenéat quod 
« tene t , et vendat hereditatem cui 
«volueri t .^ 
. (2) Fuero de Zamora: «Este 
«pleyto se entiende por l a s h e r e d á -
«des que home ha de su patrimonio. 
»E se la he red a efe veñdiren en otra 

!» p a r t e , ' é : - p a s a r un año , é fuere 
«enría tierra,..et non la,templar 
«por prinda ó por juicio, non res-
«ponda della." La ley mencionada 
del Estilo dijo á este propósito: 
<*Corrio quier que en'otro tiempo 
«en tierra de León el pariente fas-
« t a ' u n año la podia sacar. Y es-
»to del año se usó así quando el 
«vendedor no le fizo saber la ven-
«dida. ' ' 

E l fuero de Salamanca extendió 
este plazo hasta seis años: «Todo 
«home qui yendier heredade, faga 
«afruenlas á sus parientes que han 
»á heredar...... é los parientes que 
«hobieren rancura de la heredade, 
«é hasta seis años non la demanda-
« r e n , ¡ion les responda con ella." 
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nos (1): Quotiens quimoritur, sipaternum awm et rnalernum 
relinquat, tam ad avum paternum quam ad avum mater-
num hcereditas mortui universa pertinente Si autem qui mo-
ritur, avum paternum et aviam maternam re/iquerit, cequa-
les capiant portiones : ila quoijue erit , si paternarn et ma
ternam aviam , qui morilur, relinquere videatur, Et hcec 
quidem aquilas portionis de Mis rebus erit quas mortuus 
conquisisse cognoscitur. De Mis vero rebus, quas ab avis vel 
parenlibus habuit, ad avos directa linea revocabunt. Los fue
ros roas considerables ele León y Castilla (2) adoptaron es
ta ley, y se halla muy bien extendida en el de Bacza, que 
dice asi: "Todo fijo herede de la buena de su padre y de 
»su madre en mueble y raiz : y el padre y la madre he-
»reden la buena del fijo en el mueble : ca el padre no ha 
»de heredar la raiz del fijo que de su patrimonio alcanzó. 
»Maes la otra raiz que los parientes ensemble ganaron hala 
»de heredar el padre que fuere vivo ó la madre, por el 
»derecho del fijo, en todos los días de su vida si el fijo 
»YI11I dias visquiere. Maes después de la muerte del padre 
»ó madre la, raiz torne á su raíz. Por esta causa mando 
»yo que maguer el pariente que fuere vivo, haya de he-

( i ) Cód. W i s o g . ley V I , tít . II, 
l ib . I V . 

(a) Fuero de Zamora: «Así co-
»mo heredan fillos ó filias á padre 
»ó á madre, ó á abólo ó á abóla, 
«otrosí herede, padre é madre, é abo-
»lo é abóla á fillos é á nietos, se ellos 
«fillos non hubieren.'* Y el de Mo
l ina : « E n Molina herede fijo á pa-
» d r e , ó padre á fijo, é torne raiz 
»á raiz." Y el de Alcalá: «Todo home 
»de Alcalá ó de so término á quien 
«mur iere mulier, ó á la mulier so 
« m a r i d o , é fijo levare el uno al 
« o t r o , é IX dias visquiere, ó den 
« a r r i b a , é después se muriere, el 
«padre ó la madre hereden toda 
«su buena, el mueble por siempre, 
»é la raiz por en sos dias et des

opiles de. sos dias torne raiz á raiz." 
Y el de Cáceres: «Todo home á 
«quien fijo órphano remanserit et 
«vixerit IX dias, el postea morie-
« r i t , pater aut mater qui remanse-
« r i t herede sua bona postquam 
«muer to est, et de moble í'aciat 
«quod voluerit, et la raiz exfructet 
«eam in vita sua: et después de su 
«muerte torne herencia á herencia. 
«Et si tomare v iña , cábela et escá
rbela , pódela et víñela'cada a ñ o ; e t 
«si tomare aceña ó molino, ó otra 
«hereda t , téngalo cum tali labore 
«como le perlenez , et dei'ructet 
«eam; et si ita non fecerit, dirnittat 
«illam quibus pertinet; et herencia 
«de parentesco non se pare tras 
» a n n o . " 
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»redar la buena del fijo lodos los'ellas de su vida, empero 
»por qoanlo á la raiz ha de lomar, de fiadores que la raíz 
« g u a r d e , que nou se daiiue. Maes la raiz que al fijo de 
» patrimonio le alcanzare, torne á su raiz aquel día que e'l 
«finare (1)." 

40. Este derecho de reversión era lan sagrado en Cas
tilla respeclo de los bienes patrimoniales y de abolengo 
que en algunas partes se estableció que sí el marido hubie
se adquirido durante el matrimonio alguna heredad de 
aquella naturaleza, por su muerte debia volver íntegra al 
tronco, y compensarse á la rnuger en dineros la parte me-

( i ) Copiada de. la ley I , cap. X «genar é facer dello lo que quisiere 
del fuero de Cuenca, y se halla lara- «como de suyo propio. E otrosí las 
bien ea el de Sepúlveda, Plasencia «raices que el dicho finado heredó 
y oíros derivados de aquel. La ha- »de abolengo de parte del padre ó 
bia establecido antes el emperador »de la madre, ó de otra herencia, 
en las corles de Nájera, tít. C, de «ó de otra l iña, que lo tengan é lo 
donde pasó.á los fueros de. Burgos «esquilmen para en toda su vida el 
y Fuero viejo, ley I, tít. If, lib. V , «padreó la madre que fueren vivos, 
y Fuero de. las leyes, ley X , tít. V I , »é ' en desfallecimiento dellos el 
l ib. III. La reina doña María de «agüelo ó el agüela que fuere vivo. 
Mol ina por real cédula de 18 de «E este que ansí lo heredare, en-
agosto del año <3i4> confirmada «cárlelo al pariente, ó á los parien-
por don Alonso XI en i.° de agosto «tes que vinieren de aquella liña 
de 1 33 1 , olo 'gó al concejo de Gua- «donde vino aquella heredad por 
dalajara que guardasen la ley de su «carta de escribano público en tal 
fuero "que. habedes é hobistes, sien «manera , que lo labre é repare co-
»do de uso é de costumbre; de muy «mo debe, é después de sus diasque 
«luengo tiempo acá, é usades dello « torne á aquel ó á aquellos donde 
»de cada día; que quando el fijo fi- «vino é viniera la heredad de abo-
»nare , que.el, padre ó la madre, ó «le.ngo. E este uso que es atal, que 
»el agüelo ó el agüela hereden sus «torna raiz á raiz.'-' Aun se obser-
«bienes en esta manera. Todos los vaba en muchas partes esta legisla-
«bienes muebles que el finado deja- cion á principios del siglo X V I : pues 
» re , é la su parte de las .raices que la ley VI de Toro, aunque la alteró, 
»su padre é su madre ganaron de so con todo quiere que se guarde don-
»uno , que es llamado ganancias, é de lo tuvieren de uso y de coslum-
¡»otrosí las raices que él compró, bre: u L o qual mandamos que se 
«herédelo por juro de heredad por «guarde, salvo en las ciudades, v i -
Msiempre, jamas el pad reó la madre «lias y lugares do, según el fuero 
«que fueren vivos, é en desfallecí- «de la tierra, se acostumbran tor-
«miento dellos el agüelo ó el agüela «nar sus bienes al tronco, ó la raiz 
«que fuere vivo, para vender é ena- »á la raiz." 
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día que el fuero le otorgaba por razón de gananciales. "Es-
ato es fuero de Cerezo, que si horne es rasado con una 
» muger é compra una heredar, et aquella heredal que com-
»pra es de sus parientes é viene de su heredamiento de 
»aquel que la compra, et pertenesce á él tanto por tanto, 
»et después muere aquel horne que heredar compró, et de-
» manda la mugér la meatad de la heredat que compró su 
» marido, non la debe haber: mas débcnla entregar en d i -
»ñeros los fijos, de lo que cosió la heredat , de la meatad, 
»et haber los fijos la heredat;" y no habiendo después 
descendientes quedaba sujeta á la ley general de reversión 
al tronco (1). 

¿). Séptima : la que prohibia al marido y á la mnger 
que pudiesen al fin de sus dias mandar el uno al oiro al
guna cosa, no consintiendo en ello los herederos, como lo 
declaró el fuero de Soria : " E n vida nin en muerte el ma-
»rido non pueda dar nin mandar á su muger ninguna cosa, 
»nin la mugier al marido, los herederos non-queriendo ó non 
»lo sabiendo." Y el de Baeza: "Aquel que testamento ficiere, 
«ninguna cosa non pueda dar á la mugier, ni la mugier 
»al varón, si los herederos non fueren delante ó non qui -
»sieren (§) ." Por fuero de Sepúlveda bien podia el mari
do en su testamento mandar á su muger , y ésta al ma
rido alguna cosa del mueble , y aun de la raiz solamente 
para disfrutarla en la vida ó tenerla por modo de usufruc
to. "Todo marido á su rnuger ó muger á su marido que 
»su testamento ficiere, mande) una dona del mueble qual-
»quisiere, é valal ; é non le pueda mas mandar, salvo que 
»pueda mandar el marido á su muger ó la muger al ma-
»rido de su raiz lo que quisiere que tenga en tenencia, 
»que lo esquilme en su vida ; é después que se torne la 
)> raiz á aquellos herederos onde viene el heredamiento, sal-
»vo dent armas que non pueda mandar el marido á su 

( i ) Fueros de Burgos, título términos en el fuero de Plasencia, 
C C L X X V I I I . y Se tomó del de Cuenca, ley X I , 

(2) Se halla casi en los mismos cap. I X , y ley X X V l l l , cap. X . 
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»muger (1)." Esta última cláusula muestra que la reso
lución de la ley tiene lugar solamente en el caso de no ha
ber hijos ó descendientes hasta el cuarto grado. Por fuero 
deCáceres podian marido y muger mandarse al fm.de sus 
dias la mitad de sus bienes. "Manda que mandare virum. 
«ad mulierem vcl mulierem ad virum usque ad medieta-
»tcm de so haber del que finare, preste ; et desuper non 
«preste, Et si mas mandare del haber que hobiere, según 
»como mandare , así se correjan las mandas." Esta deter
minación se debe entender en el caso de faltar hijos, y en 
conformidad á la del fuero de Alcalá (2), que es mas cla
ra y decisiva. 

42. Octava: la que consultando al decoro y conside
rando la fragilidad del sexo y su veleidad é inconstancia, 
prohibió á las mugeres celebrar contratos y obligaciones 
sin consentimiento de sus padres ó maridos, á cuyo pro
pósito decia la ley del fuero de Molina: " L a mugier que 
» fuere maridada non haya poder de empennar nin de ven-
»der sin mandamiento de su marido." Y el de Fuentes: 
"Toda muger que haya marido non pueda facer fiadura 
»ninguna, nin fijo emparentado." Y el de Alcalá: c c Mul¡er 
«maridada 'de Alcalá ó de so-término que alguna cosa fiare 
»ad alguno home, ó mandar fiar, nol preste; é venga so 
«marido é del una telada,, é éscase de la fiadura (3)." 

.. ( i ) Fuero de Sepúlv. tít. L X V I . 
Acuerda con 'ésta ley la del fuero 
de Alcalá: ^Una dona que maridare 
«varón á,muger de- mueble, ó mu-
»ger á marido, préstél/* 

(2) Fuero de Alcalá: u T o d o 
«home que meter quisiere á su mu-
»ger en, medietad, 4 muger a so 
«mar ido , : si fillos non hobieren, 
«vengan quatro parientes de la una 
»par t , et quatro de la otra de los 
«que hobieren á heredar que foren 
«en el t é rmino , et otorguen la car-
»ta en conceyo mayor con elos, et 
«preste; et si esto non ficieren, non 
» preste.'* 

(3) Esta ley tiene analogía con 
la que estableció el Emperador en 
las cortes ; dé 'Najera, tít. X X X I I I : 
«Es to es por fuero de Castiella que 
5> ninguna duenna que haya marido, 
«non puede comprar ningún here-
«damiento, nin puede facer fiadura 
«ninguna contra otro sin otorga-
»miento de su marido: et si lo f i -
«ciere, et el marido mostrare quel 
«pesa ante testigos, si le diere una 
«pescozada, é dixiere que non vale 
«esta compra ó fiadura que ella fi-
«ciera, es lodo desfecho, et non vale 
«por fuero." Se copió en el Fuero 
viejo, ley I X , tít. I , l ib. V . 
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Y con mas claridad el fuero de Sepúlvcda (1): "Toda m u -
»ger casada, ó manceba en cabello, ó vibda que morare con 
«padre ó coli madre en su casa, non haya poder de acleb-
»dar ninguna debda mas de lata un maravedí, nin de ven-
»dcr , seyendo de seso, si non fuer con placentería del pa
t r í en le con qui morare: et quiquier que mas le manlevare, 
»ol comprare lo suyo, á menos de como sobredicho es, piér-
»dalo el que lo comprare." Legislación que se hizo general 
en Castilla , como consta del Fuero viejo y Fuero de las 
leyes (á ) . Por los mismos principios se prohibió á la mu-
ger casada que pudiese disponer de su dote á favor de los 
extraños en caso de tener herederos: pues aunque una ley 
gótica le otorgaba facultad para hacer libremente cuanto 
quisiere de los bienes dótales (3), la experiencia mostró los 
inconvenientes de esa determinación , y el rey Rccesvinto 
trató de corregirla. "Porque es cosa averiguada que las mu-
«geres casadas abusando del favor de las leyes, consumen 
»sus dotes con personas extrañas, cómplices de sus torpe-
»zas y desórdenes, establecemos que aunque por ley an
t i g u a gozasen facultad de hacer de tales bienes lo que^qui-
»siercn, decretamos ahora y ponemos ley, que dichas rnu-
» geres teniendo hijos, nietos ó biznietos , solamente pue-
»dan disponer de la cuarta parte á favor de las iglesias ó 
«de los extraños (4)." E n Castilla se pusieron límites aun 
mas estrechos á esa facultad , como se puede ver en el O r 
denamiento de las cortes de INájera y Fuero viejo (5). 

43. Últimamente nuestros legisladores en tal manera 
respetaron el derecho de propiedad y cuidaron con tanto 
esmero asegurar y perpetuar el patrimonio de las familias, 
que desterraron de su constitución criminal las confiscacio
nes ; y cuando la enormidad de los delitos les obligaba á 
adoptar esta pena inconciliable coa los intereses de la so-

( i ) Fuero de Sepúlv. tít. LX1V. (3) Cód. W i s o g . ley V I , tít. I, 
(2) Fuero viejo, ley X I I , t í tu- l ib. III. 

lo I, l ib. V . Fuero de las leyes, ley (4) Ibid. ley I I , tít . V , l ib. IV. 
V , tít . X V I I I , ley XIII , tít . X X , (5) Fuero viejo , lev I , tít. I, 
lib. III. l ib y 
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cicdad domestica, procuraban suavizarla y hacer que no 
fuese trascendental á los inocentes. Porque era principio 
fundamenlal de nuestra legislación que los delitos siempre 
debian seguir á sus autores, y solos e'stos sufrir la pena de 
su merecido: asi que ni el padre por el hijo, ni el hijo 
por el padre, ni la muger por el marido, ni hermano por 
hermano, ni vecino por vecino ha de ser castigado. No se 
tenga por delincuente sino el que cometió el delito, dice 
la ley (1), y todo crimen espira con la muerte de su au
tor. La traición al rey y á la patria , reputado por el ma
yor de los crímenes, es el único que por nuestras leyes se 
castigó con pena de confiscación: con todo eso la reina do-
fía Urraca en las adiciones que hizo á los fueros de León, 
suponiendo que el caballero que se pasaba á los moros 
perdía sus bienes , hizo esta declaración á favor de su fa
milia : Cabalhiro si de tierra exierit eí ad mauros fuerit, 
éxito sive salito , ut sua mulier non perdat sua hereditate, 
nec suas medias comparationes , nec suo hahere , nec suas 
arras , quee hahuerit pro fide sine enganno. Y el fuero de 
Sepúlvecla (2) : "Todo caballero ó escudero de Sepúlvega 
»que malhetría ficiere , é non diere fiadores para complir 
»la malhetr ía , echel el rey de la tierra, é lo suyo sea á 
«merced del rey; et su muger non pierda de su algo nin-
»guna cosa por malhetría que su marido faga." 

( i ) Cód. Wisog . ley V I I , t/t. I, tem cjus et filii vivant in cjus hono-
l ib . V I . r e s¿ n o n consenserunt. Por esta ley 

(a) Fuero de Sepúlveda, tí t .LXV. se mejoró la del fuero de Toledo, en 
En los fueros del Concejo de M o n - que. decia el emperador don Alonso 
tiel y Puebla de Don Fadrique, de- VII : Si aliquis homo cogitaverit ali-
rlvados de aquel, se halla es tac láu- quam traditionem in civitate aut in 
sula : «Mandamos é tenemos por caslello , et discopertus fuerit perfi-
»bien que non lazre el marido por delissimas testimonias, ipse soluspa~ 
»su muger, nin la muger por el ma- teat malum aut exilium. Si vero fu-
»r ¡do , nin padre por fijo, nin fijo gierit et inventus non fuerit, por tio-
»por padre." Es muy notable á este nem suam de tolo suo hahere regí 
propósito la ley del fuero de Esca- accipiant: et remaneat uxor suacum 
lona: Qui traditionem fecerit intus filiis suis in portione sua intus ci~ 
vel foras, sit suspensas sirniliter, et vitatis et foras sine ullo impedi~ 
ipse solus paleat rnalum. Mulier au- mentó. 
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44. E l reo de homicidio alevoso debia sufrir pena ca

pital por ley de algunos fueros, y por otros pena pecu
niaria, y en el caso que huyese de los términos de la mu
nicipalidad , se reputaba por traidor y quedaba sujeto á 
la confiscación , pero con las limitaciones del fuero legio-

nense (1): Si quis homicidium fecerit si injra novern (lies 
captus fuerit, et habuerit unde integrum homicidium red-
dere possií, persohat illud; et si non habuerit unde reddat, 
accipiat sajo, aut dominus ejus medietatem substantice suce 
de movili, altera vero medidas remaneat uxori ejus , et fi-
liis vel propinquis cum casis et integra héreditate. Y el fue
ro de Castroverde: Qui occiderit vicinum velfúium vicinivel 
fdiam , pro eo vel pro ea moriatur Que si non pueden 
prender el matador vadat pro inimico del concilio , que non 
sea mas acogido en Castroverde et suce substantice mé
dium remaneat uxori suce , et alium médium dividatur in 
tres partes, quarum una detur domino , secunda alcaldi, ter-
tia concilio. Y el de Yillavicencio del año 1221 : "Se veci-
»no fecier por do pierda lo que ovier, la mulier nin sos 
«fijos non pierdan so meatade." 

4.5. Desterrada de los pueblos la miseria y la indigen-

( i ) Fuero de León , tít . X X I V . 
E n ninguno de nuestros cuadernos 
legales se halla tan bien expresada 
esta legislación como en el fuero 
de Sanabria , donde corrigiéndose 
la antigua ley que disponia que el 
matador, ademas de la pena capi
tal , perdiese todas sus heredades y 
bienes, se dice: «Es to non tenemos 
«por bien por dos razones: la una 
»que por un yerro non debe rece-
»bir dos penas ; la otra que por el 
»mal fecho que fizo, non deben per-
«der sus herederos. E por ende man-
»damos é tenemos por derecho, que 
«pues que él muere , todos los bie-
»nes finquen en su muger é en sus 
•» herederos. Pero si aqueste matador 
« fugiere , de guisa que se non pue-

»da facer justicia del, primerarnen-
»le deben apartarse todos los bie-
«nes que pertenecen á la mugier 
»por razón de su patrimonio, ó de 
«otra manera qualquier, é sean da-
»dos á la mugier; é todos los otros 
«bienes que eran del marido é de la 
«mugier comunalmientre, é los que 
«habie el marido aparladamien-
« t re , depártanse en dos partes; 
«la una meatad finque á su muger, 
«é á sus hijos, é á sus herederos; 
»é la otra meatad depártase en dos 
«par l e s , la una sea dada á los he-
«rederos del muerto , é la otra se 
«departa en tres partes, la pri-
«mera sea dada al rey, é la según-
«da al concejo, é la tercera á los 
» alcaldes." 
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c¡a, y asegurada la propiedad y subsistencia del ciudada
no, procuraron nuestros mayores facilitar la circulación 
de bienes y caudales , y precaver el demasiado engrande
cimiento de los miembros de la sociedad: y persuadidos 
que la opulencia y vicios que de ella dimanan no era me
nos opuesta á la prosperidad pública, á los progresos de 
la población y agricultura, que la infelicidad y la pobreza, 
dictaron leyes contra la acumulación, poco favorables á los 
grandes propietarios,, pero muy oportunas para reducir el 
ciudadano y labrador á una medianía, conservar entre ellos 
la igualdad, la moderación, frugalidad, industria y amor 
al trabajo. Asi que por una política bien considerada, á 
las leyes mencionadas de amortización eclesiástica añadie
ron la de amortización c iv i l , y no permitieron jamas que 
los padres pudiesen mejorar ó preferir á alguno de sus h i 
jos : todos tenian igual derecho en la herencia paterna , y 
debían partir por iguales partes los bienes de sus padres, 
ora hiciesen testamento, ora muriesen abintestato. Y aun
que la ley goda (1) otorgaba facultad al padre ó abuelo 
para mejorar al hijo ó al nielo en el tercio de su haber, 
los nuestros la abandonaron en este punto, decretando una 
total igualdad eti las sucesiones y herencias de bienes rai
ces,, y aun ele los muebles, exceptuados algunos en cier
tos casos, de que hablaremos adelante : tan lejos estuvie
ron de adoptar nuestras substituciones y mayorazgos. c r Por 
«estas avandichas razones, dice la ley del fuero de Cuen-
»ca, mandamos que nin padre nin madre non hayan po-
nder de dar á alguno de sus hijos mas que á otro, nin sa-
»nos nin enfermos, mas lodos egualmente tomen su par-
» t e , así en mueble como en raiz (2)." Y el de Alcalá: 
"Padre ó madre que mandamiento íiciere á fijo ó á fija, ó* 
»á nielo ó á nieta , non preste." Y el de Fuentes: "Padre 
»ó madre seyendo sanos ó enfermos non hayan poder de 
» dar mas á un fijo que á otro, si á los otros íijos non plo-

(i) Cód. Wisog. ley I , t/t. V , lib. IV. 
(2) Fuero de Cuenca, ley XXVII , cap. X , copiada en los de Baeza, 

Plasencia y oíros. 
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»guiere." Et emperador clon Alonso estableció esta misma 
ley en su Ordenamiento de las cortes de INájera, de don
de pasó al fuero de Burgos y viejo de Castilla (1). 

46. Procedieron con tanto rigor en este punto, que 
aun aquellos bienes que los padres podian dar por fuero 
á sus hijos al tiempo de sus bodas y casamientos debian 
contarse por parte de su legítima , y tenerse en conside
ración cuando llegase el tiempo de las particiones, como lo 
declaró con mucha claridad el fuero de Cuenca (2). uQuan~ 
»do lo& padres et las madres casaren fijos ó fijas , todo aque-
»lio que les dieren, firme lo hayan si los otros hermanos 

( i ) Ordenamiento de las corles- «ó la madre, é demandan los otros 
de Nájera, tít. LII. Fuero viejo,, ley afijos que aduga la heredat á parti-
I V , tít. II , lib. "V, y ley V I , tít. III »cion, ó la ropa; et si non entregúese 
del mismo libro. «Después que fue- «cada uno de sennos tantos si han de 
«ren alechigados de enierniedal, niri «que; et si non hobiere de que á'düga 
««a'¡á \hbra de la muerte non ppe-9 «la heredat, ó la ropa á partición 
«den dar á un fijo mas que á otro »qual fuere usada...,, ca non puede 
«ninguna cosa , salvo el quinto de «dar padre nin taadre mas á un hijo 
«todos sus bienes que puede dexar «que á otro mas de cinco florines.?' 
«por su alma >>• A mediados del Esta ley se extendió con muchas adi-
siglo XIII se alteró notablemente, es- ciones en el Fuero vieje.., ley VÍ, 
ta legislación ; y el fuero de Soria tít. I I I , lib. V, La del fuero de A i -
ya da- facultad á los parientes para cala es algo diferente.: «Padre ó ma-
mejorar á alguno de siís hijos en «dre qui filio varón hobieren á ca
la cuarta parte de su haber ; y el « s a r , quanto costaren los vestidos 
fuero de las leyes restableció la »é la boda, después que muriese el 
ley gótica, admitiendo con ella la «padre ó la madre, los hermanos 
mejora en el tercio : ley" X", tít. V , «entregúense cada uiao'en la medie-
l ib . III. «tad. Padre ó madre qui filia casa-

(2) Fuero de Cuenca , ley X X I I , » r e n , el assuar qu'el dieren si fore, 
cap. X . Acuerda con corta diferen- «aprec iado , é moriere padre ó ma
cla la ley C X X V de los fueros de «dre , entregúense los hermanos ca-
Burgos, que. dice asi: «Esto es fue- «da uno en la medielad • é quando 
» r o , que. padre, ó madre dant á fijo «muriere el otro pariente, entpé-
»heredat ó ropa en j casamiento, ó «gaense los hermanos cada uno en 
«cocederas, ó sábanas , ó otra tal «la otra medielad et si mal .me-
»ropa , ó sechas , ó otra ropa que « t i d b l o hobiere, é non lo hobiere, 
«sea de yacer, e l hobiere otros fijos «quanto valíe el dia que. lo levó t a ñ 
a d otras fijas que sean de tiempo, é « to se entreguen los hermanos; et 
«non otorguen, é non otorgaren, ó «esta entrega sea del moble; et si 
«non sean de edat para otorgar; et «non h'obiere moble , exeat de la 
«viene á tiempo que muere "el padre « r a í z / ' 
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«pudiesen ser entregados de tanto como ellos tomaren, que 
»quando á partición vinieren, todos deben ser egualados 
»ea aquellas cosas que fueren de su padre et de su ma-
» d r e , que son ya muertos. Si en el dia de la partición los 
«otros hermanos que non tomaron nada non hobieren on-
«de puedan se entregar, tórnenlo á partición quanto ho-
»bieren de mas tomado que los otros hermanos de aque-
»llo que su padre et su madre dieron en casamiento, por 
»amor que todos sean egualados." De aqui es que los h i 
jos y nietos no podían vender , ni enageuar los bienes ad
quiridos por donación de padre ó abuelo, porque se esti
maban como porción del caudal partible entre todos ; á 
cuyo propósito decia la ley del fuero de Zamora : "F i l io 
«que padre ó madre hobier , ó abólo ó abóla que hayan 
«hereda r , de quanto le dieren en casamiento non hayan 
«poder de vender, nen de donar, nen de enagenar sin so 
«mandado , de toda cosa que le dier padre ó madre, abo-
«lo ó abóla, ó soglo ó sogla, é quien délos comprar ó en-
« gayar , perdalo." 

lil. También debía partirse igualmente entre los h i 
jos de uno y otro sexo el cúmulo de bienes muebles; y 
las leyes teniendo en consideración su naturaleza y circuns
tancias , y previendo los disgustos que de su división pu
dieran ocasionarse, procuraron adjudicar unos á las hem
bras y otros á los varones. "Tot home de Fuentes que ho-
»bier fijos é fijas, el caballo é las armas del padre é los 
»paños finquen en los fijos varones, é los pafíos de la ma
sare finquen en las fijas." Y el fuero de Alcalá: "Armas 
«del padre ó cabalo, los filios varones lo hereden: vestidos 
»de madre las filias los hereden." Como quiera por cos
tumbre antigua de Castilla, autorizada en las cortes de 
Nájera , bien podía el caballero ó dueñía tomar en mejo
ría algunas cosas del mueble al tiempo de partir con sus 
hijos, "fisto es por fuero de Castilla, que si un caballero 
»e una duenna son casados en uno, si muere la duenna 
»é partiere el caballero con sus fijos, del mueble puede 
»sacar el caballero de meyoría el su caballo, é sus bestias, 
»e' sus armas de fuste é de fierro: et si muriere el ca-
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«ballero debe sacar la duerma fasta tres pares de pannos 
»de meyoría si los hi bobiere j c su lecho con su guarni-
35 miento el meyor que hi bobiere, é una bestia para ace
dadla si la bobiere (1). 1' También fue un fuero de la no
bleza caslellana establecida en clicbas cortes , que los b -
josdalgo pudiesen mejorar al hijo mayor en sus armas y 
caballo. "Esto es por fuero de Casliella , que quando fi-
»nare algún ííjodalgo, é ba fijos é fijas, é dexa lorigas é 
«otras armas, c muía é otras bestias, non puede á nin-
»guno de los fijos dexar meyoría de lo que bobiere , mas 
»al uno que al otro, salvo al fijo mayor, quel puede dar 
»el caballo é las armas del su cuerpo para servir al sen-
»nor como sirvió el padre á otro sennor qualquier (2)." 
Esta ley no fue tan singular de Castilla que no se baila
sen vestigios de su contenido en algunos fueros del reino 
de León , como en el de Cáceres, que dice: "Todo home 

(t) Ordenamiento de las cortes 
d e N á j e r a , tít. X X . Se halla en el 
t í tulo CCLXVII del fuero de B u r 
gos; y en el Fuero viejo, ley V , tít. 
I , l ib . V con algunas alteraciones. 
E n el reino de León se hallan tam
bién imágenes de esta jurispruden
cia: "Home que casar, dice el fuero 
»de Zamora, é cabalo levar consi-
»go, é venir á so pasamiento, saque 
»so cabalo é suas armas é so lecho 
«estrado cum sua ropa cotidiana; é 
»se cabalo non hobier, X X V mara-
»vedís por ello.'-' Y el fuero de Cá
ceres : "Todo homé á quien su mu-
»gier muriere, saque ante de parti-
»cion la bestia quél quisier de las 
«que hobiere; et saque sus armas 
»et su caballo , et sos vestidos qua-
»les bobo fechos en vida de su 
«mugier. Et si caballo non hobie-
»re , saque una bestia de siella, s i -
»cut dictum est, et un lecho de 
»ropa. Otrosí la muger saque an-
»te de particiones todos suos vesti-
»dos , los quales hobo fechos in 

«vita viro suo, et un lecho de ropa." 
(a) Ordenamiento de las cortes 

de Nájera, tít. LII, copiado con a l 
teraciones en el Fuero viejo, ley IV, 
tít. I I , lib. V. Los concejos de E x 
tremadura pidieron á don Alonso 
el Sabio les otorgase este fuero, que 
á la sazón se tenia por cosa muy se
ñalada. E l monarca, accediendo á la 
súplica, acordó lo siguiente: " M a n -
«damos que quando el caballero fi-
» n a r e , que finquen el caballo et las 
«armas en el fijo mayor, et que non 
«entren en la partición de la mu-
»gie.r nin de los otros fijos: mas 
«que finquen al fijo mayor Et 
«esto mesmo sea quando finare la 
«mugier del caballero, que finquen 
«las armas cumplidas al marido, et 
«non partan en ellas los parientes 
«della nin los fijos; mas que finquen 
»en é l , ét después en el fijo, así 
«cuerno dicho es." Ordenamiento de 
leyes para el reino de Extremadu
ra , despachado en forma de pr i 
vilegio en Sevilla, año de 1264. 
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«que moríere , den su caballo el sos armas á so filio rua-
»yor i , et. sí filio varón non habuerit, clent suas armas et 
»suo caballo por sua anima." 

48. Quitados los obstáculos que regularmente frustran 
los conatos de la naturaleza e imposibilitan ó retardan la 
unión de los dos sexos; llamados los jóvenes y atraídos por 
la inclinación, por el inferes y por el honor al estado de 
matrimonio, y persuadidos que esto era un mandamiento 
del Criador, un precepto de la naturaleza, y un deber del 
ciudadano respecto de la sociedad (1), aspiraban y aun se 
aceleraban á celebrar sus casamientos. Las leyes previnie
ron que se hiciesen con toda libertad, mandando que en 
un negocio de tanta consecuencia no se tuviese miramiento 
á intereses particulares, ni á recomendaciones, ni se mez
clase de manera alguna la autoridad del poderoso. Y ha-
bie'ndose introducido en varias partes el abuso de exigir 
algunas contribuciones á los nuevamente casados por razón 
de sus bodas, la ley lo prohibió expresamente, como la del 
fuero de Falencia : Nullusviemus velvicina de Palenda det 
aliquid vel pectet propter ossas, vel aliquem pro eís roget, 
sed matrimonia sint libera. Y el de Car mona: "Otrosí man
ado é otorgo que ninguna de las mugeres dellos que fue-
»ren vibdas, nin virgen, que non Jas casen á fuerza por 
«persona deningunt poderoso.(§')." Las repelidas súplicas 
».de la nación en cortes generales para que se observase 

( ¡ ) E l Sabio rey,expresó bella- «sean de edat para ello, ca desto 
mente estas, obligaciones-en la ley I, «vienen muchos bienes; lo uno que 
tít. X X , Part. H : "Acrescentar, et «facen mandamiento de Dios..... et 
«arnuchiguar , et fenchir la tierra «otrosí que vivera sin pecado, por
gue el primero mandamiento que «que ganan el su amor, et les acres-
»Dios mandó al primero home et »cienta su linage; ei demás resciben 
»muger , después que los bobo fe- »en su vida placer et ayuda de los 
«chos. Et esto fizo porque entendió «que dellos descendín , de que les 
»que esta es la primera naturaleza «nasce esfuerzo et poder.'^ 
»et la mayor que los bornes pueden (2) Fuero de Carrnona, ley X V I I , 
«haber con la tierra en que han de tomada del. de Córdoba : Iubeo 'et 
»vevir...i. Et para facer este linage concedo quod nulla ex mulieribus co-
»conviene que caten muchas cosas, rum, quee vidua aut virgo fuerit, 
«porque cresca et amuchigue : et la sit data ad matrimonium invita per 
«primera es, que casen luego que aliquam potcntcm personam. 
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esta ley, demuestran su importancia, asi como los abusos y 
desórdenes introducidos en esta razón. E n la petición IV 
de las de Burgos del año 1373 decían á don Enrique II 
t rque bien sabíamos que en las primeras corles que íieimos 
»aquí en Burgos, que nos fuera pedido por merced que 
«non mandásemos dar nuestras carias niu albalaes para al-
«gunos que diesen sus hijas ó parienlas que casasen con 
«algunas personas; é que íuera la nuestra merced de lo 
«otorgar en las dichas cortes: é después de esto algunos 
«que ganaron é ganaban nuestras carias é albalaes en es-
«ta razón: é que nos pedían por merced que les guardá-
«semos la dicha merced que íicie'ramos é otorgáramos ; é 
«otrosí que en algunos lugares que había algunos homes 
«poderosos é algunas nuestras justicias , e' oficiales que las 
«facían casar por fuerza con sus homes é con sus parien-
«tes , é que nos pedian por merced que mandásemos cas-
«tigar esto, é que les mandásemos dar núes!ras cartas so-
«bre ello, é esto que venia por dar nos los oficiales, é jus-
«ticias á homes poderosos." Mas con todo eso las leyes no 
otorgaron á los jóvenes una libertad ilimitada y absoluta 
en este punto, pues por una consecuencia de la patria po
testad siempre intervenían los padres en el matrimonio de 
sus hijos, y el consentimiento de aquellos se reputó en nues
tra antigua jurisprudencia como un derecho de propiedad. 

49. Los legisladores y magistrados adviniendo por una 
parte las funestas consecuencias que se podían seguir de 
abandonar los matrimonios á la inconsiderada juventud, y 
á una edad en que tiene mas lugar la precipitación , la ig
norancia y el furor de las pasiones que el tino y la razón, 
confiaron la celebración del casamiento á los padres ó pa
rientes, cuyo juicio y prudencia, el amor de sus hijos y 
el vehemente deseo que les inspira la naturaleza de hacer
los felices y de perpetuar en ellos su nombre, intereses y 
gloria, aseguraba el acierto. Los godos echaron los cimien
tos de esta legislación en las leyes Paire mortuo y Si puella 
ingenua (1), y fulminaron pena de desheredamiento con-

(0 Cód. Wisog. ley VIII, tít. I, y ley VIII, tít. II, lib. III. 
Tomo I. 38 
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tra los hijos que se atreviesen á casar sin voluntad y con
sentimiento de sus padres: Quod si absque cognilione e¿ 
consertsu par enluta eadetn puella spon le juerit viro con

juncia , el cara párenles in gratiam recipere noluerinl, mu-
lier cura jralribus suis in jacullale parenlum non succedat 
pro eo quod sine volúntale parenturn Iransieril pronior ad 
marilum. En Castilla (1) se siguió constantemente esta ju
risprudencia , y las determinaciones góticas se hallan co*-
piadas casi á la letra en el Ordenamiento de las cortes de 
INájera (^) ; c rEsto es por fuero de Castiella, que si una 
«manceba en cabellos se casa , ó se va con algún home si 
»non fuere con placer de su padre, si lo hobiere, ó con 
«placer de sus hermanos, si los hobiere, ó con placer de 

( i ) Fuero de Baeza. "Mugier 
«que á pesar del padre y de la ma-
»dre se casare, sea desheredada y 
«enemiga de sus pa ríen les. i } Ley co
piada del fuero de Cuenca , ley IX, 
cap. X I H . Se halla también en el de 
Fuentes : "Toda fija , habiendo pa-
»dre ó madre, seyendo manceba en 
«cabello , si s'fuere ó si s'casare 
«sin voluntad del padre ó de la ma-
»dre seya desheredada.'7 Y el de A l 
calá: "Ninguna mugier manceba en 
«cabello que casare , Ó se lo re con 
«otro á menos de grado de sos pa-
« r i e n t e s , que sea desheredada.7' Y 
en otra parte: " F i l i a emparentada 
«padre ó madre la casen ; é si uno 
«de los parientes fuere muerto, con 
«consejo de los parientes del muer-
»to la casen. E si amos los parientes 
«fueren muertos, los parientes de 
«amas partes la casen; é los unos sin 
«los ot ros non hayan poder de casar-
»la. Et si la casaren sin amor los 
«unos dejos otros, pechen L mora-
«vetinos á los otros parientes; é los 
«que hohieren rencura, é foren á 
«decir al clérigo que non los vele con 
«tres vecinos, non los vele fasta que 

«pechen los L moravelinos.7-7 Y en 
el de Sepúlveda, lít. L V : "Toda mu-
«ger virgen que á casar hobiere, así 
«case: si padre non hobiere, la rna-
»dre non haya poder de casarla , á 
«menos de los parientes del padre 
«que la habrien de heredar; et si 
«non hobiere madre, el padre non 
«haya poder de casarla, á menos de 
«los parientes de la madre que la 
«habrien de heredar. Et si non ho-
»hiere padre nin madre, losparien-
«tes de la una parte et de la otra 
«que la hobieren de heredar la ca-
«sen. E t qualquier que la casare á 
«menos de como aquí es escripto, 
«peche ocho maravedís á los parien-
»tes, é vaya por enemigo á amor 
«de aquellos parientes que non fue-
»ron placenteros del casamiento.7-' 
Los fueros del reino de León esta
blecieron la misma ley, como el de 
Cáceres, Salamanca, Zamora y otros. 

(2) Esta ley de las cortes de Ná -
jera se insertó á la letra en la com
pilación de los fueros de Burgos, t í 
tulo C L X X X I I , y después en el Fue
ro viejo de Castilla , y es la ley II, 
tít. V , lib. V. 
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»sus parientes los mas cercanos, debe ser desheredada." 
Y el Santo rey don Fernando en el privilegio de los huér 
fanos que precede la compilación de los fueros de Burgos, 
dice asi: ""Establezco é do por lucro que si alguna man
c e b a sin voluntat de sus parientes ó de sus cércanos cor-
»manos casare con algún varón ó se ayuntare con él por 
«qualquier ayuntamiento, pesando á los mas de los paríen-
»les ó á sus cercanos cormanos, non baya parte en lo de 
»su padre, nin de su madre, é sea enagenada de tocio de-
»recho de heredamiento por siempre (1)." 

50. Los padres, ó en su defecto los hermanos ó con
sanguíneos del joven que deseaba casarse, pedían la don
cella á los padres ó parientes de esta. Unos y otros debian 
ajusfar los tratados y firmar los preliminares del matrimo
nio, y convenidos y accediendo el consentimiento de los 
novios, proceder al desposorio; para cuya solemnidad y 
valor exigía la ley el otorgamiento de las tablas dótales, ó 
escritura hecha ante testigos de la dote que ofrecía el es
poso á la esposa: Narn ubi dos, decía con elocuencia el 
rey Recesvinto (2), nec data est nec confírmala, ¿quod tes-
timonium es'se poíerit in conjugii dignitate futura, guando 
nec conjunctionem celebratam publica roborat dignitas , nec 
dotalium tabularum adeomitatur honestas? Los godos aban
donaron en este punto las leyes y costumbres romanas, i n 
trodujeron y autorizaron en España las del país de su na
cimiento y el uso de los pueblos germánicos (3) , que era 
dotar el marido á la muger , y no ésta al' marido, como 
dijo Táci to: dote que las toscas y primitivas leyes góticas 

( i ) También se trasladó esta re- bant. Los cántabros y pueblos sep-
solucion de san Fernando en el Fue- tenlrionales de España tuvieron es-
ro viejo, que es la ley I de dicho tas mismas costumbres, si es cierto 
t í tulo y libro. lo que dijo de ellos Estrabon, libro 

(a) Cód. W i s o g . ley I, título I, III, pág. i i 4 : Alia sunt rninusfor-
l ib. III. iasis civilia, non lamen belluina, ut 

(3) Tácito De Morib. Germán, quod apud cántabros vir mulieri do-
II. 18 : Dotem non uxor marilo, sed tern offerl: quod filia: heredes insti-
uxori maritus offert. Intersunt pa- tuunlur, el ab his fratres in rnatri-
rentes et propinqui, et muñera pro- rnoniurn elocantur. 
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expresaron con el nombre de precio de la doncella despo
sada (1) con que el varón la compraba de sus padres ó pa
rientes, del mismo modo que de los armenios lo refiere 
Jusliniano (2). Pero íiecesvmlo mas político y avisado re
formó aquellas ideas inciviles y bárbaras, y conservando la 
misma ley, la ordenó á objelos mas altos, fines mas no
bles y dignos de un gobierno sabio; á premiar la integri
dad virginal , dar valor y estima al mérito y honestidad 
del sexo, hacer respetable el casamiento y concillarle lus
tre y esplendor , proporcionar á las casadas subsistencia 
segura después de la muerte de sus maridos, y medios de 
poder continuar en esle caso los oficios del gobierno do
mestico, y precaver que jamas tuviesen parle en la cele
bración del matrimonio los ruinosos y funestos vicios del 
ínteres y de la avaricia , y que solamente interviniesen los 
motivos y afectos que inspira la naturaleza y la religión, 
el mérito personal, amor puro y sencillo, y deseo de mul
tiplicarse. 

51. E n los reinos de León y Castilla, asi como en Ca
taluña, Aragón y Navarra, se siguió la ley gótica en to
das sus parles hasta la publicación de las Partidas, y aun 
hasta el siglo X V en aquellos pueblos donde conservó su 
autoridad el Fuero-juzgo , y no se conocía el uso adopta
do en los gobiernos modernos de Europa de que la mu-
ger dotase ál varón. Nuestros mayores seguramente hubie
ran reputado esa conducta como un comercio de ínteres, 
y no verían en las leyes que la autorizaban justas propor
ciones con la naturaleza y fines del casamiento. Es verdad 
que en Castilla, también por una consecuencia de la ley 
gótica (3), se permitía que marido y muger, pasado el pri-

( i ) Cód. Wisog . ley IIT, tít. I, ley II, tít. IV, lih. III: Dato prcetio, 
lib. III: Si pater de filia: nuptiis de- et sicut consuetudo est ante testes, 

finierit, et de pretio dolis convenerit. (a) Novella X X I , tít. VIII De 
Y ley III, tít. III, lil) III: Si paren- Armeniis. 
tes raptoriconsenseriñtfprcetiumfi- (3) Cód. Wisog . ley V I , lít. I, 
lice sua: quod cum priore sponso de- lib. III: ley III, tít . V , lib. IV. Tam-
Jinisse noscuntur, in quadruplum bien fue costumbre de los antiguos 
cidern sponso cogantur exolvere. Y germanos que las mugeres llevasen 
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m e r ario después que habian casado, pudiesen hacerse mu
tuamente algún donadío en testimonio d{i su recíproco amor 
y en obsequio del matrimonio contraído , y que la esposa 
llevase al casamiento algunos bienes; pero lodo esto era 
de muy poca consideración, y consistía regularmente en 
bienes muebles, alhajas, vestidos, lechos y otros de la mis
ma naturaleza,, los cuales jamas se conocieron con el nom
bre de dote, sino con el de ajovar (1), assuvar ó ajuar; y 
de estos habla la ley del Ordenamiento de las corles de 
Nájera, diciendo (2): "Quando el marido muriere, puede 
«ella llevar todos sus paños é su lecho, e' su muía ense
r i ada é enfrenada si la adujo,.... é el mueble que llevó 
»c.onsigoen casamiento." Asi que la dote de los godos pro^ 
píamente consistía en la porción de bienes muebles y rai
ces que los padres ó parientes del esposo adjudicaban por 
escritura solemne á la esposa; porción que no debía exce
der la décima parte del caudal del varón: y respecto de 
las personas de la mas alta gerarquía se permitió ademas 
que se pudiese añadir en la carta dolal un donad JO de a l 
hajas, muebles y animales, estimable en la cantidad de mi l 
sueldos (3). 

52. Los fueros municipales autorizaron las leyes góti
cas; y por los instrumentos públicos y cartas dótales otor
gadas, en esta razón se convence haberse seguido general
mente sobre este punto aquella jurisprudencia, solamente 
que en las leyes y escrituras se substituyó algunas veces al 
nombre dote el de arras, sin duda porque la dote era co
mo arra y prenda segura del futuro matrimonio , y por
que á continuación del otorgamiento de las tablas dótales 
entregaba el esposo á la esposa el anillo ó arra con que se 
indicaba la próxima unión y lazo matrimonial. También se 

algo al matrimonio, como dijo Tá- Alcalá, donde se conservó en su i n 
cito en el lugar citado: In hece mu- tegridad la voz arábiga equivalente 
ñera uxor aecipitur ; atque invicem á supellex domestica. 
ipsa armnrurn aliquid viro offert: (2) T í l .XCIX, trasladado en el 
hoc máximum vinculum. Fuero viejo , ley I , lít. I , lib. V . 

(1) Asi se lee en los Usages de (3) Cód. W i s o g . ley V I , lít. I. 
Barcelona, y assuvar en el fuero de lib. III. 
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varió en la cuoia y naturaleza de la dote que muchos fue
ros redujeron á una suma pecuniaria, y otros dejaron á 
arbitrio ae las1 partes contratantes ó que intervenían en la 
celebración de las bodas (1). E l fuero de Cuenca redujo la 
dote á veinte maravedís de oro: Mando quod quicumque ci-
vern pac I larri desposaverit, det ei viginti áureos in dotem, vel 
aprecia/tiram vel pignüs viginli' aureorum (á) . Y el de Mo
lina : f r Qui casaré con mugier virgen del en arras veinte 
¿maravedís , é quarerita mesuras de vino, e un puerco, é 
»siete carneros , é cinco canees de trigo: á la viuda diez 
«maravedís." Y el de Soria: "Todo aquel que con rhance-
»ba en cabellos que sea de la, viella, casare, del veinte ma-
»ravedis en arras, ó apréciarniento ó pennos de veinte ma-
»ravedís." , J , ) oeisioq el na - ' ',. ..•• ,,.M . 

53. Por fuero de Castilla establecido en las cortes de 
INájera (3) bien podía el fijodálgo dar á la muger en ar
ras el terci'o dé su beredamieiitcr; y ella tenia derecho-de 
disfrutar estos bienes después, dé tóuerttí) su 'marido-,, ¡ha
ciendo buena vida y permaneciendo en» el* estado de v iu 
dedad ; á no ser' que los parientes del difunto quisiesen 
apoderarse del heredamiento, en cuyo caso debian darla 

- - • . . " ; . . i . 

( i ) Fuero de Oviedo : «Home 
»que muller prende pedida á sus 
«parientes ó á sus amigos et por 
«concello, et arras 11 i dier anl que 
»la espose , díallo fiador de sus ar
aras quales se convinieren por Coro 
»de la v i l l a : et da aquel dia quel 
«fiador l l i diere baya lecho su car-
»ta hasta nueve dias, ó á la muller, 
»Ó á sus parientes , róbrela su ma-
«rido en concello." Y el í'uero de 
Cáceres : «Quien uxorem duxerit, 
«det ei en arras y en vestidos y en 
«bodas quanto se aviniere con los 
«parientes de la esposa , ét prenda 
«fiadores de arras; et por repintaias 
«de C maravedís." 

(2) Fuero de Cuenca, ley I, ca
pítulo I X , copiada en los de Baeza, 

Plasencia y otros. Lo mismo esta
bleció la ley X X V I I I del í'uero de 
Uclés: «Totus homo qui arras ho-
»biere á dar, non del mas de X X 
«moravelinos: terlia pars in boda 
«per foro de" Uclés: et si in vida 
«non demandareut, postea non res-
«pondeat nec filii nec párenles: sed 
«homo qui fiador entrare por arras 
«respondeat, ó pectet; vivo sedendo 
«el qui eam misserit." Y el de Sa
lamanca: «Todo vecino de Salaman-
»ca que mas tomar por su íiya ó por 
«pariente de treinta maravedís , é 
«veinte en vestidos, peche cada do-
«mingo veinte maravedís. ' ' 

(3) Ordenamiento de las cortes 
de Na jera, tít. X C I X , trasladado al 
Fuero viejo, ley I, tít. I , lib. V . 
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quinientos sueldos , cantidad en que la ley estimaba el ta-
lor de las arras. También bacía parle .de la doie ó arras el 
donadío que permite e! rilado Ordenamiento de las cortes 
de Nájera, según costumbre antigua «de Castilla (1): f r Es-
«to es fuero ele Casliella antiguamente, uue todo íijodalgo 
«puede dar á su muger en donación á la bora del casa-
«rniqnto, ante que sean jurados , habiendo lijos de otra 
« m u g e r , é . ñon los habiendo. Et cl ; clonad íó quel puede 
«dar es este: una piel de abortones, que sea .muy grande 
»é muy larga; et debe haber en ella tres cenefas de oro; 
«é quando fuere lecha debe ser tan larga que pueda un 
»caballero armado entrar por una manga e salir por la 
«otra-, et una muía ensellada é enfrenada, é un vaso de 
«plata é una mora, e á esta piel dicen-olfiz. Et. esto soban 
«usar antiguamente, é después de esto usaron en Casliella 
«de poner una con'tía á este donadío, é pusiéronlo en con-
« t í á d e mil maravedís." Costumbre que parece haberse de
rivado de la mencionada ley gótica que permitía á los gran
des añadir á la dote una donación valuada en mil sueldos. 

54. En los reinos de León , Toledo, y en los países 
conquistados en Andalucía se observó mas literalmente la 
jurisprudencia gótica , como se muestra por las cartas de 
arras del famoso Rodrigo Diaz (2) el Cid ,. ele Ansur Gó
mez (3) y otras, entre las cuales (4) es insigne la del famoso 

( i ) Ibid. lít. X C V I I ; trasladado 
al Fuero viejo, ley II, tít. I , l ib. V . 

(2) " Y o Rodrigo Diaz recibí por 
«muger á Ximena Quando nos 
«desposamos prometí dar á 'dicha 
«Ximena las villas aquí nombradas; 
«hacer de ellas escritura; y señalar 
«por fiadores al conde ¡N Todo 
«esto os doy y otorgo en arras, á 
«vos mi muger Ximena conforme 
«al fuero de León : lo qual otorgo 
«y prometo yo Rodrigo Diaz á vos 
»mi esposa por el decoro de vues-
«tra hermosura y pació de matr i -
«monio virginal.» Publicó esta es
critura después de En, Prudencio de 

Sandoval el M . Risco en su obra t i 
tulada La Castilla , apénd. III. 
• (3) Pro titulo dolis post obitum 
meurn X portione tibi concedo secun-
durn in lege continetur. También 
otorga á su esposa: Cabalo cum sela 
argéntea et freno argénteo , et villas 
quan habeo de pater meo et una 
pele alfaneque, et alia delgata. His
toria de Sahagun, apénd. III, escrit. 
L X X X I I I del año io34-

(4) Se publicó en el informe de 
la imperial ciudad de Toledo sobre 
pesos y medidas desde la pág. a42> 
nota 103. Su data en Toledo á 5 de 
ju l io , era de 1408, año de 1370. 
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caballero y alguacil mayor de Toledo Garci López, tanto 
que se puede calificar dé una bella glosa ó comentario á la 
ley del Focro-juzgo: dé*! i a asi: " Y o Garci López, hijo de 
«Pero López, é alguacil -mayor de Toledo, queriendo resce-
»bir et mantener esta orden de matrimonio con vusco 

«Francisca Gudiel et porque es razón et guisado que 
«vos la d^chaFrancisca Gudiel náyades diezmo et arras 
»de todo mi haber; por ende yo sope todo mi haber, 
»así mueble como 'j'ai*; et así parios e' joyas e' bestias é 
« a r m a s , é piala é heredades é otros bienes, é apre-
«cielo todo bien e verdaderamente , é falle por cierto 
«que es tanto de que vos la dicha Francisca Gudiel po-
«decVes' é debed es haber por vuestro diezmo é por vues-
«tras, arras, por honra e1 derecho del vuestro casamiento 
«comigo, veinte mil maravedís de la moneda que se agora 
«usa. F t porque yo esto falle', et es así verdaderamente, 
«por ende yo e l | dicho Garc i ; López do á vos la dicha 
«Francisca Gudiel los' dichos veinte mil maravedís..... (1) 

( i ) Es'fa jurisprudencia se ob
servaba generalmente" por los siglos 
.XI y XII en Cataluña y Aragón. E a 
el año io3g el conde de Barcelona 
don Rarhbii Bereng<uer," conformán
dose con la ley gótica, o'loíf°;ó'cár#a'-' 
de donación á favor de su rnuger 
Isabel, en que le ofrece la décima 
de todos sus bienes: Decimam par
tera .ornnium rerurñ raeárurn ei do
no , al que confirmo- quantum' "per 
qualicurnque vocera moderno Icarpo-
re habéo, atque deinceps Althdmús 
impertiré atque concederé d-ignatus 
fuerit secundum legalem auclorita-
tem, quo.d lex GotJúca confiirmat. 
Es aun mas notable, otro instrumen
to del año to55,por el cual Ramón 
conde, de Pallars dota á su esposa 
Valencia ,. hija de Arnaldo M i r , al 
tiempo de recibirla por esposa, se
gún lo prevenido en la ley gótica. 
Dice asi: Nuptiarum opus in hoc dig-
noscitur habere dignitatis nobile de-

cus, si dotaliurn scripturarum hoc 
evM'éñter prospt'.xeril munus; narn 
ubi-dos nec "data e^st nec conscripta, 
¿' quod testirnonium esse poterit in 
hoc conjugió digríitate futura, quan-
dn nec cor'ijunctionera celebratara.pu
blica roborat dignitas , nec dotaliurn 
tabularurn hanc comüatur hones
tas? Kt ideo hoce prernissa sunt, 
quia ego Raimundus comes Palia-
'r crisis Falenciarn, filiara Arnalli 
•Mironis, in uxorern accipio , et ut 
legaliter sii factura hoc conjugium 
secundurn ordiaern' legis Gothorum, 
mando memoria? eunctorurn, tam 
prazsentium quam futurorum , quia 
per hunc dolis libelluai dono supra-
dicta: Falencia; sponsa: mex deci
mam partera racarum rerurn , tarn 
raobiliurn quam imrnobilium , &c. 
Uno y otro instrumento se hallan 
originales en el archivo real de Bar
celona : escrituras del señor R a 
món Berenguer V I H conde , n. 34 
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»Et otorgovos que los hayacles estos dichos veinte mil ma-
»raved¡s por vuestras arras é por vuestro diezmo, conta-
»do hi los diez mancebos, et las diez mancebas, el los 
«veinte caballos et los mil sueldos de las donas que dice 
«en la ley del fuero del Libro Juzgo que dicen de Leoñ, 
»el qual fue fecho en Toledo, del qual fuero yo so: et 

«some'tome á este fuero Et en esta razón yo el dicho 
«Garci López renuncio expresamente lo que en la ley del 
»dicho fuero del Libro Juzgo se contiene, que contra esto 
»sea, la qual ley comienza: Porque muchas veces, nasce 
»contienda entre los que quieren casar sobre las arras. E 
«otrosí renuncio el fuero de los castellanos en que diz, 
»que ninguno non pueda dar a su muger en arras, n i en 
«casamiento mas de quinientos sueldos." 

55. Celebrado el desposorio con las formalidades pres
critas por las leyes civiles, se- trataba luego de dar cum
plimiento á las de la religión: y los novios pasaban á la igle
sia de su respectiva collación ó parroquia para asistir al 
incruento sacrificio, recibir el sacramento del matrimo
nio , las velaciones y bendiciones nupciales en conformidad 
al prolijo ceremonial de aquellos tiempos. E l ministro del 
santuario recordaba á los esposos el mandamiento primor
dial dictado por el Criador del universo , é intimado des
de su origen á. los progenitores del linage humano: eres-
cite et multiplicamini; les exhortaba al cumplimiento de 
las sagradas obligaciones del matrimonio con los ejemplos 
que en este estado dejaron a la posteridad Abraham y Sa
ra , Isaac y Pvebeca ; imploraba el auxilio divino pidiendo 
al Omnipotente derramase sobre los novios los dones y 
gracias del cielo, señaladamente las que habia prometido 

y 173 , y copiadas en la colección nomine Errnissenda, et fació ei do~ 
diplomática de don Manuel Abella. tem et donationern decirnos partís 
Blancas en sus Comentarios copió omniurn rcrurn mearurn > tam jno-
una escritura del año 1198, que biliurn quam irnrnobiliurn , quarn in 
prueba la observancia de la ley gó- presend liahco , vel in antea, Dea 
tica en Aragón: l£go Arnaldus de annuente, adquirere potero, quia in 
Via procrcandorum Jiliorum amare Gothicis legibus continetur.- non si~ 
eligo in sponsarn puellam honestam ne dote conjugium fíat. 

Tomo I. 39 
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á aquellos patriarcas, la amable paz, la abundancia y fe
cundidad. Concluida la misa salian de la iglesia , y al mis
mo tiempo se cantaba esta antífona: Vos quos ad conju-
galem gratiam perduxit Dominas, ipse vobis tribual longa 
témpora et perenne gaudium , et lastamini cum filiis et nepo-
tibus, ut sitis exemplum Abralias et Saras, Isaac et Re
becas (1). 

56. Antes ó después de las ceremonias nupciales acos
tumbraban los clérigos ir a las casas de los novios para 
bendecir sus personas, las arras, habitación y el tálamo 
conyugal, diciendo á este propósito las oraciones conteni
das en los rituales y códigos litúrgicos. Este uso era muy 
antiguo en Castilla, y ya se hace alusión á él en el título 
quinto del concilio de Coyanza: Presbyteri ad nuptias cau
sa edendi non eant, nisi ad benedicendurn. E l fuero de Sa
lamanca determina y fija los derechos que debia percibir 
el clero por razón de estas funciones: "Cle'rigos razona-
»dos que trogieren benedicciones á los legos, reciban de 
«los novios trece dineros é meaya, de prata la meaya, é 
wlieven con los novios una espalda de bon carnero, é ún 
»bon pan con vino: é el sagrístan coma del pan cocho 
y media ración." E l mismo fuero prohibe que los cle'rigos 
de una collación ejerciten semejantes oficios con los veci
nos ágenos ó de otra parroquia: "Clérigo que trogiere 
«bendiciones á vecina agena, duple la ofrenda e peche se-
»senta sóidos á los cle'rigos de la collación onde fore." 

57. Consagrado el matrimonio por la rel igión, co
menzaban los regocijos y fiestas populares y domesticas, 
según la varia costumbre de las provincias; en todas era 
extraordinaria la celebridad délas bodas, y proporcionada 
á la alta idea que se tenia del estado matrimonial y de su 
influjo en la prosperidad de las naciones y pueblos: un 
dia de boda era como dia feriado y de alegría general, 
en que cesaban ó se interrumpían cualesquier negocios, 
oficios y obligaciones. La mas rigorosa que por ley militar 
debían desempeñar los caballeros, de acudir á la frontera 

( i ) M , Berganza, Ritual de Santo Domingo de Silos y Cárdena, cap. IX. 
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para hacer la descubierta , las vigilias, y dar cuenta de los 
movimientos del enemigo, se les dispensaba por í'uero en 
el caso de tener que celebrar boda de hijos ó hermanos, 
en cuya razón decia el de Salamanca: C f Qu¡ boda hobier 
«de facer á fiyo ó á fiya, ó á hermano ó á hermana que 
«tenga en su casa, embie caballero vecino á la nubda," 
Las leyes fulminaban terribles penas contra los turbado
res de la pública alegría , y que se atreviesen á injuriar ó 
denostar á los novios en semejantes dias: " S i algún home^ 
«dice el fuero de las leyes (1), deshonrare novio ó novia 
».el dia de su boda , peche quinientos sueldos: é si los non 
«hobíere , peche lo que hobiere , é por lo al yaga un año 
»en el cepo." 

58. Los juegos y diversiones mas comunmente usa
das se reducían á justar, tornear, bofordar, trebejar y 
otros ejercicios de la gineta. Las leyes para precaver muer
tes y desgracias tenían establecido que se ejecutasen fuera 
de los adarbes de la población, en el coso ó sitio-destina
do á los espectáculos públicos: en cuyas circunstancias si 
alguno hiriese ó matase casualmente á otro, no incurr ía 
en pena de homicida. A este propósito decia la ley de fuero 
de Plasencia: "Otorgo que n ingún home non peche ome-
» ci l io , nin calonía , que en bofordo de concejo ó en tre-
»bejo de bodas por empujamiento de caballo, ó con lanza 
»ó con fierro ó con otra cosa firiere ó matare fuera del 
«castiello de la cibdat. Mas si dentro bofardare, é home 
»firiere ó matare, ó con saeta ó con astil, ó otro daño ft-
»ciere , peche la calonia (2)." Por fuero de Soria bien se 
podia bofardar dentro de la villa y en las calles públicas 
con las limitaciones de la siguiente ley: C f S i algún home, 
«non por razón de malfacer mas yugando remitiere su ca-
«bailo en rúa ó en cal poblada et si bofardare conceje-
«ramientre con sonajas ó con coberturas que tengan cas-
«cabiellos..... á bodas ó á venida de rey ó de reyna, e por 
»ocasión home matare, non sea tenudo del homecillo." 

( i ) Ley XII, tít. V . l i b . IV. 
(a) Ley tomada de la I del fuero de Cuenca, cap. XI. 
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59. E n algunas partes para honrar y acompañar á los 

novios acostumbraban hacer vistosas y lucidas cabalgadas: 
"Ordenarnos que quando ajgurr cofrade desta cofradía ca-
»sare , que todos los cofrades que tovieren caballos, que 
«cabalguen todos el sábado en la tarde, é lunes en la ma-
«ñana á le facer honra: e' los que tovieren coberturas que 
«boforden las armas: e los otros que fueren para ello é 
«toviesen gladio que lancen á labrado: é los otros que 
«para esto no pertenescicren é tovieren caballos que ta
ngán compañía al novio ('))." Este cabalgaba con los va
rones, y la novia con las.rnugeres: una y otra cabalgada 
se dirigía á la iglesia, andaba en torno por las calles pú
blicas , y se encaminaba al coso para presenciar los juegos 
caballerescos : asi se colige de la ley del fuero de Cáceres, 
que prohibía á las viudas semejantes solemnidades. " V i u ~ 
«da non faga boda die de domingo: non vaya caballera 

«al eglesia nec exeat caballera ad coso ipso die et non 
«cabalgue ninguna mugier con ella." Los desórdenes y 
excesos- de estas cabalgadas produgeron varias providen
cias-, y se prohibió andar y pasear á caballo con motivo 
de bodas, salvo á la novia y su madrina. c r L a novia ca-
«ba lgue , decia la ley del fuero de Salamanca, é la ma-
«clrina, é non cabalgue otra muger, e si otra muger ca-
«ba lgare , peche su marido cinco maravedís." La gente 
popular de uno y otro sexo formaban de noche coros se
parados , y manifestaban la común alegría cantando por 
las calles y plazas al son de panderetas, coberturas, sona
jas é instrumentos miísícos. De esta libertad aunque ino
cente se siguieron abusos; y los legisladores se vieron 
en la precisión de ponerle límites, mandando que esas di
versiones no se tuviesen sino en el barrio respectivo 
de cada coro, ó en la casa misma de los novios. A s i lo 
determinó el fuero de Soria en el título De los casamien
tos: c c Qualquier que andudiese cantando de noche por la 

( i ) Ordenanzas de la cofradía tulada Privil. de Cáceres. Véase el 
de Cáceres, fechas en el año i383, cap. XVII I del ordenamiento de los 
impresas por Golfín, en su obra t i - caballeros de la Banda. 
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«villa, quier varones quier mugieres á bodas ó á despo-
»sayas salvo si cantaren en la casa ele la boda ó cada 
»uno en su barrio, que peche cada uno de los canladores 
» u n maravedí al conceyo." Mientras tanto los padres ó" 
parientes de los novios preparaban el banquete nupcial, 
insigne y extraordinario con relación á nuestros tiempos, 
ora se considere la esplendidez de las mesas, ó la abun
dancia de los manjares ó la muchedumbre de los convida
dos. L a casa de los novios estaba abierta para todos, y la 
mesa era común al pueblo , y n ingún vecino dejaba de 
concurrir para dar muestras de regocijo , congratular a 
los esposos y manifestar el interés que cada uno se toma
ba en su felicidad. 

60. E n medio del convite se hacían singulares de
mostraciones de liberalidad ; los padres ó parientes de la 
novia le ofrecían dones y presentes, conocidos con el nom
bre de ajuar , de que hablaremos adelante: el esposo , á 
proporción de sus facultades, regalaba á la esposa ricos y 
preciosos vest idos,-ó parios como decían entonces ; y las 
gentes del pueblo daban ó prometían calzas al padre ó 
pariente de la novia, y á ésta donas 6 mandas , las cuales 
eran tan firmes y estables, que en ninguna manera se 
podían revocar , según parece por la ley de los fueros de 
Burgos, título C X X 1 X : De los homes que mandan algo á 
bodas ó á desposorios guando comen. c rEsto es fuero que 
»quando viene hora de desposorio ó de casamiento, é dan 
».algo al novio ó,á la novia otros homes qualesquier, todo 
»aquello que mandaren á la boda ó al desposorio, quan-
»Tos'que comieren hí puedan prendarlos por ello, si non 
»ge lo quisieren dar. Et si quisieren negarlo, et dixere 
«que ge lo probará con testimonio de su vecindat, probé 
»con ellos: et sí non pudiere haber tales pruebas, probé 
»con homes de fuera, que se acertaron al comer de la 
»boda ó al desposorio facer." 

61. Semejantes costumbres bien pronto degeneraron 
en corruptela y desafuero, y llegaron á producir turba
ciones y escándalos: el regocijo á las veces se convertía en 
pesar, y la liberalidad en profusión y prodiguez. E l go-
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bienio tuvo necesidad dé acudir al remedio restableciendo 
los derechos de las municipalidades y publicando leyes 
suntuarias (1), ordenanzas oportunas y capaces de conte-

( i ) Las cortes generales de Cas
tilla y de León, particularmente 
las que se tuvieron des.de el reinado 
de don Alonso el Sabio en adelante, 
no olvidaron este considerable ra
mo de la policía y economía c iv i l , 
y se hicieron en ellas muchos or
denamientos de leyes suntuarias, 
entre los cuales son muy señalados 
los que publicó don Alonso XI en 
la cortes de Alcalá del año 1348, 
yá en general para todo el reino, 
ya én especial para provincias y 
ciudades determinadas: monumen
tos preciosos, sin cuyo estudio y 
conocimiento es imposible formar 
idea de la historia moral y política 
de nuestros mayores. Acaso se ten-
dria pof-yn sueño, y ninguno cre
yera que en los pobres y meneste
rosos siglos X I I , XIII y X I V se pu- ' 
diesen celebrar las bodas con tanta 
suntuosidad, ostentación, lujo y . 
aun prodigalidad, si no existieran 
las leyes que corrigen ó moderan 
ésos excesos y desórdenes, como 
por ejemplo las deleitado Ordena
miento general de las cortes de A l 
calá, en que manda el rey: « Q u e 
«ningún ricohome que non dé á su 
«muger antes que se case, nin des-
»pues que casare fasta quatro me-
»ses, mas de tres pares de paños, 
»el uno de oro ó de sirgo, é los dos 
»con pennas veras, é el uno dellos 
«que haya aljófar fasta en con tía 
»de quatro mi l maravedís. E las s i 
bilas de las ricas dueñas que non 
«hayan en los arzones nin en los 
«frenos plata nin aljófar.'* Y en el 
Ordenamiento hecho para Toledo 
en las mismas corles manda el rey 
«que á las bodas, que non pueda 

«ninguno convidar para que coman 
«bi sinon el dia de la boda, é des-
»le dia hasta un mes, nin ocho 
«dias antes que non pueda convi-
«dar á ningún vecino de Toledo; é 
«para este comer que non puedan 
«convidar mas de diez parientes é 
t>diez pariehtas, quales mas quisie-
» re el novio de los mas cercanos; é 
«el que non hobiere tantos parien-

,»tes ó parienlas, que pueda convi-
»dar de los que él mas quisiere fas-
ata el cumplimiento de los dichos 
«diez parientes é diez parientas. A 
«estos que les den tres manjares de 
«sendas carnes, é un manjar que 
«sea de aves. Que ningún caballero 
«nin escudero que non dé á su fija 
«en axuar mas de cqntía de seis m i l i 
«maravedís. E olro de esta villa 
«que non sea caballero nin escu-
«dero; que non dé mas que tres 
«mili mará vedis.>>, Y en el Ordena
miento para Sevilla , Córdoba y 
obispado de Jaén publicado en d i 
chas cortes manda el rey «que las 
«doñas que enviare el esposo á la 
«esposa, que non le dé contía mas 
»de diez mil i maravedís; é esto que 
«sea á vista de los vedores. Otrosí 
wque el dia d é l a boda, que non co-
«man en la boda de parte del no-
«vio é de la novia mas de quince 
«escudiellas de homes, é otras quin-
»ce. de mugeres, sin las del novio 
«é de la novia, é que haya hi diez 
»y seis servidores de amas parles 
«para servir á los homes é á las 
«mugeres; é estos servidores .que 
«sean de casa del novio é de la no-
avia ó de sus parientes; é si algu-
«nos menguaren, que los tomen de 
«los otros parientes mas propin-

http://des.de
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ner el desorden. Cuan grande era este se expresa muy 
bien en una antigua ordenanza del concejo de Oviedo, 
que dice asi: " P o r grandes enjetas e por grandes bollas 
«que se facen en razón de los que comen ennas bodas, 
»establecemos para todo tiempo, que ningún vecino nen 
«vecina non mande ninguna cosa á los novios al dia que 
«comieren con ellos: mas aquellos que algo les quisieren 
« d a r , dianlos antes ó despos. E" quien á esto pasar, peche 
«sesenta sueldos de los prietos." E l fuero de Soria prohi
bió aquellos excesos mandando "que qualquier que casare 
«non sea osado de ciar á su mugier á bodas, nin á des-
.» posayas mas de dos pares de pannos , quales se avinieren 
«entre sí. Et el que mas diere é el que mas tomare, que 

«eos, ó de sus amigos del novio ó 
»de la novia, é que después deste 
»dia de la boda fasta un mes., nin 
»ocho" dias antes de la boda que 
»non pueda convidar ningún veci-
»no de Sevilla. 

«Otros í , en las donas que el 
«desposado enviare á su esposa que 
»non sea mas de quinientos mara-
»vedis. E otrosí que non dé el cib-
«dadano el dia que casare á la no-, 
«vía mas de dos pares de paños 
«de lana, quales se quisieren, nin 
«antes que case, n in después fasta 
«quatro meses, é que non le dé 
«paños de seda nih de oro, é que 
»en éstos dos pares de paños que 
«pueda h i haber en él un par de-
«llos adobo de aljófar é de orofres, 
«é el aljófar que cueste fast'a mi l 
«maravedís, é non mas; é estos 
«cibdadanos que sean de la conlía 
«mayor. 

«Ot ros í , si le hobiere á dar 
Dsiella , que las sueras que sean de 
«paño de lana qualquier, é la silla 
«que sea lidona, é que non haya 
«adobo ninguno en ella, n in en el 
«arzón , nin en las cuerdas, nin en 
«las sueras, nin en el freno de oro, 

«nin de plata-, nin de aljófar, sal-
»vo las sueras que sean labradas de 
«oropel , é el arzón que sea pinta-
«do de colores, si quisiere. 

«Otros í , si quisiere dar. el pa-
«dre ó la madre á su fija ó parien-
»ta que casare, que non le den mas 
«en axuar de quanto pudieren raon-
«tar mi l i é quinientos maravedís á 
«vista de los vedores, é esto que 
«sea para todos comunalmente: pe-
» r o el ricohorne pueda dar seis mi l i 
«maravedís, é el caballero-tres mili . 

«Otrosí , que los labradores á 
«las sus bodas que non den paños 
«de mayor con tía que paño tinto 
«ó blanco, nin los vistan, nin los 
»aforren en cendales nin .en penas 
«blancas, salvo en la delantera del 
«manto de la muger que pueda po-
»ner cendal que sea a'ncho de un 
«palmo. 

«Otrosí , en las aldeas que los 
«labradores á las sus bodas que non 
«coman mas de quarenla personas, 
«veinte de parle del novio, é vein-
»te de. parte de la novia; é estos 
«que de esta guisa comieren, que 
«paguen su escole; é de otra guisa 
«que non coman h i . " 
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»lo pechen lo dado é lo tornado doblado al conceyo. Otro-
»sí ninguno sea osado de tomar calzas, nm otro don nin-
»guno por casamiento de su parienta, é el que lo diere 
»ó el que lo tomare que lo pechen todo doblado al con-
»ceyo. Ninguno non de bodas mas de un dia; et aquellas 
»que honrar le quisieren, qucl den otro dia Et si mas 
»de un dia diere et rescibiere, que lo peche doblado al 
«conceyo atanto como la misión que hi lucre fecha." 

"62. Celebrado el matrimonio con todas las solemni
dades de derecho , y haciendo vida maridable y viviendo 
en uno los consortes, comenzaban desde luego á gozar 
del favor que les dispensaba una ley peculiar de España,, 
por la cual se habia establecido desde muy antiguo la le
gítima comunión de bienes entre marido y muger, otor
gándose á e'sta derecho á la mitad de las ganancias ó bie
nes adquiridos ó multiplicados durante el matrimonio: 
legislación de que no hallamos vestigio en el cuerpo del 
derecho romano, y seguramente trae su origen de las cos
tumbres de Jos pueblos germánicos conservadas por los 
godos, cuyas mugeres al principio, dejados sus antiguos 
asientos y moradas, seguían constantemente á sus mari
dos en paz y en guerra , y asi como arrostraban los tra
bajos y peligros, asi era justo que entrasen también á la 
parte del fruto de aquellos afanes (1). Los godos domici
liados en España, conformándose con aquellas costumbres, 
fueron los primeros que establecieron las leyes relativas á 
esa comunidad de bienes, y todas las que se han publi
cado hasta aqui sobre este punto dimanan como de fuen
te original de lo acordado por el rey Recesvinto en su fa
mosa ley Durn cujuscumqut (2) , cuyo contenido se pue
de reducir á las proposiciones siguientes: 1 ,f¡ que esta co
munión ó sociedad de bienes no era universal, sino de 
las ganancias tan solamente ó adquisiciones hechas duran-

( i ) Tácito De Morib. Gerrna- prcelio passuram ausuramque. 
ñor. i i . 18: Ipsis incipientes rna~ (a) Cód. Wisog . ley X V I , tít. II, 
trirnonii auspiciis adrnonetur, ve- lib. IV. E n la versión castellana 
ñire se laborum perieulorumque publicada por Villadiego es la ley 
sociam, idem in pace, ídem in .XVII. 
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te el matrimonio: 2. a que la muger adquiría derecho en 
la mitad de los gananciales, ora sobreviviese al marido, 
ora muriese antes que é l : 3.a que en ambos casos podia 
la muger disponer libremente de ellos como de los • pro
pios: 4. a que este derecho tenia lugar igualmente entre 
los nobles que entre los plebeyos : 5.a que las ganancias 
•de marido y m'uger debían estimarse á proporción de lo 
que cada uno hubiese traído al matrimonio. 

63. Esta jurisprudencia se observó puntualísimamenle 
en los reinos de Castilla y León , excepto el último ar t í 
culo; pues para calcular y tasar las ganancias de marido 
y muger no se atendió á la desigualdad de bienes que hu
biesen traido al matrimonio, sino que por costumbre y 
ley de Castilla se repartió siempre la ganancia por igua
les partes. En la mencionada carta de arras otorgada en 
el año 1034 por Ansur Gómez se deja ya ver esta cos
tumbre, pues ofrece á su muger después de la dote, 
quanto in uno potuerimus ganare vel argumentare,, med/e-
tate hateas inde ex integra. La condesa doña Teresa, mu
ger del conde del Bierzo Pedro Froilaz, después de la 
muerte de su marido otorgó escritura de donación á fa
vor de la iglesia de Astorga, concediéndola entre oíros 
bienes, asi los dótales como los gananciales (1). U n tal 
Ordoño Sarraciniz donó entre otras cosas al monasterio de 
Sahagun la untad de un molino que habia comprado por 
entero á Pedro Er iz : Sed quia emi hce'c sedens cum uxort 
mea Mayor Ovequiz , et secundum joro - de térra medietas 
sua erat, dedi ei rnedietaiem meam (2). Los fueros muni
cipales (3) autorizaron estas costumbres, renovando la 

( i ) Escrit. del año 1048, Esp. jado su muger al rey, alegando qne 
Sagr. torno X V I , apónd. XVIII . Es ella las habia ganado con su mari-
cosa sabida entre todos que hubo do, determinó el monarca que se 
un hombre. llamado Ablavel Gudes- le restituyese la mitad de dichos 
tiz con su muger Gontroda ; y ha- bienes y de todas, las ganancias, 
hiendo muerto aquel, se apoderó Escrit. L X X I V del año 1006, Hist, 
el rey don Bermudo de todas sus de Sahagun, apénd. III. 
villas y heredades, porque habia (2) Escrit. del año 1100, ífísf. 
fallecido sin hijos, eo quod absque de Sahag. apénd. 111, n. CXXXV' I I . 
filio fuerat ipse vir. Habiéndose que- (3) Fuero de Cuenca , ley VIH, 

Tomo I. 40 
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ley gótica, como el de Alcalá: "Toda bona de mueble ó 
«de raiz que ganaren ó compraren marido tí mulier, por 
«medio lo partan." Y el de Fuentes: "Toda buena que 
«compraren ó ganaren marido ó muger de mueble ó de 
«raiz, «pártanlo por medio." Y el de Cácercs ¡ c rTodo ho-
»me que comprare herencia ó mueble con su muger ele 
»su haber, entre la mulier en medietáte después que fue--
»ren velados, ó cambiare; et si mulier comprare aliquatn 
«causa (1) de so haber, ó cambiare, otrosí entre el ma-
«rido en la mealad." También adoptó esta legislación el 
emperador don Alonso V i l en las cortes de Nájera , y sus 
determinaciones pasaron al Fuero viejo de Castilla, Fuero 
Real (2) y Espéculo, cuya ley manda que cuando el ma
rido otorgase carta de dote á favor de su muger-declarase 
en ella: "Que hayades vuestra parte en quanlo Dios nos 
«diere á ganar de aquí adelante é meyoráremos en nues-
«tro haber. E debe hi nombrar todo lo que ha el marido, 
«é otrosí lo que ha ella atan bien mueble como raiz. E 
»debe poner las arras della con lo al que habia ante, pa-
»ra saber quanto habie cada uno el dia que ficieron su 
«casamiento* porque si alguno dellos moriere mas cierta-
»mente puedan saber sus herederos quanto debe haber 
«cada uno en las ganancias." 

cap. X : Cum marilus et uxor ali-
qua occasione adinvicem voluerint 
separar i, dividant ac qualiter ínter 
se qucecumque simul acquisierint, et 
non aliud; et dividant laborern quern 
ambo in radicem alteríus fecerint. 
Et, postquarn unus eorum qui in vi
ta fuerint separati, decess.erit, Ule 
qui supcrvixerit, nichil de bonis cjus 
accipial, sed heredas defunti acci-
piant omnia bona sua, et dividant 
inler se. Y ley X X I : Si vir el uxor 
Steriles fuerint, et insirnul carnbium 
aut comparationern fecerint in ra-
dicc "alterius, sive domos, aut mo-
lendinos, aut taliurn laborera aut 
plantalionern fecerint, pariter divi

dant illud cum fuerit necesse, tam 
in vita quam in rnorte. Cum alter 
eorum decesserit, vivus habeat me— 
dietatem pradicti laboris, et pro-
pinquiores consanguinei defuncti 
aliam rnedielatem: alia radix re— 
deat ad radicem. Acuerdan los fue
ros de Plasencia , Baeza y oíros. 

( i ) Causa parece yerro de im
prenta, y debiera decir cousa ó cosa. 

(a) Ordenamiento de las corles 
de Nájera, t i l . X X I X y XCIX. Fue
ro viejo, leyes I y V I I , tít . I , lib. 
V . Fuero de las .leyes, tít. III, lib. 
III. Espéc. ley X X X I X , tít. XII, lib. 
IV. Se renovó esta jurisprudencia 
en la Recopilación, tít. I X , lib. V . 



( 3 1 5 ) 
64. Nuestros legisladores para estrechar mas el nudo 

matrimonial y dar mayor firmeza al mutuo amor de los 
casados, y hacerles concebir ideas grandiosas del matri
monio, extendieron sus providencias y miras políticas aun 
mas allá de la vida de cada cual ele los consortes, hon
rando la viudedad , haciendo que se respetase la condición 
de las viudas proporcionando á éstas medios de subsistir 
con decoro y comodidad ; obligándolas por motivos de 
honor y de ínteres á permanecer en ese estado entregadas 
al duelo y llanto de sus difuntos maridos, y prohibiendo 
que ninguna pudiese contraer segundas nupcias sino des
pués de haber pasado por lo menos un año contado des
de la muerte de sus esposos. Entre las leyes municipales 
publicadas en esta razón, es célebre la ley de la unidad, 
la cual autorizaba á los casados para poder hacer un tra
tado perpetuo de compañía ó de comunicación de bienes 
á beneficio del .consorte sobreviviente que por un princi
pio de amistad, de benevolencia y respeto hacia el difun
to, determinaba permanecer en viudedad, en cuyo caso 
los parientes á quienes correspondía la herencia por dere
cho, no podían proceder á las particiones, ni inquietar á 
la muger ó al marido supérstite en la tenencia y pose
sión de los bienes del difunto hasta que falleciese ó pasase 
á contraer segundas nupcias. 

65. E l fuero de Plasencia expresó bellamente esta le
gislación diciendo (1): c rComo de suso es dicho que después 
»de la muerte del marido ó de la mugier, los herederos 
»que con el que sobrevisquiere que partan: todavía si el 
«marido ó la mugier unidat ficieren , ansí como fuero es 
»en vida de cada uno de ellos: los herederos ó fijos non 
»partan con el que después sobrevisquiere mientre fuero 
«vivo el fuero de la unidat." Para que esta fuese valedera 
y permanente, exigía la ley qne se hiciese con gran so-
— . _____—___— __ 

( i ) Ley tomada de la del fuero supérstite dividant; tamen si vir et 
de Cuenca X X X V I , cap. X : De uxor unitaiem fecerint, sicul forum 
unilate viri et uxoris. Quarnvis su- est, in vita utriusque: nullus heres 
perius sit dictum quod post rnortem sive filius dividal cum supérstite 
mariti sui sive uxoris heredes cum quandiu vixerit. 

* 
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lemnidad y con presencia y consentimiento de los herede
ros: Vir et mulier, decía el fuero de Cácercs, quee unita-
tem fe.ce.rint, faciant Mam in die dominico, exilia de la 
mina malinale in collatione de villa, aut sábado ad ves-
peras ; et prestet; sin autem non prestet. Y el de Cuenca 
con mas extensión y claridad; Forum vero unitatis est, ut 
unitas sit stabilis et firma: oportet quod fíat in concilio vel 
in collatione, et ab ómnibus heredibus concedatur: ab óm
nibus dico, ita quod nullus heredum sit absens, quia si 
aliquis heredum defuerit, vel aliquis prcesentium earn con-
tradixerit, frivola iiabeatur et cassa. 

66. Por costumbre y fuero bastante común en Cas
tilla los viudos disfrutaban del favor de otra ley conocida 
con el nombre de ley de viudedad, la cual era mas ven
tajosa á las hembras que á los varones, y consistía en cier
ta porción de bienes muebles ó raices, que se les adjudica
ba á fin de mantener el estado de viudedad, en cuya ra
zón decía el fuero de Salamanca: "De la viuldidade de la 
«vilda. Esta es la viuldidade: una tierra sembradura de 
»tres carices en barbecho, e' una casa é una aranzada de 
»vina , é una vez de acenia , é un yugo de bues, é un 
»asno, e' un lechon , tí un quenabe, é un lichero, e' un 
«fieltro, é dos sábanas, é dos cabezales, espetos, mesa, 
«escudielas, vasos, cuchares, quantas hobieren de raade-
» r a , escaños, cedazos, archas, vadil, calderas, escarnidos, 
«cubas é una carral de treinta medidas, todo esto quan-
»do lo hobieren de consuno tómelo entrego, é aquello 
«que fore de parte del marido tome el medio (1) / ' Y el 

( i ) Esta ley se halla también «asnar , et una mora ó un moro, 
establecida, aunque con algunas di- »et un lecho con quenave, ó con 
fereucias accidentales, en el fuero de »alt'aíiir, et un íierro, et un cabe-
Cáceres:^Mulier que viduetatem vo- «zal, et dos sábanas, el una calde-
«luerit tenere, accipiat unam casam » r a , et dos bues, et XII ovejas, et 
»con XII cabriadas, et una tierra de «una porca; et deslo todo lo que 
» dos caí'íices sembradura ubicumque »hobiere prenda et non prenda en-
»voluerit , et una aranzada de vina »trega en otra cosa, et boc accipiat 
«ubicumque voluerit ; et una vice »de aver dambos; et si non habuerit 
»en molino, aut in acenia á cabo »dambós, tomet la meatad del haber 
»de X V dias un di.a; et una bestia »dél si quisier viudedad tener.'-' 
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fuero de Cuenca (1): De prerrogativa viduorum. Si viduus 
in viduelate sive vidua permamre voluerint, Uta eis extra 
sortem relinquantur: vid no equus suus et amia tam lignea 
quarn férrea. Nec sortianiur thorum, in quo prius cum 
uxore j acebal, ñeque aves accipitres. Viduce non sortianiur 
lectum quem cum par i/i suo ¿enere solcbant; dent etiam et 
agrum unius kaficii et juguin bourn, et aranzadarn vince, 
sed non parres. Hoc habenl vidui de jure viduitatis , et non 
aliad. Islce viduitates dentar de ¿/lis rebus , quas simul 
adquisierint, et non de aliis rebus. Et si forte cum ad 
diem parlitionis venturn juerit', aliqua prcedictarum re-
rum non habuerint, ipsa dent, et non alia , et talia qua-
lia fuerint. 

67. Para gozar de este beneficio de la ley era necesa
rio que el consorte sobreviviente permaneciese en viude
dad haciendo vida casta: Verurntamen si viduus vel vidua, 
decía el fuero de Cuenca, in viduitate et castitate perma-
nere noluerit, quodeumque in viduitate acceperat, totum tra-
dat partitioni quandocuimpie heredibus placuerit (2). Por 
costumbre y fuero de varias municipalidades la viuda es
taba también obligada á tomar manto ó velo, y acudir á 
la iglesia en dias señalados á ofrecer oblaciones y hacer 
duelo sobre la sepultura del difunto marido: c r L a muger 
»que entrare en posesión de los bienes afectos á la viude-
»dad que Heve in die dominico, et in die lunes bodigo, 
»et dinero et candela, et quantos dias non lo levare, tan-
»tos maravedís peche á parientes del morto. Et postquam 
»acceperit et lo delexaverit, ant virum acreperit , délo 
«duplado." No difiere mucho de esta ley del fuero de 
Cáceres la del de Salamanca: "Como debe ofrecer la v i l -
»da. Vilda que vildade prisiere, después que pan é vino 
»cogiere, Heve siempre oblada, é oblación de suyo, é to
l l o s los lunes Heve bodigo ó dinero; é sí non lo íccier, 
»los parientes del morto préndanla fasta que lo faga. E 
»el primero anno desde que pan é vino hobieren de so 

( i ) Ley X L I I , cap. X . ( 2 ) Ley XL1II , cap. X . 
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» u n o , faga bodigo e oblación, d parientes del morto den 
»dinero e cera." 

68. La viudedad era muy respetable en la sociedad á 
causa de los honores y exenciones que la ley dispensaba á 
este estado. Los fueros de Nájera , Escalona y Toledo con 
sus derivados; los de Córdoba, Sevilla, INiebla y Carmo-
na otorgan á las viudas de los caballeros y militares los 
mismos privilegios y honores que disfrutaban sus mari
dos: Nam et si solam uxorem rdiquerit, sit honor ata in 
honore mariti sai. ü . Alonso el Sabio concedió este privi
legio á la villa de Escalona, ó por mejor decir renovó el 
antiguo olorgado por don Alonso V I : "Mandamos que 
»quando el caballero moriere , et fincare la mugier viuda 
»que haya aquella franqueza que habic su marido mien-
»tre toviere bien vibdedad (1)." Por fuero de Alcalá te
nia derecho la muger que enviudaba de lomar la mejor 
bestia mular, la cual no debia entrar á partición con los 
otros bienes: " S i la mulier envibdare é toviere vibdedad 
»fasta cabo danno, la meyor bestia que hobieren mular, 
»de siella ó de albarda; tómelo sin partición: et si non 
«toviere vibdedad, nol preste." Y el de la villa de Fuen
tes: c r L a muger teniendo vibdedad fasta un año , tome 
»bestia mular de siella ó de albarda, et si ante del año 
»casare, non vala." Las leyes también exceptuaban á las 
viudas de contribuciones y gavclas, de ir en fonsado y de 
pechar fonsadera y fosalaria: Mulier quee vidua fuerít, aut 
maritum non habuerit, fossalum non facíet, nec pectet fos-
satera. Este antiguo fuero de la reina doña Urraca (2) se 
trasladó casi á la letra en el de Alcalá , Fuentes y otros 
muchos. 

69. Los legisladores considerando que las viudas de-
bian ser modelo de pureza y recogimiento, mandaron que 
no se presentasen con frecuencia en público, ni aun en 

( i ) Privilegio de don A l p n - (2) Fueros de León y Carrion 
so X á la villa de Escalona, des- por la reina doña Urraca eq el 
puchado á 5 de marzo del ario año de 1109. Esp. Sagr. tomo 

1 2 6 . . X X X V , apénd. III. 
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los tribunales a defender sus causas, como lo hacían por 
fuero los demás miembros de las municipalidades. E l juez 
ordinario debia defender y llevar la voz de los huérfanos 
y viudas. Prohibieron que ninguno fuese osado de inquie
tar sus casas, las cuales gozaban de inmunidad y de un 
privilegio propio de la nobleza y de grande eslima en 
aquellos tiempos, y era la libertad de posadas y hospede
r ías , á cuyo propósito decía un fuero antiquísimo (1): 
"Muger que envibdare fasta un año non pose posadero 
»en su casa á su pesar." Y el de Balbas (S): Vidum ne-
mihem in hospilio cogantur recípere. Y el de Zorita (3): 
" E n casa de clérigo ó de caballero ó de viuda el juez non 
»dé posada." Y el de Villavincencio (4): " E n casa de viu-
»da non pose nengun si non hobicr filio barragan." Aun
que estas leyes privaban de las utilidades y honores vin
culados á la viudedad á todos los que no gustaban per
manecer en ella ; sin embargo nuestros legisladores jamas 
se propusieron obligar los varones á vivir en ese estado, 
ni desterrar las segundas nupcias, ni despojar á las mu-
geres de la libertad de contraer nuevos enlaces, ni con
denarlas á vivir en viudedad perpetuamente. Solo sí les 
prohibieron casar dentro del .ano seguido á la muerte de 
sus maridos: el rigor y pena de la ley estaba ceñida á es
te plazo. 

70. Los castellanos adoptaron substancialmente lo que 
sobre este punto habian establecido los godos en su ley 
Si quamulier (5), reducida á compendio por los compila
dores del Fuero Pveal (6) ; "Ninguna muger viuda non 

( i ) Fuero de Melgar de Suso 
por su señor Fernando Armenta-
les, aprobado por el conde de Cas
til la Garci-Fernandez en 9So, y 
confirmado por»el rey don. Fernan
do III en 125o. Mcmor. para la vi
da de S. Fernando, apénd. pág. 523. 

(2) Dada por el emperador 
don Alonso VII á 11 de junio de 
n 3 5 . 

(3) Otorgado por el rey don 

Alonso VIII en el año 1 180, y con
firmado por don Fernando III en 
el de 1218, irnpr. en las citadas 
Memorias, pág. 271. 

(4) Véase la Ilist. de Sahagun, 
apénd. III, escrit. C C X X V . 

(5) Ley I , tít . II, lib. III. 
(6) Ley XIII, tít. I, l ib . 111. Es 

ta ley 6e ha copiado de un códice 
del Escorial, donde está mas cor
recta que en la impresa. 
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»case del día que muriere su marido fasta un ano cum-
i pudo. Et si ante casare sin mandado del rey, pierda l" 
»meatad de quanto hobiere, et hayaalo sus fijos ó sus nie^ 
«los que hobiere del marido muerto. Et si los non hobie-
»re háyanlo los parientes mas propinóos que hobiere del 
»marido muerto." Establecemos esta ley, d^cian los go
dos, á fin de que el excesivo alecto á las segundas nup
cias no perjudique al fruto que pudo haber quedado del 
primer matrimonio. Ne hcec quee a marilo grávida reh'n-
quitur, durn immoderato desiderio ad secundi conjugii vota 
fes final, ,ve¿ adulterium perpelrans spem par tus sui, prius-
quam nascatur, exlinguat. Los castellanos moderaron la 
pena de la ley gótica sujetando á la muger delincuente 
á una ligera multa pecuniaria : como la del antiguo fuero 
de Melgar de Suso : "S i la vibda se casare ante del ano 
«peche dos maravedís en huesas al sennor." Y el de V i -
llavincencio: c r L a viuda que casare ante de armo de' I ma-
»raved¡ al castillo." Y el de Sepúlveda: "Toda muger vib-
»da de labrador que ante que cumpla ano casare, peche 
»medio maravedí: ó un carnero al juez quel vala el me-
»dio maravedí." Y el de Salamanca: c r L a vibda que ante 
»de año tomar marido, peche quatro maravedís, e' me'-
«tanlos en labor del muro, e' pierda la manda que le fe-
»cier su marido." 

71. Trasladada esta legislación al Fuero real y des
pués á las Partidas (1), aunque con grandes variaciones, 
como diremos adelante, se observó en estos reinos hasta' 
el ano 1400. D. Alonso X I la confirmó á petición de 
la ciudad de Toledo por real cédula despachada en V i l l a -
real á dos dias de enero de la era 1385 , año 1347. Y si 
bien con motivo de Ja peste general del año 1350, cono
cida con el nombre de gran mortandad, muchas mugeres 
viudas casaron antes del año de la muerte de sus maridos, 
todavía incurrieron en la pena de la ley , y nubo necesi
dad de que los procuradores del reino pidiesen al rey don 

( i ) Ley tlt , tít. XII, Part. IV. Ley V, tít. III, Part. VI. Lev III, 
tít. VI, Part. VIL \ 
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Pedro en las cortes generales de Valladolid del ario 1351 
los dispensase de la pena de la ley, súplica á que accedió 
el monarca; pero resolviendo al mismo tiempo que se 
guardase en lo sucesivo el antiguo íuero y derecho del 
reino. " A lo que dicen que después de las grandes mor
tandades, que acaesció en muchas cibdades é villas é lo-
»gares de mios regnos casar algunas mugeres viudas ante 
«que se cumpliese el ano siguiente después de la muerte 
«del primero marido, é por esta razón que les deman-
»dan la pena para la mi cámara , é les embargan las de
smandas que facen por razón de la infamia por premia 
«de la ley que fabla en este caso; é pidiéronme por mer-
«ced que les quite é perdone los fechos é penas dellas del 
«tiempo pasado fasta aquí , é que mande que se guarde 
«de aquí adelante por seis meses. A esto respondo, que 
«les quito las penas que á mí pertenescen é debo haber 
«de derecho por lo pasado, é mando que ge las non de-
» manden, é quitóles las que no son pagadas fasta aqu í , é 
«de aquí adelante tengo por bien é mando que se guarde 
«lo que es de fuero é de derecho." E l mismo soberano 
en su Ordenamiento de las penas de cámara multó en seis
cientos maravedís á las viudas que violasen aquella ley. " T o -
«da muger viuda que sea casada con su marido á bendi-

«cion de santa eglesia é casó ante del ano complido, de-
«be pagar seiscientos maravedís para la cámara del rey/ ' 

72. Pero don Enrique III por su real cédula dada en 
Cantalapiedra á ocho dias del mes de mayo del año 1400 
derogó aquella ley del reino y cuanto sobre este punto se 
habia establecido en los antiguos fueros y Ordenamientos: 
c c Por quanto en algunas cibdades é villas é lugares de los 
« mis reynos ha habido y hay gran pestilencia é mortan-
» d a d , de que vino é viene gran despoblamiento de las 
« gentes que en ellas viven: é me fue dicho que algunas mu-
«geres quedaron é quedan viudas por finamiento de sus 
«maridos , é casarian con otros si no por temor de la ley 
«del Ordenamiento real , que fue fecha en razón de las 
» mugeres que enviudasen é casasen antes de un año tum-
«plido después de las muertes de sus maridos, conviene 

Tomo I. 41 
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»á saber, que ellas e los que con eíías casaren, cayesen en 
«ciertas penas contenidas en la dicha ley. Por ende yo vien-
»do que cumple á servicio de Dios é mió que las gentes 
»de mis reynos crcscan é multipliquen ayuntándose por 
«matrimonio de la santa eglesia, doy licencia á todas las 
«mugeres viudas que quisieren casar que casen antes del 
»año cumplido después de la muerte de sus maridos, é á 
»los homes que con ellas quisieren casar é casaren , para 
«que sin embargo de la dicha ley , e sin pena e' sin infa-
»mia alguna lo puedan facer, que no pierdan por ello co-
»sa alguna de sus bienes así dótales como patrimoniales." 
Se confirmó esta resolución con motivo de algunas dudas 
que ocurrieron, por otra real ce'dula del mismo soberano 
despachada en Valladolid á 20 de febrero del año 1401, 
y se dio (1) otra pragmática al mismo propósito en Se-
govia á 18 de agosto de este último ano (2). 

73. Las leyes mencionadas , especialmente la que es
tableció la dote á beneficio de las mugeres casadas, como 
la que les otorgó derecho ert los gananciales, tienen ínti
mas relaciones con el gobierno dome'stico, con la prospe
ridad de las familias y con los progresos de la agricultu
ra , y se engañaron mucho algunos filósofos que atribu
yeron su origen á costumbres caprichosas y caballerescas, 
al espíritu de galantería , á las gracias del sexo ó á su or
gullo, imperio y despotismo. Ambas dimanaron de una sa
bia y profunda política con que nuestros legisladores se 
propusieron desterrar de la sociedad domestica los vicios 
que pugnando siempre con su prosperidad , la destruyen 
y la arruinan: dispendioso y frivolo lujo del sexo, torpe 
ociosidad y abandono de sus deberes , estrechar el mutuo 
amor entre los esposos, precaver las infidelidades é inte-

( i ) Se confirmó esta ley por don tencia de las que se le atribuyen en 
Juan II en Valladolid á a8 de se- la Novis. Recopil. ley I V , lí t . II, 
tiembre del año 1412. lib. X . • Las citadas pragmáticas se 

(2) No tengo noticia de que don hallan impresas en el libro titulado 
Enrique III hubiese celebrado cor- Recopilación de algunas bulas y 
tes en Cantalapiedra , Valladolid y pragmáticas , impresión de Toledo 
Segovia, y dudo mucho de la exis- del año i5So. 



(223) 
resar á la muger en los adelantamientos de la familia. La 
naturaleza misma de los dones indica y aun muestra cla
ramente el fin y blanco de la ley; porque no eran unos dones 
facticios, muelles ni afeminados, sino como dijo Tácito en 
el lugar citado, hablando de los germanos, muñera non 
ad delitias muliebres queesita, nec quibus nova nupta co-
matur, sed bobes et fresnalum equurn el scutum cum /ra
mea glqdioque. Bueyes , muías , ovejas , tierras , hereda
des , caballos enfrenados y ensillados, armas : tales eran 
los presentes que ofrecía la ley, y los medios con que lo
gró que respondiendo las mugeres al propósito deseado, 
desempeñase cada una los deberes de esposa, de madre y 
compañera fiel en los trabajos y cuidados dome'sticos. Mien
tras en nuestros gobiernos, señaladamente en las villas y 
ciudades populosas, viven entregadas á la ociosidad, lujo 
y disipación, verificándose que casi la mitad del género 
humano es inútil á la sociedad general, en aquella e'poca 
aun las de la mas alta clase y gerarquía, por intereses y por 
punto de honor, consagraban el tiempo y la vida á la eco
nomía doméstica , á la educación y crianza de sus hijos, y 
á proporcionar al estado labradores y soldados: tan pron
to manejaban la aguja , el uso y la rueca , como salían al 
campo en ausencia de sus maridos á dirigir las operaciones 
de la reja y arado, y mientras los varones y barraganes 
blandiendo la espada con esfuerzo heroico contra los ene
migos de la patria , y derramando por sus batallas y fa
langes el espanto y el terror aseguraban la pública tran
quilidad , ellas enviaban víveres á los ejércitos , y allega
ban sólidas riquezas promoviendo vigorosamente la agri
cultura, objeto que jamas perdieron de vista nuestros ma
yores. 

74. Con efecto, la agricultura fue en nuestro antiguo 
gobierno el blanco á que dirigieron principalmente sus 
miras políticas los legisladores, y considerándola no sola
mente como maestra de costumbres sencillas é inocentes, 
escuela del trabajo, ensayo de la milicia, fuente de salud, 
oficina de temperamentos sanos y robustos , sino también 
como manantial de la verdadera riqueza nacional y único 
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recurso en las urgencias del eslado , cuidaron con gran 
diligencia llamar la atención de los pueblos hacia esla ar
te, la primera de las arles; inspirarles ideas grandiosas de 
la labranza, hacer amable la vida agriculiora, honrar la 
profesión rústica y labradoresca, y publicar leyes agrarias 
acomodadas á la varia calidad y circunstancias de los ter
renos , cuya colección ocupa gran parte de los fueros mu
nicipales. Las tomaron nuestros reyes y señores territoria
les de las que al mismo propósito habían establecido los 
godos , de cuyo celo y escrupuloso cuidado por las cosas 
del campo solo podría dudar el que ignorase sus leyes (1). 
Los concejos y gobiernos municipales instruidos en la es
cuela de la necesidad y de la experiencia, e ilustrados con 
el ejemplo de los árabes andaluces, grandes agricultores, 
que supieron llevar esta arte á un punto de perfección de 
que no resta en nuestros dias mas que una sombra, aña
dieron sabías ordenanzas y extendieron considerablemente 
la profesión rústica. 

75. Las leyes animaban la agricultura y estimulaban 
al propietario cultivador no solamente con la gloria, sino 
también con premios y recompensas, dispensando á los 
nuevos colonos y yugueros de contribuciones y de la es
trecha obligación de acudir á la guerra. "Primo yunte
r o , decia el fuero de Cáceres, nin poblador non peche 
»fasta un anno, nin vaya en fonsado." E l deseo de apro
vechar los valdíos y extender el cultivo á terrenos incul
tos produjo la ley que otorgaba al labrador derecho de 
propiedad en los nuevos rompimientos: "Todo aquel que 

( i ) Las leyes del código gótico, legisladores, que á un gran número 
tít. II, I I I , IV , V , V I , lib. VIII, de leyes agrarias añadieron un t í -
convencen la injusticia de muchos tulo en que solamente se trata de 
escritores extrangeros, y aun de los la procreación, guarda y conserva-
nuestros, ciegos imitadores de aque- cion de las abejas ? Asunto de que 
l íos, cuyas máximas copiaron sin en ningún otro de nuestros códigos 
examen , que atribuyeron á los go- de actual observancia se halla me-
dos de España aborrecimiento, ó moria, con ser un ramo tan impor-
por lo menos desprecio de la agri- tante de agricultura, y que tanto 
cultura. ¿ Cómo se pudieron tener podria aumentarse señaladamente 
por descuidados en este punto unos en nuestras provincias meridionales. 
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«fuera,del exido ó de raiz agena ficierc abertura, firme la 
«haya (1)." La. antigua legislación ofrece los mas sabios re
glamentos sobre la seguridad de heredades , conservación 
de montes, árboles, viñas, huertas y todo género de plan
taciones. La ley gótica relativa á los setos y vallados con 
que el propietario debia cerrar por lo menos las hereda
des situadas en las inmediaciones de los caminos , ó ro
dearlas de un foso ó caba si otra cosa no pudiese hacer 
por su pobreza , ley tan importante como descuidada en 
nuestros dias, se observó diligentemente en Castilla, y se 
halla recomendada en los principales fueros municipales: 
" Q u i hobiere huerto, decia el de Mol ina , ó vinna ó pra-
» d o , ó alguna heredat en frontera del exido de villa ó de 
«aldea, é non fuere cerrado de tapia ó de. valladar, ó de 
«seto que haya cinco palmos en palo, non prenda ca-
»lonna (°2)." 

76. La diligencia de los labradores en cerrar sus po
sesiones llegó á tal extremo, que propasando muchas ve
ces los términos de lo justo, obligaron á publicar leyes 
contra los abusos. Porque algunos solían incluir dentro de 

( i ) Fuero de Cuenca , cap. II, 
ley X X V . 

(a) La misma ordenanza se ha
lla en el fuero de Cuenca, ley V I H , 
cap. V : «Todo aquel que hobiere 
»huer lo , ó viña , ó mies en fron
t e r a de alguna defesa ó de algún 
»exido , et non la cerrare de pared 
»ó de valadar ó de sarzo , et daño 
»recibiere , non lome pecho n i ca-
»loña. Et aquel que sarzo, ó valadar 
»ó pared ficiere, fágala tan alta, que 
«ganado ninguno non pueda pasar 
»á la labor.'> Y el de Cáceres: « T o -
»do prado á fuero así debe de ser 
«mojonado: á cabo de IX pasadas V 
«céspedes unos sobre otros: et si el 
«prado fuere cabo defesa de conce
d o , ó cerca de exido, ó cerca car-
«rera , tan de vi l la quam de aldea, 
«enciérrenlo de V palmos en alto 

«et III en ancho; et los alcázares* et 
«los otros de las fronteras s imi l i -
« t e r ; sin autem non habeat calum-
«nias .^ Y en el de Sepúlveda, t í 
tulo CLIII: «Otros í , qui hobiere 
« h u e r t o , ó vinna, ó mies en fron-
»tera de alguna defesa ó de exido, 
«si non la cerraren de seto ó de pa-
»red , ó de valladar, non coga por 
«ella pecho nin calonna ninguna; et 
« tan alta sea la cerradera, que n in-
»gun ganado non pueda hi entrar; 
»et si alguno non cerrare su fron-
« te ra , así como sobredicho es, s i -
»quier sea la frontera labrada, si-
»quier non , peche un maravedí é 
»el danno doblado; et si danno v i -
»niere por ella á los otros por men-
»gua de las cerraduras, el sennor 
»del ganado non peche ninguna 
»cosa. , ' ' 
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los vallados ó cotos los caminos públicos, agregando estas 
porciones de terreno común á sus heredades: Asi se esta
bleció por fuero en conformidad á la ley gótica (1) , que 
no se mueva pleito, ni se ponga pena al que rompiese se
mejantes cercas y vallados ; y se fija la que debia sufrir el 
que fue osado de usurpar los terrenos de los caminos co
munmente usados; pero era delito grave desbaratar ó rom
per cualquiera género de- seto ó cerrado hecho según ley, 
asi como entrar en las viñas, plantíos y sembrados, hacer 
sendas por ellos , cazar ó ejecutar algún daño (2): " T o -
»do aquel, dice la ley del fuero de Cuenca, que por sem-
»brada ageria senda fíciere , peche X sueldos. Et qui por 
«sembrada agena con'aves cazare, peche X maravedís." 
L a siguiente ley del fuero de Alcalá convence cuanta era 
entonces la vigilancia del gobierno en la conservación de 
las viñas: "De entrada de marzo hasta vendimias cogidas, 
»todas las viñas de Alcalá et de suas aldeas habeant coto de 
»üna piedra hechadura á todas partes et moyonenlo ; et si 
»non lo moyonaren , non hayan coto, Et si obeyas toma-
»ren en el coto , tomen u'n carnero; et si non hobiere hi 
«carnero , tomen una obeya, et non prendan murueco, 
»nin carnero cencerrado, et qui lo tomare, dúplelo (3)." 

( i ) Cód. Wisog . ley X X I V , tí
tulo V , lib. VIII. 

(2) Fuero de Cuenca, ley X V I I , 
cap. III, copiada en él de Sepúlve-
da, tít. C X X I V . 

(3) La ley del fuero de Sepúl-
veda extiende mas los plazos de es
te coto, tít. C L V : «Todas las v in -
«nas sean acotadas, así como so-
«bredicho es, del primer dia de ene-
»ro fasta pasadas las vendimias, et 
»dent adelante fasta entrada de ene-
»ro si buey, ó caballo, ó puerco, 
»ó otro ganado entrare en vinna, 
«peche su duenno media fanega de 
» t r igo ." Es notable otra ley de este 
fuero común en los cuadernos m u 
nicipales, y una prueba decisiva de 

las prolijas diligencias que se prac
ticaban entonces en orden á conser
var los plantíos y sembrados, y pre
caver sus daños : <<E1 cari que no 
«levare garabato, mátenlo sin ca-
«lonna en la vinna: é si nol pudie-
»ren alcanzar, peche el sennor así 
«como sobredicho es. Si can ó puer-
»co ficieren danno en vinna, peche 
«por cada vid su duenno cinco suel-
«dos, maguer non ha calonna n i n -
«guna el can que levare garabato, é 
«que haya en luengo dos cobdos , é 
»en el corbo un cobdo: é si los a l -
«caldes lo fallaren sin garabato, pe-
»che su duenno tres sueldos." Tít . 
C X X X I X y C X L , tomados casi á la 
letra del fuero de Cuenca, ley VI , 
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7 7. Sería necesario un gran volumen si hubiéramos 

de extender todas las reflexiones á que dan margen las le
yes agrarias y ciencia rústica, de nuestros antepasados , ó 
recoger las ordenanzas relativas á los.diierqnl.es ramos de 
esta noble profesión; á la asignación de sitios-y mojones; 
guarda y conservación de montes , mieses , frutos , bes
tias (1) y animales de arada; cria de caballos común á la 
sazón en todos los alfoces ; ,á la economía de los pastores 
y multiplicación de ganados (2) estantes y permanentes; 
al riego y repartimiento de aguas ; á los molinos, pesque
ras , aceñas, presas y acueductos; y otrasoieuya colección 
se conserva aún en algunos cuadernos ¡municipales que 
por dicha se han podido ̂ salvar d¡ei la.-tempestad general 
que sumergió para siempre ..-ujia-gran' IPPrfiiw tf¡$ nuestras 
antiguas memorias, dejándonos -casi (Cnrla áinposibilidad de 
discurrir con acierto y de hacer cálculos exactos acerca de 
la estadística de aquella edad y de su economía política. 
Pero todavía podemos asentar'algunas proposiciones de in
dubitable verdad, dignas, de examen , fecundas en refle
xiones, y que son como el resultado de la combinación de 
nuestros antiguos monumentos históricos: á saber, que en 
la edad mecha , señaladamente en los siglos XII y XIII, 
cuando ya se .experimentaban los fruíos del gobierno mu
nicipal, se hallaba la-agricultura en un estado vigoroso y 

'•o nói3Í7{í1nsra y noietfievsí u'á o?i;:rt R .«.. • 

cap. IV . También es muy singular »dos peche, quantas sedas sacare." 
la siguiente ley del fuero de AJcalá | (2) Es notable la precaución del 
ordenada al mismo propósito: " G a - fuero de Mol ina , relativa al mismo 
«linas qui danno ficiereii in miese, .objeto: «Bestia sarnosa non pasca 
»ó i n Iiorto, ó i n vinna , et las »én la dei'esa: é si fuere hi fallada, 
«unnas et los picos hobieren cor- «peche sesenta sueldos.'A Y la del de 
« t ados , non pechen: et si nonios Sepúlveda, tít.CCLUI: De bestia sar-
»hobieren cortos, pechen el daño nosa que non ande entre las otras. 
«que ficiereh." « O t r o s í , qüantos testigos testigoa-

(1) La ley X I X , cap. X X X I I I del »ren bestia sarnosa en las defesas de 
fuero de Cuenca muestra el celo y «Sepúlvega, ó en lo yermo de los 
vigilancia del gobierno en la cpn- «adarves adentro, ó en el pinar , ó 
servacion de las bestias y anima- »en la sierra, peche su dueño un 
les : «Todo aquel que la cola de la «maravedí, y el guardador otro ma-
»bestia pelare, tantos cinco suel- «ravedí.» 

http://diierqnl.es
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el mas floreciente: que los castellanos supieron aprove
charse y sacar todas las ventajas y partido posible de su fe
liz y fecundo suelo: que en aquella nobilísima arte encon
traron la abundancia, tesoros y suficiente riqueza para há-

. cerse respetar y temer de las naciones vecinas, y recursos 
para ocurrir á las urgencias y necesidades del eslado. 

.78. Reducido entonces el reino de Castilla á una ex
tensión que apenas correspondía á la cuarta parte de nues
tra península, sin ciencias, sin mas artes que las de prime-: 
ra necesidad, sin colonias y establecimientos ultramarinos, 
sin otros puertos que los del borrascoso é inquieto mar 
cantábrico ; sin industria y comercio , salvo el que se ha
cia interiormente en las provincias; en fin, sin la plata y 
oro del Nuevo-mundoj de cuya existencia no se tenia idea, 
hallaron los castellanos en la inmensa fecundidad de los 
campos góticos, y en el sabio manejo de la reja y arado, 
arbitrios para acometer y realizar unas empresas tan ar
duas, que si la historia'y la experiencia dejara lugar á 
las dudas , reputáramos* aquellos hechos como patrañas y 
fábulas.- Porque , ;l0s insignes reyes de León y de Castilla 
confiados solamente en las riquezas que proporcionaba el 
rústico gañan y el aplicado é inteligente labrador, se pro
pusieron restablecer la antigua monarquía de los godos, y 
arrojar del stíeló patrio al rico', civilizado , sabio y esfor
zado agareno, á cuyo fin levantaron y mantuvieron esfor
zados y numerosos ejércitos de infantería y caballería, es
cuadrones que lejos de volver el rostro al enemigo, osaron 
pisar y hollar aquella bienaventurada región reputada en 
todos tiempos por madre del generoso y esforzado caballo. 
E n medio del estrépito de las armas y del furor de tan 
dispendiosa guerra, continuada por centurias y siglos, no 
descuidaba nuestro gobierno de la policía interior, acudía 
á todos los objetos interesantes en la sociedad, emprendía 
obras públicas, no tan solamente las necesarias, sino tam
bién las de adorno, decoración y de lujo. Edificaban nue
vas villas y pueblos, construían calzadas, caminos y puen
tes, robustas aunque sencillas fortalezas y castillos, ma-
gestuosos alcázares y palacios, serios y grandiosos monas-
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tcrios , cuyos vestigios se conservan todavía pava sorpresa 
y admiración de nuestro siglo- delicados, suntuosos y mag
níficos templos, obras que en, nuestro^ días parecería te
meridad emprenderlas, y después de \comeÚzadas apenas 
hubiera brazos y caudales para concluirlas. ¡De cuánto es 
capaz el suelo y la nación española con una floreciente 
agricultura! Si nuestros mayores hubieran adelantado tan
to en la ciencia del derecho público, de la jurisprudencia 
civil y criminal como en la profesión rústica y en la eco
nomía rura l ; si las leyes relativas al orden público, á la 
administración de justicia, á los procedimientos judiciales 
y al escarmiento de los delincuentes correspondieran á la 
sabiduría de las leyes agrarias, y los cuadernos legislativos 
fueran mas universales, completos y uniformes, y tuvieran 
relaciones mas íntimas con la sociedad general y con los 
principios esenciales de la constitución monárquica , en
tonces los castellanos caminaran aceleradamente hacia su 
civilización, los progresos de sus armas serian mas rápidos 
y decisivos, y no habría necesidad de pensar en reformas. 

•f ••• ¡ . .' • • • • • . . ' . 
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S U M A R I O ' ' 

LIBRO SÉPTIMO. 
Reformas intentadas por el rey don Fernando III en la 
jurisprudencia nacional y en el gobierno. Entre ellas se 
propuso publicar un código general de leyes, ucomodado á 
las necesidades y circunstancias de la monarquía; empresa 

que llevó al cabo su hijo don Alomo X. 

X 
. i ara i 

Vicios déla constitución civil y criminal de los fueros. Uso de.las prue
bas vulgares. Penas crueles, absurdas y sin proporción con los delitos. 
El gobierno municipal no podía ser durable ni permanecer para siem
pre. El Santo rey dio principio á las reformas con el auxilio de su 
hijo el infante don Alonso. Mas sobreviniendo d poco tiempo su muer
te, estando para morir, recomendó encarecidamente á su hijo la com
pilación del nuevo código, y que le diese la última mano y perfección. 
Don Alonso el Sabio dio principio al célebre código de las siete Parti
das. Para suplir la falla que á la sazón había de un cuerpo general 
de jurisprudencia, procuró desde luego publicar algunas colecciones le
gales. Una de ellas fue el Espéculo: análisis de esta obra. Publicación 
del Fuero de las leyes. Historia literaria de este código. El rey Sabio 
comenzó su grande obra en el año I Í 5 6 . Conjeturas sobre los doctores 
que intervinieron en la redacción de las Partidos Noticia sucinta de 
los principales jurisconsultos españoles que florecieron en esta época. 
Desmedidos elogios que nuestros escritores hicieron del código Alfonsi-
no. Sin embargo, la Europa no puede presentar en la edad media una 
obra legal comparable con la del rey Sabio. 

i. JL ero la constitución municipal, aunque al princi
pio produjo excelentes efectos, remedió muchos males y 
refrenó los excesos y desórdenes políticos que lanías veces 
habian expuesto la naciente monarquía á su total ruina; 
al cabo no debía de ser permanente y durable para siem
pre, porque era viciosa en su origen, propendía mucho 
á la anarquía , pugnaba en cierta manera con la unidad, 
alma de los cuerpos políticos, producía la desunión, Ja 
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emulación (1) y I a envidia cnlrc los miembros de la so
ciedad , y fomentaba indirectamente la impunidad de los 
delilos. Cada villa , rada alfoz y comunidad era como una 
pequeña república independíenle con diferentes leyes, 
opuestos inlereses y distintas costumbres: los miembros 
de una municipalidad miraban como extraños, y á las ve
ces como enemigos á los de las otras. Los facinerosos ha
llaban seguridad en todas partes, y les era muy lacil evi
tar el castigo, evadirse de la pena de la ley, y frustrar la 
vigilancia y precauciones de los jueces , porque la misma 
ley les proporcionaba asilo y un sagrado lugar de refu
gio, como se muestra por la siguiente ley del íuero de 
Cuenca, repelida en casi lodos los demás (2): Ómnibus 
etiam populatoribus hánc prcerogativam concedo ) quod qui-
cumque ad Conchara venerit populari, cujuscumque sit con-
dilionis , id est, sive christianus, sive maurus, sive judceust 

sive líber, sive servus, veni/il secare, et non respondeat pro 
inimicitia, Del debito, aut fidejussura, vellierentia, vel 
majordomia, vel nwrindalico , ñeque pro alia causa quam-
cuinque jéceril, añíequain Concha capéretur: et si ¿lie qui 
inirnicus fuerit antequarn Concha capéretur, Conches venerit 
populari el ibi inimicutn suurn invenerit, del uterque fidejus-
sores de salvo ád forutn Canchee ul sint in pace.' Et qui 
fidejussores daré noluerit exeqt ab urbe atque a termino suo. 

% Añádase á esto que un gran número de pueblos no 

( i ) Las leyes de cada , munici- «la eglesia, nin palacio, n in mo-
pálidad eran muy desiguales res- » neslerio." Eslas leyes que son la 
pecio de sus vecin«sy de los extra- III y X I V del íuero de SepúWeda, 
ños , cuyos del i tos tenián pena mas están tomadas de las del de Cnen-
rigorosa: ( , S i borne de fuera defen- ca, leyes III y XII, cap. I, y repeti-
»d ¡endose feríese ó matare, vecino das en otros muchos. Los fueros de 
»de Sepúlvega , peche la colonna Guipúzcoa autorizaron también la 
«doblada, qual ficiere al fuero: mas desunión y la venganza entre lo» 
«maguer si el vecino matare al de individuos de la comunidad ; de 
« luera , este derecho defendiendo, donde vinieron las parcialidades de 
»ó firiese, non dé. por. ende calón- pueblos y familias que. por aigunos 
»na ninguna.' ' Y en otra parte: siglos infestaron la provincia, co-
u T o d o honre de otra villa que ho- mo consta de su historia, 
xmecillo ficiere en Sepúlvega, sea (a) Fuero de Cuenca, ley XI , 
• despeimado é enforcado, é nol va- cap. I. 
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tenían fuero, ni conocían mas ley que el uso y la costum
bre. Los de otras muchas villas y lugares eran tan dimi
nutos, que estaban reducidos á los pactos de población y 
á algunas exenciones y gracias. Los mas insigues cuader
nos municipales de que dejamos hecha mención, al paso 
que se extienden prolijamente en leyes militares,- agrarias 
y económicas, escasean mucho de leyes civiles; y fue. ne
cesario conceder :,demás¡adas facultades á los juzgadores ó 
alcaldes, asi como á los jueces •compromisarios, para que 
su tino y prudencia acordase lo mas conveniente en los 
casos no comprendidos en el fuero. De aquí es la mul
titud de sentencias arbitrarias dictadas por el capricho y 
producidas; por la ignorancia, toda* ridiculas y. muchas 
injustas, y corno di.ja bellamente el rey Sabio hablando de 
ellas, fazañas desaguisadas (1). No había siempre la de-

w . \ \ . -.-•,., 

(i) •• E n la colección de los í"uev- >¡rey, é á los otros adelantados que 
ros de Burgos .y,en ,el Fuero :,viejo. »erhn en casa del rey, et julgárórrlo 
de Castilla-se han .conservado algu- «que tal querella como esta non de
rlas de estas tazarlas, y en ellas una »bia valer por defecho, et non pe-
prueba de la ignorancia que núes- »chó nada por ella." La del tít. C V 
tros mayores tuvieron de. una par- dice asi: «Esta es fazanna que una 
te. tan esencial de la jurispruden- «muger se querelló al rey don A l -
cia corno es la administración de «l'onso del fijo del alcalle de Gran -
la justicia. Los títulos III y C V de «non de'queyoguiera con ella por 
aquella colección comprenden dos .'«fuerza, é v i n o el home de quien 
lazarlas bastante notables: <<Ningu- »se querellaba ante el rey, et de-
»na manceba escosa que estudiere «mandol el rey que si la forzara, 
»en casa de su sennor á soldada, é »asi como se querellaba la muger, 
«luere su paniaguada, é maguer »et dixo él que non, mas que la 
«quellá se querelle, por forzada de ^quisiera forzar, et envió -dota Die-
»*u sennor, aquella querella non >>go López de Faro, á i su fijo don. 
»vale. Et esto aconteció por Martin «Lope al rey que aquel home non 
»Ferrandes de Antezanna, que se «presiere mal que era fijo de ho-
«querellaba fija de. Esteban Roguer, «me bueno, et non lo quiso man-
»que moraba en su casa con él, que «dar dexar, et demandol sacar los 
»la habia forzado en su casa de «o« «oyos." No es menos extraordina-
»che; et querellóse á los. a lea Id es é á ria la sentencia del tít. C C X X I V : 
«los jurados que la habia forzado, é "Esto es por fazanna de Gonzalo 
«fuyó Martin Ferrandes de la villa «Alfonso el Ferrero convidó á su 
«por sus parientes quel quisieron «yerno é yantó con él et cenó con 
»matar ,é . fueácasadelreyémoslrólo »él, et á la cena volvieron baraya, 
»á donDiago, que era adelantado del »é firió el yerno al suegro é matol, 



( 3 3 3 ) 
bída formalidad en los procedimientos judiciales; las d i 
ligencias se practicaban arrebatadamente, y los juicios se 
pronunciaban muchas veces á consecuencia de las prue
bas vulgares , y otras no menos fútiles y caprichosas, 
como se deja ver por las siguientes leyes del fuero de 
Burgos (1) : "Esto es fuero de toda muger escosa 
«que fuer forzada de home que yaga por fuerza con 
»ella, que se mostró por querellosa é que venga antel al-
«calle; é el alcalle mándela apreciar á su muger cou otras 
«buenas mugeres, é que sean conjuradas é que recudan 
«amen : et que non sean aquellas ningunas de cerea-
»nas de parentesco de aquella muger que se querella por 
«forzada. Et estas mugeres débenla catar, et si estas mu-
»geres fallaren por verdad que es asi forzada como ella 
«se querel ló , peche aquel que fizo la fuerza al merino 
«trescientos florines, et el cuerpo finque á juicio del rey/ ' 
Y mas adelante: "Esto es fuero que el alcalle debe apre
c i a r á la muger de la cinta arriba; é la muger del alca-
»lle con buenas mugeres conyuradas la deben apreciar de 
»la cinta ayuso. Et otros dicen que el alcalle la debe apre-
»ciar é de los ginoyos ayuso."^ 

3. Causa ciertamente admiración cómo nuestros ma
yores pudieron consentir que los intereses, fortuna, ho
nor y vida de los hombres pendiese de cosas tan casuales 
y tan inconexas con la inocencia y con el crimen como 
las pruebas llamadas comunmente vulgares. Algunos creye-

* ron que los reyes godos fueron los inventores de estas prue
bas, por lo menos de la que se hacia por medio del agua 
caliente ó hirviendo, á que llamaron ley caldaria. Pero á 
mi juicio se engañaron en este punto; porque en el códi
ce gótico aunque se halla una ley (2) en que se indica la 

»é salió (te casa et yerno et fijo de »nin alevoso, et mandol dexar." 
«Gonzalo Alfonso en pues é l , . é ( i ) Colección de los fueros de 
« tornó el yerno é mató al cun- Burgos, tít. X I V y X X X I X . 
«nado , é mató á ambos á' padre (a) Cód. W i s o g . ley X X X I I , tít. 
»é á fijo, et veno antel rey que I , lib. V. En la traducción caslella-
»pues que sobre baraya los ha- na es ley III, tít. I , l'b. V I , y d i -
»bia muerto, que non era traidor fiere mucho del original latino. 
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existencia de ese ge'ncro de prueba, semejante ley sola
mente se encuentra en el códice Vigilano, falla en los an
tiquísimos códices góticos , Toledano, Legionense, de Car
dona y otros; esla dislocada y fuera de orden , y no esta
bleciéndose en ella con términos expresos la prueba cal-
claria, ni alguna de las formalidades con que se debía 
ejecutar, ni haciéndose mención de ella en olra parte del 
código, me persuado que asi esta ley, como alguna de 
las que se contienen hoy en el Fuero-juzgo, se pudie
ron haber introducido en tiempos posteriores a la compila
ción primitiva cuando el abuso se había hecho común 
asi en el reino de León, como en el de Castilla y Navarra, 
donde se escribió el códice Vigilano. 

á. E l primer instrumento legal en que se autorizó la 
prueba caidaria expresamente y con cierta solemnidad fue 
la ley Sálica ; se hizo familiar y común en Francia en 
tiempo de los reyes de la segunda raza ; se extendió por 
INavarra , Cataluña, y señaladamente por Aragón, desde 
tiempos muy remotos, y las leyes antiguas de este país 
arreglaron el difuso ceremonial que se debía practicar en 
este género de prueba vulgar, como parece del antiguo 
libro de fueros del archivo de San Juan de la Peña, don
de al, ¡folio L X X X I I L hay un fuero con este titulo: Be 
traher gleras de la caldera, y dice asi: "Ningún hombre 
»que ha á traer gleras de la caldera, el agua debe ser fer-
»vient, et las gleras deben seer IX atadas con un paino de 
»lino, y el paino con las gleras debe seer atado con el un 
»cabo con un filo delgado, y con el otro cabo del filo 
»debe seer alada el ansa de la caldera, en guisa que las 
»gleras toquen al fondón de la caldera, et el agoa calient 
»sea tanta en la caldera que e'l pueda cobrir al que ha 
»de sacar las gleras de la muíneca de la mano fata la yun-
»tura del cobdo; pues que hobiere sacado las gleras el 
«acusado, átenle la mano con un paino de lino que sean 
»las dos partes del cobdo. Et sea atado en la mano con 
»que sacó las gleras en IX dias, et seyeüleule la mano en 
»cl nudo de la cuerda con que está alado con seello sa-
»bido, én manera que no se suelte fata que los fieles lo 
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»suelten. A cabo de I X días los fieles cálenle la mano, et 
«si le fallaircn quemadura peche la perdida con las calo-
»n¡as. Et es á saber que en el fuego con que se ha de 
«calcular el agoa en que meten las gleras , deben haber 
«de los ramos que son benedichos en el dia de llamos en 
»la eglesía. Et los fieles de eslas gleras deben seer dos, y 
»cl tercero el capcillan que bendiga las gleras y el agoa, 
«maguera vedado fue en Roma á todo clérigo ordenado 
»que non bendiciesen eslas gleras, ni el fierro calient ; d 
«por eso si non podieren haber clérigo, hayan el alcalde 
«del rey del mercado ó el merino que bendiga las gleras; 
«et si non podieren haber nenguno de' los sobredichos, 
«bendiga eslas gleras uno de los fieles et complezca esto/'* 

5. De JNavarra y Aragón se propagó á muchas comu
nidades de Ca&tilla, y consta por repetidos instrumentos su 
existencia y uso en estos reinos desde mediado el siglo 
nono (1). Le autorizó la ley X I X de las cortes de León 
del año 1020, que dice asi en la antiquísima traducción 
de estos decretos: c rSe fecha fur querella entre los yuices 
»de sospecha , de la pennora muerta, aquel á quien ho-
>>hieren sospecha, defiéndase por yuramienlo et por agua 
«caliente por mano de buenos homes et verdaderos/'' Y 
si bien los reyes don Fernando I y don Alonso Y I repren
dieron y desaprobaron (2) este abuso, asi como lo hicie-

( i ) Esp. Sagr. tomo X X X V I I , 
apéncL X , tom.XL, pág. i5o; y lom, 
X I X , pág. 375. Berganza Antig. lib. 
IV , cap. VI I I , pág. 268, a'6 9, 
11. 44, 45. 

(2) Convencidos nuestros mo
narcas de la injusticia y vanidad 
de las pruebas vulgares, las fueron 
desterrando poco á poco, en cuya 
razón dijo don Alonso V I en el 
fuero que dio á Logroño: Et non 
habentis foruin de bella faceré, nec 
de ferro nec de calida. Y don Alon
so YIII en el fuero de Arganzon: 
Et non habealis forum de faceré 

judilium in ferro, nec in agua ca
lida, nec in baialia. Y don Alonso 
IX di- León en el fuero de Sanabria: 
" E n Sanabria é en todos sus t é r -
» m i n o s , juicio de fierro caliente, 
»é de agua al que dicen de calda 
«non sea nombrado nin recibido 
»en ninguna manera." Asi que es 
de creer que si nuestros monarcas 
adoptaron aquellas pruebas en otros 
fueros, sería por acomodarse á las 
costumbres generalmente recibidas 
en todos los gobiernos , y no cho
car con las inclinaciones de los pue
blos. 
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roa sus sucesores hasla san Fernando , todavía no dejaron 
de autorizar esla prueba, y se halla sancionada en los fue
ros de Baeza , Plasencia , Alarcon , Cuenca y oíros mu
chos; y parece que aun en el siglo X l l l se praclicaba 
en algunas partes del reino de León, como se colige de 
un sínodo celebrado en esla ciudad que dice: "Eslablcce-
»mos que ninguno non faga salva por fierro caliente, ó 
»por agua caliente ó por agua fría , nen en otra manera 
»que sea defendida en derecho (1) / ' 

6. E l juicio llamado de fuego ó de hierro encendido, 
de que no hay noticia ni vestigio en el código gótico, no 
es menos antiguo en Castilla que el de agua caliente , y 
se halla autorizado en muchos fueros municipaleseomo en 
el de Salamanca: "Estas son las cosas por que debe el 
»juez levar novenas , por lióme que lidia e caye e' por 
»home que entra en fierro e' se quema/' Y en el de P la -
sencia : "Muger que á sabiendas fijo .abortare, quémenla 
»viva si manifiesto fore , si non sálvese, por fierro/' Los 
fueros de Oviedo y Aviles , que son idénticos, adoptaron 
esta prueba, no solamente en las causas y juicios crimina
les, sino también en los civiles: c r E l pariente que aquel 
»haber demanda, jure et lieve fierro caldo en la iglesia, 
»et liévelo tres pasadas por foro de la villa de Oviedo; et 
»quando el fierro hobier levado, sealli la mano sigillada 
»fata tercer dia, et quando venier el tercer dia desigíllen-
»le la mano ¡líos yugarrios et catenllila ; et si exir que-
» m a d a , sea perjurado." Los antiguos códices litúrgicos 
contienen oraciones (2) ordenadas á santificar y bendecir 
el hierro, y los fueros trataron prolijamente de su calidad 
y figura, y de las formalidades con que se debia proce
der en este género de prueba (3). 

( i ) Concil. de León del año fuero de Cuenca en sus leyes X L V 
1288. Esp. Sagr. tomo X X X V I , . y X L V I , cap. XI que dicen asi: De 
pág. 354- factura ferri. Ferrurn ad justitiam 

(a) Véase Berganza, Ántig. l ib. faciendam habeat quatuor pedes 
IV, cap. VIII, pág. 268 y 269, n. 45. aliquarntulum altos, quatenus illa 

(3) Las declaró bellamente el quee fueritpur ganda,manuurn sup-
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7. También fue costumbre genera] entre los bárbaros 

del norle apelar al duelo, lid ó singular batalla para pro-

fus mitterc possit: et liabcat in longi-
tudine palmurn, et in ampio dúos dí
gitos. Illa quce fcrrurn tollere debuc-
rit, feral illud spatio novern pedurn, 
et suaviter in térra ponatur, sed la
men prius benedicatur á sacerdote. Y 
en la siguiente: Judex et sacerdos 
calefaciant ferrurn, et Ínterirn nullus 
áccedal ad ignern, nec forte aliquod 
maleficiurn facial. Illa quce ferrurn 
tollere debuerit, prius escruletUr ne 
aliquod rnnleficiurn teneat, deinde 
corarn ómnibus lavet manus suas, 
et tersis manibus tollat ferrurn. 
Poslquarn ferrurn tullerit, slalirn 
judex cooperiat manum ejus cum 
cera, el super ceram portal stupam 
vel linurn, postea ligetur oplirne curh 
panno. Quo fado ducal eam judex 
in djirnum suam , el post tres días 
inspiciat manum ejus; et si rnanus 
fuerit combusta, ipsa cornburatur 
vel sustineat pcenarn hic judicatura. 
Illa sola rnulier capiat ferrurn., quee 
próbata fuerit mediatrix, vel cum 
quinqué viris fornicasse: alia rnu
lier qua: de furto vel homicidio vel 
incendio fuerit suspecta, jurel vel 
del pugnatorem, sicut forurn cst. En 
ninguno se t ra tó este punto con 
tanta prolijidad como en el citado 
libro de. fueros de S. Juan de la Pe
ña, al íol. 7.8 y siguientes: dice asi: 
*'Si sobre alguna demanda han da-
»Ao por juicio á alguno que Heve 
«fierro calient , deben entrambas 
»las partidas que han el pleyto i r 
«ante el alcalde, é con sabidoría 
«del alcalde esleyan fieles que sean 
»comunales por entrambas las par
t i d a s , y el alcalde con estos fieles 
«debe dar por juicio sabido dia- en 
»la sied del rey al acusado que lie-
»ve el fierro calient. Et el que ha 

Tomo I. 

«de levar el fierro, aduga paino de 
«lino quanto monta las dos partes 
«del cobdo, y el acusador que de
smanda el pleyto aduga sarmientos 
«secos ó leina seca por calentar el 
«fierro. E es á saber que en la sied 
«del rey d,eben í'aillar el fierro tan 
«ancho como la palma del hombre, 
>>y la palma debe seer medida es-
«cuentra el polgar, y en luengo 
«debe seer quanto un folco: en es-
«peso debe seer el fierro quanto el 
«dedo menor , y el alcalde debe 
«mandar al que ha de levar el fier-
»ro et á los fieles que parezcan an
ule él. E l tercer dia dante quel 
«acusado ha de levar el fierro, y el 
«que ha de levar el fierro venga 
«con su paino de l ino, et catel el 
«alcalde con sus fieles la mano dies-
«t ra si ha alguna manciella ó algu-
»na visiga en la palma de la mano. 
«Et si hubiere algunos embargos 
«destos, en aquellos logares do ha 
«los embargos fáganle los fieles sen-
»nal con tinta ó con alguna otra 
«cosa, et átenlo con el paino de 1¡-
»no en la mano vendado, porque 
«no se suelte fata que ha de lievar 
«el fierro, et vayan entrambas dos 
«partidas en la noche dante que ha 
»el acusado de levar el fierro á la 
«sied del rey, et al dia que hobiere 
«de levar el fierro suéltenle al acu-
«sado la mano, y el alcalde y los 
«fieles vean la mano en que color 
«ye la fasllaren; et pues que esto 
«hobieren fecho , den entrambas 
«dos parlidas-recabdo de la calonia 
«al bayle del rey. Et los fieles to-
«men el fierro calient con las te-
»nazas , et pongan sobre el altar 
«con el capeillan sobre dos piedras; 
«et lome el acusado el fierro, et la-

43 
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bar el demandante ó querelloso su derecho, y mas co-
inunmente para justificarse el acusado del delito que se 
le imputaba cuando no se podía averiguar la verdad por 
las pruebas que el derecho tenia autorizadas. Se propagó 
rápidamente este abuso entre los francos', como aparece 
por la ley Sálica y Capitulares de Cario Magno, y después 
se hizo común en España, sin embargo de no conservarse 
rastro de esta monstruosa jurisprudencia en su primitivo 
código legislativo. E l antiguo fuero de Sahagun prescribe 
ya la lid ó duelo para que los acusados de homicidio ocul
to pudiesen justificarse con esta prueba: Hornicidium de 
nocte faclum qui negaverit, si aecusatus ftierit, litiget cum 
illo qui dixerit quia ego vid i: et si ceciderit, pectet centum 
solidos (1). 1). Alonso VI libertó al clero de Astorga de 
varias gabelas y malos fueros, entre otros de la l i d , etiam 
liíem , quia. ser vi Cliristi non dehent litigare (2) : argumen-

»ga dos pasos, el al tercero échelo, «ellos conoscen mas- de quemadura 
»et átenlo en la mano con el paino »que otros hombres, et en aquellos 
»de lino que aduso consi, en ma- .«deben demandar .verdat en Dios 
«riera que non haya engaino n i n - »et lures almas; y faciéndolos yu-
«guno: et sobre el nudo déla cwer- « r a r , et por la partida que esos 
»da ponga el alcalde su seillo de ce- «terceros tobieren, debe dar e! a l 
ara que sea creido. Et el tercero «calde por- juicio que es bueno et 
»dia , pues que esto fuere fecho, el «leyal, et de la otra partida debe 
«alcalde et los fieles suéltenle la «decir et dar por juicio que es ven-
« m a n o , et caten por aqueilia man- «cido; et esto debe juzgar el alcalde 
«cieilla et por aqueilia vesiga si ha «por fuero. Et es á saber, que quan-
«embargo alguno. Ot ros í , cátenlo «do alguno es juzgado por fuero 
«si ha embargo alguno por el fier- «que Jieve fierro, debe velar á la 
»ro calient; et si embargo hobiere «noche en la sied; et débenlo goar-
»del fierro calient, apúntenlo coa «dar dos hombres que non sean 
«la aguya en aquel logar do finca «parientes, et denle una cadena en 
»la mancieüla del fierro, et si sai- «el pie, et al otro cabo de la cadena 
«llere agoa, denlo por caido. Otro- «pongan el uno de las goardas, et 
«s í , si alguno levare el fierro por «goárdenlo asi en aqueilia noche." 
«otro según sobredicho es, et sai- ( i ) Esp. Sagr. tom. X V I , apénd. 
«llere agoa, ténganlo por caido..... X X I . 
«Si por aventura el alcalde ni los (a) La ley del fuero de Sala-
afieles non son conoscedores de la manca estableció este género de 
«cremadura de aquel que lieva el prueba: u S i niego fore que lo non 
«fierro, et son en duda, deben adu- «mató , lidie: et si cayere, peche 
»cir dos terreros leales, porque «doscientos maravedís, et isca de 
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to seguro ele cuan común se había hecho el desorden en 
León y Castilla ; y si nuestros monarcas no pudieron ó no 
quisieron desterrarle de la sociedad, procuraron por lo 
menos contenerle, sujetando los duelos, lides, rieptos y 
desafíos á un prolijo formulario, estableciendo leyes opor
tunas para precaver la facilidad y licencia, y evitar el í u -
ror y crueldad con que antes se practicaban : nueva legis
lación publicada en las cortes de INájera , de donde pasó 
á varios fueros municipales, y el rey Sabio la insertó en 
su código de las Partidas. 

8. ¿ Y que diremos de nuestra antigua jurisprudencia 
en materia ele delitos y penas? La historia de los supli
cios autorizados por las leyes de las varias naciones y so
ciedades políticas del universo presenta un cuadro verda
deramente horroroso á cualquier corazón sensible , y la hu
manidad se estremece al considerar tanta irregularidad en 
los procedimientos criminales, tanta crueldad en las penas, 
y la ninguna proporción de estas con los delitos. Acaso la 
constitución criminal del código gótico es la mas humana 
y equitativa entre todas las que se adoptaron en Europa 
después de la decadencia del imperio, romano , y lo sería 
igualmente la de nuestros fueros municipales , si no hu 
bieran añadido á aquella algunas penas desconocidas en lo 
antiguo, y á las que tomaron de los godos; circunstancias 
que las hacen crueles y sanguinarias. En nuestra antigua 
constitución criminal se escaseó mucho la pena de muerte: 
pero la que allí se fulmina contra los mas graves delitos 
está revestida de circunstancias horrorosas e inhumanas, 
como es la de despeñar (1) á los reos precipitándolos de 

«Salamanca é de su término por ros de 'Ovicdo , Molina y otros 
« t ra idor . " Y el de Yanguas: " E l muchos. 
«hombre vecino de. Yanguas que ( i ) Fuero de Cuenca, ley XVII I , 
«dixere á otro vecino que hurla, cap. X : Quicumc/ue de furto vella-
«para probarlo de diez sueldos ar- tirocinio convictus fueril , prcccipile-
«riba haga campo con otro tal tur. Acuerdan los tueros de. Plasen-
»igual, y tenga tres plazos." Se ha- cia , Baeza y oíros derivados de 
Ha también autorizada por los fue- aquel; y el de Sepúlveda, l í t . LXXí: 

# 
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alguna montana ó sitio elevado: la de apedrear á alo-u
no (1) por colpa de homicidio, ó entregarle á las llamas 
y quemarle vivo (2) j la de castrar al reo de adulterio ó de 
otros crímenes de semejante naturaleza (3) ; la de sepul
tar al homicida ó soterrarle vivo bajo el muerto (4) ; ] a 

«Todo judío que con cristiana fa
l l a r e n , sea despeñado." Lo mis
mo establece respecto del moro en 
e l . t í t . L X V I I L La ley IV de las 
doce Tablas, tab. V I I , era mucho 
mas cruel , pues condenaba al fal
sario y al perjuro á ser arrojado de 
la roca Tarpeya. La del fuero de Se-
púlveda se podria excusar en aten
ción á la costumbre observada por 
los judíos de despeñar á las adúlte
ras. Véase Fortalit. Fidel lib. III, 
X cansiderat. E l Sabio rey hizo 
mención de este género de pena sin 
desaprobarle en la ley X I V , tít. X X I , 
Part. II : «-Tanto tovieron los anti-
«guos de España que facien mal de 
»se meter á í'urtar ó robar lo age-
» n o , ó á facer aleve ó traición 
»que mandaron'que los despeñasen 
»de logar alto porque se desmem
brasen . " Y en la ley IX, tít. X V 1 H : 
«Los a<ntiguos usaron á despeñar á 
«los que fallaban dormiendo en la 
«sazón que devien velar , pues que 
«tres vegadas los Labieri desper-
»fados." 

( i ) Don Alonso VII en el fuero 
general de Toledo: Si aliquis ali-
quern hominern occiderit iritus To-
leíi, aut/oras infra quinqué milia
rios in circuitu ejus, rnorte lurpis-
sirna. lapldlbus morialur. Y en el 
fuero de Plasencia: « O t o r g o , que 
«todo borne que fuero df Plasencia 
«quebrantare , sea lapidado sin ca-
«lonia." 

(2) Fuero de Baeza: «Toda mn-
» «¡erque, á sabiendas fijo abortare, 
«quémenla viva si manifiesto fue-

» r e . " Es mucho mas butnana y ra
cional la del código gótico V I I , tít. 
I V , lib, V I , que castiga con pena 
de muerte aquel delito. La ley del 
fuero de. Baeza se lomó ifel de Cuen
ca, el cual añadió la siguiente con
tra los sodomitas, ley X X I X , cap. 
XII : Qutcumque in sodamílico pee-
calo deprehensus fucrlt , eombura-
tur. Qulcurnque allcul dlxerlt , ego 
te per annutn vlllavi, si probari po-
luerit illud esse verum, ulerque com-
buratur. Y el fuero de Cáceres: « T o -
«do home que quemare en término 
«de Cáceres monte ó campo pe
rche X maravedís et si non ho-
» biere de que pechar • átenlo de pies 
,»y de manibus , y échenlo en el 
«fuego." 

(3) Fuero de Plasencia : «Todo 
«borne qui á otro con su muger ó 
«con su fija le fallare, é los castra-
«re , non peche nada. E l varón que 
«así fuere fallado, cástrenle." 

(4) Fuero de Cuenca, ley X L V I I , 
cap. X X X : Qui hnrnlncrn occiderit, 
vivus sub mortuo sepellatur. Se tras
ladó á los fueros de Sepulveda, tíf, 
X X I I , Baeza y Plasencia: añade és
te la siguiente ley: "Todo home que 
«alguno á su casa convidare á co-
«mer ó beber é allí lo matare, 
«métanlo vivo so el muerto;-" Esta 
misma pena se hallaba autorizada 
por el primitivo fuero de Sanabria, 
como dijo don Alonso el Sabio esn 
su reforma y confirmación: «Lo que 
«dice en el otro privilegio, que el 
«matador fuese metido so el muer«-
» t o , esto non tenemos por guisar 
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de encarcelar al delincuente y ponerlo en el cepo , aban
donándolo hasla que muera de hambre y de miseria (1). 
Y otras muchas verdaderamente ridiculas, irregulares, ab
surdas, y que no guardan proporción alguna con los de
litos , como la del fuero de Cáceres , que pone pena capi
tal al que hurtare uvas de noche (§) . ¿ Y qué diremos de 
las leyes que en ciertos casos mandan raer feamente (3) 
ó trasquilar la cabeza á los reos, tajarles las orejas (4), ar-

»do." Sin embargo, haciendo men
ción el mismo rey del uso qoe los 
aptiguos hieVron de. este castigo, 
no-parece desaprobarle-. «Los anti^ 
»guos tanto extrañaron la pelea, 
«que mandaron que los que andan 
»cutianamente con el rey que si 
»á sobresabiendas matare uno á 
»otro tortLceramiente si el ma-
«tador fuese de los menores, que lo 
«metiesen vivo so el muer lo . } ) Ley 
III, tít . X V I , Part. II. 

( i ) «El que non compliere las 
«caloñas en materia grave, decía la 
»ley del tuero de Fuentes, yaga en 
«el cepo,, nii i coma nin beba fasta 
>> que muera ," Y el de Molina , ba-
blando del que>liabia forzado alguna 
cosa , por cuyo motivo yacía en p r i 
sión hasta cumplir de derecho , y 
satisfacer al agraviado, añade: « E t 
«si fasta tres nueve días no» paga-
»re aqueste pecho, non coma nin 
»beba fasta que muera." Ley que se 
halla literalmente en los fueros de 
Madrid : Et si usqué ad tres no~ 
vem dies non pectaverü illud pec-
tum , non c&rnedat nec bibat doñee 
moriatur.Y el de Cuenca, ley II, 
cap. X V : «Si los- alcaldes non fa-
»liaren onde hayan entrega de las 
«caloñas, los fiadores de salvo pe
rchen todas las caloñas fasta tres 
«nueve días; et esto debedes facer, 
«la tercera parte en ropa, et la ter-
»cera en ganado , et la tercera en 
«oro. Et si fasta tres irueve días non 

«pecharen esta caloña, así como di-
«cho es, es-plazo pasado, séales de-
«vedado el comer et el beber fasta 
«que mueran de fambre et de sed 
«en la p r i s ión / ' E l compilador de 
las leyes de la segunda Partida adop
tó este género de pena respecto del 
caballero acusado y convencido de 
algún gran delito: «Decimos que ma-
«guer le fuese aprobado que non le 
«deben dar avillada muerte, así co-
» mo rastrándolo , ó enhorcándolo, ó 
«desiorpándolo; mas hanle de desca-
«bezar por derecho, ó matalle de 
«tambre quando quisiesen contra él 
«most rar grant crueza por algúnt 
« g r a n t m a l que hubiese fecho." Ley 
X I V , tít. X X I , Part. II. 

(2) «Todo borne que uvas fur-
»tare de noche, ó qual cosa se qui-
«siere , si verdad tallaren alcal-
«des , jurados et voceros, enfór-
wqúenlo." 

(3) Fuero de Cáceres: «Todo 
«borne que mentira jurar ó afir-
» m a r , trasquílenle la mitad de la 
«cabeza." Y el de Baeza: «Et almu-
«tazaf dé cuenta al concejo de'la a l -
« mu tazaba; et si en algunas cosas 
«de engaño fuere pensó, láyenle tas 
«orejas , et sea desquirado." 

(4) Fuero de Cuenca, ley XXXIÍ, 
cap., II : Quicurnc/ue de iitensilibus 
balnei aliquid subripuerit , abscin-
dantur ei aures. E l de Fuentes im
pone la pena de cinco maravedís al 
que vendimiare uvas ó agraces au-
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ranear los dientes (1) , coi-lar las narices , la mano ó el 
puno , la lengua (2) , irieler la barba á emienda , sacar 
los ojos (3), y otras de la misma naturaleza? 

9. Eü medio de tan crueles procedimientos vemos que 

tes <te romperse la vendimia ; y sí 
no los tuviere, establece que le cor
ten las orejas: pena que autorizó 
el Fuero real, ley VI , lít. V , lib. IV, 

( i ) Fuero de Soria , ley 
C C L X X X V I I I : «Toda firma que fir-
»mare falsamienlre quítenle los 
«dientes, é nunca mas vala su tes
t i m o n i o . " La ley III, tít X I I , lib. 
IV del Fuero" de las Leyes adoptó 
esta pena, que ya mucho antes ha-
bia establecido el lucro de Burgos, 
tít. C L X V I : «Esto es fuero que nin-
«gunl home non pueda á otro facer 
«falso por fuero de Burgos sinon 
«por una razón: que si un home 
«dice un testimonio por su boca, et 
«después dice que aquel testimonio 
«que dixo , que dixo mentira, é que 
»lo dixera por ruego , ó por dme
aros, ó por malquerencia; a tal co-
»mo este es-falso, é débenle quitar 
«.los dientes , seyendo probado co-
»mo es derecho," E n la fazaña con
tenida en el tít, C C L X X V I de dicho 
fuero, de la cual hicimos ya men
ción , se impu*so aquella pena al tes
tigo falso Juan de Forniellos, el cual 
confesó: «que dixiera mentira, é que 
»lo habia dicho por ruego: et fue 
«preso , et quitáronle los dientes, é 
»trasiéronlo por toda la villa los 
«dientes en t a m a ñ o , diciendo: qui 
«tal fizo, que tal prenda." 

(2) Fuero de Plaseneia: «Toda 
«mugier que ansí fuere fallada con 
«o t ro , táyenle las narices." E l de 
Sepúlveda, tít. C C X X I I : «Tot ho-
»me que fallaren con rayos, ó sa-
«cándolos, ó llevándolos peche 
«diez maravedís: et si la quantía 

»non hobiere; quel corten la mano 
«diestra ." Y lít. C X C : «Tot home 
«que sacare huevos de azor, peche 
«treinta maravedís si ge lo podie-
«ren probar: et si non hobiere de 
«que los pechar, láyenle la mano." 
E l de Fuentes manda «que se corte 
«el puño al que hiriere á su amo ó 
«ama , señor ó señora ." Véase la 
ley VI , tít. V , lib. IV, Fuero de las 
Leyes. Y el fuero de Baeza: «Si a l -
«gun de los andadores por fiel fue-
»re embiado al rey, y el juicio que 
»en casa del rey fuere dado, m u -
«dare ,. táyenle la lengua." Tomada 
de la ley X I I , cap. X X V I I del fuero 
de Cuenca. 

(3) Fuero de Baeza: «El corre-
«dor que los alcaldes posiferen é 
«después de la jura de furto ó de 
«falsedad fuere probado, fasta en 
«cinco menéales, táyenle les oreyas, 
«et fasta en diez mencales, sáquen-
»le el ojo diestro, et fasta en vein-
» le mencales, sáquenle arabos ojos." 
Es inaudita y cruelísima la pena del 
fuero de Bonoburgo de Caldelas con
tra el extraño que no quisiere pa
gar sus deudas al vecino de la vil la: 
«Si fuere clérigo ó soldado el deu-
» d o r , atado á los pies de un caba-
»llo ó á la clin , y poniéndole hu -
« m o á las narices, tráiganle así por 
»la villa hasta que pague." No es 
menos bárbara la del fuero de P l a 
sencia, que manda «que al que hur-
«tare algo de despojos de la guerra, 
«ó de los bienes adouiridos en ella, 
«averiguado por los jueces el delito, 
«sea deshonrado é puesto en cruz, 
«tresquilado é las orejas cortadas." 
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nueslros mayores usaron de extraordinaria indulgencia 
respecto de ciertos crímenes, los mas opuestos á la segu
ridad pública y al orden de la sociedad , como por ejem
plo el homicidio ; pues aunque por ley de algunos fue
ros (1) el que cometía voluntariamente esle delito debía 
sufrir pena de muerte en conformidad á la conslilucion 
criminal de los godos , sin embargo, en los mas de nues
tros cuadernos municipales se autorizó el uso bárbaro de 
las penas pecuniarias, composiciones, enmiendas y caloñas, 
deri%>ado de los pueblos del Norte, y frecuentísimo en la 
edad media entre los germanos, francos y borgofiones. Y a 
hallamos establecida esta legislación criminal en el capítulo 
X X I V del antiguo fuero de León, cuya ley sin duda es la mas 
rara entre todas las que á este propósiío se publicaron por 
las municipalidades. Sujeta el homicidio á una multa pe
cuniaria que debia satisfacer el reo si fuere preso dentro 

'del término de nueve días, contados desde que cometió 
el delito: Si infra novem dies captas fuerit, et hahuerit un-
de integmm hamicidium reddere possit, persolvat illud. Pe
ro si el criminoso lograba huir de su casa ó de la c iu
dad , y frustrar la vigilancia de los sayones, y libertarse 
de caer en sus manos dentro del plazo de nueve días, que
daba quito , y la ley le ofrecía seguridad en la población, 
previniéndole que solamente cuidase precaver el furor de 
sus enemigos : Si quis homkidiurn fecerit, et fugere poíue-
rit de chítate, aut de sua domo, et usque ad novem ches cap-
tus non fuerit, veniat secarus ad domum suam , et vigüet 
se de suis immicis; et nihil sajonivel alicui homini pro ho
micidio quod jecit, persolvat. De que se sigue que la ley 
dejaba la venganza de la sangre inocente en manos de los 
parientes y herederos del muerto, y los autorizaba para 
perseguir al criminoso después de probado el delito. 

( i ) Como el de Caslroverde: Qui c i l io , que non sea mas acogido en 
occiderit vicinurn , vcl filiurn vicini Castroverde. Y el de Cáceres: Qua-
vel/iliarn, pro co vel pro ea moría- liscumque homo qui hominem occi-
tur Que si non pueden prender al derit, si veritátem invenerint super 
matador, vadat pro inimico del con- íllutn, inforquent illum. 
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10. Esta legislación se hizo muy general en Castilla. 

E l antiguo tuero de Logroño, asi como el de Miranda, es
tablece por pena del homicidio voluntario quinientos suel
dos : Pectet suo homicidio, quingentos solidos et non am
plias. Y el de Arganzon : Sed si unus de vobis occiderit al~ 
teram , et tres vicini vel dao hoc sciant, Ule homicida d¿¿ 
quingentos solidos qui pro homicidio constituti sunt. Y el 
de Santander: Homicida manifestus pectet quinientos soli
dos. Y el de Cuenca (1) con otros que se tornaron de él: 
Quicumgue homicidium perpelraverit, pectet calupniam du-
centorum aureorum et mihi octavara partem trecentorum 
solidorum. Residuum vero istorum solidorum vobis remitió 
pro Dei amore, et vestía dilectione Homicida autern 
postquam calupnius solverit, et octavam partera homici
da, exeat inimicus. A u n es mas benigna la pena del fuero 
de Sahagun : Homicida cognitus davit. centum solidos. Y 
solamente exigia quinientos sueldos del reo que hubiese 
cometido este delito fraudulentamente y á traición: Qui 
per fraudis molimina hominem necaverit, quingentos solidos 
davit. E l fuero de Alcalá no estimaba la vida del hombre 
mas que en ciento y ocho maravedís: "Todo home de A l 
ócala ó de suo término qui matare vecino , ó so aportela-
»do de Alcalá, ó home que so pan coma, ó so mandado 
» ficiere, ó so portielo toviere, peche ciento y ocho mara
v e d í s por homecilio, é vayase por enemigo." Y el de Sa
lamanca con otros varios sujeta á pena capital al que no 
pudiese satisfacer la multa pecuniaria establecida contra él 
homicida: "Todo home que home matare si manifestó fore 
»que lo mató, peche cient moravedis, é isca de Salamanca 
»é de su te'rmino por traidor. E si non hobier onde pe-
»char los cient maravedís, pónganlo en la forca." 

11. A los vicios y desórdenes de la constitución civil y 
crimina!, hay que añadir los que se siguieron de las gran
des alteraciones políticas y discordias cmles ocurridas en 
el reino después de la muerte del emperador Alonso V i l , 
á consecuencia de su mal acuerdo y desacertado consejo de 

(i) Fuero de Cuenca, ley I, cap. XIV. 
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partir el reino y dividir el cetro entre sus dos hijos San
cho y Fernando. La diferente y aun opuesta condición y 
genio de estos príncipes, la guerra en que desde luego se 
empeñaron contra el navarro, la imprevista y acelerada 
muerte del rey don Sancho, su disposición testamentaria 
en orden á la tutela de su hijo el infante don Alonso y á 
la gobernación del reino, el peso de la administración pú
blica descansando sobre los hombros de un .solo ciudada
no, y el rey niño sujeto en esla edad flaca y deleznable 
al arbitrio de un caballero particular; las ambiciosas pre
tensiones de los grandes, las inquietudes y turbaciones de 
los Ponces, Ha ros y Azagras, las parcialidades de los Cas-
tros y Laras, una guerra civil encendida y continuada te
nazmente entre los monarcas leone's y castellano , las des
avenencias de los dos reyes Alfonso V11I y I X de este nom
bre entre sí mismos y con los príncipes cristianos sus ve
cinos : esta cadena eslabonada de tan desgraciados sucesos 
produjo un trastorno general en el estado, excitó violen
tos torbellinos, bravas y furiosas tormentas que expusieron 
mas de una vez el reino cristiano á su total desolación. E n 
tonces se vieron enervadas las excelentes leyes municipales 
de que atrás hicimos memoria, violados los solemnes y re
ligiosos pactos de población , descantilladas y rotas las ba
sas, y columnas de la prosperidad municipal, la autoridad 
dé los comunes oprimida, la vara de la justicia depositada 
en manos de la indómita é incorregible juventud , como 
én manera de queja dijo el santo rey don Fernando según 
el testimonio que nos dejó su hijo el infante don Alonso 
en el libro Selenario: "Fincaba todo el fecho en mancebos 
»de poco seso et de mal entendimiento ; ca enlendien el 
»mal por-bien et el tuerto por derecho." Y añade: "Que 
«erraban por siete cosas: por mancebía, por desentendi-
»miento , por mal consejo, por olvidanza, por non recebir 
»castigo, por vileza, por desmesura." 

12. De aqui una furiosa avenida de crímenes y males 
derramó por todas partes el desasosiego, la turbación y el 
espanto. E n las ciudades, villas y lugares, en poblado asi 
como en desierto, se cometian y fraguaban mil injusticias, 

Tomo I. 44 
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violencias, robos, latrocinios y muertes: cada paso era un 
peligro, y los facinerosos se multiplicaban en tal manera 
y obraban tan á su salvo, que si bien muchas de las leyes 
criminales eran asi crueles como dijimos, todavía don Alon
so I X tuvo que inventar otras mas acervas, crudas y san
guinarias, mandando, según dejó escrito el Tudense, que 
los ladrones y enemigos del reposo de la república fuesen 
precipitados de las torres , otros sumergidos en el mar 
otros ahorcados, otros quemados, otros cocidos en calde
ras, y otros desollados y atormentados de varias maneras, á 
fin de que el reino se conservase en la paz y justicia que 
deseaba. Tal era el semblante que presentaban las cosas de 
la monarquía mediado el siglo X I I , mejorado en parte á 
fines del mismo siglo y principios del siguiente, á la muer
te de Alfonso VIII. 

I 3. E n estas circunstancias subió al trono y fue alzado 
y jurado por rey don Fernando III de este nombre, prín
cipe dichoso y afortunado no solamente por haber reunido 
en sus sienes las dos coronas de Castilla y de León , sino 
también porque sie'ndole el cielo propicio (1) y bendicien
do sus armas con las gloriosas victorias y conquistas de 

( i ) De esta dicha y felicidad del 
rey .don Fernando habló bellamen
te su hijo don Alonso al principio 
del libro Setenario , diciendo: « D e 
»las mercedes que fizo Dios al rey 
» don Fernando en razón de los reg
años por ayuntamiento, por here
damien to , por conquista, por l i -
«nage , por vasallos, por pleylos, 
«por paz. En heredamiento de los 
«regnos deEspanna le fizo tan grant 
«mercet, que aquello que perdieron 
«los otros reyes por mal seso et por 
«mal conseyo, onde nascieron mu-
»chas guerras, et muchos destrui-
«mientos de las tierras et muertes 
»de homes, ayuntólos Dios en uno, 
«porque los heredase él en paz. Ca 
»de parte del padre heredó á León, 

»et Gal l iz ia , et Asturias, et aun el 
»regno de Badayoz , que fue anti-
»guamente muy honrada cosa. Et 
»de parte de la madre heredó á Cas-
» t i e l ! a , e t Toledo, et Extremadura, 
»et Álava et Guipúzcoa, que tolle— 
»ron los reyes de Castiella á los de 
«Navarra porque les negaron seño-
»ríos. Por conquista ganó el regno 
«de Córdoba, et de Jahen, et de 
«Sevilla con muchas huestes et bue-
»nas que fizo en ganarlo; ca fué él 
«hi con su cuerpo Por su linage 
«ganó el regno de Murcia , et seña-
«ladamiente por su fijo el mayor 
» don Alonso, el fizol haber el de Ja-
« h e n , et otrosí el de Algarbe , et 
«ayudol á ganar la cibdat de Sevilla, 
»et Jo mas de todo el regno.'' 
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Jaén , Córdoba, Sevilla, Murcia y el Algarvc, logró ex
tender los términos de su dominación y señorío del uno al 
otro mar. Alentó y vigilanle en promover la felicidad de 
sus vasallos conoció desde luego la necesidad que habia de 
acudir con remedios eficaces á las graves enfermedades y 
dolencias que padecía la monarquía , y á corlar de raiz las 
causas que estorbaban la prosperidad de que era capaz la 
nación. Con efeclo , el Santo rey bizo algunas variaciones 
muy esenciales en el gobierno. Quitó los condes ó gober
nadores militares vitalicios, y puso en su lugar adelanta
dos, y alcaldes y jueces anuales, elegidos ó propuestos por 
los pueblos. Concedió á los concejos y ayuntamientos gran
des rentas en tierras, montes, lugares y aldeas sujetas á 
su jurisdicción, y e4 ramo de propios y arbitrios, con lo 
cual y otras gracias, franquezas y honores, crecían ince
santemente las riquezas é industria , tanto de los comunes 
como de los vecinos y miembros de las municipalidades. 
Otra, de las grandes variaciones muy notables que bizo san 
Fernando fue la creación de merinos y adelantados mayo
res en las provincias, que aunque distintos en el nombre 
se distinguian poco en las facultades. 

14. Para reinar con mas acierto llamó á su corte doce 
sabios de los mas afamados en su reino y en los inmedia
tos , á quienes pidió consejo sobre varios negocios espiri
tuales y temporales, y les encargó formasen un escrito qué 
pudiera servirle de instrucción y regla para gobernar con 
justicia á los pueblos. También pensaba el Santo rey en es
tablecer en su corte un consejo permanente de ministros 
sabios y leales; en coronarse por emperador, como lo ha
bían sido algunos de sus ascendientes, muebo menos po
derosos; en mejorar y uniformarla legislación en todos sus 
dominios, y en otras grandiosas ideas dirigidas á la mayor 
prosperidad de los pueblos y firmeza de su monarquía. 

1 5. Mas en la ejecución de sus proyectos encontró las 
graves dificultades que refiere su hijo don Alonso X en el 
libro intitulado Septenario. ^Et todas estas cosas, dice, con-
«seyaban al rey don Fernando sus vasallos, et los que eran 
»mas de su conseyo afincadamente que las ficiese. Mas él 



(348) 
«corno era de buen seso, et de buen entendimiento, et es-
» taba siempre apercibido en los grandes fechos, metió mien-
»tes et entendió que como quier que fuese bien, et onra 
»de'l et de los suyos en facer aquello quél conseyaban que 
» non era tiempo de lo facer mostrando muchas razones bue-
»nas que non se podie facer qn aquella sazona Entre otras 
que detuvieron á su padre para no llevar á efecto sus mag
níficos pensamientos, indica don Alonso como Ja principal 
la falla de luces en su nación. Penetró muy bien la sabi
duría del Santo rey que semejantes reformas exigen nece
sariamente un claro conocimiento de su importancia , y 
grandes sacrificios del interés individual en todas las cla
ses y personas, y que ambas cosas faltaban en su tiempo. 

16. E l estado público de España distaba entonces mu
cho de estas buenas disposiciones. Las clases políticas esta
ban encontradas en intereses y opiniones, y sostenían con 
obstinación sus fueros, privilegios, usos y costumbres; y 
las preocupaciones locales estaban en su mayor vigor. Sin 
embargo no abandonó totalmente su empresa, porque de
seando extirpar las injusticias y violencias que tanto habían 
agitado hasta entonces las provincias, introducir el orden 
y debida subordinación entre los miembros del estado, y 
dar vigor á las leyes, de terminó, entre otras cosas, anu
lar todas las antiguas, y escogiendo las mejores y mas equi
tativas de las que se contenían en los fueros municipales, 
ó en cierto modo generales, formar de ellas y publicaren 
idioma castellano un solo cuerpo legislativo, común y ge
neral á todo el reino, y acomodado á las circunstanciasen 
que se hallaba después de la feliz revolución que acababa 
de experimentar la monarquía. 

17. Con efecto, el Santo rey dio principio á la ejecu
ción de tan gloriosa y difícil empresa con el auxilio de su 
hijo el infante don Alonso, y se comenzaron á tirar las 
primeras líneas del nuevo código legislativo. Mas sobrevi
niendo á poco tiempo la muerte del rey, quedaron estos 
trabajos literarios muy á los principios; y de las siete par
tes de que debia constar la obra solo resta un trozo ó frag
mento de la primera, publicado por el rey don Alonso, y 
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conocido con el nombre Setenario. Y a que el Sanio rey no 
pudo tener la satisfacción de ver concluida la obra, la re
comendó encarcciclamcnle al infante estando para morir, 
y le mandó la llevase basta el cabo y le diese la ultima mano 
y perfección , como lodo consta de las palabras que el rey 
don Alonso introdujo al principio de diebo fragmento, de
clarando también largamente los- motivos ¡que babia tenido 
su padre para emprender tan grande obra y hacer'esta 
novedad, dice asi: "Onde nos queriendo complir el su 
»mandamiento como de padre, et obedecerle en todas las 
«cosas, metie'mosnos á facer esta obra, mayormente por 
«dos razones: la una porqué entendiemos que babie ende 
»grant sabor; la otra porque nos lo mandó á su finamiento 

«quando estaba de carrera para ir á paraíso Et metie-
» mos nos otrosí nuestra voluntad, et ayudárnosle á comen-
«zar en su vida et complirlo después de su fin Et por 
«todos estos bienes que nos fizo, quisiemos complir des-
»pues de su fin esta obra que él babia comenzado en su 
»vida, et mandó á nos que la complicásemos. Et por ende 
«punamos de levarla cabodelante quanfo pudiemos et se-
» g u n t aquella carrera: et feciemos aquel ordenamiento que 
«entendiemos que era mas segunt su voluntad (1)." 

( i ) E l rey don Alonso al p r in - «este aderezamiento non se podiá 
cipiodel libro Setenario expuso pro- »facer sinon por castigo et por con-
lijámente las razones que habia te- »seyo que íiciesen él et los otros 
nido su padre para emprender este «reyes que después del viniesen 
código legal: *<Ca sin falla estas sie- «que este castigo que fuese fecho 
» te cosas le movieran á facerla mas" »por escriplo para siempre, et non 
«que al. La primera porque él et los »tari solamiente para los de agora, 
«otros reyes que después del vinie- «mas para los que. habían devenir, 
«sen , entendiesen derecho et razón «Et por ende cató que lo meyor et 
«para saber mantener por ello á los «mas apuesto que puede seer, era 
«pueblos que habien á mandar «de facer escriplura en que les mos-
«Otrosí , que los fueros, et las eos- «trase aquellas cosas que habían de 
« tumbres , et los usos que eran con- «facer para seer buenos et esta es-
»tra derecho et contra razón fuesen «criplura que la feciesen et. la tobie-
«tollidos, et les diese et les otorgase «sen asi como heredamiento de pa-
»los buenos Et otrosí la justicia «dre et bienfecho de señor, et como 
»que fuese ordenada segu»t que lo «conseyo de buen amigo : et esto 
»era en aquel tiempo." Añade que «que fuese puesto en libro et 
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18. • /Vunque el Sabio rey dejó la obra, comenzada en 

tiempo de su padre, en un estado de tanta imperfección 
cual muestran los códices del libro Setenario., no por eso 
se le debe culpar de ingrato, ó de haber olvidado el grave 
encargo del Santo rey, ó desobedecido su mandamiento-
porqué este príncipe siguiendo religiosamente las ideas de 
su padre, encaminándose al mismo blanco y objeto, y re
suelto á perfeccionar aquella empresa, juzgó con mejor y 
mas maduro consejo principiar la obra de nuevo y bajo de 
otro me'todo (1) , bien que con el mismo título de Sete
nario, esto es, código legal dividido en siete libros, parti
das ó partes. Si nuestros escritores hubieran reflexronado 
sobre la distinción y notable diferencia de estas dos obras 

«que lo hobiesen por fuero, et por del Espíritu Santo; de siete v i r tu -
»ley complida et cierta; et porque des del rey don Fernando; de siete 
«hobiese á toller de los corazones perfecciones de la ciudad de Sevilla; 
«siete cosas en que erraban los que de las siete: arles liberales; de los 
«eran entonces Onde por toHer siete planetas ,' y otras de esta na-
«estos males et otros muchos que turaleza. La segunda abraza las mis-
»viniéri por ésta razón, et desviar mas materias de la primera Par t i 
dlos otros que ppdrian venir, man- da; pero no llega mas que hasta el 
»dó el rey don Fernaudo facer este sacrificio de la misa. Comienza por 
«libro que tobiese él et los otros un tratado sobre la santa Trinidad 
«reyes que después del viniesen por y fe católica, con cuyo motivo se 
«tesoro, et por mayor et meyorcon- trata de la idolatría y errores de los 
«seyo.'.... en que se viesen siempre gentiles, de la naturaleza de los as-
»como en espeyo para saber emen- tros que ellos adoraban, y de los 
«dar los sus yerj'os et los de los signos del zodíaco: van á continua-
«otros Et por toller estos siete cion 'as leyes relativas á lps sacra-
»males partió este libro en siete par- mentos, muy pesadas y difusas; y 
«les Et nos don Alfonso desque acaso pudo ser esta la causa porque 
«hobimos este libro compuesto et el Sabio rey abandonase esa obra 
«ordenado, pusiémosle nombre Se- para comenzar la suya bajo otro 
« t ena r io . " . método. E l laborioso editor de las 

( i ) E l libro Setenario, según le memorias para la vida de san Fer-
disfrulamos hoy, se puede dividir nando, sin embargo de haber ma-
en dos parles: en la primera, que nejado, según él dice, el códice To-
viene á ser una especie de intro- ledano antiguo, en que se contiene 
duccion añadida por don Aíonso el el Setenario, asi habló de esta obra, 
Sabio, se trata difusamente de va- como suelen hablar de las distantes 
rias cosas notables, comprendidas y remotas regiones los que jamas 
en el número siete, como de siete estuvieron en ellas. Véanse dichas 
nombres de Dios; de los siete dones memorias, II part. pág. 217. 
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Setenario y código de las siete Partidas, no incurrieran 
en tantas equivocaciones, ni se vieran precisados á dispu
tar y altercar demasiadamente sobre el verdadero anlor del 
código Alfonsino, en el cual seguramente no pudo tener 
parte (1) san Fernando, siendo indubitable haber muerto 
antes de darse principio á esta compilación. 

19. Como la obra de las siete Partidas por su exten
sión, universalidad y otras circunstancias no se podría con
cluir en corto tiempo, y por necesidad se habían de con
sumir muchos años en su formación, procuró el rey clon 
Alonso al fin del IIL ó principio del IV de su reinado pu
blicar algunas breves'compilaciones legales para ocurrir 
de pronto á la necesidad que había de un código legisla
tivo general. Una de ellas es la que en el siglo X I V sé 
conoció con el título de Espéculo: se halla m. s. en un 
antiguo códice de la biblioteca del excelentísimo señor du
que del Infantado, volumen en'folio bastante grueso, es
crito en el reinado de don Sancho IV ó de don Fernan
do I V , en papel muy estoposo, á dos columnas, letrada 

( i ) *<La fama atribuye al tiem-
»po de S. Fernando el principio,de 
»este código legal" decia don Nico
lás Anlonio. La crónica del-rey don 
Alonso al año V I H asegura « q u e 
»el rey don Fernando su padre ha-
»bia comenzado á facer los libros 
»de las Partidas, y este don Alonso 
«su fijo fizólas acabar." La respeta
ble autoridad del coronista del Sa
bio ré^ fue causa de. que casi todos 
nuestros historiadores, jurisconsul
tos y varones que trataron este 
punto casualmente ó de propósito, 
adoptasen aquella opinión, atribu
yendo á san Fernando la idea, tra
za, invención y principio del código 
de las Partidas. E l P. Mariana s i 
guió esta opinión en el cap. V I H , 
l ib .XIII de su historia, donde des
pués de hablar del establecimiento 
del consejo real, añade: «• Encargó 

»á personas principales y doctas el 
«cuidado de hacer nuevas;.leyes.,';y 
«recoger las antiguas en un volú-
«men, que hoy se llama vulgarmen-
«te las Partidas, obra de inmenso 
«trabajo, y que se comenzó por este 
«tiempo, y últ imamente se puso en 
«perfección, y se publicó en tiempo 
«del rey don Alonso, hijo de este 
«don Fernando.fí Noticias tomadas 
de Garibay, Corñpcnd. hhtór. tom. I, 
l ih . X , cap. VI , y tom. II, lib. XIII, 
cap. IV y I X ; y no ha faltado quien 
diese al Santo rey toda la gloria de la 
obra con exclusión de su hijo don 
Alonso: asi pensó don Pedro Gon
zález de Salcedo en su libro titula^ 
do Nudricion real, impreso en M a 
drid en el año 1671. Véase al mar
ques de Monde jar, Mentor- de don 
Alonso el Sabio, libro V I I , ca-
pitulo IV. 
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albalaes. Su Excelencia franqueó liberalmente este códice 
único en su clase, á la real Academia de la Historia para 
hacer una copia y enriquecer con ella la colección de las 
obras de don Alfonso el Sabio: comienza asi : "Este es el 
»libro del fuero que fizo el rey don Alfonso, fijo del muy 
«noble rey don Fernando e de la muy noble reina doña 
«Beatriz, el qual es llamado Espe'culo, que quiere .tanto 
»decir como espeyo de todos los derechos." Se divide en 
cinco libros, de los cuales el primero consta de solos fres 
títulos ,. y trata en ellos déla naturaleza, calidad y circuns
tancias de las leyes, de la santa Trinidad y de la fe cató
l ica, y de los artículos de la fe y sacramentos de la Iglesia 
en general. Todas las leyes de este primer l ibro, á excep
ción de una ú otra, se hallan copiadas literalmente en el 
códice de la real biblioteca que contiene la primera Par 
tida , y en la edición de la Academia se cita B . R. 3.° 

20. Después de tratar'de los sacramentos en una ley y 
de la, santa Eucaristía en otra, concluya con la siguiente: 
c rTenemqs por bien otrosí, que todos los otros ordenamientos 
»que los santos Padres fecieron , que santa eglesia guarda 
»é manda guardar, mandamos firmemiente quesean guar-
»dados é tenudos, e que ninguno non sea osado de venir 
«contra ellos : ¿"decimos asi que aquel que lo feciese , sin 
»la pena que santa.eglesia le diere, que nos non gelo con-
«sentiremos." E l libro segundo comprende la constitución 
política del reino, y el tercero la militar: y se tratan en 
ellos las materias relativas á estos objetos por el orden y 
método de la segunda Partida, con la cual acuerdan las 
mas veces. E l libro cuarto y quinto tratan de la justicia y 
del orden judicial , y muchas de sus leyes se trasladaron 
literalmente á la tercera Partida. La obra según se contie
ne en dicho códice está incompleta., y faltan otros libros 
en que según la intención del legislador se habían de tra
tar las restantes materias del derecho: asi es que en estas 
leyes se citan títulos no comprendidos en ninguno de los 
cinco libros existentes; como el título de los heredamien
tos, el de las fuerzas, el de los tuertos y daños, el de los 
adulterios y el de las penas. Otras leyes se refieren á los 
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libros sexto y séptimo de la' obra ;(1): "As i como dice en 
«el se'ptimo libro en c i lítalo de laguarda de los'hue'rfa-
«no;s..... Reliquias ó cosas'sagradas ó religiosavs, ó.santas..... 
«decimos que non son en poder de ningún home poder-
»las vender sinon en la manera que dice en el sexto libro 
«en; tal título (!á) : Si alguno juzgase pleyto que perlene-
»cíese á santa eglesia, sinon aquellos que lo-deben facer 
»segünt dice en el sexto l ibro, que non; valdrie su ju i -
»eio (3)." 

21*. Precede á la obra un breve prólogo que acuerda 
en "substancia con el del Fuero de las Leyes, y con el de 
la primera Partida , según el citado códice JS. R. 3 .° , y 
contiene cláusulas muy notables. Primera, que este libro 
se comunicó á las villas sellado con el sello de plomo, y se 
destinó 'principalmente para que por el se juzgasen los 
pleitos de alzadas en la corte del rey : c c Damos este libro 
«en cada villa seelladó con nuestro seello de plomo: é to-
«viemos este escripto en nuestra corte de que son sacados 
«todos los otros que diemos á las villas, porque si acaes-
«ciere dubda sobre los entendimientos de las leyes ó se al-
»¿asen á nos., que se libre la dubda en nuestra corte por 
«este l ibro." Segunda , asegura el rey haber dispuesto y 
ordenado este código con acuerdo y consejó de los de su 
corte y principales brazos del estado: " L e ficiemos con 
»conséyo é con acuerdo-de los arzobispos é de los obispos 
«de Dios é de los ricoshomes, e de los mas honrados sa-
«b idóresde derecho que-podiemos haber é fallar." Ter
cera , que se compiló esta obra recogiendo en ella lo me
jor y mas equitativo de los fueros de León y de Castilla: 
"Catamos é escogiemos de todos los fueros lo que mas valie 
»e lo meyor, é pusiémoslo hi también del fuero de Cas-
«tiella como de León, como de los otros logares que nos 
«fallamos que eran'derechos." Cuarta y última, la que au
toriza este cuerpo legal mandando se guarde inviolable-

( i ) Espéc. ley V I I , tít. V I , lib. V . 
(2) Id. ley 111, t i l . VI I I , lib. V . 
(3) Id. ley X I , t i l . XII I , l ib. V . 
Tomo 1. 45 
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mente en el reino: "Onde mandamos á todos los que de 
»nuestro linage vinieren é á aquellos que lo nuestro here
d a r e n , sopeña de maldición q.ue lo guarden é lo fagan 
«guardar honradamiente é poderosamiente : é si ellos con-
»tra e'l vinieren sean maldichos de Dios nuestro señor: é 
«qualquier otro que contra el venga por tollerle ó :que-
»brántarle ó-minguar le , peche diez mil maravedís al rey: 
»ees te fuero sea estable para siempre. Pero si en este fue-
»ro fallaren que alguna cosa haya hi de emendar ó de en-
»derezar , que sea á servicio de Dios é de sania María é á 
»honra, del rey e' á pío de los pueblos, que el rey ló pue-
»da emendar e' enderezar con conseyo de" su corte." 

; 2$. Aunque no podemos determinar puntualmente ó 
fijar el ano en que se concluyó y publicó este cuerpo le
gislativo, como quiera hay graves fundamentos para creer 
que después de] libro Setenario, el del E&peculo es el pri
mero entre las obras legales de don Alonso el Sabio, ó 
por lo menos mas antiguo que las Partidas. Eso indican 
las cláusulas que dejamos mencionadas: eso el título de Ja 
obra: Espeyo de iodos los derechos: eso la mayor confor
midad de sus leyes con los fueros de León y de Castilla, 
y no hallarse en toda ella cita, alusión, ni referencia, a l 
guna á los otros cuerpos legales del rey Sabio. ¿ Y qué 
necesidad había de formar esta compilación después de pu
blicado el Fuero de las Leyes y las Partidas? ¿ E s verisí
mil que perfeccionado este famoso código se pensase se
riamente en autorizar un trozo ó una parte suya , inter
polando leyes infinitamente diferentes en puntos capitales, 
señaladamente en algunos de la constitución política del 
reino? La ley del Espe'culo no prefiere el nieto al t ío , ó 
no reconoce el derecho de representación para suceder en 
la corona, ni llama á los nietos, sino á falta de hijos" ó 
hijas del monarca difunto (1), No es menos diferente de 
la' ley de Partida lo qu« se establece en el Espe'culo rela
tivamente á las tutorías y nombramiento de tutores del 

( 0 Espéc. ley III, lít. X V , lib, II. 
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nuevo rey en su menor edad (1): "Mandamos que quando 
»el rey moriere e' dexare fijo pequeño, que vayan todos 
»los mayores homes del reyno do el rey fuere E esto 
«decimos por los arzobispos e obispos é los ricoshomes, 
»é otrosí por los otros caballeros fijosdalgo de la tierra, é 
«otrosí por los bornes buenos de las villas. E por eso man-
»damos que vayan h¡ todos , porque á todos tañe el fe
úcho del rey, é todos hi han parte. E si fallaren que el 
«rey su padre lo ba dexado en tales homes que sean 
»á pro del é del regno é que sean .para ello, aun con 
«todo esto tenemos por bien que tal recabdo tomen de-
»llos é tal firrñedumbre de manera que non venga den-
«de daño al rey é á su tierra. E si fallaren que el rey 
» su padre non lo dexó en mano de ninguno, juren to-
»dos sobre santos evangelios é fagan pleyto é homenage 
«sopeña de traycion , que caten los mas derechos homes 
«que fallaren é los meyores á quien lo-den: é después 
«que esto hobieren jurado, escojan cinco, é aquellos cinco 
«escojan uno , en cuya mano lo metan, que lo crien é lo 
«guarden. E este uno si fuere de aquellos cinco faga con 
«consejo de los quatro todo lo que ficiere en fecho del 
«rey é del regno. E si non fuere dellos aquel que esco-
»gieren, faga lo que federe con consejo de los cinco. E 
»estos que dixiernos, quier sean cinco ó quatro fagan to-
»do lo que fecieren con consejo de la corle quanto en las 
»cosas granada^ Pero lo que fecieren en tal manera lo 
«deben facer que sea á pro del rey é del regno. E pues 
»que ellos sus vasallos son, é para esto son escogidos, si 
»al feciesen, farien traycion conoscida al rey é al regno, 
»é deben haber pena de traydores. E este uno en cuya 
«mano lo dexaren, mandamos que non sea home atal que 
»haya codicia de su muerte por razón de heredar el reg
año Ó parte de'!; mas decimos que sea home que codicie 
»su bien e su honra , é que quiera pro del rey é de los 
«pueblos, é que haya razón de lo facer por naturaleza é 

( 0 Espéc. ley V , tít. X V I , lib.UI. 
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»por vasallage, e si el niño non fuere de edat, este reci-
» ba Jos homenages por , él é reoabde lodas las cosas i que 
>> para di..fueren , é guarde lodos I los derechos del rey é 
«del regno con! consejo do aquellos! qua-tro,ó de los cinco. 
» E este con ayuda de los otros del regno defienda el reg-
» n o , e em párelo, é téngalo en paz é en justicia e en de-
»techo fasta que el rey sea .de edal que lo pueda facer. 
« E ninguno qué contra esto, feciése, ó robase sus bodegas 
»ó sus cilleros o sus" reñías , ó. sus judíos ó sus moros, ó 
»tomase o,trá cosa d,e lo que del rey fuese por fuerza, si 
»fuese alto home mandamos que sea echado del regno, é 
»que sea desheredado : é si fuere otro homé reciba muer-
»te por ello f é > pierda' lój jue hóbiere. E esto; décimos por-
»que facen r dos -aleves, eonose ¡dos al muerto é a l t i v o , é 
»por eso les mandamos dar esta'pena." Cualquiera se con
vencerá por el cotejo de esta ley con la de Partida (1) 
cuanta es la variedad y diferencia-entre una y otra.! 
Q 2 3 . Aunque .la del Espéculo., asi como la de Partida, 
fulmina pena de;confiscación y:de muerte contra los reos 
de infidelidad.;y dé traición al rey ó al reino , sin embar
go se aparta mucho! de ésta en clasificar aquellos delitos; 
no confunde los; varios casos de traición , ni los sujeta to
dos, indiferentemente á pena capital , como hicieron los 
compiladores de: las JRactidasi Asi es que .tratando de fijar 
la pena del que osare ¡ultrajar, ó deshonrar al soberano en 
sus imágenes fy retratos, dice-(2): "Por la razón que en 
«esta ley de suso, dixiemos de como debe seer guardado 
¿el seello del rey por la señal ,de la su imagen que es en 
«él por esa misma -razón decirnos que deben seer guar-
«dadas las otras imágenes que fueren pintadas ó entalladas 
«en figura del rey por do quier que sean: por ende de-
»cimo& que quien quier que las quebrantare ó las feriere 
« o l a s rayere, faciéndolo adrede por.cuidar facer al .rey 
«pesar, que peche al rey mili sueldos, é fágala facer tal 

: ' ¡a l • --' :••'• ' • • ' : ' : • I I ;•-•••• 

( i ) Ley III , t í t . X V , Part. II. 
(a) Espéc. ley V I , tít. X I V , l i b . J l . 
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«como estaba primero." E n íin la ley del Espc'culo (1) 
estableció conlra el perjuro la siguiente pena , reprobada 
después por la de Partida: "Deben le facer señal en la ca-
»ra en logar que lo non pueda encobrir, con un herró 
«caliente que sea fecbo en la manera que dice en el tílu-
»lo de las penas." Asi que publicado esle libro al princi
pio del reinado de don Alonso el Sabio , los compiladores 
de las Partidas le disfrutaron trasladando literalmente mu
chas de sus leyes , ampliando unas y modificando ó -va
riando otras según sus ideas. 

24. Mientras no se descubran mas códices y docu
mentos por donde se puedan resolver todas las dudas y : 

venir ;en conocimiento de Ja verdad, me inclino á creer 
que este cuerpo legal se escribió y publicó poco antes, ó 
acaso al mismo tiempo que el Fuero de las Leyes, esto es, 
en el ano tan señalado en la diplomática por el casamien
to de don Doart, hijo del rey de Inglaterra, el cual cor
responde á una parte del de "1254 y á otra del de 1255 
del reinado de don Alonso el Sabio, y me persuado que 
el libro de que se hace mención en las famosas cortes de 
Zamora del año 1274,"es este del Espe'culo: "Otrosí tiene 
»el rey por bien que los que sellan las carias en la Cbán-
»cilléría, qué non tomen por ellas mas de lo que dice en 
»el su«libro que :fue fecho por corte en Falencia en el 
»año que casó don Doart, et si mas tomaren que lo den 
«doblado (2) / ' Esta cláusula no es aplicable á algún or
denamiento , cuaderno ó arancel de los derechos de .cnan
cillería;, porque semejantes: instrumentos nunca; se ; nom
braron libros del rey, ni al Fuer© de las Leyes, én,el cual 
no hay una siquiera que tenga por objeto tasar aquellos 
derechos, n i ' a l . código de las,Partidas, obra que todavía 

( i ) Espéc. ley X X X , t í t . XI , les, no previendo que el libro men-
l ib . . V . • . ; . . . donado en dichas cortes pudiese 

(á) Los doctores Aso y Manuel corresponder á alguna de las obras 
publicaron esta cláusula con algu- legales de don Alonso el Sabio, le 
nos errores en su edición de las reputaron por un arancel de los 
corles de don Sancho IV y don Fer- derechos de escribanos y notarios: 
nando I V , pág. 16 , n. i ; los cua- pág. 4 e n ^ a I 1 0 l a ' 
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no se comenzara cuando casó don Doart. Pero cuadra be
llamente al Especulo, ora porque este libro fue hecho por 
corte, según parece de su prólogo, ora porque tiene un 
título (1) en que se traía por todo e'l de los selladores, asi 
de la cnancillería del rey, como de las ciudades y villas 
y del premio ó galardón que debían haber. 

25. E l rey Sabio mandó que todas las causas se libra
sen en la corte por este libro y no por otros, como pare
ce de la siguiente ley ( § ) : "Corno non deben juzgar por 
«otro libro sinon por este Facer deben otrosí por de
r e c h o quellos que han poder de juzgar, que si alguno 
«aduxiere libro de otras leyes para razonar por e l , quel 
«rompan luego , é demás facer á aquel que lo aduxo 
»que peche quinientos maravedís al. rey/ ' Fue muy res
petado y de grande autoridad en el. siglo X I V 1 : los ju
risconsultos que florecieron en esa e'poca le estudiaban y 
citaban con la misma frecuencia que al Fuero-juzgo, Fue
ro de las Leyes y Ordenamiento de Alcalá. A l margen de 
una ley (3) y dé la siguiente cláusula de ella: "Traydor 
»nin alevoso non pueden seer voceros en ningún pley-
»to por otr i : otrosí judío ó moro non puede tener voz 
»si non por sí mismo ó por otros algunos que sean de su 
»ley : mas non la debe tener contra cristiano" se halla es
ta advertencia de algún antiguo letrado: Nota ho&, quod 
numquam invertí ita directe et clare sicut hic in juribus 
regiis. 

^6. Entre los códices examinados por la junta que 
nombró la real academia de la Historia para castigar el 
texto de las Partidas, se «hallan algunos sembrados de cu
riosas notas marginales puestas sin duda por los juriscon
sultos que los poseían y disfrutaban, adviniendo en ellas 

( i ) Espéc. tít . X I I I , l ib. IV. á Valladolid en el año 1^58, cuya 
(a) Id. ley X V I , tít. II, lib. IV. objeto fue prohibir en Castilla y 

La cláusula copiada y todo lo res- desterrar del foro el uso de las le-
tante de la ley se insertó li teral- ye-s romanas y libros extrangeros, 
mente en las ordenanzas sobre los como diremos adelante, 
juicios que dio el rey don Alonso (3) Espéc. ley II, tít. IX, lib. IV . 
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las concordancias d variantes de las leyes del código de don 
Alonso el Sabio con otros cuerpos legislativos de la nación: 
uno de ellos el Espéculo. Se verifica esto particularmente 
en un hernioso códice de San Lorenzo del Escorial que 
conliene la quinla, sexta y séptima Partida, y en la edición 
de*la academia se cita Esc. 3.°, y en otro magnífico códi
ce de la real biblioteca que abraza la sexta y séptima Par
tida, y se indica en dicha edición con la cifra B . P\. 3.° , y 
sobre todo en el escurialense 3.° señalado J . Z. 1 5 , bello 
códice en folio, escrito en fines del siglo X I V á dos co
lumnas, letra de privilegios, y comprende la tercera y 
cuarta Partida: por casi todas las márgenes de la tercera 
se hallan leyes del Espéculo, ó citadas con gran puntuali
dad ó copiadas literalmente: las cuales en caso de no "en
contrarse" otro m. s. de ese libro , pueden contribuir mu
cho , y deben consultarse para, corregir los defectos y ía-
cunas del códice copiado por la academia, cuando se trate 
de darle á la prensa. 

27. Publicado este libro para uso de los tribunales de 
la casa del rey y de su corte, y deseando el soberano re
ducir á unidad la legislación del reino, suplir el vacío de 
los fueros municipales y precaver los inconvenientes de 
sus diferentes y opuestas leyes, con acuerdo de los de su 
corte y consejo de hombres sabidores de derecho, dispuso 
se hiciese el Fuero real ó Tuero de las Leyes, conocido 
también en lo antiguo con los nombres de Libro de los 
concejos de Castilla (1): Fuero del Libro: Fuero castellano: 
Fuero de Castilla (2) : Flores de las leyes, y con e l título 

• .'• •. . '>..••. 911 . | 

. ! 1 ¿ , 

( i ) Véase el prólogo del rey da, señalado J . N . 5, y en dicha 
don Pedro al Fuero viejo de Castilla, edición Esc. a , volumen en folio, 

(2) E l título de Fuero de Gas- escrito al parecer éh el reinado del 
tilla aplicado al Fuero real es cosa rey Sabio en papel grueso,' estopo-
bien rara; pero asi le hemos visto so y tosco, á das columnas, letra 
citado en códices antiguos. Entre de alvalaes, y por un tal Ferrando 
los que disfrutó la academia para de Sant Fagund. Asi al margen de 
su edición de las Partidas hay uno las tcyes, como entre renglones, se 
de la biblioteca de san Lorenzo del leen varias notas de letra muy an-
Escorial , comprensivo de la según- tigua, aunque no tanto como la del 



general de Flores (1): excelente cuerpo legal, "breve, claro, 
melódico, comprensivo de las leyes mas importa ni es de los 
fueros municipales, y acomodado á las costumbres de Cas
tilla y al Fuero-jozgo, cuyas decisiones se copian muchas 
veces literalmente (2). Fue acabado y publicado á últimos 
del año 1254 ó principio del siguiente, pues á 14 Be 
marzo de 1255, que corresponde al tercero del reinado 

. • ' | " 
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códice, en que se advierten las con
cordancias ó variantes de las leyes 
de Partida con las de! Código, D i 
gesto, iilb'ro Yiilg&vOrdenación de 
Alcalá y :otros cuerpos.' legales. Eni 
el tU. V , que es De los pers.oncros,-, 
al pie de la ley V hay la siguiente 
nola: "Acuerda con el fuero de Cás-
«tiella, título De los .personeros, 
»> ley V I I , que comienza: Ninguno 
»non puede dar ," que es la del tít. 
X . , lib.T I del Fuero de las Leyes. 

( i ) Cómo la Suma del M . J á -
colso se ha conocido con el nombre 
de Flores de las.lejes, acaso podria 
alguno "persuadiría, qué cuando al 
margen' de algunos libros se cita el 
l ibró Flores^, se: indicaba aquella 
Suma, "y no, el Fuero de las Leyes. 
Para precaver esta equivocación 
debemos advertir, que como la Su
ma de dicho ÍYI. Jacobo nunca tu
vo autoridad legal, -se ve citada 
muy raja vez por los antiguos le
trados, y entonces la indican con 
el dictado de Sumas forenses, ó con 
el de Suma de Maese Jácome; pe
ro el Fuero de las Leyes con el de 
Flores ó Libro de Flores. En el ,cór 
dice I mencionado Esc. 3, que 'coti-^ 
tiene la III y IV Partidaj en una 
nota á la ley III, til.; IV-, Par.t. III, 
después de estractar la ley del Fue
ro real, la cita de esta manera: 
" L a ley Si el marido alguna cosa 
»ganare, tít. III, lib. III Flort-s," 
que es puntualmente la ley. II del 
mismo título y. libro del Fuero de 

las Leyes. En el Espéculo, ley II, tít. 
IX-, \\b-, V hay esta nota: " L a p r i -
«merá tít.' XI I , ley II Flores dice 
» mas sobre esto, < é pone en qué 
«manera deben • jurar algunas des
atas .personas:; así que por fuerza 
«conviene que juren, maguer dice 

'»en esta ley que non deben jurar." 
En el paísmo, ley XI¿ tít. XII, .lib. 
I V se advierte, al margen: "Esta ley 
«acuerda con el libro de Flores en 
»el lib. I , ' l í t : De los escribanos pú-
•nblieos, "ley I V " : que es la del Fue
ro de las Leyes en el tít. V I H . Acer
ca de lo cual se pudieran traer 
otros muchos ejemplares. 

(2) E l docto P. Burriel en su 
carta á .Amaya, n ú m . 5 ¿,, hablando 
del Fuero real, dice: "que don 
«Alonso el Sabio formó brevemen-
» te un quaderno pequeño de leyes 
«preciosas como un compendio 
«de la grande obra meditada, para 
«darle por fuero municipal, y pri-
«valivo á todas las #ciudades." Y 
mas adelante: "Como el Fuero real 
«era como compendio de la gran-
»de obra proyectada y empezada de 
«las Partidas, disponia los ánimos 
«¡de-Ios vasallos á recibirla con 
«amor . " Estas ideas , adoptadas y 
copiadas después por nuestros es
critores, no son exactas; porque el 
Fuero real, habiéndose compilado 
por algún jurisconsulto ó juriscon
sultos muy diversos en ideas y opi
niones de Jos. que intervinieron en 
las Partidas j y antes que se diese 
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de don Alonso el Sabio, se concedió á la villa de Aguilar 
de Campó, la primera de quien consta hasta ahora haber 
recibido por fuero aquel cuerpo legal. Hallándose en ella 
aquel soberano le dio fuero particular en un privilegio 
rodado, expedido en el mencionado ario; y para los ju i 
cios y casos no Comprendidos en esta carta, otorga á sus 
vecinos el fuero de su libro que está en Cervatos. Parece 
que también le dio á la villa y concejo de Sahagun á 25 
de abril del mismo ano, pues habiendo concedido al mo
nasterio y concejo nuevos fueros, según ya dejamos mos
trado, al fin del privilegio dice el rey: "Mandamos que 
«.todas las otras cosas que aquí non son escritas, que se 
»juzguen todos los de sant Fagund crestianos et judíos et 
»moros para, siempre por el otro fuero que les damos en 
»\in libro escrito, et seellado de nuestro seello de plomo. 
«Fecha la carta en sant Fagund por mandado del rey, 
»XXV días andados del mes de abri l , en era de mil i et 
«doscientos et noventa et tres annos: en el anno que don 

«Odoart recibió caballería en Burgos/ ' Asi que no es 
cierta la común opinión de haberse publicado el Fuero de 
las Leyes cu el año cuarto del reinado de don Alonso, que 
empezó en primero de junio de 1255; opinión fundada 
en la nota cronológica que se lee al fin de varios códices 
que dice: "Este libro fue acabado en Valladolid por man-
»dado del rey, diez y ocho dias del mes de jubo, era de 
«mili é doscientos é noventa é tres arios, el año que don 
«Doarte fijo primero heredero del rey Enrique de A n -
«glaterra , recibió caballería en Burgos del rey don A l -
«fonso el sobredicho. Millan Pérez de Ail lon lo escribió 
»el año quarto que el rey don Alfonso regnó ." Pero de 
aqui solamente se infiere que en el mencionado dia, mes 
y era se escribió en Yalladolid de orden del rey un ejem
plar del Fuero ríe las Leyes, y acaso para esta ciudad; y 

principio á la formación de este rentes, y á veces opuestas á las del 
código, ¿cómo pudo llamarse corn- código Alfonsirio, ¿serian á propósi-
pendio de una obra que no existia? to para disponer los ánimos de los 
Las leyes de aquel i'uero muy ¿Ufe- castellanos á recibirla? 

Tomo I, 46 
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no que antes de esta época dejasen de existir códices de 
ese cuerpo legal (1). 

28. La intención del soberano ruando acordó for
marlo y publicarlo fue que tuviese autoridad general en 
el reino, y que en todas las ciudades y villas con sus a l 
deas se librasen las causas por é l , según parece de la s i
guiente cláusula de su prólogo: "Entendiendo que la ma-
»yor partida de nuestros, reguos non hobieron fuero fasta 
»el nuestro tiempo hobimos consejo con nuestra corte 
»é con los sabidores de derecho, é dímosles este fuero que 
»es escripto en este libro, por que se juzguen comunal-
»mente todos varones é mugeres , é mandamos que este 
«fuero sea guardado por siempre jamas, é ninguno non 
»sea osado de venir contra él." Pero la intención del mo
narca no se verificó por entonces, ni en todo el tiempo 
de su reinado, porque muchas ciudades y villas siguieron 
gobernándose por sus antiguos fueros, y el de las Leyes so
lamente tuvo autoridad en los tribunales de corte y en 
aquellos concejos y pueblos á quienes se comunicó espe
cialmente por vía de gracia y merced. E l rey Sabio hizo 
no obstante que se propagase rápidamente, y ya en el año 
de 1255 le dio á los concejos de Castilla, como dijo el rey 
don Pedro en su introducción al Fuero viejo: "Dio el fue-
»ro del libro á los concejos de Castiella en el año que don 
»Doarte, fijo primero del rey Enrique de Inglaterra, reci-
»bió caballería en Burgos del sobredicho rey don Alfonso, 
»que fue en la era de mili é doscientos é noventa é tres 
«arios."-En una misma ciudad y en un mismo mes y ario 
despachó el rey privilegios á varias ciudades y villas, con-

( i ) E l editor del Fuero Real, cláusula ya mencionada de las de 
impreso en Madrid en el año de Zamora. Pero ni esta cláusula es 
1781, incurrió eti mauifiesta con- adaptable al Fuero de las Leyes, co-
tradiccion cuando p o r u ñ a parte da mo dejamos mostrado , ni en ellas 
por cosa sentada haberse publicado se dice que fuese hecho en las cor— 
y acabado en• Valladolid; y por tes de Palencia , cuya celebración 
otra asegura que fue dispuesto en. se ignora, sino por corte en Pa
las cortes de Palencia, alegando la lencia. 
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cediéndoles el fuero, como á la villa de Soria y aldeas de 
su alfoz por privilegio (1) olorgado en Segovia á 1 9 de 
julio de 1256 : á Alai con por igual privilegio dado en la 
dicha ciudad de Segovia á 26 de julio de 1256: á Burgos 
por real cédula (2) despachada en Segovia á 27 de julio 
de 1256, en que dice el rey : "Porque fallé que la noble 
«cibdat de Burgos, que es cabeza de Casliclla , non ha-
»bicn fuero complido por que se juzgasen así corno de-

»bien doles et olorgoles aquel fuero que yo fice con 
«consejo de mi corte, escrito en libro et seellado con mió 
«seelfo de plomo, que lo hayan el concejo de Burgos tam-
»bien de villas como de aldeas, porque se juzguen por 
»él en todas cosas para siempre jamas." Cláusula inserta 
en todos los privilegios de igual naturaleza , sin mas dife
rencia que la del nombre del pueblo á quien se daba el 
fuero. También se comunicó á la villa de Escalona á cin
co dias andados del mes de marzo del año 1261; y al 
reino de Extremadura, según parece de una cláusula 
del rico privilegio que el rey otorgó á sus caballeros , la 
cual dice: "Por facerles mas bien et mas mercet , otor-
»gánaosles los nuestros privilegios et el libro del Fuero 
»que les diemos. Fecho en Sevilla martes, quince dias 
«andados del mes de abril , en era de mili et trescientos et 
»dos años." 

29. Publicado el Fuero de las Leyes comenzó el rey 
don Alonso su célebre compilación de las Partidas, en cum
plimiento del encargo de su padre, como dice en el p ró 
logo: "E t á esto nos movió señaladamiente tres cosas: la 
» primera que el muy noble el bienaventurado rey don Fer-
» n a n d o , nuestro padre, que era muy cumplido de justi-
»c¡a et de verdat, lo quisiera facer si mas visquiera et 
»mandó á nos que lo feciésernos." Se sabe puntualmente 
el dia y ario en que se dio principio á esta obra, pues cons-

( i ) Colee, diplomát. de la Des- (a) Privilegio rodado en el ar-
crip. liistór. del obisp. de Soria, chivo de Burgos , de que tengo 
escrit. L X I . copia. 
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ta del epígrafe ele dicho prólogo que fue (1) "el quarto 
»anyo que regnó, en el raes de junio en la vigilia de sant 
».Toan Baplista, que fue en era de mili ct doscientos et 
«noventa ct quatro anyos." Y en el prólogo se dice esto 
mas claramente: "Este libro fue comenzado á componer 
»et a facer viespera de san Jolian Bautista, (juat.ro años et 
«veinte et tres dias andados del comcnzamienlo ele nues-
»tro regnado." Es pues una verdad y un hecho incontes
table de la historia que el código Alfonsino se principió 
en 23 de junio del año de 1256, ó de la era 1294 , pa
sados ya. cuatro años del reinado del Sabio rey , que em
pezó en primero de junio de 1252 (2), ó era de 1289, y 

( i ) Según el códice B. R. III, 
lo cual se debe entender conclui-s 
do el año cuarto , y comenzado el 
quinto. 

(2) Nuestros antiguos historia
dores fundados en la autoridad de 
la Crónica general y de la particular 
del Santo rey, sembradas de erro
res, copiándose unos á otros, adop
taron la incierta cronología con
signada en aquellos documentos 
acerca del dia de la muerte del rey 
don Fernando, y de el en que su hi
jo comenzó á reinar, fijándolos, en 
los dias 3o y 31 de mayo del año 
125a; opinión acreditada y gene
ralmente recibida , hasta que el 
docto y laboriosísimo P. M . Florez 
demostró evidentemente los dos 
puntos de que tratamos, y la certi
dumbre de esta cronología. 

Los funerales que al Santo rey-
hizo su hijo y heredero don Alonso 
el Sabio correspondieron no menos 
á la grandeza y mérito de aquel 
príncipe , como á la del que le su
cedió en el trono. Una de las cosas 
mas admirables y magníficas es la 
gloriosa memoria que don Alonso 
dejó de las virtudes y hazañas de su 
gran padre en las cuatro inscripcio

nes sepulcrales que mandó grabar y 
colocar en el insigne panteón cons
truido en la caledral de Sevilla, es
critas en distintos caracteres é idio
mas , una castellana y otra latina, 
ambas en lelra monacal mayúscula, 
corriente en aquel tiempo; otra ára
be en hermosos caracteres cúficos, 
y otra hebrea.en hermosa y elegan
te letra cuadrada. He aqui cuatro 
documentos originales de la mayor 
excepción, para demostrar las pro
posiciones sobre que gira esta con
troversia, Digo de la mayor excep
ción , porque como advierte el M . 
Florez, una cosa tan pública y so
lemne como es el dia de la muerle de 
un rey, y de tal rey, ¿cómo podría 
ignorarse al punto que acababa de 
sucederMJrtá's inscripciones puestas 
para eterna memoria del héroe de 
orden de su mismo hijo en sitio tan 
público como la santa iglesia de Se
v i l l a , ¿quién osará decir que no de
ben prevalecer contra todas las opi
niones de los historiadores, mayor
mente habiéndose esculpido y colo
cado por mandamiento del rey Sa
bio inmediatamente después de la 
muerte de su bienaventurado pa 
dre , ó poco después de colocado su 

http://juat.ro
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cuerpo a l P ' e c ' e ' a imagen de nues
tra Señora de los Reyes en la capi
lla que habia dispuesto el mismo 
Sanio rey don Fernando? Lo cier
to es que el-carácter de letra de las 
inscripciones latina y castellana 
corresponde al que se usaba á me
diados del siglo XIII j como se de
muestra-por las mejores reglas de 
nuestra paleografía , y comprueban 
otras muchas de aquella edad. 

Pues ya las cuatro inscripciones 
están contestes y uniformes en fijar 
la muerte del Santo rey en el dia 3 i 
de mayo del año de i aSa. La latina 
dice: Solvens naturas dvbilurn acl 
Dorninurn transmigravit ultima die 
Maji, anno áb Incdrnalione Dorni-
ni ia52 ; y la castellana: <<E passó 
»hi , esto es en Sevilla, el postri-
»mero dia de mayo en la era de 
»mil é CC. é noventa . ' 'S iguió este 
mismo cómputo el autor del Croni
cón Cerra tense, publicado por el M . 
Florez en el tomo II de la España 
Sagrada, el cual asegura que el ma
nuscrito que poseia estaba escrito 
en letra gótica; y la circunstancia 
de concluir este Cronicón en el mis
mo año que murió san Fernando, y 
la de seguir al pie de la letra la cro
nología de dichas inscripciones, dan 
á entender que el autor se halló pre
sente al suceso, ó por lo menos que 
copió la inscripción latina, porque 
dice : Era MCC.XC. IIo Kalchdas 
Julii, obit pféeaíclüs Réx llispáli: 
et ibijwriori/ice esi sepullus: et reg-
navii pro eo fñius ejus Domin. Al-
phonsus. Por la expresión JJ.° Ka-
lendas Julii entiende el dia 3 i de 
mayo , según advierte el M . F l o 
rez; pues el siguiente, primero de 
junio, se decia Primo ¡Calendas, y 
el antecedente á este Secundo Ka-
lendas, que es lo mismo que pri-
die, esto es, último de mayo. 

Las hermosas inscripciones he
brea y árabe van perfectamente de 

acuerdo con las otras dos, y expre
san algunas circunstancias que ilus
tran esta cronología. Hace quince ó 
diez y seis años que las examiné con 
gran diligencia, teniendo presentes 
las exactísimas copias que me pro
porcionó la real Academia de la 
Histo'ría, para informar á este ilus
tre cuerpo sobre el resultado de su 
contenido: informe que para en su 
archivo, y me sería fácil, aprove
chando las observaciones de aquel 
escrito, formar un tratado crono
lógico erudito sobre el presente ar
gumento. Pero ni la brevedad de 
este escrito lo permite, ni los lec
tores se hallan en disposición de 
entender el lenguage oriental, ni de 
comprender los cálculos de la re
ducción de los años árabes ó de la 
egira , y de los años de los he
breos á los nuestros. Asi que sola
mente propondré sus resultados. 

Lá inscripción' hebrea lija el 
dia de la muerte deS. Fernando en 
el año hebraico correspondiente al 
de la era española 1290, ó de Cris
to 1252, en la feria sexta entre dos 
vísperas, ó como nosotros decimos, 
entre dos luces ó durante el crepús
culo de la tarde. La arábiga en lá 
egira que coincide con dicho año 
1252, en feria sexta, al anochecer. 
Añádese á esto que en las tablas 
astronómicas de don Alonso el Sa
bio se expresa que su reinado co
menzó en junio Annos Alpfwnsi á 
Junio inchonntes. Y en la tabla de 
las notas ó ferias, notando la raiz 
ó dia primero del reinado de aquel 
príncipe, dice que fue sábado ó feria 
sépt ima: íiadix Alphonsi. l\e.gisr¡. 
Estos cálculos son tan ciertos, que 
el P. Mariana después de haber sen
tado en su historia que él Santo 
rey hahia muerto en 3o de mayo, 
cuya autoridad arras t ró á nuestros 
historiadores á adoptar su error, en 
el tratado De Anhis Araburn muda 
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ciento y cincuenta y dos días mas (1). No podemos hablar con 
tanta certidumbre, ni fijar tan puntualmente el año en eme 
se finalizó, á (íaúsa de la variedad que liemos notado sobre 
este punto en los códices: porque si bien los mas de ellos 
convengan en escribir, que se acabaron las Partidas á los 
siete años desde que fueron comenzadas, y de consiguiente 
en el de 1263, nota cronológica seguida generalmente por 

de opinión y se retracta, asentando 
que el rey don Alonso empezó á 
reinar en i.° de junio, habiendo 
muerto su padre en el dia anterior: 
Kalcndis Junii, quo die, pridte de-
fundo paire, regnare ipse cosp/l. 

Asi que es un hecho cierto é i n 
dubitable que el Santo rey don Fer 
nando murió en 3 i de mayo, y que 
Su hijo don Alonso comenzó á re i 
nar en i.° de junio siguiente: y tu
vo harto fundamento la academia 
para asegurar que no hay verdad 
histórica que tenga mayor certeza, 
y el M . Florez la gloria de haber 
causado con sus exactas y sabias 
observaciones una revolución lite
raria en la cronología y en las ideas 
de nuestros historiadores, pues 
ninguno de los que escribieron des
pués de haberse propagado las ta
blas, cómputos y eruditas adver
tencias del tomo segundo de la E s 
paña Sagrada, dejó de adoptarlas. 

( i ) Véase la carta del P. B u r -
riel á Amaya, pág. g3 y siguientes, 
donde ajusta con exactitud esta cro
nología. Causa admiración la in f i 
nita variedad con que hablaron en 
este punto tan claro y decidido los 
historiadores y jurisconsultos, y los 
errores en .que incurrieron. E l fa
moso don Lorenzo de Padilla en la 
anotación 37 de su libro De las le

yes y pragmáticas, dice: "Comen-
»záronse á colegir después de los 
«mil doscientos sesenta años de 

«Cristo , y diez del reynado de este 
»don Alonso; y tuvieron que hacer 
»toda su vida en colegirlas los doc-
« to resá quien dio cargo de el!o, ju-
«ristas y canonistas Y á loque 
»yo alcanzo , quando quitaron la 
«obediencia al rey don Alonso no 
«eran, acabadas de colegir las Par -
elidas." ¡Cuántos errores y anacro
nismos en tan breves palabras! La 
crónica de. don Alonso X erró tam
bién cuando dijo que este monarca 
las habia publicado y dado por le
yes generales en el octavo año de su 
reino, pues es indubitable que aún 
no se habían acabado. Omitimos 
otras equivocaciones de nuestros es
critores, excusables en cierta mane
ra por estar erradas aquellas fechas, 
no solamente en las impresiones de 
Montalvo y Gregorio López, sino 
también en varios códices por i n 
curia é ignorancia de los copiantes. 
Pero no hay razón para disculpar 
á los doctores Aso y Manuel , que 
proponiéndose instruir al público 
en la ciencia del derecho civi l de 
Castilla, dijeron en la introducción 
á sus Instituciones: u E l prólogo de 
«esta obra nos convence que d i -
»cbo don Alonso la emprendió por 
«mandado de su padre año de 
» i a 5 i . " Los curiosos podrán juz
gar de la exactitud de esta noticia, 
consultando dicho prólogo en cual
quiera de las ediciones publicadas. 
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nuestros escritores, todavía otros códices advierten haberse 
empleado cu esta grande obra nueve arios y dos meses de 
otro, y que no se concluyó hasta el afio de 1265: " E t 
»acabólo en el treceno que regnó , en el mes de agosto, 
»en la viespera dése mismo sani .loan Baptista quando fue 
«martir iado, en la era de mili et trescientos el tres an-
»yos (1)." Esto es, en el afio de 1265. De consiguiente 
no erró el doctor Moulalvo cuando dijo que se emplea
ron diez arios en la compilación de las Partidas, ni tuvo 
suficiente motivo para reprenderle en esto el doctor Es 
pinosa (2). 

30. De aqui se sigue con evidencia que habiendo 
muerto el santo rey don Fernando en el año de 1252, no 
pudo tener parte en esta obra : asi es que en los .códices 
se atribuye privativamente á su hijo don Alonso: c rEste es 
»el libro de las leyes que fizo el muy noble rey don A l -
»fonso, señor de Casi ¡ella, de Toledo &.c." Y aun el mis
mo rey Sabio se declara autor único de este código, asi en 
el prólogo como en muchas de sus leyes: r rFecimos ende 
»este libro porque nos ayudemos del , et los otros que 
«después de nos veniesen íeciemos señalada miente este 
» l ib ro , porque siempre los reyes de nuestro señorío ca-
»ten en él, asi como en el espejo Onde nos por toller 
»todos estos males que dicho habernos, feciernos estas le-
»yes que son escripias en este libro á servicio de Dios, et 
»á pro comunal de lodos." Y en el contexto de las leyes 
repite frecuentemente que se observen las des/e nuestro li
bro, que no se juzguen sino por las leyes deste nuestro 
libro , que los testamentos, obligaciones, contratos, escri
turas se hagan conforme á las leyes deste nuestro libro (3). 

( i ) Cód. B. R. 3 , Toled. 2. «que solo fueron siete cumplidos, 
(2) En su libro sobre el dere- «como consta del fin del prólogo de 

cho dice: **Debe reprobarse dicha «ellas ." Esto prueba, no el error 
«glosa de Moulalvo á la ley I , Üt. de Montalvo, sino que Espinosa no 
«XXVIII del Ordenamiento de A l - habia manejado tantos códices co-
»calá en quanto afirma que larda- rno aquel docto jurisconsulto. 
»ron diez años en componerse las (3) No queremos persuadir con 
«leyes de las Partidas, respecto de eslo que el rey don Alonso hubiese 
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E n fia los juriscoosultos que de su orden hicieron esta 
compilación levaularou un monumento cierno á su au
tor, grabando su nombre ea las letras iniciales de los 
siete libros ó partes del código; las cuales reunidas dicen 
Alfonso, en esla forma. 

• > servició de Dios 
< r . ü é a fe ca tó l i ca_ . ., 

Mizo nuestro, señor Dios 
O oras señaladas 
!Z¡ aseen entre los homes 
Cn osudamente dixeron 
O Ividanzaet atrevimiento. 

( í ' . 

• • 

' ' . 

31. , E l citado epígrafe de las Partidas que en có
dices muy antiguos va por cabeza de su prólogo, nos 
muestra también el verdadero título de ese cuerpo legal, 

. _ _ _ — _ 
i . ! : . . , 0 • / r . ; • . • . : . • " . • . . 

escrito y trabajado por sí mismo el 
cóiligo legal que. lleva su nombre. 
Para atribuírsele basta que haya 
meditado y fomentado tan grave 
empresa,, y autorizado esta compi
lación después de llevarla hasta el 
cáub.'Solo p®r estos motivos' adju
dico la posteridad á Teodosio su có
digo Teódosiano, á Alarico el que 
llaman de Aniano, á Ervigio ó Egi -
ca el código Visogodo, y á Justinia-
no las Pandectas. Y aunque no ha 
faltado quien creyese que don A l o n 
so X fue autor original y único de 
las Partidas, todavía para dar asen
so á esta paradoja sería necesario 
ignorar la historia de los primeros 
años de su reinado, y no haber leí
do aquella compilación. E l monarca 
de Castilla seguramente fue sabio y 
muy amante de la sabiduría; ¿mas 
quién se. persuadirá de que hubiese 
empleado su vida y talentos en apu
rar todos los ápices del derecho , y 
en estudiar las Decretales, el Códi
go y Digesto, y otras obras inf ini 

tas de teología, filosofía y jurispru
dencia, vaciadas ó extractadas en el 
código Alfonsiiio? Con lodo eso su
pongamos á nuestro monarca ador
nado de tales' y tan grandes cono
cimientos : dígase, y convengamos 
en que fue un consumado juriscon
sulto; pero los gravísimos é impor
tantes negocios del estado ocurri
dos en los primeros años de su rei
nado, señaladamente los que tanto 
llamaron su atención, é inquieta
ron y fatigaron su ánimo, los asun
tos del imperio, ni le dejarian tiem
po, ni gusto, ni el necesario sosiego 
y tranquilidad de espíritu para co
menzar y seguir con tesón y cons
tancia tan vasta y difícil empresa. 
La notable variedad de estilo que 
se advierte en las partes principales 
de la obra, asi como la diferencia y 
aun contradicción en las opinio
nes, ideas y resoluciones legales, de
ben convencernos que no fue uno so
lo, sino muchos, los que intervinie
ron en la compilación de las Partidas 
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á saber, Libro de las Leyes ó Fuero de las Leyes (1) de 
don Alonso X , rey de Castilla, dividido en siete libros, 
partidas ó partes, las cuales en algunos códices se citan 
con el nombre de libros: "Aquí comienza el segundo l i -
» b r o , como diremos en el quarto libro." Y en otros con 
el de Partidas: "Aqu i comienza la primera Partida dcste 
« l ib ro , como dice en la setena Partida/ ' Y de aqui pro
vino que los jurisconsultos del siglo X I V comenzaron á 
titular y nombrar este código Las Partidas ó Leyes de. 
Partida. Los primeros de quien consta haberle citado de 
esa manera, fueron el autor de las leyes del Estilo en 
tiempo de Fernando I V , el celebre jurisconsulto Oldraclo, 
que floreció y escribió en los primeros años del reinado 
de don Alonso X I , y este soberano en las cortes de Sego-
via celebradas en el año 1347, y en las de Alcalá de 1348, 
desde cuya época se hizo costumbre general entre los pro
fesores de jurisprudencia. 

32. No agradó mucho esta nomenclatura al curioso y 
erudito abogado don Rafael Floranes, el cual en sus apun
tamientos para la historia del derecho español dice: "Que 
«este fue un error de la posteridad, que ignorando el 
«nombre propio y característico del código de don Alon-
»so , le'distinguió constantemente por las siete Partidas de 
»que se compone"; y en esta persuasión hace el mayor 
esfuerzo, y se empeña en querer mostrar que el verdade
ro t í tulo, y como el original y primitivo y el que le pu
so su mismo autor y sabio rey don Alonso, fue el de Li
bro de las Posturas. "Pero porque este t í tulo, dice , se 
»oye ahora por la primera vez y hará novedad , paso á 
»comprobarle y explicar al mismo tiempo lo que entien-
»do por posturas." Alega la opinión de Sotelo, y extracta 
algunas noticias curiosas de este autor, de que deduce 
que el termino ó voz posturas expresa lo mismo que fue
ros ó leyes penales (2), y á su juicio también las civiles. 

( i ) "Este es el prólogo del libro (2) Sotelo en su Historia del 
»del Fuero de las Leyes que fizo el derecho Real de España , cap. IX, 
«noble don Alfonso." Asi en los n. 7, dice: «Que el rey don Alón-
códices B. R. 3, y Toled. a. »so en una carta foral dada en 17 

Torno I. 47 
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"Esto supuesto, ánade, vengamos ahora al documento 
»donde llamó don Alonso el Sabio Posturas á sus Parti-
»das. Esto fue en el ordenamiento para los judíos en razón 

: 

»de febrero, era de* 1294», hace 
»mención que el rey don Alonso su 
«visabuelo, y el rey don Fernando 
»su padre habían hecho posturas, 
»que significa fueros ó leyes pena-
»les, para la tierra de Escalona." 
Pero Sotelo, por no haber visto los 
documentos primitivos de aquellas 
posturas , se engañó en calificarlas 
de leyes ó fueros, no habiendo sido 
mas que unos pactos ó avenencias 
entre el concejo de Escalona y el de 
Maqueda, y entre aquel y el de Ta-
lavera^ Concurriendo doce vecinos 
de cada una de las villas de Escalo
na yMaqueda junto á la fuente de 
Mor-Velasco el dia de Navidad de 
la era de \iZiy año 1194, se hizo 
y renovó de acuerdo de las partes 
la mojonera que dividia los t é r m i 
nos de dichas villas por la línea y 
demarcación que las habia concedi
do el emperador don Alonso V I 
cuando las conquistó. E l rey don 
Alonso VIII otorgó una caria de 
confirmación de todo lo actuado en 
este asunto , la cual empieza : No-
turn sit ómnibus. ... quod istud judi-
tium judicavit alcaldus Stephanus 
lulianus de mandato majestatís Al-
dephonsi Dei gratia regis Caslellce 
et Toleti, inter conciliurn de Maque-
da et de Escalona, en razón de tér
mino que les diera bonus imperator; 
y concluye: Istud juditium fuit per 
avenenliam de concilio de Escalona 
et de concilio de Maqueda et ac-
ceperunt ambos concilios per ave
nenliam toturn fioc quod supra scrip-
turn cst. Acta sunt fiase in prcesen-
tia rnei Aldephonsi /acta carta 
apud Maquedam, era MCCXL1X. 

Esta postura y carta de avenencia, 
en que nada hay de leyes penales ó 
civiles , se confirmó por sus suce
sores hasta don Alonso XI , que lo 
hizo en la era i355 , insertando en 
el privilegio aquella carta primera. 
E l mismo rey dou Alonso V I H con
firmó también las posturas hechas 
entre los concejos de Escalona y Ta
layera : Confirmo convenientiam il-
lam quarn fecerunt conciliurn de Ta-
lavera et conciliurn de Escalona ín
ter se y de consensu utriusque partís, 
era rnilessima ducentessirna qua— 
dragessima séptima in illa junta 
quarn de mandato meo habuerunt 
in aldea illa qua: Illam de las Va-
Cas nuncupatur : in hac vero juncia 
avenierunt se inter se , et talem fe
cerunt convenientiam. De aquí se si
gue que postura propiamente, ade
mas de la común significación de 
tasa ó determinación fija clel pre
cio de las cosas ,' significaba con
cierto , avenencia , pacto y lo que 
antiguamente llamaban pleito. Tam
bién se extendió esta palabra á sig
nificar las ordenanzas de las villas 
y pueblos; y en esta razo*n dijo don 
Alonso en la ley X V I , tít. XXVII I , 
Part. III: «Que Rómulo fizo esta
blecimientos et entre las otras 
«posturas que fizo, estableció &C.'-' 
E n fin por la voz postura se expre
saron algunas veces las leyes seña
ladamente las que suponían pactos 
y convenios, y aun las generales, co
mo se colige de la ley I I , título I, 
Part. I , en el cód. B. R. 3 : «Estas 
«leyes son posturas et estableci-
»míenlos &c." Pero eslo fue de 
poco uso entre los antiguos. 
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«ele las usuras, publicado en esta parte por los doctores 
»Aso y Manuel (1) , é inserto por el rey don Sancho IV 
»en sus cortes de Valladolid del año 1293, petición 
»XXLV (2), donde se lee lo siguiente: Tenemos por bien 
«que se faga é guarde en todo ansí como dice en el or-
«denarnienlo que fizo el rey don Alonso mi padre, que 

«dice así: Mandamos que el judío jure en su sinagoga 
»sobre la Tora aquella jura que nos mandamos en el libro 
»de las Posturas." Añade Floranes: c r E n comprobación 
«pues que lo dice por las Partidas, trasladándonos á ellas 
«hallaremos por extenso la fórmula ele este juramento ju -
»dáico sobre la Tora en la ley X X , tít. X I , Part. III, sin 
«que se ofrezca en el Fuero real, ni en otra legislación 
«conocida de don Alonso." 

33. Pero nuestro laborioso jurisconsulto se engañó en 
asegurar que la fórmula del juramento fue tan peculiar 
de la citada ley de Partida que no se halle dispuesta y ex
tendida en otros ordenamientos y cuerpos legales, á quie
nes mas bien que al código Alfonsino conviene el nombre 
de Posturas. Porque aquel formulario se halla , aunque 
con algunas diferencias, en las últimas leyes del ordena
miento en razón de las Tafurerías: se baila en la ley V I 
del ordenamiento de leyes nuevas (3) añadidas al Fuero 

( i ) A l fin del Ordenamiento de que es una colección de ordena-
Alcalá, Discurso sobre el estado de mienlos y leyes de varios reyes de 
los judíos , pág. i 55. Castilla, se encuentra una apreciá

is) Publicadas por los mismos ble compilación , cuyo título dice 
doctores en el año 1775. Véase pá- asi : «Aquí comienzan las leyes 
gina 12. «nuevas que» fueron fechas por el 

(3) Este cuaderno propiamente »rey don Alfonso décimo , después 
es una colección de posturas, y la »de ordenado el Fuero castellano, 
primera ley comprende varias reía- »de leys sobre lo que dudaban los 
tivas á los judíos, y confirma otras «alcaldes de corte." A l fin hay un 
mas antiguas: "Mandamos et con- ordenamiento sobre la jara que de-
» firmamos la postura que posimos bian hacer en juicio el demandador 
«primeramente por nuestro p r i v i - y el demandado, y concluye con la 
»legio, que los judíos non den usu- fórmula del juramento de cristia
nas mas de á tres por quatro & c . " nos, judíos y moros , advirtiendo el 
En un códice de la real biblioteca compilador qne todo es una adición 
de San Lorenzo, señalado ij z. 6, al lít . X I I , lib. II del Fuero real. 
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real, publicadas al principio del (orno primero de este có
digo, según la última edición del ario 1781 y entre las 
cuales hay varias posturas sobre los judíos. E l mismo rey 
Sabio arregló particularmente aquel formulario en un ins
trumento muy notable y anterior á la compilación de las 
Partidas, dirigido á todos los concejos, jueces y jurados 
de su reino, y despachado en Uclés en el ano 1260 r el 
cual dice asi: " D . Alfonso por la gracia de Dios, rey de 
»Castiella , á todos los concejos, et á todos los alcaldes, 
«jurados et á todos los aportillados, et á los nuestros 

«oiniies que nos pusiemos en las villas Porque nuestra 
»voluntad es de quitar á los omnes de contiendas et se-
»naladamientre de las que acaescen muchas veces sobre 
»las juras, por ende tenemos por .bien de vos mostrar 
«ciertamente como se debe á facer/' Sigue la fórmula del 
juramento que deben prestar los cristianos, moros y ju
díos, y concluye diciendo: "Que se dio en Ucles martes 
» tres dias de mayo, era de mili et CCLXXXXVÍ1I años (1)," 
Últimamente las tres leyes de Partida (2) en que se ex
tiende prolijamente aquel formulario, están copiadas á la 
letra del mencionado libro Espe'culo. Luego no hay fun
damento para creer que el rey don Alonso hubiese titula
do su obra libro de las Posturas, nombre sumamente va
go , general , y que compete á cualquier clase de orde
nanzas, leyes, establecimientos y fueros. Los compiladores 
de las Partidas remitiéndose innumerables veces á las re
soluciones, títulos y libros de la misma obra, jamas la 
titularon Posturas: nombre que no he visto una sola vez 
entre las infinitas citas y notas marginales, concordancias 
y remisiones puestas á fes leyes del Sabio rey por juris
consultos del siglo décimo cuarto , de que están sem-

( i ) En la real biblioteca, tomo «brería <Je t a santa iglesia de To~ 
IV , señalado D. D. i i 5 de la Co- "ledo." 
lección- diplomática del P. Burriel, (2) Ley X I X , X X , X X I , tíf. X I , 
el cual advierte "hallarse aquel ins- Part. III, copiadas de. las leyes X V , 
x truniento al fin de un códice en 4. 0 X V I , X V I I , tít. X I , lib. V , 
«del Fuera real existente en la l i - Espéc. 
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bradas las páginas de los códices que hemos examinado. 

34. Es mucha mas probable la opinión del doctor 
Espinosa y de algunos otros que le siguieron, que este l i 
bro se llamó Septenario por su autor el rey Sabio, c r co-
»mo consta, dice, de su testamento inserto en su crónica, 
»donde se halla la siguiente cláusula: Otrosí mandarnos á 
«aquel que lo nuestro heredare el libro que nos fecimos 
«Septenario. Este libro es las siete Partidas/* Y del segun
do prólogo de esta obra, donde dice: "Por quales razones 
»este libro es departido en siete partes. Septenario es un 
»cuento muy noble que loaron -mucho los sabios anti-
»guos . , > E l erudito M . Sarmiento sospechó que las últimas 
palabras de aquella cláusula de la crónica: Este libro es 
las siete Partidas, acaso no serian del original, sino una ex
plicación ó glosa introducida por algún copiante; y que la 
otra expresión el libro que nos fecimos no es tan propia 
para las leyes de las siete Partidas, las cuales no las hizo, 
sino que las autorizó y publicó; cuanto para los siete ca
pítulos de la vida de san Fernando, ó para el libro Sep
tenario , que uno y otro hizo el propio rey don Alonso. 
Aunque la sospecha del P . Sarmiento y su crítica respecto 
de la primera parte de la citada expresión del cronista es 
juiciosa, y tanto mas fundada cuanto es cierto, como he
mos averiguado, no hallarse aquella glosa en algunos ais. 
antiguos de la crónica del rey don Alonso ; todavía en lo 
que añade que este monarca por las palabras el libro que 
nos fecimos Septenario no quiso indicar las Partidas, no 
procedió con igual tino y acierto. ¿Qué otro libro pudo 
ser el que el rey estando para morir dejaba á su heredero 
y sucesor en la corona, sino el libro mas excelente entre 
todos los que de su orden se publicaron? ¿El libro que 
con tanto encarecimiento le habia encargado su padre? 
¿El libro comprensivo de la constitución política , civil y 
criminal del reino? ¿El libro mas necesario y mas propio 
de los reyes, y en el cual se debían mirar asi como en es
pejo para saber emendar los sus yerros et los de los otros? 
Un libro de tan poca estima, tan imperfecto y defectuoso, 
como el fragmento llamado Setenario, no parece que era 
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un objeto digno de llamar la atención del monarca en mo
mento tan serio como el de la muerte. 

35. Por otra parte los jurisconsultos de los siglos X I V 
y X V citaron repelidas veces el código Alfonsino no sola
mente con el nombre de Partidas, sino también con el de 
Setenario. En la última foja de un códice de la biblioteca 
de san Lorenzo (1 ) , que contiene la primera y segunda 
Partida, y que en esta edición se indica con el número 2.°, 
se hallan unos versos sin nombre de autor, en que el 
poeta reprende los vicios de los abogados de su tiempo, 
señaladamente la codicia y su hija la injusticia , y les per
suade la moderación y que se arreglen en los intereses y 
derechos á lo que en esta razón tiene acordado el libro 
Setenario , que sin duda es la ley X I V , tít. Y I ele la III 
Partida ; dice asi: 

Non trabajes por tomar 
salario desaguisado, 
ante dexa de lo justo 
que pases á lo vedado: 
freno pon á la codicia 
é querer desordenado: 
é vivirás enfrenado 
en estado mesurado. 
Que debas por tu trabajo 
reseebir justo salario, 
pruébase por muchos textos 
del gran libro Setenario. 

' • 

E n el códice B . R. 3.° á la ley X V I I , tít. III de la V I 
Partida se puso por a lgún curioso jurisconsulto esta nota 

(i) ESC. a señalada J . Z. 14> 
códice en gran folio con 180 folios 
útiles, escrito en pergamino, letra 
de principios del siglo X V , con las 
iniciales de las leyes iluminadas, y 
las de los títulos de oro. Le descri
be don José Rodriguez de Castro 
en su Biblioteca de escritores espa

ñoles , gentiles y cristianos, pág. 
678 y '679; pero se equivocó en de-
cirque le fallan los folios 3 y 4> 1°S 
cuales se hallan á continuación del 
folio 6; trastorno que se hizo al 
tiempo de encuadernarle: está muy 
completo y bellamente conservado: 
contiene la I y II Partida ; y al fin 
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marginal: "Según la copilacion del Setenario, el padre 
»puede mandar todo lo suyo en su testamento, dexando 
»á los fijos su parte legítima, que es esta, si fueren qua-
»tro ó tiende ayuso de tres partes la una, et si fueren cin-
f>co ó mas la imitad." Palabras que se hallan literalmen
te en dicha V I •Partida, 1. X V I I , tít. I. En un antiguo có
dice escrito á principios del siglo décimo cuarto, y que 
contiene el raro libro del Sabio rey, llamado Espeyo de 
fueros, del cual ya dejamos hecha mención, se hallan al 
margen varias citas de leyes de otros cuerpos legales, co
mo por ejemplo á la ley X I , tít. V I , libro IV hay esta: 
"Acuerda con la X X X V I I , tít. X V I I I del III lib. Setena-
»r io ." Con efecto la ley del Espe'culo es literalmente la 
misma que la X X X V I I , tít. XVIII de la III Partida; y lo 
propio se verifica de otras citas y concordancias de la mis
ma naturaleza. 

36. Y a mucho antes el emperador Justiniano había 
dividido el Digesto en siete partes : división que tuvo ori
gen de las ideas supersticiosas, dominantes en su tiempo, 
acerca de la armonía y misteriosa disposición del número 
Septenario. Macrobio y Aulo Gelio hablaron mucho de 
las excelencias y misterios del número siete, y expusieron 
las altas ideas y pensamientos, asi como las opiniones de 
esa edad relativas á este objeto i eran tan generales y se 
tenian por tan ciertas , que el mismo emperador no 
dudó asegurar que se habia determinado á partir su gran
de obra en siete partes convencido' de la naturaleza y ar
tificiosa construcción de este número (1): Et in septern 
partes eos digessirnus, non perperam nec sine ratione, sed 

de la I se halla esta no (a: u Acabóse «alto et noble caballero don Alfon-
»de escribir este l i b r o , primera »so Fernandez, señor de Aguilar, 
«Par t ida , jueves veinte et quatro «fizólo escrebir Pero Ruiz, notario, 
»dias de marzo del año del nasci- «vecino de Córdoba: fizóse en A l -
»miento del nuestro Salvador Jhu. «cala la Real. Mater Dei , memento 
»X[)o. de mili et quatrocienlos et «mei.-" 
«doce año*s. E l qual escrebió R o - ( i ) Ley II, §. I. Cód. J)e vetéri 
«drigo Alfoñ , clérigo-capellán del jure enuckando. 
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in numerorurn naturam et artem respicieníes, eí consenta-
mam eis dhisionem partiam confidentes. E l Sabio rey si
guió este ejemplo, asi como los jurisconsultos españoles 
que habia escogido para formar su gran compilación de 
las Partidas. 

37. Ignoramos todavía quienes hayan-sido los docto
res que intervinieron en ella; y á pesar de las exquisitas 
diligencias practicadas por nuestros literatos para averi
guar este punto tan curioso de la historia literaria, y del 
cuidado que hemos puesto en leer y examinar los varios 
apuntamientos y notas derramadas por los códices que tu
vimos presentes, al cabo nos hallamos en la misma incer-
tidumbre que el doctor Espinosa, el cual decía: "Acerca 
»de los doctores que compusieron este libro por mandado 
»de dicho rey, no se sabe cosa cierta, por no constar de 
«ello en las Partidas, ni en la crónica citada, ni en otra 
«parte alguna. Lo que suele decirse que Azon concurrió 
»á dicha composición, no tiene otro fundamento que el 
»haber los copiladores de las Partidas seguido en ellas 
»el orden de la suma de aquel autor, y puesto por leyes 
»sus opiniones. Pero habiendo fallecido en Bolonia este 
»jurisconsulto en el ario 1200, fue gran yerro de crono
l o g í a atribuirle que hubiese tenido parte en una eom-
»pilacion comenzada á hacer mas de medio siglo des-
»pues . " 

38. Mientras no se descubran documentos seguros y 
ciertos sobre esta materia, debemos contentarnos con pro
babilidades; y usando de este género de argumento pode
mos asentar que por lo menos intervinieron en la redac
ción del código Alfonsino los tres doctores ó maestros en 
leyes .Tacóme ó Jacobo Pvuiz , llamado de las leyes, maes
tre Fernando Martínez y maestre Roldan: y dejando de 
hablar por ahora del maestre Gonzalo García Gudiel , ar
cediano de Toledo, promovido por el rey don Alonso á 
obispo de Cuenca, y después de Burgos y de Toledo, y de 
su sobrino don Gonzalo Díaz de Toledo ó Palomeque, de 
cuya librería dejamos hecha mención, y de Juan, abad 
de Santander , canciller del santo rey don Fernando y 
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obispo de Osma y Burgos; del célebre Juan de Dios (1) 
y García Hispalense que, según se cree, florecieron y lo
graron reculación de sabios cri los derechos reinando 
nuestro monarca , de los cuales no hay nias que débiles 
conjeturas y posibilidad de haber concurrido á la forma
ción de las Partidas, ceñiremos el discurso á los tres 
primeros. 

• 39. Es un hecho incontestable que el maestro Jacobo 
fue ayo del rey don Alonso siendo infante; y que en es
tas circuntancias trabajó de su orden una suma de las le
yes, como lo expresó este doctor en el prólogo ó dedica
toria ¡dé la obra, diciendo: "Scnnor, yo pensé en las. pa
l ab ras que me dixiestes , que'vos placería que escogiese 
»algunas flores de derecho brevemientre , porque podié-
-»sedes haber alguna carrera ordenada para entender é 
»para delibrar estos pleytos según las leis de los sabios. 
» E porque é las vuestras palabras son á mí discreto man-
»damiento, é hey muy gran voluntade de vos facer ser-

- . . . • . . - . 

( i ) Algunos escritores nuestros 
se inclinan á que, los famosos ju
risconsultos del siglo XIII Juan de 
Dios, Bernardo Compostelauo y 
García el Español pudieron tener 
parle en la compilación de las Par
tidas; lo cual no se compadece muy 
bien con las memorias literarias que 
tenemos de aquellos escritores. Juan 
"de Dios , natural de Lisboa, proie-
-sov de, jurisprudencia en Bolonia, 
canónigo de su catedral, doctor de 
Decretos en la universidad, escribía 
reinando en España el Santo rey 
don Fernando, y en el año de 1247 
concluyó su obra titulada Líber Pce-
nitentialis. Continuó allí sus obras 
literarias basta el dia a de setiem 1 

l>re del año de 1 i56 , en que publi
có su célebre tratado, conocido ba
jo el título Líber Cavillatiomim: 
tiempo en que ya se habia comen
tado la compilación de las Part i-

Tomo I, 

das. Esta circunstancia , asi como 
la de su destino y avanzada edad, 
muestran bien á las claras que no 
pudo intervenir en djcba compila
ción. Bernardo, arcediano de la igle
sia compostelana, capellán del pa
pa Inocencio I V , pasó lo mejor de 
su vida en Boma , y floreció aqui 
por todo el tiempo de este pontífi-
•ce, y de orden suya escribió la l a 
mosa obra conocida con el siguien
te tí tulo : Bernardi Arehidiaconi 
Compostetlani. qui tempore lnnocen-
tii IV floruit, Apparatus seu Glos-
sce super Gregorii IX usque ad tit. 
de Renuntiat. lib. I. No se sabe que 
baya vuelto á España, ni alcanza
do la época en que se coordinó el 
código All'onsiuo. García Hispalen
se, ó el Español , era niuy t joven 
cuando se trabajaba esta compila
ción , y su edad florida coincidió 
con el reinado de don Sancho IV. 
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«vicio en todas las cosas, c en las maneras que yo sóple
nse é podiesc , corrí pile' é ayunle' estas leis que son mas 
«ancianas, en esla manera que eran pueslas e' departidas 
«por muchos libros de los sabedores, K esto íiz yo. con 
«gran estudio ó con diligencia. E senrior , porque todas 
«las cosas son mais apuestas e se entenden mais agina por 
«artificio de departimiento délas, partí esta obra en tres 
«libros." Suma muy preciosa, compendio claro y metó
dico de las mejores leyes, relativas al orden y administra
ción de justicia y procedimientos judiciales, lan estimada 
y respetada , que el mismo Sabio rey quiso se trasladasen 
las mas de aquellas leyes al nuevo código de las Partidas, 
como se muestra por la. conformidad de las de aquella 
Suma con las de la tercera Partida, donde se hallan ó á la 
letra ó suslaneialmcnte. Y esta identidad y semejanza, jun
tamente con el cre'dito del autor y con la estimación y 
confianza que del maestro Jacobo hizo siempre.el rey, da 
lugar á creer que acaso fue el principal jurisconsulto que 
intervino en la formación del código Alfonsino, señala
damente en la tercera Partida. 

40. Las memorias de este doctor alcanzan hasta el 
ano de 1272; de consiguiente pudo muy bien trabajar 
eh las Partidas, concluidas mucho antes. E n este-tiempo 
se conservó en gracia del soberano, el cual le nombró su 
juez, y le encargó el desempeño de negocios arduos y de 
la mayor confianza. Le dio repartimiento en Murcia, co
mo consta de lo que dice Cáscales, que al folio primero 
del libro de aquel repartimiento se halla señalada Ja suer
te que le cupo á M . Jacobo: y refiriendo el repartimien
to que se dio al convento de Dominicos dice: "Hay en el 
«archivo de este convento originalmente la merced que 
«los partidores del rey don G i l García de Azagra y el 
»M. Gonzalo, arcediano de Toledo, y el M . Jacobo Ruiz 
«hicieron á este convento de santo Domingo." Y para que 
no se pudiese dudar que el M . Jacobo citado aqui era 
el que se conocía con el dictado de Jas leyes, se expresó 
esta circunstancia en el repartimiento de Cartagena, co
menzado á ejecutar de orden del rey don Alonso en 30 
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de enero del año 1269: y en la cabeza del instrumento 
que le contiene se ñola como advierte Cáscales: "Esta es 
»la partición de los rabales del campo de Cartagena que 
«hicieron don García Martincz electo de Cartagena; Do-
» mingo Pérez repostero mayor de la reyna; y Bellran de 
»Vilíanova escribano del rey: y después la confirmaron 
»don Gi l García de Azagra , é maestre Gonzalo arcediano 
»de Toledo, é maestre Jacomo fi?¿ las. leyes juez del rey, 
»á los hornes de caballo." 

41. Estas noticias y documentos alegados se bailan en 
contradicción con las que publicó don .lose lAodriguez de 
Castro en su Biblioteca rabínica (1) , y prueban evidente
mente cuánto se equivocó este escritor en todo lo que d i 
jo acerca ele dicha Suma , autor de ella y tiempo en que 
se escribió. Indicaremos sus errores sin detenernos dema
siado en refutarlos. Atribuye la obra á un judío llamado 
K%í\. Mosé Zarfati, sugeto instruido en la jurisprudencia, 
»y natural de Castilla; tan poco conocido, que no se ha-
»ce mención de él en las bibliotecas rabinas, ni se sabe 
»en qué año nació/ ' ¿Cómo aseguró Castro esta proposi
ción, leyéndose en los dos códices que tuvo présenles el 
siguiente epígrafe? Flores del derecho copiladas por el M. 
Jacobo de las leyes. Dice que el códice del Escorial tiene 
dos dedicatorias ; la primera de Mosé Zarfati al maestro 
Jacobo; y la segunda al sennor don Alfonso Fernandez, 
llamado el Niño, hijo del rey don Alonso el Sabio, dedi
catoria hecha por maestro Jacobo. ¡Cuánto desvaría! Zar
fati , que floreció á fines del siglo X I V ¿cómo pudo ser 
que dedicase la obra á un autor que vivia en el siglo XIII? 
¿Y quién se persuadirá que un honrado jurisconsulto como 
M . Jacobo era señor de vasallos y que mereciese el título 
ó dictado de muy magnífico e ilustre señor, de serenísimo, 
de señoría , como se lee en la dedicatoria? Ademas que 
Zarfati no indica en ella ser autor de la obra , sino ha
berla copiado ó mandado copiar de algún códice mas an-

( i ) Escritores rabinos españoles, sig. X I V , pág. a58 y siguientes. 
* 
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tiguo para presentarla y hacer este obsequio á algún gran 
personage: ""Aunque yo vuestro, vasallo Mose' Zarfalfsea 
»el menor siervo de los siervos vuestros, la presente cs-
»criiura fice sacar en el volumen que aquí parece/' E l 
sugeto á quien M . Jacobo dedicó su obra no pudo ser 
don Alonso Fernandez, llamado el Niño, hijo no legítimo 
de don Alonso el Sabio, siendo asi que las expresiones de 
varias leyes indican que la persona á quien se dirigen era 
rey, ó estaba próximo á serlo: una dice: "Hayades siem-
»pre vuestros escribanos que sean á vuestros pies, e por
r e ros é monteros/' Y otra: "Los abogados que pleitea
r e n con los dueños non deben alegar en vuestra 
»corle (1) / ' 

42. Por este mismo tiempo florecía maestre Pioldan, 
y alcanzó casi todo el reinado de don Alonso. Su crédito 
y opinión de sabio en las leyes y derechos le concilio la 
estimación pública , y llamó la atención del soberano para 
encargarle la obra legal conocida con él título de Ordena-' 
miento en razón de las tafurerías , publicada por este j u 
risconsulto en el año 1276. Si fueran ciertas las noticias 
históricas y literarias que de este autor y su obra nos de
jaron los autores de las Instituciones del derecho civil de 
Castilla, nuestras conjeturas salían del todo fallidas, y M . 
Roldan quedaba privado de la gloria de escritor público 
y de haber concurrido á la compilación de las Partidas. 
Porque no dudaron asegurar (2) que en el reinado de 
Enrique ÍI y en el año de 1376, "según hemos podido 
«conjeturar de un ms. antiguo que hemos visto , se pu-
>> blicó el ordenamiento de las Tafurerías..... La curiosidad 
»de este ms. ha movido á los eruditos á pensar en el le-
»gílimo autor de su arreglamiento; sobre lo qual ha ha-
»bido varios pareceres; pero nosotros siguiendo el del l i -
»cenciado Francisco de Espinosa en el ms. arriba citado, 
«convenimos en que fue el M . Jácome famoso jurisconsul-

( i ) Suma del M. Jacobo , ley I y III , t í t . I , l ib. I. 
(i) ' Intro.d. á las Instituc. pág.. 3j , 38. 
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»to: pues ademas de decirlo un hombre tan averiguador 
»de nuestra antigüedad, que asegura lo leyó en un exem-
»plar antiguo de este ordenamiento, lo confirmamos con 
»el ras. que nosotros hemos visto en el archivo de Mon-
»serrate de esta corte." 

¿i3. Pero es indubitable que estos doctores se equivo
caron y que en tan breve relación cometieron errores 
considerables: primero, en haber fijado la época de la pu
blicación de aquel ordenamiento en el ano 1376, siendo 
cierto y constando por los códices que fue en el de 1!á76 (1). 
Segundo, en suponer que M. Jacobo ó Jácome de las le
yes, de quien hemos hablado, floreció en el reinado de 
don Enrique II. Tercero, en atribuir á este jurisconsulto 
la obra peculiar de M. Roldan. Cuarto, en apoyar su re
lación y diclamen en el del licenciado Espinosa , el cual 
dijo lo contrario (2). Dudo mucho que los citados auto
res hayan leido el ordenamiento de que tratamos; porque 

( i ) Ellaborioso don Rafael F lo 
rarles, aunque atribuye como es jus
to á M . Roldan el ordenamiento de 
las Tafurerías , se ha equivocado 
acerca de la edad y tiempo en que 
floreció ese jurisconsulto cuando se 
inclinó á creer que esta pequeña 
compilación legal se dispuso por 
orden del rey don Alonso X I , y de 
consiguiente que entonces v iv iaRol 
dan. Se apoya en la autoridad del 
doctor Pedro Panloja de Ayala, que 
dijo eso mismo en su tratado De 
•aleatoribus, alegando en compro
bación de su dictamen un ms. an
tiguo;.y en la del sabio obispo de 
Cartagena, el cual en la obra que 
publicó con el título de Doctrinal 
de caballeros, transcribe algunas 
leyes del ordenamiento de las T a 
furerías como promulgadas y he
chas por el rey don Alonso XI . Pe
ro ninguna autoridad puede preva
lecer contra la de los códices y me-

r 

morías históricas ; y el sabio pre-
la-do de Cartagena se equivocó en 
este punto, como en atribuir la 
formación del Fuero de las Leyes 
al rey don Alonso V I . 

'(2) E l licenciado Espinosa, aun
que alguna vez pensó que el M . Já
come era el autor del ordenamiento 
de las Tafurerías, pero al cabo co
noció su error y le corrigíó como 
consta de lo que dice en la misma 
obra citada por los autores de las 
Instituciones: <<Pensé que este M . 
»Jácome era el que hizo el ordena-
«mienlo de las Tafurerías , que es-
»tá en el principio de los oidena-
«mientos antiguos; y no es este, 
«porque el otro se llama M . R o l -
«dan. Y por la orden y términos 
»en que habla, y por la ortografía 
«parece como este libro de las 
«Surnmas se hizo mucho antes del 
«Fuero de las Leyes." 
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en todos los códices y copias que hemos visto de Monser-
rate y de la real biblioteca de san Lorenzo, se expresa 
clara y uniformemente al principio de la obra la era en 
que se escribió, el autor que la extendió y el monarca 
que la encargó: "Era de mili e trescientos e' catorce años. 
»Este es el libro que yo maeslre lloldan ordene' é com-
»puse en razón ele las tahurerías por mandado del muy 
«noble, é mucho alto señor don Alonso por la gracia de 
»Dios rey de Castiella/' 

44. No fue menos famoso en esta época el maestre 
Fernando Martincz, canónigo y arcediano de la iglesia de 
Zamora, capellán y notario del Sabio rey, electo obis
po de Oviedo hacia el año 1269, de cuya silla no llegó 
á tomar posesión á causa de los gravísimos encargos que 
con frecuencia le hizo el soberano, y que muestran cuan
ta era la confianza que tenia en tan docto y prudente 
eclesiástico. Fue uno de los embajadores enviados por el 
rey al papa Gregorio X , y al concilio general lugdunense 
para tratar y conferenciar sobre los derechos y preten
siones que el monarca castellano creia tener al imperio. 
Algunos le atribuyen una obra de jurisprudencia cono
cida con el título de Margarita, de que habló Aldrete (1). 
D . Nicolás Antonio le llama escritor desconocido , le colo
ca entre los de tiempo incierto, y dice que escribió en 
lenguage castellano muy antiguo una suma de Ordine ju-
diciario, que se conserva m. s. en folio en la biblioteca co
lumbina. Era muy respetable y célebre por sus conoci
mientos en la ciencia del derecho, tanto que en la ley 
CXCIÍ del Eslilo para confirmar la resolución de esta ley 
se cita la autoridad de M . Fernando de Zamora : " S i el 
«tenedor de la cosa se defiende por tiempo de año y de 
»dia , y el alcalde por presunción derecha sospechare con-
»tra el tenedor que no tenga la cosa derechamente, pué-
»dele preguntar y apremiar que diga el título por do hu-
»bo la tenencia de aquella cosa, y de esta manera es no-
»tado en las Decretales en el título de las prescripciones 

( i ) Origen de la lengua castellana ,Yú>. II , cap. II. 
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»en la decretal Si diligenfi; y esto asi lo entendió M . Fer
n a n d o de Zamora/ ' Asi que hay gran probabilidad de 
que estos tres doctores por lo menos intervinieron en la 
compilación de las Partidas; y mientras no se descubran 
nuevos documentos (1) y noticias mas decisivas sobre este 

( i ) Don Rafael Florarles en la 
citada obra se lisonjea haber des
cubierto este secreto y bailado sin 
algún género de duda los docto
res que trabajaron el código de 
las Partidas Copiaremos sus pala
bras para que el público determine 
por sí mismo cuanto aprecio y-cré
dito se merecen. "Veamos todavía 
«por las mismas leyes si aun esto 
»consta mejor; quiénes pudieron 
«ser; qué carácter de sugetos y en 
«qué ciudad se juntaron á disponer 
»tan.grande obra. Seguramente que-
«dan en la misma legislación an-
«tecedenles para inferir lo uno y 
«lo otro, aunque hasta ahora na-
«die los ha considerado. En cuanto 
«al pueblo en que la obra se tra-
«bajó, estoy, y estaré constante en 
«que fue la insigne y preclarísima 
«ciudad de Sevilla , no tanto por 
«haber sido esta ciudad el mas con-
«t inuo domicilio del rey, cuanto 
«porque los legisladores ponen en 
«ella casi todos los ejemplos idea-
«les." La ley X I I , tít . X I , Part. V 
d i c e : " E esta es llamada en latin 
«promisión condicional, é lácese 
«desia guisa: prometo afolan de 
«dar et de facer tal cosa, si tal na-
»ve viniere de Marruecos á Sevi-
«¡7«."La ley X X X I I , tít. X I V de la 
misma Partida: "De tal manera se-
»yendo la condición que pusieren 
«en algún pleyto, que fuese en dub-
»da si se cumplirla ó non, como si 
«dixiese prometo de pagar tantos 
«maravedises si tal nave viniere á 

»Sevilla.»La ley L X X V I I , t i l . XVII I , 
Part. III propone la fórmula de la 
carta de afletamiento, y todos los 
ejemplos que en ella y la siguiente 
se traen se ponen en Sevilla, en la 
rúa de los francos de Sevilla, en el 
hospital de san Miguel de Sevilla & c , 
y pues que todos los casos se ponen 
a l l i , y no en otro lugar alguno, es 
prueba que las Partidas se trabaja
ban a l l i : esto es, en una crudad de 
cuya suma cultura y elegancia, en 
aquel tiempo la mayor que otra 
alguna ciudad de España lograba, 
era solo de esperar una obra tan 
excelente y- consumada de su gé
nero. 

Pero es lo principal que la ma
yor parte de los ordenadores fueron 
también de a l l i : gloria casi la ma
yor de cuantas aquella insigne ciu
dad puede contar entre las muchas 
con que se ilustra. Es de advertir 
que casi ninguna de las muchas 
fórmulas de instrumentos que se 
establecen por modelo en el tít, 
XVII I de la III Partida es ideal, n i 
imaginaria , sino todos reales y 
verdaderos instrumentos que de 
hecho pasaron asi como van pro
puestos en la forma y entre las 
personas que en ellos se dicen y 
ponen por otorgantes. Y los orde
nadores como estaban á mano, con
siderándolos bien y rectamente ex
tendidos, los tomaron para tipos ó 
reglas de los instrumentos que en 
adelante se ofreciesen otorgar del 
mismo género. Y asi serán ya pro-
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punto , debemos poner límites á nuestra curiosidad y no 
exponernos á errores y desvarios. 

45. Grandes y aun desmedidos fueron los elogios que 
en todos tiempos se hicieron de este código legal. D. N i 
colás Antonio, pródigo siempre en las alabanzas y loores 

Lanzas acerca de los ordenadores 
las siguientes. 

E n la ley VII titulada En qué 
manera debe ser fecha la carta 
quando el rey envía d algún ade
lantado ó judgndor á alguna tierra, 
se da por ejemplo la siguiente: <<A 
»los concejos é á los alcaldes de Se
rvilla salud é gracia. Sepades que 
»yo vos envió por vuestro alcalde 
»á Ferrand Mateos, que es buen 
vJiorne é sabidor de que entiendo 
»que es para vos, é otorgúele libre 
«poderío para oír é deliberar é juz-
»gar según fuere derecho todos los 
»pleytos é la,s contiendas que acaes-
»cieren entre los homes en Sevilla 
»é en su término ¿kc." No fallaba 
sino que hubiese puesto la fecha, 
porque en todo lo demás se conoce 
que la carta es verdadera, infirién
dose de ella y de otras que pondre
mos, que este alcalde de Sevilla le 
nombró el rey don Alonso antes 
de empezarse las Partidas en 1256. 

En la ley C V I , dos litigantes 
Garci Fernandez y G i l Pérez le po
nen por arbitro de un pleito; en la 
CVII da por pauta la sentencia ar
bitraria que él dio; y en la GtX si
guiente se da también en su cabeza 
la fórmula de una sentencia defini
t iva: todas estas memorias hablan 
de un solo alcalde mayor de Sevi
lla Fernán Malheos. La ley XCV1II 
descubre otros dos, que lo eran 
juntamente con é l , en la fórmula 
de la carta de poder que empieza 
de este modo: «Sepan quantos esta 

«carta vieren como Rodrigo Esle
mban é Alfonso Diaz, alcaldes de 
»Sevilla, seyendo ayuntado el conce-
»jo & c . " Del alcalde Rodrigo Este-
han hizo mención la ley XCIV ha
ciéndolo juez del discernimiento de 
tutela que alli se pone por fórmula. 

Con que ya tenemos aqui tres 
alcaldes mayores de Sevilla Fernán 
Matheos, Rodrigo Esteban y Alfonso 
Diaz, de los cuales por lo mismo 
se puede creer con seguridad no 
solo que intervinieron en la forma
ción de las Partidas, sino que de
bieron ser los principales autores 
de esta legislación. Si ellos mismos 
no fuesen los que hablaban ¿á qué 
fin poner tales actos mas en su ca
beza que en la de otros, ó de fula
no, corno suelen hacerlo en aque
llas fórmulas para las cuales no tu
vieron á la mano ejemplos vivos? 
Debe considerarse mucho sobre es
to, y no repugnará nuestra conje
tura. 

De dos de. los mencionados a l 
caldes de Sevilla nos da Zúñiga en 
los Anales de esta ciudad repelidas 
memorias. En la pág. 3o , col. 2, 
dice, que después que san Fernan
do la sacó de poder de los moros y 
estableció en forma su gobierno, 
los cuatro primeros alcaldes mayo
res fueron Rodrigo Esteban, Gon
zalo Vicente, Fernán Matheos y Rui 
Fernandez de Safagun, que todos 
esian nombrados entre los alcaldes 
del rey en el Repartimiento. Y á la 
pág. 51 dice, que Fe rnán Matheoí 
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de nuestros literatos, y poro exaclo en calificar el mérito 
de sus obras, hablando de las Partidas prorumpió corno 
enagenado en las siguientes expresiones (1): Le (¡no veré 
possumus dicere quod olim Cieno de sao rcmanoturn pri
mitivo jure, non par uní ambitwic: j/ernan/ ornnes /ice/, 
dicarn tp/od sentio: bibliotecas mehercule omnium philoso-
phorum unus mihi videtur XII tabullaium libellus, ¿i quis 
legum jontes et capita viderit et auctvrita/is pondere et 
utilitatis ubertaic superare. Y el erudito clon Raíatd l l o r a -
ríes (!á): c rEsta obra es sin duda una cosa sumamente pre-

es de lá gran casa de Luna en Ara
gón , y padre del almirante don 
Juan Matheos de Luna; en cuyo 
elogio dice lo repetirá mas por ex
tenso. 

De Gonzalo Ibañez, alcalde ma
yor de Toledo, encuentro también 
mención en la ley X X X I I I del tít. 
X V I I I , Pa.t. III en que se fija la 
fórmula de la carta de emancipación: 
"Sepan quantos esta carta vieren, 
»como Diego Aparicio estando de-
alante Gonzalo Ibañez , alcalde, de 
•» Toledo , tomó por la mano á Fer-
»rnnd Domínguez &c .^ Ya hemos 
dicho, y se. puede ver en todas las 
fórmulas del tít. XVIIT, que cuando 
no tuvieron á la mano ejemplos 
vivos, pusieron innominadamente 
á fulano y fulano; con que por 
consiguiente debemos inferir que 
efectivamente se hallase regentando 
la alcaldía mayor de Toledo el c i 
tado Gonzalo Ibañez, y que verisí
milmente intervendría en la for
mación de las Partidas, según la re
gla que da el Sabio rey para los ca
sos en que se ofreciese reformarlas. 

Dije que en lo eclesiástico y ca
nónico intervino el deán de Toledo, 
y en efecto parece se conjetura por 
la ley L X X V del mismo título y 
Partida en que se fija la forma de 

Torno I. 

la carta'de la labor qife un íiome 
promete de facer á oír o • "Sepan 
«quantos esta carta vieren como 
«Pero Martinez el escribano pro-
«met ió , é otorgó é obligóse al deán 
«de Toledo de escrebirle el texto 
«de tal l i b ro , diciendo señalada-
»mente su nonie, é que gelo.escre-
«biria é. que gelo continuaría fasta 
«que. fuese acabado, de tal letra 
«qual escribió é mostró en la p r i -
«mera foja deste libro, ante mí fu-
alan escribano público E esto 
«prometí facer por, precio de 3o 
v maravedís , de los quales otorgó é 
«vino manifiesto que habia resabi
ado i o del deán sobredicho ¿kc.» 
Pero yo presumo que acaso ser/a 
esta la fórmula de la escritura ce
lebrada por el deán de Toledo con 
el copista Pero Martínez para la 
copia de la Partida I respectiva á 
lo eclesiástico y canónico. 

( i ) Bibliot. vet. lib. VIII, cap. V , 
núm. 223. 

(2) Apuntamientos sobre los au
tores de las célebres leyes de Parti
da, y en. los que dejó para la his
toria de la legislación castellana, 
tratando del código All'onsino dice: 
"Las célebres leyes de Partida son 
»el famoso cuerpo de. legislación 
«castellana que por su universali-

49 
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»cíosa en su genero, y sorprende desde luego que en un 
»tiempo en que empezaban á levantar cabeza las letras 
»entre nosotros, se hubiese dejado ver tan pronto una 
»obra que en mi estimación excede á cuantas después de 
»ella se han escrito en España en castellano: por lo co-
» m u n tan completa.de todas sus partes, tan extensa, eru-
»dita, elegante y metódica, y de tan vastos y profundos 
»conocimientos, que casi comprehende los de todas las cien
c i a s y artes conocidas en aquel siglo; obra prodigiosa 
«que quanto mas la considero, tanto mas dudo como se 
»hizo." Elogios que con muy corta variación de palabras 
se hallan casi (1) en todos nuestros escritores, los cuales 
seguramente hubieran procedido con mas moderación , y 

»dad, hermosura y rara elegancia 
»ha merecido á una voz los mayo-
»res elogios á naturales y extran-
»geros. A la verdad de aquel liem-
» p o , y acaso del posterior no co-
»nocemos en las naciones otro que 
»se le pueda comparar; él ha sido 
»un cuerpo de leyes universal, eri-
»gido todo de una vez para el per-
«petuo futuro régimen de los pue-
«blos, sin dependencia ni respeto 
»de alguna necesidad ó interés par-
»ticular que urgiese de presente 
«para la facción de esta ó la otra 
«ley, este ó el otro establecimiento 
«lucrativo ó apasionado : en una 
«palabra le hicieron por entero de 
«una vez unos hombres filósofos y 
«cristianos que no tuvieron por de-
«lante miras particulares que les 
«hiciesen perder la línea de lo rec-
»to y de lo justo E n efecto las 
«Pandectas castellanas del rey A l 
fonso muestran que esle sabio le-
«gislador no se dejó superar del 
«famoso Adriano , aunque en su 
«tiempo fue celebrado por el segun-
»do Numa, no de Teodosio m de 
«Just in iano, ni en el método ni en 
«la prudencia, y mucho menos en 

«la imparcialidad con que estable-
«ció sus leyes, y por ventura en 
«todas estas prendas los excedió á 
«todos Este ilustrísimo soberano 
»de la España, no una ni dos par
ales, no este ni el otro trozo; toda 
«la enciclopedia legal presentó á sus 
«castellanos en un tiempo en que 
«la cosa mas rara era tratarse de 
«legislaciones, desterrada la apaci-
»ble Themis y reinante el turbu-
»lento Marte.t? 

( i ) Fueron muy pocos los que 
hablaron de las Partidas con la in
tegridad que el doctor Pedro de Pe
ralta, el cual á la ley X I I , tít. I, 
Part. V I dice asi- Quce.lex per prce-
dicta est declarando., supple.nda et 
inteligenda, quia non loquilur ex-
pedité nec perfecle est traducía per 
illarurn legurn compositores, pace 
eorum dixero ut verurn sit, quod 
vulgo per manas traditur, aliquan~ 
do bonus dormitat Hornerus: quod 
profecto saspe accidít dictatoribus 
illarurn legum: fuerunt enim valde 
dirninuti in quam plurirnis, máxi
me tangentibus ápices juris civilis. 
Ad leg. Si quis in principio testa-
menli, ff. De Legat. 3, n. 38. 
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escaseado en parle aquellas alabanzas, si consideraran que 
el código de las Partidas no es una obra original de ju
risprudencia, ni fruto de meditaciones {ilosóiicas sobre los 
deberes y mutuas relaciones de los miembros de la socie
dad civi l , ni sobre los principios ele la moral pública, mas 
adaptable á la naturaleza y circunstancias de esla monar
quía , sino una redacción melódica de las Decretales, D i -
gesto y Código de Justiniano, con algunas adiciones to
madas de los fueros de Castilla (1). Asi que considerado 

( i ) E l rey Sabio indicó las fuen
tes de donde se tomaron las leyes 
de su Código cuando dijo: «E t to-
«mamos de los buenos fueros et de 
vías buenas costumbres de Castie-
»lla et de León, et del derecho que 
«tallamos que es nías comunal et 
»mas provechoso por las gentes en 
»todo el mundo ' ' Prólogo del Cód. 
B. R. 3 , en cuya última cláusula 
indica el Derecho civil . Y en la ley 
I I , lít- I , Part. I , después de ha
ber hablado del derecho natural y 
de gentes, añade: <<Et de los nian-
«damientos destas dos maneras de 
«derechos de suso dichos et de to-
»dos los otros grandes saberes sa-
«camos et ayuntamos las leyes des-
»te nuestro libro, según que las fa-
«llamos escripias en los libros de 
»lo& sabios antiguos." Y en la ley 
V I : «Tomadas fueron estas leyes 
»de dos cosas , la una de las pala-
»bras de. los santos que fablaron es-
«piritualmente , ó que fallaron se-
»ñaladament< lo que conviene á bon-
»dat del cuerpo et á salvamiento 
»del alma: la otra de los dichos de 
»los sabios que mostraron las cosas 
«na tura lmente , que es para orde-
»na r los fechos del mundo de como 
»se fagan bien et en razón." Donde 
siempre que se nombran palabras 
de los santos ó santos padres, se en

tienden las de las Decretales, y cuan
do se citan los doctórese sabios an
tiguos , se dice por los jurisconsul
tos que intervinieron en la compi
lación de las Pandectas, asi como 
los glosadores del Digesto y Código, 
señaladamente Azon , Acursio, y 
otros discípulos de aquel, cuyas opi
niones se trasladaron muchas veces 
á las Partidas ; en cuya razón decia 
el licenciado Espinosa : "Cerca de 
«este libro se han de. ver tres libros, 
« q u e s o n los originales donde lue-
»ron sacadas sus leyes, que son: 
»Sumrna ylzonis , Surntna Uostien-
»s/s , Sumrna Gofredi," Y el célebre 
Cobarrubias, hablando de la ley IV, 
tít. X I , Part. I V : Viri docthsimi 
qui eam ex Pandectarum legibus 
deduxerunt , secuti surtt interpreta-
iionern velerurn quorumdam. Var. 
Resolut. lib. I , cap. 111 , núm. i 3 . 
Y en la misma obra-, lib. II , cap. 
V i l , dice de las leyes del rey Sabio: 
Quas prudentissimus rex Alphonsus 
hujus norninis decírnus , opera doc-
tissimorurn virorurn ex veterihus ju-
risconsultortim responsis , cecsarum 
rescriptis , juris pontifieii canonilus 
ac decrelis edere in publicam regni 
castellani, cui prceerat , utüitatern 
diligentissirne curavit. Y el conde de 
Campomanes: " E l segundo cuerpo 
»de leyes que mandó formar el rey 
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con relación á las leyes civiles y materiales que compren
de, no puede tener mas mérito que las fuentes mismas 
de que dimana. 

46. Como quiera es indubitable y no podemos menos 
de confesar que el pensamiento de reducir á compendio 
metódico la confusa y farraginosa colección de las Pandec
tas en tiempo de tanta ignorancia y de tan poca filosofía 
fue un pensamiento atrevido y digno de un príncipe filó
sofo y superior á su siglo. Los sabios jurisconsultos esco
gidos para llevar adelante el propósito comenzado, respon
diendo á los deseos é intenciones del soberano, y á la con
fianza que de ellos habia hecbo, realizaron sus ideas y com
pletaron el código nacional , dejándonos en e'I pruebas segu
ras de su celo, laboriosidad y exquisita erudición. Las socie
dades políticas de la Europa en la edad media no pueden 
presentar una obra de jurisprudencia, ni otra alguna 
comparable con la que se concluyó en Castilla bajo la pro
tección del rey Sabio. Y si casi todas las producciones del 
entendimiento humano publicadas en ese tiempo, y cuya 
noticia nos ha conservado la historia literaria de las nacio
nes desagradan, fastidian y disgustan, ni se pueden leer 
con paciencia en nuestros dias, y nos parecen desaliñadas, 
toscas, pueriles, estériles, confusas y faltas de meollo y 
de sustancia , las Partidas de don Alonso X conservaron 
siempre su estima y reputación , y se miraron en los pa
sados siglos asi como en el presente, no solo con el apre
cio y acatamiento que se merecen en calidad de cuerpo 
legislativo nacional autorizado por el gobierno, y que 
comprende en gran parte la actual constitución política. 

«don Alonso el Sabio son las siete «cada del código de Justiniano , y 
«Par t idas , compuestas de tal ma- «en muchas traducción l i teral , á 
«ñera , que en lo canónico se puede «que se deben agregar otras leyes 
«decir que son una suma de las De- «que se refieren á usos, costumbres 
«creíales, según el estado y conocí- «y fueros particulares de España. ' ' 
«mientos del siglo XIII, como se ve Alegación fiscal sobre reversión á 
»en la primera Partida y parte de la la corona de la villa de Aguilar de 
«quarta; y en lo civi l una suma sa- Campos , año de 1783. 
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civil y criminal del reino, sino también consideradas co
mo una obra de gusto y erudición. El jurisconsulto, el fi
lósofo y el literato se agradan de su lectura, porque está 
escrita con magestad y elegancia, lenguage puro y castizo, 
con admirable orden y método en todas sus partes princi
pales , tanto que excede en esto y se aventaja sin duda al
guna á los mismos originales; y se halla sembrada de no
ticias históricas muy curiosas, y de pensamientos filosófi
cos, y de máximas de profunda sabiduría dignas de con
sultarse y meditarse por nuestros políticos y legisladores. 
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SUMARIO GENERAL 
D E L O CONTENIDO E N LOS NÚMEROS D E E S T E TOMO. 

INTRODUCCIÓN. 

<S. 
i . ^-/ituacion moral de las sociedades y de los pueblos en la edad media. 
2. Todas las naciones de Europa durante los siglos XII y XIII se halla

ban envueltas en los errores de la jurisprudencia de los bárbaros. 
3. Don Alonso X de Castilla se hizo célebre en la Europa por haber do

miciliado en sus estados y propagado en ellos las arles y las ciencias. 
4- Amor extraordinario que moslró á la sabiduría. 
5. Estaba persuadido que en ella consiste la verdadera grandeza del 

hombre, y que por ella se distingue de las bestias mudas. 
6. Que la sabiduría y la ilustración son igualmente necesarias á los p r í n 

cipes que á los vasallos. 
7. Que la ignorancia fue siempre funesta á la sociedad humana. 
8. Alonso llegó á comprender el estado moral en que á ' l a sazón se ha

llaba toda la Europa, los desórdenes del gobierno :y constitución de 
sus pueblos, y la extravagancia de sus leyes. 

9. Convencido que para hacer felices á sus vasallos era necesario ilus
trarlos , llama á los sabios, promueve las ciencias, y premia á los l i 
teratos. 

IO. Para dar extensión á los conocimientos útiles remueve los;obstáculos 
que regularmente suelen frustrar las grandes empresas,.y manda que 
los libros de artes y ciencias se escriban en lengua' vulgar y común á 
todos. 

11. Concede franquicias á los maestros y escolares, y hace libre el co
mercio de libros. 

12. Fermentación extraordinaria por las ciencias y artes, y gusto por 
todo género de libros de erudición. ,, i 

i 3 . Alonso procura se escriban obras literarias de todas clases dé artes 
y ciencias, enque tuvo gran parte. Catálogo de: las obras de don A l o n 
so el Sabio. 

i4- Suerte fatal de algunas de estas obras , ignorancia que se tuvo de la 
existencia de otras, y descuido de los nuestros en no haberlas dado á 
la prensa con la debida corrección. ' : 

»5. E l rey don Carlos IV desea se publique una edición completa dé las 
obras de su augusto predecesor. Orden dé,S, M comunicada á la real 
Academia de la Historia por su secretario de Estadoypara qwe iniorme 
si cree asequible y fácil esta empresa. 

16. Respuesta de la Academia, y su informe 
17. Nueva orden de S M. autorizando á la Academia para publicar una 

perfecta y acabada colección de las obras del rey Sabio. 
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18. Diligencias previas de este ilustrado cuerpo para dar exacto cumpli

miento á las órdenes del rey. Se determina comenzar la grande em
presa por la edición de las siete Partidas. Se recogen muchos y apre
ciares códices d e esta célebre compilación legal,; y se confian su cotejo, 
examen y trabajos preliminares á una junta particular. 

i g . Adelantada la edición pareció necesario publicar al Frente de las Par
tidas, por via de introducción, una historia literaria de este código le
gal , ó un prólogo científico, digno de tan grande obra y del sabio cuer
po que la da á luz. Pero como el código AHonsino forma una época 
muy señalada en la historia de la jurisprudencia y derecho español, 
no podrá ser bien conocido mientras se ignoren sus íntimas relaciones 
con la antigua legislación nacional: es pues iiécesario el conocimiento 
de la historia de la primitiva jurisprudencia y gobierno de la monar
quía , y la del derecho público y privado de los reinos de León y Cas

t i l l a . He aqui ¿ei-objeto prin'cipal de este Ensayo. 

L I B R O P R I M E R O . 

i . Jtvuiriai del imperio de -occidente ; y sus cifñsecuencias y resultados. 
! ; : Lá soberbia-Ft'oma se despeñó de la alta cumbre de su gloria , y tuvo 
' ! qüéstiféMí* 'eí{cííél'íó¡ á': t:a ;ley, y sutVir el yugo de bárbaras naciones, 

que no dejaron de la cápi<l'a!l del mundo mas- memoria que la de sus 
• grandes hombres , leyes, virtudes y vicios 

di A'consecuencia de tari eSctraordinariO acontecimiento sé transformó 
el semblante político de la Europa, y se vieron como de repente na-

, ' iicer, crecer y 1 (Cantarse' Sobre los escombros del viejo imperio casi to-
'•' 'das;las»monarquías modernas. 6< ' •- ••• ; 

3. Los visógodOs-' luego5 que ;hubieron consolidado .acá en el occidente del 
mundo antiguo la monarquía de las Es pañas, cuidaron dar leyes sa
ludables á los pueblos, publicar su código c i v i l , y organizar su cons
titución política, asentándola sobre cimientos los mas firmes y sólidos. 

4. E l gobierno gótico, entre muchos objetos interesantes que ofrece á la 
consideración de los sabios, tres de ello."? brío debieran jamas borrarse 

••.:>!de íh meiííOriá-d'é los ^esp'áñtiles por su conexión é íntimas' relaciones 
-.'í^Srfnilaihvstor'i&ipólíticá de los reinos de León y:Gasti»Má.' • • •' • 
5. Primero: el gobierno gótico fue propiamente y en todo rigor un go

bierno monárquico , y los reyes gozaron de todas las prerrogativas y 
derechos de la soberanía: Sin embargo, fue tih artículo elemental de 
su constitución el saludable establecimiento de las grandes juntas na-
'Cíonales , ¡eonvocadaS por los soberanos-para aconsejarse en. ellas con 

'¡; 'sus'vasallos j i y resolver de común acuerdo- los> mas^arduos y graves 
negocios del. estado. "3 

6. Desde el piadoso príncipe Recaredo hasta el rey don Rodrigo se ce
lebraron en Toledo con frecuencia estos congresos , que se publicaron 

.con el nombre de concilios nacionales. Los reyes gozaban de la regalía 
de convocarlos y deconcurrir á las sesiones para autorizarlas con su 
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presencia, para hacer la proposición ó proposiciones de los asuntos 
que se habían de discutir, y de confirmar las leyes y acuerdos conci
liares. 

7. Los reyes miraron este acto como una regalía de la dignidad real , y 
como una carga aneja al trono, que desempeñaron siempre con la ma
yor puntualidad. Tomando el asiento preeminente, cual correspondía 
á la mageslad, pronunciaban un discurso enérgico, exponiendo al con
greso las causas y objeto de su convocación ; y en seguida le presenta
ban un cuaderno ó memoria en que iban indicados los puntos que se 
habían de examinar y resolver. 

8. Las primeras sesiones estaban consagradas á conferenciar sobre mate
rias de, dogma y disciplina canónica, á confirmar los dogmas, des
terrar los errores, y reformar las costumbres. Aquí era donde los pr ín
cipes de la iglesia y clero ejercian la jurisdicción privativa del minis
terio sacerdotal, sin inllujo del .magistrado civi l ni de los proceres 
del reino. 

9. Terminados los negocios de la religión y de la iglesia se comenzaban 
á ventilar los puntos mas interesantes de la constitución política y del 
gobierno del estado. En estas circunstancias el congreso mudaba dé na
turaleza , y ya no representaba la iglesia sino la nación: y si bien los 
prelados continuaban con voto decisivo en el resto de las sesiones, no 
era tanto en calidad de ministros del santuario, cuanto en la de ciuda
danos virtuosos é ilustrados. 

10. Asi que no era solo el cuerpo eclesiástico el que deliberaba en las 
materias relativas á los intereses del pueblo y del estado , sino que 
también concurrian con igual voto y autoridad los duques, condes pa
latinos , la nobleza , los gobernadores de las provincias , los magistra
dos y los personages mas distinguidos de la corte y del reino. 

i i . As i consta de la memoria que los reyes acostumbraban presentar á 
los concilios, y señaladamente de las muy notables, y no menos gra
ves palabras que en esta razón dirigió el rey Ervigio al concilio XII de 
Toledo, y el rey Egica al X V I , y sobre todo las de la aclamación de 
este mismo príncipe, al concilio X V I I . 

12. De estos y otros documentos resulta que las determinaciones y de
cretos relativos á asuntos políticos y civiles emanaban de la autoridad 
del sacerdocio, igualmente qué de la del imperio, los cuales se publica
ban en nombre de la nobleza y clero, asi como se publicaron poste
riormente los del concilio de León y de Coyanza. 

iü y 14. Para el valor de las sentencias y decretos, con particularidad los 
que versaban sobre materia de suma importancia, se requería el con
sentimiento del pueblo, el cual por antigua costumbre de la monarquía 
tenia derecho para votar en las elecciones de los reyes, y para interve
ni r en las causas gravísimas del estado. 

i5 i Como se muestra por las actas de varios concilios Toledanos , y se
ñaladamente por una ley dei Fuero Juzgo, que se lee en- el ant iquísi
mo códice gótico legionense , en la cual el rey Ervigio publica su có
digo c iv i l , y manda que se guarden estas leyes: «que nos Cedemos con 
»los obispos de Dios, é con todos los mayores de nuestra corte, é con 
«otorgamiento del pueblo." 

Tomo L L 50 
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iG. De que se sigue que estos congresos fueron como unas cortes ó esta

dos generales del reino gótico , que han servido de modelo y norma á 
los que en tiempos posteriores se celebraron en España, especialmente 
en los cuatro primeros siglos de la restauración. 

17. Este fue el juicio que de aquellas juntas formaron los eruditos 110 
dudando que los concilios nacionales eran por su constitución unas 
corles generales del reino, en las que estaba representada la nación 
por los dos brazos eclesiástico y secular , unidos á la cabeza suprema 
del estado;. 

18. Del mismo parecer es el diligentísimo Ambrosio de Morales y el doc
to y erudito Saavedray el cuál apoya su opinión en el testimonio de V i 
lladiego, que dice de aquellos concilios: Erant ergo regales curioc. 

19. E l segundo artículo elemental que nos ofrece la constitución y go
bierno gótico es el código eclesiástico ó colección canónica, peculiar de 
la iglesia de España. Con la conversión de Constantino á la religión 
católica se aumentaron prodigiosamente los templos, asi como sus pr i 
vilegios y bienes, y la autoridad temporal de los papas, y los oficios 
y dignidades de la gerarquía eclesiástica. Los obispos adquirieron l i 
bertad de congregarse en concilios, y con esto se fueron multiplicando 
los cánones y decretales pontificias , cuya multitud y variedad obligó 
á hacer colecciones, extractos ó breviarios de ellas para facilitar su co
nocimiento. , 

20. La mas famosa de todas fue la de Isidoro Mercalor, impostor que forjó 
su colección á principios del siglo IX. En ella insertó muchas decrétales 
apócrifas para ensalzar todo lo posible la autoridad pontificia. Asi logró 
prontamente la protección de la curia romana, y que esta se esmerase 
en propagar su estudio y el nuevo derecho que en ella se contenia. 

21. La iglesia de España tenia "desde muy antiguo un código eclesiástico 
particular, compuesto uo de cánones y textos apócrifos ó adulterados 
como los ,de otras naciones católicas, sino sacados de las claras fuentes 
de los concilios y decretales genuinas de los papas mas venerables. Co
lección la mas completa, la mas pura y legítima de cuantas ha tenido 
la iglesia católica en oriente y occidente. 

0.1. Análisis de esta obra. 
a3. Difícil es fijar su origen , tiempo en que se perfeccionó, y autores 

que intervinieron en su redacción. Mas todavía , se puede asegurar que 
es antiquísima en España , y anterior con mucha anticipación al rey 
Recaredo. Consta del concilio Toledano IV que se mandó á un diácono 
que,vestido de alba, presentándose, en medio del congreso con el có
dice de los cánones , leyese los capítulos relativos al método y forma 
de celebrar los concilios. 

a4- Se observó religiosamente durante el imperio gót ico , y aun en los 
primeros siglos de la restauración hasta el XII. Porque en España no 
había tanta facilidad como en otros países para alterar su antiguo de
recho eclesiástico, y dar entrada á las opiniones ultramontanas. La 
firmeza del carácter español no sucumbió por entonces á las tenta
tivas con que la política de la corte romana procuraba dilatar su i m 
perio. 

25. Afines del siglo X I el rey don Alonso V I habiendo casado sucesiva-
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mente con dos señoras de. la casa de Francia , su debilidad y excesiva 
condescendencia con sus esposas abrió la puerta para que con ellas 
entraran en España innumerables franceses y monges cluniacenses 
que inundaron la península , los cuales introdujeron y propagaron 
con capa de piedad y de religión sus costumbres , opiniones y er
rores , con lo cual fue prevaleciendo la nueva jurisprudencia canóni
ca , y olvidándose-poco á poco la antigua disciplina. 

26. Dio impulso á esta transformación el monge Graciano, el cual em
prendió mediado el siglo XII la grande obra de un nuevo código ecle
siástico que ti tuló Concordia de los cánones discordes , y después fue 
conocido con el de Decreto: obra cimentada sobre la anterior colec
ción del falso Isidoro; asi es que adolece de los mismos vicios , á los 
cuales añadió el compilador otros muchos da falsas citas y alteraciones 
de textos en tanto número , que dieron motivo para tratar de su cor
rección y enmienda. 

27. Juicio crítico que de ella hizo un sabio jesuíta español , imparcial y 
aun interesado en todo lo relativo al engrandecimiento de. la santa se
de. Este código preparó los ánimos y la opinión publica para recibir 
con acatamiento las Decretales de Gregorio I X , las cuales autorizadas 
por las Partidas de don Alonso el Sabio /completaron el triunfo de la 
dominación pontificia en estos reinos. 

28. E l tercer ar t ículo, acaso el mas. importante de todos, es la compila
ción de las leyes civiles y criminales que los príncipes visogodos die
ron á sus pueblos en el siglo V i l de la era cristiana: código legisla
tivo nacional el mas digno de nuestra atención y de todo juriscon
sulto español. 

29. Los godos al principio se gobernaron por usos y costumbres. Eurico 
fue el primero que dio leyes por escrito , las cuales , igualmente que 
las de Alarico y Leovigildo , fueron romanas. 

30. E l código gótico, llamado Forum jadicurn, según se conserva en nues
tros códices góticos; y en la forma que se ha publicado, no existió 
antes del rey Chindasvinto , y de consiguiente se engañaron nuestros 
escritores en lo que dijeron acerca de su origen y antigüedad. 

3t . Hay en él muchas leyes derivadas de otros cuerpos legales mas anti
guos: algunas se tomaron literalmente de san Isidoro, y otras de va
rios concilios Toledanos. 

3 2. Nuestros escritores procedieron con poco tino y fundamento, y con 
mucha libertad, en cuanto dijeron acerca de los autores de dichas leyes. 

33. Recaredo fue uno de los que entre los antiguos reyes tuvo mayor 
parte en la compilación de este cuerpo legal. 

34. Continuación de este punto, y pruebas convincentes de lo dicho. 
35. Las mas de estas leyes son romanas, tomadas de los códices Teodo-

siano, Alariciano y de Justiniano. 
36. Los verdaderos autores del libro de los Jueces fueron Chindasvinto, 

Recesvinto y Ervigio. 
37. Chindasvinto prohibió el uso de las leyes romanas en todo su reino, 

y publicó un nuevo código. Recesvinto lo confirmó repitiendo la mis
ma prohibición, reformando algunas leyes antiguas, y añadiendo otras 
niif.va« nuevas. 
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38. Ervigio alteró considerablemente el código, y dándole nueva forma, 

y derogando varias leyes é insertando otras, lo publicó en el segundo 
año de su reinado. 

39. Egica calificó la conducta de Ervigio de injusta novedad % y proyectó 
una nueva compilación legal; encargo que hizo á los padres del X V I 
concilio Toledano. 

40. Los deseos de este monarca no tuvieron efecto. Las circunstancias 
del libro gótico según hoy le disfrutamos convencen que es el publi
cado por Ervigio. Elogio de esta obra legal. 

4i. Conservó inviolablemente su autoridad en España aun después de la 
iruina del imperio gótico. 

42. Echados los cimientos de una nueva monarquía en las montañas del 
Norte se restableció a|li la antigua constitución civi l y política de los 
godos , y se observaron sus leyes hasta el reinado de don Alonso el 
Magno. • 

43. Autoridad del libro de los Jueces en León y Castilla reinando don 
Ordoño III y don Ramiro III. 

44- Pruebas de la observancia de las leyes góticas en el reinado de don 
Bermudo II. . 

45. .Continuación del mjsmo propósito en tiempo de los reyes Alonso V 
y Bermudo III. 

46. Don Fernando I confirmó las leyes góticas, y quiso que se guardasen 
en el reino legionense. Mientras duró su reinado se observaron igual
mente en Castilla. 

47. Continuó su autoridad reinando don Alonso V I , y los pleitos y cau
sas civiles y criminales se terminaban por el código gótico. 

48. E l mismo soberano luego que conquistó á Toledo quiso que todos los 
litigios ocurridos entre las varias clases de pobladores se. determinasen 
por el libro de los Jueces, y extendió su autoridad á Madrid , Talavera 
y otros pu.eblos. ; . 

49- E l Santo rey don Fernando propagó la autoridad del Fuero Juzgo 
por todo el reino de Toledo, y la extendió igualmente á las ciudades, 
villas y lugares de Andalucía, poblados á fuero de Toledo. 

So. De aqui se sigue, y es un hecho incontestable de la historia, que el 
reino ele León y el de Castilla fue propiamente desde su mismo o r i 
gen hasta el siglo XIII un reino gótico con las mismas leyes , las mis
mas costumbres, y la misma constitución polí t ica, mi l i tar , c iv i l y 
criminal. 

L I B R O SEGUNDO. 
• 

>. Jraralelo entre el gobierno político de los godos y el de los castella
nos. Leyes relativas á inspirar altas ideas del soberano. La nación es
pañola tuvo derecho para ser llamada y convocada á cortes generales 
después de la muerte del príncipe reinante para aclamar al sucesor, ra
tificar y confirmar en el solio al que por derecho hereditario empu
ñaba el cetro, y prestarle el juramento de fidelidad. 
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a. Es célebre la ley publicada sobre este p u n i ó , y conservada en los an

tiquísimos códices góticos de Toledo y de León. Don Alonso el Sabio la 
extendió y sancionó en su código de las Partidas, y sabernos que1 se; ha 
observado en estos reinos hasta el siglo X V I I . 

3. Leyes relativas á inspirar la veneración y respeto debido á la magos
tad. Decoro y magn¡licencia del real palacio. 

4> Oficios palatinos y dignidades principales de la corle. 
5. Capilla real y su respetable clero. Capellán inayor y confesor del rey. 
6. Corte, consejo ó tr.ibun.al del rey ; personas ¡que lo componían, y!sus 

oficios mas señalados. V' 
7. Los monarcas de León y Castilla nada hacian sin el consejo'y acuerdo 

de los dé su corte. 
8. Pruebas de esta verdad desde el reinado ele don Ramiro III hasta el 

de don Alonso el Sabio. 
o. Los monarcas de León y Castilla gozaron-, asi como los godos, de to

das las facultades y regalías propias de la soberanía del supremo ^do
minio, autoridad y jurisdicción respecto de todos sus vasallos y miem
bros del estado. 

10. De la facultad de hacer nuevas leyes, sancionar, modificar, y aun 
derogar las antiguas. Ninguna persona, por alta que fuese su dignidad, 
podia dar leyes ni fueros á los pueblos. 

11. Aun las ordenanzas municipales no se hacian sino con orden expresa, 
ó por lo menos de consentimiento del soberano» i ¡ ', < ' 

i i . Eran arbitros de la guerra y de la paz, y disfrutaron privativamen
te de" la regalía de imponer contribuciones, y de batir moneda. 

i 3 . Pero la autoridad de nuestros soberanos jamas fue despótica , sino 
templada por las leyes fundamentales del reino. 

14. En virtud de ellas el rey no podia privar á ninguno de los• ¡vasallos 
de sus/bienes y propiedades. ib ¡3 

i5 . De aqui la costumbre tan generalmente.recibida y autorizada *eií Cas
tilla , que los monarcas se sujetaban á las leyes cuando se trataba del 
derecho de propiedad , y los vasallos podian demandar al soberano en 
sus tribunales reales. 

16. Origen de esta costumbre, tan conforme á los principios de la razón 
y de la naturaleza.. . 

1-. Aunque las leyes recomendaban á los príncipes la virtud de la cle
mencia, con todo no les daban facultad de perdonar á los reos de es
tado. También prevenian que el rey no sentenciase solo y en secreto 
las causas- graves , y especialmente las criminales, sino en público , y 
después de probada la maldad de los reos. Ninguno de los grandes y 
nobles debia perder su honor, oficio ú empleo sin evidente delito pro
bado y justificado en la corle del rey. 

18. En virtud de otra ley debian los monarcas de Castilla convocar: la 
nación ó los principales brazos que la representaban , para deliberar 
en común sobre los asuntos graves en que iba el honor y prosperidad 
del estado. 

19. Naturaleza de las cortes ó juntas nacionales, personas de. que se com
ponían, y. tiempos en que debian celebrarse. 

so. La necesidad de establecer nuevas leyes, ó de corregir ó derogar las 

http://tr.ibun.al
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antiguas fue siempre una de las causas principales de su convocación. 
Asi loi habioin practicado'los royes godos Recesvinto y E r v i g i o . 

2 i i Estos > príncipes, manifiestan en sus alocuciones á los concilios que 
para el valor de las leyes' era 'necesario1 el. i ¿cnerdo >y consentimiento 
de los brazos del estado , el clero, la nobleza y el pueblo. 

22. Las nuevas leyes, decretos y constituciones publicadas en los prime
ros siglos de la restauración de la monarquía para su gobierno y 
añadidas alcódigo gótico, fueron hechas en cortes ; y extendidas pol
los representantes de la nación;, como se verificó en las de León del 
año 1020 , y en las de Coyanza de io5o , y otrasde León de i i35 , y 
en las de Salamanca de 11 78; '..'•,. .! 

a3. Estas no gozaban de autoridad legislativa, sino tan solamente del 
derecho de representar y suplicar. 

il¡. Los reyes ejercían privativamente en todas las provincias el alto se
ñorío de ¡JHsíicia y el supremo imperio por medio de magistrados 
políticos ,• civiles y militares,' llamados duques y condes : trátase de 
la naturaleza' de estos oficios. ; • - • .• " : , 

aS. De los condados de Castilla, Galicia y Portugal, y otros en que con 
el discurso del tiempo se subdividieron aquellos. 

26. En el siglo X I se comenzaron á multiplicar los nombres de las per
sonas públicas: trátase de los cónsules , pr íncipes, prepósitos, meri
nos mayores, potestades , dominantes, y : séniores ó señoresi 

27. Mérito de estos insignes varones.'Estaban sujetos en todo'á las órde
nes de! soberano, y ño gozaban'de, mas. autoridad sino de la que les 
otorgaban los reyes.' Asi que el gobierno de Castilla y León'fue pro
piamente un gobierno monárquico , y su constitución política la mis
ma que la del imperio gótico , inconciliable por sus principios y'léyes 
con las monstruosas constituciones de los gobiernos feudales. - ¡ 

38. Las circunstancias políticas en que se hallaba el reino de"Letm"¿ fi
lies del siglo X ocasionaron algunas alteraciones en el orden civil-y po
lítico-, produjeron varios desórdenes, y abrieron la puerta á nuevos 
usos y costumbres. . , ' 1 • • ' ' • . • 

L I B R O T E R C E R O . 
) , •>! Í'-I 

i . JLas circunstancias políticas de estos reinos en el siglo X I ocasiona
ron varias alteraciones en el orden civi l y político. La primera y mas 
notable es la que se introdujo en orden á la elección de los príncipes. 

2. E n los reinos de Asturias y León se siguió sobre este punto la polí
tica de los godos hasta fines del siglo X I . ' 

3. A principios del XII no se conocía ley fundamental del reino acerca 
de la sucesión hereditaria, ni costumbre fija sobre un punto tan i m 
portante de la constitución política de la monarquía. Pruebas. 

4. Política de los reyes para asegurar la sucesión de la corona en sus h i 
jos: se fue insensiblemente autorizando por la costumbre, la cual pasó 
á ley fundamental del reino. 
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5. Por una consecuencia del gobierno electivo las reinas viudas no lenian 
- parle en el gobierno, y debian retirarse á bacer vida religiosa: polí t i 

ca que se^observó en los reinos de Asturias y León. 
6.' Primeros ejemplares de haber-tenido las mugeres la regencia del reino, 
7. E l reino gótico, asi como el de León y Castilla > por principios esen

ciales de su constitución debia ser uno é indivisible.'Funestas conse
cuencias que se siguieron de no haberse observado esta -ley fundamen
tal. E l rey debia jurar el cumplimiento de la ley que le prohibía par
t i r , dividir y enagenar los estados de la corona. • 

8. Pobreza de-Ios-reinos de León y Cas t i l l a /y escasez 'dé misdíos 'y 're
cursos para ocurrir á las urgencias del estado; Falta de- mobeda. Las 
ventas y 'compras se hacían muchas «veces- á c ámb iode alhaj'ás y mue
bles. La moneda circulaba muy poco, y la mayor parte era morisca ó 
extrangera. 

g. No eran mas abundantes los bienes de que pendia la subsistencia de 
los reyes. Naturaleza y clases de-estos btoies. 

lo . En 'qué consistían los que estaban alectos á la coronal Eran inalie
nables por ley fundamental. ' ! ' ' '• "' ' - ' 

I I . Pero los soberanos ni los administraban con economía , ni hacían de 
ellos el uso prescripto por las leyes, porque imbuidos en máximas per
judiciales concedieron á las iglesias-y monasterios no solamente sus bie
nes patrimoniales, sino también los que estaban afectos á la corona. 

12. E l ejemplo de los monarcas y las opiniones religiosas dominantes en 
la edad media fueron causa de que todo género de personas se despren
diesen de sus bienes y propiedades para dólar iglesias y monasterios, 
ó fundarlos de nuevo. u l , a Q : r ; ¡ ' 

i 3 . Estas liberalidades de los príncipes y vasallos, aunque redundaron en 
perjuicio de la nación , todavía proporcionaron al principio considera
bles ventajas al reino, porque, los monasterios mientras se conservó en 
ellos el vigor de la disciplina monást ica, fueron como unos asilos de 
la religión, de la piedad, de la ilustración-y enseñanza pública en tiem
pos tan calamitosos. - - ' ¡ 

i4- No satisfecha aún la piedad de los monarcas con estas dádivas , l le
garon á desprenderse de una gran parle de sus regalías en beneficio de 
los cuerpos privilegiados. 

15. Llegó á tanto su liberalidad con iglesias y monasterios, que acostum
braron concederles jurisdicción civi l y criminal sobre las ciudades y 
pueblos comprehendidos en aquellas donaciones , ! y á los habitantes y 
colonos exención de todo pecho. 

16. Quisieron que semejantes donaciones y gracias fuesen perpetuas é 
irrevocables. La opinión pública miraba los tesoros y bienes de iglesias 
y monasterios como un sagrado depósito, que á nadie era lícito llegar 
sin incurrir en la nota de sacrilego. 

17. Reducidos los monarcas á un estado de tanta escasez no podian dolar 
compelentemente á los magistrados públicos ni á sus dependientes, ni 
premiar la virtud y mérito de la nobleza , en que consistía lá fuerza 
armada de la nación, sino por medios ruinosos y perjudiciales á la so
beranía , como fue concederle heredamientos y posesiones, gobiernos 
lucrativos , y á veces el señorío de justicia. 
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i8 . E l orgullo y ambición de los poderosos, consecuencia de los bienes 

que babian acumulado , hacian sombra á la suprema autoridad. Los 
condes de Casulla y de León confiados en su poder aspiraron á la i n 
dependencia, dieron mil disgustos á los soberanos , y causaron distur
bios y grandes perjuicios en el reino. 

19. Alterada la constitución política, dislocados los principales miembros 
del estado , y enervada la Tuerza de las leyes , se multiplicaron las ca
lamidades públicas , y era infeliz el esla<lo de las personas, cuya suer
te pendia del antojo : y el derecho de propiedad se adjudicaba al que 
mas podia : y los jueces de villas y pueblos sentenciaban arbitraria-

,,, ifnente y sin conocimiento de. las leyes. •.. ,.-
2,g„|Los insignes monarcas .Alonso V , Fernando I y Alonso V I , que lo 

graron extender los términos tan estrechos del reino legionense , fija
ron su atención en la prosperidad de los pueblos, en restablecer en 
ellos el orden público , la seguridad personal y el derecho de propie
dad; en promover la agricultura , alentar el comercio interior , y au
mentar la población, y lograron ver realizados tan importantes obje
tos en virtud de leyes sabias acordadas en corles , ó comunicadas á los 
pueblos en sus. cartas, ó, tueros de población. , \ < 

S Í . Catálogo de las principales cortes celebradas por los reyes de Castilla 
y de León en la época de que tratamos. 

aa. Cortes de Leoii del año 1020. Naturaleza y circunstancias de este 
congreso.-Fue general no solamente para León , Asturias y Galicia, s i-

.j^a.lambieu para Castilla, donde debian,observarse, sus leyes y decretos. 
23.:Refútase la opinión de los que creyendo á Castilla condado indepen

diente , y como desmembrado del reino de León, redujeron á las pro
vincias de este, la autoridad de las,leyes establecidas en dichas cortes. 

a 4. Cortes de don Fernando I. 
a 5. Las de don Alonso V I L ; 

3$;, Cortes de Nájera. ., 
%-/-.• ,De Falencia, y Salamanca., r;: el .'. ¡el 
38. Muerto el emperador y dividido el reino entre sus,bi jos* en: ambas es

tados mientras permanecieron disididos se: celebraron cortes por sus 
respectivos monarcas. Noticias de lasque juntó el rey don Alonso VIIÍ. 

29. Las que tuvieron los reyes de León , y primeramente de las que ce
lebró don Fernapdo II. oí 

30. Y después don Alonso IX. Celebridad dejas .cortes dé Benaven.le. 1 
31. En estas;, y.nq en, las convocadas por su padre, se estableció la fa

mosa ley de amortización. 
3 i . Cortes de. León del año 1208, y constitución establecida en ellas pa

ra que los bienes de los prelados difuntos y las rentas de sus dignida
des se guarden íntegramente para el sucesor. 

33. Otras cortes de León de época incierta, y que parece ser las mismas 
de que se acaba de hacer; mención. 

34., I)el examen ,de estas cortes resulla que ya en esta época se introdujo 
la n.ovedacl de la representación popular, y que las villas y ciudades de 
España eran miembros vivos del cuerpo político., y tenian parte en el 
gobierno , acudiendo por medio de sus magistrados ó de sus procura
dores á votar en los congresos generales de la nación. 
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35. Se salie que á las cortes que tuvo don Alonso "VIII en Burgos en el 

año i 169 concurrieron no solamente los condes, prelados y caballeros, 
sino también los ciudadanos y lodos los concejos del reino de Castilla. 
Es igualmente cierto que todos los concejos del reino de León acudie
ron á las corles celebradas en esla capital en los años 1 1 88 y 1189. 
Asi como á las de Carrion particulares del pequeño y estrecho reino 
de Castilla asistieron los procuradores de todas sus villas y ciudades, 
cuyos nombres se expresan en las actas: el número de los pueblos as
ciende á cuarenta y ocho. 

36. Asimismo en las cortes de Benavente del año 1202, peculiares de la 
corona de León , tuvieron asiento y voto todas las villas del reino le-
gionense , como dice el rey don Alonso IX en su introducción. E n es
ta época se aumentó y perfeccionó la representación popular. Solo en 
las cortes de Burgos de I 3 I 5 se hallaron ciento y noventa y dos pro
curadores que firman las actas. 

37. Esta sabia política tuvo uso en España mucho antes que. en los de-
mas gobiernos y sociedades de Europa. Pues Inglaterra , uno de los 
primeros reinos en que los representantes de los pueblos fueron ad
mitidos al consejo nacional, no ofrece documento de haberse asi prac
ticado antes del año 1225. Y aun se atribuye esta novedad á Eduardo I, 
llamado el Justiniano de. Inglaterra, el cual dio el primer ejemplo de la 
admisión legal de las ciudades y villas en el parlamento en el año 1 295. 

38. E l examen de estas cortes que se. tuvieron en los cinco siglos siguien
tes á la ruina del imperio gótico, nos hace ver que después de la caí
da de aquella monarquía no se alteró suslancialmente por ellas la cons" 
titucion civil y política del reino sino en los puntos que dejamos indi 
cados. Aunque su conocimiento es muy importante, lo es mucho mas 
el de los fueros de población , como que en ellos se contienen los pr in
cipales puntos de nuestra jurisprudencia en la edad media , y las semi
llas de las costumbres nacionales. 

i 

L I B R O C U A R T O . 

1. Jrara precaver errores y equivocaciones importa mucho formar juicio 
cabal de la palabra fuero, la cual no siempre representa la misma idea. 
Muchas veces equivale á uso y costumbre. 

2. Otras es lo mismo que carta de privilegio , ó instrumento de exención, 
de gabelas, ó concesión de gracias, franquezas y libertades. 

3. Se ha dado también el nombre de fuero á las cartas-pueblas, escri
turas de población y pactos anejos á ellas. 

4- Asimismo á las escrituras de donación,, otorgadas por algún señor en 
heneficio de particulares, iglesias y monasterios. 

5. Aqui solamente trataremos de los que propiamente merecen el nombre 
de fueros ó cuadernos legales, de las cartas expedidas por los reyes ó 
por los señores territoriales, en que se contienen ordenanzas, leyes c i 
viles y criminales, ordenadas á establecer con solidez los comunes de 
Tomo 1, 51 
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villas y ciudades, y asegurar en ellas un gobierno justo y templado: 
carias mas sabias y equitativas, y aun mas antiguasque las de Italia 
y Francia. 

6. Catálogo de los fueros municipales mas considerables : noticia del de 
León del año 1020. 

7. Del de la ciudad de Nájera, dado por don Sancho el Mayor, y confir
mado por don Alonso VI . 

8. Del de Sepúlveda , de cuya naturaleza y circunstancias 110 se han te
nido hasta ahora noticias exaclas. Aquella villa se gobernó al pr inci
pio por usos y costumbres, y en tiempo de los condes de Castilla no 
tuvo fuero escrito. 

9. Don Alonso VI fue el primero que después de haber repoblado á Se-
púlveda le dio fuero escrito. 

10. Fue muy nombrado y de grande estima en la edad media, tanto por 
su antigüedad, como por las franquezas y libertades que dispensaba á 
los pobladores. Esta legislación , aunque muy diminuta , se extendió á 
otros muchos pueblos. 

11. Ademas de este pequeño fuero latino , que es el pr imit ivo, original 
y verdadero fuero de Sepúlveda , existe otro mucho mas rico y abun
dante, escrito en romance, compuesto de a53 capítulos, que forman 
un bello cuadro de legislación. 

1 2. Todos nuestros escritores hablaron de este cuerpo- legal con el res
peto y veneración que se merece; pero^copiándose unos á otros lo con
fundieron con el primitivo fuero de don Alonso V I , creyendo que aquel 
era el original y coetáneo de la población de Sepúlveda. Antes de l r e i -
nado de don Fernando IV no se halla memoria alguna de este cua
derno y fuero nuevo de Sepúlveda. 

1 3. E l cual seguramente no es el mismo que tuvo la villa en el año de 
1076, y hay motivos ¡para sospechar que se forjó en el reinado de 
Fernando IV, 

14. Parece que hasta el año de i3oo no se había comenzado á juzgar 
por este fuero. Los pueblos llegaron á desconfiar de su autoridad;-y 
aun á dudar si era el verdadero fuero de aquella villa. Es muy verisí
mil que los escribanos de Sepúlveda lo forjasen sobre el fuero de Cuen
ca , con el cual acuerdan literalmente la mayor parte de las leyes de 
aquel. 

i 5 . Don Alonso V I concedió fuero á Logroño. Lo confirmó y aumentó 
el emperador don Alonso VII , y después su hijo don Sancho el Deseado. 

16. No fue menos célebre que el de Sepúlveda, y aunque escasea de leyes 
civiles., todavía es el cuaderno legal que en Castilla tuvo mayor auto
ridad y extensión. 

i 7. E l mismo don Alonso V I dio fuero á la villa de. Miranda de Ebro, 
que es idéntico con el de Logroño-: lo confirmaron y mejoraron don 
Alonso VII y don Sancho el Deseado. 

i 8. Y á la villa de Sahagun. Celebridad y grandeza del monasterio de es
te nombre: su abad el famoso don Bernardo considerando cuan pro
porcionado era el terreno para la agricultura , propuso al monarca las 
ventajas, de una nueva población en este sitio. E l cual viniendo en ello 
otorgó su carta de fuero en el año de 1085. 
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ig . Algunas de sus leyes eran gravosas á los pobladores, y dieron molivo 

á Bravísimas altercaciones y dislurhios; otras injustas, duras y bárbaras. 
ao. Estos defectos y las continuadas quejas de los vecinos llamaron la 

atención del emperador Alonso V i l , el cual viniendo en persona á Sa-
hagun les d¡ó nuevos fueros, pero no mucho mejores que los antiguos. 
Don Alonso el Sabio, deseando la prosperidad de la población y el so
siego de los vecinos, les otorgó otros, enmendando y ampliando los 
primeros. Esta legislación, aunque muy d iminuía , fue. célebre en los 
siglos XII y XIII , y los reyes la extendieron á otras poblaciones, como 
á Santo Domingo de. Silos, San Mart in de Madrid, á la ciudad de Ovie
do y villa de Aviles en Asturias. 

a i . Es notable y raro el fuero de Salamanca: propiamente es una colec
ción de ordenanzas hechas por el concejo, compiladas en diferentes 
tiempos, y extendidas en romance. 

aa. E l emperador don Alonso VII á i 6 de noviembre de 1118 concedió 
á la ciudad de Toledo y su tierra el privilegio de. fuero municipal. Es 
propiamente una extensión del original de don Alonso V I , otorgado á 
esta cuidad y á las diferentes clases de personas de que constaba esta 
población , á saber, muzárabes , castellanos, francos, moros y judíos 
a quienes se permitió vivir en su ley. La techa del tuero es del año 
io85 , en que se conquistó tan importante plaza. Lo confirmó y au
mentó el Santo rey don Fernando. Fue <le grande estima , y se exten
dió por los reinos de Córdoba, Sevilla y Murcia. 

a3. E l mismo Emperador*dió fuero á la villa de Escalona idéntico con el 
de Toledo: algo mas adelante mandó á dos caballeros particulares ex
tendiesen otra carta en conformidad á la de los castellanos de Toledo. 

3*4. Es apre.ciable documento de. jurisprudencia municipal el fuero de San 
Sebastian en Guipúzcoa , dado por el rey don Sancho de Navarra, y 
confirmado por el de Castilla don Alonso VIII. Aun. es mas notable 
é importante para comprehender los usos y costumbres generales de 
Castilla el fuero de Molina de los Caballeros, otorgado á esta villa por 
el conde don Manrique de Lara , y aumentado posteriormente por el 
infante don Alonso. 

a5. E l raro y desconocido fuero de Alcalá de Henares es uno de los ins
trumentos legales mas apreciabks é importantes para conocer nuestra 
antigua jurisprudencia y gobierno municipal. La copiosa colección de 
sus leyes tuvo principio en el arzobispo de Toledo don Raimundo, y 
se fue aumentando sucesivamente por los prelados señores de Alcalá 
hasta el célebre don Rodrigo Jiménez. 

26. Es curioso el fuero de Zamora, y digno de consultarse por la rareza 
de algunas de sus leyes, bien que la obscuridad del lenguage. dificulta 
la inteligencia de las resoluciones legales, y no es fácil comprehender-
las sino por los que se han dedicado á leer mucho en este género de 
documentos. Don Alonso IX que habia confirmado este fuero de Z a 
mora hizo lo mismo, y aun extendió y mejoró el que don Fernando II 
habia dado á Caldelas, queriendo que en adelante se llamase Bonoburgo. 

37. E n el reinado de don Alonso el Noble se otorgaron muchas y exce
lentes cartas municipales. Trátase de las de Patencia , vi l la de Haro, 
Yanguas, Arganzon y Navarretc. 

# 
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a8. Entre lodos los fueros de Casi illa y de León ninguno hay compara

ble con el que don Alonso VJII dio á la ciudad de Cuenca , que bien 
se puede reputar por un compendio de derecho c i v i l , ó una suma de 
instituciones forenses. Los de Alarcon, Consuegra, Alcázar Plasencia 
Baeza y la mayor piarte del de Sepúlveda se tomaron literalmente de 
esla compilación. 

ag. Reliítanse algunas opiniones acerca del origen del fuero de Baeza v 
Plasencia. Este no fue dado por don Alonso el Sabio: pudo ser que lo 
confirmase , asi como lo hicieron después don Sancho IV y don Fer
nando I V , corrigiendo algunas leyes , y añadiendo otras nuevas. 

30, E l de Baeza , según hoy existe, original en el archivo de Ja eiudad , y 
de que hablaron Morales, Sandoval y Argote, no fue dado por don 
Alonso V I I ; es una traducción literal del de Cuenca. 

31. E l concejo de Madrid ordenó el suyo con aprobación de don Alonso 
VIII: propiamente es una colección de ordenanzas hechas en diferentes 
tiempos hasta el año de 1202. 

3» . Son muy notables y dignos de examen los fueros que por este tiempo 
se oiorgaron en el reino de León: trátase de los de Benavente y L l a -
nes que es uno mismo.; y se dio también á la puebla de Villaviciosa, 
al concejo de Castropol y Valdés en Asturias. 

33. Del de Sanabria» trasladado en romance y mejorado por don Alonso 
el Sabio, y del de Cáceres, el cual, es muy instructivo, aunque exten
dido en lenguage obscuro y bárbaro. 

34. Estos son los principales cuadernos particulares que es necesario con
sultar para formar idea ]del gobierno municipal , de las costumbres y 
legislación de la edad media. Pero son mas importantes los generales y 
q.ue se citan por nuestros escritores con los nombres de fuero de Ná-
jera, de Burgos, de Alvedrío, dé las Fazañas y Viejo de Castil la, de 
que no se tienen todavía ideas exactas; antes los que trataron de estos 
monumentos de legislación incurrieron en errores y equivocaciones. 

35. E l P. Burriel establece que el conde don Sancho, soberano de Casti
lla , hizo nuevo fuero para su condado , en el cual se contienen las le
yes fundamentales de la corona de Castilla , y se llamó fuero Viejo de 
Burgos, y fuero de los Fijos-dalgo, y tuero de las Fazañas. 

36. La autoridad de aquel docto varou ar ras t ró á todos los que después 
de él escribieron sobre el mismo punto, y copiándose unos á otros no 
hicieron mas que propagar sus ideas. 

3 j . Esta opinión es nueva y desconocida en toda la antigüedad, y co
menzó en cierta manera en el siglo XII I , tiempo en que se forjaron 
los romances y fábulas. 

38. Ni don Alonso de Cartagena, ni don Lorenzo de Padilla que trataron 
de todos nuestros cuadernos y cuerpos generales de legislación conoci
dos en su tiempo , y aun los extractaron cada cual para su propósito, 
no conocieron el fuero general de Castilla dado por el conde don Sancho. 

3a. E l primero que habló claramente del antiguo fuero castellano, escrito 
y dado por el conde don Sancho, fue el doctor Francisco Espinosa. 

4o. Los que escribieron después de este doctor hasta el siglo X V I I I no 
reconocieron el cuerpo general de leyes fundamentales de Castilla, que 
se suponen publicadas por dicho conde. 
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4 i . Fundamentos en que estriba la opinión del P. Burríel y sus secua

ces. No prueban su intento. 
4a. Don Sancho, como magistrado civi l y capitán general, se hizo céle

bre asr por sus declaraciones y sentencias judiciales , como por los fa
vores y exenciones concedidas á los militares. Sus juicios equitativos 
y sus liberalidades se apreciaron en gran manera, se autorizaron con 
el uso, y se convirtieron en costumbre y fuero no escrito. 

43. E l fuero de Escalona , que se. supone ser el mismo que el de. los cas
tellanos , prueba evidentemente que este se hallaba reducido á varias 
exenciones otorgadas á la milicia y nobleza: de consiguiente no debe 
calificarse «le código de leyes generales y fundamentales de Castilla. 

^¡¡. Se. establece, como un hecho incontestable de la historia que hasta el 
reinado de don Alonso VII no hubo en los reinos de León y Castilla 
otro cuerpo legislativo general ó fuero común escrito que el de los go
dos : asi se. colige de las corles de Covanza. 

45. Interpretación de los capítulos V I H y XIII d« estas cortes, no bien 
entendidos hasta ahora por nuestros eseyitores. 

46. Continuación de fes pruebas de aquella verdad con testimonios del 
fuero de Toledo y Viejo de Castilla. 

47. Y con la autoridad de las corles de Nájera , fuero de Sepúlveda y Or
denamiento de Alcalá. 

48. E l primer cuerpo legislativo y fuero escrito, que en cierta manera se 
puede llamar general, es el que publicó don Alonso VII en las cortes 
de Nájera : su naturaleza é importancia. 

4g. Pruébase que fue general para Castilla. Tuvo varios nombres, á sa
ber, fuero de los Fijos-dalgo, fuero de las Fazañas y costumbre anti
gua de España, y fuero de A l ved río. 

5o. Es falsa la opinión de los que creyeron la existencia de un fuero es
crito llamado de Alvedrío , anterior á las cortes de Nájera. Origen de 
esta falsa opinión. 

5 1. Qué entendieron los antiguos por fuero de Alvedrío y Fazañas. 
52. Se dio este nombre al fuero Viejo de Castilla. Trátase de la naturaleza, 

circunstancias y origen de este cuerpo legal. 
53. Es cierto que Burgos tuvo su fuero municipal, y si bien ignoramos 

el tiempo preciso en que se le otorgó, consta por lo menos que lo te
nia á principio del siglo XI. Tampoco sabemos la naturaleza y circuns
tancias de este fuero porque no existe; y solamente podemos asegurar 
que no fue general á Castilla, sino particular de la ciudad, siendo in 
dubitable que los concejos de Castilla tenian sus cartas municipales di
ferentes entre sí y del de aquella capital. 

54. Existían en su vigor todas ellas aun después de publicado el fuero de 
las cortes de. Nájera, y el rey don Alonso VIII las confirmó en el año 
de I2 i2 . Pero este soberano, deseando reunir los concejos de Castilla 
bajo de una misma forma de gobierno, resolvió comunicarles un fuero 
general. 

55. Los concejos de Castilla en virtud de la resolución del rey reunieron 
sus fueros, cartas, privilegios, fazañas y costumbres, formando de to
das una compilación que se perfeccionó y romanceó en tiempo de san 
Fernando. 
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5G. Algunos jurisconsultos titularon á este código fuero de Burgos, y lo 

creyeron diferente del fuero Viejo de Castilla , en lo cual se enga
ñaron. E l rey don Pedro publicó esta obra dándole nueva forma, aña
diendo algunas fazañas , reformando y modificando varias leyes ; pero 
en substancia es idéntica con la compilación hecha en tiempo de don 
Alonso V I H . 

LIBRO QUINTO. 

I. XJe. esta colección de fueros municipales, ó en cierta manera genera
les , se puede formar un sistema legal bastante uniforme , y venir en 
conocimiento de la constitución polí t ica, c ivi l y criminal del reino. 

a. Es muy corto el número de leyes de estas cartas torales, excepto al
gunas que se publicaron á fines del siglo XII y en el XIII. Porque el 
objeto de los príncipes y señores cuando las otorgaron no fue alterar 
sustancia luiente la constitución del reino, ni mudar sus leyes funda
mentales. En todas se supone un derecho común , á saber, el del có 
digo gótico, al p ia l se debia acudir cuando no hubiese ley en el fuero. 

3. Cuadro del sistema legal de estos monumentos de nuestro antiguo 
derecho. 

4. Naturaleza del fuero y su definición. 
5. Obligaciones á que quedaban ligados el rey ó el poblador y los vasallos. 

Las partes contratantes juraban observarlas. 
6. Los concejos quedaban obligados en virtud del fuero á contribuir á 

la corona con la moneda forera y varios pechos moderados, y hacer 
el servicio militar. Idea de la antigua milicia. 

7. Exenciones y prerogativas de los militares. Del derecho de poder de
vengar quinientos sueldos. Origen de este derecho. 

8. Las gracias otorgadas á los comunes , al paso que disminuían la au
toridad de los poderosos aumentaban la del soberano, el cual ejercia 
en los pueblos y sus alfoces , asi en los realengos como en los de se
ñorío particular, todas las funciones de la soberanía , el supremo se
ñ o r í o , mero mixto imperio, ó el señorío de hacer justicia; prerogati-
va que no se podia perder por tiempo. 

9. Las personas aun del mas alto carácter ninguna podia ejercer jurisdic
ción civi l ni criminal , ni nombrar jueces sino por privilegio del so
berano. Era ley fundamental de la constitución de los comunes no re
conocer otro señorío que el del rey, el cual nombraba en cada alfoz 
un gobernador que representaba la real persona , y ejercia autoridad 
en lo político y militar. 

10. Error de los que reduciendo la constitución de los comunes á un go
bierno feudal atribuyeron á aquellos magistrados la facultad de ejercer 
arbitrariamente la justicia civil y criminal. 

t i . Esta, asi como el gobierno económico, estaba depositada en los con
cejos , y se ejecutaba por sus jueces y alcaldes, tanto en los pueblos de 
realengo , como en los de señorío particular. 
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i a. Don Alonso X I restableció el antiguo derecho de los concejos á peti

ción de sus procuradores. 
13. Corno quiera por costumbre y ley de Castilla hubo ciertas y deter

minadas causas que se debían librar privativamente por corle del rey. 
i4- Para conocer de. estos negocios y, administrar justicia al pueblo de-

bia el rey sentarse públicamente en su tribunal tres dias á la semana. 
t 5. Y oir personalmente á los vecinos de los concejos ó á sus diputados 

siempre que se acercaren á la magestad en prosecución de negocios del 
común ó de los particulares. 

16. Ningún miembro de los concejos debia ser emplazado en la corle 
fuera de dichos casos sino por via de alzada, ni admitida demanda so
bre causas que no se hubiesen seguido ante los alcaldes foreros. Alte
rada esta legislación por los poderosos la restableció don Alonso XI y 
don Enrique 11 á solicitud de los procuradores del reino. 

17. Los alcaldes, jurados y demás oficiales de república se nombraban 
anualmente por suerte en la forma que disponían las leyes de sus res
pectivos fueros. 

18. Para dotación de estos oficios y ocurrir á los gastos de las obras pú
blicas y á la subsistencia y decoro de los comunes, gozaban estos por 
fuero de cierta porción de bienes raices , fundos ó heredades, los cua
les se consideraron siempre como sagrados é inalienables. 

19. Esta ley de la constitución de los comunes se llegó á considerar co
mo fundamental del reino, y se confirmó repelidas veces en nuestros 
congresos nacionales. 

20. Don Alonso XI en las cortes de Medina del Campo y de Madrid pro
hibió vender ó enagenar los términos ó heredamientos de los concejos. 

2 i . De aqui el cuidado de amojonar los términos comunes, y la precau
ción de. los legisladores para conservar los mojones , los cuales siem
pre se consideraron como cosa sagrada, á que no era lícito llegar. 

22. Se aumentaba considerablemente el fondo de los comunes con la par
te que les correspondía por fuero de las multas en que incurr ían los 
delincuentes. Distribución de estas penas pecuniarias. 

a3. Para conservar la autoridad de los concejos, hacer que se respetase 
por los nobles, y precaver el demasiado engrandecimiento de los po
derosos, prohibieron las leyes que ninguno pudiese fabricar castillos, 
levantar fortalezas, ni hacer nuevas poblaciones en términos de los 
comunes sin su autoridad y consentimiento. No tuvieron otro objeto 
las leyes de. amortización civil y eclesiástica que prohibían á los veci
nos y miembros de las municipalidades dar ó vender, ó en cualquiera 
manera enagenar sus heredades y bienes raices no solamente á los ex
traños , sino también á los ricos-homes y poderosos, domiciliados Cn 
términos de los concejos, y con mayor rigor á los obispos, iglesias, 
monasterios y homes de Orden. Pruebas. 

24 y a«5. Habiéndose violado estas leyesen diferentes ocasióneselas res
tableció don Sancho IV en las cortes de Palencia v Valladolid , don 
Fernando IV en el Ordenamiento de las cortes de Valladolid de 1298, 
y don Alonso XI en las de Valladolid de \'6iS. Razonamiento que so
bre este propósito hicieron al rey los diputados del reino. 

26. Por las mismas razones que se estableció la amortización civi l , los 
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reyes de León y Castilla publicaron en sus estados la ley de amortiza
ción eclesiástica. Porque los inonges , las iglesias y el clero , aprove
chándose de la superioridad de sus luces, olvidando la primitiva dis
ciplina de la iglesia gótica, y apoyados en la autoridad pontificia y en 
el nuevo derecho canónico, lograron eximirse de las cargas públicas 
aumentar sus inmunidades , y acumular bienes y riquezas. 

27. Habiendo advertido el lamoso conquistador de Toledo don Alonso V I 
los grandes daños que resultaban á -esta ciudad y á su tierra , asi co
mo á la monarquía, de la libertad indefinida de enag-enaa- á manos 
muertas los bienes raices, y comprehendiendo que nada fomenta mas 
la población, la industria y 4a riqueza pública que la transmisibilidad y 
libre circulación de bienes y propiedades , como que nada la entorpece 
tanto como su vinculación en familias y cuerpos privilegiados, renovó 
la ley de amortización eclesiástica en el Tuero Toledano. 

28. Don Alonso VIII sancionó la misma en el fuero que dio á Cuenca: 
legislación que se extendió á todas las municipalidades, cuyos fueros se 
derivaron de aquel, como el de Consuegra , Alcázar, Alarcon, Baeza, 
Sepúlveda y Plasencia. 

29. E l rey don Fernando II de León también sancionó esta legislación 
para su reino en las cortes de Benavente de 1181 , y aun con mayor 
extensión y claridad su hijo y sucesor don Alonso IX en las que cele
bró en la misma villa en el año de 1202. Y habiendo este príncipe 
conquistado á Cáceres dio fueros á sus pobladores , y consignó en ellos 
la ley de amortización. 

30. E l Santo rey don Fernando confirmó los fueros de Toledo por pr ivi
legio dado en Madrid á 16 de enero del año 1222, insertando en él á 
la letra, primero, el fuero ó carta de don Alonso V I : segundo, el 
privilegio de don Alonso VII de renovación y confirmación del fuero 
dado á Toledo por su abuelo: tercero, los cinco privilegios de confir
mación del primitivo fuero Toledano, otorgados por don Alonso VIII, 
de todos los cuales resultó la colección mas completa que de sus fueros 
tiene Toledo. E l Santo rey quiere que se observen irrevocablemente y 
para siempre. 

3 1. Habiendo logrado el Santo rey conquistar las populosas ciodades del 
mediodia de Castilla, comunicó el fuero Toledano, y con él la iey de 
amortización á Murcia, Jaén , Niebla, Sevilla, Carmona y Córdoba. La 
ley del fuero de esta ciudad es idéntica con la del de Toledo. Por estos 
medios consiguió el Sabio y celoso rey «xtender esta legislación por todos 
sus estados , asi como lo habian hecho los de León en los suyos. Re
unidas felizmente en el Santo.rey las coronas de León y Castilla , se pue
de asegurar que la ley de amortización era general en ambos reinos, 

3a y 33. Esta benéfica legislación fue efecto de la profunda política de 
aquellos príncipes , los cuales estaban bien persuadidos que un sabio 
y uniforme repartimiento de tierras y propiedades basta para hacer 
un pueblo poderoso, y que la pobreza siempre había nacido de la in
justa y desigual división de los campos y producciones de la tierra. Cre
yeron pues necesario proceder eficazmente contra la acumulación de 
bienes y propiedades en cuanto fuese compatible con la libertad civil , 
Con la industria popular y con los derechos legítimos de los particulares. 
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34- Mas al cabo el imperio ríe la opinión suele prevalecer contra las mas 

sabias insl.¡Iliciones. Cuando la corrupción de costumbres es general, 
las le\csmas severas pierden su fuerza, y sucumben á las pasiones i n 
teresadas, especialuienle las que chocan con ideas y máximas religiosas. 
En los nuevos códigos canónicos se. reputaba por una injuria hecha a 
la dignidad eclesiástica , y como cosa contraria á la inmunidad y l i 
bertad de. la iglesia, poner (rabas á las adquisiciones de bienes raices 
por manos muertas. E l clero intentó persuadir que las liberalidades 
de los príncipes no eran puramente gracias dimanadas de la sobera
nía , sino derecbos divinos inherentes esencialmente al sacerdocio. N i 
han fallado canonistas y teólogos que. propagaron la doctrina de que 
las leyes civiles de amortización estaban fuera del círculo y términos 
arpie debe estar ceñida la autoridad política, y de ; consiguiente que 
eran inválidas, írritas y de ningún valor ¡.contrarias á la libertad y 
decretos de la iglesia. Y sobre, todo , que las enajenaciones de bienes 
raices en manos muertas en ninguna manera han sido perjudiciales al 
estado. 

35. Los monges, dicen , ¿cuántos bienes no han acarreado á la república? 
Los monasterios fundados en campos desiertos, creciendo con el tiempo 
por las cuantiosas donaciones de los fieles, y siendo ricos propietarios 
de grandes territorios, fomentaban su cultivo y contribuían al aumen
to de la población, y de consiguiente al de. los frutos y riqueza pú
blica. Los eclesiásticos hicieron también en esta parte servicios muy 
útiles al estado, empleando su crédito, sus riquezas y sus talentos en 
restaurar pueblos arruinados, edificar vi l las , puentes y calzadas, y en 
mejorar la suerte de los labradores. 

36. Nada diré á tan fútiles, vanos é inoportunos argumentos, porque no 
se trata aqui de los antiguos monges , ni del primitivo clero español, 
sino de su situación política y civi l en la edad media, cuando unos y 
otros habían olvidado la severa disciplina monacal y las santas inst i 
tuciones de la iglesia gótica. ¡Cuan admirable perspectiva de modera
ción, de sabiduría y de virtud no ofrece á nuestros ojos el sacerdocio 
español en aquella época! 

3y. La ilustración y sabiduría estaba vinculada en el clero. La de los obis
pos se aventajaba sobre todos los que en esa edad florecieron en los d i 
ferentes estados de occidente. Ninguna nación puede presentar un ca
tálogo de hombres tan eruditos en todo género de conocimientos como 
la iglesia gótica, ni una sucesión de obispos tan desinteresados , ín te 
gros y versados en las ciencias divinas y humanas. 

38. E l cuerpo eclesiástico español no era supersticioso ni fanático como 
el de Francia, Italia y Alemania. No podia abusar de sus luces en per
juicio del estado, porque no era ambicioso ni avaro. Los obispos se ne
garon á todo genero de novedades, aunque autorizadas por oirás igle
sias asi de oriente como de ' occidente. La inmunidad eclesiástica ó no 
se conocia, ó estaba ceñida..á muy estrechos límites.-Obispos, clérigos 
y monges- lodos estaban sujetos al fisco y á la justicia secular. N i los 
prelados ni las iglesias poseian grandes riquezas, ni derecho á la con-
tribucion de. los diezmos en el sentido que hoy representa esla palabra. 

3g. Los monges también se habían hecho respetables por su instrucción, 
Tomo I. 52 
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recogimiento, laboriosidad y virtudes. Vivian en soledades y desiertos 
sin mezclarse en negocios temporales, y acomodaban su vida y con
duela á los principios y disciplina canónica de la iglesia goda. Sus ca
sas eran corno unos asilos de. virtud , y en ellas se formaron los mas 
insignes varones, los Leandros, los Isidoros, los Eugenios é Ildefonsos. 
Se mantenían con un corto número de bienes y con las limosnas vo
luntarias de los fieles. Su conservación ni era perjudicial al estado ni 
gravosa á los ciudadanos , porque ni el número de religiosos era exce
sivo , y pocos los monasterios. 

4.0. A los monges debe la nación española no solo la conservación de la 
agricultura, sino los mas preciosos documentos y crónicas de nuestra 
historia antigua, sin los cuales muy poco ó nada supiéramos de los 
importantes acaecimientos de aquella edad. Se ocupaban también en 
copiar libros , escrituras., actas de concilios y códices de nuestra le
gislación primitiva civi l y eclesiástica. 

4 i - ¡Cuan hermosa y brillante perspectiva! Mas por desgracia al helio y 
magestuoso cuadro trazado por las sabias manos y fino pincel de nues
tros antiguos legisladores sucedió el mas feo y horroroso que presen
tan en la edad media los anales de nuestra historia. E l magnífico edi
ficio de la antigua constitución polít ica, civil y religiosa se desplomó 
por la inobservancia de las sacrosantas leyes de la igualdad civil y de 
la justa libertad y seguridad personal. E l gobierno, el mismo gobierno 
labró su ruina con las riquezas que tan pródigamente ha dispensado á 
varias clases del estado. 

4a. Don Alonso V I , que habia sancionado para todos sus estados la ley 
de amortización , la violó imprevistamente abriendo la puerta del re i 
no á ese enjambre de monges de C l u n i , á quienes otorgó exorbitantes 
privilegios, bienes y riquezas. ¡Qué inmenso número de religiosos, asi 
naturales como extrangeros! Bien se puede asegurar que solo en Astu
rias y Galicia habia entonces mas monges que en el vasto espacio de la 
península durante el imperio gótico. Protegidos por las dos esposas del 
rey, ambas de nación francesa , se apoderaron de las mas pingües dig
nidades y prelacias del reino : declinaron la jurisdicción de ios obis
pos, se sometieron á la silla apostólica, y lograron que los papas les 
otorgasen privilegios , inmunidades reales y personales , y declarasen 
sus bienes por sagrados, fulminando excomuniones y anatemas contra 
los que osaran tocar en la propiedad monacal. Muchos monasterios v 
sus prelados fueron condecorados con las insignias y aun con la juris
dicción cuasi episcopal, y también lograron el dominio temporal de 
muchos pueblos , y ejercer en ellos el señorío de justicia ó la jurisdic
ción civil y criminal. 

43. La clase, de los grandes ¡cuan formidable se hizo á los reyes y á to
das las condiciones de. la república! Llegaron á encumbrarse á tan al
to grado de poderío, que ya hacian sombra á la soberana autoridad de 
los reyes , los cuales no podían desplegarla sino con timidez y lenti
tud E l abuso de su gran poder y riquezas, el insaciable deseo de mul
tiplicarlas, su orgullo y ambición levantaron violentos torbellinos, 
sediciones, tumultos y guerras intestinas en los tiempos mas calami
tosos de la república. 
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Á/{. ¿Y qué diremos tic la desmedida autoridad de los papas en rslos rei

nos? E l clero, imhuido en todas las opiniones ultramontanas , logró 
extender su jurisdicción aun Sobre asuntos que siempre habian sido 
privativos de la soberanía , multiplicar sin término sus riquezas, y 
consolidar su poder sobre, la ignorancia y pobreza de. los ciudada
nos. Autorizado con decretos reales , ganados por sorpresa y con 
bulas pontificias , defendía obstinadamente sus derechos asi como los 
del papa, de. cuyo inllujo estaba pendiente su engrandecimiento. Todo 
cedia á la política sacerdotal: el código pontificio era mas acatado que 
las leyes del estado. 

45. Todos los derechos se hallaban confundidos. Los reyes gozaban de 
una existencia precaria. Su augusta dignidad se vio envilecida y degra
dada por las pretensiones de Roma y por las solicitudes del clero , á 
que era necesario acceder ó sufrir la pena que los sacerdotes del Señor 
fulminaban contra los príncipes y contra los inocentes pueblos. 

4.6. E n tan calamitosas circunstancias los miembros del cuerpo social 
sin enlace, y sin interés común estaban como las olas del proceloso mar 
en continua agitación: consecuencia necesaria de que. á las importan
tes leyes protectoras de la igualdad civi l y de la seguridad personal, se 
substituyeron muchas que sacrificaban una parte de los ciudadanos á la 
otra, y de que el gobierno no dirigió sus miras á multiplicar los pro
pietarios, y á dividir y subdividir las riquezas. La ley de amortización 
ó no se conocia, ó era un simulacro, teoría ideal y vana especulación. 

47- Cierto es que los procuradores del reino reclamaron continuamente 
la observancia de esta ley, tantas veces sancionada, y otras tantas abo
lida. Fernando I V , que habia decretado su observancia al principio de 
su reinado, nos dejó un ejemplo de volubilidad é. inconstancia en el 
hecho de haberla revocado por una condescendencia indecorosa á su 
real persona , y acaso por temor al cuerpo eclesiástico 

48. La misma debilidad manifestó el rey don Alonso X I cuando habién
dole presentado el estado eclesiástico en Medina del Campo un cua
derno de peticiones solicitando la revocación de la ley de amortización 
decretada solemnemente, por el mismo príncipe, en las cortes de Val la-
do l id , celebradas en el año anterior, condescendió cobardemente con 
los deseos de los obispos, 

49. Con esto los males públicos se agravaban, los síntomas de. la enfer
medad eran muy funestos, particularmente en el siglo X I V . Porque 
la epidemia y terrible mortandad que experimentó Castilla en esta 
época, como derramase por todas partes el espanto y consternación, 
los fieles para aplacar la ira del cielo se desprendían de sus bienes, 
haciendo cuantiosas donaciones á iglesias , monasterios y santuarios, 
con lo cuál se consumó el trastorno y olvido de la ley de amortización. 

50. Los procuradores del reino suplicaron al rey don Pedro tuviese á 
bien restablecer y dar vigor á lo que sobre, esta razón habian ordena
do sus pr-edecesores. Esta petición, que es muy notable, tuvo por en
tonces el deseado efecto. 

S i . La nac ión , firme en su propósi to, suspiró en todas ocasiones por la 
observancia de esta ley, y los representantes del reino, á pesar de los 
continuados esfuerzos de la grandeza y del clero para aboliría enlcra-
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mente, Superiores á todas las dificultades, á las preocupaciones popu
lares y al imperio de la opin ión , levantaron su voz , é hicieron que 
resonase el clamor de la verdad en las corles de Valladolid de i523 
Resolución de los reyes dona Juana y su hijo don Carlos restable
ciendo y dando vigor á aquella ley. ^ 

5a, Aunque nuestro sabio gobierno ha llegado á convencerse, de los opi
mos frutos que resultarían á la nación de su puntual observancia sin 
embargo , aún no tenemos en el código legislativo nacional, en la N o 
vísima Recopilación la ley general de amortización según antigua cos
tumbre y fueros de España. 

53. Las leyes fio eran menos''favorables á los individuos y vecinos en 
particular que á los concejos en general : todas se encaminaban á res
tablecer entre ellos la igualdad y libertad civi l , y proporcionar á cada 
uno la seguridavl personal. 

54. E l favor de las leyes se. extendía también á los judíos que querian 
establecerse en la población, y el fuero les otorgaba vecindad y los 
derechos de. ciudadanos. 

55- A principios del siglo XIII empezó á 'decaer la fortuna del pueblo 
judaico. Sin embargo don Alonso el Sabio confirmó á los judíos sus 
antiguas regalías y derechos. 

56. E l siglo X I V fue mas funesto á los hebreos. Los decretos del con
cilio Vienense, repe.lidos'en el de Zamora, llegaron á variar las ideas 
y opiniones públicas, tanto que. desde entonces el pueblo se declaró 
abiertamente contra la nación judaica. Sin embargo, los reyes don 
Alonso XI , don Pedro y don Enrique II les dispensaron sus favores 
por considerarlos útiles al estado. 

57. Habiendo conseguido los cristianos privar á los judíos de su Alvedí, 
intentaron despojarlos del fuero que gozaban de tener en los pueblos 
donde halda aljamas alcalde apartado para librar sus pleitos. E l rey 
don Pedro no accedió á la súplica que en esta razón le hicieron los 
procuradores de los comunes. 

58. Las gentes del pueblo acostumbraban atribuir á los judíos muchas 
de las calamidades públicas,- haciéndolos autores de ellas: asi lo i n 
tentaron persuadir á don Enrique II, pidiéndole con este motivo que 
los privase de. tener oficio en el palacio y corte del rey: súplica que 
no fue del agrado del monarca. 

5q. Vigorosa representación de los procuradores del reino á don E n r i 
que II contra los judíos en las cortes de Toro. 

60. E l soberano no tuvo por conveniente hacer novedad sobre este asun
to. E l gobierno, no estimando justas las declamaciones del pueblo, as
piró á conservar los judíos en estos reinos , defenderlos y ponerlos al 
abrigo de toda violencia. 

61. La prerogativa mas ventajosa que. gozaban por fuero los miembros 
de los concejos era la seguridad personal. Ninguno debia ser castigado 
sin haber sido antes oido por derecho y convencido de delito: ley fun
damental, sancionada en cortes, é inserta en la Recopilación. 

62. Habiéndose, quebrantado algunas veces esta ley se suplicó su obser
vancia , y se le dio vigor y extensión por don Alonso X I en las cortes 
de Valladolid. 
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63. La ley no pormilia que se, Rtavn.se al vasallo con podios desnforados. 

Y los royos, considerando oíanlo pugnan con la prosperidad de las 
familias y coi» los progresos do la población y agricultura los t r ibu
tos extraordinarios, determinaron no exigirlos de nuevo, sino prece
diendo la deliberación de, las cortes. 

64- Las leyes procuraban la igualdad civi l entre el rico y el pobre, fijan
do los mutuos derechos de uno y otro: prohibían todo género de vio
lencias, injurias, agravios y palabras indecorosas E l gobernador polí
tico , ni otra persona por alta que fuese, no podia prender al vecino, 
ni detenerlo en su cosa : esto ora un acto privativo de los alcaldes fo
reros,-los cuales tampoco podían prender al vecino por deuda en el 
caso que diese fiador de oslar á derecho. 

65 y 06". Nuestros legisladores-no fueron menos vigilantes en afianzar la 
seguridad de las propiedades que la de las personas. Prohibieron el uso 
de prender : limitación de esta ley. Ningún particular podia hacerlo 

1 por s/ mismo : lóá fueros adjudicaron exclusivamente esta facultadla! 
magistrado público. 

67. A nadie era permitido locar en los hienes ágenos: la propiedad era 
un sagrado que debia respetar el mismo soberano , el cual en vir lud 
de la ley y del pacto no podia despojar á ninguno de sus bienes, n i 
confiscarlos sin delito probado y manifiesto; loque se reputó siempre por 
ley principal del reino, y como tal se confirmórnuchas veces en cortes. 

68. Para'precaver que se inquietase al propietario y evitar pleitos y l i 
tigios, mandaron las leyes que las donaciones-, compras y ventas se 
hiciesen públicamente en dias señalados y ante testigos. 

- 69. E l propietario que poseyese quieta y pacíficamente par año j día 
^cualesquiera bienes, y los hubiese adquirido á justo t í tulo, no tenia 
•obligación de contestar al que le demandase sobre ellos. Las leyes otor
gaban á los miembros de lu sociedad el uso libre de sus bienes, y fa
cultad de hacer de. ellos lo que quisieren-, condenando al mismo tiem
po el antiguo derecho de mañería. 

70. Idea que representaba esta voz. Origen , progresos y variaciones de 
las leyes relativas á la mañería. 

71. Los reyes de Castilla, entendiendo que el derecho de mañOría se opo
nía á la libertad civil y chocaba con el derecho de propiedad , lo des
terraron de su legislación. 

72. 'Por medio de ella consiguieron nuestros monarcas mejorar el estado 
de la sociedad, aumentar la población, y que nueslras villas y ciuda
des llegasen á un estado de suma grandeza , de gloria y prosperidad. 
Leyes relativas á establecer el orden de. la sociedad doméstica, 

L I B R O -SEXTO.. 

1. JLPereclio de patria potestad según fuero y antigua costumhrc de Es
paña. Las leyes godas sobre este punto difieren mucho de las romanas. 

a. En Castilla se. siguió la legislación goda, la cual prohibía á los padres 
matar y vender sus hijos, empeñarlos , maltratarlos, herirlos ó gol-
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pearlos gravemente. Ley general de nuestro antiguo derecho, que su
jetaba al padre á sufrir las penas pecuniarias ,ó multas cuque incurrie
sen los hijos por sus delitos. Cuándo fenecia esta responsabilidad. 

3. Pero los padres podian castigar moderadamente á sus hijos, arres
tarlos , y con causas gravísimas desheredarlos. 

4. E n Castilla se adoptó esta jurisprudencia. En qué casos tenia lugar la 
desheredación, la mayor de todas las penas. Formalidades con que se 
celebraba este acto. 

5. Ley que concedía á los padres la tenencia y usufructo de los bienes y 
ganancias de sus hijos mientras duraba la patria potestad En virtud 
de esta ley los hijos no podian disponer de sus bienes patrimoniales 
ni adquiridos. 

6. Esta legislación interesaba á los padres, y los estrechaba á cuidar de. 
la crianza y educación de sus hijos, á proscribir sus vicios, y á pro
veer á su conservación , asi de los legítimos como de los naturales. 

7. Las ideas de nuestros mayores acerca de estos eran : muy diferentes de 
las nuestras. Leyes relativas al gobierno doméstico. 

8. Y al matrimonio y multiplicación de la especie. 
9. Las opiniones y las leyes eran poco favorables al celibato. Los célibes 

voluntarios no eran reputados por personas públicas. Los fueros ce
ñían los honores y preeminencias á los casados. 

10. Las leyes castigaban con mas rigor los insultos cometidos contra 
ellos., y asignaban gracias y premios á los nuevamente cascados, ó que 
tuviesen cierto número de hijos. 

i r . Nuestros legisladores procuraron remover los obstáculos, y vencer 
las dificultades que la ignorancia, las pasiones y mala política suelen 
oponer á la multiplicación y fecundidad de los matrimonios. Los pr in
cipales obstáculos son la incontinencia y la pobreza. Leyes contra la 
incontinencia , señaladamente contra el adulterio. • 

.12. Constitución criminal de los godos en este punto. A quién corres
pondía la acusación criminal. 

1 3. Diferencia de la legislación de Castilla y la de los godos. 
1 4- La ley gótica, en castigo de los crímenes de adulterio y sodomía, da

ba facultad a la parte ofendida para contraer nuevo casamiento con 
quien quisiere. Parece que se observó esta legislación por lo que toca 
al caso de adulterio en algunas partes de Castilla. 

i 5. Ley que daba facultad al padre para matar su hija , y al marido á 
su muger hallándola in fraganti ; pero con la condición de matar al 
mismo tiempo al cómplice ó adúltero. 

16. E l rey don Femando III autorizó esla legislación en Castilla, y des
pués don Alonso XI en las cortes de Segovia y Ordenamiento de Alcalá. 

17. Leyes contra las medianeras y prostitutas. 
18. No se procedió con tanto rigor contra las flaquezas del sexo, ni que

dó sujeto á pena civil el delito de seducción. 
19. Providencias para conservar el decoro y la decencia, y proteger la 

honestidad pública'. 
ao. Nuestro antiguo gobierno ¿autorizó la poligamia, y el escandaloso co

mercio con las barraganas ? 
a i . Según fuero y costumbre ,antigua de, España hubo tres clases de en-
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laces de varón y mugcr , autorizados ó tolerados por la ley: mat r i 
monio celebrado según derecho y consagrado por la religión-. matri
monio Áyiiraa: unión ó enlace de soltero con soltera, á que llamaban 
barragana. Naturaleza de estos contratos. 

11. Fue muy general la costumbre de tener barraganas no solamente 
los legos, sino también los clérigos. Los legisladores toleraron esta l i 
cencia por evitar mayores males , consultando al bien público , y te
niendo presentes las ventajas de. la población. 

a3. Es difícil averiguar el origen de aquella costumbre tan reprehensible 
en el clero : pudo haberse derivado de que acaso en tiempos mas an
tiguos se toleró el matrimonio de los eclesiásticos. 

a4- En el siglo XIII se hicieron los mayores esfuerzos para desterrar 
las barraganías , especialmente las del clero. A pesar de las providen
cias del gobierno continuó el desorden casi con la misma publicidad 
hasta el reinado del rey don Pedro; 

25. Ley de don Juan I publicada en las corles de Soria en virtud de 
súplica de los procuradores del reino. 

26. La constancia y celo de los prelados y magistrados civiles logró va
riar las ideas y opinión pública, y desterrar el concubinato; pero 
tuvieron la desgracia de ver nacer otra semilla mas funesta y pesti
lencial , la prostitución. Los gobiernos modernos juzgaron necesario 
tolerarla por respeto á la honestidad pública y al honor conyugal. 
Cuál es mayor mal en la sociedad , el concubinato ó la prostitución. 

37. Los hijos de barragana en concurrencia con hijos legítimos 110 de-
hian heredar: excepciones y modificaciones de esta ley. 

a8. Los clérigos podian instituir á sus hijos por herederos, y muriendo 
aquellos abintestato sucedían estos en sus bienes con preferencia á cua
lesquiera parientes. 

29. Nuestros mayores lograron desterrar de la sociedad la incontinencia 
públ ica , é introducir la modestia y la decencia. Honestidad, recogi
miento y laboriosidad de las rnugeres. 

30. Aunque vestían con magestad y profusión, desconocieron los adornos 
ridículos y el lujo dispendioso. 

3 1. Providencias contra la pobreza y la miseria : cuánto pugnan con la 
multiplicación de la especie y prosperidad de los pueblos. Las leyes ase
guran decente patrimonio á los hijos. E l derecho de suceder estos en 
los bienes paternos ¿es una consecuencia del derecho de naturaleza? 

3a. Antiguamente en España gozaron los propietarios de absoluta liber
tad de disponer de sus bienes aun á favor de los extraños. Chindas-
vinto abrogó este derecho, y obligó á los padres á instituir por he
rederos á sus hijos y descendientes hasta el cuarto grado , bien que 
con la facultad de. poder mejorar á alguno de. ellos en el tercio , y de 
disponer del quinto á favor de los extraños. 

33. Asegurado el patrimonio de las familias se t ra tó de darle estabili
dad, y precaver que por ningun motivo llegase á menoscabarse, dis
minuirse ni enagenarse. Nuestros legisladores aspiraban á eternizarlas 
tamilías, sus haberes y caudales ; de aqui la ley que. imponia al padre, 
muerta la madre , ó á ésta , muerto el padre , la obligación de cuidar 
de la legítima del huérfano. 
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34- Y la que vedaba á los propiciarlos, leniendo hijos, nietos ó viznie-

fos, enajenar, vender ó dar sus bienes á personas extrañas ó á hom
bres poderosos, y disponer de ellos á favor dernonges ó religiosos, los 
cuales en virtud de otra ley no podian ser testamentarios «J insti
tuir por herederos á sus hijos si, los hubiesen, ni tenian derecho a l 
guno á los bienes del pariente mañero. 

35. E l que abrazaba estado religioso, considerándosele muerto civilmen
te, debia renunciar sus bienes á favor de sus parientes, y solamente 
podia llevar á lo mas algunos muebles para su uso. 

36. Por ley fundamental de nuestro antiguo derecho ninguno al fin de 
sus.dias podia disponer de sus bienes en favor de las iglesias, n i dar 
por motivos piadosos sino el quinto del mueble. 

í'¡. Ley del tanteo y retracto. 
38. E l término dentro del cual debia el pariente salir al tanteo era de 

nueve días. Disposición singular del fuero de Cuenca y sus derivados. 
3g y 4'°- Historia de Ja ley y derecho de troncalidad ó de reversión de 

raiz á raiz. 
Jjfí:' Marido y muger al fin de sus dias no podian mandar el uno al otro 

cosa alguna sin consentimiento de los herederos: modificaciones de es-
la ley. 

4^. E l antiguo derecho, considerando la inconstancia y fragilidad del 
sexo, prohibió á las mugeres celebrar contratos y obligaciones sin con
sentimiento de sus padres ó maridos, y á las casadas disponer de su 
dote á favor de los extraños teniendo herederos. 

43 y 44- Nuestros legisladores respetaban tanto el derecho de propiedad 
que desterraron de su constitución criminal las confiscaciones: casos 
en que tenia lugar esta- pena. 

45. Asegurada la propiedad y patrimonio de las familias se. procuró fa
cilitar la circulación de bienes y caudales, precaver el demasiado en
grandecimiento de los miembros de la sociedad, y conservar entre ellos 
la igualdad civi l . Leyes contra la acumulación de bienes. Amortización 
ci^i l . - No <se permitió jamas que los padres pudiesen, mejorar ó prefe
r i r á alguno de sus hijos: todos tenian igual derecho en la herencia 
paterna, y debian partir por iguales partes los bienes de sus padres: los 
castellanos se apartaron en este punto de la jurisprudencia gótica. 

46. Aun'aquellos bienes que los padres al tiempo de las bodas y casa
mientos de sus hijos podian dar á estos, debian contarse por parte de 
su legítima, y traerse á colación en las particiones. 

47. Aunque el cúmulo de bienes muebles debía partirse igualmente en
tre los hijos, con todo eso por un privilegio de la nobleza castellana 
bien podia el caballero ó dueña tomar en mejoría alguna cosa del 
mueble al tiempo de las particiones. 

48. Quitados los obstáculos,que imposibilitan ó retardan la unión de 
los dos sexos, los jóvenes aspiraban y aun se aceleraban á celebrar 
sus casamientos: las leyes prevenían que se hiciesen con toda liber
tad : esta no fue absoluta é ilimitada , porque los padres por una con
secuencia del derecho de patria potestad debian intervenir en el ma
tr imonia de los hijos. 

49. La ley que confiaba la celebración de las bodas á los padres y pa-
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rienles Je los novios debe SU origen á la jurisprudencia gótica. Se ob
servó generalmente en Castilla. Los jóvenes que contravenían á la dis
posición de la ley incurrían en la pena de desheredamiento. 

5o. Los padres ó parientes del novio pedían la doncella g, los padres ó 
parientes de ésta , y debíaQ ajustar los trjitados y firmar los prel imi
nares del matrimonio. Para valor de este contrato exigia la ley el otor
gamiento de las tablas dótales. Los godos, abandonando las leyes y cos
tumbres romanas, establecieron que el esposo dotase á la,esposa , y no 
al contrario. 

S i . E n los reinos de. León y Castilla , asi como en Cataluña, Aragón y 
Navarra , se siguió esta ley en todas sus parles. E n Castilla se permi-
tia que marido y muger por razón del matrimonio pudiesen hacerse 
mutuamente algún donadío, llamado ajuar , y consistía regularmente 
en bienes muebles. 

5a. Aunque los fueros municipales autorizaron las leyes góticas acerca de 
los puntos insinuados, con lodo introdujeron algunas variaciones, ya 
substituyendo el nombre de dote al de arras, ya mudando su natura
leza y valor en una suma pecuniaria. 

53. Disposiciones particulares del fuero de Castilla acerca de las arras y 
donaciones propter nuplias. 

£,£• E n los reinos de León, Toledo y Andalucía se .conservó tenazmente 
la jurisprudencia gótica. Varias cartas de arras. 

55 y 56. Ceremonias religiosas en los casamientos. 
57, 58, 5g y 60. Celebridad de las bodas. Regocijos públicos. Fiestas po

pulares y domésticas. 
61. Semejantes costumbres degeneraron en corruptela, y llegaron á cau

sar turbaciones y escándalos. E l gobierno tuvo necesidad de acudir al 
remedio, y de publicar ordenanzas y leyes suntuarias. 

62 y 63. Celebrado el matr imonio, viviendo los consortes en u n o , y 
haciendo vida maridable, comenzaban á gozar del favor de una ley par
ticular de España , que otorgaba á «no y otro consorte derecho á la 
mitad de, las ganancias ó bienes adquiridos durante el matrimonio. 
Historia de esta ley. 

64- Nuestro antiguo gobierno procuró hacer respetable la viudedad. Obl i 
gaciones de las viudas. Ley de la unidad. 

65. Condiciones para que esta fuese valedera. 
66. Ley de viudedad, su naturaleza y circunstancias. 
67. Oficios que debian desempeñar los viudos para disfrutar del favor de 

esta ley. 
68. Honores y privilegios dispensados á las viudas. Los antiguos legisla

dores no quisieron por esto obligar á los varones á v iv i r en viudedad, 
n i condenar las segundas nupcias: solo sí prohibieron á las mugeres 
casar dentro del año seguido á la muerte de sus maridos. 

"•%{ Io Y 7 (• Historia de esta ley. 
72. Don Enrique 111 la abrogó, y cuanto sobre este punto se habia es

tablecido en los fueros y ordenamientos de Castilla. 
73. Muchas de las leyes insinuadas fueron efecto de una profunda po

lítica , y lenian íntimas relaciones con la prosperidad de las fami
lias, y con los progresos de la agricultura. Error de. algunos filósofos 
Tomo I. 53 
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. que atribuyeron su origen á costumbres caprichosas y caballerescas. 
74- La agricultura fue objeto de la mayor importancia en nuestro anti

guo gobierno, y se. consideró como manantial de la verdadera riqueza 
y único recurso en las urgencias del estado. Los concejos supieron l l e 
var este arte á un punto. (Je perfección de que no resta hoy mas que 
una sombra. 

7S. Las leyes animaban la agricultura, y estimulaban al propietario cu l 
tivador con premios y recompensas. 

76 y 77. Idea general de las antiguas ordenanzas y leyes agrarias, 
78. E l reino de. Castilla halló en su floreciente agricultura tesoros y r i 

quezas para hacerse respetar, mantener formidables ejércitos, edificar 
villas y pueblos, construir calzadas y puentes, majestuosos alcázares, 
y grandiosos monasterios y magníficos templos. Si nuestros mayores 
hubieran adelantado tanto en la ciencia del derecho y de la jurispru
dencia civil y criminal como en la profesión rús t ica , no fuera nece
sario pensar en reformas de legislación. 

L I B R O SÉPTIMO. 

i . JUa constitución municipal , aunque al principio produjo excelentes 
efectos, no debía ser durable , ni permanecer para siempre ; vicios del 
gobierno municipal. 

2. U n gran número de pueblos no tenían fuero , ni conocían mas ley que 
el uso y la costumbre : el de varias villas y ciudades era muy diminu
to : los mas cuadernos municipales, aun los mas famosos, escaseaban 
de leyes civiles, y fue necesario recurrir á fazañas y sentencias arbi
trarias. No habia siempre la debida formalidad en los juicios, y las d i 
ligencias se practicaban arrebatadamente. 

3. Uso de las pruebas vulgares: la que se hacia por agua caliente ó h i r 
viendo no es invención de los godos. 

4 y 5. Historia del origen y progresos de la prueba caldaria. 
6. E l juicio llamado de fuego ó de hierro encendido , de que no hay ves

tigio en la jurisprudencia gótica, se. autorizó en muchos fueros m u 
nicipales , los cuales tratan prolijamente de la calidad y figura del 
hierro, y de las formalidades con que se debia proceder en este género 
de pruebas. 

7. De la que llamaron duelo, l id ó singular batalla: su origen y propa
gación en Castilla. 

8. Monstruosa constitución criminal de nuestro antiguo gobierno. Penas 
crueles y horrorosas, ridiculas, absurdas y sin proporción con los 
delitos. 

9 y 10. Indulgencia extraordinaria respecto de algunos crímenes los mas 
opuestos á la seguridad pública y al orden de la sociedad. En muchos 
cuadernos municipales se autorizó el uso bárbaro de las penas pecu
niarias, composiciones y enmiendas para escarmiento de los mayores 
delitos, 1 

n , Los vicios de la constitución civi l y criminal y las discordias civiles 
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ocurridas después de la muerte de don Alonso V I I , á consecuencia de 
la partición que hizo del reino entre sus hijos, y las desavenencias de 
los dos reyes Alfonso V I H y I X , causaron un trastorno general en el 
estado. Cuadro de la situación política de la monarquía. 

12. Se. multiplicaron en tal manera los crímenes, que si bien muclias de 
las leyes penales eran tan crueles como dijimos, Alfonso IX tuvo que 
inventar otras aun mas acervas y sanguinarias. 

i 3 . E n estas circunstancias subió al trono don Fernando III , el cual re
uniendo en sus sienes las dos coronas de Castilla y de León, y logran
do extender los términos de s.u señorío del uno al otro mar , t rató de 
acudir con remedios eficaees.á las graves dolencias de la monarquía , y 
emprender una reforma universal. Con efecto, el Santo rey hizo va
riaciones muy esenciales en el gobierno. Quitó los condes ó goberna
dores militares vitalicios, y puso en su lugar adelantados, alcaldes, y 
jueces anuales, elegidos á propuesta por los pueblos, y creó merinos y 
adelantados mayores en las provincias. 

i ^ . Para reinar con mas acierto llamó á su corle doce sabios de los mas 
afamados en su reino y en los inmediatos, á quienes pidió consejo so
bre varios negocios, y les encargó formasen un escrito que pudiera 
servirle de instrucción y regla para gobernar. También pensaba en es
tablecer en su corte tin consejo permanente de ministros sabios y lea
les, y en mejorar y uniformar la legislación en todos sus dominios. 

i 5 . Mas en la ejecución de sus proyectos encontró las graves dificultades 
que refiere su hijo en el libro intitulado Septenario: la principal con
sistía en la falla de luces. Penetró muy bien la sabiduría del Santo rey 
que semejantes reformas exigen necesariamente un claro conocimiento 
de su importancia, y grandes sacrificios del interés individual en todas 
las clases y personas. 

16. La nación distaba entonces mucho de estas buenas disposiciones. Las 
clases políticas estaban encontradas en intereses y opiniones, y soste
nían con obstinación sus fueros, privilegios, usos y costumbres; y 
las preocupaciones locales estaban en su mayor vigor. Sin embargo, no 
abandonó totalmente su empresa, porque deseando extirpar las injus
ticias y violencias que tanto habian agitado hasta entonces las provin
cias, introducir el orden y dar vigor á las leyes, determinó en t reo i rá s 
cosas anular todas las antiguas, y escogiendo las mejores y mas equi
tativas formar de ellas y publicar en idioma castellano un solo cuerpo 
legislativo, cornun y general á lodo el reino, y acomodado á las cir
cunstancias en que se hallaba la monarquía. 

17. E l Santo rey dio principio á tan difícil empresa con el auxilio de su 
hijo el príncipe don Alonso; pero sobreviniendo la muerte del mo
narca quedó la obra muy á los principios, y casi en las primeras l í 
neas, no restando de. ella mas que un trozo ó fragmento, conocido con 
el' nombre de Septenario. E l rey estando para morir encargó á su hijo 
llevase la obra hasta el cabo. 

18. Don Alonso, siguiendo las ideas de su padre, y encaminándose al 
mismo objeto, resolvió comenzar la obra de nuevo y bajo de otro mé
todo, aunque con el mismo título de Septenario ó código legal, dividido 
en siete libros, Partidas ó parles. 
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19. Como en la compilación de lan vasta obra por necesidad se habian 

de consumir muchos años , procuró el rey don Alonso publicar algu
nas breves colecciones legales , para ocurrir de pronto á la necesidad 
que habia de un código general. Una de ellas es la que en el siglo X I V 
se conoció con el título de Espéculo. Descripción del códice que la 
contiene. 

20. Análisis de esta obra. 
21. Se comunicó á las villas sellado con el sello de plomo , y se deslinó 

principalmente para que por él se juzgasen los pleitos de alzada en lá 
corte del rey. Fue ordenado y dispuesto con acuerdo y consejo de s-u 
corte y principales brazos del estado. Se tomaron sus leyes de. los fue
ros de Castilla y de León. Se autorizó para todo el reino. 

22. Parece que es la primera obra legal de don Alonso el Sabio, pues 
no habia necesidad de ella si estuviera publicado el Fuero real y có
digo de las Partidas. Infinita variedad de algunas leyes del Espéculo á 
las de Partida. 

23. Continuación del mismo propósito. Identidad de la mayor parte de 
leyes de ambos códigos. Los compiladores de las Partidas disfrutaron 
el libro del Espéculo , trasladando literalmente muchas de sus leyes, 
ampliando unas y modificando otras. 

24. Mientras no se descubran mas documentos me inclino á creer que 
esta compilación se publicó poco antes , ó acaso al mismo tiempo que 
el Fuero de las leyes. 

aS. E l rey. Sabio mandó que en la corte todas las causas se librasen por 
este l ibro y no por otros : fue muy respetado y de grande autoridad 
en el siglo XIV. Los jurisconsultos lo estudiaban y citaban con la mis
ma frecuencia que las Partidas y Fuero de las leyes. 

26. Algunos códices antiguos de las leyes de Partida se hallan sembrados 
' de notas marginales en que los jurisconsultos cuidaban anotar las con

cordancias ó variantes de las leyes del Espéculo á las de aquel cuerpo 
legal. 

27 y 28. Publicación del Fuero de las leyes. Historia literaria de este 
código. 

29. E l rey don Alonso, en cumplimiento del encargo de su padre , da 
principio á la célebre compilación de las Partidas en el año 12S6. 
Tiempo que se invirtió en coordinarla y extenderla. 

30. E l rey don Fernando no pudo tener parte en esta obra : los códices 
la atribuyen privativamente á don Alonso , y aun el mismo monarca 
se declara autor único de sus leyes. 

3 i . Título de este código legal: cuándo se comenzó á citar con el nombre 
de Partidas^ 

32. Don Rafael Floranes hizo el mayor esfuerzo para mostrar que s-u ver
dadero título, y como el original y primit ivo, fue el de Libro de las 
Posturas. Fundamentos,de esta opinión. 

33. Si la fórmula del juramento que debian prestar en juicio los cristia
nos , moros y judíos trae su origen de las Partidas ó del Libro de las 
Posturas. . 

34. Opinión del doctor Espinosa y de algunos otros que pensaron que el 
mismo rey Sabio puso á su obra eLtítulo de Septenario. 

C 
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35. Esfuérzase, esta opinión y se convence, que los jurisconsultos Je los 

siglos X I V y X V lo citaron muchas veces con aquel título. 
36. Los compiladores de las Partidas siguieron el ejemplo de Justiniano, 

que habia dividido el Digesto en siete partes: división apoyada en las 
ideas supersticiosas acerca de la armonía y misteriosa disposición del 
número septenario. 

3y. Ignoramos quiénes hayan sido los doctores escogidos por don Alonso 
para trabajar su código. Azon no pudo intervenir en esta obra. 

38. Noticia sucinta de los principales jurisconsultos que llorecieron en 
esa época. 

3a. Trátase del maestro Jacobo llamado de las lejas. Sumas forenses ó 
Suma de las leyes , compuesta por este letrado de orden de don Alon
so : las mas de ellas se trasladaron á la letra ó sustancialmcnle á la 
tercera Partida. 

4o. Esta circunstancia , asi como la gran confianza que. de él hizo el 
monarca castellano , da lugar á creer que acaso fue el principal juris
consulto que intervino en la compilación de las Partidas. 

4 i . Equivocaciones de don José Rodríguez de Castro en todo lo que dijo 
acerca de dicha Suma, autor de ella, y tiempo en que escribió. 

4a y 43. Por el mismo tiempo ílorécia maestre Roldan : su crédito y 
opinión de sabio en las leyes y derechos: publicó de orden del rey don 
Alonso el Ordenamiento en razón de las Tafurerías. Noticias literarias 
de esta obra. 

44- No fue menos famoso en esta época Fernando Martinez, capellán y 
notario del rey. Noticias de su vida y literatura. Hay gran probabili
dad que dichos tres doctores hayan intervenido en la compilación de 
las Partidas. Opinión singular del señor Floranes. 

45. Extraordinarios y desmedidos elogios que nuestros escritores hicieron 
del código Alfonsino. Don Nicolás Antonio le prodigó mil loores. Pa 
negírico de don Rafael Floranes. Pero seguramente no es una obra or i 
ginal de jurisprudencia, ni fruto de meditaciones filosóficas sóbre los 
deberes y mutuas relaciones de los miembros de la sociedad , sino una 
redacción metódica del Digeslo , Código y Decretales, interpoladas a l 
gunas disposiciones que se adoptaron de los fueros de Castilla. 

46. Con todo eso es necesario confesar que el pensamiento de reducir á 
compendio metódico la confusa colección de las Pandectas en un tiem
po de tanta ignorancia fue un pensamiento atrevido y digno de un 
príncipe superior á su siglo. Las sociedades políticas de Europa no pue
den presentar en la edad media una obra de jurisprudencia compara
ble con la del rey Sabio , y no se puede dudar que tiene muchas cosas 
dignas de alabanza. 

( 
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ERRATAS. 

Página. Linea. Dice. Léase. 

109 12. nota 1.* columna, yo no me. . , yo me 
1. . . id legum legem 119. 

138 1 38 48 del libro I 
3. muebles asi bienes. . bienes asi muebles 179. . . . 

186 22 el merino al merino 
221 23 de os. . . . de los 
267 5 é bien á bien 
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